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CARTERA DE BOLSILLO
DEL

OFICIAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

Colección de apuntes, ó sea breve y  claro resúmon DE LO MÁS 
ESENCIAL que se practica en los servicios do Provisiones, Utensilios, 
Hospitales, Trasportes y  Revistas á car^o del Cuerpo administrativo 
del Ejército y  délos sueldos, ¿’ ratificaciones, pluses, raciones y  otros 
goces y  derecios que córrespcnden al Ejército, en campaña, guarnición, 
con licencia, en Comisiones, Hospitaleo, Baños, etc., etc., con modelos de 
los nuevos ajustes de Raciones y  Utensilios, de íes recibos. Listas de 
revist3-,.nóminas, libro,de alta y  beja que deben llevar los Comisarios, 
Listas da embanque, Guias y  otros de interés, incluso el reciente Re
glamento de-.suministro de pueblos con formularios de la  documenta
ción que éstos deben rendir.

TE R C ER A  EDICION
AUMENTADA CON LAS ÓRDENES, REGLAMENTOS 

Y MODELOS PUBLICADOS HASTA FIN DE 
DICIEMBRE DC 1877.
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Explicación de las abreviaturas.

A-M. Administración Militar.
I. Instrucción.
B. Boletín de Administración Militar.
C. D. Circular de la Dirección General de Administrac-ion Militar.
V. Véase.
O. Orden, 
par. párrafo, 
p. página, 
a. artículo.
Rto. reglamento.
R. O- Real orden.
R. D. Real decreto
R. Reguera Tomo (es la colección legislativa publicada por el OÜ- 

cial de A. M. D. Eduardo Reguera, que consta de 6 tomos.)



1 R a o I o T io s  c ío  p a n ., c e b a d a  y  p a j a . —Según la R. O. 
26 Mayo 63 R. 4-° P- 1068, se compone cada una de estas raciones de 
las cantidades que á continuación se citan, las cuales pueden ser sus
tituidas por las que se expresan, á falta absoluta de aquellas-

Kiió'ramos.

P a n ......... -

Cebada ........

C&áa. ración, en un solo pan, y  nuncii 
puede disminuir.-íe la cantidad por 
mejorar la calidad como se expresa 

i en el pár. que trata de la calidad
( de los artículos de suministro .... ‘
/ Ración ordinaria 1 1|2 celemín ó sea 6 

cuartillos que es la 8.̂  parte.de una 
fanega castellana. La R. O. 7 No
viembre 62 R. 2.* p. 680 dispuso se 
suministrase por peso, pero la de 1. * 
Marzo 67. R. 6.* p. 216 determinó que 
desde 1.* de Abril fuera nuevamente 
por medida de 6 cuartillos equiva
lente á litros 6‘9375.

Id. extraordinaria 2 celemines ó sea 8 
cuartillos que es la 6.'̂  parte de una 
fanega equivalente á litros 9‘2500.

,/Racion ordinaria..................................
i Id. extraordinaria, antes habla varios 
1 tipos, pero desde el presupuesto 65- 

66 se redujeron á uno solo según 
aclara la R. O. 26 Julio fZ B. p. 328, y
es el d e ............. ....................................

í Cada ración, se ha de componer de 
Galleta en ves de pan ) tres galletas según el a-46 de lai. 1.‘

'  M.arzo 42 R. 2.* p. 436 ................. ......
1 Ración ordinaria, 8 cuartillos ó sea ...
* Id. extraordinaria, 8‘66 id. ó sea ........
t Id. ordinaria ............. — ..........
' Id. extraordinaria............. — ....- .........
1 Id. ordinaria 1 1|1 celemín ó sea .......
 ̂id. extraordinaria 1 2i3 celemín ó sea

I Id. ordinaria 4 cuartillos ó sea ...........
' Id. extraordinaria 1 1|3 celemín ó sea
\ Id. ordinaria 1 celeraiu ó sea .....-.... .
' Id. extraordinaria 1113 id- ó sea ..........

P a ja --- -----------------

Avena en ves de ce
bada ... ... ................

Algarrobas eixvesde 
cebada ...................

Centeno,en ves dece
bada .... ..................

Alais, en ves de ce
bada .... -..... ...........

Habas, en ves de ce
bada ...........-...........

0‘700

6‘000

8‘750

O'SOO 
5‘000 
8 ‘000 
G‘000 
8‘000 
4‘000 
5‘COO 
4‘000 
5‘000 
3‘000 
4‘000



„  ,  w!, Id- ordinaria.......................-.................  5‘000lleno en rvz deim)a .' Id. extraordinaria ................................  ' 000
/ , ,  . l H eno................  4‘000

Heno con paja ade.\ ovAinana ... ......  { paja ................  4*000
más de la cebada.  ̂ . i Heno .............. 5‘000

( Id. extraordinaria j p^ja 4‘000

Yerb'í.seca en rez de\ Ración or.linaria..................................... i2‘000
paj<^....................... •} Id. extraordinaria.................................... 18‘000

Yerba verde en re ;( Id. ordinaria ........     IS‘000
de p a ja ...................} u . extraordinaria .......................  27'000

6

3  C uúti-clo  c o v r e s p o ix t l o  r a c i ó n  o n l i n a r i a  y  
c u i in c l o  o x t r a o r d í n u r i a .—La R- O- K) Junio del 06 R- 6-* p. 213
previno que desde 1.* de .\gosto da aquel año ia ración de cebada que 
se suministrase á los caliallos y mutas de todas las armas é institutos 
del Ejército flie ße la ordinaria com¡>ue..sta de 0cuartillos, reservándo
se S. M. determinar los casos en que deba elevarse este tipo; y  en 
cuanto á la de paja que se siguiera con el mismo número dekilógra- 
mos que se venían suministrando. La ración de paja que entonces se 
suministraba era de 14 libras á todo el ganado de silla en general, in
cluso Guardia civil y remonta.s, y de 1Ö libras á las muías de tiro y 
carga de todos los cuerpo-:—A. los caballos de Coraceros—y en Artille
ría á los cab.iUos de silla de laclase de ti’opa del 5.* iUeglmlento 
montado, y á los de tiro y de silla también de tropa del Regimiento 
á caballo todo según R.* O.- 9 Diciembre 03. B- p. 504 y  2 Abril del 64 
R. 2.‘  p.737. La ración de 14 libras la redujo á 6 kilógramos la tarifa 
20 Mayo 63 R. 4.» p. 1008, y la de 19 libras á 8‘73 kilógramos el presu
puesto 65-06 según la O. 26 Julio 05, B. p. 328.

El a. 2.* del cap.® 6.° Rto. del Escuadrón Escolta Real aprobado en 
22 de Octubre de 75 R. p. 3.51 señala á dicho escuadrón ración extraor
dinaria de pienso, y como en la palabra pienso se comprende cebada 
y  paja, han dé ser extraordinarias las dos.

La R. O. 7 Abril 09 R. 6.° p. 235, determina que al ganado de tiro de 
los institutos de Artillería y  al de silla de las clases de .tropa de los 
Regimientos .montados de dich.a arma se les suministre la ración ea> 
trao 7'dinariade cebada cuando estén en champaña ó de marcha, siem
pre que está no sea por Ferrro-carril.

• Para mayor claridad, á continuación se demuestra lós que tienen 
derecho á la ración ordinaria y  extraordinaria en vista de las órde-

• nes que quedan citadas.



Ê .;raordinaria.
I Los caballos del escuadrón Escolta Real, en^todo tiem

po lo mismo en guarnición que en campaña.
I p: 1 ganado de tiro lie los institutos de AvtiUeria y  el
' de silla de la clase de tropa de los Regimientos 

montados de dicha arma, únicamente estando en
Cebada .......( c-nnpaña ó en marcha, siempre que ésta no sea por

Ferro-caTíl.
Ordinaria.

I Todos los caballos y muías, sean de silla, Uro ó carga 
\ no comprendidos en la nota que antecede.

Extriordinarhs en todo tiempo, 
r I.as muías de tiro y carga de todos los Cuerpos.
, Los caballos de Coracero?. _ .
I Los caballos de silla de la clase de tropa del o. Regi- I miento montado de Artilleri^i.
/L o s caballos de tiro y  los (le silla de tropa del Regi-

........... \ mientíj ú caballo de Artillería.
Ílos caballos del Escuadrón Escolta ReaL
( Ordinaria. , *
[Todos los caballos no comprendidos en la nota que
\ antecede.

C ilid '.d  de los artículos que componen las raciones.

3  i> art.-IIa  de ser de buena calidad, perfectamente amasado
y bien cocido, R. O. 5 Agosto 50 R. 8.* p. 637. j„ i  caI/I'í

Cada pan ha de tener 700 gramos que es la ración d ana del solda
do, y  en el estado de masa se ha de subdividir su 
tro cor< es en forma de cruz que hundiendo el volumen facilite la eva
poración R. O. 4 Enero 53 B. p. 3 del i v  0 (no esta en R.) En uno de
lo s cuatro cuarteles que resulten se estampara una «^crca con las
iniciales A. M. y encima la corona real, C. D. 12 Octn.me 
También se estampa en guarismo en otro de los cuarteles el día que 
se elabora. En masa ha de tener tres onzas mas de peso para la eva
poración al cocerse. R O. 19 Diciembre 62 (no esta en R. m en B.), la 
cual determina no pueda reputarse como falta la de una onza por
cada ración en el peso total de 06- 

Se prohíbe por punto general el suministro de pan blanco, asi lo 
expresa la condición 28 del pliego general aprobado por R. O. 8 Agos
to 50 R. 2.° p. 630 cuya condición aunque fué modificada en Setiembre 
56, R. 2.° p. 636, no alteró esta prohibición. Cuando los pueblos hagan



el suministro deracionesde pan, conviene tener muy presente esta
prohibición, puesto que podrá ocurrir que habiendo leido el Cónsul- 
tor de los Ayuntamientos del año 73 p. 47columna del centro, se pre- 
enda facilitar pan de tahona ó de lujo en ménos cantidad por la su

perior calidad, pues el citado periódico en su artículo titulado Siif,- 
Sisrencías se hace caríro de las R.- o.- 80 A{ro-:to 38 y ifi Setiembre 48 
(ambas se hallan en R. 2,o y 4.0 p.. 30(5 y , 207.) y manifiesta que no co
nociendo otras mas recientes, la ración consiste en 24 onzas de pan 
común ó de mediana clase, y cuando no le hay de ésta se reduce á 
18 onzas del de tahona, de hijo, ó galleta; posterior á esas Reales dis
posiciones es la citada de 8 da Agosto 50, que prohíbe en absoluto el 
pan bianco; en su consecuencia, por regla general no puede admitirse 
otra ración que la de pan común de 700 gramos que produzcan los 
trigos o harinas que a continuaciouse citan, ó á falta absoluta de este 
pan, sOO gramos de galleta.

Kn la confección del pan para tropa entran las harinas que produz
can los trigos designados en cada provincia por los mejores de 2 .̂  
clase, bien limpios, .sin arena ni tierra y sin mezcla de ninguna otra 
semilla m cuerpo extraño, R. o. 5 Agosto 56, R. 2.° p 637 f 1 cernido 
de estas harinas, que se titulan de todo pan, ha de ser, según previe
ne la modificada condición 2.'̂  del pliego 8 Agosto 50, R. T. 2.° p. 632
por una tela metálica cuya espesura lio baje de 40 hilos ó alambres
por pulgada del pié de burgos, y esta clase de tela es la que se cita 
todos los anos en C. D. al prevenir la renovación délos contratos par
ciales del .servicio de subsistencias; pero la O. 6 Diciembre 70, B. p. 
29a, determina que en los puntos donde .sea conveniente usar las ha
rinas de todo pan sean cernidas por las telas que la clase de ios gra
nos requieran para que el producido sea bueno en calidad, sin me
noscabo de la posible economía. Si se usan harinas de fábrica se em
plearán en la proporción del 25 por 100 de 1.=̂ , 50 de 2.̂  y 25 de 3.* to
das ellas de las clases llamadas corrie7ites. O. 30 Noviembre 70, B. p. 
29a, y si fueran para pan de Jefes y oficiales en campaña, 25 por 100 
d e l . ‘ y 7.5 de 2.% o. 27 Mayo 74, B. p. 201.

4  C <'í>a<la.-iia  de ser buena, granada y limpia, sin tierra 
piedras, pajas ni semillas extraña.s, sin humedad iit mal olor alguno! 
R. O. o Agosto 56 R. 2.0 p. 637; en cuanto á peso ha de tener el que en 
cada localidad tenga la cmiocitla por de 1. ' clase. R. O, 21 Enero 58 R.
2.«’ p. 578. Siempre que la junta revisoru lo considere preciso 8“ criba
rá la cebada, verificando la operación soldados de los cuerpos per- 
ceptores para economizar gastos. R. o. 12 Agosto 57, corroborada 
por la de 21 Enero 58, R. 2.” p. 574 y 578. No debe snministrarsecebada 
nu0v.n iiasta pasados dos meses después d e alzada la cosecha: pero si 
ia escasez lo exigiera se dará la mitad nueva y la mitad vieja, con en-



tei*a i5eparadon para qiio los cuerpos hagan las combinocíons que Ies 
parezca. (R. o. 15 de Setiembre r>3, R. 2.° p. 7,13.)

3  r»a .ia .—Será precisamente de trigo ó cebada, y délas mismas 
•condiciones que tenga la mejor que generalmente se emplee para ali
mento del ganado en el punto de! suministro. R O 5 de -V^osto 56 
R. 2.0 p. 637. ■ ’

6  H a c i o n o s  a o  e t a p a  o a  c a in p a f i a ,  según la R O 6̂ 
■Mayo 63 R. 4.° p. 1038. ' ‘ ~

CLASH
CARSE,
Granos

ARROE,
Gfiitos

GiRlAXEOS.
Gramos,

RABICIICEU

Granos.
FAGAS.
Granos

BACALAO
4!ra!iio5,

500 ». » „ » »
250. 200 » »
250 » 200 )» » »
250 yt » 250 y>
250 » » » 230 »

4 * 100 » » > 251» » » 200 » 250

S." » 200 » » » 200» » 200 » 200
6.“ » » » 250 » 200

7^ » » » » 250
» » » 250 » »

8.'̂ 200
250 » » »

10.“̂ » » » » » 250

.urm,

50

100

ToriM
Gnin«

loo
100

100
50

p.mns
Granos.

Sil.
Grana

S
8

500
500

Aguardiente, cada ración ............................. ................ mililitros 50
Vino, cada ración ......................................................
JSn O. 10 Diciembre 7-í dispuso el General en Jefe del Ejército del

6,a 
8,“̂ 260

260
330 » 270 60 1 »» » » » 140» » > » 1 140

En 23 Enero 76 determinó el General en Jefe del Ejército déla  Iz
quierda una nueva ración para que se suministrara cuando lo 
dispusieran los respectivos generales, y es la siguiente: 

g a ) tln chorizo. I l i l i l í  
i » I 130 I » 1  » { » I » I » I 70 I » 1 8

Ca/y, cada .... — .........— --- ----------- -....... gramos 10(.i.zucar .......................... ............. .........  j,j_ 20



10

t  T í a c i o i i o s  cio o ta i^ a  p a r a  l a  s a a m î c l o n  cio
p r o s i c l i o s  cio  A f r i c a ,  según la tarifa aprobada por R. 
Mayo 03, R.. 4.° p. lOGS.

Decarne

De tiy ili j ,.

(  Tocino.............................................. gramos ...
I Arroz ó garbanzos .......................... id.........
1 Habichuelas ó habas .......................id..........
I Pimiento molido ........................... id. ......
f Sal ................................................  .........
\Vino ..........................-....................mililitros

Arroz ó gjijbanzos .......................gramos ..
Habichuelas ó habas ........................  id. ......
Pimiento molido .............................  id.......
sal .................................................. ..............
Ajos. ........
Aceite ............................................mililitros

................................. id........
.................... —. id........

Vinagre
Vino

Agua, hay dos ciases de raciones
( una de ......... litros ...
( otra de .... mililitros

l o s
O. 2Ô

100
100
100

5
5

250
200
200

3
50
50

250
IG

500

8 . C o rL v ito  ó  r o f  ■ e s c o  á  l a  t r o p a  on . c a m p a n a .— 
Cuando los Generales en Jefe, dispongan algu i convite ó refresco á 
la tropa, bien por alguna acción distinguida, por excesivo ca loró 
por algún otro motivo plausible, se suministrará sin cargo á los 
perceptores segundisponeela.S5delaI.de provisiones l.° Marzo 
42, R. 2." p. 443, y se compondrá de los artículos y cantidades que se
ñala la tarifa aprobada por R. O. 26 Mayo G3 R. 4.° p. 10i8 que son 
los siguientes:

'Si es galleta ......................................gramos ......  100
Si es pan en eqiüvaleacia de galleta id.............. 200

1 .¡kjos ...................................... -............ id..............  S
|Sal ....................... - ......................  id..............  ®
Vina< r̂e ...........................................mililitros .... 50

^Aceite ...............................................  id..............
Si es galleta .................................. gramos..........  100

I Si es pan en equivalencia de galleta....id.............  200
I Queso ................•.•••••................. ...........i'̂ ...............
Aguardiente ......................... ..........mililitros...... 50

Refresco

Conrita-



n
9 , r t t io io x io s  rto i i i c n s o  ú  l o s  oa.l>a,llos< io l o s  s o ñ .o -  

r e s  O o i x o r a l c s .  -J e fe s . O í l c i u l o s  y  ciern a s c l a s e s  
q u e  t i e n e n .  c le r o c U o  d  e l l a s  <six t o d o  t i e m p o . s i n  n e 
c e s i d a d  d o  c s ( a i '  oxT. e a x n p u ñ a .

.l l  d i.i  
núm ero da 
rn>'iones.

Ministro de In (riv'rr.i, se.jun R. O. TI Julio 6"), R. 0.” . p. :01. 4
Directores generales de ias armas, por 1.1 m ’sma órden ...  3
Capitanes Generales de EJ''rcito, por la misma órdon 4
Subsecretario del Ministerio de la Guerra, por la misma

órden .......................................... ................ 2
Capitanes Generales do distrito por la misma drden..........  3
Segniidbs Galios en las capitanías generales de los distritos, 

segnn la misma drden 2
Generales con mando de división, por la misma orden......  2
Mariscales de Campo que sean Comandantes Generales de 

provincia ó Gobernadores de plaza, según R. O. 21 Setiembre
65, R. 6.0 p. 201   2

A los Brigadieres con mand-> de brigada, según la citada O.
27 Julio 65   2

A los Comandantes Generales de Artillería é Ingenieros, 
según la R. O. l.° Abril y 3 Mayo 76, B. 86 y 124 1

A los Secretarios de las citadas Comand.mcias generales de 
Artillería é Ingenieros se les considera como ayudantes- 
secretarios y con ración para caballo, .según las dos órdenes
citadas 1." Abril y 3 Mayo 76 ..........  1

Gobernadores militares, según la R. O. 27 Julio 65 ya ci
tada . . . 1

Comandantes Militares. I,a R. 0 . 16 Ju".io 76, B. p. 17'.), niega 
la ración para caballo á varios para quienes se solicitó, y re
suelve por punto general que desde 1," Julio 76 case el dere
cho que tenían declarado algunas Coraand.antes militares.

Ayudantes. I/US que correspondan a sus empleos como si 
fueran de caballería, a. 5.'’  de la R. 0 . 19 Abril75, B. p. 110. l£n 
caballería todos tienen una, excepto los Coroneles de los Re
gimientos, y la R. O. 29 Noviembre 75, B. p. 306 explica el ci
tado a. 5." diciendo q le s->lo se tendrán dos cuando se esté en 
los ejércitos de operaciones; de modo que un Ayudante de la 
clase de coronel, no estando en Ejéi'cUü de operaciones solo 
tendrá como los demás ayudantes una. Si perteneciera al 
cuerpo general de la Armada también le concede una ración



12
A) lia 

p ú ic r o  ¿ I  
IlfiOBfS.

con congo al capitulo y articulo por donde cobre sus haberes
la R. O. 7 Enero 76, D. p. 9 .......................................................... 1
Af/uda}iíes'fe\ Si son Oftciales generales ................................ 3

M. el l!e¡/  ̂ Si son Coroneles ó Tenientes coroneles ......... 2
.Tefes y oficiales á las inmediatas órdenes. El a. 5.® de la R.

0. 19 Abril 7."), n. p. lio  dice que disfrutarán el sueldo asigna
do á sus empleos en el arma de que procedan y solo tendrán 
derecho a variaciones cuando se hallen en campaña. Xocita 
el número de raciones, pero parece que deberá observarse la 
misma regla que para el sueldo las apianadas á sus empleos; 
por manera que cuando no estén en campaña no tienen nin
guna. »

Jefes y Oficiales empleados en Comisiones. La R.O, 9 Enero
01, les concedió una diaria para caballo <á los que procedieran 
de institutos montados, pero la de 27 Julio 65, R .6.“ p. 201, las 
suprimió con otras muchas, de modo que no tienen ninguna.

Jefes y Oficiales de cuerpos facultativos empleados en el 
depósito de la guerra, según la R. O. 8 Noviembre 63, R. 6.®
p. 207 ...... 1

Jefes y Oficiales de institutos montados en las Direcciones 
generales y en las academias militares respectivas, no tienen 
radon para caballo, según la R. 0 .16 Marzo 67, R. 6.® p. 217. »

Coroneles, Tenientes Coroneles y Comandantes en Regi
mientos ó Batallones de Infantería de línea, incluso el fijo de 
Ceuta, cazadores, pi’ovtnciales sobre las armas, reserv.is so
bre las armas, y las mismas clases en Arlillería á pié. Inge
nieros y cualquier otro instituto también á pié. Los Capitanes 
que sustituyen á los Comandantes en los Batallones, hay ca
sos en que tienen derecho á radon, como se aclara en el
par. 3d6 ... ............. - 1

El Jefe de la línea esterior de la plaza de Cenia, según
R. 0 . 12 Diciembre 76, Memorial de Infantería p. 1002 ...........  1

Los mulos de los carros de los Batallones, cualquiera que 
sea el arma ó instituto, siempre que la fuerza esté sobre las
armas ..........................  1

Los mulos do los establecimientos fabriles de Artillería ... l
Los mulos de las administraciones de Provisiones ............- 1
El mulo del carro de la E.scneta de tiro de Infaii teria, según 

«I a. d.° titulo 3.® del Reglamento 10 Abril 1877 ......................  1



Il óii 
número le  
raciones.

10 Aâmirjilstraciort AlllXtar.
Intendente del Distrito de Castilla la Nueva, según R. 0. 27

Julio 65 R. 6.̂ '. p. 201 ................................................................  1
Intendente del Distrito de Cataluña, según. O. 29 Octubre

70. B. p. 211 .................................................................................-... 1
Oñcial á las órdenes del Intendente de Cataluña, por la

misma O...........................................................................................- 1
Comisarios de guerra inspectores del servicio de subsisten

cias, según R 0 .8 de Enero 75 B. p. 11...................................... 1
1 1  R o a l  C «or* i> o  d o  G u a r d i a s  A la U a r d c r o s .
Al Comandante Generali." Jefe de la clase de Capitan ó

Teniente Gênerai............................................................................  4
Al 2.° Jefe, Mariscal de Campo......................... ......... ............. 2
Al 3." Jefe Brigadier-_________ - ........... ..... ........................... - 2

13

13 I n s t i t u t o s  n a o n ta d o s .
A los Capitanes, Tenientes, Alféreces, Capellanes, Médicos, 

Veterinarios, picadores. La R. 0 . 11 Octubre 76, B. p. 341, de
termina que los Capellanes de los Regimientos de Caballería
continúen siendo plazas montadas ............................................

A los Coroneles de ios regimientos de caballería y á los 
de montaña y  montados de Artillería y de Ingenieros, ó cual 
quier otro instituto montado, según R. O. 16 Mayo 67 R. 6.°
p. 218............................................................................................. -

A los demás Jefes, que son los Tenientes Coroneles y Co
mandantes, tenian antes dos raciones, pero desde la R. 0 . 18 
Febrero 67, R. 6.° p. 215, sólo tienen una, pues aunque la O. 2 
Setiembre 73, B. p. 220 concede dos á los Jefes de los institu
tos montados; la de 29 Noviembre 7.5, B. p. 396, aclara que es 
únicamente cuando están en los ejércitos de operaciones, y 
además la de 5 Agosto 76, B. p. 257, la anula por completo en
razón á haber terminado la campaña....... ..............................

1 3 .  G u a r d i a  C i v i l .
A los Jefes de los tércios de la clase de Coroneles y Tenien

tes Coroneles, les concedió dos la R. 0. 5 Diciembre 65, R. 6 ° 
p. 208. pero la de 25 Noviembre 76, B. p. 3831es dejó reducidos á
solo u n a .................................................. - ....... ...-........................ -

Los Jefes de comandancia de la clase de Tenientes Corone
les y Comandantes, siempre han tenido una. Cuando la R. 0 .2



u

A! dii 
Dùtoero de 
raflioies.

Setiembre ” -1, n. p. 220. concedtó dos à los .lefes de institutos 
montados que se hallaran en campaña, parecía estaban com
prendidos los de las Comandancias que tienen sección de ca
ballería además de la infantería por mandar fuerza montada, 
pero la de 11 Marzo 7 ); li. p. 6 !, aclaró que los Jefes de la 
Guardia civil no pueden considerarse co no Jefes de institu
tos montados, por lo tanto no ¡es correspondió la doble ra
ción mientras <liiró aquel derecho ................

Los demás Jefes y oficiales, ya pertenezcan á las secciones 
de Infantería, ya á las de GabaUeria ........................................

I " !  I5T*ií;cv<la. topo^ íT ílílciX  cío In £ ;o t iIo r*os
El Jefe disfrutó dos raciones para caballo hasta qne la 

R. O. lí> Julio 7f), n. p. 221, dispuso dejaran de facilitársele, 
concedii'ndole en su lugar la gratificación que para manuten
ción de caballo tienen los oficiales de dich-a brigada, la cual 
es de 260 pesetas mensuales coliradas de la caja del mate
rial, segna el a. 17 del Uto. 15 Abril 61, K. 1." p. 0:10.

1 3  C u c r ia o  «lo Tiistacìo iv ra y o r .
Los nrigadieres. segim la R. o. 27 Julio 65, R. C,® p. 201.....
Las C ir jnelcs. según la misma II. o.
Los demás Jefes y Oficiales, por la citada R. O. teuian dos. 

pero la de 1« Febrero 07. R. 6.® p. 215, recordada por la de 29 
Noviembre 75, P. p. 306. Ies dejó solo una. escepto en campaña 
que les seña’a dos el estado imido á la U. O. 18 Mayo 7g, y ha
biendo pretendido continuar con las dos apesar de la tenni- 
naoion de la campaña, dispuso la R. o. 25 Setiembre 76, li. p. 
312, tuvieran solo las del tiempo de paz, que es una

I-os que presten sus servicios en el depósito de la guerra, 
sean Jefes ü oficiales, según ll.O. 8 Noviembre 65, R. 6.® p. 207

lO  X íriígn clíis  « lo  O c ó m íl í i s  j- c t ir r ’o s  
c i i  e n ju p a f ia .

A estas hay que atenerse á lo qu'- se estipule en los contra
tos que cuando hay necesidad se hacen; en la última gnerr.a 
se tenia estipulado seinu el pliego de condiciones 8 Octubre 
73 a. 11, Gaceta de Madrid del dia 10, facilitar á cada acámila 
de tiro ó de carga una ración diaria, y  además á cada mozo ó 
capataz una de pan y eta]>a si so smniiiistraso al Ejército, to
das ellas sin cargo.



a T  I 3 a s í l je s  y  l:)aí5n ,joros.
Cuami') no pueda pagárseles lo que por ordenanza les cor

responde se les facilitará una ración de pienso para cada ba- 
ga,ie, y de pan y eiapa para el bagajero con cargo al capítu
lo de gastos diversos, según O. 3 Agost > 74, n. p. 297. pero la 
de C Marzo 76,13. p. .ó7, dispone que por el mismo capitulo se le 
abonen 0 reales diarios en equivalencia de las raciones de 
etapa, pan y pienso.

La cantidad que por ordenanza le corresponde se halla en 
el par. de bagajes.

a s  R a cjO T i.es  t o m a c ta s  p o r  I n s u r r e c t o s .—La 0 .7 Mar
zo 73, D.p. 67, dispone se satisfagan por el capítulo de gastos diversos 
401 pesetas importe de 1800 raciones de pan que en el Ferrol tomaron 
los insurrectos cantonalistas en Octubre 72, y resuelve que esta dis
posición se^ extensiva á todos los casos de semejante naturaleza que 
pudieran ocurrir. r.are,gla 9.'̂  de la I. 21 Mayo 77 sobre suministros de 
pueblos, (no está en el B.) dice que no serán de abono á los pueblos 
las naciones facilitadas á fuerzas sublevadas.

i5

1?> R a c i ó n e s e l o  p a n  y  <lo e t a p a  q u e  c o r r e s p o n 
d e n  o n  c a m p a ñ a .—I,a I. 30 Agosto 38 R, 2.° p. 3C6 contiene cua
tro casillas en las que señala la.s naciones de pan, cebada y paja que 
corresponden, las que de estas clases pueden extraerse, Las que han 
de ser abonadas en diiier.i. y liltimamente las de etapa que han de 
ser sumi3ii5tradas en esi>ec.ie; pero como en el año 71 se ha hecho 
nuevo señalamiento de Las de pienso, como se dice más ajelan te, que
da anillado de esta instrucción lo de cebada y  paja, y como la R. O. 
7 Julio 39, R.2.” p. 10,>, también anula las que han de'ser abonadas en 
dinero, queda vigente únicamente lo de las de pan y de etapa qno son 
las siguientes:

Estado Mayor general del Ejercito.

General en Jefe. Se le asignan 12 como minimum, pu- 
diendo extraer además las que nece-site, por deber es
ta cmslderacion s i  elevada categoría ...........

f Si es Teniente General .....
General de Division... ) Si es Mariscal de Campo.....

I Si es Brigadier..................
Si es Teniente general......
Si es Mariscal de Campo ...Jefe de E. M. general.

Il.VCIONES’ 
I)K 

Tan.

12
5
4
3
C

ít.in.

12
o
4
3 
6
4



1«
RACIONES

1)S
ran.

Comandante general de 
Artillería ................

Comandante general de 
Ingenieros................

Mayor general de Arti-) 
Hería..........................I

Si es Teniente General...
Si es Mariscal de Campo
Si esBrigadier..................
Si es Coronel ...................
Si es Teniente General...
Si es Mariscal de Campo.
Si es Brigadier...........(a).
Si es Coronel.............. la).
Si es Brigadier.... .......... .
Si es Coronel___ __— ....

Mayor general de Inge-j Si es Brigadier............ (o ).........
n ie ros ........................{ Si es Coronel.......... ..... {a} -  -

Coraaiulautegeneraide; Síes Brigadier.........................
Briirada.....................J Si es Coronel..............................

'Brigadier_____
i Coronel....

Jefes y Oficiales del Es-I Teniente coronel.
tado Mayor gral.......\ Comandante

1 Capitan
, Subalterno--------

Ayudantes decam po y; 
de órdenes del Gene-i 
ral en Jefe, de los Co-\ 
mandantes generales' 
de division y de Bri-  ̂
gada, y  de los de Av-, 
tilleria. Los de Inge-| 
nieros,las (jue dice su| 
epígrafe ...................\

Aposentador general y conductor general de equipajes.
Auditor general.......................-.................. .............. ........
Vicario general castrense............... ..................................

Generales.
Teniente general empleado....— ....... .....-..... ....................
Mariscal de campo id............................... ......— .... -..........
Brigadier id.................................. ... ..................................

faj Véase la nota a de la página siguiente.

Coronel de las diferentes ar
mas ..............-..........................

Teniente Coronel de id. id..... ..
Comandante de id. id .-............
Capitan de id. id........................
Subalterno de id. id.............—-

ri.ypa.

6
4
•¿
3 
6
4 
3 
3 
3 
3
3
3
3
3
3
3
2
2
2
2

Us de su
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In'aní;erí\.
Coi’on e l.........................  ........................................
ToQiente Coronel y C jmanclaníe .....................................
Gapitin ....................................  ..................................
Teniente y Subteniente ó sea A lférez..............................
Ayudante, Abanderado y Capellán ...................... ...........

Artillería y  Cabaileri».
Coronel ..................................................................................
Teniente Coronel y Comandante.......................................
Capitan .................................................................................
S.ibalterno.............................................. ......... .........

{a) In¿;enieros.
Coronel ...................................................................................
Teniente Córonel........ ............ ............................................
Comandante..........................................................................
Capitan ..... ................. ............. ...........................................
Teniente .......................... ................................... .................
Alférez ...................................................................................

Administración Militar.
Intendente de 1.̂  clase, primer Jefe ................................
Id. de clase, segundo Jefe ............... .............. ..............
Comisario de guerra........................................................ ...
Oficial 1.0 ...................................... .......................................
Id. 2.° y  3.0.............................................................................
Factor do provisiones ................................... ..........

Sanidad Mi'.iiar.
Inspector ..............................................................................
Subinspector ........................................................................
Consultor (á esta clase podrá corresponder la de Médico 

mayor) ....... .........................................................................
Ayudante i.o (á esta clase puede corresponder el Médi

co de i.'̂ ) ........... ..................................................................
Ayudante 2.° (á esta clase puede corresponder el Médi

co de 2.®) .........................................................................

RACIONES 
DE 

p4n. Elapi,

(a) Las raciones de pan son las qiie señala el artículo 2.° título 2 ® 
de la ordenanza de Ingenieros del ano 3, pues aunque la I. citada de 
30 Agosto 38 les designaba las mismas que <álosde Artillería, la R. O. 
A Abril 7 ) n. p. 90 en su a. 13 dice que en campaña los ingenieros ten
gan las raciones que les señala su ordenanza. Y como su ordenanza 
les señala de pan y pienso, se citan aquí las de'pan, pues las de pien
so ya se hace en su párram respectivo, dejando las de etapa tal co
mo las comprende la citada I.



IS
s o  Gomo el importe de las r.ir.iones de cí-ipn lia de descontarse 

precisamente de los saoidos y haberes de los Jefes, Olicialo; y  de
más olas'^s, es por consí:,miente acto imramonte vo'.nntario el sacar
las ó lió, a. 1! lie la l. :.0 da Agosto :S. Nótese.iiie só.o sarellere á las 
raciones de eía;)«, y no hace mención do si lian de satisfacer ó no las 
de pan, pero el a. 6.° y último de la O. de 7 Julio :J9, R. 2.° p. 4ÓÓ diCP̂  
Que á ejemplo de lo dicho en el a. 13 citado, p le la suministrarse á 
los Siib.alternos, si la piden, una ración mas de pan, ¡si las existen
cias de almacenas lo permiten sog-m parecer del intendente) pero 
descontándoles una y otra de sus sueldos, como sucede con las de 
etapa; por manera fpie de ambas disposiciones resulta, tjue tanto las 
de etapa, como las de pan, son con cargo, ó lo ípie es lo mismo, han 
de ser abonadas por el perceptor, a no ser que el Gobierno en deter
minados casos, resuelva lo contrario, como sucedió cuando la guerra 
de \frica en j'J y üO que, el a. l.° de la O. 2ó Noviembre ">') (no está en 
R. nien n.) dispuso que no fueran descontadas, y las liltim is palabras 
de la de 20 Abril 62, H. p 4 del núm. 312 repiten «que es li voluntad 
de S.M. exceptuar á los interesados del pago de las citadas raciones 
extraídas en Africa.»

3 1  I>os Generales en Jefe pueden limitar el número de raciones 
caso de escase¿ do víveres, a. 17 de la I. JO de Agosto 38.

3 3  Kl recibo de las raciones del General en Jefe lo lirmará el 
.\yudante de Campo que nombre al efect'>. l'U Intendente firma
rá el recibo de las suyas. Los Jefes y Oflcialos de los Cuerpos 
con mando de tropas cxtraer;in las suyas p jr  medio do reci
bos de los abanderados, con el V.“ 1!.'̂  del Comandante del Detall 
y  del C unisario de Guerra, expresando al resp.ililo para quién son 
aquellas raciones. I.os Jefes, OHcialcs é individuos de tropa sueltos, 
con su recibo, que debo llevar (d V.“ IJ.“ del (íoboriiador del punto ó 
del Jefe de K. M. además del del Comisario de Guerra, quie;i celará 
que no so omita expresar con claridad 11 ciase ó c icrpo á que perte
nezca cada perceptor. Los demás Jefes y OíicLales, inclusos Adminis
tración y Sanid id Militar, con sus rec¡])Os visados por sus Jefes y 
por el Comisario, a. 10 de la cit.ida t. 30 .Vgosto 38.

3.‘5 5 la c io n .e s  <lo p i e n s o  y  G r a t i í l c a c t o i i o s  < iuo 
c o r r e s p o iK le ia  en . C .V S ir '.V N '.V . sugan el estado que va uni
do á la 0 . 18 Mayo 71, 1!. p. H'.).

Ministro de 
la Guerra ..

Cuartel Generil.
La R. o. 8 Julio Di, R. 2.° p. 561, dis

pone que cuando esté en operacio
nes pueda extraer las r.aciones de 
pienso que necesite para sus caba
llos .................... ......-........................

11 m
r«ptis.

AL IJ.I 
Eaeinnes.



lit

AL ÏES 

Pfsítas.

General en Jefe ................ ....................................... ...• 2.500 '
I

/ Teniente General............  750
I J e fe  de j .Mariscal de Campo.........  500
L E. M. G.'j Brigadier ........................... 250
I f Coronel ........................... 200

*/ l Brigadier ................. 250

I2.° id. id. I Coronel ú otro Jefe (t. el
(par. 25.1 ..........................  123

Los demas Jefe.s y Oficiales del cuer- 
í po de E. M..........................................

Estado 
y o r ....

C om a n 
dan  te 
general i

T.-niente general (a) ....
Mariscal de Campo......
Brigadier ....................
Coronel .......................

Artillería ....{ Segundo Comandante general (t/) ..

1 / Brigadier (c) ................
M a 3' o r- ) Coronel .........................

general 1 Teniente Coronel ó C->- 
' ( mand-iiite ...................

I plus d¿i 
I enpko.i
730
373
230
123
»

200

125

Ingenieros

f  Las mismas gratiñcacionos qno á 
\ los de .irtíUeria, y  en cnanto á ra

ciones las qne se expresan al final 
. de esta tarifa bajo el epígrafe de 

Ingenieros.

Al m  

Ridoaes.

las f|uí 
ní'esite.

(a) Gomo en e.sta tarifa no estaba prcí-isto el caso de que el Co
mandante general de Artillería fnes« d-> la clase de Teniente General 
la R. O. 2S Abril 70, B. p. 116 le señal-i la gratificación y racionas que 
quedan citadas.

(&) I,a R. O-25 Koriembre 7.'. n. p. 395. disponeqne sien Ingenie
ros hubiese segundo Comandante general, sea sin grutificacio 1, úni
camente con los piuscs y raciones de s i empleo.

(c) La R. O. 21 Mavo 73, que no está en B. determina que cnand > el 
Mavor general da Ingenieros sei de la clase de Brigadier, disfrute 
200'pesetas de gratificación. Xnda dice respecto á raciones, por lo 
tanto se ie dejan consignadas las dos que la presente tarifa señala á 
los Coroneles que desempeñan este cargo.
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Adminislra-
cionWihtar'

Intendente, si es de Ejército........... -
Id. si es de División .........................
Interventor, sea Subintendente ó 

Comisario .........................................

Para oficinas y pagadores, las grati- 
flcacLones que se dicen en el par. 
de gratificaciones.

S Inspector de 1.“ .......................
Id. de 2.“̂ ......................................

Subinspector ú otro Jefe.........
Los demás Jefe.s y Oficiales__
Auditor, si es de E jército.................. 375
Id. si es de Distrito ........................
Si es un Teniente-Auditor, el que 

ejerza las funciones deAuditordcl 
Juzgados de  ̂ Ejército, según la R.0 .20 Febrero

guerra........\ 76, B. p. 53 ........................................
Si hubiere algún Teniente-Auditor 

para auxiliar los trabajos de la 
Auditoría, la O- 21 Noviembre 7-í

Personal eclei Castrense
siástico.....) Capellanes ............

Cuerpo de Ejército.

Giraanlante 1
en Jefe-...... i Teniente General—.

EstadoMayor
í Jefe de 
\ E. M.....

•rt*» I

Brigadier ........................
Coronel ü otro Jefe (v. el 

pár. 25.)
I LOS demás Jefes y Oficiales............ 2

U HEt 

Tcsítas.

AL íli

Raciones,

375 3
250 2

125 2
111 plus de) .
(su CDplSU.

375 0
250 2
125 2

ül plus de
|su empleo.

375 2
125 1

125 t

ítl plus do 
(su empleo. í

125 1
III plus de 
(SU empico. 1

2.500 IfiS que
necesite.

750 5
C25 4

200 3

125 2
|l) plus dS' 
|su empleo.! 2
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Al SIS 
Pc?e‘as.

IL DU 
Rarioo's.

/Com an- j Brigadier......................... 200 3

Artillería...

( dante, i Corone! ü otro Jefe ...... -
\ Segundo Comandante, no tiene gra- 

.. < tific-acion, sólo plus y raciones, co- 
1 mo se dice en el Cuartel general.

125 2

Insenieros

Mayor j De cualquier em pleo.....
Las mismas gratificaciones que á los 

\ de Artillería, y en cuanto á racio- 
I nes las qne se expresan al final de 

esta tarifa, epígrafe de Ingenieros. 
/Intendente de Division. Tenia seña

ladas 125 pesetas, pero en el pre
supuesto adicional 7-4-1̂  se le asig
nan ..................................................I Subintendente, ú otro Jefe haciendo 
de Interventor; en el presupuesto 
citado se le señalan .......................

 ̂Los demás Jefes y Oficiales ...........
Para oficinas y pagadores, véase el 

par- que trata de gratificaciones, 
j El que ejerza el cargo de Auditor ....

¡Capellanes, aunque pertenezcan á 
Cuerpo ......................-.............. .. .....

Division.

Comandante I Teniente General .............. .....-.........
general......' Marisca! de Campo ............................

cSifMmtar' oficinas y  pagadores, véase el 
( pár. de gratificaciones.

^*tar^ '̂  ̂ I Jefes y Oficiales................................. ¡suempleo,í
Personal ecle-) Capellanes, áunque pertenezcan á 

siástico .... I Cuerpo............ ....................................

.Administra-
cionMilltar

-Juzgado de 
guerra .....

Personal ecle
siástico......

250

125

125

lEI ,'us de 
su empleo.

6^
500

El plus d«!

Brigada.
-Jefe,. Brigadier 

Coronel...
20Ò
1^
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Jefes y  Oflciales.............................
Para oflcinas y pagador, véase 

par. de gratificaciones.
Sanidad Militar, Jefes y Oficiales ......................

Administra
ción Militar. el

A. l a s  i n m o a í a t a s  ó r r t c n c s .
Teniente General ó Mariscal de Campo ....................
Brigadier ó asimilado ...........................................
Coronel ó cualíiniera otra clase hasta Alférez. Es

tando en campaña les concede la R. O. 19 Abril 
75, a. 5.° B. j). lio, las raciones de sus empleos, y 
en cnanto á pluses nada dice, pero parece natural 
que disfruten el correspondiente á sus empleos.

A  y  a c ia n t o s .
De Campo .....

Delos Cuerpos

il »ES il mi
Píselas. Kaolones.

1
El plus de
ŝu empleo.
/

200 3
125 2

('1 plus de
isu empleo,
El id. id. 1

2*4 O l j s e r v a c l o i i c s  a l  i ) í «  c lo l  e s t a d o  I S  M u y o  T 4  
q a o  a c a l ja  d o  c o p i a r s o .

1. '̂  La anterior tarifa es aplícal>le en toda su estension á los Ejér
citos compuestos de varios cuerpos de Ejército y que están en ope
raciones, con independencia de los Capitanes generales de los res
pectivos territorio!?.

2. '̂  Si algún Capitan general de Distrito fuere al mismo tiempo 
General en Jefe con nombramiento expreso para este cargo, tendrá 
derecho á la gratificación que se asigna al General en Jefe enesta ta
rifa, y todos los Jefes que formen parte de su Cuartel general las 
correspondientes á sus cargos y empleos, pero aquel y éste única
mente durante el tiempo que se hallen en operaciones fuera de la 
capital de su distrito.

La o. 16 Agosto 74 y la de 12 Setiembre del mismo año, ambas 
B. p. 300 y 316 aclaran, que los «Generales en Jefe de los ejércitos de 
operaciones, con nombramiento e.spreso de este cargo, y los gene- 
rales,;efes y oficiales que formen el cuartel general de aquellos» no 
están comprendidos en la regla 2.'̂  que queda citada relativa al se
ñalamiento de gratificaciones, disponiendo en su consecuencia, que 
unos y otros tienen derecho á las que señala el estado que antecede, 
des.le la fecha de posesión hasta que cesen en el destino, l’ or estas
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O.' no les es aplicable la restricción de durante el tieinxio que se 
hallen en operaciones fuera de la capVah

3.» Si el Capital) general de nn distrito tomase el mando de las 
tropas en operaciones, tendrá la gratificación qaeseñala á su empleo 
militar, como si mandase cuerpo de I'^ército, y la misma tarifa se 
aplicará á los Jefes que formen s i cuartel general durante el tiempo 
que se hJllen fuera de la capital del distrito. Los demás generales y 
Brigadieres empleados en el mando de tropas tendrán derecho á las 
gratificaciones que se señalan á los jefes de división ó de brigada 
según su categoría.

Las gratificaciones señaladas en la anterior tarifa, son 
compatibles con las de mando, pero incompatibles con cualquier 
otro plus de campana.

5. '̂  La clasificación de categorías militares en los cuerpos faculta
tivos ó de escala cerrada será ]>or los ompieos efectivos del cuerpo y 
no por los tle ejército, personales, ó supeimumerarios. Kl a. 32 del 
lito, de revista, ya tiene dispuesto quepara racione-'i no se tornen 
en cuenta los empleos personales: en cuanto á pluses hay casos en 
que se abona>i con arreglo al empleo personal,para lo cnalpuede 
verse el par. de plusc.s á cmpleospcrsun ales.

6.  ̂ Queda prohibido en Campaña el beneficio de raciones de pien
so, las que .se estraigau de niénos, quedaran á favor del Tesoro pú- 
blicx), y no podrán extraerse por atrasado.

Cesarán de acreditarse todas las gratificaciones extraor.lina-
rias, piases de campaña que las ordenanzas generales, las especíales, 
reglamentos, ó cualquiera otra disposición, asigne, entendiéndose 
que aun las que esta plantilla señala, han de sor solo por el tiinnpo 
que los interesados se hallen operando, pero de ningún modo á los 
que desempeñen comisiones ó destinos en las capitales de los distri
tos, de las provincias ó destacamentos fijos, aunque en la demarca
ción del distrito ó provincia haya facciones de mayor o menor 
importancia.

A los Coroneles que siendo Jefes de E. M. de unaCapitaniage- 
neral se encuentren en operaciones de campaña, ya sea dentro ó 
fuei-H de su Distrito, se les abjna la gratificación de mando de 123 
pesetas, y además la de campaña á que tengan derecho; y también se 
abona al Jefe ú Oficial que le sustituya interinamente en la Capita
nía general la misma gratificación de 125 pesetas, á excepción de los 
casos en que el propietario se halle en campaña á la inmediación del 
Capitán general del distrito, así lo dispone la R. O. 21 .Maj-o 73 B.
p. l is.

a<i Para .Artillería se hace extensiva la anterior disposición por 
otra de 10 Marzo 70, D. i>. 61 resolviendo que los Brigadieres Coman



dantas generales de distrito qne sean destinados á campaña dentro 
ó fuera de su demarcación, tienen derecho á continuar disfrutando 
su gratificación de mando además de la de campaña que les corres
ponda, y el Jefe ú Oficial del mismo cuerpo que le sustituya en ca
lidad de interino perciba también la misma gratificación de mando 
del Brigadier.

3 T  Respecto á Ingenieros, también se hizo extensíTa la de í l  
Mayo T5 por la de 17 Muero 7ó, B. p. 15 para los Brigadieres y Coro
neles; pero posteriormente la de 5 Mayo 7(5, B. p. 135 hace mas esten- 
•iTo el derecho á gratificaciones, aclarando que las de mando de los 
Brigadieres y Corónele# de Ingenieros son peculiares de los empleos 
y  no de los destinos, y por lo tanto no deben trasmitirse á los que 
por razón dal serricio lea reemplacen en aus destinos, sino seguir 
ellos disfrutándolas, áun cuando desempoñenüdiferente cargo.

-V Iiiiscis-ici'os.
2 S  El a. 15 de la R.O. 4 Abril 76, B. p. 90, determina que los Jefes 

y  Oficiales de Ingenieros destinados á Campaña perciban diariamen
te las raciones que les señala el a. 2.“ título 2.° de su ordenanza; por 
manera que con esto se altera la tarifa que ss viene copiando 
de las racionesque en campaña debían disfrutar todas las clases 
y  cuerpos, quedando tínicamente subsistente de ella respecto á Inge
nieros las designadas á l05 empleos de Teniente General y  Maris
cal de Campo, en razón á que en la ordenanza sólo comprende desde 
la clase de Brigadier inclusive; asi pues, las raciones á que tie
nen derecho en campaña \o%queno'perle.nezcan<ílosRtgiin.iGn- 
tos ác hujenteros, rion\:xi siguientes, advirtiendo, que sólo se hace 
mención de las de pienso, porque las de pan quedan citadas en el 
párrafo de Raciones de pan y etapa en campaña, y en cuanto á gra- 
tificacioiie i son las mismas señaladas á Artillería.

u  m

pier.so,
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Teniente General, según se dice en el Ciíarícl Qcne-nal....... 5
Mariscal de Campo, según id. id. id. ................................... 4
Brigadier, según su ordenanza ......... ............... ..................... 8
Coronel, id. id. .............. ............. .. ............................ 8
Teniente Coronel, id. id- ........................................................ 4
Comandante, id. Ld............................................. ........................ 3
Capitán, id. id. .............................................. . ...............  2
Teiiioiite, id. id.................................................... ....... ................  o
Alférez, id. id.. ................................................................... .......  1



Los que pertenezcan á las Compañías, Batallones ó Regimientos no 
tienen derecho á estas raciones, porque la U. O. 17 Octubre 73. B. p. 
S42, resuelve que conforme á los derechos consignados en la orde
nanza de Ingenieros, se abone á los Oficiales de compañías de Zapa
dores y Minadores que se encuentren en operaciones, tanto en la 
guerra civil pasada como en lo sucesivo, las mismas raciones y gra
tificaciones que están concedidas para sus equivalentes en todos los 
Cuerpos é Institutos montados. Las raciones,que se abonan á ios 
ctíerpos monfados en campa?««, son las mismas que en tiempo de 
paz ó en guarnición, como se dice en el par. de Rar.iones en todo 
tiempo sin nece^^idad de estar en campaña; y  para mayor facilidad 
se citan á continuación:

U Eli
R'-Ci-UCS IÌ9 

p ie n so .

Teniente Coronel ó Comandante, estando en guarnición una, 
pero cuando se hallan en los Ejércitos ds operaciones en
campaña .....................................................................................

Capitan, Teniente, .alférez, Capellán, Médico, Veterinario ...
S20 lü n  l o s  p £ ir< i«o s  l i i ó v l i e s  « lo  c a m p a ñ a .

La O. 21 Noviembre 71, B. p. 410, concede á los ofi
ciales empleados en lo-s parques móviles de cam
paña una ración diaria de pienso para caballo. 
Nada dice respecto á plus, pero parece natural 
que tengan el de sus empleos efectivos de escala.

El p lu s  lie so

30 A. l o »  q u e  s ir v o r v  c i i  l a »  ro n .c la s  v o l a n t e s .

La n . O. 6 Setiembre 75, B. p. 273. dispone que cuando los Oficiales 
procedan del Ejército, tengan tanto estos como los Jefes, los pluses 
y  las raciones para sus caballos qiie correspoiidm á los empleos que 
disfruten en el Ejército-

31 .■V l o s  © m p le a t lo s  d e  X o ló ís r a C o s .
El E. S. General en .lefe del Ejército de la Izquierda en 21 de Di

ciembre 75. dispuso se facilitara ración de pienso para caballo al .Je
fe de la Sección de Telégrafos que seguía los movimientos del cuar
tel general, cuya disposición fué aprobada porR . O. 21FQbrer) 70, 
(no está en B.) sin establecerlo como regla general para los demás 
casos iguales que puedan ocurrir; de modo que cuando haya uno se
mejante habrá necesidad de nueva órden.
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3 2  Los pluses que correspondoii á los Jefes y oficiales de todas 
las armas é institutos, los determina la 0 .18 Mayo 71. B. p. 149. al fi
nal del estado que acompaña á la misma; los de tropa no hay ninjfu- 
na órden que los fije como regla general, pero se pueden tenor como 
reglamentarios lo.s que á continuación se expresan, porque son los 
que señalan diferentes órdenes, y las menos antiguas son de 20 y 23 
Julio. 13 Agosto y ü Octubre, todas del año 69, li. ¡). 322. 324, 358 y 
416. Las cantidades que á unos y otros corresponden son las si
guientes:

PfS’ISS.

60
40
30

A los Jefes desde Corone', á Comandante, ambos inclusive y
s.is asi’iiUados ......................  al mes ....

A los C'ipitanos y sus asimilados ......................... id. id........
A ios Tenientes y Alférecesiy sus asimilados .... id. id . ......
A los Sargentos 1.*’ ’ y 2."* y músicos también l.''*y •2."\ maes

tros armeros y demás que no sean S)ldados ni tengan la
asimilación de oficial..............................................  al líia   0‘50

A las demás cía.ses de tropa incluso los músicos de 3.'‘  clase y
educandos de músicos .  ..... ............................  id. id. 0‘ 25
Im reclamación de plus se .justifica por relaciones numéricas por 

clases (no nominales), según dispone el a. 91 del lUo. de revistas, las 
cuales en cumplimiento de la regla 4.'̂  de las instrucciones déla 
Intervención üeneral fecha It Muyo 74, aprobadas por O. 31 Agosto 
del mismo año (no está en U. ni en 15.) han de llevar el V.» 15.'’ del 
Comandante de la columna ó Jefe de lí. .M. ile la División, y además 
la conformidad del Comisario de guerra, lian de expresar los dias de
vengados, comproiKliendo on ima partida los de una misma clase 
que tengan el mismo numero de dias, sacando su importe al inár- 
gen. Kstas relaciones se comprenden en un Ue.súmcn que tendrá tan
tas partidas romo relaciones, expresando el total importe de cada 
una, y lo firma el Jefe del Detall coa la conformidad del G >misnrio. 
De ambos documentos hay formularios unidos á las G. D. 15 Julio 
62, K 1.'’ p. i  16. Kl Comisario necesita cuatro ejemplares do estos re
súmenes con sus relaciones para archivar uno y remitir los tres res
tantes á las dependencias que se dice en el par, de cuenta.? de cauda
les y efectos, a no ser que proceda hacer la reclamación por nota en 
el extracto de revi-ita, en cuyo caso estos resúmenes yreíaciones han 
de servir dejustificantos, y ])or lo tanto han de ir uiiidasálos misinos.

3 3  I ^ lu s o s  ú  l a  O u a rtlU v  C lv i  1.—Según la O. 23 Abril 7;5. 
15. p. 103, los Oficiales no tienen plus cuando las fuerzas están recon
centradas; para tenerlo es preciso estén en operaciones de cam
paña, y es el mismo que se abona á los demás del ejército. La tro



pa plus estando en operaciones y también cuando está re
concentrada fuera del punto de su habitual residencia, y ia R. 0 . 1-1 
Mayo 75, P. p. 137, lo concede tanibien á los que tengan que dejar sus 
puestos para escoltar trenes, conducciones de efectos de suerra, y 
demás en que necesariaineule hayan de abandonar sus familias. Si 
la reconcentración no es dispuesta por la Autoridad militar el plus 
no es de cuenta de guerra. I.as cantidades que constituyen el plus de 
la tropa .son lassiguienlcs:

A 1)R Sargentos, al d:a pesetas ................................................ 1
A los Cabos, (id. i l.| ............................................... 0‘7.>
A lü.s demás do tropa, (id. id.) ................  0‘50
3'Jl ! ’ 1 u s o s  ú Jos C a r a i> i l lo r o s .  O.* l a  >lur?-.o y  128 

> í a y o  y -i. 1 ». i>.' TO y  18."5.—Los olicíalos están en el mismo 
caso de la guardia civil.

I.a tropa: en operaciones sin distinción de clases, una peseta diaria. 
I.a tropa en rccrinccntracionescUsiniestns por la Autoridad militar 

los mismos 1, 3 Y 2 rs. de los Sarg-uiti'R. Galios y demás de la Guar
dia civi!, qno c.incediá la O. do 23 de Abril do 73 y repitió la de 17 Di
ciembre también del 7.1, R. de dicho año p.‘ 105 y .'W3 y la de 10 Mar
zo 7.5, P. p. 4',) vuelv.! a repetir que en las reconcentraciones no ten
gan más que ios 4,3 y 2 rs.

;t.’» I * lu s o s á la  ju l l ic ía  oiuclatlaiiu inoviliv.arta.—
I,a O. ál Noviembre 71, P. p. 4i 7 dispone, que sólo disfruten plus los 
Jefes y Oliclaies, cuando salgan de sus provincias jiarn formar parte 
do las divisiones ó cuerpos dol I-ijórcito, siguiendo con estos el curso 
do las operaciones; á las demás cla.sos no se les concede, atendido al 
haber que disfrutan. .-Vuiique no dice la cantidad que se los ha de 
abonar á los Jefe.s y Oíiciiile.s. se romprendedebe -ser la misma que 
á los demás de sus empleos en el Kjórclto.

• í<> i'i l o s  n iu o s t v o s  « lo  o b iu is  y  c c l u t l o r c s
t ío  f o i 't i  í i c a c i o t i .—Pos artículos 14 y 20 de su reglamento 22 
Julio 73. que no está en R. asimila á Capitanes, Tenientes y Alféreces 
á los Maestros de obras y Celadores d ■ 1,'h 2.'* y 3.'' clase, y el art. 29 
le.s concede en campaña l i.s racionen y pluses de dichas asimilaclo- 
iies. pe-o de los empleos de escala, no d.; los pe s males que puedan 
tener, y ia II. 0 .13 de N’oviiuiihro 7.5, qu ' no e.stá en el R. por ser es
pecial para los empleados en Vitoria, aclara que cuan io disfruten es- 
t.is ¡d ;ses n ) se les abone la gratPicacion extraorilinaria que le.s 
concede el a. 8 y 30 de su regí imento, del cual se hace mención en el 
par. lie sueldos á einplead.is subalternos de Ingenieros.

37' I»liiisos li lt)s qu o ostatxUo assstluados iv U lt r a -  
Jíuii’ l>r<»stati uljáun so rv ie io  oi\ la I*oixíi\su lu .—Pos 
que estando de sUnud-os á Ultramar prest.an algún servicio antes de
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embarcarse por el cual tengan derecho A pl'i.s, dispone la O, 6 Abril 
71, B. p. 63, que se les abone el mismo que corresponda á los demas de 
su dase y  que los reclamen por relaciones nominales los Cuerpos de 
que procedan en el Distrito en que se halle dicho Cuerpo, con aplica
ción al capitulo de gastos eventuales ó sea imprevistos. Podrá suce
der que el plus lo devenguen en punto donde no esté el C lerpo de 
que i)rncedan, y  más aun, que siendo vario.? los individuos sean tam
bién varios los Cuerpos, y que estos no tengan noticia del derecho 
que han adquirido á plus los individuos que ya no les pertenecen, y 
aunque la O. no aclara este caso, parece lógico que el Jefe que los 
manie cuando adquieran derecho á plus, forme l.as relaciones nomi
nales que previene la orden citada, expresando en ellas con rancha 
claridad y precisión el servicio u ; han pre t<a le. el día que empeza
ron á prestarle y e! que concluyeron, acompañando copia de la orden 
que dispuso se iitiUzaran los servicios de aquellos üidivlliios y la 
que les dé derecho á plus, remitiendo estas relaciones con el V.° n.® 
del Comandante de la columna ó Jefe de„ Estado Mayor de la Divi
sión á ca ¡a Cuerpo de que procedan los In lividuos, con las que po
drán hacer la reclamación en ;la Intendencia del Distrito donis se 
hallen, según dispone la órden que se cita.

3 S  I 'l íx s á .  la s  e s c o l t a s  ora c o n d u c c i ó n  <lo p ó l v o 
r a ,  m a l  e r i a l  >• c a u d a l e s  d e l  r a m o  <lo A ja e r r a .—La 
R. 0 .21 Mayo 57, R. p. 965 señala á las tropas que escolten las 
con Incciones de caudales públicos, el jilusde2 reales diarios á los 
Sargentos, uno y medio á los cabo.s, y  uno á las demás clases de tro
pa; la de 31 Enero 58, T. 4°  p. O&S, hace extensivos estos p li
ses á la trepa que escolte las conducciones de pólvora: la de 20 da 
Enero 59. R. 4.° p. 971, señala á los Oficiales que mandan las escol
tas 4 11-2 reales por legua do ida y vuelta; la de 30 de Diciembre de 75
B. p. 389, aclara que estos piases se disfrutan también cuando la escol
ta es para material de guerra, aunque no .sea pólvora; la de 5 de 
NOTiembre75 B. p. 359, dispone que también los disfruten l.i.s escoltas 
de caudales para los deiiósitos de bandera y embarque de Ultramar, 
satisfaciéndose por la Adminlsíracioii Militar del mismo modo que 
los demás; y ia de 14 de Mayo 75, B. p. 137, determin.a que la Duardii 
civil que se ocupe en e.stas escoltas tenga también su-s piusas de 
4, 3 y 2 reales que se dice en el párrafo de pluses á la Guardia civil. 
Todas estas órdenes son dictadas pa:-a cuando las conducciones son 
por los caminos órdinarios, no por Ferro-carril ni por mar, que en 
estos casos no se tiene plus, pues así lo aclara el final de la orden ci
tada de 30 Diciembre 73. Cuando la conducción es por Ferro-carril tie
nen ln.s escoltas derecho ùnicamente á que se les pague el pasaje de 
ida y el de vuelta al punto donde salieron, si es que deben regresar.
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«scepto la GuarJia civil, q-ie lo deberá disfrutar en todos casos, por
que la O. citada du 14 Mayo 75, se los concede por el solo hecho de 
tener que abandonar sus puoslos, y por consi^ liente separarse de 
BUS familias. Para la reclamación de esto.s piases dispone el artículo 
93 del P.tü-de revistas H. 5.° p. 213, que so formen relaciones noini- 
nalei.jiistiíicadas con el pasaporte que acredita el número de hom- 

. ]jres..el objeto y eLdia de salid.a y llegada; el número de ejemplares 
uno para el Comisario, y tres para que remita á las dependencias 
que dice el párrafo cuentas de caudales y  efectos. La reclama- 
macion, dhpone el mismo artículo 93, que sea independiente del ex
tracto de revista. Se abona por los establecimientos de Artillería, fi
gurándolo en sus cuentas cuando es pólvora ó material de dicha .Vrma; 
así lo determina la orden ya citadf de 31 Enero del 58. Cuando son 
caudales y efectos de otroi cuerpos, se satisfacen por las Intenden
cias concargo al capítulo de comisiones oxtraordinarías, seguu es 
práctica',' sin poder precisar la órden que lo haya dispuesto.

3 0  r*lM » íl lQí5 e s c o l t a s  <lo c o í t n i ia c l o s ,  p ó l v o 
r a .  ca ixcU vles. e t c . .  <lo I T a c io a c la  ú  o t r o  M i n i s t e r i o .  
—La R. O. 5 Marzo 72, D. p, 73 en su regla 1.'* señala el plus de GO pe
setas mensvialea á los Jefe-s, 40 á los Capitanes, 30 á los subalternos, 
50 céntimos también da peseta diarios á los sargentos y 25 á las de
más ciuscí de (ropa que se ocupen en auxiliar el cobro de contribu
ciones ó en cualquier otro seryieio do orden civil ó judicial, (en esto 
no hay duda están ca>niprendidas ¡as escoltas de oufinados, pólvora 
de Hacienda, la de c.tudalos y en cualquier otro caso que sea, como 
dice la orden de la jurisdicción civil ó judicial). La ü. 16 Marzo 72. R. 
p. 9J los hace extensivos á las recaudaciones de impuestos ó arbi
trios provinciales ó municipales, siempre que sean reclamados estos 
auxilios por los Gobernadores civiles á petición de aquellas corpo
raciones. Los carabineros también tienen plus satisfecho por la Ad
ministración Militar, cuando se ocupan en auxiliar el cobro de con
tribuciones, según el final de la O. 20 Octubre 75, n. p, 333, y las can
tidades que leí corresponden se hallHU en el párrafo que trata de 
pluses á carabineros. No se reclaman en los extractos de revista, 
•porque los han do satisfacer las Intendencias de los Distritos con 
cargo al capitulo de gastos diversos y por cuenta del Ministerio de 
Hacienda, Gobernación, Gracia y Justicia, etc*, al que corresponda 
el servicio prestado, á cuyo Ministerio se pasará nota monsualmen- 
te para cuando llegue el caso del reintegro, según la regla 4,=̂  de di- 
clia órden. J,a C. D. 20 Marzo 72,que no está en el Boletín, aclara, que 
la nota mensual, la pase la Intendencia a la Administrado» Econó
mica, como representante del Ministerio de Hacienda, para que pida 
eré lito, y  so conserven los documentos justificativos para entregar
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los cuniido Ueg'.io á tener lugar ci reintegro: nada dice de los demás 
Ministerios, jiero se sobreentiende line si el ser • icio Irt sido pre-ita- 
do á Gobernación, se ¡)ase la nota al GobenmdjrcivÜ. I )  • los p'Tte- 
necientei á Oratiay Justicia, nada debe hacei'se, poi'ii'í l'i •*! 
Ene,ro !’>■ P- 73, les ¡'eleva del reintegro, ¡)or consigliente deiien 
acreditarse y pagarse p ¡r Gnerrn, cipittilo de gastos dive.rsos. Hl re- 
candador de contri}) iciones, si la tropa tn  estado protegiendo el co
bro de ellas, ó el representante de la autoridad civil ó jndioial qn?, 
haya reclamado laesoilta, expedirá un certilicado, s ‘gun disp m ■ la 
re"la  de la mendon ida òrde i 6 Mar¿ > del ~i, en el que expresará 
con distinción de clases la !'neiv,'i (pie le haya acomp'iñado, cuerpo 
áqne perteneica y dias ocupados, contando el de Ue ad-i ode  tér
mino de la comisión; este certificad) ha do llevar el V.  ̂ P." de la Au
toridad militar de la provinch. y sirvo para jusUÜcar lar-.'clamncion
de estos plus-ís, que según el a. 0-i del Ht). de Revistas, ha do ser
por medio de relaciones no:ninales. El mi-nero de e;emplirei q-ie ne
cesitan ¡as Intcndeucias es el d e -los, y ade tiás uno qu! luido que
dar e 1 poder del Comisario, y otro qu-: se ha de reunlir á l-i Direc
ción como dice el par, de Ciícn uia de efccto:< // caudales.

4 0  X 'lits íV  la s  p a v t ia la s  o c u p a d a s  otx o l  s o i - v i c í o  
c ío  H u n c o s  ó  C o in p a ó ía s .—I.a U. 0 .6 Marzo 7J. Ib p.7 ! en su 
redaS'^disnnne qtví cuan lo las tropas sean empleadas en servicio de 
losnanosñ 'com pañU sque lo sdiciteo, d"beráu aho'iarlet el plus 
diario de SO reales á los Oficiales, 5 á los Sargent s, 3 á los Cabos y
2 á  l-)u s>ld\h)s, cuyas oantldales ya lus tenia señaladas lu 11. O. lU
.Tulio O í, II- 3 .°  P- la cual consigna que este ab-mo l-> h.ui de hacer 
los Díñeos e i el acto ó ininediatam :nt-‘ dcsp'ies. C )mo ni en esta 0. 
n ien la anteri-n-so hace salvo.la-1 ntugun.i rsspect) á cuando estas 
escoltas vayan por ferro-carril, no ofrece duda el qiv: tienen dere
cho á este pin-', vayan por las vías oriiuariis d p )r  ferro-carril, 
puesto quell Compañía ó Dauco que havasolicit i lo, elmisrn) be- 
neñeio recibe.

El t-asporte ó sea pasaje do la fuerza por ferro-carril, también ha 
de Wr do cuenta de las empresas 0 Bancos, para lo cual si el embar
que so hace por medio de listas de o nbarqueautoriz.adas por el C-)- 
misa-io do Guerra, le pondrá éste nota que exi'reso la saciedad ó C-)r- 
poracion que lis  ha de satisfacer, según lo resuelto en 0. 2S febrero 
71, D. p. 58.

Ilabhuid )se na.gad ) el doleg.ado d-'l Banco de I-drida á satisfacer el 
plus que dice la B. O. citada de Mar to del 72, f m-lado en q le el ser
vicio prestado no había sido por asuntos propios d-U Banco, y si pa
r a  el cobro de contribuciones pava la Hacienda, resuélvela R. 0.1-°
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Agosto 7(5, n. p. 232 que haga el abono, quedándole el reo :rso de exi
girlo después á la Hacienda, si cree que deb í ser abonado por la inis- 
mn.

<11 t i ’ o j)a  <n io a u x i l i a  l o s  it -n b a .io s  d o
l o v a n .t u o > lo a t o  d o  p la n o s .— l,a II O. 10 Marzo 62- II. I.” p.
288, señala 2 reales diarios á rada uno délos individuos de tropa que 
auxilien á las comisiones del cuerpo de ICsta lo Mayor encargadas 
anualmente de formar itinerarios detallados ó de levantar planos de 
poblacionei y campos de batalla ele-

Seg m dispone la 0 . 18 -lulioSS, que no está en 15. lú eiiR., los .Tefes 
de estas comisiones ex¡>iden mensualmente certificado relacionando 
los individuos v dias que ha devengado cada uno. Kn estos certifica
dos no se han d'e coiupreuder individuos de distintos cuerpos, ni aun 
de distintos batallones, pues estos certificad )s sirven remitmnJolos 
á la Inteiidpiicia del Distrito en donde se hallen, p ira expedir libra
miento de'̂ Su importe, y el duplicado do este libr.unieiito unido al 
certificado, sirve para dirigirlo como cargo contra el BataUon á que 
pertenezcan los individuos; todo esto es p-ara el cobro, más para 
la aereditaciou dispone la C. D- 2 Julio 61, ll- 4.'’  p. 973, q”.e los Jefes 
de los Cuerpos hagan la ivclamariuu eu los correspondientes Kxtrac- 
tosdcKi'vista con rel.acioue-' de piases, justificadas con los justifican
tes de revista de l>.s interesados, que expresen el servicio que están 
prestando, y además poniendo en los pies lie listas de sus compa
ñías al freuta de su n imbre la comisión en que s i encuentran- Hecha 
esta reclamación, I v’go no p le'lcn m inos de admitir 1 >s cargos que 
prod'.zcan el cobro deestis pl'isisen los distritos donde se hallen 
los interesados.

d S  X 'l i i s  i\ l a s  i v o p a s  oisai>loíi<las o i i  la  p o r s o c a -  
c i o a  iicM c o iit iu x b a iK lo .—Kl Ministerio de Hacienda en .su O. 
17 Setiembre 72, trasladada por el de la Guerra en 16 Octubre del mis
mo año n. p. 310, reconoce derecho á plns á las fuerzas del Kj ircito 
cuando auxilian a los Garaliinoros en la persecución del cóntrabamlo, 
y también reconoce ser de su obligación el abono, mas no cita las 
cantidades á que cada clase tenga derechr, pero al final dice que 
deberán abonarse en los mismos términos que establece la O. del Mi
nisterio de lu Gnorra 20 Octubre 71 para los que auxilian el cubro 
de contrilniciones,y tomando en toda su latitud la palabra «en los 
mismos t>u-minos» parece que lis que auxilian á los Carabineros en 
la persecución del contrabando, han de tenor los mismos pluses que 
los que auxilian el cobro do contribuciones; bajo este principio, acu
diendo ante todo á la c ’ ^ada órdeii 20 Octubre 71 15. p, 237, el art- 1." 
señala diariamente 2 venios á los Sargentos, 1 1|2 á los Rabos j' 1 á
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los soldados, nacía fija á las demás clases; pero como despucs oítá la 
d e 6 Marzo 7’ , Ti. p. 7 i qae dicta nuevas reglas para los que auxilien 
el cobro de conlriliuciones, señalándoles nuevo plus <á razón de 60 i>e- 
selas mensuales á ¡os.Tefos, 40 á los Capitanes, :30 d los Subsltcrnos, 
y  á la tropa el diario de 50 céntimos de peseta á los Sargentos y 23 á 
las demás clases; parece que estas caiitid leles corresponden á los que 
auxilian á losCaraliiuero» en la persecución del c-ontrabaudo, porque 
estas son las que tienen cuando auxilian el cobro de contribuciones. 
Kl pago se lia de hacer por la A.. M. con aplicación al capitulo de 
«gastos diversos» según I.)S artículos 4.°* ele las dos órdenes 20 Octu
bre 71 y 6 Marzo 72, pero por cuenta del Ministerio de Hacienda, pa
ra lo (Uinl ateniéndose á lo dispuesto por C- D. 20 Marzo 72 que no- 
está en el íioletiii, deben conservarse los documentos justificativos 
para entregarlos cuando llegue el caso del reintegro, ,á cuyo fin todos 
los meses pasará la Intendencia nota á la Administración económica 
para que pida crédito. Seg-m el art- 93 del Reglamento de revis
tas. estas clases de piases se reclaman por relaciones nominales, y  
en este caso, debor.án justificarse por un ccrtillcado d .‘1 Jefe más ca
racterizado de Carabineros, puesto que en el o obro de contnh '.clones 
lo expide el recaudador, en cuyo certificado se ha de consignarlas- 
fuerzas que le han auxiliado, los Cuerpos y Batallones á que ¡lerte- 
n-3cen y  número de dias invertidos, llevando este documento el 
V ." B.o de la Autoridad militar de la provincia. Las relacionen 
han de-ser en número de cuatro ejemplares, de los que resj.-vará 
uno en su archivo el C nnisuri » á quien se le jiresinten, ])ara que 
remita dos á la Intendencia del Distrito, á la que deberá manifestar 
el Jefe del Cuerpo l.i persona q'oe se autoriza para que retire e l 
libramiento, á no ser que haya ¡labilita-lo nombrado cerca déla  
Intendencia, y el otro á la D. G., como se d ic j en el par. de Cuentas 
de caudales]/ efectos-

'1 3  r i u s o - s  ív r*i-esJaia-TiOR.—La O. 20 Julio 69, R. p. 322 (no- 
está en R.) ilispono que.á los presidiarios que se ocupen en obras 
de fortificación y otros s-irvicios del ramo de guerra, se les abone 
plus, pero no determina la cantidad. La O. 14 Mayo del 59, R. 4-° p. 
972, dispone el abono de 2 reales diarios de plus áimos presidiarios- 
que se hablan ocu))ailo en la limpieza y pequeñas reparaciones de 
unos castillos, y determina para lo sucesivo que sólo so satisfaga es
te plus á los operarios confinados que el cuerpo de Ingenieros recla
me para auxiliarles en los trabajos encomendados á su cuidado y ba
jo  su inmediata dirección-Kn los pre-sidiosde Africa no tienen este- 
plus; se los niega la O. citada de 20 Julio- del 69. Para el pei-cibo del 
plus forman relaciones nominales que sirven de data en sus cuentas, 
á los pagadores de fortificación.
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-l í I * l u s ó  s<;it « r a t i f i c a c i ó n  ú  l o s  m a o s l i - o s  iiia -  
:toi'<>s. .T cí’c s  d o  t a l le n -  y  a iM iíot-os tío  A r t i  H e r ía .—
La R. o . iS s.wtifinbre Gl, u. .'i/’ p. mon. en su artículo 5.'' señala ;i los 
mae-^tros armeros (’Oinisioiiaflo.s á las órdenes ríe un Oílcíiil de Arti
llaría para el reconocimi. ufo anual tlol a-raamento que usan los 
cuerpos del líjérdto, si son paisanos 20 reales diarios si no salen 
del p-.nto de su residencia, y 30 si salen á mas de l kilninetros Si no 
son iiaisanos la .Tunta económica de Artillería nja la íii-aUíicacion 
que se les ha de dar si salen á mas de 4 kilómetros, que será de 0 d 
i i reales. 1.a 0 . 13 Agosto 7-3, n. p. 27S, dispone como aclaración al 
articulo r.." citado, que los armeros do cuer¡)os, cmaiido asistan á es
tos servicios ó representen ú otros cuerpos que no lo tengan en las 
recepciones ó entregas, devenguen 30 reales si se alejan mas de 4  ki
lómetros, ])cro si no salen dol punto de su residencia, sean las .Tun
tas económicas tas que, teniendo en cuenta el valor do los Jornales 
en cada punto, marquen la gratificación diaria que no debe exceder 
do 1-1 reales. La 0 . 5) Setiembre 07. B. e.° p. 53t. determina que ios 
maestros mayores y .Tefes de taller de los establecimientos del Arti
llería que s.algan en comisión dol servicio del punto de sif habitual 
res:dencia á mas de 4 kilómetros, tengan la misma gratiflcacion se
ñalada á los armeros, ó sea de 6 á 14 reales diarios, líl articulo 8.'̂  de 
la citadla O. l.S Setiembre 01. dice; «L.is gralifloaciones serán abana
das por el material de .Artillería, costeándose por la caja del parque 
de la capital de cada uno de los Distritos militaves.

c.uando las neccsi(l.ades del servicio oxi,jan que los armeros de los 
Regimientos asistan á l)s talleres de ArtiUeria.disoone el a. S.” del 
Rto. 33 .Jimio 76. B. p. 109. que se les dé un Jornal de dos pesetas, el 
cual se aumentará á 3 si tienen que sü ir <lcl punto de su residencia, 
y en este caso tendrán derecho ademas á ser conducidos á la ida y á 
la vuelta por cuenta del listado en asiento do 3.* ciase si hubiese fer
ro-carril, y si no lo hay, á la gratificación de 25 céntimos de peseta 
por kilómetro.

ú  C a p a tíx císs  y  r » c o u o s  C u m i n o r o s .— La 
O. 8. .Abril 71 y  30 Abril 73. B. p. .>3 j  141, determinan que siem
pre que por circunstancias anormales se reconcentren estas fuerzas 
dejando sus puestos, si la reconc-rntracion es por orden déla autori- 
Militar, disfruten los pluses siguientes:

8í se incorporan .á las column.as de operaciones, el idus de sargen
to (3 reales diarios) los capataces, y el de soldado (un real diario) los 
peones.

Si no se incorporan á columnas, aun cuando no presten servicio al
guno, sólo por haberlos retirado de sus puestos, tienen todos mc.Uo 
rea! diarl), sea capataz ó pean.
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Pam e'. co')ra lie estos pltisos dobe foriiu r y lirmir el mas car’.ete
rizado, meas’uilmeate, ó dii tes de linalizar el mes si se v jlviessa a su 
peculiar servicio, relaciones iiominalos cou casillas para classs, 
nombres, dia que enpez iron a devengar plus, dia e i  <iis cssirm , 

■dies qiie les corresponden, y el importe al respecto de las cantidades 
citadas; o ?tas relaciones dolicn Uev.ir el V.'> D.° ilil Jefe superior mi
litar de la columna, ó del Jefe de K. .M. de la luisnn, d del Jefe mili
tar de la plaza ó punto si no van en columna de operaciones, siem
pre con la conformidad del Comisario de ;jiierra, el que necesita cua
tro ejemplares, para quedarse con u;i,> y remitir los tres restantes á 
las dependencias que dice el párrafo de «cuentas de caudales y efec
tos.» La )>riniQia vez (xiie se forman e.stas relaciones deben ir jiistlíl- 
cadas con copia de la orden de la- autoridad militar que haya dis
puesto la reconcentración, por,pie sin Jiistlñcar este extremo ir) tie
nen derecho: en las sucesivas bista con citarla.

4,G l ’ l i i s  ú  e m p l e o s  p o i ’s o i m l o s .—Según la U. O. 23 Ju
nio 71 y 2 Marzo 72, B. p. 11') y 72, y  también la re¿la 5.’̂  de las o!)ser- 
vaciones puestas al final del estado 18 .Mayo 74, n. p. li(), eu los cuer
pos facultativos y de escala cerrada, los empleos pei'sonales ó sea 
supernumerarios, no dan dereclio á plus, únicamente se adquiere 
cuando se ejerza na mando por aquel emple >, que no lo ejercería sino 
lotuviaiv. .i los s irgentos de cuerpos especiales que tienen el em
pleo personal de oficial, se les abona en todos los casos el ])liis que 
corresponde á su empleo personal de Uíicial.
r t a c i o i i o s  cío  o a m p a f i a d  l o s  -J o r o s  y  O í i c i a l o s a o  

-V r t i l le i 'ia .  o ix  la s  c o m i s i o i i o s  I’a c a l t a t i v a s .
•4T 151 Real decreto 27 Enero 38. u. 1." p. 361, restableció los ar

tículos 2.'-’ y !.•> del litulv) 2.“ regiamen to 1.'’ de la ordenanza de inge
nieros, ignalmente que los análogos de la del cuerpo de Artilleria. 
Como en la ordenanza de .ártilíería no se detallan las raciones que 
corresponden a cada empleo, hay que acudir á la de liigenieTos, y és 
ta en el artículo 2.° citado s uhilu Lis siguient-ss:

RACIO.XE.s DI.VRl.VS. •

3i

Brigadier .........
Coronel
Teniente Coronel 
Comandante
Capital! .............
Teniente .........
Subteniente

Pe P an, •-‘M d j T  p a ja .
8 8
0 6
4 4
3 3
3

2 2

2 1



35

u

Con arre .-lo á li  ley cita ¡a, lo? Jef.!?y Orioial.-ssile Artillería disfra- 
tan de estas raciones, y la O. 17 Agosto 69, R. o,'’ p. ¡i.-iara rpie 
tienen derecho aellas ios que varíen de residencia p a n  dessinpeñar 
comisiones fiuniUaiivas, como S):i i>r;u>has de A rtilleripreonoci- 
miento del material de gne-ra á otros servicios análogos, paro que 
no les correspi):i(len á los qne no cambien de residencia, n i tampoco 
á los qne la varíen con un ob.ieto ajeno á la expecialidad facultativa 
de su arma-

Kn las revistas anuales ordinarias qne pasan los Comamlantes Ge
nerales en sus respectivos distritos, no tienen derecho a estas racio
nes, ni tampoco los Secretarios.por no ser comisión e-xtraordinaria, 
E., O. '>l .Mayo 17, y 19 da Julio 9;; R. 1." p. :iü5 y 401. Si fueran comi
sionados para revistas extraordinarias fuera de sus distritos, entón
eos si Ies corras;) m le. II. O. sjtieiiibre Go, (ii > está en R .n i en I?.) 
Kn el par. 236 se dice cuándo tienen derecho al pasaje por cuenta del 
Est.ado en Ferro-carril. Gomo la O. 26 Abril de 7i, rei>et¡.da en 18 Ma
yo del mismo atio li.p. US, en !a regUá 7.̂  de! estado qne le acompaña, 
al señalar nuevas riciones lie campaña deroga t)das las ordenes y 
reglamentos anteriores, la de 27 de N'ovia.nbre de 7-1. ü. p. -iií, aclara 
que aqu'dla no es aplicable á estos casos, y pn.' lo tanto qu.) conti- 
nvien disfrutando en las comisiones fuera del punto de su residencia 
las raciones marcadas en la ordonmiía.

La U. 0 . 1) K lero del 17. R. 1." )), 41 i, dispiis) ,'pio p'ir.a el abono de 
estas raciones habla de recaer en ca la caso la aprobación del Go
bierno; jm’o ia de 11 8:;tíenibre del propio a;io, e;i la misma p.deter- 
mina se abonen siempre qne salgan del pimt) do sn residencia habi
tual en comisión e.xtraordinaria del servicio, des le el dia en que se 
pongan en marcha, sin que para ello sea necesario otro req lisito que 
la certillcacion de! C miaiidante General, y que tan sólo en los casos 
en que por no salir del punto donde resid m puedan ofrecerse dudas 
se solicite hi aprobación dal Go!)Lerno.

Los certificados se redactan e:i fin de cada mes, expr sundo el em
pleo efectivo del cnerp'), sn destino permanente y la clase n objeto 
extrao-diiiarlo que motiva su comisión, según previene el a. t.'̂  de 
la R, O. 20 Abril I2, R. 2.* p. 50:). También se ha ele expresar el dia en 
qne se puso en marcha y el on que regrese, para cono ;er cuándo em
pieza y termina el abono.

La R. 0 . 16 Marzo 17 R. 2.” p. 509, dispone qne se abonen estas ra
ciones al precio de contrat), si no prefiei-on sacarlas en especie. Kn 
la actualida l. como no hay contratas, se valoran al precio medio qne 
sale á ia Administrncion en el Distrito y se pagan por el capítulo de 
comisiones extraordinarias.

L
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Xírtcioiiosao eaniiinùn ú los .Joí'cs :»• O fic ía lo «  do  

S a n id a d  M i li tai- oii las coiitisiojK 's la c a  1 ta ti Vits.

'IH La II. 0. i Junio 02. R. 2.° p. 9.1, les riá derecho al abono de las 
raciones dccam]iaíia. cnniulo salea á deseinjieñar comisiones extraor
dinarias del servicio. No acl-ira lo tí le en Sinidad Militar debe repn- 
tar.se por comi/¡ioit e^traordima in, iñ la di.slancia q le debe consi
derarse como solida, ni la forma en que debe j  istiíicarse la reclama
ción, in el capit il» por donde se hand.! satisfacer; pero pira esto 
ultimo imede aplicar.se por aualo'ía lo resuplto para Arlilloria, ha
ciendo el .ab)tio p-<r cúinísímes /^jrcraordinaríu^ y en virtud de' cer- 
üíieado del Jefe de Sanidad del Distrito.

A b o n o s  QUO so U aooivd los.Joí'os y  O ílc ia io s  r t c l i i -  
« » n io r o s  oix 1í\s c o m isio n e s  i'acnl tati vas.

■lO La R. 0 .1  .Jvbril7(>, n. p. <jo, aprueba im reglamento para 
indemtiiz.acione< que dice a.si:

Articulo 1." Quedan suprimidas las raciones do pan y de pioiisoque 
se abonan á los Jefes y Oñcial.'sde Ingenieros que desempeñan al
guna comisión, siendo sustituidas pnr las indeimizaciones consigna- 
nadas en este reglamente), sea cu.alquier.i la époc.i, ya d i paz, ya de 
guerra en que tengan lugar dichas comisiones.

Art. 2.« Las indeiunizaciones se aplicarán á la cla.se de servicios 
siguientes:

Primera clase— Visita á las obras de toda especie en construcción, 
reparación 6 conservación, asi como á las fortUieaciones y á los edi
ficios, esbiblecimientos de to la especie, terrenos, jiuentes, caminos, 
(.únales y p icrtos que h.ayan de ser revistados, entreg.ulos ó tasados’ 
cuando unas y otros osten fuera de la residencia ordinaria [el a- 3.® 
exiUic.a lo que es residencia ordinaria.

Segunda clase.—Reconocimieuto do terrenos, fortificaciones, edi
ficios, «stalilecimientOB de toda especie, p.ieiites, caminos, canales y 
puertos, itinerarios, levantamiento de planos tojaográficos, geográ- 
Ilco.s é hidrográficos, de fortillcacione i, de edificios. Je pue;itesj°ca 
minos. asi como la formación de antep.-oyactos y proyectos de toda 
especie.

Tercera clase.—Servicios en re.siilencia eventual, (cí «. 4.° exiHica
lo que se entiende por residencia eoentualA 

Ciurla clase.—Viaje? y  o  nisi.on u  al extranjero.
Art.3.” Se enlien le por resi Jencia ordinaria el punto donde los 

Ingenieros estén dentina los por dispj.sicion del Ingeniero general ó 
del S!ibinsi>ector del distrito.

Art. 4.* -^ecntiendeporrjsidenciaeve.itual. Primer;), la d é lo s
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Jefes y 0!l.?i\le3 q n  p>;' ili3p )‘5Íol'>n s'iperior se o'^npin en u  redae- 
cion de aljun proyeeto ea la localidad ea que hin toamle los d itos 
para el mis no. ¿Vffií/ítío, ladelosrpie tienea à su oarjo la direc
ción d TÍ’,nlaneia le las o ''ri3  aíslalas y (lisiantes de _li ¡loblacior. 
Tercero, la da los que tieaen à su carg;o co?istrnocioiies importantes 
cuando su presencia oontitmi e:i ellas sea aeoesari i en épocas deter
minadas. Toda red lencia eventual, para que dé derecho à indcinni-

se ya por el (Tol.'iorno- 
4rt. r,os tipos d'j la iu lemaii 

primera clase sor.án ios siguientes:

Por kilómetro recorrido ..................... pesetas .
Por gasto'* psrion Ues por día de movimiento, (véa

se ol artículo 9.) id.
Art.fi.” Los tipos de la imlemniTiadon por los 

trabajos de ia secunda clase serán los siguientes: 
Por (lia. (véase el artículo 9.) ..............pesetas ..

sino lo ostuvie-

sorziebs de la

Jf'c;. Onciale*.
0'50 0b.:3

l “í‘00 10‘00

2:>‘00 20‘00
Art. 7.” K1 tipo de la indemnización en los servicios de residencia 

eventual, será para cada clase la mitad del señalado en la regla an
terior.

Art. r,a indemniíaciou para viajes al extranjero será determi
nada en cada caso.

A rto .'’ La ind “mnizacion para gastos personales nose abonará 
si la distancia fuese menor de dici kil'unctros.

Art. 10. Kl movimiento de los trenes de Per.-o-carril. .ss indemni
zará del modo signiente. A los Jefe) y Odciules d»lcuerpo, con la cuo
ta del gasto personal. m uíel abon) del costedel mori;iiient>, en 
asiento do primera clase.

A rt.ll. Todo individuo que, desempeñe funciones que no corres
pondan a su c;npl>!0, porci bírá por el servicio que presta mientras 
duren dichas cLrcnntancias, la indemnización asignada al cargo qne 
ejerce-

Art. í2 I-as indemnizaciones de lo ; Directoras-'?ubinspec.tore;, Ge 
neraies y  r.rigadieres q ;e residan en Madrid, i'órmando ¡larte de la 
Junta Superior facultativa, y las do aquellos que residiend.) ®ii sus 
Distritos r 'ciban c imisi mes extraonUnarias del servicio, se deter
minará por Real orden en cada caso particular.

Art, 13. La de los Subinspectores de todas clases cuando pasen la 
revista de inspección ordinaria á sus Distritos, y ruando visiten al
gún punto del misipo por dis|io.sicion del ingeniiu'o General, se fija 
en í5 pesetas diarias, durante todo el tiempo qne empleen en dicho



sr'i'vií'.o, y la d? los Seri‘et.ii-;os qiií> l(>s acompañen e n  las revistas 
de inspecc.on, aq-^ellas de las com])' enditlas en el a. 4 y  qne les cor
responda st'j.'i;n sn/erarfpda militar en el cuerpo.

A.t. 11 I-a .jn.'tillcncioii de estas iiKlf'mnizrc'ones se hará por cer
tificado de los iJiret tores-Siihinspcctores. (estos certificados h uí de 
estar muy ex|dicitos para iio^cr coniprnlmr los dias. los kilómetros 
recorridos en Kcrm-ca -ril ó por otras vías, la catepcoría efectiva eii 
.a escala del cuerpo y cuanto sirva para ¡loder comprubir las canti
dades que se reclamen: !o único que podrá dispensarse es la clase de
c. .m i-;,n.c;<,j.,-n?s¡lod:spiuolal{.O .i<ldeAhriI7íi.li p. 10‘ , pero 
siempre deberá l a.ers.ealsmia mención de ella para poder aplicar 
con acierto la c'ase de iiidsirmizíicion á que haya derecho.)

\vi. J.). í.iis .leles y Oficiales del cuerpo <¡ue sean destinados a 
í'ampaña. perciliirrn diariamente las i'ac¡oiu-s que señala el a. í.°, tí
tulo 2.”, i'e„flamento ¡." de la ordenanza y disposiciones viseutes. sin 
n.n.'.'tina in iemnizacion de las que sañHl i este rcírlameiito. pero si 
se los Confiriese ril?iiiia comisión. <-esarán iniéntras ésta dure eii el 
¡uTcivo de dichas raciones, sicndn'es entóncesde. abonólas indem
nizaciones de los aríi 'iilos .ye. (¡.o. 7.. p.. y jn. sctiun sea el caso.

.Viinque nada se dice resp.-cto al ca]jítulo dcl presupuesto á que se 
han de a| licar estos ;rastos, como son en sustitución de las raciones 
de campaña que antes se ah uiabaii (lor el capítulo de comisiones ex- 
traordinari.as, i>arcce natural que afecten al mismo estas indemni
zaciones.

I.os Maestros de obras y Celadores de fortificación, manilo salen
d. ‘l pii it ) d ' su residencia habitual, tienen las fy vatificacionesqueles
•; -líala su rc-'i-nnento esiiecial. las cuales se citan e;i el par. de snel- 
(.o,< «  los suOdllsrítos Ue In/jcidn-oy.

3S

Juati revisara de los artículos que se suTáinistran.

c t iisa d a  >• p a j i l .

•” (> l-txist m estas .Imitas desde que el servicio de provisiones es
tán t jior ivutraí-i; ]ier..-> la K. o. IS .Mar.-.o 52, R, 2." p. dispone 
(f.ie cuntiin'ien, aun mando el servicio se hapa por írestioii directa. 
I-.s!a .Imita es !a Autoridad liainada á d “ 'Idir soiire laadml iou de 
.os artículos do .snvnii.istrü. (R. O. Iz A^osín 57. R. 2." p. .’ 7-i.) .Siem
pre que de-sde Midaja sehaynti de remesar víveres á los presidios 
menores, serán reconocidos antes de su embarquj por una .Tunta 
compuesta dcl Comisario-Inspector, Mayor de Plaza y un ]’'amita- 
tlvoque nomlire a! efecto el ,lefe de Sanidad Militar del Distrito» 
a. l") y 20 do la I. iü Diciembre Oj. R. •>." p. ¿.jj.



j; 1  Q u ió iio s  la  «Junta rovisoru .

Eí Sfirírciiío Mayo)-ile la i>tnza. Presidente  ̂ ,popone la
I-:iC >inisariO(le Gnei-ra Iiispec-t-)!- de prev i-i i y ;,-,,, 7̂ ,¡,p ppe- 

gioues . <ro ir-n -r il api-ol)arto
El Capitan de visita que nombra la plaza dia-  ̂

riam ente...................
Un Capitan de Caballería para el reeonooi- 

miento del pienso: {laR.O. citada al itiá'-fíeH / o->no-i
hace obii^íatorio el que sea de Caballería ' ’
precisamente en ve¿ de serde cualquier ins-\
lit’ ito montado) ........................................... '

¡ K. O- 17 A.crostn 54, 
! citada e-t la linea 
i d o lí p.035 R. 2."

D9

Un Ofioial'de Sanidal Militar

R.O ISJulio 3, R. 
l'\ p. 71,'.

U. O. ÍO Asusto :>7, 
Co'tnii'ando de ü.* 
del :>7. p. 212.

A sisílendo el Ofirial de Administra'¿on M ili- ’ 
lar que sea admini.straJur dei .servicio para j 
dar cuantas pxplicnc.ioties se le pidan, pero ' 
sin voz ni voto en l i .Tanta (en las contratas | 
era con asistencia d d  <-ontratista) • '

Vet°r;narin. e n ’as .Tuntas m  hay necesidad, 
ponine los oficiales do, Cab.alie-ia deben co
nocer la ¡luena calidad <le la cebada y paja.
.Asi !o resiie ve la R. O. citada al márgen

1 a R. O. í7.Tul:o -tTR. 2.'' p. rocomienda á los Capitanes fiene- 
l aics ])rocurcn qvc el presidente sea un ,’,efc de 'ri'aduaciou irnal á la 

equivalente del de Admiuislracion miPtar. I.ade20 Oetnin-.' 57. R 0.'̂  
P. 1:1. resuelvo que se reitere á ios Capitanes Oenerales la prev.mci >n
deque para lu'csidciito nombren jei'e.s de i/raduacion i?ual á la del
Cüuiisa’'io V dispone que cuando esto sea de fo-lo punt 1 imposible, 
ii j por eso deje de pi-esLdir cljefe ú oíicial nomiiratlo con este oli'oti, 
tod) do conformidad con ia opinim de la Int-mleimia gmer.it y 
acuerdo de la junta consultiva degnerm.

Kii donde no puede reunirse esta Junta pm-110 existir eu c’. p-mto 
los aue la <ieljeu comi>oner, .se liará el recmioi-lmieuto por el o 'cial 
queinande la fuerza, el alcalde en representación d.-l C .-nisario . y 
el factor <i contratista, ó Mi representa-itc; apelando en s i caso a i 11- 
cio pericial por nombramiento de inteligentes que harán el oficial 
por s'i parte y el factor ó contratista por la suya, con un terco;-» ca
so d.‘ discordia, que n<nubrará el alcalde. (Condiciones adicionales al 
l-Iicgo general 8 Agosto 50 R. 2.° p. 631.



C tidm lo so r o m io  l a . ju i i t a .  Sejim l i  coniicion 27 
del pile;;,) geiuìrnl aprobado por R. o. S. 8 Agosto. 50, R, 2.'̂  p. 6.»2, la 
visjiera del dia de ìadistrlbtjrioa; haj' cpie tener presente que cuando 
esto se dispuso, el ))an. así c o ’no el piens), se distribuí i cada dos 
dias, poro o<)mo desde I'biero de 58 el p in se da diariamente, y para 
darlo ha do lia¡;or sblo ántes ree )u:)cido p >r I.i j i-.ita, necesariamente 
debe ésta reunirsj todos los dias.

‘ -»•S Jal condición 21 luodUicada del pile,' > general citado U. 2.'* p. 
6J4, d spoiiG queelsnmini.stro so ojeo ite ¡irecisaineiUe eii los alma
cenes de la A. M.; por consiguió,ita, en ellos es doiulo d d)? cjiisti- 
tuirsi li  Junta para rocmocer el pan.o.bida y paja que está dis- 
piie'ito para suministrar aldia signieute.

-J .-X  <-'o jjioso  c u s l .o a .ín i  lo s  t i r t i o u lo s  r to s p u o s  a «  
r o o O íio o K lo s , y  y a  «U siu io s to s  i>ai-a-sei- s u m i i i i s t r u -  
ao-s a l  u .a  s i j iu i io n to .  Se custodian en los almacenes ds la
A. .M., cerrados con dos llaves, que conserva la uní el Conisano, 
según la regla 3.-̂  do lacondicion gídel pliego general aprobalo en 
8 Agosto 51), II. 2." p. (5.'2, y la otra el o-icial de Administración mili
tar encargado de este servido, segua dispone la R. o. lis Abril 51, 
R. 2." p. 5ül, rpisdetermina no sed i al Cipitan de visita la llave que 
se le daba cunado este s ‘rv.cio est'ib i por contraía.

Continua cerrado basta el si.guiento día y momento de la distri
bución, á cuyo acto han de acudir sin excas i los ton.adores de las 
llaves, el Gapitan de visita y otro por cada cuerpo, según las reglas 

y 2.'̂  da la R. O. 22 Octubru 55, R. 2.'̂  p. 5 j., y si oc irrieso algún 
incidente se anot ini d continuación dd  acta q te s ; extendió el día 
anterior, pero sin d.'tener el .suministro, según se dice en el pár. 37.

Gdnitlo la junta encuentre fundad.) motivo para elli. puede de ter
minar s ; custodien en la Corma que crea mas oportuna nmestras de 
los artíc.ilos reconocidos, para compar irl.os despnes con los que se 
sumitiisfrea. (R. ü. 22 Octubre 03 eii las últimas lineas que se iiall in 
en la p. 2JJ ild p.'’  de R.)

í'tíi ) i ‘<‘ ígi\ d o  1 os  u r l i  c u i  os  d o s p u o s  d o  r o c o ix o -  
c i d o s  i ) o r  la  -J i iu iu .—I,a entrega ó sei la distrib icion, es en 
loa airnacenes de la A. .M. según 11 condición 21 modificada del plie >-o 
geiuíCa;.  ̂ .Vgosío.'.o, R. 2.« p. (5:J4, ’

I na vez re(!onocid.H y ajirobados por la .juata Ioí artículos ile 
suini üstro, pan, ceba.la y [laja, no sa aipnitird á los p irceptoras nin
guna objeci in que detonga el repario, Sígun li  regli G.‘  de la con
dición 27 del pUogo ganei al citado.

AI acto de t i entrega debe concurrir el Comisario y el oficial 
a lniinist."a Inr q ic tii>;n rada uno lui i llave, e! capitaa da visita, 
áu'iq !•! .no üan,? llave, y mi capitán deca.la cuerpo de los perceptores’
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el qu'’  P'^rosponsablodequelis mismas ncloaes y arti'-alos tornados 
en provisiones sean los que entren en los resjieotivos cuarteles H O 
2S Octii!>i-o 55. II. ií.o p. 5-il. y la n. D. i.« .Jimio 77, n. •>. iv!, a l'vierté
que exijíirá estrecha responsabilidad á los funcionarios de .\I. que 
falten A la asistencia persona!.

r>a r><i l o s f í i - t í o u l o s  r i i o r a  y a  a o  l o s a l ’ i 'n c o ia o s c lo  
p i 'o v i s í o í i o s .—La rcííla 5. * do la II. o. 22 Octub"e .5', II. p. 5-U, 
dice asi: *I''no:-a ya de este loc.al los artículos de s iministro,' no ha
brá lujará redamación «le iiín<íun '.'éiiero, ni serán oidas las queias 
de Ios-tefes, sean lasque fuecen las nut )ridades á que se dirya:i y la 
forma en que se einonw u aqu días.!.

n r  i> o l  a c t a .  Rn un liljro que proporciona la .\'lmi’üstracion 
de provisiones se i'stiemle ¡)ct:i. cada vez que se rj-me la .Junta, del 
res lita lo«l-i ella, fir.náu.lolx to los los de la .junta, más los peritos 
cuando l-ss h^ya. De esta acta d.á coiuxciiniento el Mayor de pl i;a al 
Capitán "oneral, y el Comisario al Intendente. (Reala 7 de la condi
ción 57do! pliea »general S Aaosto 50, K. 2 ° p .i>5.\) 

ILidráadicionxrseel acta si nidia siguiente al li-arer l'u)i,st;-ibudon 
se n itara ú ocurriera algo digno de dejarlo eonsianudo. (Regla 5.‘ de 
la R, O. 22nctul)i’e,'-.. R .2 ."p , r.íU), y la 7 Odubre .'A R.O." p .ll, dice 
qne las observaciones q>ie se liagan en dicha acta no iletengan el 
reparto de lo ; artioiilos, sino que sirva para poner a cubierto U res- 
ponsubiiidail ilel Oficial nombrado ¡lor el Cuerpo que recibe, y para 
c ícita rci m ayorcclo en las juntas.

SK  C a o  iK lo  J ia y a  r to s a c i i í ír r lo  o iit i-w  l o s  i lo  l a  j u n 
t a  o r i o l  r o c o n o c i i i a i o a t o .  Nohabieml) uiuniinida.1 en el 
p.arecer que fornm cada uno do los componentes dala junta, pueden 
ocurrir I )s ciisos siguiente.s:

Qne la mayoría ílcclar;' i:mdinisil>la el panreu es»« raso ,en vez de 
consultar el dictamen pericial, ?s proce Jorá innie hat iineníc á un
e.scan«ia:ioc.-m las harinas existentes, hecho a pressnci.a del inten
dente, comisario Inspecto:-, un vocal d,; la .Junta qne designará el 
Presidorifo, y  el Oficial administrador (ánte.s era el contratistal Si 
resulta ipie el pan preparailo es inferior al escandallo en o]»iuion do 
la junta, se o b lig a rá  s i repo.sicion; asi lo determina, tratándose del 
contratista Ix K. O. 2 Octubre 57, R. 75, pero la de 10 de Di- 
cienib.’-e de 0-1.que no está en II. ni en el ¡i., al tratar de los Oficiales 
de .Uimini.str.iiúon militar, ailministradores de provisiones, dice de- 
l»e:i repuner las Ditas á costa ile su S'ieUlo, y á resp-on !er co:x 
sus empie,)s.

Qu.' lio to.los ihxclarcu s-iministrable.s los artículos; en este caso 
inmbr.ará un pmito e! co'uisari.). otro el capitán de visita, otro 
el ofioi.al do snni.iad yotro el oficial administralor (antes era el
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contratista). Si la niayori'a (k'i'lara sor Irieno jiara el suministro, 
se suministrará, mas si liubiora einiiate, el presicleat í i>edirá á 
!a autoiúilacl civil ot o ];crito y <•! parecer fie este .lecidirá. es 
(ieoir. que si ojiiiia por que es siiuiinistrabíe se -s unmuslrará. pero 
si íupia contraria mi l:a lia  que atenerse al ¡.nal del
párrafo anterior, que ('ata de la. reposición, condición S7 del 
plicífo freneral npro!)ado por H. O. r! .vgosto .'jO, It. 2." p. Ci2- Para 
ei ))ay:o de !o.s peritos véase el párrafo (p.ie signe.

"i> i> o  l o s  p ó i - i t o s .—ituaiido Imy ueresidacl d • recurrir al 
reconociinienfü pericial que se dice en el ¡tácrafo autciúor. hay que 
tener presente, que á los médicos milita-res o civile^ sólo se les ocupa 
ouatido e- preciso recurrirá un análisis químico del pan. en cuyo 
caso se cer-rará y sellará en el acto á presencia de la .Imita uno de 
P>s ))aiKs, (pie inmediatamente te remitirá al intendente, (piien re- 
quertiáde la Autoridiid competente dos profesores quimic >s y dos 
nuslicos de su confianza para que liccho el análisis declaren si es ó 
nú tan iiiUiútivo como se reipúcre. ICst is diiigenrias originales se 
]>asaii luego ai Directin' geiieriil, regla T de !a condición 27 del pliego 
general .t .S-gusto 50. R. 2." p. 122.

Mi gasto que ocasione el recimocimient > pericial, y á n el del aná
lisis químico, dispone la It. O. 12 Noviemi re .'0, R .2 ."p . .71"), q'ie 
cuando n j a'pari'/xan respoiisahles deternuiuulas person is. se a¡)'i- 
qne al eumliial de gue-ra; pero haideiido ocurrido uno deestoscasos 
en Zaragoza en Junio di-*! CU, opinó la Iiiicnenciou ¡lorque se inclu
yera en la cuenta de la Administración de promisiones, fuiuláiidü.se 
en que el lialier resuelto eii el aiic) 50 que fuera al eveniual deguerra, 
era ])oi‘(iiio ciitniices estaba pnr contrata este serv.cio, a.sí se iii::o y 
no filé censurado por la superioridad.

<>(> E tuciou o-'s  ú  i n d i v i d u o s  <juíí x»o  t i o i i o i i  d o s ií* -  
i i a d o  í í a t u  1 Jo»».—I.a O .; 0 Dieienibre 70, P. p. 3.7. dispone que 
parala dirección de eargos, tanto do baiiercs c.mio «le raciones de 
individuos que no tengan desíL'-iuido batallón, se con-ideren -nempre 
del 1.". áiin cuando por esto apa 'o/.ca con mas fuerza ■.•.■giamentaria.

<> l A ítios li'£ »s  d<‘  l ’ a » i i'v l a s  .V u to i- id a d c s .—.^egiiu la
C. I>. iiO .luiiio CC R. p. 212. y la de 31 Mayo 07, R. ü." p. 219, dobeii 
facilitarse diariamente las si.giiientes:

.Ministro de la guerra . . . .  1
Di'eotor general de .administración militar .......  1
C.iidtan ttenci'iU de Distrito 1
Segim.lo Cabo de la Cai»itanía riímeral do cada Distrito 112 
Intendente Militar de cada Distrito . ll¿
Gdieriiador Militar de pinto fuera de la capital del 

Distrito   ll'2
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■í̂ i

El Admiiiistraílor dü imiv:si('ne-s onida de niniidar e-'las iimestras, 
y se data de ellas por una eertitieaeion del Goniisarlo-lnspeetor, cu
ya certificación prorieiie la C. I). 11 .Tiilio 77, P. ¡>. lí)7 se considere 
como mi ajuste, teiiicmlo el mismo,¡ueífo rjue éstos, y comprendién
dola por lo tanto en la relación ee;mral de suministros.

<■•'52 S ls t t í jn í is ó  jjiosI«>«lí' o . io c u t i ir  <•! s o i 'v i c i o  cío 
p r o v i s i  O lio s , sepun la I. 22 Diciembre iM. 11. 0.“ p. 20.

•1." Por {/cstiOii (UreaUi- 1.a .Administración militar eutienrlft en 
la elalioracinii d I imn y la dísti íbucimi de las especies de snininis- 
tru, adquii'iendu las primeras materias por contrata ó compra 
directa.

2.̂ ‘ Po 7 ' co)it>-(i!os- ü eciox fjofi. . Pe conviene con un rular 
nn precie determinado, ó sea l!.io.p')'’ cad.a una de las raciones de pan 
ó pienso qu^suirmistre, siendo de la calidad, cr.ntidad y condiciones 
(pie s ? le im¡tnnpn. Esto es en loa puntos en que hay. con resitiemúa 
fi.ia, l'uerza mayor de una oom])iiñía en infantería, d 00 hombres en 
los institutos montados respecto al pan. ó 20 caballos.

:i <’ Par .‘¡isU'jiK/ /iii.rio. L.a .'ulinlnlsfadon militar comiera el 
tripo y conviene con mi panadero c! numero de. raciones que ha de 
dar ])or quintal métrico, y íamhien el t.anto que se le ha de abonar 
por tomar á su cargo la distribución délas raciones de pienso que 
se le entreguen, coiniiradas también por la Administración inílitar, 
ú no ser (¡ue á esto no se avenga, en cuyo caso la Admíndtracion las 
distribuirá. .A este sistema se recurre cu.auclo no li.uya sido posible 
e-.tablecerlo á jirecios fi.ios en los puntos qu» so ha dicho.

i.° Pn i)ictcilirii. Si no fuese i os'ble hallar cont-afisfa para 
]>recios fi'os. ni para sistema mixto, se ahomi á la fiie"za destacada el 
pan en inotálico, 3)a!-a lo cual cada 0 n;esos icn fin de .Junio y Diclein' 
Inud la Intendencia íi.ja el precio que ha tenido de coste á la .Admi
nistración en el Distrito cada radon de nan. y lo remite á la ftapi- 
tania general i>ara su a^irohadon. y una vez obtenida, se comunica 
a t<'dos los Comisarios, y la Capitanía generala todos los Cuerpos. 
Si este jirecio no alcanzase ai que tenga en la localidad respectiva, 
el .Jefe do la fuerza se ¡¡roveerá de un t"'stinionio del Ayuntamiento, 
en que conste el precio corriente del ]ian conocidi) con el nombre de 
cü.s'Cí'o ó de seijinHla cJ(-sc, y á este precio se ic alionará, .según pro
viene el a. 10 de la I. diada ;2 l)icíenib.'’e <3: y el a. 22 de la ilc 2í Ma
yo 77 dice que el suministro á metáliC'j siga practicándose en la mis
ma forma que viene haciém lose.

.0.* í̂ T,Hi>tí/7 lro<to])iu-Mos. En ios puntos que no hay establecida 
factoriadc lu'ovisiane-. p >r a Iniiuistraciün directa, ni ái>redos íi ;os, 
ni i>.ir sistema mixto, .se pr íctica el s'iministi’j  de pan y iiicnso á 
las tropas trun e mtjs ;• jr  los .Ayuniainieut >s de l>.s pnebl is, y tam-



bio;í á lis  i ! ; r '.ii 15 ic ii a v .l ie i t i l . -11 á b s  per.na-
uentes ó íijos, como so dice e:i el par. tb s/aninisiro d<r pi'edlos.

G'i r í í l c i o i i í í s  A i>risioiiO T*os.— corresp>nde iiai <3? 
pan diaria, ,i 1» qoe se d i á la tropa del icjórcito- I- S Junio 7ii
B. p. los, con car^o al capitulo d<; ifastos divei’sos, y la de 21 J ilio 7Ó, 
R. p. 24;>, fll spñ.ilar A los Jefes y Oficiales una peseta diiria d ; s )Cor- 
ro, nada dice de pan, por manera que no tienen derevíh > á él mas q i> 
las clases de tropa.

0 4  K ncioíitis A la  M íiioio . iiiovi 1 iza-la .—amn b  la
railida ciudadana, d por otro ii jrnbro Viiluntirios, se movilicen pn- 
O. de b e  .\ntoridadcs militares, disfrutan mióntras hacen .servbi ), 
los .Jefes y Ofici-iles el su"l 1 > <ln infantería, y l.is clasis d.i tr.ipi el 
haber diarii) de tres pesetas lo? s ir.’íontos primero 2‘50 los segun
dos, 2‘25 lo.s cornetas y cih is, y  2 1>? m iiicia'n? ó ssa volunta- 
rios; O. 8 Biciemhre 7* y a.4.‘ lio la da 2í) Mayo 75, B. p. 307 y l l j ;  
con estos haberes no tienen derecho á ración de pan, y por lo tan
to si hay necesidad de suministrárs das, ha do sor con cargo jl sus 
halieres. Las do pienso jiara los caballos de lo.s .refes ó de losim li- 
vidao.s, si es instUiUo mont.ado, se Íes facilitarán sin cirgo; ambas 
•dis;)osioionesse liallan en el a. 2.'’ de la 0 . 17 Junio 71, It.p. m .

or> M o r in a s .—La G. D. 27 Julio 53, (no está eu R. ni en el B.) 
dispone (jue no haya abono alguno po.'ra;?iiii do mermasen b s  ar
tículos do provisLone.s, pues el t. nto por ciento qne señaló la circu
lar H,.\.bril 17,1{. 2 .̂  p. 509, filé .s >Io p.ara las ruin tas de los factores 
de los Hjércitos de c-peraciones durante la pasada guerra civil.

0 <> I> < !p ó s ;to s  <lo vívcM 'e.s.—r,a II. O. 23 Diciembre 33, R. 
2.'̂  p. 301, determina que todo aco])Í!> y depósito de víveres en puntos 
fortificado?, se llevo á efecto por medio de subasta pública cuando 
la urgencia del servicio no exija otra cosa, y  que uno vez hecho 
clacopio, se cuide do qne diit^s de deteriorárselos géneros se sumi
nistren d las giiarnicione.s respectiva?, en la forma que los Inteii- 
deules acuerden con los Capitanes Generales,cargándose el importe 
dios cuerpos á que las tropas pertenezcan, atendiendo d sn mas 
pronta reposición, si asi lo estimasen los citados Jefes principa
les. ha U. O. 1 Marzo 4fi, R. o.® p. .'>97, dice «que no se consienta en la 
realización de tales acopios, por mas tiempo :u en mayor c intidad 
que la que se calcule absolutamente indispensabl-', ni se deje ai ar
bitrio de los cuerpos el que h)s admitan ó rechacen por el pr.’cio de 
tasación, siempr* que de los reciínocimienlos aparezcan sanos y de 
siiministro. Por R. o. 2'i Knerd i 1, R. G." ji. .8, se deter,nina que los re
puestos .sólo se hagan para 13 días.

0 7  :1 q u o -sf> l ia n  a «  c a r ; ; a r .—r.a R. 0.37 Agos
to  33, R, 2-'̂  p. 393, disp >11® q i8 cuan lo sea oonvenie.ate s iministrar
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á las tro:xis los víve-es rropiados por i;j a . M. cíi las plazas ó pan
tos fortillcaclos, para procaver su deterioro, se car?ne!i á los precios 
que tasen h.vS périfos. uno nombrado p.>r la A. M. y otro por el Je
fe lie las tropas, (lecidiemlo la cuestionen caso do discordia, otro 
tercer perito nombrado por la Autoridad civil local.

r>s A r t í c u l o s  O lio  srt iia ii. d o  a c o p ia r - .—Sáff'ia la R. O.
24 Mayo 3J. R. la raci.m que se lia de .suniiiiistrar dia-
í'iaineiiteen un<a pla/.a 6  fortaleza en los dias qiie se halle blo
queada, se compondrá de las ospectos y castidades que á conti- 
n nación se expresan. El cuadro de equivalencias decimales que va 
unido ala R. O. 20 Mayo fí3 R . p. i.n.3S, no hace mención en sus 
reducciones de esta clase de ración, apesar de hacerlo de la de etapa 
en campaña y de la que se suministra eu los presidios menore.sde 
Africa; i>oi-lo tantoparece que biei pueden tom.arse las eíiiivalen- 
cias que en c: citado cuadro se señalan á raciones de igual peio.

Al í!¡».
1*01- i>líiza.

Oallcta .............

45

gramos
id.
id.
id.
id.

Garbanzos ..........
Arroz
A falla de arroz y garbanz')s, habichuelas
L e ñ a .................
Si en vez de leña fuese i'arbon, parece natural s iministrar el 

mismo que so dá eu utensilios para cocer los ranchos id. 
Salí lizcuartilio por compañía. Gomo eu la actualidad la 

sal se vende por pesi, y  asi está calculada en la r,\ciou de 
I js presidios de .Vfric.i, so cita l i  que allí se suministra
por plaza y día que son ...........   gramos

.............................    mililitros .
P o r  cojiipCiTiia.

I’ imienlo m olid o ...........................................................gramos
...........................................................  mim. do cabezas .

50D
200
200
200
700

lio

.5
50

4G0
12

<»0 IX .S U 'IÍU C C IO N - P « O V I S I O > r A L
PARA LraíVAU Á líFECTO I,A SUPRESION DE I.AS CUENTAS EXPEniAMíS DE 
RACIONE.S EN- KI, RAMO DE SUIiSISTENCIAS MILITARE.S Y SUMINISTROS EN 
UL DE UTENSILIO.S, APROHADA POR R. 0. 24 MaYO 77, (NO ESTÁ EN B.)

L Desde 1 .̂  de Julio de 1S77 el derecho á ración oii tod-.s los Cuer
pos, clases li Inslitutoi del Eiército que le tengan declarado, será 
per.sonal. diario y  limitado á quien lo disfrute, en igual forma que 
se halla establecido para el devengo de uíensilioí.



'î'O r[. f^ ihabT d ’ vicioañs S9 aoreditnrá c j no al devenio <ie 
utensilios, ó se i poi- ine.lio de lyust-ís que se fcnnnará'i en (in de mes 
en cada localidad'por oí Comisario de Guerra respeotiro ¡i los Cner- 
pos, fracciones de Cuerpos, y clases que en ellas residan.

í l  u- 2-*’  de C- D. 20 Jnui'> 77 {»o  c’.sí« en e! li.} dicf, no se nicui'- 
garú á nimjiui Comisav'vule ¡/nerrad-s la i-eriitade vn  iunn-vo 
(le Citerpo.'i inaijoi' del 'ji'c 2)ri6t¿e;nc¡«/mc’>¿tó sea compatVjle con 
el ciiniplimicnlo de los deberes que le iiupone el nuevo sisteina de 
ajustes de rucioiics y  nCensil-ios.

T í  III. De aran de formarse los ajustes de raciones de la fuerza 
r . y C. r . que se acompañan hoy dia a lo.s extractos de revista.

T 3  IV. Los Coiuisariosd.'Guerra encarjrado.s de la revista da 
Cuerpos y clases, formarán en íin de mes mi ajuste por racionesv 
oi.ro p ir utensilios de lo ¡pie ca ia Cuerpo, fracción de Cuerp> ó 
clase existeiits.s en la localidad liaya dev.'iiqmlo durante el mes ó 
parte de él, con sujeción á los forniularios n imoros 1 y 3. (Se lialiaii 
al final de esta Cartera modelos 7 y S.)

De las fuerzas .sumhástradas p o r  pueblos no se forman ajustes 
■porque la admisión del recibo implica el üeredio á la euiírcicr.iou, y 
no puede haber saldos, a. 1' de u,n c I. fedi i 21 }.Uiyo 77 qu.c se halla
cuesta Cartera en suministro de pueblos. A la O. V-tamlnen sete  
forma ajuste apesar de eobrur p o r  Gobernación, seyun dispone la
C. Ij. 23 Agosto 77B. p. 30!), la '¡nee.r-pUc.aelJneyo que han de tener 
en las cnenias ele pronisiones tanto la d-uta de raciones, como el im
porte de los saldos, y a  scaji à furor o en cojitra.

t :í  V. La base para r j lactar los ajustes ;i q .n s j refiere el ar
ticulo anterior, sera el libro de alta yb.ija que deberán llevar 
los Goiuisarios de guerra con todas las formalidades que se lialLin 
e.stablecidas, y en términos de que la existencia que eluiis.no pre
sente por Un de cada mes, lia de estar conforme co.i la fuerza ipie se 
reviste cii el >iguiQnte! suspendiendo todo abono en caso do diferen
cia hasta que no se justifique el origen de la misma.

Para mayor comprobación de ¡os asientos liediosen este libro, l>s 
Comisarios Interventores de hospitales darán conocimiento à ios de 
revista de su localidad déla ciurada y salida de individuos pei'tjiie- 
cieiiles á los Cuerpos y fuerz.is que revisten.

Bt modelo deeslc libro lo circuló la 1). G. en 3 Julio 77 B. 2>- 151, y 
se halla al final de esta Cartera con el núm. II.

Kl a. 14 de la C. 1). Junio 77, [no está e.n el B.) d>c: «.se noticia
rán los nombramientos de Comisarios de reclsCas á los que lo sean 
Interventores de hospitales y á lu  ̂ In.spectores de subsistencias y 
utensilios, y  vicc-versa.
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La^.0.^9.Jrli'j~l.tra<i’atVvli e.ì A Af;o.s‘o n. p. 27̂ , dricmifna 
fiv.e c,L las capitales f'<' distrito lleren los Coo/isaì'ios cl alta ¡j baja 
separuacr,ne,'te ci cada c’ase. fracción de c-sla ò de meypo, reeiblen- 
do para elio 7os datos de los habilirafias ó represen ’antes que ten- 
C/ancerca de las Intcinlenr.ias paraci rohrode sas haberes. Kn los 
demas pinitos fuera de los capitales óe di.'trito. Ver aran cola  mis
ma form a el al 'a ?/ baja, y  los datos los faeiliiarú el Jefe inmediato 
de las alndUlas fracciones. En el traslado de esta U. O. aclara la I). 
G. hallarse en ella comprendido el e.aerpo deY,. M .y tambionlas cla
ses militares. Itespce.tü de las fuerzas ejue se hallen destacadas en 
pnintos donde nohaya Comisario de f/uerra, form arán los ajustes 
los Comisarios que estefn encuryados de la formalxzaclon de sus 
exlrac.los, pura lo cual dispone la H. ü. 21 Julio 77, inserta en el li. 
p .d ìù .y  en ei M eniortuldeInfante>'iip. ì li , que los Jefes délas 
fuerzas den no.leía dal mocim lentode altciy be j a  en la form a que 
expresa el modelo del estado que se halla al final de esta Cartera 
marcado con el púm'o-o 10, remitiéndolo (X la referida Comisaria 
p or conducto de la Autoridad respectiva sólo en los dias eque 
ocurra alteración en la fuerza. Ademas el factor ó contratista da- 
i'd noticia al núsmo comisariodel suniinistro que efectde, p a ra p o 
der comparar-, asi lo d spone la C. I). U Julio 77, B. p. 108, ul final 
del a. 7."

El a. 3.'' d -. la C. 1). áO Julio 77 (no está en el B.) recomienda la ob- 
sei-caiir.iu ue la R. ü. ib Junio lo. Esta U. ü. que se halla en el li. 
p. 102, .ve concrel.i á recordar á los Jefes de los cuerpos varias K. 
disposiciones que cita, exiyiéndoles re.sqjo/isubdidad .si no su cum
ple lo lu/itas vece.s niu/uiaUo rcsíject.o d que los Comisarios de yucr- 
ra  tcnyu/i conooim enio exacto de todas las altas y  b.jas, yaru lo 
cual ios Jefes no dciia-ún cons(inti¡’ de modo uljicuo que saljan. ó 
entren partidas, destacamentos ó indiriduos sueltos, sin que ¡ rc- 
sentcn cl pusaporle, pase, licencia ò alta ó baja de hospiuU á d'cho Jefe 
adxninisirativo para que pueda licuar conexuctUnd el xiiovi.nionto que 
ocurra.

t - i  Yi  ̂ K1 S'miiiiistro hecho por las f;ifitorias á fuerzas é indivi
duos trans.-uiites. será ob.eto de mi ajuste mensual por raciones, y 
de otro por lUe-isilios ipie formará el Coiiusario de guerra ipie auto
rice 1 jsrecihos de extracción, sean cuales fueren los Cuerpos á que 
los individuos correspondan, y los dias de suininistro; ea la hitelL- 
geiicia de que la extraccio.i debe ser igual al devengo.

No tendrá <l’5rec]io á suministro ninguna fuerza tran
seunte que no vaya provista del correspondiente pasaporte, pa.se ú 
drden expedida por .Autoridad competente, en cuyo documento cons
te el numero de Jefes, Oíiciales tropa y ganado; el regimiento y ha-
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talbii ó eí;o'.;r,<!roii á que i>orte!iozcaii; su destiiiú, ▼ la clesi. -̂na.'ioii 
herha p o i'Couilsami deguerra délas raciones v uteusilios uue les 
corresponda diariamente.

Si porciminstancias muy urgentes y e.speciales tuviere que tran
sitar alguna fuerza sin li.allarse (irovisln del correspondiente pasa
porte, no |>n,Ir;i ser smninisfrnda sin rtrden ó autorización por escri
to de la Autoridad inililar del punto.

Si litolera que snür airjutia fuerza Licuando }-ac¡ones adelantadas se 
hará constar en el pasaporto las que se lo huijan suministrado es- 
presando los dias d que corresponden, para que no se les haga nuevo 
sinnmistro hasta que hayan devengado aqutíl. Estañóla la firmará 
el Comisario.

7 0  VIH. 1.08 Comisarios de guerra encargados de revisías, una 
voz formados los a,]ustes mensuales de raciones V utensilios en nú
mero de cinco qiemplares. con In conformidad de los.Jefes del detall 
o de la tuerza, dirigirán cuatro de dichos documentos por cada ser 
VICIO al respectivo Comisario Inspector, y archivarán en su oíicina 
el 5." ejemplar.

El a. ,S.‘> de la C. D. 20 Junio u no está en el 7J., dispone se gestione de 
las Autoridades militares que ningún cuerpo salga sin haber prestado 
su conformulud en el ajuste y en la liquidación, y el a. 0.“ de otra circu- 
lai u  .ful,o n  B.p. 190, dice que ai por caicsas inevitables marchasen 
s,n llenar estos requisitos, se unan al ajuste los recibos del suministro 
que debían haber retirado.

7 7  IX. I.os Comisarios de guerra, Inspectores de subsisíenciss y 
utensilios, al rocilnr los cuatro cjemplare.s de ajustes á que ?e redere 
el .arlí ulo anterior, estamparan en ello.s la liquidación que en los 
formularios nüm crosl y 2 seconsign.an; {a) expresándolos recibos 
que retira el Cuerpo, y el saldo á f ivor ó eu contra que le resulte, cu- 
y.! valoración je  reducirá á un solo líquido.

Kl aband'-ado órcpresentaule del Cuerpo estampará su conformi
dad en dicli.i hquidaci.m y el retire de los recibos parciales; .satisfa
ciendo los s ildos en contra que aparezcan, ó couslgiiando hab?r per
cibido el importe do los saldos á favor que resulten.

I-os a,justo,s á fuerzas ó individuos transeúntes se extenderán con 
arreglo al fnrm'ilario nümoro 3, (t;) y no deberán presenta- saldos, 
poripic la extracción ha de ser igual al derengo, conforme dispo
ne el n. C\°. Ademas de hacerse consta- eu ellos el conforme del Ofi- 
ci<al que ou la locjilkl.ad esté encargado de atender al socorro de di- 
cJias fuerzas, si lo hubiere, se unir.án los recibos del suministro ex-

(rt) Se hallan al final de esta C irieiM, modelos números 7 y 8.
[b] Al fiiiil m.jdeb número 9.
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traído por las correspondientes n cada Cuerpo, archivándose en la 
intendencias militares, después de taladrados en la forma proTe- 
nida.

La li. O. 2B Julio 77. trmladada en 4 kgnsto D.p. 2 7 aday'a qve 
debe considerarse com-} U-anseuntñ todo Jefe, O/lcial ú imliriduo 
detropaqueno se halle en elpuntu dondedeba tener su residencia 
con arreglo ú plantilla, y  eji el traslado eccplica que respecto á cuer
pos del ejército, se consideren como transeúntes todos los indiiH- 
diios de los mismos que no marchen ú residan con sus Planas Ma
yores respectivas, á los cuales, en este caso y  aunque se hallen de 
tránsito, se les /armarán constes separados. Para los transeúntes 
hay que tener muy presente el a. 7 de esta /jistruccíoji.

'S'S X. Los precios á rpie se han de valorar los saldos en el ramo 
de subsistencias, során los que tengan de coste á la Administración 
en cada localidad, y  en el mes anterior al á que correspondan las ra
ciones ó articutós extraídos de mas o de raénos, con el diez por cien
to de baja en los á favor, para su abono al Cuerpo ó clase respectiva 
y el diez por (dentó de recargo en los en contra, para el reintegro de 
los que en este concepto les resulten.

lin el ramo de utensilios los saldos en contra qiií resulten á los 
Cuerpos, los satisfarán asimismo al precio medio do coste que ten
gan á la -Administración, con im recargo de diez por ciento: los que 
aparezcan á favor no son de abono, y quedan á beneficio del Tesoro 
según lo determinado en este servicio. ’

Téngase presente por si alguna ves pudiera convenir, que el a.2. • 
de la R. 0. 30 de Mayo 67 R. O.op. 2,)8, tenia dispuesto que cuando 
se concediera d algún cuerpo la dispensación del pago al alto pre
cio que entonces regia, se le cargará únicamente al precio de pre
supuesto.

hl a. 6, o de la C- D. 11 Jyiiio 77 B. p. 19S,acíaj-a que las precios que 
se han de p jar serán los que aparezcan en los respectiros estados 
del resultado del servicio como con todo gasto, deducida La parte 
que se les haya cargado por  gastos directos extraordinarios y 
p or los gastos generales. De esta suerte quedarán comprendidos en 
dicho coste el de las prim eras materias y  los gastos directos ordi
narios, y  en el de raidones de pan el liquido resultante por la sal y  
lena.(Yase comprende que después de esto es el abono tí cargo del 10 
P "1(1 sea el saldo á favor ó en contra.)Estos precios los han
de recibir los Comisarios de la Intendencia, ymes asi lo determina 
el a. 9 de la C- D. Junio Ti (no está en el B^) que dice». Tan luego 
como reciban las Intendencias los documentos estadísticos del re
sultado de los servicios de Subsistencias y  Clcnsiiios, procederán á 
su exámen, y  desimes de verificado ést-i remitirán á cada uno de los

4
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Comisarioe de guerra inspectores 7 iota-Metallada délos precios á 
que ha'irán de valorarse los saldos que resulten á favor ú e-n contra 
de los cicerpos o i  el respectivo establecimiento. Si en algún caso de
jaran  dichos Comisarios de 7 -ec.ibir con oportunidad tules notas, 
fundarán sus %->alores en los resultados que arrojen  Zw datos esta
dísticos remitidos á la propia liitcndenda.

•ro XI. El abono de. ios suidos á favor 3c verificará por las Cajas 
de las factorías, y en ellas tendrá lugar el ingreso de ios s.aldos en 
contra, datándose 6 cargándose respectivamente de sus importes el 
Oficial administrador en la cuenta de caudales.

Estas operaciones se comprobarán en los resúmenes de suminis
tros que acompañarán á la cuenta de artículos de inmediato consu
mo, y que se redactarán con arreglo á los fonnnlarios números 4 
y 5. (no están en esta Cartera por su.tamaño.)

8 0  XII. Después de practicada la liquidación que previene el a. 
9.°, uno de los cuatro ajustes de cada serricio, será devuelto al Cuer
po para los efectos de contabilidad, y con los tres restantes se com
probará el resúmen de suministro, que ha de formar parte de la 
cuenta de la factoría destinada al Tribunal de las del Reino y Sec
ciones Interventoras, reservándose el establecimiento una copia au
torizada.

8 1  XIII. Las sumas á qne asciendan los reintegros de los saldos
en contra, se comprenderán en la relación de ventas qne acompaña á 
la cuenta de caudales; y el importe de los saldos á favor satisfechos, 
figurará en un solo total, como última partida de data de la misma 
cuenta.

8 :2  X íY. Eu las factorías contratadas á precios fijos ó por siste
ma mixto, se procederá en términos análogos á los establecidos por 
los artículos anteriores para el régimen directo; sivviendc) de cargo 
al contratista las cantidades que reciba de los Cuerpos por importe 
de los saldos en contra, y de data las que satisfaga por los saldos á 
favor.

Estos cargos y datas tendrán lugar, bien en las cuentas de cauda
les qite puedan rendir los contratistas, ó por bajas y aumentos á la 
liquidación del suministro que practican los Comisarios de guerra 
Inspectores.

8 3  XV. Las secciones Interventoras de los distritos, al exami
nar las cuentas de las factorías y contratistas, liquidarán los ajustes 
y relaciones de suministro que los cxiinprende; comparando la fuer
za 1*. con la que resultó en fin del mes anterior, con los e.stados que 
les dirijan los Comisarios de guerra que pasen revista á los Cuerpos 
y fracciones de Cuerpo y con laque resulte délos extractos de revista
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y  nrtmínas, do o’,iya liquidación se hallen encargadas aquellas ofici
nas do contaoilidacl.

El movimiento de alta y hala por hospitalidad que aparezca en los 
ajustes, dohei-á comprobar con el que figure en las respectivas rela
ciones de estancias. ' ‘

El alta y  baja por los demas conceptos, procurarán las Seccione- 
Interventoras comprobarlos con los documentos de haber de ios 
cuerpos y clases que liquiden, con los demas datos y antecedente! 
recíprocos que en ellas puedan existir, y con los que en al- ,̂m ¿ bo
Juzguen neces.ano reclamar. ®

8 4  XVI. Si del examen á que se refiere el artículo anterior ve 
sultaren rectificaciones que alteren la liquidación practicada en lo¡
ajustes por los Comísanos de guerra Inspectores de los servicios se
satisfará o Cuerpo U cantidad que como consecuencia de la minora 
Clon del saldo en ^ontra, rt aumento del á favor pueda corresponder
le, exigiéndole, en toso contrario, el reembolso de lo que debe rein-

Estas operaciones se verificarán en las Cajas de las respectivas fac 
tonas, en virbid de los reparoscommiicados por laSeccion Interven
tora del distrito y como solvencia de los mismo.».

XVir. Si el Cuerpo Imbiera variado d e ‘ residencia v fiiev-i 
preciso reclamarle reintegro por resultado de las rectificaciones 
que trata el o. anterior, la Sección Interventora dirigirá iira certifi

s u T .r p o r t r '" ''  ̂ reintegro d¡
Si por la inversa, resultare acreedor y no fuori posible verificar el 

pago en el distrito, la Sección Interventora dirigirámia certificación 
de abono a la nuera Intendencia, con ob eto de que ésta,libre su ím 
porte con cargo al distrito de que procedía el Cuerpo /,«  certi/ifr 
don de cargo debe, dirigiree ú la D. C., como pvede verse e n ¡ ,  
par. de cargos. ‘

5 0  XVIII. Las factorías gestionarán directamente el reinte<rr^
en sns Cajas, de los suministros hechos á fuerzas extrañas ,al ramo 
de Guerra, excepto d  de ntonsLlios á la Guardia civil p„  «„g coocT,. 
traciones, que se deduce por la Sección Interví.iitor.a del bistvif^ i 
Castilla la Nueva, en virtud de los dato.s que á la misma .leben rem  ̂
tir los Comisarios Inspectores de e.ste servicio serrun se hon., 
venido. “

51 alguno de estos reintegros no hubiese llegado á verifirar«í. 
terminar el ejercicio, quedará de saldo en contra sin trasfedrÜ
siguiente.

8 T  XIX. I-a Intervención de la Dirección general, al examin'.
las cuenta.s remitidas por los Distritos, comprobará los ajustes y  re!
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.laclone^ el“  S'.imüiistro con los datos qn? sirven para fl estado de 
fuerza que se redacta en la Ssccioa directiva, cotí los eitractos de 
revista y nóminas de los Cuerpos y clases, tanto ceiiír.dizad )S como 
descentralizados y con lod'is los demas antecedentes que Juzgue 
oportunos, disponiendo las rcctillcacLones ¡i que liuhiese lag ir.

s s  XX. La otldna general llevará como dato de comprobación, 
estadística de las raciones acreditadas á cada Cuerpo durante el ejer
cicio en los (liferontcs distritos, sirviendo de base los resúmenes que 
éstos lian de formar j>ara asumir por Cuerpos el resultado q ’.eofrez
can las relacinnes mensuales de smninistro. -

SO XXI. Si de los datos ó ojm probación á que se reficron los ar
tículos 10, 10 y 20 apareciesen fundados motivos para suponer mali
ciosa alguua eztraccicm de sumiuistru, ya sea de raciones ó de uten
silios, 8C promoverán las gestiones onortnnas para qne se haga efec
tivo el reintegro cu metáUco al precio de recargo, y para que se 
exija á los perceptores la responsaliilidacl personal á que hubiese 
lugar.

OO XXII. El suministro ú metálico se seguirá practicando en 
igual fórma que liasta el dio.

O t XXIII. Queda suprimido el actual sistema de beneficio de ra
ciones á metaliexj, toda vez que éste .so ha de verificar direclamente 
en las factorías como saldo á faror-

0 3  XXIV. Desde el próximo ejerc.icio do 1S77-78 quedan supri
midas las cuentas expeciales de raciones de suministros con toda su 
documentación en los servicios de subsistencias y utensilios: los re
glamentos, ordene i é instrncciones vigentes p.u-a estos servicios, 
contLmittrán rigiendo en todo cnanto no hayan sido modificados por 
la presente Instrnocioa. Madrid 21 Mayo 1877.

Olí l> o  l o s  r e c íD o s .—Como lo cuenta á los Cuerpos se lleva 
por nataUonos en los institutos á pié, y por Kogimlentos en los mon
tados; en los recibos no podrán comprenderse las racione? de distin
tos Batallones ni las de diferentes Regimientos; cada recibo se lin de 
referir á un sólo Batallón y á nn solo Regimiento respectivamente, 
asi co:no en la? clases las correspondientes á una sola de ellas. La I. 
de suministro de pueblos 0 Agosto 77, B. p. 325, contieno mode
los (ni y dispone que en un solo recibo se comprendan las radones 
de pienso (cebada y paja) expresándose en let:'a en el cuerpo del reci
bo, y por guarismos al margen, las que sean do cada espacie, y eii re. 
cibo sepnr ido las de pan.

Todo recibo ha de expresar al respaldo el nùmero de raciones qne 
correspondeu á cada compañía ó escuadrón, y si son partidas suel-

(a) Se hallan al final de esta Gai'tera con los inlmeros 1 y 2.



tns, las que corresponden a catla ind¡vífl!l' ,̂ relacionándolos nomina 1- 
meiite; así lo expresa iina de las observaciones puestas en el mo lelo 
número 1 de recibos, que contiene [a I. citada do suministro de 
pueblos, y ademas j'a estaba asídispiiesto en R. O. 17 Setiembre 32, 
R. 2.“ p. 3S1, la cual l'iié ocasionada por queja que produjo el Jefe de 
un Cuerpo contra el Comisario de Córdoba que se nesó A firmar un 
recibo por no hallarse respaldado, y S. M. resolvió estar en su dere
cho el Comisario.

K1 Comisarso Inspector <le provisiones estampará el Di’xe expre
sando en letra el número de radones y su especie, a. 11 det pliego ge
nera! S Agosto 50, R. ?.• p. R20, Cuando ocurre que el Comisario Ins
pector de ¡¡revisiones no es el mismo que el que revista el Cuerpo ó 
clase, no pone el Drse sin que antes estampe el n.'' el que tiene á 
sn cargo la revista que es el único á qui'Ui puede constar la exactitud 
del número de raciones por el registro que debe llevar.

Los recibos onmehilados ó ra.spados no son válidos a. 13 del pliego 
general S Agosto 50, R. 2." ¡). 026.

Estos recibos diarios se canjeaban en fm de cada mes por uno que 
llevaba el Y.“ n.* del Jefe del Detall y el Dere del Comi.sario; pero la 
I. 21 Mayo 77, que antecede á este par., en su a. 0.'' previene que los 
retire el abanderado ó representante del Cuerpo al firmar una liqui
dación que se estamp.x al pié de los ajvictes mensuales.

0 4  r ’rociOR A qu o so  lian  <lo rcintoy:r*ar* las  
r o c io n e s  r a o llila tla s  ú l'iiorvas ox tra fu is  o l  prosti- 

im o sto  (lo la  O  «ierra..
I,a R. 0 . 11 Marzo 72. D. p. SI. rlispiiso que al precio de coste en el 

m9santeriorenlalocalidaddoudeselmbie.se hecho el s iniinistro. 
p.^r) esto sólo rigió hasta fin N'oviemhre 7t>, pues la R. 0.2-! Xoviemhre 
70, B. p. :170, derogó la del 72 citada, estableciendo que las raciones da 
pan, i>ienso ó etapa facilitadas áfiierzas extrañas al presupuesto 
de la Guerra, en las que .se consideran los destina los á rUramar, se 
carguen al precio del presupuesto desde !.• de Diciembre del referido 
año 70, y el a. 13 ile la I. 24 Mayo 77, ¡¡reviene que las factorías de 
pi-ovi.siones gestionen el reintegro en sus Cajas del importe de e-stos 
suministros, que según el a. 10 de la de3 Junio 77 p.ira la conta
bilidad de utensilios y provisiones, deben figurar e.?tas cantidades 
como minoración del gasto que acrediten en cuenta.

La Guardia civil también reintegra las raciones de pan que tome 
en especie, porque no tienen derecho á ellas, en razón á que ya las 
tienen embebidas en su hab?r. Las de pieii.so no delie reintegrar
las, porque tienen de.’ echo á ellas por uo estar comprendidas en el 
haber.
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C >ti los Carabineros S'iceile lo propio; las racioiicá qne le facilite 
la A. M. ya s a:i du pan, ya de pien.so, las lia de reinte^írar, y se- 
g-in determina la o . 2> Junio 7¿, n. p. i l l ,  cuando sean suministradas 
por pueblos, el rvdntegro ha de ser al precio ile testimonio de la loca" 
lidad y dia del siituliústro. G undo no sea el suministro por pueblos, 
están coiupr iiuüdos en la regla general, es decir, al precio Je presu
puesto-

<>-■> r » i* ó s ía m o s . ó  s o a  a n t i c i p o s  a o  c a u d a l e s  d o  
u n a s  C a ja s  á  o t r a s .—La I. para la contabilidad de subsisten
cias y utensilios, aprobada en 3 Junio 77, dispone lo siguiente en los 
artículos que se citan, 11. L )s Intendentes podrán disponer reme
sas de fondos entre las factorías de un mismo distrito y servicio, ha
ciéndose los oportuno!} asientes de cargo y abono er, las cuen tas cor
rientes de los \ imiiiLstradores, tan luego co no la Intervencio i de 
La r . G. tenga conocimiento oíln il de liabersv  ̂ verillcado el ingreso 
en el establecinnoulo que haya <le recibir los fondos.—.V. 15. « i  en al
gún ca.so excepcional y do urgente necesidad fuese ¡ireciso Jiacer an
ticipos á calidad de riintogro ó derolucion entre las Cajas de esta- 
Ijleclmicntos do diferente .servicio, |>odrá verifica;ss e.vpidicmlo el 
Intenilente ilel distrito un mandamiento de anticipos á reintegrar, 
del C!ial dará con-.'clmionto á la Intervención ile la I). G. para que lo 
adeude en casilla interior de la cuenta corriente del establecimien
to que reeilja el anticipo, acreditándolo en igual forma al que entre
gue .su importe. Estos anticipos deberán reintegrarse ó re.;ml)oisar- 
se tan ¡¡ronto pomo haya coii.signucion para librar fondos al estaJ>lc- 
cimiento cjne hubiese recibiilo el anticipo.

fHS V c u t u  <lt> a p i ’ov<>cliu iu i< ‘ i i t o s  y  d o  u i - t í c u l o s  
y  o l 'o c t o s  d o  i)i“o v i s i o u o s  y  t i t o u s í  l í o s .—L1 producto ele 
la venta de aprorechamientos, asi como los reintegros por s imiiiis- 
ti'os á C lerpos, institutos ó establecimientos que deban satisfacer su 
importe, ó por deterioros y pcialidas de efectos contmn irán ingre- 
•sando en las Cajas de las factorías como minoración del gasto que 
acrediten en cuenta. Se consid.írarán como aprovechamieiilos, los 
que resulten en 1.a gestión ordinaria y con.stantc de cada serriino y 
no ¡!'.iedan tenor aplicucion directa en el mismo, como lasaoohnduras, 
salvados, ciscos, cenizas, trapos, metal y hierro vhjo, etc., a, 10 de 
la 1. para la Contabilidad de subsistencias y ntensitios aprol)adaeu 
3 .Junio 77.

ICl valor de los efectos que por cualquier circunstancia expccial se 
vendan como innecesarios 6 inútiles, por carecer de aplicación, no 
re inir las condtcionos reglamentarias, <) no ser aprjpóslto para el 
servici.), ingresará en las C i as de las Administracioiies económicas, 
coa aplicucion ai capitulo del pro.snpuesto á que corre.jponda el ser-
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vipio, si el efecío vendido fué adquirido <in aquel mismo ejercicio; î e- 
ro si In adquisición Hmse anterior, será aplicado á recursos ercn:ua~ 
les del Tesoro a. 11 de la citada l.

0 7  C u a n d o  luaj'<iuo coínprur- «;ia I ’ i-ovis¡oi\os 5' 
XJtoii-stlXos á  ina>‘oi- xu-cclo <nio o l  soilaiuclo  

d o co ia a lm cn to  p o r la  .Itiixla.
I.a R. O. 57 Noviembre 61. R. n / ’ 28:5 p. 1, dispone, que cuando no 

fie pueda comprar al precio señalado por la Junta, que es el que lia 
fijado ('i ayuulainiento en su testimonio, se proce la:

1. '’ A solicitar ¡Icl AlcaUe manifieste dóndo imo le hacerse la com
pra al precio que ha dado en su tesliinonio. y

2. " Qué si aun asi n ) pne le om p rarie  al precio marcado, presen
cie entonces l,a compra un c incejal desijíiiado por d  Alcalde y estam
pe su intervención en el recibo que ceda el vendedor.

La C. I). 17 Junio 67 R. 6." p. 219. dispone, que visto por el Comisa- 
i'io que no ptievle liace-se la compra al precio marcado, ni aun cu el 
sitio que haya desifíiiado el Alcalde, sesuu el a. 1,'̂  de la R.O. citada, 
re<dame un teslimouio del precio corriente en aqiud dia y con arre
glo á él haga la comiira y dé cuenta á la Intendencia, con iiudnsion 
del nuevo ti'Stunonío. pa:M qua lajuiita en sesión extraordinaria ha
ga nuevo señalamiento, remitiendo el acta á la Dirección.

Si aun tampoco fuera dable linllar donde hacer la comin'a al precio 
del lluevo testimonio, enlónces es llegado ei casoilol a. 2.“ , es decir, 
comprar con la intervención de un concejal.

Kn el cuso extremo de que se negase rl Alcalde rt nombrar el conce
jal so acudirá .;1 riobernador civi] porci Intendente, si ese . la capi
tal del Distrito, ó por ol Comisario en las demás localidades, ¡i.ira 
que disponga sea nombrado imnedLatamente, como previene liiR. Ü. 
27 Noviembre 61.

Y últimamente, s; se r>’t-asara la contestación del (ìoberna lo -c i- 
vil. (cpie se rcclumará) y la urgencia fue.se tul que no diora luga ' á 
esperarla, se dispondrá por la junta del Distrito, si e.! en la capital 
<lftl mismo, ó por el Comisario si es en las de fuera, q"o se ha.g v la 
compra aliu'ocio mas económico poslliloyen 1.a cantidad precisa 
para llenrr el servicio, en tanto qno se rccil.u'el señalamiento de la 
de< ena inmediata, dando cuenta de todo ála Direciúon genera!.

o s  lAust c o m p r a « s e  u aii <lo ijul>lictar oi\ <•! l í o l e -  
t i i i  O í i c i u l  tlcí la  X * r o v ií i e ia .— La C. D. 11 Agosto 70 ¡5. ¡>. 249, 
dispone que des lo 1." del inm-'diato Setio nbre se publiquon sin es- 
•uisa alguna en los Holeliues oficiale.sde la.s provincias las com ¡iras de 
las especies relativas á los sorvicios de provisi, nes y de utensilios, 
ciñéndose ¡lara todo á cuanto se dispuso en circular 11 Febre:vGl„
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armlacla por la de 4 Mayo 72, y pnesta hoy en vigor, La circular que se 
cita del año 64 es de 11 Julio y no de Febrero, y se inila enei B. p. 
321, y en R. 2° p. 73S, y dispone qne en el Boleiln oficial de la Pro
vincia, se inserte una nota firmada por el oficial Administrador ó 
factor encargado, con el V.'’ B.° del Comisario, en que conste la ad
quisición de los artículos, la ra/.on y costumbre bajo la cual se ex
penda en cada mereado, cit.ándose el día, pueblo en que se haya ve
rificado la compra, nombre del veiuledor y precio de cada unidad; no 
se comprenderán las adquisiciones que se hagan por resultado de su
basta pública. I>a C. D. 7 Mar.;o GS, B. p. 100 y R. 6.* p. 955, determina 
que todas las compras de un mes se inserten en un sólo Boletin 
acompañándolo como justificante á la relación de compras que sere- 
mite àia Dirección general para su aprobación, y datándose en la 
cuenta del servicio dei importe del Boletin.

OO l.to m o s 5 < lo  c a m i> a iía .—La C. I). 18 Abril 77 B. p. 86, 
acomp.ifia niia lámina de todas las piezas de que se componen, nú
mero de cada una de ellas, y nota de las que se han de colocar en ca
da uno de los 7 cm]>aqnes que contienen el total de iin homo, cuya 
distribución v.aria en algo I t que se dice en el método para arm ar y  
áef^aimxar los hornos, aprobado en 1.” Enero 6,3, el cual fué impreso 
independiente del Boletín para mayor comodidad, y contiene al final 
un dibujo, que con su explicación enseña el modo de armar y desar
mar los lioriios.

l o o  A c e i t o  in ir a  li 'íin p i t r a s  y  c a r -b o i i  p a r a  c o c o r  
r a i i c l i o s  la  t r o p a  a c u a r t o la U a .—Sogmi la R. O. 26 Mayo 
(3. K. 4." p. 106S.

Aceite, (véase 
petróleo.) .

. A tropa de cualqier arma ó instituto 
/  qun sea.de 1 á 20 hombres reunidos 
í (A?ites cada iiho)nbre.sde Caballé- 
l ria  te>iinn una lámpara- pero la 
\ R. O. 18 Febrero 67, R. 0,“ p. 29G los 
[ redujo al tipo de 20 como-la Infan-
• tería desde i.° Ji'lio 01) ..............
j Basando de 20, á-cada un j de los que
j  pasen ................  ............. . ..
I Al ganado, de 1 á II caballerias reu

nidas ........................ ........
\ Basando de 11, á cada una de las que 
\ pasen ..............................................

n  VERINO, EN IXVItRSO
milllilros, ffiilíiilros,

100 120

5 6

126 454-

9 11
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Gran s.

Í Carbon, á cada pla^a para cocer losranchosen
caalquier estación............................ ................ 110

Leña,á falta absoluta de carbón, a cada plaza. 700
Ï 0 1  A c e ito  y  cíirb on  iiariX

26 Mayo 63, R. 4.° p. 106S.
îu a r c ïia s . 'según la R. O.

.-Aceite (véa
se petróleo)

Para cada farol de ronda.....................
Para cada guardia de tropa, haya ó no 

Oñclal. aunque la guaniia sea de me
nos de 4 liom!)res, y lo mismo los 

: i>lantones, (á lox orcle7ian:aa vo  les 
corresponde ser/im la E .  O .  2'̂  Ene
ro ,13, repelida p o r  la de 19 Mar:;o 
57 y por la de 18 Octubre 65, li- 3.°
p. 31, 130 ?/ 256 del 6.” ) ...................

\ Para cada guardia de oficial úOficia- 
• les, además de la luz de la tropa ... .

Para Oficial
( Carbón ....
i O leña en su de

fecto .
Para un planton ó í C arbon...............

itabo con 2 liom -j O leña en su de-

{llastalS  hombres, i O leña en 'su de- 
......... \ ( fecto ................

Í Carbón ............
O leña ien su de

fecto ................

D e 31 á 50 hombres
Carbon................
O leña en .su de

fecto ................

\EIUX0. ISTIERXO.
Mililitrns. Silílitri's.

120 150

120 150

150 180
KHiieriDos üilcíraoMs

» 7-00
» 15‘00
y> 3‘00
» 7‘00
» 7'00
» 15-00
» lO'OO
» 22*00
» 14‘00
» 30‘00

1 0 2  Las personas que deben tener guardias las determinan los 
artículos 28, 33, 3-1, 39, 40.11. 42, 43 y 44 del Tít. 1.'’  de la Ordenanza 
general del Ejército, VallecLllo, T. 2.° p. 1. El a. 45 dice que el Sargen
to Mayor tenga sólo ordenanza, y la O. 26 .Mayo 66, n. p. 232, aclara



que tampoco deben tener guardia los Tenientes Coroneles, aunque 
manden cuerpo, y que las cajas estén en ei cuarto <le banderas.

1 0 ; í U 'c iu iíox ’arta <lo íu v ío t  jcio iu u -ü  c o j ia b u s t ib lo  
ú  tsu iii'c liu s .—Según la condición 11 del pliego general para Uten
silios de 8 Agosto 50, que no está en H. ni en el D., se consideran in
vierno para solo el suministro de combustibie los inesos siguientes. 
Para el aceite rease el párrafo siguienle:

5S

I'in los Distritos militares de 
Andalucía, (iraiiada, Raleares 
y Valencia, con la excepción de 
Morella ..............   4

Kn Morella y sus cantones, 
segnn li. O. U Octubre •!!>, (no 
está en K.)   5

E'i Extremadura ............... 4  jjs

En Cataluña ......................... ..

En Castilla la Nueva ............  5

En Galicia ............................  5

En Castllia la vieja, Navar
ra, Provincias Vacongadas,
Rúrgos y Ar.agon, con la ex
cepción de Oenasque ... o

En Benasque. según R. O. 26
Abril 5S, no está en R.) ......... 7

En Can.arias, según R. O. 21 
•bilio 63, dictada para la muda 
de sábanas ..........................  4

pesde 1.0 de Noviembre á 
i lin de febrero.

Desde 1,<> de Diciembre á 
lln de Abril.

Desde 1." de Noviembre á 
l.'j de Marzo.

Desdo 16 de Octubre á 15 il''̂  
Marzo.

Desde J." de Noviemb.'e á 
lin de Marzo.

Desde 16 de Octubre á fin 
de Marzo.

(Desde, i.° de Octubre á fin 
( de Marzo.
iDesdel.o de Octubre a fin 
i de .Abril.

(Desde 1." de Noviembre a 
i lin de Febrero.

Eos Capitanosgenerale.s pueden alterar las fechas de empiece y 
tennmacion, no excediendo de los meses marcados, y si en alguno 
lio fuera necesario prolongarlo tanto, pue le suspenderse antes (según 
la temperatura) quedando á beneficio dei Tesoro lo que deje de faci
litarse. R. O. 24 Febrero 6J, P. 3." p. II?. (Yeise Capotes.)

10-4 U 'cm ijo j'a c lu  d o  i s iv io r ja o  p u r a  u c o i t o d  ! n e o s . 
—Ea Ordenanza de Utensilios de I7J0 R. 3.'-’ p. 6 y 7 en el capítulo de 
Obligación dtl Proveedor pár.F." trata s d.) deaceite para las lámpa
ras, y designa co.no invierno para el mayor abono de aceite desde l.°
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de Octubre hasta 51 de Marzo: (para el combustible á guardias véase 
el párrafo «lue antece le.l

10.'» C a p o l e s  d  lu.«s « a u r t l ia s .—A cada guardia se le facdli* 
tan en invierno los precisos, á fin de que tenga uno pue.sto cada c.m- 
tinoia. otro el (pía vaá relevarle y otro el cabo que baca el relevo; 
a.si lo expresan las notas puestas en unos estados uni los á las C. 1). 13 
y 21 Abril G6 y 6S. 1?. p. 1-it y 165, y la U.O.fi Mayo 67, B .6.‘ p. 298 auto
riza á los Capitanes generales de los distritos para que proroguen ó 
<adelanten priidencialmente y según lo exy.au las condiciones atmos
féricas de las varias localidades, í« te/ii¡)0 )'ada Ihimaúa ('e in fier
no, para proveer de capote á los centinelas, siempre que lo conside
ren necesario por motivos do higiene, dando preci-samente cuanta á 
la Autoridad administrativa. Xo está dicho terminantemente cuándo 
empieza y termina en caria Distrito Ih temporada de íavierno para el 
uso de capotes, i>ero parece natural sea la misma designada para 
combustible á g lardias, qu-2 es i«  teinrorada lUuna.ta da iariernn. 
Termiinda ésta y recogidos los capotes, se pnicede según so dice en 
el par. 110.

lO G  M a m a s  ú la s  ijuaxu U as.—A cada guardia se facUila, 
tanto en invierno como en veraiv), una manta de 2.'* vida jiara cada 
número de la guardia, las que quedan en el punto y se entregan dia- 
riaiiKuite como el nt uisilio: esto es para evitar se lleven á las guar
dias las mantas de los cuarteles. (R. O. 13 Octubre 59, U. 3." p. 130.)

lO T  i c s t o j 'u  p a v a  c a m a s t i 'o .—Kii los, cuerpos de gviardia 
que el camastro es de mamposteria, .se cubre con una estera que fací ‘  
lita la A. M. á consecuencia de podido de la Autoridad militar, y se 
adipueiv con cargo al capitulo de utensilios. (II- O. 2) Mayo .58, B. p. 
5 del número 2.I.UÍII cuanto á la aprobación de gastos y presenta
ción de cuentas debe observarse lo dicho para Banderas.

1 0 8  U 'o lc io s .—Kn los cuerpos de guardia que el sol haga pre
ciso un toldo de estera ('> da lienzo, lo fuúUta l i  A.M. coslcado jior 
utensilios á consecuencia do pedido de la Autoridad militar. ¡OI ar
mazón que lo haya de contener es de cuenta del Cuerpo de Iiigeniiv 
ros. (B. O. 3 Octubre 65. II. 6.° p. 2.')5.) Mu cuanto á la aprobación del 
gasto y rendición de cuentas, lo mismo que se dicoeii el párrafo, 
anterior.

lO O  O a lo a i lo t o s .—Eli cada cuerpo de guardia halirá uno de 
ma lera capaz do sostener los cap.jtes y mantas en las lioras que no 
esti'ni en uso. C. I>. 15 Noviembre .50, no está en K. ni en el U- Si el 
cuer¡>o de ingenieros coloca grandes estacas lyas en la i>ared, no hay 
necesidad de caballete. La citTU'ar no expresa á qué capitulo y a ;- 
ticulo se ha de apile ir este gasto, pero visto que el de esteras y tol
dos se llalla prevonido soa á Utensilios parece que esa misma aplica-



clon puerta darse d los caballetes. En cuanto d la nprobav-’ ion delgas- 
to y rendición de cuentas, hay que observar cuanto se dice para las 
Banileras.

1 1 0  R o c i i i o s .—El recibo del material de Utensilio'para guar
dias, como son: mesas, bancos, braseros, cajas para los mismos, ba
dilas, capotes, etc., etc., lo facilitan los Mayores de Plaza ó Coman
dantes de Anuas d falta de aquél, y en los castillos el Gobernaiior. 
El del material que tengan los Cuerpos en sus cuarteles, banquillos, 
tablas, jergones, sábanas, tinajas bancos, mesas, etc., etc., lo cede el 
Jefe del Detall del mismo Cuerpo, con el intervine del Comisario en
cargado de la revista. (Condición 18 del pliego general para Utensi
lios 8 .Agosto 50, que no está en R.) Si el Comisario Inspector de 
Utensilios no es el mismo que revista el Cuerpo, éste ha de estampar 
el v.o y  el de Utensilios pone el «Dése.»

El recibo diario de combustible y aceite para guardias lo facilita 
el .Jefe de cada una de ellas, y á fln de mes los retira el Oficial de 
lí. M. de i>lazas que se designe, ó el mismo Mayor de plaza, y  á falta 
de ambos el Comandante de armas, y síes en castillo, el Gobernador, 
al tiempo de estampar la conformidad en la liquidación que el Comi
sario Inspector de Utensilios ha de hacer al pié de la relación de 
guardias, a. 3.° de la O. i4 .Julio 77, B. p. 107.

El recibo de aceite y carl)on que .sacan los Cuerpos para el alum
brado de cuarteles y cocer los ranchos, los cede diariamente el Abaii- 
derailo, y ha de llevar el V.° B.® del Comi.sario encargado de re
vista y el «Dése» de! Insi>ector de Utensilios, áno  ser quo ambos 
cargos recaigan en una misma persona, que entóiices bastará eí«Dé- 
se.» Rstos recibos los retirará el -Abanderado al firmar la conformi
dad en la liquidación que el Inspector de Utensilios hace al pié del 
ajuste de Utensilios todos los meses, rt antes, si el cuerpo hubiera de 
marchar, a. 9 de la I. 2-i Mayo 77.

Ela. 2." de la I. de sumlni.stro de pueblos 9 Agosto 77, determina 
que en un solo recibo puede comprenderse el aceite, carbon y leña.

1 1 1  I * í 'o c I o s  í’x t i l lo  l i a n  tío  p a ís n i' l o s  C»iorx>o.s 
l a s  p i-o iK iu s  y  o l 'c o t o s  < iiio 1X0  t l o v u o lv a ix .—.Según la 
R. O. 30 mayo 67, R. 6." p. 298.
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C-VMA Y UTENSILIO DE TUOP.l. rcsclas.

Sábana ........¡ , .................................................................. ''^0

....... I De hilo {esta funda es para el cabezal).............  2 »
I Do algodón ........................................................... P50
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Pes.tts.

Jergón ......................................     G‘50
Cabezal ........................................................................................ 1'50
Manta de Utensilio ó de campamento ....................................  Í7‘ó0

I Sencillo de hierro ........ -.....................................  7‘50
Kaaquillo.... ' De cabecera modelo ISCó.....................................  12‘ 50

{ Da piéá modelo do 1305.................. ...................  6‘25
í Deá 3 en cama ..................................................... 3425

Tabla........... ‘ De á 1 en cam a......................................................  2*50
I Del modelo de 1863 ...............................................  2“50

Capote de centinela..............................-........................................  37‘50
Mesa ....................................................... .......... ... ........ .................  30 »

.......................................................   21‘23Banco..................... ..............
Parihuelas .........................
Tinaja de ])arro 0 madera .
Pié de tinaja.................. .
Tapadera para tinaja.......

I Colgante...
P a ro !............. '  De pared ....

í De ronda .
Cubeta ó cu4 madera

b o ............ ; De hierro ...
, , De madera ............................... ................ ..........

......./ De hierro ..............................................................
Vaso de hoja de lata ......................................................................
Aceitera de id. id.................. -.........................................................
Tablilla de órdenes..............-........................................................
Escoba ....................................... ....................................................
Espuerta ........................................... -............. -............................
Brasero de hierro .............................................-..i........................
Caja forrada de id. ........................................... ...........................
Badila de id.........................................................-............................
MaiTonera........... .............................................. - .................. ........
Marrón............................................. ............... ••••.............................
Bolsa para marrones.................................................................
Zambullo de madera .............. ......................................................
Tapade'ra de id. para zambullo ...........................................
Lámpara de v idrio .........................................................................
Palometa de madera ó hierro .....................................................
Paja, por cada kilógramo Tua falte (véase relleno de jer

gones.) ........................................................................................

8‘75 
6'25 
3‘75 
3 »
8‘50 
C‘25 
3‘75 
3‘25 
6,55 
2‘50 
3*50 
1‘23 
1‘50 
2 • 
0‘25 
i >» 
7‘50 

18-75 
1 » 
2‘50 
0‘25 
0‘50 

17'50 
3-75 
0.73 
0-373
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Cama a'  ctexsilio de Oficiai..

Catre-rama de hierro ........
Lona para catre ..................
Sábana ....................................
l-’ uiidade alm ohada............
Almohada (la tela)...............
Colchón (la te la )...................
Cada kilogramo de lana.....
Manta .................. ..................
Colcha..................- ................
Mantel ................... ................
Servilleta ........................ - ....
Toballa ...................................
Mesa de nogal ......................

Butaca

Sillas

í De nogal ....................................................
) De liierro y  alfombra (antes 2S0 rs. vn.) desde
( la 0 . 19 Mayo 71, B. p. 8S.................................
 ̂ De madera y aneas............ -......... -....................

De h ie rro .........
Palangana de hierre .............................
Palanganero de hierro ...........................
Jarro de hierro para el palanganero....
líspe;o . . .
Quinqué
Pantalla ....
Tijeras .....
Botella do cristal ....
Vaso de cristal .........
Bandeja de latón .......
Brasero de latón ...
Caja forrada de latón
Badila de latón ......
Candelero-capuchina. (O. 19 Mayo 71 B. p.

Teséis.

3i‘23 
0‘25 
8 » 
2 » 
1‘75 

. 10-50 
8‘25 

22‘50 
10 » 
6‘ 25 
1-50 
l ‘?3 

02‘50 
C2‘30

62*50 
5 » 

11 » 

7-50
7 > 
7-.50 
5 »

14‘50
8 » 
P.'O
4 » 
1‘ .50 
2 »

22‘50 
50 »

5  s
6 »

l i s  Los deterioros indebidos ó prematuros por mal mso, se 
abonarán por lo que haya de costar su recomposición, para lo cual 
habrá que consultar en el acto y  ante el que entrega y  recibe, al lier- 
rero, carpintero, costurera etc., y además se abonará también el 
demérito que haya tenido comparando su estado con el que tenia 
ai recibirla ClC-ueroo. (O. 25 Bnero 72, B. p. 28.) Respecto á las que



t«nsan maiiolias repugnantes ó de tinta, véase el ‘par. de «mannhas 
en las ropas que devuelven los cuerpos.s

1 l ' í  XJtoiisilío íl .Tero.  ̂y O íle ia los  on  pal>cílloi-ios. 
—La R. O. 7 Abril 66. R. G." p. 872, dice que solo durante las jornadas 
en los Sitios Reales es obligatorio á la A. M. suministrar una cama 
completa, compuesta de un catre, un colchón, una almohada con 
funda, dos sábanas, y una manta en verano y dos en invierno para 
cada Jefe iS Oficial de las tropas quefo rman la guarnición, sin hacerlo 
extensivo á los que sean extraños á ellas ó desempeñan comisiones 
expeclales, pues su número aumentaría las exigencias considerahle- 
inente, ocasionando abusos y un deterioro anticipado de los efectos, 
y  si por falta de catre.s hay que suplir la cama con tablado, dispone 
que en tal caso se dé un jergón, ó un colchón mas para cada una.

 ̂ U toixsHio q u e  cori-cspoixcl« á tvopa acu a r- 
t «3 la d a .—I<.l derecho á Utensilio lo tienen todos los individuos de 
tripa  que se tiallen acuartelados, y se hace el suministro según el 
número de hombres; pero á las Comisiones liquidadoras de los cuer
po:; disueltos, dispuso la R. o. 17 Noviembre76, R. p. 367 se les facili
te por la A. M. sin cargo alguno el utensilio que necesiten para los 
trai tajos de su cometido, en atención á que no tienen fondos para 
adquirirlos, ni fuerza pnrr que devenguen los juegos de Utensilio, 
pero siempre que no liaga falta para el preferente servicio de guar
nición y debiendo satisfacer las pérdidas ó desperfectos que seno- 
ten al devolverlos. La Dirección de Infantería al publicar esta orden 
en el N.'emorial, circular núm. 531. advierte que desde 1.” Diciembre 
76 no se rá aprobada ninguna cuenta de alquiler de efectos-

Lo qnu corresponde, ó debe facilitarse á cada individuo que se ha
lle acuartelado es lo siguiente:

Una ca n a  completa, compuesta de dos banquillos de hierro òde  
madera, tres tal)la.s si cada una tiene 28 centímetros de ancho, y 
cuatro ai sólo son de 21, un jergón, un cabezal con funda, dos sábanas 
y una ó dos mantas seguii la estación.

Un juego du Utensilios á cad,a 20 hombres de Infantería ó 11 de Ca- 
baliería. I -aR -0 . ll» Febrero67. R. G.o p. s<j6, igualó la Caballería á 
la Infantería r.ispecto al suministro de luz, pero no al de los efectos 
que conslitiiye.a el juego de Utensilios; así es que para esto se con
sideran dividido s en grupos de 1-1 hombres, como puede verse en los 
presupuestos, y en porciones de á 20 para el aceite .del alumlirado. 
Cada juego de Utensilios consta de una me-sa, dos bancos, una tinaja 
con tapadera y pié, un farol colgante ó de pared, ó en su defecto una 
lámpara de vidrio con su palomilla de madera, aumentando para 
cada 11 caballos otro farol, y una parihuela para sacar el estiércol 
el« las cuadras (á los institutos á pié no debe facilitárseles parihuo-
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la, lo pi-oliibe laR . O. i i Junio 63, R. S." p. j4». Inaiai sumiiùstm se 
hace à las partidas aciiartelailas que no lleguen á los 20 y 11 hom
bres, asi como á los residuos de mayor fuerza cumulo est is ])asen de 
la mitad, es decir, qtie á 51 de Infantería les corresponden tres jue
gos, lo mismo que á 36 de instituto montado, todo según lacondicion

del pliego general para Utensilios 8 Agosto 50. que no está en R. 
ni en 15., y el cuadro de equivalencias 26 Mayo 63, R. 4."̂  p. 1068.
XXT> U t o n s i l l o  <iu© c o r i ’C -spoixtlo i't s «iííx*<i 1ías.—Se

gún la condición 10 del pliego general para Utensilio 8 Agosto 50, que 
lio está en ll-, á t idas las guardias desde la de 4 honibrcs y un cabo, 
sean do plaza, preTeiiclon, servicio ú honorarias, provisionales ó 
permanentes, se ha ele proveer del utensilio siguiente:

Mesa ron cajón, una.—Banco para .sentarse, uno.—Cubo de inad j- 
ra para agua, uno,—Vaso de lio,a de lata para beber, u n o .-Kscol a, 
una.—Cogedor para basura, uno.—-Aceitera de hoja de lata, una.—' 'a- 
rol colgante ó de pared según las circunstancias del local, uno < ou 
candileja y torcida, y á falla ab-soluta de farol una lámpara de v¡< rio 
con su palometa ó argolla con torcida.—Tablillas para i>egar las 
órdenes dadas por la plaza, dos.—Marroiiera, una.—Mantas d 2.'̂  
vida, una por individuo en todo tiempo; y ademas en la tempe -ada 
de invierno lirasero de hierro, uno.—Caja de madera forrada de- lapa 
de hierro para el br-ssero, una.-Paleta de hierro para servi- o del 
brasero, una.—Espuerta para conducir el carbón, u n a .-Capí e.s de 
centinela dos por c.ada centinela, y  uno para el cabo.

En las guardias que haya Oficial, se suministrará ademas] .ra ser
vicio de éste una mesa de nogal con dos cajones.—Una but ca .~Un 
qninque.—Un espejo.—Un palanganero de hierro.—Una \ *langana 
también de h ie rro .-Un jarro de id. para el servicio d< •: palanga 
iiei-ü.-Una botella de cristal con su tapón.—l.'n vaso de cristal.-Un 
plato ó buudejita de metal para el servicio del vaso,—. y una es
puerta para el carbón.

1 lO  ix s J  U lo iL S ilio  a o  i n v i e r n o  ú  « u iv r  i ia s .—Cuan
do termina la temporada de invierno y se reciben en almacenes los 
braseros, cajas, paletas y capotesde centinela que hati estado en uso, 
hay que reparar sus desperfectos durante el verano para que se ha
llen en disposición do servir en la signieiito temporada de invierno; 
con este liu ]>or G. D. 13 y 21 Abril 6-5 y 6S, 15. p. M ’, y ICO, se dispuso 
la formación de unos estados que dieran á conocer, lo que habría ne
cesidad de recomponer y de adquirir, pero no lo estableció como 
regla general para todos los años. En 10 Marzo 70 se insertò en la 
1>. 7 dni D. otra Circular encaminada al mismo Un, pero limitándose 
sólo a los capotesde centinela, y tampoco lo estableció p.ira todos 
los años; sin embargo de esto, la de 22 Octubre 77. 15. p. 396, parece
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fcns",ro.r uu sy lir.ya fárilitaclo c?o rtatu an::;,h¡n-'níe y e;: la
Opooa quü entonces se marró, 'üsinanendo cuino regia genera'.: Qne 
en cnanto .se termine en caila localidad la época dcl simiiin.stro de 
capotes, se cxiu  a;i dcYOinciiMi, á fin deque umiediatamciite se 
l>:'uceda á ¡a recomposición de los que ¡a necesiten y sean suscepíi- 
Mes de ella: que beguidaiiiente ¡os Comi'ariu.s in.-i'ectore.s remitan á 
la Intendencia mi estado arreglado al rormitlariu'que se halla en la 
j>, r-.e lll.d e l año :o para que la Intendencia los reasuma y remita 
uno general á la Dirección dentro del mes de -lunio de cada año, á fin 
de que resuelva lo que proce ¡a en la previsión de las atenciones del 
>̂-n•v¡cio: y íinalmente que para la comprohacion del número de 

guar.has y de centinelas acudan los ¡ntendentes á las Capitanías 
generales, toda vez que en el E. M. de cada una de ellas obran los 
aiueredentes necesarios para facilitar dicha noticia. Como queda di- 
<-ho, esto sólo p  respecto á los capotes j>ero hallándose en la m ̂ .sma 
necesidad do preparar en verano para el inv.orno los b:'aserus, pale
tas ó sea badilas, y las cajas, y ya habiéndose pedido estados en el 
año (50 y W, parece que al mismo tiempo que se remite el do cap-des 
podía dirigirse el de las cajas, badila.s, y brareros. arreglado al for
mulario que se halla en la p. 167 del li. del año t.’', omitiendo la lilt:- 
lua ( asilla que se rcíiere á Capotes, y ateniéndose para el iiihnero de 
guardias á las que arroje el estado cxc.usivo de capotes.

í i - f  Hoi>as y  e fe c to s  <iuo cloDo Uabci* e ii U te n si
l io s  c o n  i'o lu oio ii á líi f  u<!r-zu su m in is ti'0,1ólo._La.K
O. ci Eebrero 59 K. 3.°p. iaú, aprueba que se tengan en la iiropor- 
cion siguie.ite:

Por csfi
hoBtúrí.

05

•lergones........................................................................
Cabezales .............. .
■Sábanas ...............................................................................
Fundas de cabezal:!no hace mención de esta prenda la R. o. de 

que se viene haciendo referencia, porque entónce.s aún no 
est.aba en uso. pero teniendo en cuenta que se muda y lava 
al mismo tiempo que las sálamas, y que i>or cada dos de es
tas se necesita una de aquéllas, bastará tener la mitad de
fundas quede sábana.s, o sea ...................................................

Mantas ......................................................................................
Juegos de Utensilios; el completo para cd cabal número de 

hombres y de guardias.
banquillos ....................................  ...............................................

1 i ¡ 3  
1 lia 
1



co
ror caJi
bniliT̂

Tablas
( Si sMi de 28 cantimet:'>>s ancho 
) Si son de 21 id. id.

1 i S  P e t r ó l e o  —Está prohibido su nso en los Caarteles, Hos
pitales, CuTpos de guardia etc. Trataiulu la .M. de establecer esta
clase de al'unbradü por lo económico, consultó á la ciencia médica
si podría ó no ser perjudicial al soldado, y ia Dirección general de 
Sanidad Militar manifestó en un razonado informe lo.s inconvenien
tes que tenia, opinando por ellos no ser conveniente el uso de esta 
clase de luz; y rogando que se suprimiese donde quiera que se usara 
aun cuando fiicse en calidad de ensayo; en su vista la C. D. 9 Febrero 
CO, H- 0." p. 388, traslada dicho informe y ordena la supresión de es
te alumbrado en todos los establecimientos donde se uso, sin que se 
permita la menor tolerancia en un asunto de tan trascendentales 
consecuencias. En Enero 77, acudió el Capitán general de Castilla la 
Nueva al Gobierno á consecuencia de reclamación de algunos cuer
pos que usaban el petróleo en los cuarteles, solicitando se autorizara 
á la .\. M. para el beneficio del aceite vegetal ó la entrega del qv.e Ies 
correspondiera por quincenas ó mensualidades para proceder á su 
venta, á fin de adquirir petróleo con su producto, y por II. O. 12Mayo 
77, D. p- i¿9, que se halla copiada en el par. 120 de esta Cartera, se 
resuelve no procede la autorización que se pretende, por haber ma- 
nifestadola D. G. de Sanidad Militar no ser conveniente el cambio de 
luz, y por lo tanto que mientras otra cosano se disponga, deben 
los Cuerpos continuar usando aceite vegetal para el alumnrado de s is 
cuarteles. Ea R. O. 28 Mayo 77. B. p. iol, á consecuencia de un expe
diente formado en Zaragoza para que se concediese la ba,ia de una 
cama que se quemóen un cuartel, condena al Cuerpo á su pago por 
liabersido ocasionado el incendio por una lámpara de petróleo, c»v'> 
li'iuido no está antorUado sn nxo en ecH/̂ cAos donde se aloja el sol
dado, previniendo al propio tiempo sea comunicada esta resolución 
á todas las .vutoridades militares. I-a de 7 Mayo 7r>, D. p. 184 dispus > 
se ailmitloran á los pueblos los recibos de petróleo que dnraiite ia 
guerra halnan facilitado para alumbr.ado de tropa pero siempre f/uc 
justifecaran la careueia alisoUUa de afeite, y  hn̂ o este mismo su
puesto autoriza el a. 9 de la I. 9 .t.gosto 77, n. p. 823 el suministro ion
ios pueblos de velas, aceite mineral itotro articulo, justificando la 
falta del acaite vegetal.

l i o  Slaivclias e n  la s  ro p a s q u e  « lo v a o lv o ii los 
C u erp o s .—La R. 0 . 18 Jimio 7T, B- p, 17J y Memorial de Infante



ría p. 240. dispone siempre que los C'ierposderndv^n á los alma
cenes de A. -M. prendas de L'íensilio con m-inriias detint'i.. reinle.aren 
como importe del demérito, el v.sior rpie i-ipr?<ente el pase de la 
prenda manchada de hi clase en que la recibieron á la inferió.’ inme
diata, según los precios señalados en inventario.? á cada clasj. como 
correctiv-i al uso n o fjriamente indebido qi\e tales manchas suponen 
hal.'erse hecho de las ropas en que aparecen.

En las cuentas de efecto.? de íln de año se valoran las existencias 
desde que so -.nprimieron lo? inventarios val >ra i >s. de modo que a 
ellas puedo ac;vJ irse para saber el valor.

Laü. 20Octu.hr.362, R. G." p. acid, dispone S3 exija jnedio real por 
cadajergon que sea devuelto á la \dmiiúslr.acLou de Utensilios con 
manchas repúgnales, à lia deatender cá su lavado con e? i cantidad. 
No se refiere má? que aljergon. pero parece que lo mism.3 debería 
exigirse por cualquier otra prenda que se baile de igual suerte sucia, 
expecialmentiyja? s.ibanas.

1 2 0  K 1 U t o n s i l l o  q u o  ï i o  s o  s a q u e  ú s u  t lo in p o .  
«lu fu la  ú  t j o i i o í l c i o  c lo l iCstiKlo.

I.a condición 21 del pliego general de Utensilios aprobado en s 
Agosto 50 (no está en R.j dice al final «La tro] a no i odra reclamar 
en especie, ni Jieueficiar cosa alguna que liaya dejado de sacaren 
tiempo op ;rtuno->. La 1.21 Mayo ino está en el D.i en el según lo 
párrafo de su a. lo expresa qu3 los said o? de Utensilio? que resulten 
a favor.dcio? C ierpo? no son de abono, y quedan a beneficio del 
Tesoro.

Eli vista de esta prohibición, el aceite y carbón que no se saque 
diariamente, n ¡ tienen derecho a reclamarlo a fin do m s, por-que 
siendo precisarne ite para su oons’imo diarL->, pasado el dia. ya no 
es el tiempo oportuno que se dice y asi lo afirma la H. O. 12 .Mayo 77 
II. p. 120, cuyo centrtiiiao es come sigue: «E. S.—El .S. Ministro de la 
»Tuerra dice lioy al Ca¡iitaii G. de Castilla la X. lo siguiente—lie da- 
>*do cuenta al Rf’ v q. D. g.u le ia comunicación que V. E. diriorló á 
»este Ministerio en 1 de Enero ultimo manifestando que los Regi- 
»niieiitüs de Artillería que guarnecen esta Capital y el de Intántería 
»de la I'riuce.sa han acudido á su autoridad haciendo presente que La 
»A. M. se niega á b íiielidaries el aceite vegetal ó entregárselo por 
»quincenas, y que usando aquéllos aceite mineral para el alumbrado 
»de sus cuarteles, la extracción y venta diaria del primero de dicho.? 
»artículos, sal/i'é prop Ji'cionar un traba'o extraordinario, prodiic.a 
»mermas considerable;, y solicita por tanto que se aut. rice ¡el bene- 
»ficio enunciado 0 la entrega del aceite vegetai por quiiicen.asó 
»mensualidades: en su vista y d ; lo que mauiflesta V. K. pn ,>tro es- 
»crito de 27 de .i'u ’il. teniendo prc5e:ite qn? ya antes dí.alnr.a ha
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C S
»'.ratado la A. (îe (l'.-.o -*:! estableciera este ramo ciel servicio de 
~Uteiibillos. s'islUnyeiKlo el r>etr<ik-o al aceite de oliva iior la eoono- 
«ini î crue el camlji; ii'zdlera reportar, r  ci-'.e el Caerpo de Sanidad 
»Militar uianifest > lio ser conveniente y s¡ dado a diversas graves 
»consecuencias i>ara la salud del siidado. S. M. ib simes da oír al re- 
»•>r:do Centro directivo, ha tenido á b ien reso lv err iu en op ro - 
»,-ele acordar la aniorii-a-ijn solicitada, pues t;ue no liay fmida- 
>.do nmtlvo para aderar en e-̂ ta ¡uinto las disposiciones reglamenta- 
»rlaf, sino cni caso de reconocida urgencia que no concnrrcn en el que 
xes oUictode lacóiuultade V. íh .y  por lo tanto qne mientras otr.a 
»Ci.isa 'nose disponca. deben los Cuerpos centimiar usando aceite ve- 
».'■eta', para el al unbrado de los Cuarteles.» Como se vé, no sólo niega 
ei uso del petr-deo, sino que no accede áqu--'el aceite se sa'ine por 
quincenas ó mensualidades, lo q’ie prueba que la extracción debe ser 
diarir, ■) quedar á lieneflcio dcl Mstado.

1-31 I > r o c io .  í'v ( ju o  s o  l i a  cío cx iq iii*  o l  r o i i i t o j i r o  
a o l  f t c i i s U i o  í 'a c iU  tacto  á r u o r ? ;a «  e x l r a r i a s u l i i r o -  
s iii> t ie s to  e l e  l a  tiH iei’ i ’a .—I.a U- O. 11 Marz> ~-2, P. p. S4.dispo
nía que el reintegi'ii fuese al precio de coste en el mes anterior en la 
loc.ilidad: itero la de 23 Novlembr,- 70. i!, p. oT0,,la deroga, y resuelve
que el rtensiUo facilitado.áfiierzasestraiias al la-esupiiesto de iaÍTiier-
ra y á 1 >r> destinados á Ultramar, se caru-ue al precio de prcni,tpue.sto 
desde i.'̂  de Dliúembre de JÿTO: por manera que hay necesidad de ha
cer saber anualmente á lo ' Comisarlos l.ts precios que figuran en ei 
presupuesto, y c.tmo en el de 1S77-7S no se halla esto pormenor, acla- 
ra  la  II. o. 2d A.gosto 77. cjiiumicada en 25 del mi-mo. !)• p- .710 que 
sirvan los del auter.or presnpue-to que son (.según la mis.na expresa)- 
los signientes:

l’oietís,

Aceite, cada l i t n ................................................... •
Carbon, cada quintal métrico ................................................. ‘j'O'O
Cama, al mes ...................  ••••
.T leg.o líe UlsusLlio para guardia de Oficial, al mes ........... l'iíO
Id. id. para cuartel y guurdáa de tropa, al mes .................  0-500

C a v t ib i i i c T o s .—Al precio del prcs-ipuesto, siempre que sea me
nor que el haber de lo.? causantes; pero si es igual ó mayor, entonces 
sólo s.' les exigir.ú el SS pS de! haber. lO. 17 Diciembre 73. R. p, 361.) 
La de SdOctuiiro 7i. !!. p. ;i85. dispone que iio se les exÿa el pago 
cuando el s-uiiLiiistro ele riensiho s ’ a por s.u'vicio de guerra.

C iiia t-a iíi c i v i l . —¡Según aclara la íl. O. 10 Julio 71, ratificada 
por la de 8 Junio 74. R. p. 132 y 202, à este cuerpo se le abona men
sualmente en dinero el importe del utensilio que le corresponde al



precio de pres'ipiiesto con la i)njc. de iO por ciento, á cuyo ñii lis  In
tervenciones ile los distritos expüien caía mesel certiíicado cpi- di
ce el par. de sueldos A la G. C,, el cual se entrega al !ia!)ilitado: pero 
cuando poi' reconcentraciones ú otro motivo lo extraen en especie de 
l)s  almacenes de a . M., previene la citada R. O. lo Julio 71. que en vez 
de deducirle el 10 por cient\sea el 30, con lo o nal consi.im-a jaiado 
su US). Como el a!)ono mensual de lo que corresponde a todo el Cuer
po de laG. C. por este concepto, se halla centralizado en el «iistrito 
de C.astnia la Nueva, l.a C, D. 30rtnb;e 71. r . p. 204. previene que los 
Corai'-:arios Inspectores de rtensilios manden á la Intendencia del 
citado Distrito dentro de la •i.'‘ decena de cada mes. una relación de 
todo lo facilitado en el anterior para que sir-a de oonocimieiito y 
dato para hacer el descuento del :-'0 por cienti>. La Iníendencn refe
rida, tiene recnraendado se le remita esta noticia antes del día 5 de 
cada raes, y tamhien que cuando no haya motivo para sn f.-rmacion 
por no haber siíftiinistro en especie. lo avisen los Comisaii.-s por 
medio de un oficio; este aviso es muy interesante, p-.es sin él siempre 
existe la duda de si Inhrá liabido ó nó snmmistio en c.*pecie.

Todo esto sella practicado sin dificultad ninguna hasta Un del 
e'ercicio 76-77. pero'como desde T 7 -“ S figura la G. c. en el pvsupussío 
t )  de la Gobenracion, para orillar lo? inconvenientes que esta varia
c ió n  podría producir, se expidió la C . D . Pí) Setíemare 77, B .  p. 342, 
q u e  d ic e  asi; «O n  objeto deque pn-ila ivintegrarse al presupuesto 
ío de la Guerra el importe de los siministros que las factorías de 
Utensilios militares hagan al instit-;to de la G. C.,' sin alterar I)s de
rechos á este declarados, he venido en resolver:

I.” Toiio suministro de Utensilio que se haga á individn is ó fuer
zas de G. C.. se coivdderar.á como practicado á fv.erzas extrañas al 
presupuesto de la Guerra, valorándose al precio dol mismo con .ar
reglo  á  lo dispuesto en 11, O. 26 Noviemlu’e 76, y gira.ndose Io.s car
gos como pe'.'tenecientes al distrito de Castilla la Niu-va.

2.0 DíciiossumLnistri)s serlatarán en las cuentas de las factorías co
mo carsos ramtidos d otros distritos, para que .su importe se siente 
por las'seccioncs interveiitijras en el haJierde lasque lleven ádichas 
factorías, a leudándolo en la general de cwi-'/o.spc/idít'iíq'.s- delcapitu- 
lo y artículo de Material aerartelamiento, alumbrado >/coirói'sti- 
tiíe! Constituirán el haber de e-ta última cuenta loscarg,>s remitidos.

3.° K1 importe de todos los suministros realizados durante el afu) 
económico, 'se acreditará por la Intendencia de Castilla la Nueva en 
unaadicional al mismo, dentro del repetido semestrode ampliación, 
al capitulo 2‘! a. 2.'-’ del ¡iresupuesto de Gobernación, pienso y  u!ni- 
silio. y se librará en reintegro al indicado ile material de fíoi'firft’.'íí- 
niíciito, aluin'jrcido y  combustible- ■ (h )v 2." del de Guerra.i
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4/’ I.a l;Uende;ieradí Cas'.ilU la Xu3vaconti:raará practicando eo- 
mo hast-.i el dia la acreditación del ntea-silio á in ’ t ilico ú la Cr. C., 
aplicándolo al expresado capitnlo 23 a. ■2.'’ del iiresupuesto de Gober
nación, y proce lerá al d?5ciP>nto marcado en 11.0. 13 Julio 7(5, (n) 
cnanio t?;i;jan lugar sumUn.stros en especie.

Si por consecuencia de ias precedentes regla = debieran prac
ticarse rectidcaciones en las cuentas de Julio y .vg'Sto ültL'tio, se 
procederá á verificarlas en las de- mes actual, incluyéndose las par
tidas en liS doc nnentos respectivos y con la clcidda referencia. 
Dios etc. Madrid i'J Setiembre 1S77.

123 K oiioin o  cic jo r f5ox\cs j- ca ix jza ios.—Las espe
cies de relleno que usará la M. en ei orden de preferencia serán 
las siguientes: a. 35 ds la I, 20 Marzo 53. K. 3.” p. 5 *.

1. ”̂ Laja larga de trigo ó de cebada.
2. ‘‘  Paja laro'a de ce iteno.

Y á falta absoluta de éstas:
r."' Hoja de maíz sin tallos.
4.  ̂ Es;i.aríi> sin raides.
La orden de la D, G. de M- 2(3 .-'cgosto 50, comunicada al Distrito 

de Valencia, prohíbe en ahsoP.ito el uso de paja trillad?, por la faci- 
li.l.ad de reducirse á polvo, y recomienda que la hoja de maíz y  el 
esparto se ns.ui únicamente á falta absoluta de las ciases citadas de 
pajil, y (pie cuando esto suced.a se extienda acta p <r la Junta de .ad
ministración del Distrito en que se haga constar esta circunstancia.

Respecto al m.aíz debe tenerse ]iresente. que la R. O. Í5 .\hril 63, R. 
3.0 p, 142. en su articulo tercero al linal de la p. 143, dice ([ue el me- 
j >1' relleno para la cama del soldado es el de ia paja ele maíz, y dis
pon? su ensayo en Vascongadas, Galicia y Burgos, y la de l Abril 04, 
R. 3.̂ ’ p. 152. resuelve'que por entonces se desista de los ensayos (ape
sar de re ■nnocer qne esta clase de relleno s?ria pivferible á otro 
alguno) por su esoasc-z y  subido precio, comparado con el de la paja-

También fui ensayado en el Distinta de Valencia el crin i'C¡/ctul y 
estopa de esparto, y la citada R. O. de .^bri! 0!. lo declara inadmisi
ble. Interin in s? consiga evitar los inconvenientes higiénicos q'ie 
tiene.

Despnes de tad-i, la C. D. 4 Junio 07. í!. p. 232. deierminala cantidad 
de relleno que cada prenda ha d? tener, en los tér.ninns siguientes:

i'n .-'-- [s jia r to .
Cada jergón 
Cada cabezal

Kilogramos...— IPSú
....id. ............. 2'20

14-00

11‘30 
•2‘70

1700
p<) Ksta R. O. no s? halla en el B. ni tarapoo en el de la G. C.



Si alguna vez hubiera iieoe^ida.l de usar hoja de maíz, como uo está 
determinado el nú nero de kilógramos que se ha de invertir, podría 
aplicarse el a. 36 de la l. 26 Marzo 57, R. 3.“ p. 53, q\ie previene se re
llene y pese un jergón y un <'abezal á presencia del Intendente y Co
misario Inspector, para que sirva de tipo noticiándolo el Intendente 
al Comisario respectivo y á la D. G.

1 2 3  líl relleno de jergones y cabezales se renueva cada 6 meses, 
y también siempre que el individuo que lo use pase enfermo al hos
pital. Cuando algún Cuerpo los devuelva antes d”. cumplir los 6 me
ses por cambiar de residencia, cuidará el Administrador de Utensi
lios respectivo de separar todos los jergones que tengan manchas 
repugnante?, y también todos aquellos que en su relleno les falte 
raasdeSSpoio del que deban tener, y exigirá medio real por cada 
uno de los de manchas para,atender á su lavado, y la misma cantidad 
porcada kilogramo de paja que falte, adema? d ■ la falta admisible 
del 25 p ‘■Jo. Para'ifentrogar estos jergones á otro Cuerpo, se comple
tará su relleno con el mejor que resulte del vaciado de otros jergo
nes y cabezales que hayan cumplido el plazo de los C meses. O. 20 
Oetubrecs, R. G.^p. 309.

La C. D. 14 .Abril 03 (no está en R. ni en el B.) escita el celo de los 
.Administradores de este servicio para obtener el mayor apro%echa- 
mieijto postille en el vaciado de jergones y cabezales.

El relleno procedente de las camas que sean dovu dtas á la Admi
nistración por haber pasado enfermo al hospital el individuo que 
la ocupaba, no debe ser aprovechado; asi se desprende de la condición 

del pliego general para Utensilios S Agosto 50, que no está en R.

1 2 -A M uela <lo rop as p a ra  su  lavad o.
M a ix tu s .—Se mudan cuando el Jefe del detall del Cuerpo y el 

Comisario lo juzuueu conveniente, haciéndolo presente este último 
al Intendente. Ordenanza de Utensilios de 1760, pár. 2 -'de la Obliga
ción del Proveedor, R. 3.° p. 7, y se lavarán cuando el Jefe del Cuer
po y el Comisarlo lo ci*ean preciso. 'Coiulicion 6.'' del pliego geiievnl 
de Utensilios S Agosto 50 que no está en R.)

C a p o tes d o  co jA tin d a .-M o  hay nada prevenido respec- i  
to del lavado de esta prenda, pero la práctica es hacerlo siempre 
que al Comisario Inspector del servicio le parece preciso, bien por 
manchas ó para librarlos de algunos insectos harto molestos que 
puedan tener al ser devueltos á los almacenes, después de termina
da la temporada de invierno.

j c f í s o i A o s  y  cctlJOTicvlc.s.—Se mudan para su lavado cad.a 6 
meses, que es cuando se les cambia el relleno, y también cuando el 
individuo que lo usa pasa enfermo al hospital, falte poco ó inuclni
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para cum pla'dicho plazo de 6 ine ei. CjiuUcioii 6> del pliego gene
ral de UteusiUosS Agosto 50. E.i tiemp) de epidemia véase el final 
del ¡Járrafo que sigue.

S ii io a iia s  y  f  utaclfvs f io  c a io o z a l .—Por regia generai se 
mudali para su lavad.> cada 30 di,as en invierno, y  cada 20 en verano, 
cousidei’áiidose invierno para este objeto en . .̂ndalucia, Granada. 
Valeuci.a, Balea-e-i. Extremadura y Canarias, desde 1.° Noviembre á 
fin Febrer.i.—En Castilla la Nueva, Cataluña y Galicia, desde 10 Oc
tubre á 15 Marzo.—En C istilla la 5'¡eja, Dúrgos, Provincias Vascon
gadas, Navarra y Aragon, desde 15 Octubre <á 15 Abril. 11. O. 21 -lulio
05. B. 3." p. IM. y también se mudan y lavan siempre que el que las 
use pase enfermo al hospital, y cuantas veces éntre tropanucv.a á 
usarlas camas, sea del mismo Cuerpo o de otro: condición 5.’̂  del 
pii 'go general de Utensilios S .Agosto 50 y la G. D, 21 Setiembre 70. 
B. p. 302. encarga el exacto cumplimiento de la parte referente á qne 
aun cuando no hayan cumplido los piazosde 30y íOdias, se de limpia 
la ropa sí cambia la fuerza qne la usaba, sea ó no del mismo Cuerpo. 
En tiempo de epidemia se hace la muda y lavado de ropas á la mitad 
de los plazo.s fijados para época normal, poniéndose de acuerdo para 
ello el Intendente oui el Capitan general. B.. 0.23 Setiembre 05, no 
está en R. ni en el D.

1 2 .“  » .^ íim paras o x t i 'a o i* c l ii i í\ j 'ia s .—Con el aceite que se 
suministra para las luces que corresponden reglamentariamente a 
la tropa que está acuartelada, bande alumbrarse los dormitorios, 
las escalera', tr.inaltos y lugares comunes, según determina la Or
denanza de Utensilios de 17J0 y las órdenes posteriores, que todas 
se fnuilan en aquella.

Cu.and.a con to lo  ezto hay absoluta necesidad demás número de 
luces que ia.s que o n  el expresado aceítese jmeden sostener, los 
Jefes de los Cuerpos lo liaren presente al Capita'j general, solic.i- 
tandej el número de las que faltan, las cuales S3 llaman c.vtraordi- 
itarian.

El Capitan íeneral dispone el reconocimiento del edificio, por una 
.Tunta comp losti del Mayor de plaza, ó en su defecto, de un Jefe ú 
Oficial que desi.gn.ar.á, de! Comisurio de guerra que esté encargado 
de las revistas de aquel Cuerpo, d;:l Comandante de Ingenieros de la 
plaza y del J.ú'e del C lerpo que hubiera solicitado el aumento de 
luces.

Del resultali i .'el reconocimiento se extienle un acta, como oí mo- 
del.i número 22 <al fin.il de esta G irtera, y firmada por tod >s, la re
mit«' el Comisarlo al Intendente, de oficio, informando en éste lo que 
se le ofrezca, y expe.'iulmcite sí el Cuerpo extrae diariamente de 
Ureu sili i» íod) el ae?it i qua le c.jrraspju.la sjgun la fuerza.



Si resulta comprobada la le.:,'¡tiina necesidad, el Intendente dispo
ne desde luezo el suministro, dá conocimiento de ello al Capitán ge
neral, y  remito el expediente original d la Dirección general de A. >1. 
para su aprobación defliiitiva.

Kstas luces extruorclinafias deben cesar tan pronto como des- 
ap.arezca lu causa que dló lugar a su concesión.

Cuando por circunstancias e.xtraordinarias fuese necesario sumi
nistrar luces para edificios que no sean cuarteles, mediará el recono
cimiento inilicado. espresando en el acta el objeto á que se dedica 
el edificio, número de luces y sitio donde se lian de colocar.

Todo esto se halla dispuesto en la R. O. 20 Mayo OS, H. 0.'' p. Sf.O, la 
cual d ía  la de 31 Diciembre 57, 15 Diciembre CG y 4 .ábril 41 q'ie se 
hallan en el mi«nio tomo p,aginas i53 y  2Jl, y en el 3.° p. 41; pero 
que todas se hallan refundidas en la de 20 Mayo del OS, que es la que 
íieue el modelo del acta.

En los ajustes dé utensilio mensuales del cuerpo, deben figurar las 
lámparas extraordinarias en partida independiente, citando la fecha 
de 1\ói’ilen de concesión y autoridad que la expidió, y  de ella se 
acompaña copia en el primer mes, si ya hubiere recaido, y de no, 
copi i de la deí intendente, autorizando, ó sea disponiendo el sumi- 
nist:o provisional, y luego, al recaer la aproliacion definitiva, copia 
también en el primer ajuste que se forme, como se desprende del mo
delo de ajuste que se halla al final de esta Cartera con el número S 

Guarnió haya algún pi'eso en Castillo, fortaleza ó punto en d'-mde 
no haya raedlo de proveer á la luz, se facilitará una extraordinaria 
por la A. M. sin necesidad de aprobación espres.a ni expediente, siem
pre que tenga por objeto contribuir á la custodia d d  preso; pero sL 
fuera por solo su comodidad, debe ser de su cuenta, como loes  el 
alimento. (R. O. 30 Enero 30, Vi. 3." p -10.) La autoridad militar es la 
que hace el pedido do la luz, espresando el punto donde es necesaria.

l a o  S u n i i i i i s t i ’ o  rto T i l o i i s n i o s á  la z a r e t o s ,—Cuan
do en casos urgentes é indispensables sea preciso que la A, M. facilite 
utensilio á lazaretos, será en virtud de orden que dé al Inten lente el 
Capitán general, y luego de prestado el servicio, se exije el reintegro 
al Ministerio de la (''Obernacion (O. 2? Julio 70, D. p- 21-í.

I 2 r  iC an ilan l l o s .—La R. O. 10 Abril ü7. R. (5.° p. 297, niégala 
reclamación que hizo de ellos el Capitón general d.i Valencia para 
los cuarteles, y disp->ne que s >lo se faciliten para los calaiiozos, cuar
tos de corrección y puntos de ginardia avanzados de las fortalezas, y 
que su importe se aplique á «Gastos diversos»

La R. O. -31 Diuieuibre 07. R. 6.'̂  p. 301, repite también lo inconve
niente del suministro de zambullos á cuarteles, y reeoniiemlaal 
cuerpo de ingenieros construya comunes al abrigo del mal tiempo.
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1 2 S  A c e i t o  p a r a  c e r r o j o s  a o  p u e r t a s  <1© j j la z a s ,
—La R 0 2. Abril 33, R. 3 ° p. 32, dispone que sea de cuenta del ma
terial de Ln^eniepos facilitar el aceite necesario para untar loscer- 
roios cerraduras t  demas lierrajes de las puertas de las plazas, 
fuentes Aunque no lo dice, se sobreentiende que en esta disposición 
están comprendidas las puertas de los Castillos, Ciudadeia?, Fortale
zas, Baterías, etc.

T J t o i is i l io  lü t o r r e s  rte f a r o s . —LaR. 0. 8. Junio 53 
que no está en R., aclara que el Utensilio de que habla el Reslamen
to de Faros, no es el utensilio que se facilita al soldado del ejercito- 
en cuarteles y cuerpos de guardia, al cual no tienen derecho los em
pleados en faros, pues para ello tienen mayor sueldo que el haber 
del soldad): salo tienen derecho á escalera, pero no dice quién se las 
ha de facilitar, v la 0 . 14 Didembi*e 74, B. p. 411, dispone que los an
teojos las linternas v demás aparatos moriblespara los faros y torres 
de vio-ias militares, sea cuenta y formen parte del material de inge
nieros, por manera que esta disposición comprende también lascita- 
das escaleras como uno de los objetos movibles.

1 3 0  IJ to ix s i li  O i.i T o r r e s  t o l c íS f á í l c a s ,—La R. O. 12 
Julio 75, B. p. 205, dispone que se considere reglamentario elsumi- 
nUtvo d '  alumbrado á las fuerzas que guarnecen dichas Torres con 
cargo al capitulo de oRastos diversos,» formándose los oportunos 
ajustes, y suministratido las cantidades siguientes:

A la guardia de Oficial, 150 mililitros de aceite en verano y  ISO en 
invierno.

A la tropa, de uno á veinte hombres. 100 mililitros en verano y 120 
en invierno. Si exceden de 20, observando la mísv'na pDporclon que 
con la tropa acuartelada, á cada uno de los que excedan, 5 ó 6 mi
lilitros respectivamente.

Para ios aparatos telegráficos, el que sea preciso, á na ser que pue
da fijarse nua cantidad en virtud de ensayo.

No dice la O. quién debe formar los ajustes, pero parece natural sea 
el Comisario del punto que haga el Biiministro con la conformidad 
del .lefe de la fuerza, observando todos los demás requisitos preveni
dos en el párrafo de .ajustes.

i 3 1  ly te a u s ilio  á  p r i s i o n e r o s .—Les corresponde el mis
mo que á la tropa, pero con cargo al capitulo de gastos diversos. 
(I. S Junio 72, B. p. 198.)

1 3 3  TUtorxsJllo A i a l U c i a  c i i ir ta c la n a  m o v iliK a r ta .
—Si llega el caso de estar acuartelada, tiene el mismo qn; la tropa, 
excepto el carbón para cocer los ranchos, que ha de ser ele su cuenta 
adquiri do. (O.-17 Junio 71, a. S.® y 29 Mayo 73, a. G.^B. 111 yl35.>



1 3 3  U so tjuo rtoljoii lia c c r  lo s  C u erp o s U cl U teia- 
SÍ1 -0 .—I.a regia £l del pliego generai rìe condiciones para Utensi
lios aprobado en S- de Agosio 50, (no està en R } previene, que las ca
mas sólo deben servir para el descanso del soldado en los cuarteles, 
y prohíbe que saquen las mantas y sábanas para la condnccLon de 
pan y otros uso?, y encarga alGotnisario que lo evite. El a. 4-!< de la I. 
•>9 Marzo 53, R. .3.'’ p- 56, dice que no se permita que los soldados ex- 
trai-'an del Cuartel para ningún uso, las sábanas, mantas, ni otros 
efectos, ni que los destinen á otro que al de sn peculiar destino.

LaR. O. 13 Octubre 5'J, R. 3,0 p 1-6 al disponer se dote las guar
dias con mantas de 2.’  ̂vida para que no haya necesidad de llevar las 
délos cuarteles, prohíbe se saque de los mismos las que estén des
tina las á las camas para ningún otro uso, por hallarss interesado, 
no sólo el miramiento con que es la voluntad de S. M. se traten los 
efectos propios del Estado, sino también el logro de conservarlos con 
el aseo y derenciS convenientes. La O. 15 Julio 70, n. p. 201, rejiite no 
se saquen de ios cuarteles las mantas: hay varias disposiciones dic
tadas en iguaIsentido.de que se dedica camo regla general, que 
iiiiigiina de las ropas y efectos da uteusUios deoen sacarse para na
da de los cuarteles, y que en ellos no se les ha de dar otro uso iil de;- 
tino que el suyo natural.

13 4 iícv istíjs  q u e  d cl>o« p a sa r  lo s  C o m isa rio s  a l  
T ito lis i l i o .—El a. 130 de la Ordenanza de Comisarios del año 1743 
R. 5.“ p. 103, imponed los Comisarios la obligación de revistaren 
los cuarteles el utensilio. K1 año 32 en Valladolid se opuso un Coro
nel á que en t ’ai-a el Comisario en el cuartel sin prèvio permiso, y 
por R. 0 .17 Setiembre 32. (no está en R.. sí en l os t omos de Decretos 
p. 2iS,i se desaprobó la conducta del coronel, recomendando rancho á 
los C.>mis.arios el cumplimiento de esta obUgacioii, sin necesidad de 
permiso ninguno.

I3r> l í e l  U t o i i s i l i o  O lí c u a r t e l e s  so i:i r o s p o u s a -  
b l o s  los C u e r p o s .—La R. 0.2 Diciembre 36, R. 3.« 36. declara 
que del utensilio que existe en los cuarteles son responsables los 
Cuerpos que los ocupan, y que contra ellos colectivamente, y no con
tra determinados ¡ndividn.os, debe ejecutar su acción fiscal la M.. 
y por esto coiulena á un cuerpo al pago de dos mantas que se lleva
ron d js  de.s¿rtores, califtcuido de falta de poUcíi en el mismo el que 
las hubieran extr.-iido del cuartel, cuand) esto se halla terminante
mente proiiibi lo.

1 3 0  I-:i u t o i i s i i l i o  l o  i ' c c i b o i i  y  c i i t r c ; ; a i i  lo s  
C i i c r i j o s c i i  l o s  u l i n a o c i i o s  a c  .V. > l.—La condición 19 del 
pliego general para Ute.isili )S aprobado en 8 .agosto 5). (no está e;: 
R.) dispon.; qu2 la tropa acula á los ai.nacenes déla A. M., á l ts lio-



IMS que ss h  destín.’ , á recibir las c.amas y demas que le correspon
da. devolviéndolo á los misinos. La O. 9 Diciembre 70, n. p. 3Í'3, reco- 
raien.la á los Capitanes geiier.ales el erado cumplimiento de dicha 
condición, y la de iO Jimio 67, B. 6,'’  p. 30!, determina que la conduc- 
'cion de Ulensilio de uno á otro eJiíic.io se rerilique con el carro del 
Cuerpo, y si no f'iera suíioíeníe, se acuda á la .Uitoridad militar ríe la 
plaza pai a que facilite lo necesario.

l.<a C. I). 1.“ Junio 77, D. p. 153, prohüie en absoluto se higa distri- 
b icion ni entre tu alguna sin r[ue la preaencie del ülicial de A. M. en- 
caríra-lo. y los üllcialcs representantes de los Cuerpos del ejército 
que Ies corresponda asistir.

líST" 1 4 < -ln c io n o s  <lc* n c o it .c  y  c a r b ó n  c o j i s n i r i c l o  
l>or‘ Jas í5um H lia.s.—Kl Sargenta Mayor déla Plaz.a, y ilonde 
no lo hniiiere el Comandante de armas, pasará al nii de cada 
mes al Comisario una relación autorizada con su Arma, de todas 
las 'Tuardias que quedasen existentes y liayan de mantenerse desde 
e! primer lUa did entrante, expresando el nombre da cada una, su 
fuerza, y si es de Oñeia!, para que si está conforme con la revista que 
ei Comisario hubiese hecho á los puestos de guardia, la pase con su 
V.'' IL" á la administradon do utensilios para que sirva de gobierno 
durante el raes: mas si en el intermedi > se aumentase ó suprimie.se 
alguna, ó bien .se reforzase ó disniLnuycsa su fuerza, los mismosSar- 
geiito Muy.u’ o Comandante de armas lo avisarán o;! el acto, deoilcio, 
al Cn:nisario. jinr.a que haga la debida prevención; asi está consigna
do e;i la condición 16 del pliego de condiciones para utensilios, apro- 
])U lo i>or el Ministerio de la Gue.u’a on S Arrosto 50. (no está en R.l y 
también lo dispone la ordenanza de utensilios de Oct’ibre de nOO. II. 
3.'̂  p. la que añ-ude que eu los Castillos rt fuertes dén estas relacio
nes los Gobernadores, Jijándose detenidamente, se notará qu ‘ con 
estas relaciones no puede datar.se el encarga'lo do utensilios de loque 
ha sumin;straib> á las guardias, puesto que scui relaciones pr.ivent;- 
vas para que sirvan de gobierno y de comprobación ouand> diaria
mente vayan con los recibos de aceite y ca:'b)n, pues para la data en 
•-.US cuentas del aceite y combustible suministrado, dispone la con
dición 17 del citado pliego decondiciones que presente certiíic.ado del 
Sargento Mayor ó Comandante de armas, y si se trata de Castillos ó 
fuerte.«, del Goberivi'lor; pero al a- 3.'' <le las aclaraciones que contie
ne la C. D. IJ Julii> 77. 15. ]i. 197, dice así: «Kl h.aber del Utensilio cor- 
i’esp ni iiente á guardias, se acreditará por medio de una relación 
igual,a la que hoy se justifica, (véase al linai m oieP i‘2.3,1 la que 
hará las veces de ajuste, y el pié de ella se estampará por el Comisa
rio Inspectn'del serviL'io, una ILquid-iclo:! ¡lara om parar lo deve;i- 
ga’lo con 1 ) exírai-.io. igual á la qae se ha:ie eu los ajustes de Ute;isi-



líOv, I,cs reoJjos (Uiirios les retirará el O.'iclal de i-t. M. de ¡«lazas ri--ie 
al efecto se desií^tie, ó el mismo S¿\r;,̂ e:ito Mayor. íiruaaodo la coiifov- 
ini'lad de la ligntdacion y retíre do los rocilios. s-iprlmr.'adose as; el 
certilicado coi¡ T ¡e hasta hoy s? jnstUìcaba este s'miini>t-o.»

Gomo esta.s relaciones lian de causar ol mismo efecto (¡ue los ajus
tes de Utensilio, se necesitará el mismo número ds e>m¡)lare<. es 
de<ár, ciuco; ;im> para devol' or y caat:'o ¡ara justiácar ljá<'a-‘:’.tasde 
1; AdministracLon-

Las iíuardias de prevención ú honorarias deben comi>renders> 
en la relación do lasde plaza, R. O. 11 Febrero 31, y también los plan
tones que se establezcan en ecpiivaleiu-ia de las guardias, R .0 . 10 
Marzo 57, R. 3.” p. 35 y 120. Los faroles de ronda se comprenden 
igualmente para que pueda datarse el aceite que se suministro, y  1; 
propio debo hacerse con la luz e-vlraordinaria que se facilite para 
algún preso que jje halle en las condiciones dichas al final elei par. 
que trata de «Láfnparas extraordinarias.»

En 2 Novle:ribre31 R. 3.°p.2(ì, so dispuso que en Madrid se nombra
ra un Jefe expresamente para que respecto de las guar.Iias del Real 
palacio y .sus anejas, ejerza las funciones que la Ordenanza de utensi
lios concede á los Sargentos Mayores de pla;ca; por manera que este 
Jefe será el que facilite la relación que queda dicha, el recibo de 
cuanto Xttensilio se extraiga para las citadas guardias, y el que reti
re á ñn de mes los que se lian presentado diariamente.

l,a R. O. 20 Febrero 30, que no está en R. pero sí e;i la p. 1;7 del To
mo de Decretos de dicho año, di.spone que en lospnebh'S donde no 
luiihere Sargento Mayor de plaza, cpie e-i á quien compete la forma
ción de las ndacioiies de esta especie de suministro, se formalicen, 
tratándose de divisiones, brigadas ó cueriios, por el Jefe de E. M. ó el 
que estuviere encargado del Detall, y cuando el suministro sea á p.ar- 
üdas sueltas, las formen los Comandantes respectivos, expresando 
l.is guardias ó retenes que se hubiesen cubierto, Ciier¡)os que hayan 
dado el servicio y fuerza clasificada, á cuya.s relaciones deben unirse 
los recibos que acrediten haberse suministrado el aceite y combusti
ble que correspjiidii, en vista de lo que expresen las relaciones. Co
mo esta resolución es para los puntos donde no Inya Sargento M.a- 
yor de ¡liaza, no hay duda alguna que donde le haya, á él compete la 
forinaciuii de las relaciones aun ciniido el smninistro sea á divisio
nes, brigadas, cuerpos ó partidas sueltas.

Del suministro de esta especie que hagan los Ayuntamientos en el 
concepto de «Suministro de pueblos» no hay que fornanr relaciones, 
porque la admisión de los recibos implica el derecho á la e.xtraccion 
a. 12 de la I. 2-1 Mayo 77, ¡no está en el B.)
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13S  X>iiì'crisioncs <lo lils prciiclas >• c fo c to s  <\c 
t,’ t e l i s i  l i o .—No se cita en estos apantes por dein i.sia lo larga la 
relaoioa de to ljs  ellos, psro se hallarán ea la 0. 25 Mayo Ci, H. i-'’ 
p. 10C.S, modilìcadas pur la de 28 M.ayo 06, qne tamhiea està e:i U. C." 
p. 2Ti, pero II > tiene las láminas de los efectos que,se modilican; sia 
embargo en hi p. 262 del D, do dicho año OC, Jiay una nota de tns di
mensiones de ellos- La C. D. -l -Junio 67, n. p. 232, altera las dimen
siones de las s ibanas. fundas de cabezal, jergones, cabezales y man
tas, y otra circular que no está ni en R- ni en el B., de fecha 20.8etiem- 
bre 67, lija las dimensiones de las candilejas de los faroles colgantes 
y de pa-ed, en los siguientes contiraetros: Diámetro 85.—Altura en el 
centro 32.—-Altura en la circunferencia 2!.

La O. -1 Mayo 60, R. 6.’  p. 3i0, altera n ievamente las diinei.sione.s de 
las sábanas, fundas de cabezal, jergones, cabezales, manías, tablas y 
banquillos.

135) V a lo r  qu-o so aa  a l  iito a s ilio  e x is te n to  oii 
H a  tío catia a i i o .—Ilnsta fln Junio 77 est iba dispuesto que al ter
minar onda año oconómice se formaran inventarios v.alorados, y la 
G. D. 20 Julio 69, n. p. .312 para que hubiera uniformidad en enta valo
ración, lijó los tipos que á continuación se cita. El a. -12 de lai- de 
provisiones y utensilfos 1." Junio 77 suprime estosinventarios porque 
la valoración ha de figurar en las existencias que resulten en la cuen
ta anual de efectos, pero como nada altura ni previene respecto de 
los precios que ya habla determinados, perece que esos debm re:rir 
mientras no liaya ]>revencion en contrario.

Xiiívo sin 
estrfnir.

escudos

Sábanasde hilo ............................  2‘050
Sábanas de algodón ........................ 1'250
-Jergones ..........................................  2‘ íOO
Cabezales ............ — ................... 0'160
Funda de hilo ...........     0‘570

Id. dealgüdOii ..................-........  0‘3ü0
Manta ............ - ................... 4‘800
Tabla de 3 en cama ........................  O'iioo

Id de 4 en cama ....................  OhiiiO
Banquillo de hierr.> ........................ 2-500
Capote decentinela .......................  12-300

A los demas efectos, :i son nuevos, el c-ost 
cada localidad.

L'^tíJi 2.“ rila.
cscmlosiescndos

viJi.
esaii/os

1‘3’15
0‘935
1‘6.50
0- 34.J 
0‘42.'> 
0‘260 
3-600 
0‘67.> 
0‘4,-<5
1- 875 
»•-225 
de s i

1‘025
0‘625
l ‘ J00
0-230
0‘2S5
0‘ 175
2‘40i)
0‘450
0- 325
1- 250 
C-iüO

adqnisic

0-510 
0‘310 
f.‘550 
0-115 
OM40 
0‘085 
1‘200 
0-225 
0-160 
0‘625 
3-075 

ion en



Kii 1.’'  vida treicunrtas partes de S'i valor.
Kij :\-‘ vira la mitad de .su valor.
En vida la cuarta ¡'arte de su coste.
I.a. m.anta doÍ;l(\ con.puesta de dos inútileñ mi das, sé considerará 

< orno si fuese u: a s îi.t-dla, dándole el valor de la de tí.'̂  vida,
l-JO <lo C iiisa p a n K 'íito .—La O. 20 Ene:'0 71. D. p.

Í5 dotenniii.a, que el suministro de mantas á tropas en campaña lo 
ordene el -Tefe S'¡perii>r militar de la localidad.

Que las entregas á los cuerpos y su devolución por los mismos se 
Jiaga con la asistencia precis.a del oficial de .-V. M. encargado, del .Jefe 
del Detall v Go.misario de guerra quo reviste la fne.'’za.entei!'liéndos8 
nula la Justificación de aquel acto, bajóla responsaliílidad del cau
sante, cuando no se cumpliera el mencionado requisito.

Que los recibo.s expresen el número de man tas, su situación ó oíta- 
do de uso, y las (|emas circunstancias que se crean convenientes, fir
mándolo las personas dichas en el anterior párrafo.

Que cuando la entrega sea á fracciones de fuerza,ó á individuos que 
r.o tengan en la localidad «us Jefes, asista al acto un Oficial de K. M. 
de plaza, que se nombre al efecto, el cual cederá el recibo que ha 
de quedar, como el anterior, en el almacén.

Que en los almacenes de A. M. se lleven cuentas separada.s por ba
tallones en iiifanteria. v por regimientos en imstitutos montados, 
para anotar bos suministros y entregas y facilitar la liquidación fi
nal. íl’or e.sto se comprende, que en los recibos no debe figurar 
fuerza de distintos batallones en infantería, ni de distintos regi
mientos en los montados, y cuando sean individuos sueltos se ha 
de formar un recibo para los de cada bat.allon ó regimiento.)

Que lo.s Oficiales de .A. M., que reciban las mantas á su devolución, 
expidan abonarés, visados por ei Comis.ario de guerra respectivo, 
expresando el nü aero, estado de uso, almacén que las suministró y 
cuanto sea precuo para la mayor claridad, l.os Cuerpos on ser  varán 
estos abonarés para canjearlos por los recibos que cedieron al 
hacerla liquidación defirdtiva. (Esto mismo so vuelve á prevenir en 
O. 0 Setiembre 7i n. p. SIí.)

Que la.s factorías de utensilio abran nn.a cuenta expecial de «Efec- 
t)S de campamento» en la general del servicio que mensualmente 
rinden; est.a cuenta compren.iorá las mantas destinadas a! servicio 
de campaña. atsUfleando las operacíone.s de cargo y data, expresan
do con claridad los Cuerpos que han recibido y devuelto.

.A los que se embarcan se les facilita una manta para preservar.se de 
la inte.nperiii durante la travesía marítima. .Al recibirlas los cuerpos, 
firmará el Jefe una relación clasificada y  valorada con el V.'> n.'’  del 
Comisari:) inspjctor. En el punto de arribo lasdev lelven á los alma-
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so
cen '̂S de Uíeiiíir.ois y ¡-abarán l-ís qne les falien. ii '> oxli.'lend.> uain 
poi-el deteríüTO :;ittu:al de su uso. O.íS Octubi'e C> iio esía en H. ni 
c-:i <•! n.

{ -i 1 C'aiMíis d o  "Ct c u s í  1 i o  X'aci 1't a c ia s  á  l io s p lt u -  
i o s .—I.n O. :0 Kuei'o 7X. Fi.p. i'S, dispone que tus runa-: >• djuia; 
efectos que se racIUteu de Utensilios ai sei vicio do iiospiíatos. 
sean ¡juJu dcfliiitiva en Ulcn.-ilios y alta en lio>pitales, reiiitegiaando 
éste ¿i aquél sii importe.

i*i£2 M ei-jiTtis.—I.a C. D. 30 Junio Oñ, no está e;i P.- i;i en el P. 
dis] o:ie que no iiaya aLouo aljíuiio por razón de mermas «n los ar- 
ticuios desmniiiistro de utensilio.

1 '13 I ’ i -c o a c ic ic ji-ic s  i>ai-a c v it a x ' c i i  l o  p o s i ’o l o  
j i i c c i x d i o s  o ix  l a s  I ' 'a c t o i* ía s  <lc u r t o i is l l io s .— ;.a G. D, 
S Junio 7". B. p. i5ñ, eipodida exclusivamente para jn’ecaver en lo 
l>o¿iblc los incendios en ¡as Factorías de Utensilio dicta con dicho 
objeto las disposiciones siíruientos:

]."• Un todas las Factorías de Utensilios se procurará que los al- 
iimceiies do !a paja de relleno se sitúen en punto desde el cual, en 
cas ) de incendio, no ¡meda ésto propagarse con facilidad á los que 
Contengan los demas efectos del n’.aterial, e.-ípccialmenlc aquellos 
que i)or su naturaleza sean mas fácilmente inflamables, y que estos 
Ultimos so hallen situados de manera que puedan ser proiitanu-nte 
cxtrai-lüs y separados del edifloio.

2. -" Las sxisteiiciii.s de comhustible nunca excederán de lo i»¡'e- 
visto reglainentariainciite, ó de lo que las circunstancias de cada 
Ijraliclad hau'an neces.arío.

3. '̂  La pala inútil procedente do relleno se venderá ó extraerá 
precisamente al í;n de cada trimestre, ó en i>lazüs menores en 
aquellas factoría«, qna por la importancia de sus suministros lo per
mitan.

•i.'̂  J.a mis na prec.aucion se adoptará respecto á la madera de 
desechos qu *del>a vender.se como lona.

5.“̂ En elsoi'vicio interior de las factorías se ompleaixin faroles 
de condiones apropósito ]>ara evitar la producción de incendios, y 
sólo se e ecutará de noche en casos muy extraordinarios y de gran 
v.rgeiicia é interés para el servicio, en que no sea posible aplazarlo 
p.ara el sígnente dia.

0.  ̂ Xo se consen ti raque so enciendan hogueras, ni Uunhre algu
na. en puntos próximos á los almacenes.

7.'̂  Los que contengan pa'a ss tendrán dci)idaniente cerrados, y 
las vcntami.s, que estarán á la altura mínima de dos metros, se. c:i- 
]>riránconun envajado espeso d? alambre. En ellos no se entrará 
nunca de noche.



8.̂  SO permitirá fumar flentro do diclios alüiaoeüL'S, alen  lus
que se coateiiya rambustiblo.

'J.'̂  Tampoco so permitirá fumar á las personas fine se ocupen en 
la inti'üdiK'c-ion ó extracción de artículos de los almacenes referidos 
ya sea jjor suministros ú otro motivo, fijándose á la entrada de ellos 
el correspondiente aviso prohibiéndolo.

10. Al abrirse y antea de cerrarse los almacenes de las factorías 
de Utensilios serán reconocidos con la posible escrupulosidad, para 
conocer si existen en ellos materias inflamables.

11 Antes de depositar en los almacenes los efectos, se hará una 
limpieza esmerada y se procederá por el Administrador á mi escru
puloso reconocimiento, con el projiio fin de convencerse de que no lia 
cxnedado en él materia alguna Itifiamable.

1^1-4 O a m iJ u m e iit o s .—La I. aprobada porR . 0 .8  Junio 66, 
R. 0.0 p. 783, señala los go<-es que por todos conceptos, corres- 
imnden á los SS,Oeneraies, Jefes, Oficiales y tropas acampadas en 
ílempo de paz, y como algunos de los suministros pueden tenerapli- 
cacion por analogía en campaña, se citan á continuación los mas 
principales p ira que sirvan de conocinuento.

SI

Para, eondi-nentar los ranclios y  comidas 
do Oficial,

Comandante Oeneral en Jefe
Oficiales generales ..............................
Jefes desde Coronel á Comandante ...........
Capitanes y subalternos..............................
-V cada individuo de tropa .........................

Para calentarse.

A cada individuo de tropa ........................
A las clases de Jefes y Oficiales se hará 

el suministro á cada tienda de las 
que ocupen para su alojamiento, facul
tando á cada una .....................

C*r5on.
Ifüa «1 PiDiva- 

lo3'-(i del earion
kilogramos 

al dia kilógramos 
al din.

8 50
5 SS
2 IJ
1 7
0*110 0*700

0*160 1

15

Kl suministro de carbon ó leña i)ara calentarse se hará por orden 
escrita del Comandante general en Jefe dentro de la estación de in
vierno precisamente, siendo privativo de su Autoridad disminuir el 
tipo si el clima li otras razones li  hiciesen excusable sin detrimento 
de la salud de las tropas, y obligatorio del Jefe superior de A. M 11a-

C



mar su ater.cion sobre este particular en ventaja de ios intereses del 
Estado.

S2

Aceite para ca la tienda de Jefe ü Oíicial, diaria
mente ............................... .....................

Pava cada farol grande de alumbrado exterior, dia-

l's EVÌSMIRSO

tiililitws. mililitrEs.

too 120

160 130

Si K I.,\RG1 SI E3C0RT.Í

FílÓgMOS Rilúgranms

10 12
8 10descanso | Para cada plaza de tropa.........

La paja de la tropa se mudará á los dO dias.-

Los Jefes y  Oficiales que tengan catre ó cama de otra clase, aun 
cuando sea de su propidodad, no tendrán derecho á este suministro. 

1 4 S  Como el suministro de aceite y combustible á Ollcdales se
hace por tie n d a s,-conviene sabor la cabida de éstas, que la designa
del ¡nodo siguiente la tabla núm. 3 que va unida á la I. citada.

Marquesina

Moruna..............
Doblo cañonera

FUliKZ.V QUE PUEDEN' CONTENER.

'isndas.
fll TRüPi. DE OFimiES.

Siniitii. íítina. Shima. Máxima.

30 40 C 12
16 21 4 8

0 10 16 0 4
4 8 1 2

10 16 2 4
! 10 16 o 4

T;ei.d.-al,rlgo ............................... cada Ue.iao m. hombre, (a)

ir.\ n d a  lienzo un hombre, porque con la rcmiioii de dos lien- 
ao'í'la fm-m’ S ,h a "S e “ "e"la bar.’a'ca ¿ara dos mdiv.dao=.



S3

i r O S r * I T A L T í S .

1-JG I l a c i ó n  cío  í3S . .T o fo s  5- O A c ia l c s .—Según el plan 
de alimentos de 183ü, R. 3." p. 364, reducido á gramos por R. 0. 26 
.Mayo 63, II. 4.'’ p. 1068.

Iira m cs . . G r ifiics .

I

Pcm

Carne-

I X ai el Id Uc
\ déos, ó ari’oz. 
•. T'ara la comida

60

60
210

60
210

Chocolate para el desayuno ....................
i'ara el chocolate del desayuno..........
l ’ai'ala.sopadeiacena (sinoes de fi-

r o z .) .......................
comida, en mano

Para la sopa de la cena {hecha con
c.ildo de puchero.) . . ......

i,Para la cena, en mano . . . . . .
í >̂ i eáíde carnei'o ........ ....... .....................
( es de vaca ................................................

GaH 'na para el cocido (ademas de la carne) la cuarta parte de 
unn.

Cai'bansos para el cocido .........................................................
Tocójc* para el cocido ..............................  .......................
T7//0, si es que lo prescribe el lacnllativo..........  mililitros

30

600

4ñ0
500

50
50

501

Todo esto se distribuyeen tres veces. Desayuno con el chocolate, v 
lo demás por mitad en la comida y <'e;m. Si la sopa de ¡a comida se 
hace con arroz ó fideos, se suprimen los 60 gramos de pan. y aunque 
no está determinado el número de gramos de arroz 6 fideos, parece 
que con 50 debe habmsuficíente, puesto que para la tropa hay seña
lados 4j.

1 4 7  R a o i o j i  p a i ’Ci tro i> a . <loiaonaiiiLacia tío  p i i o l i o -  
r o .—Según la II- O. 23 Mayo 60, R. 3.'̂  p. 47?. reducida á gramos por 
la de 26 Mayo 61, II 4.'’  p. lOCS-

G r .in o s .
' Para una sopa de a,lo, para el desayur.o 
Para la sopa de la comida, cuando no

es de arroz ó fideos............................
Piiii .......  ̂ Para la comida, (en mano!

' Para la sopa ele la noche, con c.ddo de
cocido ....... ..............................; .........

VPara la cena, (en mano) ....................

50
200

.50
200

flr.vBos,

50

500



84

Grcws. i Grimíis.

De vaca s;n hue?o ........

C arne .

\

Patatas

.\

Aceite.

223
Huesa y teaeJoaes (esto no se sirve al 

enfeiMiiü, es s.ilo para s istancia) véa
se el par. de dieta animal para tropa. 

De carnero para cuando m  haya de 
Taca. Ksta sa sirvecon el hueso como
dice la I. 21 Julio 60............................

/Gallina en vez de vaca ó carnero. La 
R. 0 . 10 Marzo Ti. i5. p. 5,), determina 
que á los enfermos que haya en el 
hospital de la Gomera, cuando estén 
á radon completa se les dé meilta 
í/attina de las que los moros llevan 
para su venía en atención <á la esca
sez de carne que allí se nota, y lo pe
queñas que son ...................

Tocino para el cocido de la comida ..........................
Ga‘>'tiausos para id. id........................................... ........

[ Para el id. id ..........................................
Para el guisado de la cena ..................
Entiéndase que el peso es antes de es

tar peladas.
Para la sop.a de la comida, i  fin de que 

no sel siempre de pan (cuando es de

50
100

A7'ro: 6 fi
...... 0 algún j do estos artíc,ü>s se supri-

( mea los óO gramos de pan.) .............
A/auícc.T, cuando se usa en lugar do los iómilüitros 

de a ceite .......................................................................
Para la sopa del desayuno, mililitros . 
Para elguisa.io déla cena.... id..........

Vf,20, si C.S que lo proiorlbe el facuUivo .....id.

250

250

media
30
50

150

45

15

8
13

330

Pimiento dulce, ajos y sal para la sopa del desayuno lo que se ne
cesite de cada uno, teniendo en cuenta el encargo que haga el facul
tativo de co lio haya de e.star.

La sopa del desayauo puede ser sustit lida por otra de leche, ó por 
chocolate, cuando el facultativo lo considere conveniente para el en- 
A r no, y en tal c.aso se facilitan las siguientes porciones:



Cr; mos.

/I.eohp ............................................   2Cfl
I l’nii .....................................................................     50

Sopadcle-}-'<^-'^<-^^ ^
che . ... \ Para e^ta sopa no hay caiitidades señala Ins ea

I el pian de alimentos, pero con las rpie se dejan 
! citadas resulta ima mov agralable.
Í Chocolate ........... . "0Chocolate.. \ -f>

Todo esto se distribuye en tres veces, cuando el enfermo está á ra
ción entera, dándole para el desayuno la sopa de ajo, ó la de leche ó 
chocolate en su equivalencia; para la comida la sopa de pan. de ar
roz ó de fideos, y el juichero; y para la cena la sopa de pan hecha 
con caldo que se a pfirta del puchero, y  el guisado de carne con pata
tas. K1 vino mitad en la comida y mitad en la cena. K1 pan del mo
do que indica sus detalladas partidas.

1 ‘18 r t a c io ix  y  jiicM iia.—Se compone i'el desayuno y comi
da que quedan dichos, y la cena la mitad de todas sus cantidades.

l-ít>  M o t i ia  r a c i ó n . —Se compone del desayuno que queda 
citado, y la mitad de la comida, y también la mitad de la cena.

l.'SO I > lc t a s  p a r a  S r o s .  .T eres  y  O í l c i a l o s .—Sftgnn 
el plan de alimentos de iSo6 reducido á gramos en 20 Mayo 0?, 
R. 3.'=' y I/' p. fOl y ICOS, puede haber de las tres clases que á conti
nuación se expresan:

Crsrfij,

/   ̂ ¡S i es de va ca ..................................... 600
Cariio . I g- carnero...........  4V)

1 Gallina- .\demas de la carne, la cuarta parte de 
Dieta ani-j 

m al.........
j  Tocino. Ademas de la c.arne y galiina.................  oO
[ Garbanzos ............................................................  56
\sal y  agua. Ln precisa.
/ Pan ...................................................................

Dicta verje- ) A ero ; en vez de pan ...............................................  ifO
tal . .. í A júo.ij’ ............................................... .....................  50

{ Agua ............................  mililitros .'. 2;0
Dieta ele le- 1  j  j ...................................¡d........... 500

che .... \

S5
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i r s i  I d io t a  p a r a  tro i> u .—Segiin el ¡'ilaii de aliuientos del 
aijj ."0, reducido à gramos en ÍQ Mayo ü3, R. y •1.̂ ’ p. 364 y lOcS.

Graw.

C arne.

Dieta 'ani-.' 
mal

Dicta vegc- ) 
tal I

Dicta <3e le- \ 
c h e ......... I

Si es de carnero .......................... . 350
Si es de vaca (véase lo siguiente).... 450 

Gomo al comprarla carne dan mas hueso que los 
S8 gramos que se han de po?ier en cada radon 
de puchero,.resultará un sol)raiite de hueso en 
la despensa, y  éste según el pár. de hueso so
brante en la I. 24 Julio 60, D. p. 4 mim. 185. se 
cambia por la carne de las dietas de modo que 
en estas habrá mas hueso que carne, pero no 
por,eso de.ía de tener sustancia, porque el hue
so produce la bastante.

Tocino ......................................................................... 50
Sal y  nava. La precisa.
Pan 6 a rroz ..............................   100
Azúcar ...........................................................    50
Aí/Urt......................................... mililitros 250
le c h e ........................................................  i d . ....... 500

x n n  P o r j-n iita s ;.—Los enfermosque estén ¿i ración, ración y 
inedia y media ración pueden cambiar, ósea permutar lo que regla
mentariamente Ies corresponde, siempre que el facultativo crea que 
¡es es conveniente por uno de los artículos siguientes, segnn se vé en 
el modelo del estado de consumación de 2! Octubre 00. R. 3.° p. 4S3, en 
el que sólo se fija la cantidad de gallina, siendo las demas discrecio
nales según el precio, pues las permutas no lian de exceder del coste 
de la ración de gallina, peco se fijan las cantidades que suelen gas
tar, sin embargo de que, como se dice, sufren alteración, como lasu- 
f  ren los precios del mercado.

GalWia, la cuarta parte de una.
/■ataía.s/'j-íía.v, 1400 gramos (este peso antes de peladas) y 50 gra

mos de manteca para freirías.
Huevos D'itos 4, y  manteca para freirlos,50 gramos.
AU>0>i(li'/as,\a=i que puedan hacerse con 250 gramos de carne, un 

lluevo y 50 gramos de manteca.
Pescado. 250 gramos, y 60 mililUros de aceite ¡lara freirlo.
Si en vez de los cinco artículos.citados, apeteciera cualquier otro, 

y el facultativo lo prescribiera, .se le dai'á la cantidad que pueda ad
quirirse con el importe de la primera de las permutas (la gallina.)



Las cantidades señaladas en las cinco clases de permutas son apli
cables al qtie esté á ración entera, la mitad al que tenga media ra
d on , y tres cuartas partes al de la ración y media, y se lian de re
partir entre la comida y la cena; ademas tiene el enfermo el pan, des
ayuno y sopa de caldo del puchero en la cena, como sino hubiera he
cho permuta alguna.

ir>;í i t i x t r a o r a i n a r l o s .—Ademas de la radon que el facul
tativo le haya designado al enfermo, puede prescribirle como ex
traordinario, ó sea de aumento á lo quo corresponde á la ración, 
cualquiera de los artículos siguientes, que será suministrado al en
fermo à la hora que señale el facultativo; seguii se vé en el modelo 
del estado de consumación 23 Octubre 60, R. 3.° p. 183, en el que sólo 
se fija la cantidad de chocolate, siendo las demás discrecionales; pe
ro se citan las que mas comunmente se usan.

Chocolate, 30 gramos y 50 de pan.
Yemas, la de nn^fiuevo, 10 gramos de azúcar y el agua precisa.
Leche, 250 milílitroB y 20 gramos de azúcar.
rucochos, el numero de ellos que el facultativo marque siendo de 

120 en kilógramo.
Vino ge7iei'oso, 350 mililitros.
Azucarillos, el número de ellos que el facultativo marque, siendo 

de .50 en kilogramo.
lt%-l s á l a s e l o  o n c i a l  y  a o  t r o p a ,  á  q u ió ia o s  c o r -  

r o s p o n t l o  a n a  y  o t r a .—La R. 0 .29 Enero '11, K. 3.° p. 3< 1, de
termina, que sólo ha ya dos clases de estancias, una para Oficiales y 
otra para tropa, y  hace la clasificación siguiente;
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SU.i. Asisinm.

Los cadetes .......................................................
Los sargentos y soldados con grado de ofi

cial •• • • ...........
Los soldados distinguidos ............................
Los soldados con la cruz de San Fernando, 

como los distinguidos según R. O. 53 Ene
ro 41. R. 3.° p. 392 ...................................

Los inválidos de la clase de tropa, dispone 
el a. 85 de su Rto. 20 Julio 64, R. 2.° p. 343, 
que como los distinguidos 

Los Alabarderos, que son Sargentos del ejér 
cito, dispone la R. O, 30 Mayo 35, R. 3." ; 
362, que se les coloque como á tales Sai 
gentos .....................................................

De Oficial Ue Oficial

De tropa De Oficial
De Oficial De tropa

De Oficial De tropa

De Oficial De tropa

De tropa De tropa
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SI!,i.

De tropa

De Oficial 
De tropa.

.ISISTtSnA,

De tropa

De Oficial 
De tropa.

I.os prisioneros, dispone la O. í) A;?osto 73,
B. p. 208. que todos sean considerados co
mo soldados, cualquiera que h.aya podido 
ser su empleo ó destino en las filasde qus
propticcdau ..................................................

Los empleados de planta del material de 
.\rtilleria, según .se dice en la nota rtdel 
par. IPt, si son de nombramiento real y
tienen despacho .....................................

Y si no tienen ese requisito como Sargentos.
C u m a : c ó i n o  e s  l a  d o  O n c 'a l  y  c ó m o  l a  d o  

t r o i ju .—El a. 1.'̂  y  2." de la condición del jiliego general de 
contratación del servicio de IIospitale.s, aprobado por U. O. l.° Di
ciembre 51. R. 8." p. '121, clasifica las camas en la forma siguiente: 

D o  O f i c ia l .
1 Catre de hierro, y si no lo hubiera, de madera .......... ...... \
2 Colchones con 17 kilógramosde lana cada nno .................J
2 Cabezales con 1‘-I00 kilogramos de lana cada uno con sus

fundas ........................ ...........
1 .Tergon co:i 12 kilogramos de paja ó cualquiera otra inaie-

ria blanda ...........................
2 Sábanas.
2 Mantas de lana (ó mas 6 méiios, según fuese preciso á .juicio de 

facultativo.)
1 Colcha ó cobertor para cubrir la cama.

D o  t r o p a .
1 Colchón, como el de Oficial. (1)
2 C iJ)ezaies también como los de Oficial con sus fundas. (2)
1 Jergón como el de Oficial, i>ero con 11 kilógramos de relleno. (1)
2 Sabanas.
1 llanta, y d )S cuando hace frió, ó mas si el facultativo lo cree ne

cesario.

(1)

(1) I.as cantidades de relleno, las determina el cuadro de equiva
lencias métricas, ajirohado por R. O. iCy Mayo C>:i, R. .í." p. 1068.

121 l'U que sean dos cabezales en vez de uno lo disnone l.a R. O. 10 
Julio 60. R, p. 480, y  el que tengan fundas se ignora cuándo se di
jo  ))or primera vez. pero en el cuadro de equivalencias 2ü Mayo 63, 
R. 4.‘' |). 1068, al citar las prendas nombra la funda, v tambieii'liace 
menciiin de elia. la de 24 Octubre 65. R. 0." p. 38.5, v|a repite la cir- 
4cular I!) Mayo 71,15. p. .82 que modifica las dimensiones.



1 Cobertor á cubre-cnma.
1 Tablado, á no ser c[iie haya cama de hierro.

Todo sin roturas ni añadidos ó remiendos q;n puedan perjudicar d 
la comodidad, abrigo y buen aspecto.

1Í5G M íxtla  ( lo  rop as loara s a  la v a d o .—El a. il de la re
gla 0.̂  del pliego general de condiciones para contratar el servicio 
de Hospitales fecha 1° Diciembre 51, R. 3.° p. -124, fija los plazos si
guientes:

Das camisas, gorros, servilletas y fundas de cabezal cada 8 dias. 
Las sál>anas cada 1-5 dias.
Las n)antas, te'as de jergón, telas de cabezal, tela de colchón y la 

lana de los colchones y cabezales cada 4 meses.
Y antes de estas épocas, si el enfermo las e:i.sucia?e á causa de su 

mal, ó el facultativo lo creyera conveniente.
Una r. que hajvpara obreros enfermeros fechn28 Octnbr.s 59. R. 1,° 

p. 658. en el a. 3.° del capítulo 2.° cita también estos plazos para la 
mntla y lavado de ropas.

Los vendajes, trapos de curación, delantales de enfermeros y coci
neros y otras ropas semejantes no pueden tener plazo marcado; se 
mndnn para ser lavadas siempre que estén sucias.

l.” 7  iíVÚTnoro <1 ■ prozirtas <iuo doloo poi»
ca d a  o x ifo rjn o .—I.a C. D. 9 .Julio 59, R. p. 4.57, marca el nú
mero de ropas que ha de haber, con relación á los enfermos; pero la 
de 27 Octubre 67. que no está en R . ni en el n., dispone la formación 
de un estado mensual déla existencia de ropas, y al fijar éste en ca
da una de sus casillas las que debí hal)er por cada enfermo, difiere 
en algo de las de la citada ciro llar, y por lo tanto se hace mérito de 
las que dice el estado que son las siguientes:

I*ara  cad a  canaa do d otación .
6 ....Sáb.anas. 3.......Mantas.
2 li2 Cabezales. 1 li2 Cubre cam.as.
3 . ...Unndas de cabezal. 1 li2 Telade colchón.
1 ll3 Tela de .jergón. 2 .. Serví.Iotas.
3 ....Camisas. 1 • Toballa
1 ... Gorro. Manteles.loü
l[2Cai>ote. Ij2 Par alpargatas. Estas ñolas

señala el estado, las menciona la circular 9 Julio 50.
1.^8 rjT-as«OT-os. a n te o jo s , m iilotass. etc. <3 Uí' p n e- 

d o n  l'aci lii a rso  d los c n í ’o i’m os a l  s a lir  d o l liospi- 
t a l . —Según eí a. 4 de lasobservaciones circuladas en 31 Mayo 63, 
R. 3.8 p. 550, la data en l i  cuenta de efectos de ñ:i de año d» las 
muletas, piornas de palo, bragueros, anteojos, venia? y vendajes
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que se faciliten á los enfermos que lo necesiten cuando salen del hos
pital, se justifican con certificación del Comisario, (modelo letra D 
de la I. 23 Octubre 60 R. 3." en la p. 531,) eu la que precisamente ha 
de hacerse referencia de la prescripción facultativa, quedando ésta 
unida á la copia del certificado que obra en la cuenta de la adminis
tración; el a. 208 del Rto. de contabilidad de hospitales 27 Junio 73, B' 
de dicho año dice que la certificación ha de ser del faciiltativo que 
le asiste. De esto se deduce, que cuando algún enfermo sale con alta 
del hospital puede llevarse braguero, muleta, anteojos, vendajes, 
etc., siempre que el facultativo lo considere precisi y lo consigne 
asi por escrito. La R. 0 .13 Abril 63, R. 6.° p. 391, dispone so faciliten 
los objetos dichos, y hasta medicamentos.

ir íO  r*i‘e c l o  i'i q u o  sc>llaI^ c ío  pa«aT * l a s  r o p a s  y  
< T o c t o s  i>or<li<los ó  c l c t o r io r a r t o s  p o r  m a l  t iso ,—Se
gún la R. O. 25 Setiembre 6J. R. 6 . 0  p. 371, si es pérdida total, sea 
efecto ó prenda, se le da el valor que tiene en compra; si s.'lo es de
terioro, se calcula prudencialmente el demérito y el coste de la 
reposición.

Si el que lo ha de satisfacer tiene dinero para ello, lo hace eu el ac
to y sino, se forma el oportuno cargo bien expresivo, y  se dirige al 
Jefe de (pilen dependa por el Comisario, siempre que sea dentro de 
la localidad ó se considere de fácil cobro, aun cuando esté fuera* 
Guando no concurran ambas circunstancias, se dirige el cargo de 
oficio al Sr. Intendente para que le dé curso, a. 112doRto.de conta 
bilidad de hospitales 27 Junio 73.

Los reintegros que se hagan efectivos, se figurarán en una rela
ción, modelo-núrn. 9 del citado Rto. de contabilidad, y su importe 
aparecerá eu el cargo de la cuenta de caudales, bajo el epígrafe de 
«Haberes que se aniil.an» según aparece eu el múdelo mira 6.

lO O  T ís t a t ic iu s  q i i o  rtobeiu  p a s a r s e  a l  p r e s u -  
p a o s t o  d o  l a  G a o r r a . —Eu este caso se hallan las que causen 
en los hospitales los retirados y todos los demás individuos que 
pertenezcan a cualquier Ministerio que no sea el de la Guerra y  
también los destinados á Ultramar. La Guardia C. se hallaba com
prendida aun cuando cobraba sus haberes por el presupuesten de la 
Guerra y ahora que los percibe por Gobernación con mas motivo.

KI precio a que se han exigido estos reintegros hasta fin de No
viembre 76 ha sido el que han tenido de o s te  en el mes anterior en 
ialocalidad que se han causado las estancias, se.guu tenia reuielto la 
0 .11 Marzo 72, B. p. 81; pero la de 23 Noviembre 70. B. p. 370 ia de
roga. y dispone, que desde l.° del sUjuiente Diciem'jre se carffHcn al 
precio deprcsupuesCo.l'ixrRhx G. C. y Carabineros, dispone la O. 7 
Octubre 7,i, B. p. 276, que se les cargue al precio de presupuesto,
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sLein]iro que no exceda del haber que diefrute el individuo, venan
do sea igual ó mayoi'. sólo se le descuente el por ciento del haber 
que disfrute. La O. 6 Mayo 74, repetida en 3 Octubre del mismo año, 
H. p- 135 y r>73. adaia que no están exceptuados del pago de las es
tancias los carabineros, aunque sean por heridas recibidas en acción 
de guerra. La O. 27 Mayo 71. 11. p. i7R. fija el tipo de 2‘2> pesetas á 
cada estancia causada por Jefes y  Oficiales extranjeros, y la de 11 Se
tiembre ded mismo año. II. |>. 31S. dispone que sean cargo al capi
tulo de «Oastos diversos,» lasque ha causado en el Hospital de Vi
toria un Teniente alemau por no cobrar sueldo alguno por el pre
supuesto de España.

Respecto á retirados, lo mismo se consideran las estancias de Ofi
cial que las de tropa, por no liallarse ninguna orden qu? establezca 
diferencia, pues la de 58 Agosto 75. li. p. 273, concede á nn Alférez 
la gracia de que solo se le descuente por hospitalidad 2j3 de su 
sueldo de retiro* que es de una pessta diaria, y la diferencia que lu 
ya entre loa 2j3 y e! precio á que dolva cargársele, se ai)Uqiie al ca
pitulo de <‘fTastos diverso«,-« per i esto n> p'U’ do considerarse, como 
regla general, porque según dice la órden, es una gracia especial, y 
se hace mención de ella para evitar las dudas, que pudieran ocurrir 
sobre si era ó no medida general-

I G I  i c s t a i i c ia s  <iu<> cic'lnoii p a s n r s c a l  p i 'o s u p u o s -  
t o  ( lo  M a i- i i ia .—Habiendo cansado estancias en el Hospital de 
San Carlos á cargo de la Marina un Guardia civil, la R. O. 21 Octul):-e 
(19, R. 0.‘’ p, 332, dispone que por el capitulo de material de hospita- 
lesdel presupuesto de la Guerra se satisfaga la diferencia que haya 
entre el coste de la estancia exigiilo i>or el cllado Ibispital y el á que 
la luibiera pagado en uno militar, con objeto dr n > grav.ir al guar
dia con un excesivo deseneuto. ni p «rjadicar el presup-iestn de .Ma
rina. sirviendo esto de regla general para los casos semeiautes que 
puedan ocurcir. segmi esta resolución, cuando un iiospital de Marina 
haga cargo á la Guardia civil de estancias de hospital, debe satisfa
ce: las laCommulancia áque pertenezca, ni precio que se las exija en 
virtud de la relación de estancias, valorada con el correspondiente 
recibo á continuación, y si excede del tipo áqne le hubieran sido car
gadas en un Hospital Militar, hará reclamación de la difere icia, no 
en el estrado de revista, y si en documento separado con carg.) al 
ca¡iiEul) de material de hospitales- E«to era cna-ulo la G. C- percibía 
sus haberes con cargo al presupuesto de la Guerra, pero deberá te
ner algiiaa variación el c . ip i t u ly artic.ilo áqne se aplique desde 
que sus liaberes figuran en el presupuesto de la Gobernacion-

-J u s t i í l c a i i t c  <l(s v o v iR lu  d o  lo s  ( ju o  s o  U u l la n  
o i i f o i 'm o s  OH i o s  ik o s p i lu lo s .—En los hospitales civiles, el
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dia I,” de cada mes el Administrador, ó en sn defecto la pegona 
qne se halle al frente del estahlecimiento, formará relaciones nomi
nales por hatallones en infantería é institutos á pié, por regimien
tos en caballería é institutos montados, y por comandancias (no por 
terciosi en la Guardia civil, con distinción de compañías ó escuadro
nes y clases, y ailemas de sn firma llevarán las del Comisarlo de 
Guerra con su sello, y A falta de éste ó de Oficial de A. M. que haga 
sus veces, el alcalde, con el s-'llo de la alcaldía, pasándolas acto con
tinuo al Comandanta m ilitir del punto, é en su defecto al Goberna
dor militar de la provincia para que las dirija á los Jefesde los res
pectivos cuerpos, a. 36 delitto, de revista administrativa 15 Junio 
6J. II. 5." p. 213.

Kn los l!OS))italos militares, las relaciones dichas, previene el a. 35 
del Rto. de revista aclministr.ativa citado, las í'orineel Cmtralor.las 
autorice con sn V.” !).• el Conii.sarío, y las remita est ? al Gobernador 
ó Comandante militar para que lleguen à losC lerpos respectivo?, es 
decir, que este a. dispone quién las ha de formar, quién las ha de 
autorizar, y quién las ha de remitir; posteriormente el a. 153 delitto, 
de hospitales fecha 19 Mayo 73, altera únicamente la part'> referente 
á la persona que las ha de formar, y dispone qne lo sea el medico- 
director, qiie los autorice el Coniisario, y como nada dio.? d i quién 
las ha de dirigir y á qué antorid.ad, queda subsistente lo que regía 
antes del citado Rto. de hospitales, es decir, qne el Comisario las au
toriza y al siguienie dia las pasa al Gobernadi)r o Comandante mi
litar. »

K>:í  I I  'I r t c io i ic -s  rt« ca i'K O  <l<' o s t a i i c i a s .—Tanto los 
hospitales civiles coino¡los militares formarán en J,“ de coda ñu s re
laciones fechadas, por lindel mes anterior.de l.as estancias causadas 
durante el mismo, con ex|>resion do los enqileos ociases, nombres, 
compañías i> escuadrones, día ¡le entrada 6 quedado del mes anterior, 
dia de salida, estancias causadas y días de cargo, por batallones en 
infantería ó institutos á pié, i'or esenadronssen caballería é institu
tos montados, colocando á la cabeza los Oficiales y sigaiendo los sir- 
gentos y 2.°‘ v luego los demas porsuhiUvisiones. comprendien
do en CAda una de éstas á todos aquellos que disfruten de un mismo 
haber, formulario 21 del Hto. de contabilidad de Hospitales 27 Ju
nio 73,’ que se halla al final de esta Cartera m.adelo 2-1, según el cual 
estas relaciones las fmuna y Urina en los llo-spitales Militares el'pa- 
gador cou el V." n.° del Comisario, y se incluyen en el resumen mode
lo iiúm. 26 que ílrnian los misinos.

D.i ca l.a uno de estos resúmenes con sus relaciones remiten á la 
Intendencia tros ejemplares, y la sección de conlabilidad procede ,á 
estampar al pié de las relaciones el cargo y el al)on > que correspon-
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de coa arreglo ú los días que tenga cada uno de caivo j' á las cantida
des que se dicen on el par. siguiente, a. 39 del Rto. de revista admi
nistrativa i.> Junio Cf), R. ó.“ p. 213, y una vez provistas de este re
quisito las remite en duplicado ejeinpiar á la oficina donde radique 
el ajuste del Cuerpo á que pertenezca, para que en el primer e.xtrac- 
to de revista ó nómina que se liquide después de recibidas se hagan 
los correspondientes descuentos.

1 0 - 1  U c sc u o iito  y  a b o n o  q u e  se  liaco  p o r  la s  c s -  
t a in c ia s ,—--V1 pié de las relaciones de estancias se hacen losabo- 
iios y deducciones que dispone el a. 40 del Reglamento de Revista 
admitíistrallTa, R. 5.*’ p- 213, que son los siguientes:

Se h.ace cargo, ó sea se descuenta á los Jefes, Oficiales, Cadetes é 
individuos de tropa todo el sueldo ó haber que según su situación 
les haya corz'espondido en los dius que han permanecido en el hos
pital, asi como la.s raciones de pan, no haciendo inérit-o en el des
cuento lie las i;ruces pensionadas de que se hallen en posesión unas 
y  otras clases, ni de los preniios de constancia, que los disfruta la 
tropa on todas situaciones.

Varios caso.s se presentarán en que ofrezca duda el descuento y 
abono que debe hacerse á los ofleiates que no estén en- posesión del 
sueldo entero dg su emjileo, ya por liallarse de reemplazo con medio 
sueldo, encausado con solo un tercio, sujeto á relief sin sueldo al
guno, ó en alguna otra situación semejante o parecida, por la cual 
no se le acre.lite en nómina ó estracto el sueldo por entero de su em
pieo; para todos estos téngase jiresente y puede toni.arse co no regla 
general que la U. O, i9 N®vieinl)re¿9, -R. 3.* p. 330, al resolver larecla- 
inaciüii que hacia la esposa de uii Oficial que se hallaba enei hospital 
dice: «y M. se ha servido al propio tiempo declarar que Jíí/ij/una 
duda ofrece el derecho de todos ios Oficiales del ejércilo,procedan ó  
ììO de Cuerpos, alabonodel tercio desìi haber miénlras existanenfer- 
7 HOS en los hospitales militares.» Según esta Real declaración nunca 
debenestar en el hospital sin tener el tercio de su sueldo; por ma
nera que el que disfrute por su situación 4i5, li2 6 ípi de su paga 
en las relaciones de cargo de estancias, debe descontársele lo cor
respondiente á los 1]2, i;3 ó el que sea, y liaccrle abono de ijS del 
sueldo entero de su empleo, con lo cual resultará que el que sUo dis
frutaba li3 continúa cou el mismo tercio y esto l) rosuslvo termi
nantemente la R. 0. 26 Octubre 52, U. 4-° p. 851, y posteriormente la 
de 29 .agosto 75.1). p. 274, y eii cuanto al tercio de sueldo entero á los 
de reemplazo, lo aclaro la D, G. de A- M. sección 3.“ negociado 4.° en 
14 Abril 71, al contestar á una c )ns'üta de la intendencia de las Pro
vincias Vascongadas. líl (pie estando sujeto á reüef y por lo tanto 
sin -^oce de sueldo, pasara enfermo al hospital, también debe abo-
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nárrele miéiitras en él perniarczca el tercio f[ne en aiisoluto' con"efle 
á to;los la orden qne se lia citado 19 Noviembre 20,1a ciui! parececor- 
roborada por la de no Abril Ci, al disponer ee ¡‘acilite ipl de sueldo 
á los ipie est liiilo sujetos á reliof sean sumariados, con cuya medida 
los pone en iguales condiciones que los demas sumariados, y bajo es
te punto de vista ol que se lialle enfermo en el hospital tamljien debe 
i^'ualárscle a los deni.is. Uesp.ctJ á Oficiales ^^enerales, la única ór- 
d"en qne se ha hall ido es la de 1," de Mayo ib'77 I', p. i5d, la cual de
termina que u un brigadier de cuartel enfermo en el Hospital Militar 
de Madrid, se le descuente todo su sueldo de cuartel y se le haga el 
abono de un tercio delsueldi) completo de su empleo en aitividad, en 
analogia con lo que se practica con los Jefes y Oficiales en situación 
de i-eetuplazo, cuya medida la hace general para todos los casos de 
igual naturaleza, y extensiva á los qne se hallen sujetos de procedi- 
niiento- Kn vista de esta resolución, y de que las dicta las para Jefes 
y OJiciales no excluyen á los Generales, no debe ofrecer dificultal 
aK'una aplicarles cnanto queda diclio cualquiera sea sn situación de 
einpleado, cuartel, asamblea, exento de servicio ú otro, descontándo
les todo el sueldo que disfruten y abonándoles un tercio del de ein- 
jileados.

Kn la Guardia civil los Jefes y Oficiales están sujetos al misino 
descuento yabono que los flemas del ejército, segu í aclara la R. O.
SO Agosto 1!. que no está en R.

Kn inválidos sucede lo propio respecto á Jefes y Oficiales, tienen el 
mismo descuento y abono qne los del ejército, y á la tropa se le des
cuenta por estancia 3 reales 5í céiits. ó lo'que es lo mismo bS2 milési
mas de peseta, y se le aliona la diferoncla hasta el completo de su ha
ber que son 97 cónts. de real, igual a 243 milésimas de peseta, todo 
con sujeción á lo que determina ola. 85 de su Rt >. iO Jiiiiotìl.R. 2.“ 
p. 313.

Para los dementes, ve.ase el párrafo dedicado á ellos.
] a C. D- 1"> Noviembre 70. n. p. 2s~, dispone, que cuando los conser

jes V ordenanzas de A. M. estén emférmos en los hospitales, se les 
hagan los dcsci'eiitos siguientes; A los ordenanzas celadores el mis- 
mo^que á los sargentos dejándoles á su favor la diferencia hasta 
el completo de sus sueldos, y á los conserjes el mismo qne á los sar
gentos I.'*' disfrutando también de la diferencia hasta su sueldo.

En 1S73 K1 Gener.il en Jefe del ejército de Amlalucia, Kxtmiiadiira 
y Granada pi’opuso al Gobierno ifne á los oficiales heridos en el ata- 
(inc de Sevilla se les exceptuara del descuento de hospitahdad, y el 
Gobierno en 21 de Noviembre 1S7.1,P. p. 317 resuelve qne los oficiales 
qne se lir.llen en los hospitales, curándose de heridas recihidas eii 
campaña, no o.stán esceptmul's del descuento de hospitalidad esta-



mismo desraeiito de los 2¡3 que los 

IO .- Despuesd>los descuentos que aciban de citarse, se hacen
los aooiios siguientes, a oontimiacion de aquéllos, e:i las relaciones 
de estancias que se lian cita lo.

/A  los Generales, Brigadieres, Jefes, Oficiales v Gade- 
i tes, cualquiera sea la situación ^n que se hallen 

La  3.'' parte\ <̂ omo puede verse en el párrafo que antecede 
Sargentos graduados de Oficial.

' ...... I domas individuos de tropa, que no teniendo gra-
I do de Oficial, se hallen en posesión del premio de 

constancia de 35 años, que es de Pió reales al mes.
L los inválidos de la clase de tropa.
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d e  p e s e t a

A los Sargentos, sean i . “  ó 2.-, que no tengan el «ra. 
' do de Oficial. °
A los domas indÍTiduos que estén en posesión del pre-

' de constancia de 1-.5 años, que os do 90 reales
1   ̂ tropa nocompron-
( didos en las do.s partidas que anteceden á esta.
/ -V los (fiiintos que se hallen en las Cajas, por no tener

-Y od a .........  )  Cuerpo determinado, según dispone la R. o. 2
1 -Mayo 30, R. 3.» p. ;m. pero no por esto deja do ha- 
{ cersples ol descuento de todo su haber t pan.
. A los individuos extraños al presupuesto de la Guerra, 
j tampoco se les aliona nada, puesto que pagan las

"  ........\ est-Ticias que causan, según se ha dicho en el párra-
/ U'de «Estancias que deben pagarse al pre3upue.sto 
y de la Guerra.»

'  A los prisioneros. La I. S Junio 7>, Ti. p. ios, en su re
gla •1.'' dice, «Cuando estén enfermos en los hospi
tales no tienen iiaber alguno,» y la O. 9 Agosto 73, 
B, p. 203. previene que á todos se Ies considere co
mo soldados.

L a  (lifeyni-\
A los Conserjes y Ordenanzas celadores del Cuerno 

p a r! ‘iü\ administrativo del I'^crcito.
Lo que dice) , , ,

elpar. iiyí j ‘O® cualquiera que sea su clase.
ifvO  Aunque nada dice ni en el abono ni en el cargo de las racio

nes de jdeiiso de los caballos délos enfermo.s que -sean plazasmoii- 
ladas, fácilmente se comprende, que si ios caballos pasan revi.sta,

J S 'a d a
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se les h:m de abonar sus radones, porque nada tiene que ver que stis 
dueños estén enfermos.

lO T  iJ o n io t iU -» .—Todo Jefe vi Oildal que deponía ó haya 
pertenecido el ejército, iniéntras goce sueldo ó fuer.) por e.sta cir
cunstancia, que sea acometido de demencia, será puesto eu observa
ción por sois meses en el liospital militar mas mniediati que cuente 
con mejores medios para la curación; a. i .“ de la ll. ü. 26 Febrero l>1 
R. 0.0 p. lllM. l.i)8 que por falta de aiios de servicio solo cuentan con 
el fuero criminal, serán también admitidos para la Observación, cos' 
teando el gasto los f indos del presupuesto de la Guerra, y conducidos 
y  asistidos en los establocimicntos de dementes jo r  cuenta de la 
Hacienda civil a. 14 do la órdeii citada.—Terminado e«.te periodo sin 
haberla conseguido, se inocederá a la declaración de incurable por 
tres facultativos castrenses, d civiles á falta de ellos, a. 2.* de dich^ 
ór len. Con vista de ( sta ri( claiadon, queso ¡asaiá á la autoridad 
militar local, se trasladará el demente sin de'eiu'ion al estableci
miento mas inmediato en que juieda ser colocado desde luego, de 
los e.xclusivamento destinados á este objeto, á no ser que la familia 
lu-etenda y lo sea concedido llevársele á .su imTiCdlacioii a. S.*- de la 
citada O. Kl respectivo capitán general cursará sin dilación al Go
bierno el oportuno expediente, para ([ue se le conceda el retiro ó 
Ucencia abs-Uiita que tenga derecho.

l ’ueJe sufrirse la ob-envacíon en el manicomio de San Baudilio de 
Llübregat scgim dispone la H. O. 25 Mnoro 5)U . 6 . 'ji. 1118. Los gas
tos de traslación á dlclio establecimiento y de las personas quehan 
de acompañar al demente son por cuenta del presupuesto, como 
p lede verso en el par. de «Tra'íl.iclon de enfermos de un hospital á 
otro.» r.as estancias las satisface la A. M. según se dice en el par. que 
trata de v.V. cómo se pagan las estancias donde no hay hospital mi
litar» pero solo hasta el dia que lennina il  plazo de observación, 
como se ded.icode la R. 0 . 11 Julio 05 R. 0.̂ - p. 751 y además la de 12 
Mayo 77 P. p. 17J condena á un Batallón de Cazadores á el pago de 
ias'estancias que causó un s.jldado demente dc.spues de cumplido el 
plazo de (3 meses.

La triislaciun de los declarados incurables á los eslaljlecimientos 
de demencia es por cuenta del presupuesto déla Guerra segim se 
dice en el ])ar. do «Traslación de enfermos de unos hospitales a 
otros.».

Durante los meses de observación se los liare el abono por comple
to de sus s-icldos, descontándoles al mismo tiempo la mitad, te
niendo lugar este aliono y cargo en las relaciones mensuales de es
tancias, como se hace con los demás enfermos. La mitad que s? deja 
abonadnse entrega á sus familias (mujer ó hijos.) Si iio tiene familia
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011 sus Cuerpos por incurables, no sea de cuenta de Guerra las es- 
toncias que causen.

Para percibir el importe de estas estancias se lia de formar en fin 
de cada mes la documentación siguiente;

llelaciones de carao úe estancias como e! modelo núm. 2 4 .
Kelaciones de estancias de abono como el modelo mim. 25, las que 

se diferencian de las anteriores sólo en la última casilla.
Resúmenes do estancias como el modelo luini. 20.
Toda esta documentación ajustada á los modelos y sus aclaracio

nes, dispone la regla 3.'̂  de la G. 1). 5 Octubre '.1, n. p. :;5S, se presen
te al Comisario de guerra, ú Oficial de A. M. que haga sus Teces, en 
los puntos donde le baya, para que en los resúmenes estampe sn 

conformiilad y raloracion, y donde no haya ni uno ni otro, se dirigi
rá por el que baya puesto el V.o ib'’  al Comisario de guerra de la 
l'roYincia ó cantón da que dependa para que llene el citado requisito.

Ll Comisario ú Oficial que estampe la valoración, queda en la obli
gación, según la circular citada, de remitir un ejemplar del resúmen 
con sus relaciones á la intervención de la D. G. como se liace con to
da cuenta ó documento de haber, y dos á la Intendencia dcI Dis
trito también con sus relaciones, acompañando ademas las 3 relacio
nes de cargo de estancias. Como el establecimiento necesitará ?.Igun 
resguardo, ninguno mejor que devolverle valorado un ejemplar '\lel 
resumen, y también conviene reserve otro el Comisario en su arcliivo. 
razón por la que son precisos 5, y relaciones sólo 3 de cada clase, por ' 
que de éstas no liay precisión reserve ninguna el Comisario.

1<>9 A b o n o  <to e s t a n c i a s  a o i n i o i l l a r i a s  U o n a c  
n o  b a y a  x x o s p i t a l  c i v i l . —En el punto donde no hay Hos
pital mibtar m tam¡.oco civil, la Aut.midad local debe atenderá pro- 
IMi'cionar una casa donde pueda ser asistido el militar enfermo. Ca
da «no de las días que esté en curación se llama csta)icta, y toma ol 
n mibre de clomiciHaria por tener lugar en el domicilio parlicnlar 
de un vecino, y  la A, Jl. satisface dos pesetas y media por cada una 
de estas estancias, teniendo la obligación de atender con esa canti
dad a la asi.stencia facultativa, á la medicinal y á la alimenticia, es 
decir, a todoi los gastos que ocurran. O. l.» Mayo CO, y 24 Enero 0?
R. 3.” p. 405 y 513, la.s cuales se hallan copiadas y aclarada sn ejecu
ción en el Consultor de los Ayuntamientos del año 71 p. 59.

Para que ol Ayuntamiento pueda cobrar estas estancias hay que
hacer la misma doenmontarion que queda dicho para las' estancias
de nos¡)italei civiles, en el mismo número de ejemjilares, en la mis
ma forma, con las mismas condiciones, remitiéndolas á la misma de
pendencia y únicamente con las variaciones siguientes:

08



uo
Que donde dico Hospital civil de Sta- Uosa, sa lia de poiior «I-is- 

taiicias rlomiriliarias.»
2,'̂  Que en lu.^ar de la firma d 'I A-lmiìusti’a lor del Hospital, ha 

de £0,’ la d-‘l duefio de la casa donde esté el eiiferm ¡ c iráiid )se, ó en 
sa lu,rar la del Secretario del Ayaatamieiito, lIcTaii lo siempre el 
v . ‘* D." del Alcalde coti el sello do la Alcaldía.

y,'‘ Qae Oli rez de los documentos conocidos con cd no iibre do l’ a,;a 
>• Alta. se.instLiiquen los días de entrada y salida con un certificado 
del facultativo que le asista, expresando el día que empezó ú visitar 
al enfermo y el que cesa, ó si continúa para el mes siguiente, en cu
yo caso tendrá que expedir otro cerílficado al siguiente mes, no oi- 
Tldamío consignar si es por herida en acción de guerra,© de enferme
dad natural. Sin este req ilslío no p;ied''n pagarse por que si es llori
do en campaña, ha de afectar al capítulo de «gastos diversas» y al do 
liospital.-s en cualquier o l̂ro caso, razan por I > que es indispensable 
conocer este detalle. '

K-str clase de asistencia doniiciliaria debe durar ünícamento miéii- 
tras el enfermo lio se halle en dispisicion do trasladarse ni pntiío 
mas inmediato dondeliaya hospital militar ó civil.

1 7 0  'l 'i 'a s l f x c i o i i  cío  o ix í'C T 'jiios  t ío  t in  l io s p it ív l  í'i 
o t i -o .—La H. O. 22 Febrero -13, K. 3," p. 3)0, e;i su a. 1.“ dispone, qu.i 
la .1. M. llague el gasto de bagajes ocup ulos por los individuos de 
tropa enfermos que no piudan hacer a pié la marcha, para trasladar
se desde sus cuarteles 6 destacanieiitos al hospital, si e.s que é-ítese 
llalla en distinto pueblo, y qui hi neces.dad d.d bagaje se justifique 
con certificación del Facultativo, V.'’ 13.° dcl Jefe militar local y del 
comisario de guerra, que exprese la distancia que ha de recorrer: á 
falta del Couiisarlo, el .Vlcalde.

Iva la aplicación de este artículo hay que tener en cuenta que al
gunas vocüí oc UT3 que el enfermo no está en disposición de ir mon
tado en un bagaje, en cuyo caso es humanitario el ajustar la traala- 
cion en un carro, y conviene que se exprese asi en el certillcado; tam
bién hay casos en que por lo macho que pueda tardar el carro, le es 
mas conveniente al enferma hacer el viaje en diligencia, yt:iin¡ioro 
debe ofrecer diilcultad, siempre que se motive cu el certifrado, 
puesto que la mente de la disposición clt ida es que, si no pued ■ ir ,ú 
\)ic, se le facilite el medio de pasnge.

La ü. 23 ñI ;yo 5S. R. 3,° p. 443 determina, que a lemas del gasto 
do bagaje, si lo huliiese, se le .socorra coa el importa de tantasc;- 
tancias como dias invierta en la ruta, anoí;úidose cu el pasaporte, 
lí de abono sa lia <ie hacer en los hospitales militaras p >r ol contra
tista ó p.>r el OílcialdcA, M. encárga lo de los cau lalcs, según el 
servicio esté por contrata ó p ir  administración directa, a. 2.'' de la
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f(‘s di' los Cuerpos <1;í\ estado de gravedad de los enfermos, c i euauto | 
coufiidei'on que ha llegado el momento oportuno <le ejercer la faciil- 
tiiil de tc-;tar; y ciitónces dichos Jefe' comisionarán mi Oficial para 
que conociendo los deseos del que so encientra o;i aquella sitiiaciou, 
le ayuden expresar su voluntad y procuro que se interpreto y 
consigne cual corresponde, toda ven que esle prccediiniento no se 
opone al derecho, que de muy antiguo tienen los miUt-rca, do tes
tar sin las formalidades de las leyes comunes.

No dice quien lia de autorizar este rioemnento, porque el Oficial , 
s')lo es pera ayudar al enfermo á que exprese su voluntad y cuidar 
que se interpreto yconsigne tal como sea el deseo dol enfermo- l'd re
glamento de hospitales 19 :.:ayo 73, tampoco dice nada respecto á 
testamentos,*de suerte que podrá adoptarse el medio que mejor pare.'.- 
ca, en la inteligencia que cualquiera sea el que se adopte, no ha de te- 
ncrfuer¿a algunaaque! decumeuto, hasta que, pasado al juzgado de 
guerra, resuelva que sea elevado á escritura púhlica y protocolizado; 
y como todo esto invierte muchotlempo, no dehe olvidarse que ha
ciendo el testamento ante notario pühllco, puede tenor efecto desde 
el momento que fallezca el testador; por manera que lo que debe re
comendarse es que so liuga ante el notario púliiico, si hay ticiipa 
para ello, y sino de cualquier modo que se de;e consignada ¡a pos
trer voluntad, es igual, povla circuntar.cia dicha de que ir) sirve has
ta que se protocoliza,

1-7-1 C;iaiiclo l l e v a n  t i l  l i o s p i l a l  tvlísuiao qtio >-a 
c - s c a c lú v o r — I.áll. O. ni Marzo fiO, II. 3.<' p- -101 dice, q-i' la | 
conducción al camposanto debe ser de cuenta del hospital ciando 1.a 
mnorle liaya sido inevitable, y do cuentaclcl Cuerpo si ha sitio oca- 
sLona;!a450i’ descuido do atender con oportunidad á su curacitin; to
do lo cual resultará del sumario q’ie por el Cuerpo ó por !a plaza s-e 
forme.

Para que el hospital sopa á qu ■ ateiiers-.', hay necondad de cono- ; 
cer el resnU.ado de la sumaria; y para ello li.ay que pedirla do oficio ; 
al Cuerpo ó á la plaza, al que se sepa que la forma, y el tanto de ella 
que remita se una alrecibo, si 03 que corresponde pagarlo al hos- ^ 
pitul.

Para admitir el cadáver en el lv)spital es raeiiester órden do la 
Autoridad militar del punto. ,

Adornas debe toncr.se presente, que siendo uu individuo que no 
]ia muerto en el hospital, y no ti’ iüe;i-!> los datos que fariliti-' 
his liajas con que son ndmith^as los eafcnnoií, no puede ol h.'s- 
pitr.l dar al juez municiiial la n.itioia do e.sía deíimcion, conmlo 
hace con las dcina-s, seguuela.Sl de l i  h;y det registro civil; a«i 
l)ues, el hospital ha do procurar que el Jefe de! C-ierpo con arreglo
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al arlioiilo S9 de la citada ley, sea el (xue se entienda con el juez 
cipal y facilite el^documento fíne éste dé para'su enterramiento, á fin 
de que no ocurra oí que permanezca depositado n:as tiempo del que 
proceda.

IT.”  V o lita  cío ropas >• o fo c to s  iiiú tllo s .—La C. D. 2Ó 
Junio <>7. II. R." p, .373, dicta las disposiciones .siguientes:

Que los Intendentes quedan rutorizados para determinar la venta 
de todo lo inútil. En vistarle esta autorización,los Comisarios la so
licitan de su Autoridad, siempre que haya algo queh'ender, instru
yendo un expediente formal.

Que se considere de I.”' categoria la renta que se calcule ha de 
producir 1000 rs.. la cual se amincLará al público, admitiendo las 
proposiciones y puja de palabra, ante el Cimisario y Oficial admi
nistrador; se levantará acta, y todo ol expediente se remitirá á la In
tendencia para su aprobación: el importe ingresará en la Caja del es- 
tablecimierito. La Intendencia da conocimiento á la Dirección.

Que se repute de 2.* categoria la que se opine lia de producirdc 
1001 á 2000 rs.; y esta se realizará por medio de subasta con todas 
las formalidades do la ley, remitiendo el expe líente á la intenden
cia para su aprobación, y teniendo entrada el importe en la Caja del 
liospital. También se da cuenta por la Intendencia á laiDirecclon ge
neral

Que se tome Como de 3.̂  ̂categoría la que llegue á £001 rs. rt pase do 
esta cantidad, liaeléiidose tamliien por medio de subasta con todas 
las formalidades do la ley, remitiendo el expediente á la Intendencia 
y eíta á la Direotdon solicitando su aprobación. KI producto se llova- 
rá á la Administración económica.

1‘ara calcular las cantidades que puedan producir, se procederá á 
la tas iclon pericial, cuando se comprenda que lian de ser de 2.'‘  y 
categoria: para la de la bastará que lo aprecie el Comisario y 011- 
ciai administrador.

Los efectos cuyo valor sea nulo, di.spondrá el Intendente que sean 
«iTojados.

listo oslaba mandado y ha regido hasta el reglamento de Intcr- 
vomeion y contaliilidad de liospitales S7 Junio 7!, no está en B., que 
no dicta unas reglas tan temí inante,s y concretas como las anterio
res: solo hace referencia sn los artículos siguientes:

El i~ dice, que, cuaiul) haya estas ventas ingrese su imjiorte en las 
c.ijas de llaciciulu pública, con aplicación al capítulo de material de 
liosintale;, (por esto articulo parece, que toda< las cantidades se li.'m 
de llevar ¿ Tesoreria.l

El 117 en su párrafo 3." le impone al I’agador la Obligación de ges
tionar ol cobro y hacerse cargo de los productos de ventas de efec-
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la venta, y  certificado de la feclia y cah on m i  ' ® « ” torizó

de «im acenam ientoóserviclestado ln^

clarTdal y  íom o' l ¡  a '^ T ^ r d e ld l^ ír í la le l ir v  
las Juntas dice aue el Coml^arl c f e X S  como " "

de“ ^
- . . o s i n d t i i e s d l r d , o . . S i : n - L : ^
l^Uíonos ticiiou  clorooiirt .'. i - 

« o . ,

<'‘» 1-e e„t™ „ e„
yo 30, R. 3 o p 3 3 3  j p .  ̂ "® abonándoles nada. R o a  M.n 

derecho lo tienen'también los q ,? e 'S !e n d o ''¡ ‘í ' '
ent^rmen hntos de p r e s ^ i ^

piSi ̂ l i S i r i n s :  “  s f  V "  -  - -
AyimtaraÍentos:R.o.30XoviembreL R 3 o r ? m  los
1X331 de R. fi.o. i-epite lo  ^ n is m o  aLriUnd ‘ ’ ’ ^ deis  Abril 6,5,
filiados y dependan de la Autoridad militar”  ̂ fiae hayan sido 
presupuesto de la Guerra si resuItase.w S  ’ y serán de cuenta del 
aún filiados. resultasen útiles, aunque no estuviesen

clarados exeiitos?ei*prS!ípn'^̂ ^̂ ^̂  ̂^ ^ 0 Pendiente, y si son de-
e s ^ u c u . R. o. 30 V  ; r s
Ca,|asseUevaba*!!’ á ]u n T e r S í  'luintos délas
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dispone q„e si
Jiosj>¡taI militar, tw anclose^
lemiiidarj, en c iy o  oaso serán de o,ie ‘ 'e so
pero para esto, la O. del Canitaii r r̂.1  ̂ P'’es',ipnesto cíe la finerra; 
tal ha de expecifioar esta r-u-mn c '' ®.' ' ’ nffreso en el hospi-
t« Po  ̂ la a a í o r S ,  su/cme’ S  f  r S í - ‘Hspui s-  
no pobre, el presupuesto déla Guerra l í í a í l t ”  '»teresado, sea ó 

No tienen derecho. Kl año 58 L  haPaM 
pan con licencia ilimitada ,,n e « !r í /  haber ni
Octubro58, R. 3.° p ^JOles nie-ra^dere'^b’ yss

- - -  -
s -  casas, c o n llce t ía  «
teneciendoáciierpo, laO 7 Julio es n a f " ® l’ r̂-  
Jliatamente pasen á los hospitales d V L s ' v 'J ^  1 ' V 7 '  
tado no se io permitíera Jnn  ,io .. . V  °  *°® h’ibiera ó su es- 
hospitales. ’ del capitulo de Material de

'■a flividido en batallones de rener-
tropa estaba en sus casas în haber !ü t^ ^  ^
Hecesidad de llamarles á las armas hubiese una

ProvincTálijS^^^^^^ demilicias
curarse en los hospitales civL s R o  1  

Tienen derecho á fie ra .s ist id e ,l?  . P -^̂ 7.
estando presos y encausados ^ c hospitales militare.s, ios que 
"O los releva dei de la c a ia
las estancias; mas si resultara o ^ i 1 de la Guerra
- - . o v i n c i a l e s ,  . u i ^ ^ ^ % S a S . Í

haber estado sobre las

f  que pertenecen. L x Ú i i  e' S t Z T J l ' ^ ’’ « ‘ ‘'d'ouo.s 
los demás soldados del Piéreitri' *■ ^ ‘"^hono de estancias que
■'h^yoGJ.n, 3.0^ 5™  hjercito activo: así lo determina la R. o  23

1&5



en sus batallona el haber y seles liare los descuentos yabonospor 
lazou de hospitalidades, lo mismo que á los demás soldados del 
lyem to activo, R. o . l l  Febrero 01. H. 3 ■■ p. 59.1 

Tienen derechollos que sin mediar reolamaclon snva, dispone la 
autoridad militarse les.siyete á reconocimiento y ohservarion para 
versi están inútiles, los cuales in.qresan en los hospitales iiiilitares: 
r ie l '■eclama el liaber y se procede pa-

actuó: R. o . 20 Agosto 03, R. 3."]i. 579.
enií.iii!' T'ie estando enfermos en el hospital son baja
m a iih ir  "O lespennUe

‘J8>'>enta del p:-csiipaesto de ¡a 
Gue.iahisestancias. yiom ism o sucede con loa que estando ya en 
rnaiclia para sin casas enferman en el caniino. c. 1) 31 Mar'o O*» R
3. P. ;>15, aprobada por R. 0 .10 Abril 02, R. .3.0 p. 547. "  '

i r s  n o s o r v a .-E ia .í lH d e lR t o .  de ingreso, permancnria y 
h.Via en el servicio de las armas, aprohadapor R. D, 22 Octubre 77 
R. p- 397, al tratar de la Reserva dice: «Si enfermasen, ingresarán co
mo sino fuesen militaresen los hospitales civiles; V soleen el caso
de que sil dolencia sen por herida recibida en campaña ó en auxilio 
de la Autoridad, podrán pasar al Hospital Militar. 101 a K9 dispono 
que al llegará la reserva los recinta, disponib'es. tengan un mes de 
mstruccioii antes do pnsnrásns hogares, yen  ese mes les concede 
el a. 51 derecho á hospitalidad.

Rara las nntiguasIRessrvas. d sea laque buho antes del lUo-que 
acaba de citarse, habla algunas dispo.siciones que pueden tener apli
cación en la actualidad y se citan á continuación.

Toníaii derecho á hospitalidad los que solicitasen sor reconocidos 
y observados por inútiles. Ingresando on el hospital militar pagán
dose el las estancias, ano ser pobre de .solemnidad, encavo caso serán 
de cuenla del presupuesto de la fiuerra; pero para esto la orden dei 
Capitan General para su ingreso on el hospital ha do e.xpccincar esta 
circunsta-'Cia. S[ la observación e . dispuesta por la autoridad mili
tar, ,sm que medie rec amaciou del interesado, sea ó no pobre no 
paga las estancias. O. .39 Noviembre 6S, K. 5.* p. 3,S7. ’

Pierden el derecho á hospitalidad, los que estando enfermos on el 
hospital sean destinados á la !. .  reserva. La O. 7 .Julio 58 II. 5.« p
384 dispone, que inmediatamente pasen á los hospitales civiles v si
no los hubiera, ó su estado no se lo permitiera, sean de ciimiUd.d 
«Material de hospitales.., Si la onferineJad la a.lqairiesen durante 
a marcha á su casa, tionoii derocho á hospitalidad,según achira 

Ja O. 7 iiijcro 50, II. 3.̂  p. 399.
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ITO  T -iico iic iíic lcs  por* c im ip l i t l c s  ó  p o i-  in x jt l lc s .—
Tienen derecln á hospitaU lad, los que en su mirolia enfermen den
tro dcl perio lo de tiempo que conste huyan sid> socorridos po m 
rejíieru’ á sns casus. Si en el punto que enfermen no hay hospital 
rail'.tur. en el civil, pu.? ndo la las e;tauoías. íl. O. 11 Jnnic) 37,
H. p. 3C)P. Los lirenriados de Marina tienen i;4ual lienoficio; poro 
paio'.ndü Marina á Guerra el importe Je las e staucías. II. O. SlJulio 
r>D. R. 3.' p. 158.

ISO  Tienen derecho los liceneiados procedentes de los ejércitos 
de intramar, si al desembarcar en la Península se hallan enfermos, 
p.aírando las estancias el capitulo do gastos imprevistos del presu- 
pueslo de la Guerra. II. O. 29 Marzo -13, K. 3.*' p. 391.

i s t  Tienen derecho los que al ser licenciados se liallan enfer
mos en los hospitales. Continúan en ellos con cargo las estancias al 
presupuesto de la Guerra, 11. O. 30 Noviembre 13, R. 3.° p. 312. La do
I. 8 .lulio '!?/U •3.'’  p. 383, hablando en genera! do los que estando cu 
los hospitales pierdan el derecho á hospitalidad dice, que continúen 
en olios hasta que pueda mandárseles á los civiles sin ^rava riesgo.

tS 12 T C iix iso tio  l í c o i i c i í t  t c n ip o i ’a l .—Tienen derecho 
á hospitalidad, los que están disfrutando licencia por enfermos, R. 
0 . 19 Fehrero 68, R. 6." p. UTS.

No tienen derecho, los que están con Ucencia de cuateimostro, sin 
goce <lc Inber ni jian; antes lo tenían, según la H. O. 27 Mayo 63, R.

)). 553. ])cro la de 16 Octubre 65, R. 6.'' p. 335 aclara, roliri -ndose á 
otra 6 -dcn, que no le tienen; y al mismo tiempo apruc!)a el que ha
ya si lo admitido en el hospital militar de M.adrid un cabo que se 
presentó e:i un estado que hubiera sido iiihiiniauo y aun con riesgo 
para el intores.ido, sino so hnlnera admitido; y dispone , sirva 
d M'c :!a general para caso.s de igual naturaleza, y añade, que se lo 
reclame haber en su Cuerpo, paiua luego poder admitir el cargo da 
las estancias.

Tienen derecho, los que hallándose en la situación que dice la pri- 
mer.i parte del p irrafo anterior, son U-ima los á incorporarse á snu 
]>an<ieras y enferman en el tránsito. R. O. 3 Knero .52, R. 3." p. t06

l s : i  C ai-ubiiic!X 'os.--T i«:!en  derecho á liospitalided. I-a R. O, 
.5-Vbril .56, R. 3.° |>.-137, les impone la obligación de acudí" cnaiido 
oslen enfermos á los hospitales militare.', y que úu¡cimente cnaiidu
n.) los haya vayan á los civiles. (iCstos pagan la.s estancias de su ha
ber.)

l’ icr.lc el derecho á lios¡i¡tal;d.u;l. el que estando enfermo en un 
hü.si)it:il sea dad.) do b.iju deíuiitiv.i en su. G >..'rp >. La II. O. 15.Iiiíio
6.', R. 3.' )). 549, dísixura qne ii.asual ho.spital civil al siguiente d:a ele 
11 baja. Si desde la licencia al dia en qu ! el hospital tenga cjiioci.-



IOS

-a ,a , pa .„e  el Cne.po de
tat civd, ó a.,-up,s ,o „.^va no , I r f !  7  ' 7 '*" 
rnniqnior cirnmsíanci.i, pa-a e s t 7 í « !  ’ "r t ' ‘i«íacion por
Hacienda, con aplioacion-afartíc. in r ,7  ' '  •''»'»¡'“ •‘’l̂ ’acion de
presupuesto de Hacienda. ’ aapifilo 6>, sección 8.  ̂del

I S í  r»a S !5 C m o s  nr 'o-ír*®  í  
-NO tienen derecho á liosoitalidad'm iÍi?7 '’ H 
los hospitales ciriles. Antes no era a T  n S 
re le (jue se Ies asista en loshosnifniU ' n -7  Onerosi, Ies con
ino Sfi y 5 Noviembre òì, R 30 p ■í8.>vJ?c 20 .7,1.

i s r í  U o t i r a a o s  ~ t L ,L  V  '   ̂ rüo?a.
pita-es militares. R. o. «  D iciem bíri?  r"* a®;" '‘ os-
qiiecansen, sean Oficiales d tropa selas^i7  estancias
frnna disposición concede derecho'á h iín  r ?  ,
aneldo,fine Sólo disfr,,tan eluso do n S 7  ‘''^tirados sin
licenciados absoluto.s. '»uforme, asi como tampoco á los

l>¡t:iliUa(l._iderden^eUemd?o'Íns^mre”  O c r - n o U o  a  u o s -
lospitalos son sentenciados á presi,U o 7  ;7 , en los

ladados al civil, y sino lo hnblLa ó s7 e-t i '’««-
inse, . 1.0 .Wuntamiento ^ s '

liospitahdad, siendo de cLnta d7K  a r f  á
¡asta su oaracion. R. o. .  KebiVÍ: '■;“ - - n

losconsei;¡esyorde,7lua7SLSoS^^^^^^^ los Itospitales militares 

» s »  T l,„e „  ™- "• !>■ 2ST.

1 tb.ero 61, H. p/i p. 5 ).,_ j,. .̂ ..1 '‘oa” de su sueldo. R o  •>«
Agosto 7;í, ií, p. jsi. dio imeva or raaf!7L n ‘" 7

.alliba ion a las niüsicas. y desde
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el mismo ^ si Piazas filiadas con
párrafo de sueldosá InfanteTda v »o, o f ! ’ f ' " “  « “  «I
Jiay que considerarlos como á «Vuiíósí ’  iiospitalidades

las estancias de s t  sneído^v S S  Pairándose
ffiuente. '  lo» silleros segim el jiárrafo sí-

dose tan ib leriL  eítanc^s^e ^ “ "saJldm PaíTán-
K. ü. 2(i DideinLre-II, u 3.'-'n 3*<o P entender la
toros porque dice va la dlsfritan 'lorsil d los bas-
cloIIUo.o9Jnnio7fi,B.p I99 ‘ liil a. :i..
como á sargentos. ' ’ ^ ^«"‘ l îon derecho á hospitalidad

I í l o c i i « i o i U o s  íU a  a o  l o s  o s la -
t i e u o . i  a o r o c l i o  , „ , 0  s,V i!Ü
« a l e s  m i i i t a i - o s .—j.air q  .¡.¡ o i»  io s  l io s i j l -
di<3 este dereidio ; f t
pero la de íi Agosto 7fi,H p 2-59 J t  f r ^  
en los hospitales militares, sin la S S é  Z   ̂
pagando de sus haberes las estañen« p
«Estancias que del,en pagarse l’^'’ ‘1«

10.1 Tienen derechiWos s rv L E ^  '^ («1
tales militares, si las enferine.la.tes n f j  "!!h
voluntarios; y en este caso, si ellos nrc(i,̂ i- Por excesos
tal, no debe tenérseles mas de 10 días
tancias, pero sn jornal se le d i ai m m '* i nada por las es- 
tiibreiw. R. 6.«p . 334  ̂ ' 'aya  a sustituirle, ü. 6 Oc-

i g i f i í s l f  i i l p s

K “ K S ; S ! í I ; s ?k ^
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lio
lO r í  Tienen derecho los capataces ymoz.js de brillada do acó- 

milas contratadas por la A. M. pa-a los ejércitos de operacio
nes, cardando el importe do las estancias cá loí co;ii.ratistas, y 
tambien"el do los medicamentos que se les facilite para c irar el 
ganado. R. O. i:i Agosto 40, U, S.'’ p. o~\

lO O  Tienen derecho las tripulaciones de b'irp'.es mercantes, que 
en tiempo de giier'ra tenga contcatidos el gibierno, pagando las 
estancias los CapUaaes de los buques, y si sni oxtr.aujeros se 
marchan, las pagarán los Cónsules. R- 0 . 13 M «yo OD, R. 3.° p. Rl.

lO Y  Tienen derecho los paisanos que trabajen en obras de forti- 
íieacion y so lastimen ó e•dropaen e:i las mismas, á que se les asism 
en t'l hospital militar, siempre que no lo haya civil. Las estanc.as 
las pagará el mismo material de furtilicacion que le paga el jorn.al. 
R. o . 23 Enero GO, R. 3.'' p- 401.

IO S  Tienen derecho los prisioneros, descontándoles el pan y el 
socorro diario que se les da. Las estancias las paga el presupuesto 
de la (Hierra, capitulo de Material de lio qntales. O. 8 Junio <2, IL 
p. IOS. La de 9 Agosto 7!,B. p.20!, determina que en los hospit.a- 
les todos los prisioneros sean considerad >s como sollados presos, 
cual(iui< r j que sea su empleo e:i las tilas de que procedan.

1 í)í> Tienen derecho. Las 0 .‘ 23 Mayo y 4 Agosto 00, R. 3.'’  p. 17 >
y '180, conceden hospitalidad gratis, con cargo lás eitanoias al capi
tulo de Material de hospitales á mi cantinero que iba en ei ejército 
de Africa y <i otro paisano que lamioieu seguia al ejercito y i.ierou 
lie.dd )S, y lo establece como regla gener.il pava casos de igual na- 
turaleii.

jg o o  Tienen derecho. La milicia nacional movuixada tiene dere
cho á hospiLalidad militar, iiaciómiole el mismo abono que se liace 
á la.s clases análogas del ejército, quedando ei resto de sus haberes 

• á favor del Estallo- O -17 Junio 71 y 2) Mayo 73, B. p.‘ l l i  y 13'>, a. L" 
y 7.” (para el ab mo véase el pár. de Descuento y abono q le se hace 
por lasestamdas)

iíO 1 Tienen derecho. Un ollcial extranjero (aleman) que se halla
ba agregado al cuartel general del ejército dejOpeiMCionas del Norte, 
estuvo enfenii) en el hospital militar de Vitoria, y p >r O, 11 Setiem
bre 74, R- p. 3i3, 32 dispuiie que el imp )i'te de las estancias lo satis
faga el capitulo de Material de hospitales del presupuesto de la 
ünerra, toda ves q.ie no percibiendo el referido oíicial retribución 
alguna dol Gobierno de España, no hay de donde hacerle ios des
cuentos y ab onos prevenidos.

i> oa  Tienen deroclio. t,a O. 25 Setiembre 71. B. p, 335 renrléiulose 
á unos (leportíulos extranjeros que existían en las B.alearos, y acer
ca de los cuales S3 liabia consultado si tenían derecho á ser asistí-



Itl
dos en el liospital militar, resneive que se haga extensiva d éstos la
o. 0 \g;isto Xi, n. p. SO!, (iict'ula para los prisioneros carlistas en 
los hospitales, puesto que también sehs socorre como ¿ellos con 
■iO oénts. de peseta diarios.

2 0 ;5  l ’ iiedcn admitirse, en caso extraordinario, en los hospitales 
militares los patriotas heridos por los facciosos, pa.sando el cargo 
de las estancias al hospital civil, donde debiera haber tenido ingre
so. R. O. iO Julio 38, no está en R., T. de Decretos de dicho año pági
na 2-15.

Q 0 4  rueden ser admitidos, en un caso extremo, en los hospita
les militares, los presidiarios, exigicmlo el importe de las estancias 
al ministerio de la Gobernación. Su asistencia natural es en los hos
pitales civiles. O. 7 Setiembre 38, no esta en R.

aOi5 T i 'o p a  d  b a ív o s  i » i i i i e r a l o s  ó  d o  m a r .—K1 Rto. 
expecial ])ara baños 29 Junio 66, R. ó.° ]i. 979, determina los trá
mites que se han de seguir para designarlos individuos de tropa quo 
tienen necesida'd de este medicamento, estén 6 iiu en la capital del 
Distrito Militar.

El a. S previene que se nombre lin Oficial de A. M. para que reciba 
los fondos necesarios para atender á la asistencia de los ]>añista-j, 
pero la R. O. J1 Marzo 68, R. 5.* p. 991, dispone sea uii Oficial del ejér
cito quedando éste ohlig,ado á rendir cuenta.

La cuenta que previene el a. 18, lia de ser presentada en el térmi
no de 20 dias contados desde la fecha en que haya terminado su 
cometido, y con sujeción al formulario núm. S. («] unido ni citado 
reglamento, en la cual la última jiartichi de data ha de aer justifica
da cx)n la carta de pago de lo que haya sobrado, y si por el contrario 
le faltase, habrá que librárselo al momento. Hay que tener presento 
que esta cuenta debe quedar en la sección de intervención, pues no 
tiene mas objeto que conocer la inversión ciada á ¡os fondo.s y ver 
que el cargo es igual á la data, por lo que lia.sta con un solo ejemplar, 
en vista del cual se le expedirá al ciieiitadante im certificado de 
finiquito pora su resguardo como previene el a. 20,

Las relaciones de baños con que el Oficial lia do justificar su data 
según el?. 19, han de ser como el formulario núm. 1 (ti) qu; acom-

tinlos Datalloncs en aimas ú institutos á pié. ni de diferentes re
gimientos en los montados, y en ia Guardia civil y Carabineros 
tampoco se han de incluir los de distintas coman.laucias Las oíici-

(a! Se halla al final da esta Cartera modelo número 13 
(v) So llalla al final de esta Cartera modelo número 12,



rimilnSrd'' h''"-'"' Facultativo Director del estable-
W lam enío ' ' '  ^■'■° 1̂ - ^ del

4 id. para el bañero, se-un R. O. 30 Euero 65, R 50 ,, 977 ,. ,-
Lstos y Jos del facultativo no son diarios, sino por una sola vez' Fii 

los baños de mar no bay racultativo Director n il, .ñero 
M  ración de pan diana, se^un el a. 0 en especie no en dinero 
iamhi.ni tienen derecho d que por su Cuerpo se íe s ‘abonen las 

a  nces pensionadas y premios de constancia de que estén en posesión 
i"" enfermos en los hos-

íS o n ^ ^ ^ p m  y

l u a

Kn cambio de todos e.stos abonos sólo dejan de percibir el haber
1 ara lo cual la oficina que ha recibido las reíaciones de baños con la 
cuenta presentada por el Oficial, está en la obligación d f l i  r L ír  r í
lauoiies como el modelo núm. 3 unido al reglamento R. 5.« p y{)3 
cargando los haberes de los días invertidos aunque correspondan -i

.e  hace con las relaciones de cargo de estancias d.i hospital) á la ofl- 
cina encargada de liquidar los estractos para que descuente su im
porte tomo descuenta el de las liospUalidades. Si entre las relució- 
nes de baños las hubiera de la ü. C„ Carabineros, Marina, etc las 
cuales deben ser reintegradas al presupuesto de la Guerra 110 se 
comprenden en relación de liaberei, pero se exige el reintegro al oa. 
pitii o de material de hospiíoles de las que correspondan al Distrito 
por ha, a ;.se i„co .„a .„ta n d .s  encavada.,., el ,L r ,o .  .¿U aá íe  ía
mst itoV,  ̂r *   ̂ pertenezcan á otroDisti ito se entregaran al negociado central para que las re nita co
mo cimlqitier otro cargo á la Sección de Intervención de la D o  hu-

i i 2
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SEGON EL KEOLAMENTO 15 DE JUXIO DE 1S50, K. 5 -“  I>. 213-

145

Í 2 7 S  i> ia  ori. q u o  c lo b c  iK isa rs o .—E11.” de cada mes, à 
no ser que circunstancias imprevistas !ò imiiidan, en cuyo caso la 
autoridad militar disponiliá tenga lugar en uno de los 3 siguientes, 
siendo siempre de presente, y de no ser así, serán responsables ci 
Jefe del Cuerpo y el Comisario, a. 3.“ del citado Ueglainento, y O. 17 
Jimio 75, D. p- 171. Kii campaña cuando lo permitan las operaciones, 
aunque sea eii marcha en circunstancias extraordinarias, pero siem
pre dentro del mes, a. l.° de una I. aprobada por O. IC linero 38, Va- 
llccillo T. 2.“ p. 209.

Los individuos de nueva entra,la en el servicio que no tengan ca
rácter de ofleial la pasan el día de su alta, eutregaiulo dos ejenijila- 
res de la liliacion al Comisario de guerra, quien firma la nota de 
«pre.sontado en acto de revista» y devuelve uno, quedándose con otro, 
a. 9.'’ ; según esto no hay necesidad de que formen justificante de re
vista, basta con ia filiación firmada. I.os desertores el dia que sean 
aprehendidos ó se presentaren, a. 10. Los batallones de Ir reserva 
puestos sobre las armas, el día de su organización y también el do 
su disolución para volver á situación de provincia, a. 22 y 23. Los 
que viajen por mar, el día que se embarquen y el que desembar
quen, a. 45. bosque vayan por ferro-carril, sólo ai tiempo de m ar
char, a. 31. t.08 individuos de tropa que v.m á baños, el día de su 
salida, a. 10 del Rto. 29 Junio 66, R. r)." p. 97‘J.

S T O  Q u i é n  p a s a  l a  R o v is t a ,—K1 Comisario de guerra ú 
Olicial de A. M. á falta de aquél y donde no haya ni uno ni otro el 
Alcal le. a. 1°  de la R. O. II Diciembre 60, R. 5.̂ ' p. 269 y el 5.“ y 7.® 
del Uto. de Revistas, La G. D. 13 Julio 66, R. 6." p. 1175, previene que 
para este acto los Comisarios vistan el traje de gala á excepción do 
cuando ésta se pase en campaña ó en marcila.

2S<> S i t i o  c lo iic lo  c iob o  invsarsts lu  R o v i s t o .—Dentro 
di los cuarteles si liubiese espacio para elio, ó en el punto cercano 
á los mismos que dnigne la autoridad militar local, a. ■(.”

Los que se hallen enfermos en los liospLtales, la pasan en los mis
mos est iblecimientos, a. 35.

Los Jefes y Oficiales de reemplazo no está dicho donde deben pa
sarla, pero es práctica que sea donde el Comisario tenga su oficina, 
a ui cuando sea en su casa.

Los Oficiales y tropa que se Imllen destinados en las (lepen ¡encías 
do OueriM en .Madr.d, la pasan en sus mismas deticmloncias, por 
medio d.‘ certificado expe lido ¡)OV el Secretario de la Dependencia,
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con el sello de la misme. O. 7 Diciembre 66 y 22Febrero 07, R.. 5.°
209 y 27S.

Dos Ayudantes de Campo de los Generales y PrigacUeres. la |)asan 
en sus ptiestos. por meiìio de listas que firman y las visa su Jefe (se- 
comprende que es el General d Brigadier á cuyas órdenes estén.) U. 
O. 19 OctiilM'C 00,■ R, 5." p. 26?.

l-os Jefes y Ollciales de Ingenieros, on sus dependencias, por cer
tifica lo de su Jefe principal d d distrito, R. o. 7 Diciembre03, II. 5.'’
p. iC8, (ya se comprendo que esto no rige en los batallones que tie
nen tropa; sólo es para las planas mayores de lo.s distritos-)

Los Jefes y Oficiales del Cuerpo de E. M. también lu pasan en sus 
dependencias, por listas que firma el Jefe de E. M., con el V.® B.° del 
Capitan genera!, según modelo de listasaprobado por R. O. 20Octu
bre 04, B. p. 519; pero con ol aumento á la izquierda de las dos ca
sillas, para las cruce.s do San Hermenegildo y de San Fernando, que 
dice la R. O. 5 Julio 77. B. p. 22J, y que puede versa en el modelo nú
mero 17, al linai de esta Cartera.

Los que se hallen presos en las cárceles la pasan en ellas, por cer
tificado del -Alcaide con el V.“ ü.° del Goliernadoró Comandante mi
litar del punto, a. 53 de la ordenanza de Comisarios, 27Noviem]>ro 
174?, R.5.0 p. 401.

Los que se hallen embarcados la pasan á bordo, ante el Oficial del 
cuerpo administrativo de la Armada, contador ilei buque, si os de 
guerra, ó auto el C i¡)iíaii si es mercante: asilo dotermiiia ol a. 7." 
del primer lito, de Revista administrativa del año 62. R. i-" p. I'i7.

Los Jefes y Oflciaies de A. M. y los conserjes y ordenanzas del mis
mo cuerpo, la pasan en sus respectivos ile.sUiios, por medio de m')- 
mina flrma.la por el secretario de la Intendencia, con el V.° B.° del 
!n tendente.

La Guardia civil de los puestos distantes de los pueblos donde esta 
rl Comisario de guerra, Oficial <lo A. M. ó Alcalde, la pasa por medio 
de un certificado expodido por el Capitan de su compaíiia, quedando 
álu.A. M. expedito el camino para asegi Tarsc de su legitimidad. 
R. 0 .21 Octubre 52, R. i .°  p. 101.

T-08 que se hallen en posesión de la cruz de San Hermenegildo, 
siendo ivíirados y de laclase de Goroaelis, justificarán su existencia 
p.ara la pensión de la cruz por medio de uii oficio, (los (pie no son 
Coroneles no disfrutan de esta vaut.aj.a) 0.27 Marzo 74, B. p. Si. La O. 
no aclara á quién han de dirigir el oficio, pero parece natural, que 
s.?a al Iiite.uilonte, asi como para el percibo de sus pagas de retira
dos lo pasan al Jefe ilc la Administración económica por donde co
bran.

I.os Generales y Brigadiere > la pasan ca sus puestos, por medio de

a
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un oficio que dirigen al Capitan general del distrito (a. 2.°) mani
festando que existen desempeñando tal ó cual cargo ó en tal situa
ción. Algunos dan traslado de este oficio al Intendente, aun cuando 
no esta mandado, y esto en algunas ocasiones ha evitado bajas en 
las nóminas, por falta de justificante.

1 Qviióixcs ostdii sjijctos i\J píísc <lo la  líovjsta. 
—Todos los cuerpos y clases del Ejórcito d escepcíon de los Genera
les y Brigadieres, los cuales en cualquier situación que se hallen, 
ju.slifican como acaba de decirse por medio de oficio. Véase el pár
rafo 280 que dice cómo la han de pasar algunas otras clases. K1 ga- 
n.ado también debe presentarse en revista, a. 2.).

S 8 3  C ó m o  s o  i>asa  l a  r o v i s t a .—El a. 4.“ del Uto. que 
se viene citando .se halla redactado en tos términos siguientes: «Para 
el acto de la revista mensual formarán las tropas con Banderas y 
Estandartes dentro de los cuarteles si hubiere espacio para ello, ó en 
el punto cercano á los mismos que designe ia .Autoridad militar lo
cal.» Refiriéndose á este a. dice el Diccionario de la legislación mili
tar de 1377, por el Teniente Coronel graduado auxiliar del MUiisterii) 
de la Guerra D. José Muñiz y Terrones, en el pár.3.° de la p. fiC7. 
«Para las revistas de Comisario deben concurrir las tropas en traje 
da gala, puesto que salen las Banderas »

El a. 5.* redactado por laR. 0.11 Diciembre 06, R.5.° p. 209, dice: 
«Se pasará la revista por el Comisario de guerra ó representante au
torizado de la A. M. con asistencia del Jefe superior del Cuerpo (n) y 
de los Jefes del detall respectivos, .v la hora señalada se hallaráu los 
Cuerpos en el órdeu de formación que el respectivo primer Jefe pre
venga, pero colocados sus individuos por clases como consten en la.s 
listas, y de este modo cada Capitan entregará al Comisario de guer
ra y al Jefe del Cuerpo un ejemplar de las listas de su compañía au
torizado por él. Por t-.ste documento llamará el Comisario nominal
mente y por categorías á los Oficiales, y el sargento primero lo hará 
enseguida en la propia forma á los individuos de las diferentes cla
ses de tropa, espresando el destino de los que, no estando presentes 
se hallen en el mismo punto, por si aquel funcionario quisiera com
probarlos. Los Jefes y Oficiales de P. M. serán llamados de igual ma
nera por el Comisario de guerra, y  los individuos de tropa pertene
cientes á ella por uu sargento nombrado al efecto.»
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(rt) La R. O. 17 Junio 75, B. p. 171, previene en el a. 2.° que asistan 
personalmente al acto de la revista todos cuantos figuren presen
tes eii las listas, y el 5.* encarga á los Capitanes generales de los dis
tritos que exijan á los Jefes de los Cuerpos y Comisarios, bajo peno 
de suspensión de empleo el exacto cumplLiniento.



Nada hay prevenido respecto á quien ha de nombrar d los que ten- 
fían el grado de Oflcial. llay algunos Comisarios que los norahran co
mo á loa Oficiales efectivos, pero no por esto incurre en falta el que 
crea que debe nombrarlos el sargento, como d las demas clases de 
tropa d las que no lian dejado de pertenecer, puesto que como queda 
dicho nada hay prevenido.

Como al entregar tos Capitanes los pies de lista, puede ocurrir la 
duda de á quien deben hacerlo primero, queda desvanecida esta le
yendo el par. l.°  de la p. 3¿3, del tomo 2.° de la Memoria sobre la or
ganización militar de España en 1871, redactada por el Depdsito de la 
(xuerra que dice: «lios Capitanes deben entregar un ejemplar de las 
listas primero al Comisario y después otro al Jefe del Cuerpo según
10 determinan las R.* O.• 1!) Diciembre de 1799 y 28 de Jimio de ISM,
11 de la Regencia provisional de 16 Febrero 1841, y  el mismo a. 5.“ do 
que se está tratando, en el que se menciona primero al Comisario, (h)
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itj) La R. O. de 1799 no se halla en R. ni en las ordenanzas genera
les del líjórcito pero sí tas de 1834 y l.sii, las cuales para su mejor in
teligencia se copian á continuación—R. O. 28 Junio 1S.'Í4, Vallec.illo 
tomo 2.“ p. 182.—«.M Capitán general de .-tragón digo con esta fecha lo 
siguiente:—lie dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de un espe
diente que me ha dirigido el Intendente general del Ejército, instrui
do en las oficinas de Ejército de esta provincia con motivo de haber 
exigido el Coronel del regimiento provincial de Rüi^os que en el ac
to de la revista de Comisario del misino Cuerpo que tuvo lugar en la 
jilaza de .Taca el dia 2 de Enero de este año, los Comandantes deenm- 
p.añía le entregasen en concepto de Interventor del acto, y  antes que 
al Comisario, ejemplares de las U.stas de revista, con cuyo motivo y 
de lo eximesto por el Interventor general del Ejército, solicita dicho 
Jefe so dicte m.ia Real declaración que aleje en esta parte todo moti
vo de duda, y evite se repitan semejantes casos, siempre perjudicia
les ál bien del servicio; y s. M. enterada de que según las reglas esta
blecidas por los artículos 20 y 83 de la ordenanza de Comisarios or
denadores y de guerra de 27 Noviembre 1748 y por las R.* declara
ciones posteriores, vigentes también, de 20 Noviembre do 1828 \2 
de Jimio del año ¡iróximo pasado, no rf/c/io Coronel pretender 
en nliujuii concepto sa la entregasen en aiiuel acto g con prercreneta 
iil Comisario de guerra las H'itas de se trata, ha tenido á biea 
mandar qu.? por el Gobernador de la misma plaza de Jaca se le ad
vierta la necesiilad de evitar tan desagradables contestaciones á que 
siempre da lugar toda pretensión contraria á las reglas establecidas



La forma en que se pasa la revista, la determina la memoria de la 
organización militaride España, redactada por el Cuerpo de E. M. en el 
Depósito de la Guerra el año ls71 en su tomo 2.‘  p. donde se ha
llan dos párrafoslque citan las disposiciones vigentes, los cuales ha 
parecido conveniente copiarlos á continuación, porque no en to
das las d“patulencias so hallará la imnclonada obra, dice asi;

El Comisario al nombrar los Oficiales deberá descubrirse, segim lo 
previene el a. 8.° del tratado III titulo IX de las ordenanzas y la R. O. 
27 de Febrero de 1778, que recnerda su cumplimiento; los referidos 
Oficiales están en la obligación de corresponder á elidía cortesía 
saludando con la espada, (c)

Para el acto de revista proviene el a. 28 de la ordenanza de Comi
sarios 27 Noviembre 1718, que los Cuerpos cuiden, de p.oner en el pa- ' 
ra,je donde haya de pasarse, una mesa decente y sillas para las per-
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con menoscabo ademas del bien del servicio de S. M.—De real or
den etc.»

Orden de la Regencia Ifi Febrero 1841. Vallecillo tomo S." p. 1S8.— 
«E. S.—lio dado cuenta á la Regencia provisional del Reino del oficio 
del antecesor de v . E. en que consultaba si en el acto de la revista de 
Comisario se han dejeiitrcgar los piés de lista ahJefe de escuela Inter
ventor dntes que al Comisario, en conformidad i  la ordenanza del 
Cuerpo, ó á éste con preferencia según lo pide el Comisario de .\.rti- 
lleria de Valencia fundado en las R.‘ o.* que alega; y la Regencia 
conformándose con lo informado por la Junta General de Inspecto
res y el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido resol
ver, que en toda revista de Comisario que tenga Interventor ileberiin 
darse a éste los piés de lista con antelación al Comisario que la pase, 
según lo determinado en el a. 8-°, tratado 3.°, título 9.“ da la Orde
nanza general del Ejército, siempre y cuando que dicho Interventor 
no sea Jefe del cuerpo que reviste, y de consiguiente que .siendo el Je
fe de escuela de .Artillería Interventor nato por su particular orde
nanza. tiene derecho á la preferencia de que se trata.—De orden de 
la Regencia etc.»—Por P- O. 25 Mayo 62, R, I.° p. 135, sesuprí- 
iiiicron (Hitos /nferrcuíoves en las Revistas de C'jmisarío.

(c) La R. O. 27 Febrero 1778 que se cita so halla en el Vallecillo to
mo 2." p- ISO, en la cual se previene sea reprendido un O.lcial que de
jó  de corresponder al saludo del Comisario fundado en que no lo pre
venia el reglamento de Cab.illeria, y que esta reprensión alcance 
también al .Ayudante que sostenía la misma opiiiLoii.



sonas antoi deaignatias: el lugar preferente lo ocupa el Comisario se- 
giin o . de la Regencia 16 Julio 1S19. (rf)

No hay ninguna disposición, órden ni reglamento que derogue el 
cstahlecimieiito de la mesa, ei asiento prefente para el Comisario y 
el saludo que éste debe hacer á los Jefes y oricialcs al nombrarlos.
I-o único que ha habido ha sido imposibilidad material de ejecutar
lo miéntras duró el sistema deque la revista fuese uumérica,’y se pa
sara por el Jefe del Cuerpo acompañado del Comisario, contando to
das las clases al pasar por entre «las, que al efecto debían formar 
con ellas abiertas; esta nueva forma de revista que la estableció el 
a. 5." del Uto. 15 Junio 06, R. .5.° p. 2i:í, hizo imposible la me.sa pues
to que no habían do pasar por delante de ella sino por el contrario el 
Jefe era el que Inbia de pasar revistando, y el saludo que el Cornisa-

leí) Para la mejor inteligencia y mayor claridad se copian el a. que 
se cita de la Ordenanza de Comisarios, la O. 16 Julio del año 12 y tam
bién el a. de la ordenanza general del Ej‘>rcíto que trata de la 
mesa.

Ordenanza de Comisarios R. 5.'’ p.ir,5 2X «Cuidará el Sargento Ma
yor ó .Ayudante del regimiento, que en et paraje en que haya de ser 
la revista se ponga nna mesa decente y sillas para el Ooliernador, ei 
Comisario, el Sargento Mayor de la plaza y el del regimiento.»

Ordenanza general del ejtircLto, Valleeillo tomo 2." j). 176, Tratado 
in titulo IX a. 7.0 «Inmediatamente el Oficial Interventor, elComisn- 
rio y los tres Jefesdcl regimiento pasarán á ocupar las cinco sillas 
inmediatas á la mesa preparada para el acto de la revista, y .seda
rá principio á ella |>or la compañía de granaderos del 1. "  batallón.»

O. 15 .Tullo 1812, Valleeillo tomo 2.0 p. 182. «.U Intendente del .'i.* 
ejército de operaciones comunico con esta fecha la órden signiento; 
—Enterada la Regencia del Reino del papel de V. S- de 20 de Febrero 
anterior, en que acompaña otro del Comisario urde.nador iionorario,
D. J. B. sobre la preferencia que lia pretendido en el a.siento al tiem
po de pasar la revista, al 1." regimiento provincial, el Intervci.tor 
nombrado por la junta ."iiperior de ese Reino, el Brigadier .Marqués 
de Peñaflor, se lia s.írvido mandar que se guarde lo prevenido en el 
a. 23 de la ordenanza para Comisarios ordenadores y de guerra de 
1718, ociípauf/o como en (fl se 2»'(’iírríf>e, el Comi-íario que pase ¡a 
rerista el medio <> tu ja¡-preferente, y los Interventores de las juntas 
el ([iic sigue al (pie teng.a .aqind y el Interventor militar.» I.a Ji. o. v5 
Mapo 02, K. l.° p. ];)■>, dispone que desde I.” Julio prdæimo los Oo- 
bernadores de las plaças cesen de. nombrar Jefes militares que asis
tan como Interccntorcs á las rcHstas mensuales áUministrativas, 
es decir, que so sit¡)rimió la Intervención..
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rio hacia al nombrar los Oficiales fué suprimido, porque se suprimió 
el que los nombrase; pero todo esto desapareció desde que la 11. O. 
llDiciembre r>6,H. 5.*p- resolvió se volvior.a á pasar la revista 
nominal líente y por el Comisario como se practicaba antes del Uto. 
20 ?iIayo 02 qne fue el primero que dispuso la pasase el .Jefe del cuer
po, y cou este íio dió nuev\ redacción á los artículos 5.'’ , 0.", 7.'“. 8.* y
9.0 del Uto. l." .Junio 03, quedando asi todo tal como estaba ántes del 
sistema, qne por su especialidad hizo impraotic ibleu las formas dis
puestas por la ordenanza; por manera que al nombrar el Comisario á 
los Jefes y Ofidalos, debe cumplir con la cortesía que le impone la 
ordenanza, y por la misma razón los Cuerpos también se hallan en 
el caso de cumplir la que á ellos Incumlie respecto á la colocación de 
la mesa, ]>ues no puede de'ar de repetirse que ni una ni otr.a han si
do derogadas, i'upcainenle .suspendidas por iinjiracíicnbles.

Como ol ser desconocidas de algunos las órdenes que deslindan 
perfectamente lo '¡ve ex el acto de la revista que i)usa el Cohüsurio. 
]mede dar ocasiou á que haya quien se atrilinya la presidencia de 
aqiiel acto, ó tal vez la intervención dei mismo, ú otro distinto co
metida ó encargo, que no sea on realidad el que verdader.amente 
desempeñe, .se copia seguidamente parte do la U. O. íl  Iiickimhro 
CíCt, U. 5." p. 5G0, qm* aclara cnanto puede desearse, y dice asi; «con
siderando (]ue el acto de pasar 1.a revi.sta, es y ha sido siempre pro
pio y exclusivo del Comisario de guerra, como delegado y repre
sentante natural de los intereses del Estado, y que al ejercer tan 
importante función con olijeto de conocer los devengos de los Cuer
pos por todos conceptos, y  consignarles después sus derechos en el 
cstrae.to de rcvist.a, obra en esfera completamente dislinla que el 
Ji’ fe militar, cuya nüsiim no es otra que la ile presentar la fiierzi 
qucm.andaen su venladcra situación, y satisfacerse ¿I mi.snio do 
qne sn la reconocen y acreilitan sus legítimos devengos, sin qnepor 
lo tanto pueda nunca establecerse puntos de comparación entre las 
atribuciones de linos y otros Jefes, ni deducirse consecucurtas ile 
ningún género, respecto de sus categorías ó superioridad; y conside
rando por ultimo etc, etc. etc.» Como queda cx¡)resado lasfuurio- 
■urs ¡le los dos Jefes, MiiUan,/ Adiniiiistratlvo, s¡m tan eomi>leta- 
mente dP'Ci'sas y  t-cn siimumcjtte distí/itas que por lo heteroyCneas
1 . 0  pueden ser comparadas, y  praelic indo cada uno indepen
diente de.l ¡jiro, lodo r.uanCa las ordenanzas, reylamenlos y  órdenes 
tienen presej‘i'‘o sin alterar de ello nada, re<u¡tard ejerutcido e.l 
arlo de la rerisde coa la e.cac’itud ¡ire.renida y  sin entorpecimiento 
de vimjun rjénero.

Í2SÜ Q u i ó i i  <liRpoi\o o l  p a s o  cío  l a  l i o v i s i a .—I,a au
toridad luilitar dá la orden para que tenga lugar e;i uno do los dius
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citados, a. 3,'̂  y 7.o<leiruo, de revistas; aUlar esta orden fíjalas lio- 
ras en que ha de tener efecto la de cada cuerpo, V clesi¡íiia también 
el sitio, aeprim dispone el a. -l.^del citado Kto. de revistas.
2 S  I A s í.-s to iitc s .—i.alt. O. 17 Junio 75. a  p. n i, dispone que 

únicamente tenfran asústente los que marca ¡a 0 .30 Abril 74 que so 
halla en el P. p. i:¡i, la cual los conceded los Jefes y Oficiales do los 
cuerpos c institutos ar;r ados del Ejército que se halle.n en las (Has, á 
los Oíiciales frenerales y Oíiciies de todas las armas é institutos del
E.;ére¡to que se liaüen en operaciones, á los Oficiales g-onerales, Jefes 
y Oíieiales que sean plazas montadas, sea cualquiera el destino que 
desempeñen.

Eos Oficiales ffenernies. Jefes y Oficiales que se separen de sus des
tinos en uso do Ucencia, dejarán sus asistentes en el cuartel á quo 
pertenezcan.

Ko tienen dnreeho á asistente los Oficiales qene.rale.s. .tefes y Ofi- 
eialos, cualquiera que sea su destino y cuerpo ó instituto, como no 
eston comprendidos en las i>rcvenciones que anteceden.

1.a O, 21 Noviembre 74, n. p. 407, dispone que en los casos especia
les de hallarse les Jefes y Oficíalos heridos de tal pravedad que les 
se,a necesario un asistente, lo espmigan á los Oapitanes geiieraies
(le distrito, quienes oido el parecer facultativo, dispondrán lo más 
conveniente,

2 s :í  l » i ó  d o  l i s t a ,—E,s el que forma cada Capitán, relacio
nando todos los individuos de su compañía á escuadrón, a. del 
lUo.de revista administrativa, y el 2.■> del capitulo 0.'̂  del do coiita- 
bilidad de los cnerpts del Ejército fecha 28 Noviembre OS, el cual 
incluyo un modelo marcado con el n.o 57. el que fii'i alterado con el 
aumento de dos casilla«, para el sobre haber de una pe.seta y aumen
to de 25 céntimos, por O 12 .Timio 74, trasladada en 18 del mismo. 
P. p. 193, y la R. O. 5 Julio 77. lí. p. 221, circula mievoformiilario.con 
motivo de haber incluido eii los presupuestos del T/~7a h\a pensio
nes de cruces de San Ilermenepilclo, las de San Eernando y la (lifo- 
i-LMicia de sueldos personales, en los mismos capítulos v artículos 
que los haberes de los que se linllan en activo servicio. É.ste nuevo 
fonniilario se halla al final de esta Cartera, modelo n.” 17.

El de la Plana M.ayor lo forma y firma el Jefe del detall.
El de la sección de Música ha de ser uno s(Mo que comprenda á to

dos ellos con aplicación á la Plana Mayor del i ."  Ratnilon, soguii 
disposición de la D. G. de infantería, 12 Eebrero 77. Memorial desdi
cha arma p. 43, circnlar n.'* 49. ■ •

Al márgen de la derecha se marcan los que están pre.scnte.s, |>o- 
niendo un número uno en la casilla quo tiene la letra P, y otro nú
mero uno en la que le corresponda del sobre haber de una pe.seta
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ó cid aumento de 25 céntimos, dejando las otrns rasillas sin llenar, 
y hedió esto, certiflca el que pasa la revista, expresando el número 
(le rada una de las clases, haciendo menrion de los empleos persona
les, de las cruces do San Hermenegildo, de las de San Fernando, de 
las de tropa, por la cantidad asi como los premios y también 
de los caballos ó nudas. I.a casilla que tiene las letras C. P.sevan 
llenando del mismo modo con nn número uno, tanto en loshombrcs, 
como en el sobre haber ó aumento de 25 céntimos á medida qne se 
reciben los.iustificantes de revista de los que están fuera de bnmle- 
rns, y  en este estado se extiende segundo certificado expresando 
también el número de cada clase, los empleos personales, las cruces, 
los premios, el ganado y las gratificaciones de primeras puestos que 
se abonan. En este estado el pié de lista, se pone también un núme
ro uno en la casilla letra A. qne quiere decir ausente y sumadas las 
tres casillas de hombres y  las tres de ganado darán á conocer, para 
llevarlo al balance de fuerza, los que se hallan presentes comopre- 
sentes y ausentes.

Los justificantes de los C. P. se entregan al Comisario para que 
jiueda extender el segundo certificado y los deja archivados con el 
ejemplar de la Comisaria.

Las bajas han de expresar con suma claridad el motivo de ellas, 
puesto que ha de servir su expiicacion para’expedir los ceses cou ei 
acierto debido y por eso es de absoluta pred.sion cuando es por re
tiro, expresar la órden y el punto que ha elegido para residir, á fin 
de conocer por que provincia va á cobrar, si es por pase á Ultramar 
también conviene manifestar el punto donde se ha de embarcar, si 
la baja es de individuo de tropa por cumplido, hay qne expresar que 
tiene derecho al mesde haber y pan como socorro de marcha, y si es 
por inútil el punto á donde vá, y las leguas que hay dedistancia para 
hacerle el abono para bagaje, á no ser qne liaya ido en ferro-car
ril, qne en tal caso se expresará para no liaoeiie el aliono de bagaje.

> T iijn o i’<) <lo o .J o n í i i la r o s ,—Kl Comisario autorizará cuan- 
tos^ítós fie ii.vfrt se le presenten, con tal deque cada uno exprese el 
destino ú objeto para qne ha de servir. R. O. 0 Agosto 5fi, 11. 5.» p. 
í'-)7. En cuanto á,justificantes de revista, de los cuales se trata en ci 
pár. siguiente, sólo debe autorizar dos.

2 »G  .T u s t i í i c a i i t o  cío  r e v i s t a .—Es el que comprende á 
uno ó más individuos que se hallan separados de su compañía ó pla
no mayor: no hay formulario, pero como ha de ir á Justificar el pié 
de lista, natural es que se extienda en la inis;na forma y contenga 
los mismos pormenores dichos en aquel.

No han de comprenderse en un Justificante ni Oficiales ni tropa 
de distintos batallones, aunque sean de un mismo Regimiento ó ins-
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titiito d p[p, lU de dos distintos Ileglminnloso:) iiistitntos montados. 
OS decir, (jne ha:i de ser por Batallóles en tiifatitei’la, llegimimitos 
en Caballería y Comandancias en 1.a Guardia civil (no por tci'cloa 
como se hacia cuando cada tercio formaba un estracto). I.os sani
tarios reunidos, porque sólo se forma un estracto de todos ellos. 
Los obreros de A. M. por secciones, para poder remitir á cada una 
los suyos, aun cuando no se forma más qne un sólo estracto. a. 7 del 
Bto, de revistas.

Al margen de la derecha se expresa la comisión ó el m otivo de la 
separación de la compañía ó plana mayor.

Antes de presentarlos al pase de la revista, se ha de estamp.ar por 
la autoridad militar del punto el «Revístese» que firmará y sellará 
en uno de los ejemplares, a. 7.°

i v ú n i o r o  O o o j c m p l a i ’o s .—Sólo dos, los cuales certifica, 
firma y sella el Comisario, quién reserva en su archivo el que tiene 
el Revístese de la autoridad militar y el otro lo devuelve al intere- 
.sndo, y si se perdiese éste, puede el Comisario expedir, no uu dupli
cado, sino un certificado de referencia, eu el que consten todos los 
datos y antecedentes que aparezcan en el ejemplar que obra en su 
archivo, a. 7." del Rto. de revistas. A los que van destin.ados á Ul
tramar ó que de aquellos, jyércitos residan en la Ppuínsul.a. se les 
entregará un ejemplar mas. poniéndole DvpKcadn, de modo que 
deben presentar tres al Comisario. O. Agosto 56, R. 1." p. ilo.

ruede ocurrir el caso que después de pasarla la revista se tonga 
noticio.de haber variado de batallón, y entónces el Comisario expi
de im certificado de desglose, expresando que en tal punto, tal dia. 
ante tal Comisario ó Alcalde, pasaron revista varios individuos del
2." natallnn de tal Regimiento, entre los que figura fulano de tni. do 
tal graduación, que correspomle al i . "  Datallon, cuyo docuinento 
sirve para hacer la roclamncion en el 1." Batallón, y en el justifican
te original pondrá una nota do este desglose para que no se cuente 
con ese Individuo en el 2-° Batallón- Lo propio se hace si en vez de 
cambiar de Batallón lia cambiado de Regimiento, refiriéndose siem- 
pre á las ordenes que presente el Jefe del Detall de estas varia
ciones-

También puedo suceder que después de la Revista se recibiese 
orden por la que debiera liaber.se pnsmlo en una clase superior ó en 
otra situación Gal vez en activo si estalla do reemplazo), en esto ca
so el Comisa rio le expedirá un certificado en vista de los documentos 
que le presente el interesado, h.aeieiido constar cnanto resulte, pues 
a.si lo previene la C. D. 1 Octubre 71, B. p. 200. la quG advierto á los 
Comisarios que una vez pasa la la Revista no puede variarse con
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nuevo justificante sin expresi rtrden del Oobierno, por lo cual es
tableced medio de expedirel certificado (i'ie queda dicho.

S S T  ic s t r ív c t o  rio  r e v i s t a .—Ks el que rcasinne uurmirlCA- 
meiite el re.«iiltado de lospiós de lista, y el formulario se halla 
iin idoalR to.de revistasen R.5. *p. 214, el cual ha sido alterado 
por otro modelo aprobado por R. O. 5 •Tullo 77, n. p. 221, aumentando 
en el resúmen de cruces dos casillas, una para las de San Hermene
gildo y otra para las de San Fernando.

Cada estrado ha de comprender srtlo un batallón en institutos á 
pié, un regimiento en los montados y una comandancia en In Guar
dia C. (antes era por tercios.) Los Obreros de A. M. sólo forman uno 
desde la supresión de la Brigada de Trasportes. Los Sanitarios tam
bién forman uno sólo; a. 12.

Lo forma y fic-ma el Jefe del detall del 6 al 10 de cada- mes y el 10 
precisamente lo ha de remitir al Comisario para su exámen; a. 11. 
La R. O. 20 Febrero 77, B. p. 40, ejTcarga que sin falta alguna se en
treguen al Comisario para el 10, á fin de que pueda dar el estado de 
fuerza y  situación que se le exige, y el D. G. de .A. M. al trasladar 
esta Real disposición, previene .se le dé aviso del Cuei-po que uo 
cumpla para descargo de la responsabilidad que exigirá al Comisa
rio que retrase ei envío del estado. Una vez examinado firma su con
formidad si la tiene ó consigna las razones que le obligan á no es
tarlo. Zanjada cualquier dificultad que pudiera ocurrir, el Comisario 
procele á form.ir el ajuste de haberes en el que se comprenden los 
siieMos, gratificaciones, cruces, premios de constancia, plnses, etc., 
cuidando que las cruces de San IlennenegiMo figuren en una sola 
partida, en otra las de San Fernando correspondientes á Ofloia'es, 
y en otra independiente de éstas todas las de tropa reunidas con los 
premio». -Ajuste de raciones no se une .al estracto como antes, tiene 
su juego independiente. Con el gjnste de haberes devuelve el Comi
sario los estractos al .Tefe del detall para que firme su conformidad 
ó exprese lo que se le ofrezca eii contrario; a. li.

El a. 13 del Reglamento de revistas, previene que el dia 15 precisa
mente remita el Comisario á las oficinas de -V. M. los estractos, y la 
C- I). 10 Agosto 7j5. ü. p. 240, les recomienda y previene la mas esacta 
puntn.iUdad en la remi.sion. Si no pudieran verificarlo están en el 
caso de manifestar oficialmente las causa.s que lo Impidan para po
nerse á salvo de la responsabilidad que se les exige y evitar las 
amonesl iciones, »iieivihimienlo.s y castig is (pie imjinne la D. íl.

De los pertenecientes á cuerpos cuya liqnidacum y exámen se ha
lla centralizado en una Sección e.special p.ara este olijeto afecta á la 
Intendencia de Castilla la Xuevj, se remitían al Ji’fe de dicha Sec
ción dos ejemplares, hasta que el a. 360 del Uto. de contabilidad C
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Febrero 71. dispuso fueran tres y últimamente el pár. 2,* del a. 3.° de 
la I. 2) Mayo aprobada por R. O. l.° .Jimio 77, (no está en el R.) re
pite que directamente remitan los Comisarios á la citada Sección 
tres ejemplares sin necesidad de diri;?ir ningnn otro á la D. G. co
mo se hace con las nóminas y cuentas.

De los cuerpos cuyo exáinen y liquldachjn radica en los Distritos 
eii que se hallan, han remitido siempre los Comis.irios tres ejempla
res á la respectiva Intendencia; pero ela. 3.° qiie se acaba de citar dis
pone que desde el ejercicio 77-7S sean solo dos, entre los que se halla
rá el original, y  al mismo tiempo el ejemplar restante lo han de re
mitir directamente á la Intervención de la D. G.

líu la Comisaría debe quedar siempre un ejemplar.
52S8 Se justiflea cada estracto con 111) juego de «pies de list.a» t 

uno de ellos, que es el que ha de conservar el Comisario, ha de tener 
.ademas los «Justificantes de revista» de los que se hallan separados 
de las compañías, escuadrones ó planas mayores, de los cuales ha 
puesto un segundo certificado en cada pié de lista, a. 13, y también 
quedan en la Comisaría los que sirvan para justificar la nota de 
las reclamaciones, según indica el formulario de estrados en su pri
mera nota R. 5.® p. 246. I.os documentos que Justifican las reclama
ciones, de las demas notas, deben unirse á los estractos que dirige et 
Comisario á las oficinas, y no observándose extrictaniente todo es
to, la C. p. 11 Setiembre 75, r . p. 272, recuerda el cumplimiento de la 
de 2S .Julio 66, B. p. 320, que se refiere al modo do Justificar ante los 
Comisarios las redamaciones de premios y cruces. las altas de ga
nado, las primeras puestas, el abono de leguas á los licenciado) por 
inútil y adema.s previene no dejen deacompañarse álos estractos que 
remitan los Comisarios para su liquidación los comprobantes de las 
notas,’especialmente los que dice el Rto. de revistas en sns artículos, 
60, 62, 61, 66, 68, 60, 79, 80, 85 y 91 que se refieren respedivamente, á 
los que al terminar sus licencias deben presentarse en los presidios 
de Africa ó Baleares que se han de proveer de un certificado del Co
sario del punto de embarque—á los médicos interinos—á los médicos 
que .asisten á destacamentos—á Capellanes interinos—a los que están 
á un tercio de sueldo por sumariados—á ios (pie hayan obtenido sen
tencia absolutoria—á los que regresen de Ultramar—á los que ha-, 
hiendo sido baja en sus cuerpos para, pasar d Ultramar resaltan imi-’ 
tiles en el reconocimiento que sufren en el depósito—á los que tie
nen derecho á gratlíicaciou para agu a-y  á lo.s que tienen derecho á 
pluses.

Para justificar el derecho á premios, cruces pensionadas, ascensos, 
rcliefs, aU.as ile .Jefes y Oficiales y otros extrv''m >s, basta con presen
tar al Comisario los diplomas en cuanto á premios y cruces, que no
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los darà por válidos sino tienen la toma de razón, y las órdenes res
pecto a lo demas, cuyos documentos devolverà. G. D. 28 Julio 00, ar
tículos 2.®, 3.“ y 4.® B. p. 320.

Las altas de ganado se justifican presentando al Comisario las re
señas originales que devolverá, a. o.® de la C. D. 28 Julio 66, B. p. 320-

Í2SO La nota l.*̂  y del estrado son para reclamar, en la i.”- lo 
que corresponde á los que dejaron de justiflcar en meses anteriores, 
es decir, reclamaciones atrasadas, y en la 2-® ios dias que hayan de
vengado los individuos de tropa, altas durante el mes anterior. C. D. 
30 Junio 06, B. p. 277, y si no hubiera reclamacLoiios por estos con
ceptos no por eso se ha do ligurar otra en dichas dos notas, sino ex
presar que no hay motivo á redamación por dichos conceptos.

La nota 3.’' según el formulario de estracto unido á la R. 0 .5  Ju
nio 77, B. 221, eŝ tá exclusivamente destinada para reclamar en ella 
la diferencia dé los sueldos superiores personales, tanto dol mes 
corriente como de los que flguren en la nota 1.=̂  por haber dejado 
dejnsUricaren meses antcriores,y si no hubiera ninguna reclama
ción que hacer por este concepto, se expresará asi en la misma 
nota.

Las notas y 5.'̂  sirven en el formulario de estrado citado en el 
pár. anterior, para reclamar en la las pensiones de cruces de 
San Hermenegildo y en la 5 . las de San Fernando concedidas á Oil- 
cLales, lijurando en cada nota el importe de las del mes corriente, 
las reclamaciones por meses ó dias anteriores y las bajas también 
de meses ó (lias, estampan lo el total de cada nota en partida sejia- 
rada en el ajuste de haberes, pues no se lian de reunir con las cruces 
y premios de tropa, porque estas no tienen descuento gradual y las 
de Oficiales si.

La nota 6.® ya no tiene designada reclamación expresa, es dis
crecional, asi como las demás que puedan seguirle.

2 0 0 . ]2l pliego de reparos ó de confoniiidad, lo reciben los cuer
pos por conducto del Comisario á quien lo remite la Intendencia del 
distrito, a. 372 delRcglamenio de contabilidad 6 Febrero 71, y la 1. 25 
Mayo aprobada por B. 0 . 1-" Junio 77 (no está en li.) proviene en su 
a. 15 que el mismo dia que la Sección de ajustes de cuerpos termino 
la liquidación remita una copla ú la Sección de Intervención de la
Intendencia del distrito en que resida el cuerpo, la que sentará su 
iniport-en la libreta del habilitad), y pasará la copla recibida al 
Cjinisariü quien después de hacer las correspondientes anotaciones 
en el estrado á que se refiera, la hará llegar al.Jefe del Detall de 
quien exigirá aviso de su recibo para noticiarlo á la oficina Inter
ventora y o.sta á la de ajustes de donde procede. Si es cuerpo ó clase 
que so liquido en el dislrito, se li ice lo propio c.)ii los pliegos de re
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paros ó de conformidad que partan de aquella Intervención; a. 4."’ de 
la I. «probada por R. 0 . 1." Junio 77, que no está en R.

í í ü l  I t o c l  a m a d  o n o s  a tr a s a r la s .—Si los .justificantes de 
los que so hallen separados de sus cuerpos no Herrasen ron la debida 
oportunidad para comprenderlos en el estracto del mes á que corres
ponden, podrán incluirse en los de los tres meses siguientes, pasados 
éstos ni los Cuerpos deberán hacer la reclamación, ni los Comisarios 
de guerra, ni las oficinas de A. M. los abonos, hasta que preceda Ar
den del Gobierno, {es decir, hasta que conceda relief.) Quedan excep
tuados de esta restricción los délos individuos de tropa, que serán 
válidos y admitidos en cualquier mes del ejercicio dcl presupuesto á 
que correspondan, a. 15.

5203 También se considera siempre tiempo hábil para liacerlas 
reclamaciones que se refieran á premios, cruces ó rellcfs y se acom
pañen los documentos que lasjustiíiquen; y asi mismo tendrán lugac 
los que procedan de errores en las operaciones do contabilidad, los 
cuales serán subsanados cuando se adviertan en el ejercicio corrien
te; a. 17, y á las primeras puestas les sucedu-lo.propio.

3 0 3  Para las reclainaciones que liayau de hacerse después de los 
12 meses de un ejercicio, véase el párrafo que trata de adicionales.

30 -1  Guando por las olicinas de A. M. se hagan repetidas deduc
ciones en los estractos ó nóminas, se acude al Gobierno por los res • 
pectivos Directores generales de las armas con copia de antecedentes 
para que resuelva. R. o. 15 Julio 61, R. p. 121.

3 0 3  .-V íU c io iia io s .—Hay tres clases de adicionales; del se
mestre do ampliación, de ejercicios ceri'ados, y de ejercicios cerra
dos que se consideran siempre del presupuesto corriente.

3íf<3. D c l  s o j n c s t r o  d o  u m p l i a c l o í i .—.Se reclama ó de 
duce lo que dejó de hacerse durante los 12 meses del ejercicio por ol
vido, falta de documento, ó cualquier otra causa que se haya vencido 
y se considera como continuación del e-.tracto ó nómina del último 
mes del año; asi es que respecto á justificantes de revista de Jefes ú 
Oficiales, sólo podrán comprenderse sin necesidad de relicfs los de 
Marso, -Abril, Mayo y Junio, a. 16. Respecto á adicionales de cuentas 
de materiales y servicios, no debió nunca ofrecer dificultad su re
dacción, presentación y admisión, puesto que la ley general de con
tabilidad deí Estado, de 30 Junio de 1870, dice en su artículo 35, «Dos 
prespuostos re.girán d.irante un año; ¡lero quedaniu abiertos en los 
seis meses siguientes para la liquidación y ejecución de los cobros y 
l>agos pendientes al finalizar dicho año.» Como se ve, no hace excep
ción alguna, y  por lo tanto lo mismo pueden formarse adicionaies 
para las cuentas de los materiales y servicios, que para sueldos y de
rechos personales, y la R. O. 2S Setiembre 75, R. p. 317, dictada para



el material dn Artillería, lo viene a$i d confirmar diciendo, qne sí 
bion debe mantenerse como princiido general el reintegro de exis
tencias en fln de aito, no sea esto óbice para qne cuando dentro del 
año economico no se liayan satisfeclio los créditos (pie por servicios 
correspondientes al mismo pueda haber contra el material de Arti
llería. se liquiden y abonen en el semestre de ampliación, redactán
dose en este caso la oportuna cuenta adicional. Kl Uto. para la con- 
taliilidad de las factorías de Subsistencias y Utensilios aprobado por 
R. O. 3 Junio 77, también trata de adicionales del semestre de amplia
ción en el primer pár. del a. 17 y en el último del 41

Se han de remitir por el Comisario dentro de loi20dias siguien
tes al en (pie entregó al cuerpo ó clase el pliego de reparos del úl
timo mes del año. a. 331 y 377 del Uto. de coiitahilidad 6 l''ehrero 
71. Para que el Go;nisario las pueda mandar en el citado plazo, el 
cuerpo debe facilitárselas con alguna anticipación. El número'de 
ejemplares el mismo que de estractos ó cuentas, y las dependencias 
á que se han de remitir, las mismas á que se dirigirían atiuellos v
éstas.

Guando sea un cuerpo que se examine y liquide por los distritos 
y tenga que formar adicional, habiendo estado durante el año en 
otro distrito, el último pedirá datos al que correspondan las rec!a- 
macioiies, yluego de examinadas las adicionales, lo dará noticLa, 
]>ara que pueda poner notas en los estractos ó nóminas, y  constó 
siempre en ambos puntos el abono, a. 30.* y 363 del Uto. de contabi
lidad citado.

Guando la encina liqiiida-Iora^remita al Comisario los pliegos de 
reparos òde Inconformidad, procelerà éste del mismo modo que 
se ha dicho para los pliegos de rcp.aros de los e.stractos de revista.

Para la acreditación de estas adicionales ilei semestre de aniplia- 
cion, deben tener muy presento las 0(icin.as de A. M. la base de 
\asaprobadas por S. M. en 7 Setienibro 70, n. p. 349, para el ajuste 
dilinUivo del ejercicio 71-7* y siguientes hasta el 76-77 inclusive, que 
dice: «Todo d.?vengo p.agado dentro de un ejercicio con aplicación á 
capitulo de i)resj|)uesto cuyo haber no se haya podido conlraer por 
falta dejustificacion, hasta después de trascurrido el semestre de 
nmpUaclon, po irá acreditarse cotuo adicional del mismo al rendir 
la cuenta definiti%'a de gastos públicos» y la D. G. al trasladar estas 
bas.es en 25 Octubre 76, n. p. 3i0, hace varias advertencias entre las 
que so llalla la 2 “ redactada en los términos siguientes: «En cuin- 
plimleuto de lo dispuesto en la base 2.'* las Secciones Interventora» 
podrán acreditar como adicional dol semestre de anuiliacion todo 
estracto de revista, nómina, cuenta, relación de gastos ó documim- 
lo de haber ijue, estando firmado con fecha posterior al 31 de Di-

159



ciembre del ejercicio a quo corresponda, haya sido satisfecho du
rante los 18 meses del mismo, y sirva por lo tanto para amortizar el 
saldo en contra que la falta de acreditación de estos haberes produ
cirla en las cuentas respectivas, liste último extremo se hará 
constar con certificado de los Jefes Interventores, que se acompa
ñará á las relaciones de haberes.» Esto precisa á las oficinas de los 
distritos á que sepan cual es la última cuenta definitiva de gastos 
públicos que ha rendido la Intervención de la D. G. de M., pues 
de lo contrario ignorarán si pueden ó no hacer la acreditación.

SíOT i> o  o j o r c i c i o s  c o i - i 'a t lo s .—Las reclamaciones que se 
llagan en estas adicionales han de estar fundadas precisamente en 
una Real disposición que conceda el derecho para hacer la reclama
ción, escepto las que sean por errores padecidos ó se refieran á docu
mentos que ya se tuvieran mandados a. 318, con estos requisitos pue
de reclamarse cuanto corresponda al cuerpo y no pudiera inolnir- 
lo en la del semestre de ampliación, 6 que habiéndolo incluido, fué 
deducido en la misma por falta de algún documento ú orden que lue
go ha podido adquirirse, a. 394 del Reglamento de Contabilidad. Sólo 
pueden hacerse reclartiacioiies de cinco años atrasados, á contar desde 
el mes á que corresponda el devengo, y los interesados pueden exi
gir recibo á la oficina en que presenten docurnmtos que justifi
quen estas adicionales, a. 269 del Rto. dicho. I.a C. D. 2 Junio 6S, B. p. 
232, determina que á las adicionales de ejercicios cerrados so acom
pañen todos los documentos que justifiquen las reclamaciones, y lo 
vuelve á prevenir la de 11 Setiembre 75 n. p. 272, aclarando que úni
camente los justifican tes de revista deben quedar unidos al ejemplar 
de la Comisaría.

Se han de remitir por los Comisarios para el 10 de Noviembre de 
cada año, a. .316 y 380 del Rto. de Contabilidad 6 Febrero 71.

Se forman una sóla vez alano y en estractos separados porcada 
presupuesto á que se refieran los devengos (mi relief con el abono de 
(lagasde Junio, Julio y Agosto, requiere la formación de una adicio
nal para Jimio, y otra ¡tara Julio y Agost'>:l han de ser tres ejem
plares los que remita el Comisario alas mismas dependencias que se 
remiten los estractos, artículos 816, 315 y 380. Si un documento sirve 
para justificar la reclamación de dos ó mas ejercicios se acompaña 
en uno sólo, y en los Jemas se cita á qué adicional va unido, a. 317.

Guando sea la adicional ó adicionales de un Cuerpo que ajuste por 
los distritos, y las reclamaciones se refieran á época que haya estado 
en otro, el último pedirá datos al que corresponda, y se procederá 
ton arreglo á lo que determinan los artículos 362, 363. 364 y 367. SI al 
l>agar una do estas adicionales ya no está el Guerp.) e:i cl distrito en 
que la formó, so procede según dispone el a, 305. ,
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Niiiír^na de cstí-s nci;c:cii,'-,I', í ¡C(¡iá i'ng-ai'ie sin q'ic tí»!!.’ .! dftalia- 
dJi la ( 'mti lad e;i c\>nsii.':;a<-ioii especial (le la Diia'Ccioii jxeüeral de 
A. M.. a. .5 i2. . ai.)

Al fia il de las de liaiicr-'s dotide se comiircndan; estas«
adicionales, .̂e cectiticacá por el Jefa de la dc-'pendencia q ie iny han 
Sedo aeredüados en el año de sil relereiiria, y si so han de: abollar
en din.'! o. o ha de ser virpura reiiiteifrar alquil saMo eu contra, a. 3.S2, ;

J2Í.1» U o  <! j e ? 'c - i c i « s  c o i ’ i ’iu lo s  < iuo s<5 í 'o i i .s i i l o r a n  : 
sl<M5ij>T'o o J o T 'c ícS o  o o i ' i ' í 01x10 .—lÍH ostas adicioiiales. 
solo podrán reclamarse los deven^fos de e ercicios <'ê âdl7S.XIua:ttín;- 
gall declarada preferencia, a. 32'.>del lUo. do Goiitabilidi'l. I-:i a. 17 : 
y 00 del Ht>. de revistas declara siempre ti.mipo hábi!. para la re- 
clam-uá^a do jiremios de constancia, cruces, relief, errores eq las;', 
operacione-i de contabilidad, suel.iós por resultas de it-mtoadas ab» • 
solutorias. y la O-IS Agosto 00, U. 5.op. 2105, concede igual prefe- ĉ; 
rencia a las priinei'ás puestas. ■ .

Según lo í citados .irliculos, se Incian estas reclaniacimev en el, 
estrado de revista del mes en que se recüiia la cé-hila .ú-iíirdoi, d> se . 
notaba el error; jiero el a. -IIP del lUo. de C-mtablUibifJ .dLsnohe- sea:;-, 
po." adicioinU's que so f.)rmaraa en cualquier época del .-ího,. cuan-;.-, 
tas veceí haya motivo para elí >, pero sejiaradas. por ejercicios-, es 
decir, que de una cédula d ; p ’^ernio. e.spedida emQctiibre d.e I871,;es-í 
preuaml > s.i ha de liacer el abono desde 1.*' Marjeo 7;i, ae h¡ui de.forn .. 
mar tro.s adicionales, im.a que comiirend.a c.ua.trp meses del 72-73, -; 
otra lo 5 d> M me.so; d '1 7 '!-'í y o tra cuitr.a mesoá.de .. • , u ,

K1 C valisiría remitirá t.vs aiempiares á la,,inis)na. dependencia, ó .
depen leiicias qu.Mvmitia 1 )S estrados, a.,3S0.

iái un ,i ¡sülicuiite compi'on le mus de un.qj-.n'ciqi(),< rbmo sucede en .o 
el ejemplo que queda citad >. se acompaña..sólo, á la primera adi- h 
cional, y en las ot^as se cita á dón.le. sp b.a.imido el .justifleante,'.; 
a. 317.

Se ha d ; pagar de un crédi’ o preventivQ. que- .habrá.;on,,el presu- , 
puesto tid is  los afns, dcl capitulo de o.iei’oicios.ceiTnilos, a. Sil)., y,, 
no pn.lrá pigars--*, sin q :e venga con^sigim.ciqn. (laterminnda y e,sp?-, ; 
cial ¡j ira esta atención de la nireccaongeneral de A. -Í32- , -i..

í2í>í> H ii.ius p o v  a s c c ix s o .  tríi'»‘ l í 'íc ion .,l 'n ,l lf'<-¡irxi-en.7 , 
t o ó  r i o s o i 'c i o i i —A los Jefes. (dí'Sde Coronel, iiicliisi.v?) Gílcia- 
leu cadetes, almunos d.-» Las Acadcaii.ás, esciicias militares y (jed.,-. 
iiia,s individuos de la clase d ; tropa, que después de la revista.raen- : 
s’ ial viriaueu de situación, desertaron é,fallecieren.se ios iu'reditarái) 
por o iiip l 'to  .sus s ici 1 >s, halíjr.rs, jireiuui; ,̂ racione?, do toejas ,.qs-. 
pe.'ies y gratificaciones d.> ent,ire,tealjpieijt.(í.y proinU« ipayqims •,
taelú 'tim a dia del mes e;i qu‘'  SAmi baja, quéduado ios cuerpos.-;.;



obligados á eiitrugar los alcances de los finados á s is herederos, 
a. 19 del lUo. de revistas.

La 0 . 19 Junio 73, 1). ¡). lOT, dictada por haber dis.niest-) el Capitan 
General de Canarias que un capitan fuese bija el 24 ile un mes; dis
pone, que las autoridades militares no alteren este Uto. y espe
cialmente en la parte que se redore á que las bajas sean por fin 
de mes.

3 0 0  Ai>or»,os p o r  iiso.sos c o j i i p i o t o s ,—Los sueldos, ha
beres, preinioí de constancia, cruces pensionada.s, y  raciones de 
todas especies, se liarán desde Coronel hasta soldado por viexcs com
pletos, con sujeción al empleo ó clase en que Imbiesen pasado 1.a re
vista, aun cuando dentro del mes ascendiesen 6 variasen de situa
ción; pero á los cadetes, alumnos de las escuelas militares, quintos, 
desertores y demás clases <le tropa de nueva entrada en el ssi-vicio, 
se les harán los abonos de haberes y raciones de pan desde el día 
que pasen la revista de entrada, a. is  del lUo. da revistas. I,o del 
abono de raciones por meses completos queda derogado; puede ver
se el pár. 345.

La O. 3 Octubre 70, IL p. 2-31, repite lo que dice el a. IS, es decir, 
que el sueldo es c.on arreglo á la situación en que se pase l .i revista, 
y filé dictada á canseciieiicla de uno que estando en activo, q'ie Jó de 
reemplazo p.)r O. 27 de Agosto, lie aó Setiembre sin saberse lo del 
reempiazü, pasó la revista Je Setiem!)re en activo, y se le concedió 
el sueldo de activo en dicho Setiembre. Lo propio ocurrió en 1875 
con un Comandante de Cabaliena que era de la comisión militar 
permanente de Vitoria, y en tal situación pasó la revista del mes 
de .\bril del 75, coni > venía haciéndolo en los anteriores; pero el dia 
22 del ini.srno se recibió la II. O. 13 del anterior marzo suprimiendo 
las Güniisiones militares permanentes, por manera que el L° de 
Abril ya debía haber pasado revista de reomplazo si la orden hubie
ra llegado á su tiempo; ma? como no se tenia noticia de ella, no hu
bo falta por parte de nadie ai pasarlai en activo, por cuya razón 
acudió al Gobierno haciéndolo presente, y se le concedili el sueldo 
con arreglo á la situación en que habla pasado la revista el dia i.® 
de Abril. No lo liace regla general, pero ee citan estos casos para 
saber que en los de igual naturalizza debe acudir al Gobierno el in
teresado.

Con motivo de haberse pasado la revista de .lulio del 71 el dia 15, 
dispuso la O. 31 de dicho mes y año, B. p. 123, que los sueldos fueran 
con arreglo á la situación del dia primero, ya fuese en activo en las 
filas, en comisión activa, de rcemplaw ú otras clases análogas, se
gún las órdenes recibidas basta el citado dia primero, pero la de l.° 
Noviembre 74,1'. p.3S.), con motivo de haberse pasado la revista de
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Octubre también el día 15 dispone, qne los sueldos, haberes, gratifi
caciones ydeniás poces sean con arreglo á la situación en revista 
deleitado dia 15, y que respecto á los que por fallecimiento, retiro 
ó baja definitiva «ántes del dia 15 no hayan podido pasar revista, se
rán objeto do resoluciones particulares; esta disposición, contraria 
a la que acaba de citarse, como es posterior á aquella, parece qne es 
á la qne bay que atenerse.

3 0  1 La 0 . 11 Octubre 73, II. p. 287, dispone qm  á los sublevado'^, 
s ilo se les abone sueldo y domas goces hasta el dia anterior al de la 
sublevación.

3 0 2  Al mozo llamado por la ley para sustituir á algún individuo 
que se hallo sirvienta hasta la presentación del qne logilimaraente 
corresponda prestar dicho sersdeio, le será acreditado su haber 
desde el día que emprenda la marcha para su dostiiio, y al que es 
sastUnido se le abonará .al ser bajaen el cnerpa.cl importe de un mes 
de habor y pan para que pno.la regrosar á su hogar, a. 7.8, del lUo. 
de revistas. Kn el pié de lista, al ser baja debe cspi'esarse el motivo 
de ella y el derecho que tiene al mes de habor y pan.

3 0 3  ti l o s  a !5ooix<lidos-—Los que asciendan á los 
empleos compnmdidos de cabo segundo a Coronel, tonUr.dn derecho 
álos nuevos haberes ó sueldos desde el dia 1." del mes siguiente al en 
q^e hubiesen ol>tenido el ascens j, sin esperar ,al cúmplase del Caid- 
tan General en los Reales despachos, igual derecho tendrán los que 
sean agraciados en campaña, con empleos concedidos por los Genera
les q n estuviesen autorizados para conferirlos, sin necesidad de es
perará que recaiga la soberana cUsposLcion,a. 20 del Rto. do revistas.

3 0 1  A l o s  < iostln a < los  A o iio i 'i> o s .—Los Jefe.s
■y Oficiales, que hallándose de reemplazo. Comisión activa ó en cual
quier otra situación fueran colocados en cuerpos, no disfrutarán de 
los sueldos y raciones correspondientes á sus empleos en actividad, 
hasta el dia 1-" del mes siguiente al de la fechada su destino, en el 
que Justificar.án ya su existencia; pero no se les acreditarán hasta qne 
verifiquen sn presentación personal en sus cuerpos en el plazo fijado 
por la Superioridad, y si pasara éste sin haberlo verificado quedarán 
suspensos de todo abono, hasta qne recaiga resolución del Gobierno, 
es decir, quedan sujetos á rellof, y hasta que no se les conceda, n.ada 
se les abona, a. 21 del Rto. de revista.

3 0 ."  I ' l  iKO i> a ríi i i r c s o n t a T 's o  o i i  l o s  i i i i o v o s  rto.s- 
t l i i o s .—J.a O. 16 Julio 73, H. p. 182. fija los plazos de ocho dias para 
los que nn tienen que salir fuera del distrito militar, y quince para 
los qne hayan de salir. I.a O. 21 Marzo 75, n. p. 81, a. 9.'̂ . dispone 
qne los qne estando de reemplazo sean colocados, se presenten en 
sudestino en elplazo que se les nrarque e i sus pasaportes, que no
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•deberá exceder do quince dias para la Peuinsula rt para los punto» 
de embarque, si el destino es pava las posesiones de Africa o islas 
Baleares. Esto mismo repite la O. 10 Julio 75, B. p. 20Í.

Si durante el tiempo marcado para la presentación en su ilestino, 
lo fuera éste variado, bastará el justilicante de revista para iiacer la 
reclamación en el cuerpo rt clase á que dejó de preseutars ■. donde 
deberá ser dado de alta y de baja; a. 21 d,-l Uto. de UevlsLas.

3 0 f i  Al que e.staiido preso ó sumari.'ido fuese cambiado de Cuer
po, se le abonará el sueldo, sin esperar a la preseiiUcio siempre 
que el justificuinte de revista e.sprese diclia circustancia. R. O. 30 Di
ciembre 6 J. R- 4." p- 371.

rtOT Los que no puedan i)rpsentarsee:i el plazo marca lo, por ha
llarse enfermos, resuelve la 11. O. 30 Junio 75, D. p. m ,  se les aplique 
cuanto dispone la de 24 Marzo del mismo año; y aunqno é:-ta se halla 
derogada según aclara lo d e 23 ,lanío 76, II. p. 197, como M nusma es- 
preso, quedan subsi.stentes lc)s artículos 9 ,10,12 y siguieiites, y pre
cisamente el 10 se refiere á los que no puedan presentarse eu sus des
tinos por falta de salud, se copia literalmente para la meJo,'y mas
clara inteligencia. «Articulo 10,-L o s  que por falta de salud <1 debido 
omocimiento no hubiesen efectuado su presentación a la Autoridad
m ilitar de quien dependan, podran .'Oíí.-ííííJ- rcm /; pero para obte
nerlo habrán de acompañar á la iu.stancia una certificación de la Au
toridad militar correspondiente, ea q le se espres-; el motivo justifi
cado de la falta de incorp'iracioii, el dia en que el Oficial haya dado 
aviso de su enfermedad, y aquellos en que hayan tenido lugar los 
reconocunieiit.)s y su result-\d>, asi com > la fe ;h-i en que se le consi
deró en estado <le emprender la marcha, con las domas (ürc instan- 
clas que concurran a esclarecer la irrespousabil Ldad ilol Oficial eu su 
falta de cumplimiento á la órdeu de la pintual prosentaciou en su 
destino-

Nótese que cuanto este artícul. previene es parajustillcar la solici
tud pidiendo rdicf, por manera que ínterin no se olileivía. no puede 
re'-lamarse, acreditarse ni ab nnrse su ¡ld-> alguno según el a. 21 del 
lUo de Revistas. I/i orden de rehal)il¡tacio¡i esnresar.á si os con abo
no de sueldo ó sin él. Rara esta c lis ; d e abmos sie.uprc oí tiempo
hábil. , . - i.

La O 26 0ctiibr.v7!, lí. p. dispuso que la revista de Noviembre 
se pasara el dia io v que n) se abonase halier al qu í no la pasase de 
presente, á no impedírselo una causa legitima, cuyus cas is se resol
verían en su dia separad-amente-La de 5 Novie.ubre siguiente R. p. 
;-tS4. reitera esta prevención, y ai.ide que los qu : no s“ presenten al
jiasede osa revista por enfermedad, lo justifiquen solicitando reco- 
iiocimieato que deberán pi-acticar tres módicos nombrados por la
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Autoridad militar y presididos por el Gobernador d Comandante de 
armas, los cuales expedirán un certiíicado. al pié del cual si está pro
bada la iíníiosibilidad de marchar, se pondrá por tiuieii corresponla 
la órde-n para que sea revistado, y lo mismo se hará en los meses si
guientes.

Esto que en nada altera lo dioho,porqiic fu '• eicliislvamente para 1.a 
rcYistiule Noviomlire 71 que se qiieria que todos estuvLoran en sus 
puesto-;: lio ha querido o nitirse, por si el no tenerlo á la vista pu
diera ofrecer alguna duda.

30SS H o o i n p i a y o .—l,a R. 0 . 14 Abril 7fi. n. p, líH, dispone 
que eii todas las armas ó institutos se pueda solicitar el pase á esta 
situación siciniu-e que haya excedentes en laclase. l.as indanciasde 
los Oficiales seráu_ resueltas por los respectivos Directores, dando 
cuenta al Ministerto, al Director do A. M„ al Capitán general del 
distrito donile sirva el interesado y al clel que vaya á lijar su residen
cia; las de los Jefes serán cursadas al Ministerio de la Guerra ]),ara su 
rcjolucion. I.as vacantes q'io deje i serán cubiertas precisamente por 
los desús propia.s clases que estuviesen en la mlsm.a situación de 
reemplazo. Ea Infuntoria puede solicUar.se aunque en S'is clases no 
haya escod-mtes se run aclara la It. O. 12 .lunio 76. I?, p 

El sueldo que so disfruta en e.sta cl.ise, e,s la mitad del de activo de 
Ii-faiitería, aunque el interesado pertenezca á otra amia, R O 9 No-
viembr.i (57, U. 5.° p. !)70.

Los niiisicos mayores, caso de supresión de algrm cuerpo, pasan á 
esta situación de reemplazo segun la O. 7 Agosto 75. que no esta en D. 
losdeniús mn.sicos no tienen reemplazo.

Se concedo sueldo entero á los de reemplazo que voluntariamente 
Inn si(l-) agregados al Ejército de operaciones del Norte, y lo hace 
regla general la O. r> .limio 72, Ti. p. vi.7.

Sueldo entero también á los que se emploeu en Consejos de c-uerra 
permanentes. O. 1,'j Octubre 6;), H. ü.“ p. 2016.

30?> Tanto á los que estén con medio sueldo por hallarse de 
reemplazo; como á los que disfruten .)[5 en otra sitimcion. Ies conce
de la n. o. TO Diciembre 75, y lo repite la de 16 Abril 77, n. p. 12:5 v 
121, cuando .salgan dol punto de su residencia para asistir como Pre
sidentes ó vocales de consejos de guerra, el sueld > entero de su em
pleo durante la separación legal, ó por medio me.s á lo menos si ésta 
no iieguse á dicho plazo. Justificándolo con certificado del Jefe de 
K- M., cuyo documento llevará el V.'’  D.* del Capitán general del dis
trito. ospi-esivo del dia de salida y el de regreso, abonándoseles )>or 
separado el importe del viaje por mar ó ferr.j-carrii, con aplicaci<;n 
amb •)sgast<is a los respectivos capítulos del presupuesto; pero sino sk-' 
leu del punto de su residencia, no tienen aumento alguno desuello, se-
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gnii aclara la rcf.'rkla R. O. dal ano 'í~. Ros capítulos á (lue corres
ponden son al de Trasportes y al de Comisiones activas.

3 1 0  O A c i a l o s  l l o v ía o s .—El a. 12de la O. 24 Marzo ~'y. R. p. 
SI dice: *los Jefes y Oficiales hedidos que no obtuvieran s i curación 
durante los dos primeros meses en que pasen en tal concepto las re
vistas de Comisario, serán baja en sus Cuerpos y destinos, y pasa
rán en la situación de reemplazo al punto que soliciten, abonándose
les el sueldo entero de sus empleos, y lu regla 10 y 11 de la 0.10 Mayo 
7i, n. p. 141, aclara que los Oficiales que estén de reemplazo por he
ridas recibidas en campaña, tienen sueldo entero por espacio de dos 
años, justificando cada dos meses haber sido reconocidos por orden 
del Capitán general; y si los {aciiUativos certifican que continúa en 
curación, el certificado lo posa dicha Autoridad al habilitado, el que 
lo une al justificante de revista, y esto basta para el abono basta el 
mayor plazo, que es el de dos años, en que ya con antelación debe 
iiaberse formado exjiediente jia'ca saber si ha de ser colocado ó si ha 
de |>asar á Inválidos, á Estados mayores de ¡>lazas, ó ha de Sír reti
rado ó licenciado absoluto. Ra R. 0 . 10 Mayo 77, R. p. 128, vuelve á re
petir que no puedan disfrutar del sueldo entero masque el plazo 
.marcado de dos años. I,os Garabin -ros también están conqo'eiuliilos 
siempre que la h-^rida sea por acción de guerra y no en otro hecho 
propio de su instituto.O. 28 Octubre Td, li. p. 806.

3 t l  C o n i is io iK ís  a c t i v a s .—En las nóminas de esta clase 
figuran los Ayudantes de Campo y de órdenes, y también lo.s Jefes y 
ü.lciales que se Ivillan á las inmediatas órdenes de los generales.

3 i a  i t o s o i 'v a .—Según el a. 92 del Rto. de ingreso, perma
nencia y baja en el servicio de las armas, aprobado por R. I). 22 Octu
bre 77, B. p. 39J, tienen ingreso en la reserva todos los individuos 
que hayan servido 4 anos en el Ejército activo desde la fecha de su 
alta en Cuerpo; asi como los reclutas disponibles que cuenten igual 
tiempo de servicio desde el dia de su destino á un cuadro de reser
va. Son reda cas disponibles todos los mozos que excedan clel cupo 
que anualmente se asigna á cada pueblo, a- 50. Al llegar á las reser
vas losrccbíh/.v disponibles tendrán un mes de instrucción, a. 5). En 
ese mes se les abonará iliariainente 50 céntimos de peseta y radon 
de pan, a. 01, (no c >ncede ningún aumento de sueldo en ese nms á los 
Jef is y Oficiales). La reclamación se ha de hacer por el Detall del Ba
tallón de reserva, pero completamente independiente do los deven
gos del Batallón, a. 07. Guando el Gobierno disponga que tengan 
asambleas, disfrutarán ios Jefes y Oficiales sueldo entero de activo, 
según el arma á que pertenezcan durante la asamblea, y la tropa el 
haber también correspondiente á su arma y radon de pan los dias 
que dure laasambba, mas los de marcha para iucorpo:-arse, y los de
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regreso á sus Jiogares, contándose á razón de 5 leguas diarias el nVi- 
mero de jornadas de abono, y este mismo sistema puede adoptarse 
si el llamamiento fuese para ponerse sobre las armas, en razona 
que nada se dispone para este caso.

Cuando se pongan sobre las armas, dispone el a. 22 del Rto. de re
vistas, que desde el dia que pasen la revista de organización tengan 
los haberes, sueldos, gratificaciones de todas clases y raciones como 
si fuera un batallón de Infantería de linea, y la gratificación de man
do, agencia, y música si la tuvieran, al respecto de los batallones de 
cazadores; y el a. 23 resiuive que al volver á situación de provincia, 
cesen todos los goces de activo desde el siguiente dia al de la revista 
de disolución.

Cas50s <•« <jwo t i e n e n  s u c l< lo  e n t e r 'o .—El a. 113 del Rto.
que viene cit<ándose dice: «cuando los Jefes y Oficiales déla reserva 
estén empleados en comisiones que no sean las ordinarias de su des
tino, tendrán miénlras las desempeñen el sueldo entero asignado á 
su clase, siempre que así se consigne eii la órdenque les con fiera la co
misión.»

Sueldo entero concede la 0 .15 Octubre 60, R. 5.° p. 2016, á los qv.e 
se empleen en los Consejos de g  ierra permanentes, y la de 16 Abril 
77,15. p. 121, lo concede igualmente á ios Píscales y Secretarios de los 
Consejos de guerra tamliien permanentes.

Sueldo entero á los Jefes que desempeñan el mando militar de las 
provincias: pero no cuando son Comandantes de armas solamente. 
O. 21 Mayo 72 p. p. 1S5, y  e! final de la R. O. 26 Octubi;e 77, P. p. 401, 
determina que los Jefes y Oficiales de los batallones de reserva pue
den en ausencia del Comamlaníe militar del punto, encargarse inte
rinamente y por sucesión de mando, de la Comandancia militar cuan
do por su graduación ó antigüedad les corresponda, pero sin derecho 
en este caso á mayor sueldo y si sólo á la gratificación que tengan 
señalada estos destinos.

Sueldo entero á los Oficiales que sean Píscales y Secretariis de cau
sas, siempre que su nombramiento obtenga la aprobación del Oo- 
bierno, 0 . 16 Dú-iembre 72 y 23 Marzo 73, B. p. 3SS y 85.

Cuando están en situación de provincia los Jefes y Oficiales, tienen 
la üli’.igacion de hacer el servicio de dia, el de Hospitales y el de pro
visiones, sin aumento alguno de sueldo, según lo dispuesto en 0 . 19 
Octubre 73,13. p. 301, para las comi.siones de reserva de caballería, y 
hecho ostensivo á los batallones de reserva de Infantería p >r la R. O. 
26 Octubre 77, 13. p. 401.»

El a. IOS del Rto- citado previene que en las listas de revista men- 
suale? de las reservassólo figuren los Jefes, Oficiales y tropa que 
tengan asignado haber 6 gratiñcaciou, y  los individuos queclisfrutea



alguna pensión ó rfíífibuc.ion especial, los cuales están obligados á 
justificar S'i existencia todos los meses para hacer la renlamacLon 
en estracto de revista. (lOn esto están coini)ré;idid >s I>3 qiuten - 
gan.algima cni/. ¡¡eiisionada.l También dispone el a. 10, que J'isÜil- 
qnen sn existencia rada dos meses los individnos que hayan obteni
do licencia de! (lObierno para residir en Canarias ó Ultramar, sólo 
con el olijeto de que sus Jefes conozcan su residencia-

K1 R. 1). 57 -lidio 77, n. p. -253 de la organización del Kjércit\ tra
tando de los individuos de las reservas, dice sn a- -lí que los de Inge
nieros estén á cargo de los Comandantes generales de este Cuerpo, el 
51 que los de Caballería pasen á'los cuadros de reserva de la misma, 
el 53 que los do M. dependan de los Intendentes, ei 57 que los sani
tarios (leiirmlan de los Jefes de Saniihul militar délos Distritos, y el 
3í que los de .VrtUleria dependan de los respeotivosCornandantesge- 
nerales (le los distritos; pero la R -0 .1(5 Junio 77. 15. p. 303 dice, que 
mientras ol Cuerpo de .\rtUleria no tenga reservas propias, pasen 
sus individuos, sean ó no de sec-dones montadas, á la de Infan
tería.

Í513 r*j-<vsos 6  a i 'r o s l a d o s .—A todo Jefe ii Oficial que S3 
halle presea ó arrestado, en fortaleza ó en sucasa,i)or via de (3>rrec- 
cion. sin que medie sumaria ni i>rivacion de empleo, se le arredila 
el sueldo por (íompicto, a. (57 d.d Rto. de revistas. Aunque el articulo 
no lo dice, bien se comprende que el sueldo por completo ha de ser 
de la sltuarh.m en que se halle,de activo, reenn>lazo, reserva con 
ó cual(}uiera otra en que se halle.

3 l ' l  A los individuos da tropa que se hallen en sus casas perte- 
nerieii lo á la reserva, no so les hará abono alguno por el presu
puesto de la Guerra cuando sean arrestudon por las autoridades ci
viles, y éstas deberán atenderá sn iiiauuteucion. si los interesadi)s 
carecen de medios para ello, a. 75 del lUo. de revistas. Kn el caso de 
ser sumariados, véase el pár. 324.

.TI."» lO ixca u síK ios  ó  su m a T ’ iatlo .s.—.V los Jefes y Oficia
les desdo Coronel á Alférez, que se hallen en estos casos, se tes abo
na el sueldo de su empleo, según la situaoion á que pertenezcan de 
activo, reemplí'zo, etc. hasta el dui anterior al en que la sumarla se 
eleve á plonario; pero desde éste se les acreditará la tercera parte 
del de activo, iaiin cuando estén de reemplazo), aconipañatido ni es
trad o ó nomiúa certificación del Fiscal en que conste dicho estre- 
mo, i!. OS del Rto. de Revistas.

Kn esto e.slán comprendidos los celadores de Fortificación y la 
A. M., í-egnu aclara la R. 0 . 1« Abril 4t). R. 4.“ p.S58-

Cesa el 1?3 de sueido para entrar al goce del que le pertenezca por
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su sitiuicion, 0,1 fUa eii q-ie i-S'-.aii'a la saiitiiicia, sin esperar al i-'’  del 
ines siiiniente, T\. 0 .2.1 Mayo 77. B. ]). 160.

Hay casos que min en plenario se abona el sueldo entero conio se 
aclara eii el par. siguiente.

[.a R. O. 20 Noviembre 76, B. |). 379, en la parte diapositl''a (lice 
asi: «S. M. ha tenido pof conveniente resolver que, en lo sucesivo, 
y salvo casoscsiiccialesenqueaslsi determine por necesidades del 
^servido à propuesta de las respectivas autoridades militares, ios 
Oficiales encausados continúen pasando revista en la misma situa
ción (jue teni.'in al incoarse el procedimiento, hasta que sa ter nine 
por sentencia firme; abondnciose!e.i el sueldo que las corresi>ondc 
como tales ene insaúos, á no ser que por tra'tar.se de delito como 
eide malversación de candiles, que lleva consigo re-ponsibiUdad 
pecuniat-La, dcha'retenérseles desde elprinier momento phr pct'c.ion. 
.fiscal, lo que esceda de la tercera parte d-l señalado al del empleo 
en activo.»

l i s t a  disposición establece para Inaplicación desueddos dos cla
ses de delitos; uno el que envuelva responsabilidad pecuniaria, y 
•otro tod-)s los demás que im se rocen con malversación de cau- 
ílales.

Los que no se rocen con malversación de caudales, debe abonárse
les el sueldo que les correspondo como tales encausados .según se 
espres.i,rt sM el de su e iiplio y situación durante el sumario, y H3 
de activo en el plenario como se dice en el párrafo anterior.

Los que envuelvan respons.abUidad pecuniaria tambion se Ies ha
rán ios mismos abonos si el fiscal nada advierte; pero ésto se halla 
en el deber de pedir desvie el primer momento en que comprenda 
que pueda liaber esa responsabilidad pecuniaria, la iv-tencion de los 
2|:í de suvdvio, y mediando esta petición hay que reclamar, acreditar 
y abonar el sueldo entero del empleo en activo, cu.aUiniera sea su 

, situación, liasta la sentencia firme, sin hacer esce;icion alguna en
tre c*l sumario y plenario, cuidand') de en bregar al intere.sado S'ilo Ipl 
•del citado sueldo, sin el descuento personal, como espresii el pamito 
que trata de losque están exceptuados del ilescuenlo, rcservaiulo los 
2l3 re.stantes (méiiús el descuento correspondiento á toda la pa.ga)
para responder á l'j que pueda resultar.

3  t o  Si resiLla seutonvú.ado cou la obligación <lc. relutegrar, qu j- 
da en .situación vU reemplazo con arreglo á la R. ü-25 KneroTl. (no 
esfáenollM  y s in o e s  suficiente ia cantidad retenida, continua 
riesroi!tándo,seielos2i3.p ara lo  cual hay que acreditarle el sueldo 
•entero, entrevándole sólo ll3. Povlria suceder también que con la 
cantidad retenida no solo luibiose bastante para el ivmtegro, sino 
que aun sobrase, en este caso que no resuelve la cita l.i R. ü. parece



natural devolver al Estad) la cantidad sobrante, participándolo á la 
Intendencia para que ordene el reintegro en una Administración 
económica, y al mismo tiempo anule una cantidad igual por medio 
de un certificado bien espresivo y razonado, ó haga baja en la pri
mer nómina ó estracto y se libre de menos al habilitado.

Guando la sentencia sea absolutoria, libre de todo cargo, aperci
bimiento, sin costas y  sin que le sirva de pena la prisión sufrida, se 
le abonará por completo la paga corre.spondiente á la situación que 
tuviera, deduciendo la parte que se le liaya abonado, teniendo esto 
lugar en el primer estracto ó nómina que se forme, siempre que 
pertenezca al ]>resupuesto corriente, acompañando copia certificada 
por el fiscal de la sentencia que hubiese recaído, a. 6ü del Uto. de 
revistas; pero .si el todo ó parte pertenece á otro presupuesto, hay 
que fiirmar adicionales á ejercidos cerrados que se consideran siem
pre del corriente- En el mismo caso se liallan los que fuesen absuei- 
tos de la instancia ó á los que se les deja eu completa libertad, ape
sar de quedar abierto el juicio para proseguirlo de nuevo, si en ade
lante se lograsen otras pruebas, a. 70. Como puede comprenderse, 
esto es ]iara aquellos á quienes no se les ha reclamado eu nómina 6 
estracto mas que li3 de sueldo, pues á los que por la petición del 
fiscal tuvieran ya reclamada la paga por completo de activo, no hay 
que hacerles nueva reclamación, sino el cajero ó habilitado que ha
ya ido reteniendo los 2i3, entregárselos si estaba en activo el encau
sado, ó si pertenecía á la clase de reemplazo dejarle satisfecho con 
arreglo á ella, y  devolver al Estado lo sobrante, procediendo para 
ello como queda dicho.

Si recayera en uii Oficial que estuviera sujeto á relief, y por lo tan
to sin goce de sueldo, se le abona la 3.*̂  parte por el capítulo de Gas
tos diversos, y si luego se le concediera ei relief con todo el sueldo, se 
le hará descuento del tercio que tenga percibido. R. O. 30 Abril 01, 
R. •!." p. -S63.

Si fuera mi Oficial retirado, sin goce de sueldo, se le abonarán 4 
reales diarios si se halla ¡irocesado militarmente; no se dice con ca r-. 
go á q ló capitulo y articulo, pero parece que del)e ser al de Gastos- 
diversos. R. O. 14 .lanío 40, R. 4.‘’ p. Íi55.

: t i 7  A los Jefes y Oficiales de Cuerpos francos, rondas volantes y  
demas fuerzas movilizadas, se les abona medio sueldo siempre que 
sean sumariados y cuando se eleve á plenario.un tercio, como está 
diclio para tod is los demas, R. 0 . 10 Febrero 73, li. p. g|. s i estos 
Jefes y Oficiales tienen empleo de Ejército podrán optar por los de
rechos que por los iriismos les correspondan.

3 1 S  Dn-ante el curso de la causa no pueden los juzgados dar
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providencia para que se retenga á su disposición parte alguna del 
sueldo. R. O. ¿8 Abril 49, R. 4.'' p. SóS.

3 1 0  S i  estando con la tercera parte del sueldo, fuese alguno al 
hospital enfermo, se ie acreditará el sueldo entero desde el dia que 
éntre en el hospital hasta el que salga, liaciétidole el descuento que 
está prevenido de los Spi y abonándole ùnicamente el tercio restan
te; asi lo dispone la R. O. 29 Agosto 75, R. p. 27-j. Si el pase al hospi
tal fuera enclosededem ente.se hará lo propio, mas si obtuviera 
sentenc'a absolutoria, en cuyo caso tenía, derecho al sueldo entero, 
se ie abonará entonces, sobre el tercio ya tomado, hasta la mitad, 
que ti-uie derecho como demente, quedando para el descuento de 
hospitalidad la otra mitad, conforme á lo que previene el a. 90 del 
Rto. de revistas.

3 2 0  C o p o l i a i i o s .—Si hubiese alguno encausado, se le a lo 
nará S'ilo ii3 de su paga esté ó no la causa en i>lenario, desde que se 
le suspenda del ejercicio de su ministerio. O. i2 Setiembre 51, R. 4.® 
p. 8f>2. y el que le'sustituya interinamente, disfrutará los 2i3 restan
tes por el mismo estracto ó nómina que el Íi3 del propietario, a- 05 
del Rto. de revistas.

3 2  1 -A los sargentos de sanitarios sólo se les suministrará ia ra
ción de hospital sin derecho al liaber, á no ser que fuese libremente 
absuelto y sin costas ni apercibimiento alguno.

3 2 2  ,\ los que habiendo cabido la suerte de soldados y hallándo
se en ca.ja. ó destinados á Cuerpo, fuesen reclamados por los trilni- 
nales civiles ])or delitos cometidosáutes de pertenecerá las filas del 
lyérclto no se les acreditará haber, siendo de cuenta del poder civil 
atender á su manutención, como á los demas presos civiles, a. 77.

3 2 3  l,(js paisanos pobres, sean 6 no aforados de guerra, que es
tén proc.’sados por la.iuri.sdiccion de guerra, dispone la R. O. 27 líne- 
ro 77, espedida por el Ministerio de laGuerra.de acuerdo con el de 
Gobeniaciou, D. p. ?(1, que se les socorra por Guerra coa 75 cénti
mos de peseta al dia, liullándose en esta cantidad comprendida la 
ración de pan, exigiendo á Gobernación el reintegro, que lo hará del 
capitulo 6.“ a. i.'-' ele su presupuesto.

32-1, Á los individuos de tropa que se hallen en sus casas perte
neciendo á la reserva, y sean sumariados por delitos comunesn otras 
faltas, y rediioidos a prisión. sele.s sooxDrrerá con una ración de pan 
diana y 442 milésimas de escudo, que son 36 cuntimos de peseta, cu
yas reclamacioaes se liar.án en el estrar.to de revista, mediante d >cu- 
jnento que justifique el dia de la prisión; este abono oonlinuará el 
tiempo que pueda imponérsele de prisión como castigo, pero si miéii- 
tras esté con el derecho á estos goces pasara enfermo al hospital, 
cesará todo abono, y no se la darán tampoco los 9 céntimos d© peseta



que se aljomui d los deaias soldados del ejórcit"', a. 71 del Rto. de re
vistas citado; pero la H. O. 4 Agosto 77,15. p.2.S.S,resiudve que nn cabo 
déla reserva de Calatayudque se liallub.i con Ucencia ilimitada en el 
pueblo de Omaña y fue reclamado por la autoridad Superior militar 
de Granada para responder á los cargos que le resulten e:i causa por 
fuga de preso.s, sea socorrido por el Cuerpo de que proceda en vista 
ta del justlílcaute <le revista, tiacieiulo la reclamacionen el estractn; 
y el a. 110 del Uto. de ingreso, estancia y baja en el servicio da las ar
mas aprobado por U. I). 22 Octubre 77, U. p. 3)7, dice tratando de los 
individuos de las reservas: «serán procesados militarmente y socor
ridos ilnraiite su prisión por el presupuesto de la Guerra según ór
denes vigentes:

Por separación de su rosidencia sin la debid-i autorización.
Por cleserc.mn.
Por desobediencia en acto de! servicio.
Por falta de respeto á sus .Tefes ú Oficiales.
Por formar parte en armas de reunión tumultuaria contra el ór- 

den público y permanecer en ella contrariando las órdenes de la 
Autoridad ó de la fuerza pública.

O^or otros delitos eseucialinents militares.
Puera de estos casos, los individuos de tropa en reserva estarán 

sujetos al fuero común ordinario, a.sí en lo civil como e:i lo cii uinal 
y eclesiástico.»

3i2r>. El individuo de tropa que estando sumariado cumpla el 
tiempo de BU empeño antes de terminar la sumaria, d ibe dejar de 
abonársele el haber que esté disfrutando y también la ración d.; pan, 
satisfaciéndole por el Capítulo de. ga.stos diversos el importe de la 
ración y 3T céntimos de peseta, todo diario, .según dispone por regla 
general para todos los casos la R. O. 22 Julio 7f>, P. p. 2.>u, al aprobar 
¡a disposición tomada por el Capitán general de Castilla la Vieja, 
para que asi fuera soc.i)rrido uu guardia civil que cumplió el tiempo 
de su empeño hallándo.se sumariado. I.os voluntarios movilizados 
también se hallan comprendidos en esln disposición, pues ,l i H. O. 2 
Seliemijre 7(>, 15. p. 21)6, asi lo ivsueh'C, aclarando la de 26 Diciembre 
del mismo año D- p. 3ú;), que no sea aplicable á los casos ante- 
rioro.s á Setiembredel 76. La roclainaclon de estos socorros no de
be hacerse en el estracto de revista donde figure el indivi ino y 
si en documento especi-U aplicado al capitulo citado, acomp iñando 
como comprobante de la re< lumaclou certiflc.ado del Fiscal que acre
dite continuar sumariado, y del .lefe dol Detall maiiifestaniloqiie ha 
cumplido el tiempo de su emuefio, y que por el Cuerpo no se le re
clama haber ni ¡>an.
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3 2 0  G *iispor iso s  i lo  e m p i e o . —I.os .Tefes y Oliciftles (jiie se 
Iiallen en esta situaciOJi. bieii con arresto eii alguna fortaleza, ó sin 
él, íigiirarán en el estrado 6 nómina á que corres¡)ondan con nota 
que es)>rese diclia suspensión y el tiempo que debo (inrar. ó si es 
indeterminado. Los de este último caso iio podrán ser habilitados 
al ejercicio de su empleo, sin espresa órueii del Gobierno, en el con
cepto de que m no se les declara en dicliaorden abono de sueldo 
durante la suspensión, sólo se les acreditará disde el día oa que ob
tuviesen la concesión, a. 7i lUo. de revistas.

Durante la suspensión se les abonará, jiara que puedan atender á 
su precba subsistencia, la tercera parte del sueldo que á su empleo 
corresponila en activo, a. 72.

A los sargentos y cal)os suspenso-s desús empleos, se les abonará, 
durante la suspensión, el haber de soldado sencillo de la Compañía ó 
Escuadrón en (pie sip-an, a. 73.

3 2 7  i>a<to!í< io  l> a ja  K . i ó r c l t o .—SI ocurriera que
algún Jefe ü Ofu'ial fuese dado de baja en cd Ejército y continuara 
preso ó sumariado y sujeto al fallo del Consejo de guerra, se le abo- 
nai'á, mientras dure esta situación, la tercera parte del sueldo cor
respondiente al empleo que tenia, por el capitulo de Gastos diversos, 
R. O. iS Fel rero 57, R. I.*" p. 8f>3.

3 2 S  MSc*iitoixclit<If>-s ¿i \iii C a s t i l l o .—El a. 7Í del Rto. de
Revistas previene que el Jefe ù ollcial que fuese sentenciado ò confi
nado á una fortaleza jior desfalco de caudales, se le acredite miéntras 
se hall ' e i esa situación el .sueldo por completo que corresponda á 
su empleo, (lestinamlo 2i3 para esLinguir el desfalco, y entregándole 
li3 para su subsistencia.

Posteriormente alteró este sistema la R. O. 12 Octubre 72, pero piar 
la de 2*' Enero 7 i que no está en el Bolotiu quedó atnil.ada, determi
nando al propio tiempo que tan luego como resulten méritos para 
Vvo(^ácv cr, plenario contra un Olld.al particular sumariado por 
desf.alco ó desciibbn-to de cantidades,tpiede en situación de reemplazo, 
continuanioeii ella, si fuese sentenciado á sufrir arresto en un Cas
tillo abonáudole  el sueldo entero de su empleo, mitad por el capi
tu lo -7 v mitad por el i-1, destinan lo 2i3 para cubrir el desfalco_ y 
entregándole el habilitado de reemplazo IpT para su subsistencia; 
más la R O 20 Noviembre 7C>. 13. p. 379, deroga la primera parte de 
la  ante- io- ,  disponiendo que los Oficiales encausados continúen pa- 
s.aiulorevb-taenlamisma situación que tenían al incoarse el pro
cedimiento liasta (pie se termine por sentencia lirme, y como nada
resuelvo para después de la sentencia, parece (luodar vigente el que
en ese tiemoo pertenozca á la clase do reemplazo. En cuanto al suel
do, conlivma el (pie sea 2[3 para cubrir el desfalco y 11-3 para el sen-

173



tenciado, pero no respecto al sistema de reclamar mitad par ei 27, y 
mitad i)or el 14, por prod icir complicación en ia contabilidad, pero 
no decide por cuál de los dos se ha do reciainar ei todo; sin embargo 
c jmo el interesado ha de pertenecer á la situación de reemplazo, no 
puede menos de lignrar en esa nómina, y en ella liabni ipie recla- 
inarie el sueldo por entero.

I.a R. O. If) Diciembre 70, IJ. p. 85, dictada para un Coronel cine 
fué sentenciado á un Castillo y á obtener su retiro, dispone que no 
pierda su carácter militar mientras no estinga su condena, y que 
el tercio de s\ieldo que perciba sea sin descuento personal.

K un sargento graduado de Oficial que en 1858 fué sentenciado á sus
pensión de empleo y tres años de prisión correccional, que se le con
cedió extinguiera en una fortaleza, en lugar de haber pasado á pre
sidio, se le abonó la tercera parte <le su haber y ración de pan, dis
poniéndose al propio tiempo que esta determinación sirva de regla 
general para los casos análogos que puedan ocurrir. O. 27 Febrero 
58, R. A.° p. 855.

3 2 0  x>ospo(li<los a o l  servicio.—La R. O. 20 Octubre75, 
B. p. 353, dire en su regla 2."̂  que lo mismo es privado del empleo 
que despedido del scrvir.io, y la 4.'‘  se halla redactada en los siguien
tes términos: «La Autoridad militar judicial dispondrá, á la vez que 
la notificación y cumplimiento, la baja dei privado de su empleo en 
las nóminas del Ejército, por órden que dé al Inieiidente respectivo^ 
ó en la de retirados, sise hallase en esta situación, dirigiéndose en 
este caso al Jefe económico, y dando conocimiento siempre á este Mi
nisterio de haberlo asi ejecutado, ai tiempo de remitir el testimonio 
del fallo ejecutorio y lo» Reales despachos y diploma.»

330 SoparaOos tic sus Ccoi'pos oiv comisión.— 
La O. 6 Marzo 75, B- p. 62, dispone que á los que estén separados de 
sus Cuerpos en comisión, no se les autorice en lo .sucesivo el justifi
cante de revista si la comisión no lo estableceó aprueba deanteraa- 
no una Real órden concreta y terminante. Posteriormente la R. o. 
7 Abril 76, D. p. 93, autoriza á los Directores generales de las armas é 
institutos para conferir comisiones del servicio á los Jefes y Ofleia- 
les de las suyas respectivas con goce de aneldo entero por nn mes 
para cualquier punto de la Península, dando cuenta al ministerio, con 
espreslon de la localidad donde deban desempeñarlas; por manera 
que á los que se hallen en estas comisiones puede autorizárseles sus 
justificantes de revista.

331 TCmpicosporsonalos.—Los •h'fes yOficialesdel Cuer
po de Estado Mayor del Ejército, reales gnaniias Alabarderos. Arti
llería, Ingenieros, Guardia civil, M., Sanidail militar y cualquier
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otro de escala cerrada Ó mista, qae por mérito de guerra ú otras 
causas obtuviesou empleos superiores, fuera del órden natural de sus 
escalas, no gozarán de sus sueldos hasta que sean comprendidos en 
ei presupuesto inmediato, a. !)■! do lUo. do reristas. I’osteriormente 
1a O. 10 Diciembre (58, II. e,* j>. aoo, dispone que el abono de sueldos 
de estos empleos sea desde la primera revista quo se pase en pose
sión de ellos, y que la diferencia del nuevo sueldo ai del empleo efec
tivo de escala, sea con cargo al capitulo 13 del presupuesto. Este ca
pítulo era esclusivamente para los sueldos personales; pero desde el 
presupuesto 77-78 que afectan á los mismos capítulos y artículos que 
corresponden los sueldos de los empleos efectivos ó sea de escala, 
por consiguiente se redaman en la misma nómina; no hay que for
mar distinta nómina-como ántas.

Los que al regresar de Ultramar por haber cumplido el tiempo re
glamentario, no les haya correspondido en la Penin-sula ascender al 
empleo con que fueron, tienen derecho a que se les considere como 
empleo personal y se les abone el sueldo do tal, a. 96.

Los empleos personales Sun considerados todos como de Infantería 
para el abono de sueldos, O. 6 Abril G9, R- 5 °  p. 2150.

3 3 3  G i 'a U U c a c lo n o s .—La de mando en los Regimientos, 
Batallones sueltos, medías Rrigadas, Escuadrones, Compañías suel
tas y domas Cuerpos é institutos que las tengan señaladas en el pre
supuesto, se abonarán siempre por completo, teniendo derecho á 
percibirlas los Jefes propietarios miéntras ejerzan el mando, y en 
vacantes, ausencias y enfermedades de los mi.smos, los que le suce
dan en aquél, sin que para esto rija la miidad mensual establecida 
para los sueldos, a. 24. Los de la reserva puestos sobre las armas, 
desde la revista de organización la misma gratificación que los Ba
tallones do cazadores, a- 22.

Los Brigadieres de Artillería y Coroneles de E -M., cuando van á 
campaña las conservan, y también las disfrutan los que les sustitu
yen según se aclara en el par. que se cita en el índice.

Respecto á Ingenieros, lo mismo los Brigadieres que,los Coroneles, 
las &jnservan siempre; son al empico no al destino, por lo que no 
las trasmiten á los que les sustituyen como también se aclara en el 
índice.

3 3 3  Da O. 19 Diciembre 74, B. p. 442, dispone que al Jefe de un 
Batallón del Regimiento Fijo de Ceuta, que so hallaba fuera del dis
trito donde residía la I’ Iana Mayor de su Regimiento, se le abone la 
misma gratificación de mando que al de un Batallón do cazadores, 
puesto que en la actualidad tienen ambos el mismo número de com
pañías, y hace cstensiva esta disposición á los Batallones de los 
Regimientos de linea, cnanlo estos se hallen fuera d.-l distrito don-
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de p«:_‘ la i'l.rn  mayo? d e s i rej'imieiito, y también á los batallo
nes de ves.-‘ ¡-va y de prorinciales.

1. 1 propio con''ede á los batallones de los ro.iim!Bnt5S ih Ingenie- 
ros Y <1'.‘ ArtUlcria las R.‘ o.» 2'.) .fnlio y 17 Xc)viemb-e 70, B. p. 235 y 
375. ruando estén en distinto dístfito militar del en que so halle el 
Coronel del regimiento con la liana mayor del mismo.

3rt-4 r.vO. cío  o i i t r o t o i i i m lo ix t o  «.lo ixoníl>i*os y  ( ¿ a -  

n a t lo .  > -!u  ele i> i'on«las i i ia y o r o s .—S ! acredita por meses 
enteros a la fuerza que en los estractos íigiire prese)iCe y comopre- 
ae îíe (incluso ios músicos según la O. 7 Agosto 75. II. p. 281,) no ha
ciendo reclamaciones ni deducciones por las altas y baja.s que ocur
ran de una á otra revista, aun cuando las altas sean de quintos. Xo 
tienen derecho los armeros y cadetes. Cuando los batallones de la 
reserva se ponen s>bre las annis. se les abona desde el dia que pa
sen la r ?Yista de organización, a.* P;, 19, 22 y 25, y h i de ser la mis
ma «jne disfruten los batallónos de infantería de linea, no la de los 
bat.aIlones de cazadores, como sucedo con la do mondo.

3 3 .'»  t ío  j n o i i t u r a  y  l a c l o  a t a l a j e s , —Se abona to
dos los mes 5s en los correspondientes estractos de revista la dozava 
parte de lo que en los presupuestos so consigna ¡i ios Cuerpos de Ca
ballería, regimientos montados y de montaña de Artillería, á los de 
Ingenieros y á las academias y  Establecimientos do Instrucción que 
tienen caballas, sujetándose p.ara ello no sólo á la cantidad que se 
les señale sino á quo no exceda del número de plazas que so fije. Co
mo la de montura no la tienen todos los Jefes y Oficiales q io sean 
plazas montadas, á continuación se citan las únicas cía-es que les 
correspondí por hallarse comprendidas en el i«j«upue3to 77-78 con 
la canti-.lad de GO pe.«fa,s’ n/íHañ'.«; cf nea 5 mensuales, advirliendo 
quo para proceder á su abono han de pasar revista montados según 
lirevienc el a. 25 del Reglamento de revistas citado, y la R. O. .30 
Octubre 6í, R. 4.° p. S7i, aclara que Ies corresponde aunq -.e se ha
llen procesados.

Clases qnu tienen derecho;
Los Brigadier.'S, Jefes y Oficiales del Cuerpo da E.stado Mayor del 

Ejército, cualquiera sea el destino que desempeñen.
Ilcigmientos de Infantería incluso el Fijo de Ceuta, 
r.os regimientos do .Artillería á pié. *
I.OS regimientos de Ingenieros incluso el montado. 
Tercios de la Giiar lia civil. 

l^Meiiis Brigadas.
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(De los bntalloiies de Infantería deli-ic’ .
De lus did Fijo de Ceuta.

Del de Inscribientes y Ordenanzas.
Del provisional de Canarias.

les V Go-''
mandantes.] ¡¡°  ‘‘'=* '‘e^dmientos de Artillería á pie

/  De los .pie forman los reijirnientos de Ingenieros in
cluso el montado.

\ De la Guardia civil, (todos.)
El Comisario de la Bri-ada de obreros de A. M.
Les Oficiales. í «¡vil, (todos.)

j bol re^nrniento montado de liiírenieros, (todos.)
rto a is o u r f ia s  y  l a  <lo ju w s ic a . -S e  abona to- 

creto m X? í  «cazadores, a. 22 del Rto. de revistas, v el r
tos^ tar í r  ? ’ ^̂ 0 pesetas anuales á ’IOS, > J60 a ios batallones sueltos para música cir- 
desde 1.0 Julio 75. sê rnn dispone el a. 2.® del R*’
281. El a. 16 del mismo Rto. s ñala una frr- 
pesetas á los músicos mayores pañi '•■ 
sica; pero pa;,Mda de los f.mdos rr"

^3T La rto parcUos 
meses por entero la que - 
bor, y lo mismo á ca'"
Como se hace el r ' 
duccioties p e  

Cuando 
abo'-
cii

l.i
borci, 
consij;. 
cion, qiK 

aas i
Fernando j 
tificacion, le. 
milésimas d e . 
tos, tambores j 
montada-’, e.s dev
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desde el presupuesto de ßS-69 y los siguientes se señalfm 00 eántirnos 
de peseta (que s )ii Us 300 milésimas de escudo) á cada plaza, sin ha
cer diferencia alguna para los montados.

50 reclama en el estracto de revista á mes vencido, para saber los 
dias que á cada uno corresponden, a. 85.

Se justiílca la reclamación por relacione? nominales, por compa- 
pañias, que determinen los dias que cada individuo ha devengado, 
las cuales justiílcan un resúmeii munérico, que espresa el importe 
de cada relación, y sumado éste, dá el total de la nota que se ponga 
en el estracto. .isi es la práctica.

3.TO ivU ele pi'ianoi'as puestas.—So abona por una sola 
vez á la entrada en el servicio á los quintos, á los que siendo paisa
nos entran voluntarios al servido, á.Ios que estando Sirviendo al 
tiempo de cumplir ó seis mese.sántes, se reéngandheu por 4 ó mas 
años, a. 26-

Los músicos de i.' ,̂ 2.*̂  y 3-‘  clase que so reenganchen sin retribu
ción como recnoanchados, les concede derecho al importe de la pri
mera puesta la B.. O. 27 Mayo 7f>, 1’ . p. 161.

También se les abona por completo á los que sientan plaza para 
educandos de tambore.;, cornetas ó trompetas, siempre qiie tengan 
46 años cumplidos, a. 27,

\ los educandos que no tengan los 16 años, sólo se les a jonara la 
mitad á su entrada en el serTicin, y la otra mitad cuando cumplan 
aquella edad. O. i9 Octubre 52, R. 2."̂  p. 774.

51 por cualquier motivo fuesen licenciados untes de haber servido 
r s^nieses, ¡?e reintegrará todo lo que se les hubiese abonado por pri-

• puesta. Si hubiesen servido mas de ios 20 meses, pero sin lle-
^.íto-^-tres años, se reintegrará sólo la 3.'̂  parte, y si han cumplido 
' años, no se hará lúnguii reintegro. O. 19 Octubre 52, R. 2.“

17S

iS ^ a d iv ^ !» s  que estando sirviendo se reenganchen para
cl‘§GC$̂ 'iftio, V los paisanos ó lii-enciados dcl lyereito que sien- 

“ir ^ p l a r g ^ ’iJ^?^mentc con opcion á los lu-emios de reenganche, no 
 ̂ í f^ n c u  á puesta. 0 .18 Diciembre 07, R. 5.'’ p. 964.

•®«irN o'á#:^°ere.f^c¿á esta gratiíichciou, los que ciitren al servi-
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haberos qne va nuv\ i al estmoto. V('>ase el modelo do estraotos quo 
acompaña nl lUo. cle rovistas 15 Junio üO. li. T>.'̂  p. 5ia.

Cuando los batallones de reserva se pon.^an sobre las armas es 
ciiaiiilo se les alwnaii las primeras puestas, a. 2?. Ya se comprende 
que esto es si uo se tos hubiera antes abonado.

•Siempre es tiempo hábil para .la roclamacion de la.s primeras 
puestas, no hay que observar si corresponden á otro año- se consh'e- 
ran siempre del actual como los premios decünstancia,.S6'íim dispone 
la O. IS Agosto «9, n. p. 2105. Si corresponden al ejercicio corrien
te, la reclamación se hace en el estraeto de revista por nota- pero 
Si co]-respoiidená otro ejercicio se hace ésta siempre que.pcnrra 
y cuantas voces sea necesario en eJ año,, por medio de adicionales’ 
para lo cual véase el párraiü que trata.de adicionales á ejercidos 
cerrados, que se con.sideran siempre del corriente.

se ju-stifica el derecho al abono de 1.-̂  puesta, anotando en Jos pies 
de lista al margen de la'-dereeha los que tienen derecho, y por qué 
cantidad, citando con claridail el caso á que pertenezcan, se presen
ta al Comisario la íiliacion original del individuo para jusliflear el 
derecho que tiene á loque Se le reclame; estampa en ella nota que fir- 
mn de quedar hecho el abono, citando en qné estraeto, y después de 
esto se espresa en ol pié de lista ai final del. segundo certificado el 
numero de primeras puestas q'u; .leja abúiimlas, de las que ha pues
to la correspondiente, nota en la filiación original. V.-asa el modelo 
de pies de lista y la c. I). 30 Junio Cü, pár. 4.“ del que trata de ¡ñés 
de lista, It. 5.° p. 202.

;t-lO  S o b r « - i ia l> c ír c I o  i t i iu  x’ o s e t a  ó  cío í>.-> o ó n t i -  
jix os .—corros;>onde á las clases d j tropa adem ií do su haber, el 
de una peseta á los que hubiesen empezado á servir antes del dia 
9 de Mayo 7*1. y el de :3 céntimos de peseta á los que sirvan desde 
dicho dia en adelante. Así lo dispone el R. l>. ü Mayo del citado año 
71. y la aclaración i¡e 3 Jumo siguiente, 1). p. 15$ y i$7, y también se 
halla consigimdo en el mismo sentido eu el presujniesto 77-7$.

A consecuencia i!n lo prevenido por R. 0 .12 Junio 71. comunicada 
en IS dcl mismo, R. p. i!)J, en ios pies de lista hay dos casillas para 
designar á cada individuo el derecho que tonga á 25 céntimos ó á 
una |)cseta.

Según ela.2 .odeIam ism aR . O. do .lunio de 7-i, éste sohre-lmbcr 
dehe sufrir las mi.smas alteraciones que tenga el liaber del indivi
duo, por manera que no debe abonárselo á los que estén en uso d>
baños y á lo.s que so hallen enfermos en los hospitales, con cuyo ob
jeto determina (4 misino a. que en las liajas ¡lara pasar al hospital 
y en las relaciones (le estancias se esprese el sobrc-lialier que dis- ' 
■frute cada inlividuo, y el a. 4.'̂  do la C. D. 17 Junio 7P, ¡s. p. ir.5, pre-



vieue eese de espresarse esta circunstancia en Ja baja: nada dice 
res[>ecty á las i’olacipnes de estancias, y el a. 2." deteraiina que la 
Sección de Ajustes de cuerpos centralizados, al estampar el cargo- 
de las hospitalidades, deduzca también loa días de sobre-haber dé
los individuos que hayan estado enfermos en los hospitales, tenien
do para ello en cuenta que como esta retribución es diaria, las bajas 
que se practiquen, han de ser también por dias, procediendo de 
igual suerte las Intervenciones de los distrilos con los^uerpos cu
ya liquidación y exánieu no esté centralizada.

Además del sobre-liaber de »5 céntimos, pueden percibirlos piu
sas de campaña, que por haílai-se en operaciones les corresponda, 
a. 5." de la citada H. 0 . 12 Junio 7-1, D. p. 193, pero no ios que disfru
ten el de una peseta, á éstos so los niega la O. 24 .Mayo 74, B. p- 184, 
diciendo que las tropas que tienen el sobre-haber de una peseta, 
no tienen opción á niugiin otro plus, bien se liailen en guarnición 6- 
en operaciones de campaña, escepto los que por sus Heglainentos 
les corresponda como gratificación laboral.

Para la reclamación se circuid por la D. G. de A. M. en 1.‘’ Agosto- 
73, n. p. 192, uii formulario de ajuste, que fué anulado y sustituido- 
por otro, desde i." do Julio de 187tf, según circular del mismo Centra 
17 Junio, B. de dicho ano, p. ICü, el cuales numérico y se compren
den todos los individuos que en el estrado figuran con haber, ya 
sea por el resultado de los pies de li.sta. ya por reclamaciones en la 
nota primera ó en cualquiera de lasolras, y el inifwrto total cons
tituirá una sola partida en elajuste de haberes que vá unido al es- 
tracto-

3 -11 M ó d i c o s  I n t c i - i i i o s .— En las vacantes que ocurran, 
por etifermedad, luiseiicia, comisión 6 traslación de destino, se su
plirán uiiUtiamente los Oficiales de .sjinidad de un iiusuio Regimien
to; y si no pudiera verificarse, por bailarse los Batallones separados 
ó por otras cansas extraordinarias, se nombrará un facultativo in
terino por el Jefe de Sanidad militar del distrito, si la vacante es en 
la capital del mismo, ai es f-iera de la capitulen pint-.) donde haya 
alguno de sanidad militar con cargo de Jefe de aquella localidad, 
hará éste el nombramiento, y si acontece <ionde no lo haya, el nom
bramiento lo hará el Jefe del Regiiniento, dando noticia al de Sa
nidad del distrito, con esprcsion del título académico del elegido, 
quien lo pondrá en conocimiento del Capitán general é Intendente 
militar, espoiúendo la causa que liaya motivado el uombrainiento, 
a. 02.

líl interino disfrutará 300 rs. mensuales, que se reclamarán por 
nota en el estracto, a. 02. Si es para hospital, la reclamación será, 
por nómina al capítulo señalado para cobrav los demás á uo haber
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■una prpvetìcion terminante qne señale otro capitulo, y será también 
•de abono el sueldo det propietario, si por causas del servicio ü 
otras ajenas a su voluntad, no se hubiera presentado, a. 63. '

Las fuerzas que se haileii destacadas y separadas de la plana ma
j o r  de sus nataiiones, serán asistidas por Oficiales de Sanidad des
tinados a los Cuerpos que se encuentren en la misma guarnición 

que sirvan en los hospitales, ó se hallen desempeñando otras Co
misiones, los cuales prestarán este servicio por turno y sin retri
bución; donde no los haya, sera obligación de los honorarios ó gra
duados, y solo á falta de unos y otros podrá encomendarse la asis- 
tencia medica de que se trata a un facultativo civil elegido por el 
Jefe de la fuerza, a.64^,y su retribución será de 300 r.s. mensuales, 
SI la fuerza que ha de asi.stir excede de tres compañías, y si no cons- 

'as trescc mpañía.s.ó no llega, la retribución sólo será 
^1 en el estrado mensualmente a 64
Alguna justificación ha de tener esta reclamación como la tienen
todas, y puesto que no se determina, puede aceptarse la misma que

decir, todos los
eses iin certificado del Jefe de la tuerza, en que conste el facultati

vo nombrado para la asistencia y  el número de hombres de que 
consta aquella para saber si tiene derecho á los 300 rs. ó á los 180. 
Este certificado se acompañara al estracto donde se haga la recla
mación. El mismo a. 64 dice, que la asistencia de individuos sueltos 

e pequeñas partidas se retribuirá con cinco reales por cada visita 
y la R. O. 6 Diciembre 77. n. p. 435, concede este abono al Medico ci
vil, que en Requena ha e.stado encargado de Ja asistencia facnltati- 
va de la Comisión de Reserva, en vez de los ISO rs. que podrían cor- 
responderle por ser ménos de tres compañías; pero sin duda esto no 
era aplicable por el escasísimo número de individuos que compo
nían la Citada Comisión de Reserva. ^

Respecto de los cuadros de los Rafallones de reserva, dispone la
O h ^inio 72. n p. 231, que sean asistidos en primer lugar ío r  los
Oficiales de Sanidad que haya en la localidad; á falta de éstos por 
los honorarios ó graduados sin retribución alguna, v á falta dennos 
y  otros, por los civiles que elijan los Jefes de los citados Batallones 
con la retribución que dice el a. 64. I.a O. 2S Diciembre 7-> B. n 410 
detertnina que además de asistir á los cuadros de los referidos Data ’ 
nones, asistan también a los destacamentos que pueda haber en el 
mismo punto, aunque sean de distintas armas, y si entre todos pasa 
de las tres compañías, tengan la retribución mensual de los 300 rs 
y  si sólo es de las tres compañías ó ménos, la de i80 rs., siempre re-’ 
clamados en los estrados de los citados cuadros de reserva justi-
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ricada la reclamación con un certificaci) espedido por el Jefe del 
inismo, en que consten todos los extremos.

;5-J3 Todo individuo empleado en servicio militar, y sus fami
lias, tiene derecho <á que le <asista eii las enfermedades uu Oficial 
de Sanidad militar en todas las polilaciones duide lo haya. O. 3 Di
ciembre K, U. 2.* p. 54. La de 0 Febrero 02, U. 2." p. l'Jl, nombra dos 
fac dtativos para asistir á d )micilio á l 's  militares re.sLdeutcs en 
Madrid, así como á sus familias, y á  los qiie estén desompufiando 
comisiones eventuales del servicio. La de 10 .Marzo (j2 ,lL l.° p.TlO, 
aclara qne la .V- M. se halla compren li la en la ventaja de ser asisti
dos los Jefes, Oficiales y las familias por facultativos militares. 
Ila])iéndose consultado si los facaltatiV')s militares qne sirven en 
los presidios de Africa están obli.iiados á prestar asistencia médica 
gratuita A las personas que sin carácter oficial residan en los mis
mos, resuelve la R. O. 16 Marzo 76, P. p. C5. que sdlo están oiiU^oidos 
á prestar asistencia gratuita á los miiiíares que se hallen en dichos 
puntos, cualquiera que sea su situación.

f i l i s  Las visitas que ios médicos civil'M I n /r i á  los Jefes y Ofi
ciales en puntos donde no los haya de Sanidad militar, serán retri
buidas con 3 pe ;etas si es Oficial general desde brigadier inclusive, 
con 2T.0 si es Jefe, y con 2 si es Capitán ó subalterno. O. IS Junio 73, 
R. p. 157.

.‘ t 'l  4 C u ijo  1 l i i i i o s  i i i t o r i i v o s .—Guindo algún Reginiiento 
Ò Batalion no tonga Capellán ó é.ste se halle con Real licencia por 
enfermo, el Subdelegado castrense nombrará un interino, a. 65. La 
Ü. 7 Kriero 73, H. p. 9, repite lo que dice el articulo citado, respecto 
á que por vacante ó ausencia por enfermo, sea nombrado un inte
rino para cuerpo ú hospital con el sueldo ele los de entrada, y como 
éste, según los presupuestos, e.s de 700 vs., no hay duda que es lo que 
se debe ab inar á los interinos, en vez de los 60) r.s. (pie les señala 
el a. 65 refvirido, porque entónces ese era el sueldo d i entrada. Tam
bién aclara, que los que estén con licencia por enfermos, tienen el 
sueldo por entero, ademas do abonar el Estado los 709 rs- al interino. 
Cuando la Ucencia es pura sus asuntos, también tlenoii el sueldo en
tero. pero con la obligación de dar la mitad al interino, al ¡lue nuda 
le abona el Estado. Cuando es destinado á cuerpo ú hospital un Ca
pellán, en donde haya un interino esperando la presentación per
sonal del mievamcnte nombrado, se le abonará al propietario el 
sueldo entero desde que pase revista enei punto donde se lialle, 
teniendo la obligación de darle desde aquel día la mitad al interino, 
de (pie se deduce que el Estado nada hade abonar á éste desde que 
p rciba el inediu sueldo de aquél. Jm misma ü. detenu'.n i que cuan-' 

. d o  la interinidad sea por estar encausado el propietario, se ledén
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alinterino tlel S'ieklo de acjniU, y nada dice de lo que ha de recL- 
hiv el encausado, puro la O. Í1 Mat'iCo G>, R. fi." p. S93, determina con 
claridad que IjS al encausado, y 2(3 al interino.

Para .justUlcar en los cstractos la reclam uúon del sueldo al inte
rino, desde el diaque enipiece á ejercer su ministerio, se acompañará 
copia del nombramiento, auto"i/,ada por el Comisario, y certifica
ción de éste, en que conste el dia en que empegó á ejercer; con estos 
documentos se hará la reclamación |*or nota en el estracto, en el 
que ñíturarn vacante el propietario, si asi fuera, ó con la aclaración 
de liconcla por enfermo, P para sus asuntos, ó eacausadn. rt la si
tuación que sea, rectaináiuiole el sueldo que por olla le corresponda, 
a. CT). Según esto, ^jnas veces afectará úna c.apitulo y otras á otro, 
según el arma á qdc pertene-íca ílcuor¡)>. y p i r  esti misma ra:;on 
cuando sea de hospitales ó ile algún otro destino, se hará por el ca
pítulo que corresponda <al ])ro|)íe,tario, si lo hay, y si no lo liniuera 
por ser destino de nueva creación, por donde deha ligurar cuando 
sea iiomhrailo.

3-ir» i^ a e lo t io s  <lo p o  II.—IIistH fi 1 .lunio 77 el abono dees- 
tas raciones se hacia á los Cuoiqns p ir nio.?es completos, escepto á 
los quintos y cualquier otr.a c-lase de tropa de nueva entrada en el 
servicio que se les abonaba des.le el dia de su alta y á los desertores 
aprehendidos desdo el d¡a eii que lo oran, todo soguilla dispuesto ea 
el a. 18 del Uto. de revistas; poro esto que ló anula-lo por la I. 2l M.a- 
yo77, cuyo a. 1." se lialia en el par. Oí) de esta Carte-a y dice; «Desde 
l.° .liilio 77. (d derecho á ración ea todos tos G ierp >s, ciases o insti- 
tnto.s del iy-uviti) que le tengan declarado, será personal, diario y li
mitado áqubui P) disfrute, en igual forma que se halla estahlecido 
para el devengo de Utensilios.» Según estu nuevo sistema quedan de
rogados l')S artículos 1‘J, 37. 10 y 12 del Uto. de revistas<iuedisponían 
el iO no se deilujcrar. las raciones ilel que después de. pasada la revis
ta desertare, el :;7 qu-* á los que la pasar ui e:ifermos en los li-'spita- 
les, se les dejara al'ouada, y el 10 y 42 que estas raciones .se ded-ijeran 
en las relaciones de estancias do hosidtal.

Guando los b.atallone.s <le reserva se ¡longaii sobre las armas, ten
drán derecho á la ración dos le el di.a on que po.seu la revista ileor- 
gaiiizacion; y por la misma raz-in ruando vuelvan á la mis'im situa
ción de p'-oviiicia, solo so les acre litará hasta el dia d.i la tvv;sí-i de 
disolución inclusivo, así !•) disinnuu los artículos -22 y 23 doí Rto. de 
revistas, pero el 121 dei d-“ 2-2 Octulire 77, n. p. 3í);i, les concede á los 
individuo.s <le tropa que sean llamados para asaniíiloas el liaber y 
r.acion <le pan des.lo el dia que salgan para inco"por.arse, y lo mis
mo al regreso, y parece que lo mismo deberá observars: si el llama
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miento fuese para ponerse sobre las armas. Se calculan los días por 
jornadas de 5 leguas en cada uno.

Los que estén en uso de Ucencia temporal, también tienen derecho 
•á la radon da pan, siempre que aquélla sea por enfermo; pero nó ai 
fuera por cualquier otro motivo ó concepto, a. 50.

El Real decreto 10 Mayo 75,13. p. 139, en su a. I}.® concede ración de 
pan d los músicos, por no ser ya de contrata, sino plazas Aliadas.

La D. O. de Infantería en el Memorial p. 31.3, publica la Circular 
número t-83 de 6 Noviembre 77, aclarando que los maestros armeros 
de los Cuerpos no tienen derecho á radon da pan, como han creído 
algunos Jefes de Cuerpos,

La venta por los perceptores de raciones ó cualquier otro artículo 
la prohihe la regla 13 de la I. 30 Agosto 53, R. 2.® p. 585 en los térmi
nos siguientes; «queda de nuevo prohibida la venta rt traspaso de las 
especies extraídas de provisiones, á cuyo fin se marcará el pan; los 
contraventores serán responsaJiles al pago de un duplo del importe 
de las esj)ecie.s enagenadas ó que traten de enagenar, y conAsoadas 
unas y otras con aplicación á los establecimientos de bencAcencia 
porIaAiitoridadm ilitarilclpuntoenque.se haya hecho ó intente 
hacer la enagenacioii, tan luego como se le dé conocimiento ó lo ad
quiera por cualquiera de los medios de que aquella disponga, y sobre 
lo cual ejercerá una esquisila vigilancia.

3-JG r t a c i o n o s  cío p i o n s o .—Hasta fin Junio 77 estas racio
nes se abonaban á los Cuerpos por meses completos, con arreglo al 
grnado presente y comopresente en revlsLa, sin reclamaciones ni de
ducciones por las altas y bajas ocurridas desde la revista anterior, 
aunque procediesen de las remontas, ó de compras, según tenia dis
puesto el a. 33 del Rto. de revistas; pero quedó derogado por el 1.® 
de la í. 24 Mayo 77, que se halla integro en el pár. 09 de esta Cartera y 
dice: «Desde 1.® Julio 77. el derecho á ración en lodos los Cuerpos, 
clases ó institutos del Ejército que !e tengan dec’arado, será pei'so- 
nai. diario y limitado á quien lo <lisfriite en igual forma que se halla 
establecido par.a el devengo de Utensilios.»

Los Cuerpos de caballería é institutos montados presentarán en re
vista bído el ganado que sea de propiedad del Estado, para que pue
dan aiTcditárseles las raciones de pienso, facilitando los Jefes del 
Detall á los Comisarios de guerra cuantas noticias y comprobacio
nes reclamen jior considerarl.as necesarias, a. 29.

Al ganado qne salga de la remonta de Artillería en Conanglell, pa
ra los regimientos montados ó de montaña, las raciones que deven
gue desde el din de salida son con cargo al regimiento á donde van, 
y  el (Comisario pondrá nota en el pasaporto del nún.ero de caballos
Ó muías qne salen de la remonta, y las radones que les correspon-
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den y regimiento á que han de sercargo. R. O, 24 Setiembre 67. R. 
■6.® p. 222; y otra de8 Noviembre 72, que no está en el B.

En todas las armas é institutos, á los Jefes y Oficiales que sean pla
zas montadas, se les harán los abonos de las raciones de pienso pa
ra los caballos que por Rto. deban tener, siempre que éstos los pre

senten en revista: en otro caso, sólo se les acreditarán y abonarán 
las que correspondan á los que resulten de aquella, a. JO. Es decir, 
que uno que por Rto. pueda tener dos caballos, y sólo presente uno 
en revrsta, las raciones han de ser sólo para uno. y si de los dos no 
presentaseninguno.no debe facilitársele ninguna ración como lo 
afirma la R. O. 28 Agosto 53, R. 2-° p. 55S. dictada á consecuencia de 
haber extraído raciones nn Capitan que desempeñaba la comandan
cia  de un Batallón, sólo por tener derecho á ellas, pero sin tener ca
ballo, por cuya circunstancia se dispuso su pago al alto precio entre 
el que las extrajo y el Comisario que autorizó los recibos sin tener en 
cuenta que no tenia cahallo-

En las sustituciones de -Jefes que sean plazas montadas en los 
Cuerpos, dispone la R. O. 14 Mayo 47, R. 2.® p. .512, que para evitar du
plicidad .se abone la ración al Oficial que sustituya accidentalmente 
en el mando por vacante ó defunción, siempre qxie se presente en re
vista montado en caballo de. sn propiedad, que este abono se verifi
que por el tiempo que tarde en tomar posesión el nuevamente nom
brado, no debiendo hacerse en las sustituciones por comisiones, en
fermedad ó ausencia de los propietarios.

Siempre que el Comisario lo reclame, se le presentarán las reso
mas originales de los caballos de propiedad particular que puedan 
;tener los Jefes que deban ser montados, y que con arreglo á lo que 
■está prevenido deben haberse sujetado á aqaiel requisito, eu el con- 
■cepto de que de no hallarlas formalizadas como corresponde, ó no 
estar conforme con el ganado á que se refieran, no se reconocerá á 
•éste derecho alguno; a. 31.

Cuando alguno que sea plaza moutada disfrute de licencia p'jr 
•enferino.0parasusasuntos.se acreditarán las raciones de pienso 
que correspondan á su caballo ó caballos, siempre que estos se pre- 
•senten en revista; a. 34. Parece lógico que lo propio suceda con los 
■que por hallarse enfermos se hayan dado de baja par.a hacerservicio.

Cuando los batallones de la reserva se pongan sobre las armas. las 
raciones parales caballos de los Jefes serán desde el dia de la re
vista de Organización, a. 22, y cuando vuelvan á la situación de pro
vincia sólo la tendrán hasta el dia inclusive de la revista dedisolu- 
-cion, a. 23.

3 -17  x . . l c c n c la c io s  poT* o u m i> iic io s .— los sargentos, 
cabos, tambóles, cornetas y soldados de las diferentes armas é



titato'i, á quienes se expidan sus licencias absoluias por liabei* cum
plido el tiempo de su empeño, se les abonará pur razón de marcha 
el haber de un mes de soldado sencillo, do las compaiuas en que ser
vían, considerándoseles ademas 15 reales por 30 raciones de pan, á 
medio reai. Los que se qveden en el mismo punto donde reciban la 
licencia, tienen los mismos abonos. Kstas reclamaciones se hacen 
en los estraotos de revista en que tenga lugar la baja, expresándolo 
al márgtm de la derecha, á continuación del noiTil)ró, en el pié de 
lista donde ap.arezca subaja, cuya nota sirve de comprobante á ¡a 
redamación; a- SI.

Cuando un individuo sea baja en un cuerpo por pase á la reserva, 
proviene el a. 05 dcl Uto. Octubre "7, B. p. 391, que se lo abone un 
mes de haber y pan por i'azon de marcha sino se halla en su casa 
con licencia.

A los iiniividuos de la Guardia civil que procedan de los contingen
tes del Ejército, cuando hayan servido el tiempo de su primitivo, 
empeño y seau licenciados, se les abona por raz >n de marcha 34 rs. 
á los de inl'antcria y 89 á los de caballería, y al consignar sus hujas 
en los pk-s de lista .se hará mención de que tienen derecho á este so
corro por proceder de los contingentes del Ejército, y haber cum
plido el primitivo empeño, y en comprobación presentará el .Jefe 
del detali al Comisario las liliaciones originales; a. 82.

3 'JS  r j i c c ia c iu i lo s  p o r  i ti iit i lo s .—A. los individuos de 
tropa que obtuvieran sus licencias absolutas por iuútiles. ademas 
del mes de haber y pan que se Ies satisface á los domas licenciados, 
se les ab.)iiará un real por legua, para pago de im bagaje en las pri
meras 50 leguas, y dos reales porcada una dolos que excedan de 
dicho luimeru, hasta donde vayan a lijar su ro.sideuciata.SJ. La R. O. 
27 Mayo 70, B. p. 100, concedo deredio á los licenciados porinVitiles 
á pasaje por ferro-carril y cuenta del Estado, y cuando esto suceda, 
sólo debo ser de abono el pago dcl bagaje por las leguas cpie tenga 
que lecuri-er sin ferro-carril, ú no ser que lo hubiera desde el pimto 
de partida liasta el de término. Pava ovitar un doble abono, el Co
misario que autorice listos de embarque para un lirenciailo por in
útil, est.a en el caso de dar aviso al que tenga el encargo de f u'ma- 
lizar los estractus de revista en donde deba figurar la baja del in
dividuo, citando el trayecto de vía férrea que utiliza, á lln de que en 
ei estrado sólo se le reclame el mes de babor y pan, mas el abono 
de bagaje por las leguas que haya tenido que recorrer sin ferro
carril.

La O. 17 Marzo 7t, n. p. 76, dispone que los individuos dei Ejército 
dodara<los iiniUíes, ya sea en función de guerra o en cualquier otro 
acto del servicio, no sean Jjaja cu sus Cuerpos ínterin uo se les de
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clare por ¡o superioridad el derecho á ingreso en inválidos ó el re
tiro qne del>a:i percibir, según ya se previno en 30 Setiembre 00, Do- 
letin mini. 201. i>- 5, la cual niny terminantemente dice, que se tes- 
haga inensnalmente los abonos de haber v raciones, mientras se 
hallen esperando su definitiva situación.

Al darles de baja, en los pies de lista de sus compañías se expresa 
en frente del nomlire. al margen d e-la derecha, que es baja por in- 
lUll y las leguas que tiene que recorrer, citando el punto qne 
ha elegido de residencia, y esto sirve i>ara comprobante de la 
reclamación qne se liare por nota en el estracto: así ío dispone la O. 
30 Junio CT>, ensn párrafo 6.^ K. 5.̂  p. 202- Pero si hiciera el viaje 
por fec/ó-carril coa listas de embarque para que lo pague -el Kstado, 
también deberá expresarse para qne no se le haga el abono de ba
gaje por las leguas qne recorra, únicamente podrá hacerse de las 
qne no haya vía férrea.

3 1 0  Ei a. 13 y lOdel lUo. de revistas, previene que se haga el 
abono de premios do constancia y pensiones de cruces por meses 
coin[>letos, y según el 17.se reclam m en el ejercicio corriente los 
meses atrasados, aun cuando pertenezcan á e.,ercicios ya cerrados, 
es decir, que siempre es tlemp i háiiil para la reclamación; pero el 
a.310delKto. dcContabilidiuie Febrero 71, dispone que ¡as recla
maciones atrasadas se hagan por medio de adicionales, para lo cual 
jinede ver^e el pár. que trata de las-de ejercicios cerrados que se 
consideran siempre del corriente.

bosque so hallen enfermos en los Imspitales no pierden el dere
cho á percibir el importe délas c r u c e s  y premios de constancia, 
a. 40 del Uto. de revistas.

Para entrar al goce de un premio de constancia, no hasta justifi
car que se tiene derecho d él por los años servidos, es preciso que le 
sea (le.-.!arad > el dereclio por el üobienio, y en su consecuencia se 
le provea del diploma. R. O. 15 Agosto 57, R. C-" p -1301.

3 .10  I*oíisíoií,os por- o l  do ci-ucos qixo
tioixo i ii  ti-opa.—La ley de presupuestos de 1872-73 en la pági
na 23 del especial para el Ministerio de la (itierra contieno diez dis
posiciones, entre las cuales hay una qne concede pensiones por las 
emees de que se está en posesión, qne dice así:

«sin perjuicio de las disposiciones generales vigentes acerca 
de las pensiones que llevan anejas algm asde las cruces del M-rito 
militar y María Isabel I-uisa, concedidas á las clases de tivípa, re
girán además las siguiente-.:

A .  T.)rl) K>l.lalo,cabo ó sargento qin haya obtenido ü obtenga en 
adelante t r e s  cruces r^jus sencillas elei Me>‘ítu m i l U a r ',  tiene derecho
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TOiéntras permanezca en el servicio á disfrutar pensión cíe 5 
pesetas mensuates.

u .  Los que de dichas clases obtengan ó hayan obtenido tres 
crieces blancas sencillas de la espresada órden militar, tendrán 
igualmente derecho mientras permanezcan en el servicio á una pen
sión de dos y  medíct pesetas al mes.

O. La Obtención de la 4.’̂  cruz roja aumentará la pensiona 7‘50 
pesetas, y si es blanca á 3‘75.

x>. Las cruces de María Isabel Luisa, serán reputadas para es
tos fines como las del Mérito militar según el concepto porque hayan 
sido otorgadas.

E .  Las cruces pensionadas con 2‘50 pesetas se contarán como 
sencillas para los efectos d que esta disposición se refiere, quedando 
á voluntad de los que las obtengan, solicitar ó no con unas y otras 
las pensiones respectivas.»

La R. O. 15 Julio 76, B. p. 222, concede á un.ai’tillero que tenia 7 
cruces rojas, dos pensione.^, una de TóO pesetas por las cuatro pri
meras, según la letra O  de la citada ley de presupuestos, y  otra de 
5 pesetas por las otras tres, con arreglo á la letra .-V. y dispone co
mo regla general que son compatibles dos ó más pensiones, siem
pre que el individuo forme otras tantas agrupaciones con las cruces 
de que esté en posesión.

Para el abono ele estas peusíoiies en losestractos de revista, ténga
se presente que la R. 0 . 15 Agosto 57, R. 6.° p. 1301, previno que pa
ra el abono de premios por años de servicio no basta acreditar ante 
la A. M. el derecho á ellos, sino que era precisa la concesión del 
Gobierno, por manera que estas pensiones deben ser revestidas de 
igual carácter, y así lo dá d entender también la última parte de la 
letra E  al disponer se soliciten 6 no.

3 5 1  Las cruces de San Fernando seabonan desde el dia del hecho 
de armas, que siempre lo espresa el diploma ó la R. O. de concesión: 
así io previene la R. 0 . 17 Noviembre 75, B. p. 366 al aclar.ar que es 
compatible esta cruz con cualquiera otra gracia pi)r un mismo he
cho. Las pensionas que señ-ala á esta condecoración el a. 8,® de la ley 
IS Mayo 62, R. 4.“ p. 2S2, son las siguientes:
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CLASKS YGANTIDADKS EN PRSKTAS AL aSo-

1.'̂ S.» 3 .« 4.»
.■í.“ i «4
Crao (riiL

100 400 » » »
1.50 600 » »
250 1.000 » »
375 1.500 » »

500 2.000 » % »
» » 625 2.500 »
)» 750 3.000 6.000
J» » » 10.000

Cabos y soldados —.......
Sarijeiitos .......... .........
Alféreces y Te0leates __
Capitanes ....... ......... .....
Coroneles, TeníentesCo- 

roneles y Comandan
tes ............ .........

Brijfadieres ....................
Generales ....................
Capitanes generales....

Tienen también derecho á estas cruces las clases politico-inilitare& 
por sus asimilaciones.

Las pensiones de 2.*, 4.'̂  y clase son vitalicias y trasinisibles á 
las viudas, hijos ó padres, con iguales condiciones que las de monte
pío militar.

í’ai'a su reclamación, véase N6min,is.
3S i2  Kespeoto á las cruces de San Hermenegildo tiene dispuesto 

la O. 7 Noviembre 62, R. 1.® p. 151, que el abono de las pensiones sea 
por dias, tanto a ios que ce<en como A los que entren á percibirlas. 
Las pensiones que les señala el R. D. 30 Abril 52, R. 4.® p. 313, son ¡as 
siguientes:

Pésetes 
i\ aúo.

... ....................... 1-.500
_______________  687‘50
..... -............. .......375

60 pensiones de grandes cruces con .....
160.... id----------  de Placa ...... con __
270 . id..........  de cruces sencillas con .

Se adjudicarán estas pensiones .I los mas antiguos dentro de cada 
clase hasta el número que se señala. Las ü.stas generales de antigüe
dad las for nará ei tribunal supremo de Guerra y Marina.

Para su reclamación, véase Nóminas.
Los retirados de la clase de Coroneles q̂ ie tengan que justificar 

mensualmente su existencia para el cobro de estas pensiones lo harán 
por medio de un oficio como se dice en el par. 280.

3rS3 I > o r o c U o s  Q iio  l i a n  a o  s a t ls r a c o i*  l o s  jn i  l i t a 
r e s  i>oi* l a s  c r u c e s  <lo ó r t lo t ie s  c i v i l e s . —La R. ü. Sde No
viembre 76, B. p. 361. determina que los Jefes y Oficiales que hayan 
sido re.;omp3:i8idos con cru.;es civiles se entiendan con los Jefes de



sus Cuerpos, los (’■uales por iiihUo de los represeutintos ffenerales 
rf.siflentKS eu la corte, o de los hahllltados de las Direcciones harán 
-efectivo en el Mi-iisterio de Kstido los derechos de reintegro y sello 
que se esiíjen para reco;íer los títulos ? / vaav las conder.ura- 
jics, ¡i cuyo fln acompaña la tarifa Bij^uientc, debieiulo advertirse que 
el a. 2! de l i  ley de presupaest'js fie 1x77-78. n. p. ¿ :3. previene ca
duquen estas concesiones si im se reco.̂ ôn los títulos ó rli¡)Ioraas en 
el plaz-) de dos meses, contados desde el día cu qae se publiquen en 
la Oaccta de Madrid, eu la que se insertarán los que no lo hayan ve
rificado.

190

Papd lie
rdíiegre. Sedo. Tnl.i!
Pesetas Pesetas Pesetas

Gran cruz ò Randa............................ 50‘2.) 1.053,75
Comendador do número ................ ..... &9ó‘00 37‘.50 702'30
Comendador ordinario ..................... 4Í)8‘7.'> 37-30 530'gr,
Caballero ..................................... 2i'‘30 355"00

L i b r o  <lo fíCisiofi.
Gran m iz .......................... 55-25 388‘73
Comendador de número ..................... ....  15 i 25 37‘i30 203-75
Comendador ordinario.......................... ..... 105‘50 l-.M.fiO
Caballero.................... 22'50 SO'OO

I > c r « c J io s  q u o  tx a ii Go s a t i s r r t c o r  la s  c l a s e s
c i v i l e s  n « i 'a c 5 a a a s  c o n  c r u o o s  rto l n ió i - I io  j n i i ü a r .
— K1 a. 22 do la ley do presupuestos 1877-78, ostabloció estos 
derechos, y  la R. O. expedida por el .Ministerio de la guerra en 17 
Agosto 77,1*. p. ;u-l, detenniiia la forma en que se ha de liar cumpli
miento disponiendo qiieal presentarse los agraciados en la D. O. de
A. M. ó en las Intendencias do los distritos á recoger los Ueale-; títu
los b diplomas, precisannuite ilontro do los dos meses que sigan al 
dia de la publicación en la Gaceta, entreguen el pap-el do reintegro, 
y el seilo suelto ó en pliego que corresponda á la clase de cruz, que se 
consigne en la jiartede papel que quede en poder del interesado yen la 
déla oficinael nnmiírcde la persona, dase de la cruz, cuota satisfecha, 
fecha déla real orden ó decreto de concesión y tamldcn ¡a de su publi
cación en la Gaceta de Madrid, cuyos estreñios se harán constar igual.
mente aUlorso<ie ios tilnlosódiplomas queseran firmados por los,lefes
Interventores y sellados con el de las oficinas respectivas, en las qrio 
se abrirán registros por clases separailas y con mmicracion correla
tiva, quedando en las mismas encarpetad.as has partes de papel rete-



nidns. TrasoiuTiilos los dos niesps de la puhliraoion en !a Gaceta la 
D. G. dtí A. M. d;u-d cuenta al Ministerio de los títulos rt diplomas en- 
tre,mdos, y de los que no lo han sido por no haberse presentado á 
recogerlos para que ambas noticias sean publicadas en la Gaceta de 
Madrid.

La tarifa es la siguiente:

Í9I

Pafcl Je 
reistegro, SjIIos, Idsl.
Pesetas Pesetas Pesetas

oarso 5f.'25 1.053‘73
665‘00 37̂ 50 702‘50
éS)8‘75 37‘50 53G-25
332'50 22‘50 3.55‘OÜ

S32‘50 5G‘25 3&8‘75
IGO'25 37‘50 203‘75
106*50 .37‘.50 11i‘00
GG'50 22‘50 S0‘00

Gran cruz ó llanda ................................
Cruz de 3.”- ciase......................................
Cruz de S.-"“
Cruz de 1.’̂  ......... .................................

<lo g a s to s .
Gran m iz ó Dandá... .............................
Cruz de 3.®̂ clase ..................................
Cruz de 2.'̂  .........................
Cruz de 1.^....................................

ar>rs M ú s io a s ,_ K l r . d . lO Mayo del 75, R. p. 133, dà nueva 
organización á ias Músicas y músicos de los Datallones sueltos y 
Ueginiientos de Infantería y demás Iiistitiito.s á pié, y por R. O. 7 
Agosto del mismo año, R. p, 231, se aprueba el reglamento para su 
ejecución, disponiendo que los músicos se dividan en 1.''*, 2.“*, 3.''* v 
educandos, con la consideración y sueldo de Sargentos l.°% 2.°‘, Ca
bos l.'>- y soldado.s del Cuerpo en que sirvan, y además el Músico 
mayor, en ol que no lifiy diferencia de categorías; todos tendrán la 
misma si bien variando de sueldo .según los años do servicio como 
se dice én ol pár. de sueldos á Infantería, disfrutando ios Cuerpos 
de las grntiílcaciones que se espresaii en cl de gratiñcacion á músi
ca. La R. O. 2 Marzo 77, R. p. 5S y Memorial de Infantería, p. 88. dice 
lo siguiente: «s. .M. ha tenido á bien resolver, que los Caintanes ge
nerales de los distritos puedan en ciertos casos extraordinarios y 
por razones muy pod^'osas y  justilicadas, disponer do las músicas 
y  charangas do los Cuerpos, según les aconseje su discreción, su 
prudencia y  el interes por los Cuerpos mismos, teniendo eníónces 
muy presento lo preceptuado en la R. o. i i  Ahril 6S. á fin de que 
medie siempre un contrato entre el Jefe y la persona ó corporac-ion 
correspondiente, para que nunca resulte perjudicado el fondo por 
el cual se sostiene el instriinieiital y demás atenciones de la músi
ca.'» La Dirección general de infantería en circiil.ar n.M'j, fecha 12



F eb rero  77, Memorial de Infantería, p. 4 S ,  previene que en lo suce
sivo la sección de Música fiiíure en una sola lista con d-stino á la 
P. M. del primer Batallón de cada Cuerpo, y en otra circular nú
mero 284 do C Noviembre 77. Memorial, p- 343, determina los instru
mentos de que se ha de componer cada'música ú cliaranga para 
de.iat'las ajustadas á los 40 y 32 m úsios respectivamente <juo dice
les señaló ¡a U. O. 1." .Agosto anterior, y los instrumentas son los- 
siguientes:

INSTKUMUN'TAL DK QUÜ INSTRUMENTAL DE QCI!
SE HA DE COMI’ONEU UNA MÚSICA. S» HA DK COMPO.SEK UNA CHARANGA

i92

Iiistrw n cn tos. XillD. Iiistruincntos. Kiioi.

Requinto en mi b ..... .....
Flauta ó flautín en re b
Clarinetes en sí b ........ ..
Sarrnsofon alto en si b ...
Saxofones tenores en mi b
Idem barítonos en sí b ...
Sarrusofon bajo en mí b ...
Flisoornos tenores ....... —.
Cornetines ........................
Trombas .........................
Trompas ú onovenes -----
Trombones ....  -..........
Bombardmos ....... ........ ....
Bajos ...............................
Bombo ........... ............. -
Platillos (pares.) ..............
Caja viva . .. — ............
Redoblante —........... ........

Totai..................... 40

Requinto -------------------
Flauta ó flautín................
Clarinetes ------ ----
Saxofones en mi b ........
Saxofones bajos en s íb .-
Füscornos ...-.................
Cornetines .......... -.......
Trompas ú onovenes-----
Trombas .......................
Trombones ...... ...... ........
Barítonos ......... .............-
Bombardino....................
Bajos ............... ................

Total 32

3ISG C o s o s .—Ros espiden los Comisarios de Guerra encargados 
do la liquidación de los estractos ó iluminas, cuando haya Jefes ú Oft 
cíales que sean baja y pasen á njtislar á otro centro de lir/nidacionf 
a. 16del lUo. de Revista Administrativa del año*2, lì. n." 319, p. 3.

También deben espedirse de las cruces pensionadas, que por ser 
vitalicias han de continuar cobr;iiulolas por las Oficinas de Hacien
da los individuos de tropa que sean licenciados por cumplidos 6 
p.>r inútiles, cuyos céses se han de entregar á los Jefes de losGuer- 
po.s si éstos no son disueltos, para que los hag.an llegar á los intere
sados, a. 4.° de la R. ü. 20 Febrero 76, B. p. 55.



La C. D. (íg 31 Julio 63. R. i.o, p. 157, rtíoiiei-da que la expedición de 
ceses corresponde a los Comisarios, y no d las intervenciones, como
algunas lo hacen, y esto lu coii/Inna la misma Dirección en su cir
cular 16SetÍGml}re 75, que no está en el n., disponiendo que los Co
mísanos espidan los ceses de los SS. Generales, Brigadieres, Jefes v 
Oíiciales que hayan sido destinados ai I-yército

Gomo las nóminas de A. M. no pasan por Comisario alguno, pues 
las forma el habilitado, y has autoriza el Intendente, no es posible 
que los ceses de los Jefes y Oficiales de este cuerpo sean expedidos 
como los demas por los Comifarios; así, pues, es práctica que lo ha
gan ¡as Interve n ciones donde se liquidan aquéllas, y lo propio debe 
suceder con los perteuecieiites álos EE. SS. Capitanes generales de 
Ejeicito sm mando, puesto que las nóminns las forma el Jefe In
terventor del distrito, según el a. 326 del Rto. de Contabilidad, 6 
Febrero 71. / ’

Cuando 7x0 se v a r ia  de cexitro de líquidacioxi, se comprende que 
no hay necesidad de expedir cese, por la facilidad de comprobar en 
la misma dependencia el alta con la baja, es decir, uno que desde un 
Batallou de (.azadores pasa al Regimiento Fijo ele Ceuta-no necesita 
cese, porque los dos estrados van á la Sección de .\justes de cuer
pos centralizados; pero SI desde el mismo Batnllon de Cazadores va 
de Ayudante del capitán general de Madrid, va nece.sita cese por-
qiie el estrado donde es baja va á la citada Sección deAjudes,

ComabUidad
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de la intendencia de castilla-la

■it, Q
En la Guardia civil, el Oficial que de una Comandancia pase á '

siendoam basdelm ism otercio.no necesita tampoco cese porqaS ' 
ambos estractos se reúnen en la Intendencia del mismo 
pero SI al cambiar de Comandancia se cambia también de terctó^^c, «o 
es preciso cese, porque el de la baiava á distinta I t iten d en c la 'S '%  
el del alta y asi lo indica una nota jiuesta en el formulari® 
que.yompanabu á una I. S Junio 66. que es igual al que señ ida^ lqí^  %  
el 11.« 10 se publicó en Í862, y está en R. 1.0 p, 145. ' 9 - '

Se entregan al Jefe del Cuerpo para que llegue á poder 
resados. "í'

Deben espresar el punto de embarque cuando la ba jaw síhd fej^ fe/ 
Ultramar, a. 34 de la citada r. S Junio 66, B. p. 2r>7, y 
tiro bay que determinar la provincia por donde v W 'A & 3 e g  
aclara una nota puesta en el formulario que se ha cit%o,^

Se expresan cuantas circunstancias se crean iiectesari'ife jvfira la ma
yor claridad, como son, si se halla disfrutando üc^da.^ior cuántos 
meses, con que sueldo, qué mes es, si 1 2 . 0  et^..%'<ká sujeto á re- 
lief desde cuándo no se les abona sueldo, si luí el hospital

e
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enfftraio; si está á It̂ > cíe paga por Jiall irso encausaáe desde c[né mas 
y dia, y cual iuierotra clrcutiitaaeia, para cfae sirva de exacto em o- 
cimieiito eii su irievo C isrpo ó dustUio; asi Lo raconiioiidan las notas 
puestas en el L'onnnlario.

Al emliai'carse pava Ultramar espide el cese el Comisario (pie haya 
hecho el ajuste ál interesado, que es el mismo que autorÍ7/'a las no
minas dc< expectantes á embarque, y el ajuste lo hace por ñu del últi
mo més que ha justUicáda en la Península; regla (3.* de la O. lf< Ju
nio 73, ii. )). 117.

Se estuiiulen con arreglo al formulario citado en papel común, no 
eii sellado; pues así se deduce de no estar com ¡irendidos los ceses en 
la relac-úMi que va unida á la cii-cuiar 2i .Vbvil fiS, U- 5-” p. 153, que ci
ta los documentos que se hau de estender eii papel sellfldo de oficio; 
ni tampoco lo están en la II. O. 30 Diciembre 61, (pie trata del papel 
sellado, y se lialla cu R. f).“ p. 12.59.

La C. 1). 22 Marzo 71, D- p. 73, ordena que eii cuanto se cié de baja
'gun Jefe n Oficial, se proceda sin ninguna escusa á espedirle el cor- 

'ndiente cese, obviando las dillcultadesque se presenten. Para 
asta orden, no hay mas (£uc espedir los ceses acto continuo 

revista, con presencia de la baja que aparecerá en el pió 
• lia de justificar luego el estrado, á cuyo documento 

de esperar, ni tampoco á (pie el cese sea reclamado 
por otra persona, pues en el hecho de ver el Go- 

'i’üsponde la espucUcion de dicho documento, lo 
'o . entregándolo, como se ha dicho, al Jefe del 

i.sentara á recogerlo el mismo interesado, 
■'■r diíiciiUad el entregárselo, 

ación, no espide cese el Comisario; da 
papel sellado do 2 reales la oficina que 

>iuitiaó estracto en que figuraba el 
únicamente para acompañarla al

T. S Junio 66, n. p! 257.
■ generales de cuartel tíe.-rentos 

\ con que pidan al Capitán 
ndo el punto ó puntos don

de permanecer ausentes, 
traiijero necesitan Real 

le lall. 0.15 .ibril 76,

•n ó no de Cuerpos 
iesneia que prj- 

, , 0. p. 101, y  para
.vio del Capitán ge-

e/
■a;

■S04



iieral del distrito. R.,0. 13 JiiUo 6S, 92«, en la fine comprende
]os Intendentes de.distrito, Jeres de Sanidad militar y .Sii!)inspcctores 
d e Artillería é Ingetiier )s, y el a. 8.° do 1\ de 22 Muyo dO, B. ¡). 222, 
la hace estensiva á las Autoridades militares y á los Jefas principa
les de los Cuerpos. La de 29 AhrinT, D-p, 121, dictada solo para lo.s 
Cuerpos facultativos, determina que si despu-s de segmula p;-i>ro- 
ga no hub'escn alcanzado su curación pueda concedérS'des nuevas 
prdrogas hasta el trascurso de un año; y si al terminar i'ste mani
fiestan que no-sclnllan en dispo.sicion de ocupar su destino, se les 
concedaci pase á situnoioii de cuartel en el Kstado Mayor del K.iér- 
cito, siendoha.ia en sus Cuerpo’ , reemplazando reglainautariamen- 
te. sus vacantes

A los Jefes y Oíidales desde Coronel á Alférez, cualquiera sea su 
situación, estallan autorizados los Capitanes generales de distrito 
para concederles lícencio.s para sus asuntos y también por enfermo?, 
por la O. 21 Marzo 75. l?.'p. SO; pero la de 15 Abril 76, B. p. 101 ,conli- 
rló la facultad <le conceder licencias para la Peniusiilfi é islas adya- 
CRiilPs, tanto por enfermo como para asuntos pa-ticnlrire.s, á los Ge
nerales en Jefe, Capitanes generales de distrito, Comandante gene
ral de Ceuta, Directores generales de las anuas é institutos, Pre.si- 
dente del Consejo Supremo de la guerra, el de la Junta Consultiva, 
el del Consejo de redención y en.ganche.s y  al Comamlante general 
de Alabarileroc: mas la de 15 Junio 77. B. p. 18!, y Memorial de In
fantería. p. 20S, limiti') algo estas facultados, dictando las cuatro 
disposiciones siguientes:

pRiMKiiA LasUcencias y prftrogas que en los sucesivo necesiten 
los Jefes y Oficiales dol Kjévoito p.\n.\ atendmh ai. kest.uu.iccimiex- 
To D?; su sAi.rn, se concederán )')or este Ministerio. Para esto hay 
q n c tev fr  preserie el < i - de la O. •i‘2 .Vu//o 69, iJ. p .i i iq n e  dire: 
«IMS autoridades militares y  los Jefes prine.ipnles de los Cuerpos 
de todas las armas é  histitiitos íio podrán solicitar lieenda sin el 
corseli(imidnto pi'erío del Capitan qencral del distrito» y  el a. 9.°, 
«A la misma formalidad quedan obliyados toáoslos Jefes y  Oficiales 
p or conduelo (le. sus Jefes inme.dialos cuando sircan en distritos 
■militares que estén declarados en estado de (juerra, debiendo en 
uno y  otro caso iufoirxar cuanto consideren oportuno los respec- 
liiMS Cdiìitanes yenrrales.»

SucfCN'DA. I-as que soliciten puj-a nsioifos propios, como igual
mente sus prórogas, se concederán por los Capitanes generales áe 
los distritos à los Jefes y Oficiales de! suyo respectivo que sirvan en 
Cuerpos perteneciente? al mismo, (al de A. M. no, como se dice mas 
adelante) á loa do las secciones de listado Mayor y Arcliivo de la 
Capitanía genera!, á los de Comisiones activas del servicio, y á
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lo» que por cuilqtüer otro motivo dependan directa y exclusira- 
mcnte de su autoridad. Las mismas licencias y próroxas podrán 
conceder los Directores generales de lasannas é institutos á los Je
fes y Oficiales empleados en estal)lecimientos fabriles. Secretarías 
de las Direcciones, Ilospitale«, Academias y demas dependencias de 
su inmediato cargo. Esta última parte la vuelve á repetir la li- 0. 27 
Diciembre ~7 B.p44^. A los que esttín destacados en Distrito di
feren te a len  que se hallen sus planas inai/ores, se las concede el 
Capitan penerai del distrilo donde prestan el servicio sepun acla
ra  la R. O. 17 OcCu07-e 77. B .p . 371.

Tkbceka. Las instancias en solicitud de licencia por enfermo, á 
que se refiere el articulo 1.”, se cursarán á este Ministerio debidamen
te inform.adas por los Capitanes generales de los distritos, 6 Direc
tores generales de las armas é institutos, según el caso y en armo
nía con el articulo que antecede.

Cuarta. Los Jefes de cuerpo y  dependencias cuidarán de liacer 
constar en su informe marginal el número de los Jefes y Oficiales 
que se hallen disfrutando Ucencia por ambos conceptos, con el fin 
de que pueda cumplimentarse lo dispuesto en el a. 1¿ de la U. O. 15 
Abril 7(5, D. p. 101.

El mUnero de Jefes y Oficiales que podrán estar en uso de Ucencia 
los detTmina el a. 12 de la R. O. 1"> .Abril 7i>. u. p. 101, y la de 21 Octu
bre 77, I!. p. 37.5, reduce e! luiimro á un Jefe y seis oficiales por Ba
tallón de Infantería, y uno y cinco por Batallón de Ingenieros y de 
Artillería. En loídemus institutos dice el a. 12 citado: que sólo se 
concedan en la proporción conveniente para (pao el servicio no se re
sienta. En los batiUones df-, reserva en situación de provincia y en las 
cajas de quintos puede concederse Ucencia á 11 mitad del número re
glamentario, según la R. O. 13 Junio 70, B. p. 177, y la de 22 del mis
mo raes yaño B. p. ISl, aclara qno en los números espresados se han 
de comprender los ausentes y vacantes en todos conceptos, paralo- 
cual le Impone la obligación al Jefe que curso la instancia liaga 
constar el número de Jefes y Oficiales que están con iiceniúa y los 
que se iMllan ausentes en todos conceptos, asi como las vacantes que 
existan.

Para A. M. la B. O. 22 Noviembre 7o, B. p. 370, fija el nùmero de un 
Jefe y dos Oficiales por cada ilislnto, para que puedan estar en uso- 
de licencia, y la de 28 Diciembre 77, trasladada en 29 del mismo, B. p. 
•441. resuelve que tanto las licencias por enfer.no com.> las cpie sean 
para asuntos propios de los Jefes y Ofi-úalos de A. M. sean solici
tadas del Gobierno, para lo cual la D. O. cursará al Ministerio de la 
Guerra l is solicita Íes, teniendo presente la proporción citada de un 
Jefe y dos Oficiales; pero deja reservada á los C apitanes generales de
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los disi ritos la atribución de conceder el uso anticipado de dichas li
cencias on rasos muy uríjeiites y de reconocida necesidad, sin per
juicio de dar cuenta al Ministerio para la aprobación. Los qii8 pres
tan sus servicios en establecimientos de Artillería entre;;an las soli
citudes al Director del eslablecimieoto ó Comandante de Artillería 
si es en plaza, quien la diriqe con su informe al Intendente del distri, 
to. C. D. 0 Diciembre G5, R. 5.“ p. fild.

La R. 0 . 15 Abril 7G, que so modifica en su a. 5.°, dice: Kl plazo 
máximo que se concederá da licencias será por dos meses, liudiójido- 
se solicitar oportunamente otros dos de pròroga.

I.a R. O. ñ Abril 77. R. p. 9S, dispone no se concedan licencias para 
el mismo punto donde tçjigan sus destinos los solicitantes.

La.s prórogas han de sdr concedidas por las mismas autoridades 
que concedieron la licencia, segiin proviene la 11. O. i5 Junio 70, B. p. 
179, para lo cual resuelve que las instancias las remita el interesado 
con la necesaria anticL|iacion á la .Autoridad militar del punto en que 
se encuentre disfrutamlo la licencia, y la cursará al Capitan general 
del di.strito de quedepoiicla el solicitante, para que éste á su vez la re
mita al que corresponda su resolución, 6 la acuerde por si, si a él 
compete. La U. Ü. 17 Octubre 77, B. p. 371, resuelve que las licencias 
y  prórogas para asuntos propios á Jefes y Oficiales de fuerzas desta
cadas en distritos diferentes à los que residen sus planas mayores, 
corresponde concederlas ó negarlas al Capitan general del distrito 
donde están prestando el servicio.

Al cambiar de Cuerpo ó destino, no puede solicitarse licencia sin 
presentarse á pasar una revista presente en el nuevo destino ó cuer
po, a. 7.° de la O. 22 Mayo 69, y lo repite el 14 de la U. o. 15 Abril 76, 
B, p. 101.

Según el a. S.” de la repetida R. O. 15 Abrii 70, B. p. 101, para obte
ner licencia por enfermo d pura baños, será indispensable justifi
car la necesidad da ella en la forma que está establecida. I.a forma 
establecida es. reconocimiento facultativo dispuesto por la Autori
dad superior militar del punto á consecuencia de solicitud del inte
resado, teniendo lugar el reconocimiento ante el Jefe de Sanidad mi- 
litar mas caracterizado, según dispuso la R. 0 . 17 Julio 70, B. p. 216.

Por el a. 11 do la misma R. O. se previene que en las instancias .se 
esprese por su ónlen las poblaciones y provincias en que se d >seen 
disfrutar las licencias, debiendo presentarse ó dar conocimiento al 
Gobernador militar tanto al entrar como al salir de ellas, espresando 
en este último caso al punto donde -••e dirigen.

De las licencias qne so concedan para asuntos propios por los Ca
pitanes generales, se ha de dar conocimiento al Ministerio de la 
Guerra, al Intendente de! distrito y al Capitán general del en que ha-



yan de disfi-utarlis; y laR q'ie sean concedidas por los Directores ge
nerales, se noticiarán del mismo modo al Ministerio, Capitan gene
ral del distrito a donde delian usarlas y al Director generai do A. M. 
según disponen los artículos 9 y 10 de la repetida R. O, 15 Abril 76.

Respeclo á la Guardia civil y Carabineros, dispone el a. i;i de la ci
tada R. O., que las Ucencias á los Jefes y Odc.Lales sean concedidas 
por los Directores generales respectivos, teniendo en cuenta las ne
cesidades delservicio especial que prestan, y sólo en casos muy ur
gentes podrán anticipar el uso de ellas los Capitanes generales de los 
distrilos en que sirvan, dando conocimiento al Ministerio para su 
aproba<'ion. Desde que la R. 0 . 15 Jnilio 77, H. p- 1S3, dispuso que las 
ILcenciaspor enfermo sólo pudieran concederse por el Ministerio de 
la Guerra, se coinprjiiile que los efectos de este articulo son única
mente para las licencias de asuntos propios.

P l a z o  iK ii'íi o m i io y .a f  i'i u « a i ’ iíis .—Dentro de dos meses, 
contailos ilesde el (lía primero del mes siguiente al de la fetdia del 
traslado al interesado. Pasado este tiempo, hay que solicitar reha
bilitación, a. 5'i del Rto- de revistas, R. 5.'' p. 213.

X o í a c i x o i  p a s a p o i 't o .—í.a i>one el Comisario del día en 
que empieza á usarla, para conocer cuándo termina, a. 56 del Uto. 
de revistas.

I 'x ’os< *íx< aclon  ivl t c r i n i i x a r  itv l i c o i i e i a . —f.os que de
ban hacerlo en las Islas adyacentes ó en los ¡U’tíSidios de Africa, se 
les considerará presentados en sus destinos, liaciéndolo od io  dias 
ántes de terminarse la licciuna ó lU'.irogu en el punto designado 
l>ara embarque, proveyéndose de certilicado del Comisario, que así 
lo haga constar, cuyo documento se acompañará al estrado ó nó
mina. Loa de los demas puntos de la Península se ¡iresenlarán al 
termiiiar la licencia al Comisario con el pasaporte, a.”- 50 y 60 del 
Rt>. de revistas.

C ii í it x 'lo  n o  s o  i n - o s c n í a n  a l  t o r m l « l a x ' l a  lic c x x -  
c i a .—Desde el dia que haya terminado la licencio y no se haya pre
sentado al Comisarlo con el pasaporte, cesirá todo aiiono tiusta que 
recaiga resolución del (ioinerno, a. 56, y el 57aña.loque queda su
jeto c relief. Si al concedérselo fuera con declaración de sueldos, se 
le abonará en el lieiujto que se liubiera excedido do presentarse el 
misino sueldo que se hallaba disfrutando en la liceud i ó la pròro
ga, y el entero desdo el dia que se hubiese presentado en el Cuerpo 
ó destino, r. 5S.

: í5 S  S u o i R o .—Mt que deben disfrutar eu las Uce.icias los Je
fes y Oficiales desde Cor’)c,“ l á Alfcroz, según dispone el a. 6.® de la 
R. 0 . 15 Abril 76.1!. p. Iñl, será; en las licencias por enfermo sueldo 
•entero, y medio e.i las prórogas, y en las que sean para asuntos
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propios, medio sueldo, y ninguno en la pròroga. Kn el .raso extremo 
de concederse segunda pròroga, será siempre sin sueldo. 111 que ha
biendo obtenido Ucencia para sus asuntos se viera imposibilitado 
de presentarse al terminarla por enfermeilad, tendrá oprimí á pro
roga con medio sueldo prèvia la debida justifirarion. Los que se ha
llen curándose heridas recibidas en campaña, sueldo entero en las 
licencias y prórogas, hasta el plazo máximo de dos años, regla 11.'̂  
de la R. o . If. Mayo 74, IL p. 14i-

T.os de las reservas que sólo disfrutan 4(5, les concede el a. u4 del 
Rto. de revistas, continúen con ellos en las licencias por enfermo; si 
es por asuntos propios la mitad del entero en activo, y en las pró
rogas esta misma mitad si es por enfermo, y ningimo en las de asun
tos propios. / '

I.OS que se halíati de reemplazo y sólo tienen me lio sue'do, puede 
aplicárseles por analogía la mi.sma proporción que la de las re
servas, es decir, siempre el medio sueldo de activo que por su situa
ción disfrutan, menos en la» prórogas ¡)or asnillos propios que no 
deberán tener ninguno.

M ó d i c o s .  En las Ucencias por enfermo sueldo entero, aun 
ciiamlo separadamente se paga tamliicn al interino; Rto. 12 .tJirll 
5.Ó, a. R, 2.» p. lá. lín las <le asuntos propios dice el a. f.I del Rto. 
de revistas, que íambicn sea entero, siendo de su cuenta el pago del 
interino; pero la o. 5 .Agosto C7, í!. p. 307. les comiimnle en las re
glas gencales de licencia-: para todos los Jefes y Oücinles, y les 
quita la obligación ile nomiirar quien les sustituya, de modo que en 
las Ucencias por enfermo tienen sueldo entero, y en la desús asun
tos, medio como los demás del Ejército.

.T u z « u a o s  c ic  « u « r r a . - L o s  auditores y fiscales están siije- 
toseii cuanto al sueldo en las Ucencias á las dusposteiones vigentes 
para las demas clases del Ejército: asi lo dice la última parte de la
7.Misp;sicion de la O. 2 Nvviembre 54, R- l.'> p. U«. ‘'unito á
gratiílcaciones, se las concede, aun estando con licencia, la primera
parte de la7.-‘  disposición citada; pero el Rto. do revistas, que es de 
fecha posterior. (15 Junio Pü; en el a. 24 trata de gratiíicacioues on 
general, v lUspone se abonen por entero al que ejerza el cargo.

Los Jefes y Oficiales de Cuerpos franco.s, rondas v jlantes y d-unas 
fuerzas movilizadas que tengan necesidad de Uc-ncia para sus asun
tos, la disfrutarán sin sueldo y sin exceder de un mes; si excede, se
rán dados de baja. Si la liivncia e.s P 'T  ciifenno, medio sueldo sin 
exc&lerde do« meses, y si excede serán (lados de baja, inéiios cuan
do la enfermedad proceda de heridas recibidas en campaña.
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3GO Xjos G e n é r a l o s  n o  p n o t l o n  lia co r*  r - o n n n c !a  
a c l  c a r s o  q u o  l o s  c o n í l o r a  o l  G o b i o r n o . —0. 7 Aí?09-  
to 73, H. p. 193, y la de 2 .Inaio 75, R. p. 153, dice (pie se considerará 
como desobediencia al Gobierno la dimisión ó renuncia que ha;?an 
ios militares, cualquiera quesea su categoría, délos cargos para 
que fueren nombrados, á no ser que se funden en motivos de salud, 
debidamente justificada.

L o s  G o t x o r a l o s  n o  p u o t l o n  i>c<lir r e t i r o . — 
R. 0. 11 Febrero 51, R. 5." p. 336.

3 C 3  L o s  G o n c r a l o s  q t io  s i e n d o  S u b s o c r o t a r l o s  
d o  G u e r r a  d e s o u i i> c ñ o n  o t  c a r j s o  d o  M in i s t r o s .—
Las O.' 13 Febrero ^ 23 Diciembre 72, n. p. 47 y 393, tienen dispuesto 
que cuando esta sustitución sea en virtud de R. O. disfruten el mis
mo sueldo que si fuesen Ministros eii propiedad, siempre que no ha
ya duplicidad de abono, es decir, que el sueldo de Ministro sólo sea 
para uno. Posteriormente el presupuesto 77-78 pu.so alguna restric
ción á los que desempeñen destinos superiores á la categoría de su 
empleo, como puede verseen el párrafo que sigue á este; pero como 
el Ministro do la Guerra puede ser de cualquiera de La tres categorías 
de general, porque en el presupue.sto no se le designa ninguna, pa
rece que la restricción indicada únicamente pudiera tener aplicación 
en el caso de ser nn Brigadier el Subsecretario que se 'encargase in
terinamente del Ministerio.

3 G 3  L o s  q i i o  closc>nn>ofia»i iir» v lo s t ln o  tío  s u p o -  
riOT' c a t e g o r i a . —l,a R. O. 33 Diciembre 73. B. p. 393, dispuso que 
cuando se desempeñe interinamente un destino de superior catego
ría, si es en virtud de R. 0. se tenga el sueldo entero consignado en 
presupuesto á dicho cargo, siempre que no haya duplicidad de abo
nos; pero si el mando interino se e.jerce por sucesión, y por consi
guiente sin espresa R. 0, que lo nombro para éi, eiitóuces sólo dis
fruta la mitad de la diferencia de su sueldo al del destino accidental, 
y  esto mismo es aplicable á las raciones de pienso pu-a caballos, se
gún dispuso la H. o. 1-1 Marzo 74. B. p. 79, y la do -1 Fi;l)rero 7.3, B. p. 
66, aclara que estos abonos eii las sustituciones ó interinidades, son 
solo aplicables á los Oficiales generales y no de coron.^l inclusive aba- 
.io. Después de estas resoluciones està el presupuesto de 1877-78, y en 
las disposiciones del correspondiente al del departamento de la Guer
ra, !a 3.' que se baila en el B. p. 247, dice así; «Los Generalas, Jsfes y 
Oficiales, (y cla.ses asimiladas del Fjército) que fueren nombrados en 
lo sucesivo para d ssempeñnr car¡jo^ oorrcxpon'ilenle.n d cateooríax 
superioren ú sus empleos personales^ no podrán disfrutar mas sueldo 
que el asignado á éstos. Unicaine.ate podrán percibir ademas de este
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sueldo la grafciiicaciou que esté asig îiada al clostiiio siipefior que 
ejerzan.» Para aplicar con acierto esta ley se hace preciso conocer la 
categoría que se lo señala á atda cargo, á fin de saber si es superior 
al empleo del que lo va á servir, ó sio)rresi)onde¡á su graduación, pa
ra lo cual puede verse el par- de avelcios áSS. Gencj'ulcs en sus dis
tinta.  ̂siUtcíi'ñDies.

3G--I XjOs cjuo <losoin i>< jrion  i i i i  t l o s t i i i o  <i«io t o n -  
tsa scñ ia lC ttlo  <iTi o l  p r o s i i p u o s t o  Titi s i i o l c lo  i ia f c -  
1‘iox* ú  s u  c a to u r o r ía .—Pn el jiresupuesto 77-7S hay algunos 
destinos de generales cuyos sueldos .son menores que los correspon
dientes á su empleo, como puede verse en el par. de st'eldos d SU- Ge
nerales^ y para estos casos dispone la It- O. 4 .iiilio 77 trasladada en 
7 del mismo B. p. .77S, que la diferencia entre el sueldo del presu- 
¡mesto y el que corresponda á su empico, sea Oficial, Jefe ó General, 
se reclame por nota en la misma nduilna en que figure el sueldo, es 
decir, que no hay que formar distinta nómina para esa diferen
cia de sueldo.

L o s  u»i.c i j o i 'c l c s c m p o ñ i i i r  a l i j i i i i a c o m i s i o T i  t i o i i c i x
« I c r o c lv o  ú  s i io lr t o  o i i t o r o __1.a U. O. di Agosto 77, B. j>. 34S,
dice que en el caso de que los Generales, Jefes y Oficiale.s desempe
ñen destinos que lesdeii derecho ,i mayores goces que los detallados 
en el presupue-sto á la situación que tenían al formarse aquél, la re
clamación de la diferencia de sueldo se efectúe por nota en el es- 
tracto ó nómina que se forme para la reclamación de los sueldos 
marcados á su situación; es decir, uno de reeinidazo que desempeñe 
una comisión por la cual tiene derecho al sueldo por completo, en la 
misma nomina de reemplazo se le debe reclamar por nota el medio 
sueldo de diferencia.

30 .’5 X-io.-í t in o  o s l í 'm  e o iv  l ic o ix c ir t  t io ja o ia  l a o h l i í s a .  
c i o i i  <1<> s o r  v o c a l e s  «lo  J os  C o i is o . jo s  « lo  i? a o i-r a .—líl
a. 5.“ de la H. O. 4 Mayo 7fi, B. p. léS. dice que no están exceptuados 
de desempeñar el cargo de Juez en los consejos de guerra en la res
pectiva localidad, los Geuerrles, Jefes y oficiales que disfruten li
cencia temporal ¡lara asuntos pro¡)ios, según se declaro en R. O. 24 
Abril 71, <ine se halla en el B. p- %, la cual a<dara que los que su li
cencia sea por enfermo están exceptuados de prestar este servicio.

3 0 0  L o s  ( ju o  o s t a i ic lo  «lo  c u a r t e l  .s o a ii u o m l ) r a -  
« ios  X *resU lon .tos  ó  v o c a l e s c l o l  C o i i s o j o  «lo  íg u o r r a .  
—Si tienen que separarse del punto de su residencia, se les acredita- 
3'á el sueldo entero de su em¡>leo durante la separación legal, ó por 
medio mes á lo monos si ésta no llegass á dicho plazo, justificándo
lo por certificado del Jefn de K- M. con el v ." b .“ del Ca¡iitaa general 
del distrito, espresivo del día de salida y el de llegada al punto de
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SU residcm'ia, abonándole por separado el in.porte dei viaje por mar 
o ferro-carril, aplicándose ambos gastos à los Cripitulos correspon
dientes del ¡)resupuñsto, todo sejían determina la R. O. 30 Diciembre 
75, C. p. 423. Los capítulos correspondientes son el de Trasportes, y 
el de «Generales <|iie no corresponden á capitulo determinado.»

tiG? L o s  < m o o s u i iK lo  tío  c u a r t e l  s e a n , iioiuioi'a- 
<los í i s c a l o s  t ic  c a u s a s .—Los ([ue sean iiombrailos fl.s-ales de 
causas ó para cnaltpiler oirá comisión, inU’ntras dure, tienen el suel
do de asamblea, según la R- O. i  Setiembre 00, R. L" p. 211. llabiéu- 
dose ofrecido la di;da de cuándo debe coa.siderarse terminada la co
misión del Fiscal, la R. O. 28 Setiembre 70, R. p. 330, aclara f̂ ue debe 
abonársele el sueldo de asamblea hasta el dia que entregue la 
causa fallada en consejo do guerra para remitirla al Supremo, pues
to que desde aquel momento deja do actuar, sin perjuic-ii) da que si 
dicho Consejo supremo mandaseampliar los proce iimienlos, vuelva 
á acreditárs-de en la forma indicada el referido sueldo en tanto se 
termina.

Aimqiie para desempeñar esta comisión tengan que .salir del )mn- 
to de su residonoia, no pnodo aplioái'sdcs los beiioficio.s que concede 
la R. O. 30 Diciembre 75, citada en el j)ár. anterior, porque es ilictoda 
termimuitcniciite para los Presidentes y Vocales, y no para los Fis
cales.

3 G S  I jOs o ix c a u s a r to s .—La R. O, 23 Julio 37. 1\. 4.° p. 849, 
tenia dispuesto que desde el dia que la causa so elevase á plenario 
disfrutaran mi tercio del sueldo dr. cuarlcl-, pero la d e ll  .Mayo 77, 
]'; p. 129 la deroga, y resuelve que el tordo sea d d  sueldo mínimo 
que por sus respectivos emideos pudieran devengar en actividad, 
lo cual parece querer decir quesea del sáculo de Generales e.in- 
plcados-

MGO J..OS i i u i i  í liza tio .s  <111 c u m  p a ñ a ..—No tienen de
recho á ingresar en el cuartel de iinálidos. O. 25 SeUemhre 70, 11. p. 
25G; p<To la ley 8 Julio GO, R. 4." p. 7sl, señala á los Oficiales genera
les (pie queden totalmente inútiles el, sueldo, entero de su empleo, y 
siendo la perdida do nii miembro ó de la vista, 36,0(.0 rs. anuales,i 
los Brigadieres, 50.000 ú los Mariscales de Campo y 100.000 á ios Te- 
uionles Generales con mando en Jefe, y sin el citado mando 75-000, 
a. l.'V 2." do (lidia ü.

C570 ILos lítu - ia o s  O lí c u n u K iiia .—La O. C Junio 75. li. p. 
L5S, dispone quo á los oftdales generales.que sean heridos oii campa
ña se les abono el sueldo c/iteiv desìi aupico desde el dia de la 
herida, tveiamando la diferencia entre dicho sueldo y el de cuartel 
por el cai)ítulo29 si los interesados fueran baja en su.í destino«. 
Como desd(i.el presupueslo 77-78 se ha tratado do que los devengos



correspondientes á uní mi^mi persona figuren en una sola nómina, 
parece que esta (iiforeneia deberá reclamarse por nota en la miema 
nómina que el snehlo. Gomo so yó esta orden es para el caso do que 
sean baja en sns destino»', mas puede ocurrir que á pesar de ser 
heridos, los conserven, y en ellos continúen fiqnranclo, y entonces 
parece lóqico que sean aplicables las R.' 0 .‘ 25 M.ayo y IS Agosto 1875
B. p. 153 y251, que conceden á los Oficiales generales qin se hallen en 
uso de Ucencia por eívfonnos el sueldo entero, no del empleo, sino 
del destino ó car»o que desempeñen.

3 7 1  EjOs  q í l o  «sC íin. ont u s o  «lo  l i c o i i c i n . —8i es Capi
tan general de KJército no varia do sueldo, porque siempre tiene el 
mismo, o. 22 Junio 3‘J, 20 Diciembre S3 y l.° Julio fti, U. 1.” p. 233, 
226 y 241.

A los que estando de cuartel se les conceda licencia, no varía en 
nada su sueldo, porque tienen el menor c-oncedido à su ciase; esto no 
está resuelto, pero se comprende que asi procede.

A los que estando empleados so les conceda licencia se los harán 
los abonos siguientes:

K n . in*í « lo  p o r  « u r c r i n o . —MI sueldo entero dosu empleo, 
segim It O. 25 Mayo 75, Ii. p. 153, y la de IS Agosto del mismo año, 
B. p. 2.51, aclara que ha do serel que estén disfrutando por r.azon del 
cargo que s j hallen desempeñando, de m.o lo que el Capitan general 
de un clistrito, disfrutará el mismo sueldo estando con Ucencia por 
enfermo que cuando se halle en el pleno desempeño de su mando-

K r i  lu s  «lo  a s u t x to s  p r o p i o s .—Medio sueldo, seguii R. O. 16 
Diciembre 7i>. B. p. 385, con lo cual queda derogada la do 22 Diciem
bre 5.S, que les conce.lia el de cuartel. Aunque no se aclara, parece 
natural que el medio sueldo sea del entero que e.sté disfrutando por 
su cargo, como sucede en las Ucencias por enfermo.

lO ii l a s  p r ó r o s ja s  p o r  o .n f o r m o .—Medio sueldo según la 
misma R. O. 16 Diciembre 76, es decir, la mitad del que disfrute en 
la licencia por enfermo.

rerx la s  p r ó r o is a s  p a r a  a .^ iin tos  i> rop io«:,—Ninguna or
den lesseñala sueldo, y corno laya repetida 16 Diciembre 73,está 
basada en los principios generales establecidos p a n  Ucencia®, y es
te principio general no reconoce sueldo en esta clase de pròroga», 
es evidente que tamp.oco deben disfrutar ninguno. ‘

S oH ia rx d a ^ y  t o r c e r a s  p r ó r o g ;a s .—Según se dice en el 
párrafo de Ucencias, los Oficiales generales de los Cuerpos facuUati- 
TO.s pee leu obtenerlas para atender al restablecimiento de su salud, 
y  aiiiiquo no determina el sueldo que eu ellas han de disfrutar, como 
la resilucioa se fuii.la e i laR .0.21 .Marz.)del 75, B. p. 80. y ésta en 
su a. 4.“ permite seguii las prórogas con medio sueldo, parece que
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ese deba ser el que ae abone á los citados Oficiales generales de lo» 
Cuerpos facultativos que las obtengan.

I t 7 ' í 2  IL.OS cilio  clo.U iii m ío s  m é lle lo s  imi-a t o m a r  
o t r o s ,  ó  q u o c lí ir  l io  c i i a r i o l ,  ó  e-stíinH o tío  c u a r t e l  
s o n  c o l  o c lu io s . K  l a b o n o  t ic  s a o  le los o s  j jo r  t ila s .—El 
a . 18 del Rto.de revistas, 15 Junio GG, R. 5." p. 213. estableció que 
los sueldos fueran abonables por mese» completos, aunque después 
de pasada la revista se cambiara (le situación, y aunque falleciera, 
pero limitó esto sólo para las clases desde Coronel abajo, y la 0. 7 
Noviembre 02. R. 1.® p. 151, previene que continúe el abono de suel
do por dias á los Generales y lirigadieres con mando, de asamblea 
y de cuartel, y á las clases político militares cuyo sueldo entero ex
ceda de o5.000 rs. anuales.

L o s Capitanes generales de E,iéroito. ya es sabido que nunca va
rían de sueldb, siempre tienen ios 120.000 rs. anuales.

Los Tenientes generales ó Mariscales de Campo que dejen el man
do dcu/i« Capííani« poieral, para pasar á otro mando también de 
Capitania yeneral, tienen el sueldo de empleados en los día» que 
medien de uno á otro mando, y si son nombrados para Ultramar, 
hasta el dia del embarque, a. 1.'' de la R. O. 29 Marzo 52, R. 1.® p. 498. 
Cuando no sea de una a otra Capitania general, sino que estando 
desempeñando nn cargo sean nombrados para otro, que tanto el que 
dejan como el que van á tomar, esté dotado con sueldo mayor que el 
de asamblea, disfrutan éste (el de asamblea) en el tiempo que medie 
desde dejar el mando que tenían á encargarse del nuevo, a. 4.® de la 
R. O. citada; y el mismo sueldo de asamblea se les abonara, si antes 
de tomar posesión del nuevo destino quedasen de cuartel, pues asi 
lo resuelve la de 18 Junio 57, R. I.® p. 5ü7.

Los Tenientes generales ó Mariscales de Campo que estando de 
cuartel sean nombrados Capitanes generales de un distrito, conti
núan con el sueldo de cuartel hasta el dia qne tomen posesión, ó 
hasta el del embarque, si fuesen nombrados i>ara Ultramar, a. 2.® de 
la R. O. 29 Marzo 52, U .I.' p. 49í. La de 15 Marzo .59, R. 1.* p. 509. dis- 
pen.só de la toma de posesión á un General que siendo Senador y ha
llándose actuando como tal, fué nombrado Capitán general de Anda
lucía, y tuvo el sueldo de tal Capitán general desde la fecha del nom
bramiento. La de 10 .Mayo 75 (no está en el B.) dispuso que el Gene
ral nombrado Capitán general de las provincias Vascong.adas, que 
por falta de comunicación no podía pasar á Vitoria á encargarse del 
mando del distrito, se le considerara en posesión de dicho cargo 
desde el dia en que llegó á Miranda de Kbro, donde estuvo detenido; 
al qne estaba encargado de la citada Ca|)itntiia general también se 
le abonó su sueldo, por manera que Inibo duplicidad de abono. La de



2S •V'̂ osto Ty cv. Pl 15.) tamble-1 coicoiUó al G,-n«¡-.ü 2;° C ibT
de la mh-.na CipUatiia seaeral de Va-?cen,cradas el s'ie’ . l ) y raeion >s 
como si h'ibiern tomado posesión de s'i destino, desde el día en aue 
lle.m A Miranda, donde «■-tMvorletoniclopo:' falta de comnnicamon, 
al mismo tiempo se le aboni> al fpn estaba encargado, por manera 
que también hnbodapUeadoabonot esta disposición, asi como las 
dos qne (lu.'dan citadas fueron roncesiono.s per.sonaíes. no dictadas 
como regla general para estos casos, de todo lo qne se deduce qne 
cuando ocurra alguno semejante, debe acudir al Gobierno el intere
sado en reclamación.

Si quedara sin efecto el iiombramionto de algún Oñcinl general 
para ntram ar, tiene el sueldo de enlos diasque medien
desde la orden de nombramiento á la de derogación, R. O. •I'i .Iuuíck

57.11.1.0 p. 507.
Los Generales que sean .Wudantcs do Campo deS. M. el Rey, dic.e

el Real-decreto 20 Marzo 7.5. n.p. M, disfruten el sueldo de sus em-
pleo-s en activo; por manera que según esta disposición, deben te
ner el sueldo de empleadox.

bosque pasen A ritrainar tienen el sueldo de empleados en la l e -  
nínsnla desde el dia que se embarcan hasta el din anterior al de la 
toma de posesión de su destino, pues de^de la toma de posesión tie
nen el de ntram ar, O. 25 líiiero 7!. 15. p. 35.

Los Directores generales do las anbas están comprendidos en la 
re<da 1 de laR. o. 2'J Marzo 5>, cuando sean trasladados a otros 
mandos, segnn la de is.innio Tvl, R. l.° P- 234; por consiguiente, 
les os aplicaldo cnanto dicen lo<= pArrafos anteriores.

Los Drl'Mdiores recien ascendidos, qnc liabiendo pasado la revista 
de Coronel tienen la paga de tal Coronel todo aquel mes según el 
Rto de revistas, si se les da mando de su nuevo empleo de linga- 
dier dentro de aquel mismo mes. disfrutan el sueldo de tal Hnga- 
dierdesde la tomu de iwscslon, reclamando la diferencia de un suel
do á otro en la nómina A don le van A figurar por su nuevo empleo, 
O. 24 Octubre 72, n. p. 322.

'jr:i I.,os<ino coaíal-̂ loiios traiisitíj-
r i u s - L a O  5 Setiembre 7.1,15. p. 31?, dispone que los Oficiales ge
nerales qne desempeñen cargos y comisiones tran.sltorias ncl ser
vicio que no estén comprendidos en el capitulo de Estados Mayores 
de provincias v plazas ú otro «leí presupm'sto, perciban sus haberos 
con aplicación al de aoiernles quf >io con-c^pomlcn u capztulo de- 
tenniiiado.

t i r  í  A y u O u ix to s  d o  C a m p o  y  O l l c i a l o s  á  l a s  ir\- 
„ i c d i a l a s  ó r d c o s . - I . a  R- O. iP Abril 75. 15. p. 110, designa las 
Autoridades qne pueden tenerlos en el número que A continuación ss
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espresa. Losconcediilo? por órJenes posteriores se hace mención de 
ellas en cada uno.

307

■S. 31. el Rci/

IvDilinlos.
f Según R. I), 3!) Mar/co 7.', n. p. si, ten

drá los Ayudantes que á continua
ción se espresan. elegidos de las di
ferentes armas é institutos del Ejér
cito, todos con el su dilo y raciones 
de sus empleos en activo. 

jDe la clase de Oficiales generales .Ayu
dantes de Campo ............ ................  c

! De la ciase de Coronel ó Teniente Co
rone} id. de ÓrJenes........... ........... C

-Ministro déla Guerra  ..................... g
Capitan general de l-yército.............................  ^

/S i es Capitan general ó Teniente Ge
neral estando en campaña.... ............  g

, Si es Mariscal de Campo, estando 
Geueral en )  eu id............

.....  )  Cualquiera sea su categoria les señala
la U. O. 29 Marzo 76, D. p. SO, cuando 
no esté en campaña, y si en cuerpo

 ̂ de Ocupación ..............................................
Presidente del Consejo supremo de la Guerra \
Comandante general de Alabarderos ¡
Primer Ayudante de .S. M. el Rey ...................  ]
Directores generales de las armas .................  j
Comandante general de Inválidos j
Presidente del Consejo do Redenciones . ,
Comandante en -Tefe de Cuerpo de Ejército ,
Capitan general de Castilla la Nueva .................. ,,
Capitan general de los dernasdistritos o
Segundo Jefe de Alabarderas .....................................  T
Tercer Jefe de Alabarderos. La R. O. 12 Febrero 70 

B. p- le concede ....................... _ ’ ,
Subsecretario de Guerra, bien sea .Mariscal de Ca 

po ó B rigadier..............
S eíittn (lo\  De Castilla la -Nueva ...............

Cabo .. I De los demas lU.stritos ..................... I
Jefe de E. M. G. en campaña .....................  2

. A !s 
írtIfiR*?.
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General de 
Licision-

Rn campaña 
Eli distato

Artillería.

La R. O. i(i Julio 73, B. p. 207, señaló 
Ayudantes y Oficiales á las órdenes 
á varios Jefes de Artüleria en cam
paña y en distrito; pero la de 5 Oc
tubre del mismo año. B. p. 325, dero
ga todas las disposiciones posterio
res á la de 19 Abril 75, por manera 
que sólo quedó vigente lo que ésta 
dispone, que es al Comandante ge
neral de Castilla la Nueva ................

Los demas Comandantes generales, 
dispone la R. O. l.° Abril 70, B. p. 8(3, 
que sus Secretarios sean á la vez 
Anidantes............................................

InyeniCTOs

/L o  propio que d Artillería sucedió a 
[ Ingenieros por las mismas R.* O.', 
\ con la sola diferencia que la de 19 

Abril 75, no le señala ninguno á In
genieros.

/  Los Comandantes generales, dispone 
f la R. O. 3 Mayo 70, B. p. 12d, que sus 
y Secretarios sean ala vez .Ayudantes. 

Comandante genera! de Ceuta y Campo de Gibral
tar, y Gobernadores Militares que sean .Marisca
les de Campo .....................................................

Gobernadores militares de provincia de la clase de 
Brigadier..................... ....... .........................................

En campaña 
En distrito .

Bri'judier 
J e f e  de  
Brirjada-

General empleado en campaña en expectación de 
destino.........................................................................

.(yuiiiiilos.
A las 

Meaes.

9 1
1 1

1 »

1 »

1 »>

1 1

1 »
1 1
1 »

1 »

El sueldo de Ayudantes,como si fueran de caballería; el de á las in
mediatas (irdenes, el que les corresponda según el arma de que pro
cedan, a. 5.'’ de laR. O. tO .Abril 75, B. p. 110.

El nombramiento de estas comisiones necesita forzosamente la
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coiiílinuiciun del Guiiieriio, biii 11 cual la revifta que jia-.en será de 
roeiiipiaico. Igual coiiflrniacioii lu cesltaii los que rtscieridao ;i iiu em- 
pl o l■ii■crcnte de aquel con que fvierou iiombrados. a. S.“ delacita- 
(la R. O. . . .

Ai (-,‘ isar los generales cu el mando, cesan sus Ayudantes, y Jefes v 
Oficiales á las iamediatas órdenes, (lucdaiulo desde luego de reem- 
pia.'. I. a. 9.'' de la luisioa R. ü.

f í r - j  O u o r p o  J i i r í f l l o o  > í i 1 I la i '.—El Rto. 5 Julio 73, B. p 
211, en su a. 1.'’ estaljlcce 7 clases con los numljres siguientes. lUiiis- 
tros y í)scal(ís togados del Consejo. Auditores generales de E:ércifo 
Auditores de guerra de distrito. Tenientes Auditores de 1.̂  clase Te
nientes A uditores deS.-"̂  clase, Tenientes Auditores de 3.’̂  clase, ^Au
xiliares.

1.a R. O. 19 Junio 7,ó, R. ¡i. ifo, dispone que los iinlividuofi que com
ponen el Cuerpo JuriJico militar no puedan dedicarse al ejercicio de 
la Abogacía niiéntras estén colocados.

1.03 Tenientes Auditores con funciones de Fiscales, tienen el deber 
ineludible do auxiliar á sus inmediatos Joles los Auditores en el de.s- 
paclio de los asuntos de jurisdicción extraoixlinaria que les cometan, 
s ondo siempre responsalile el Auditor, que firmará los dictámenes, 
R. O. 19 Jimio 73, li. p. ISO. y la de s Agosto 70. n. ji. 2.jS, repite que los 
Tenientes Auditores son subordinados y  auxiliaros de los .uiditorcs, 
con Obligación do ir á la casa du éstos, sus .Tefes inmediatos, á darles 
cuenta de los negocios cuyo des¡vicho les liubieren ordenado, y el a.
3.° abade que cuando td Auditor liaga presente á la Autoridad 
militar que el número de asuntos os excesivo, podrá dicha.Autoridad 
facultar al Teniente AivUtor para qno firme sus dictámenes, (que ha
brá do suscribirlos también) con derecho el Auditor á modificarlos. 
I-a R. O. 2 i Noviembre 7(1. ¡q p. ;í7¿, vuelve otra vez á repetir que son 
únicamente auxiliares de los Auditores, y  como en delegación de es
tos, que asistan á las subastas que so cclri)ren on las dopondeudas 
administrativas, así como antes lo hacían por las funciones propias 
que tenían cuando eran Fiscales.

Cttfi S u sU tu cloiios.—síogmi los artículos 73,71, 77, 7S y 70 
del Rto. citado, en las interinidades por enfermedad, licencia tem
poral. supresión, vacante ó ausencia en actos dei servicio, serán 
sustituidos los Auditores por los funcionarios siguientes;

l ’or los Tenientes Auditores que estén gierciendo como .fiscales en 
el mismo distritc>, percibiendo ademas de su sueldo cien pesetas 
mensuales de gratificación, por comisiones activas, y á falta de és
tos por los que á continuación se citan. 

l.° Por el Auxiliar (le la Auditoría, con las mismas cíen pesetas
11
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sobre SU sueldo, y  si es en Goûta, por el Abogado de pobres, sin 
gratificación alguna.

2.0 Por un Auditor de reemplazo de la categoria del propietario 
òde la inferior, con el aneldo entero desu empieo, mitad por reem
plazo y  mitad por comisiones activas.

3.0 Por un Teniente Auditor ó Auxiliar de reemplazo con el suel
do entero de su clase, mitad por reemplazo y mitad por comisiones 
activas.

4.0 Por un Aspirante aprobado en oposiciones de ingreso, con la 
mitad del sueldo del propietario con cargo al capitulo do Gastos di
versos

5.0 Por el Aspirante mas antiguo que exista en la localidad de los 
que como tales figuren en el escalafón, sin seropositores aprobados, 
con la mitad del sueldo del propietario, por el mismo capitulo.

d.o Por un Abogado que merezca la confianza del capitan general
6 Comandante general, también con la mitad del sueldo del propie
tario.

Los Tenientes auditores con funciones fiscales, determina la R. O.
7 Agosto 76 R. p. 285, que no hay necesidad de sustituirlos con nadie 
en sus ausencias, excepto en el caso de que los muchos asuntos de la 
Auditoria lo hagan preciso para que pueda ser auxiliado el Auditor. 
Kn este cuso habrá que tener presente el a. 75 del Rto. que viene ci
tándose, por el cual serán sustituidos en iguales casos y  circunstan
cias de las que se marcan en el párrafo anterior por los sujetos de
signados en los números 1.“, 3.", I.", 5.'" y C.°, atemperándose á sus 
prescripciones relativamente. El a. SO dice que los tenientes Audi
tores y  Auxiliares del cuerpo que, estando en ejercicio en el distrito, 
sustituyan al Teniente Auditor con funciones fiscales, no percibirán 
cantidad alguna sobre su sueldo por este servicio-

En las vacantes puramente accidentales de los cargos asignailos á 
los AiixiUnres del Cuerpo, no so nombrará sustituto, llenándose el 
servicio como sea posible hasta que funcione el propietario.

3 T 7  A s e s o r e s  <lo l a s  C o m i s i o n o s  m i l i t a r o s  p o r -  
m a i i o i i t o s .—I,a 0 . 11 Setiembre 74, P. p. 319, autoriza á los Capi
tanes generales para que nombren abogados idóneos para que des
empeñen este cargo, y dispone que tomen el nombre de Auxilia
res provisionales del Cuerpo juridico-militar, y disfruten por el ca
pítulo de gastos diversos la gratificación de cien pesetas mensuales, 
mientras sirvan este cometido, sin que al cesar puedan alegar dere
cho alguno á la carrera. Por R. O. 21 Febrero 76, lí. p. 44, cesaron 
desde 1.‘ del siguiente Marzo los Asesores délos Gobiernos milita
res, y por lo tanto cesó el abono de las cien pesetas.

Los Gobernadores ó Goinaudantes militares no pueden tener Ase
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sores natos Ó sea nsignados a '0 3  mismos, y  para casos especiales y  
extraordinarios qno necesiten Asesor letrado, les autoriza la R. O. 
11 Enero 76, R. p -13, para que lo nombren ateniéndose al ónlen de 
sustitución establecido en el a. 74 del Uto. del Cuerpo juridico-mili- 
tar, y también expresa que á los Consejos de guerra no asisten Ase
sores letrados. I-a R. O. 23 Junio 75, O. p. 183, dispone que en las ca- 
pitales de distrito lio se nombren Asesores, puesto que hay Tenien
tes auditores.

.'jT-gi T C scr ib c in o s  <lo ísiiorra.—El R. Di 26 Agosto 66, R. 
5 ° p. 309, organizó este Cuerpo estableciendo tres clases, todas con 
el nombre de Escribanos priiicipale.s, consistiendo las categorías en 
los distritos donde servían. El D. 10 Febrero 69, R. 5.“ p. 2112 le dió 
nueva organización y la R. O. 1." Mayo 76, B. p- 132, los suprimió des
de l.° del siguiente Junio, escepto los que servían en los Juzgados de 
Granada y Ceuta, y el Oficial Mayor de la Escribanía de cámara del 
Consejo Supremo deja guerra, y á todos los demás les declaró el suel
do de reemplazo desde el citado dia l.° de Jimio de 1S76, hasta que se 
determine sii definitiva situación. Los Alguaciles quedaron también 
suprimidos desde la misma fecha, escepto el del Consejo Supremo 
do la guerra y el de la plaza de Ceuta, sin designarles sueldo algu
no á los que cesaron- Los Escribanos de guerra interinos pueden 
ser nombrados por el Capitán general, y durante la interinidad se 
les abona 'Ip del sueldo que correspondería al propietario, con cargo 
al capítulo de comisiones activas, según determinó laR . O. 11 Mayo 
67 11.5.'’ p. 318, do la que se hace mención apesar de estar suprimidos 
porque pudiera ocurrir en los dos distritos don.le subsisten (Granada 
y  Andalucía.)

^■yO í?»iipí>riaT im oraT*ios.—La R. O. 2í .-^bril 76, R. p. 113, 
dispone puedan pasar A situación de supernumerarios, sin sueldo, 
los Jefes y Oficiales do todas las armas é institutos que lo soliciten. 
El plazo menor será el de un año, que se abonará por entero para los 
efectos de retiro, por mitad los cinco siguientes, y ningim abono en 
los demas. Para pasar ásupernumerarios necesitan llevar 4 años de 
Oiicial los subalternos, y según aclara la R. O. 7 Octubre 76, n. p. 33?, 
tanto los Jefes como los Oficiales han do haber pasado doce revistas 
de presente por lo raónos en siuUlimo cmideo dei arma en que sirvan. 
En los Cuerpos de escala cerrada sólo podrán pasar á esta situación 
la décima parte do cada empleo sin cubrir sus vacantes. En caso de 
guerra podrá el Gobierno llamar á los supernumerarios.

Los Jefes y Oficiales de A. M. no pueden pasar á esta situación. 
R. O. 31 Agosto 70, n. p, 281, Y los que pueda haber ya en olla serán 
comprendidos con losderaas en los sorteos para Ultramar; R. 0. 23 
Agosto 76, B. p.283.
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t.a n . o. 5 Julio 77,1). p. 221, aiitoi-izu fl pase áosta sitimoioii á lo? 
Oíii’ iales cpî  lo soliciiüu con oJjjiíto de prepararse para el iagresb oii 
las Acade;nias ele los diferentes Cuerpos l'.i -ultativos.

Cuando al que estóde supernumerario 1;; conv’ sponda ascender re
glamentariamente, será alta en el servicio activo de su Cuerpo, en 
domle deberá pasar 12 revistas administrativaa Untes do volver á sii- 
•pern imerario; pero si no le conviniere pod-á soUcitár su continua- 
cioii de suponimnerario, la cual se le concederá, perdiendo su puesto 
en la escala general, y cuando solicite la activida l ascende-á en la 
vacante que-cubra el turno reglanienlario, con ia antigüedad de! día 
de su ingreso, y por lo tanto el úliiino oii la escala da su clase. R. O 9 
Julio 77, 13. p. 2>$.

ít-íO C o m í  s i o ía o s  oía o l  o x t r a i i . jo i - o .—1.a R.0.2M<ayo75, 
R. p. i'ü. determina que las comisiones para compras de material 6 
ganado vayan siempre dotadas de funcionarios a Iministrativos. co
mo previno la R. 0 .12 Agosto 74. Dicta reglas paralas cnoutas qne 
lian de formar los pagadores, modo de jusüficarl.as y capítulo á que 
se han de aplicar. Dosiiuda los gastos que pueden ser a hnitidos en 
cuenta, pues los do manutención, alojamieuSo, pago y gratificaciones 
á criados, mozos, guías, carruaje.s, y  en general lodo’  lo rpio' corres- 
pon li  al sirvirio y comodidad iu Uvidu.al, lo <].'dien sufragar los ín- 
teres.ados de las gratificaciones que se les asignen.

3S1 Swoi<losclol Ciicriio <lo Inválidos so^guii - 
oi i>rosui>uosto cío isrr-rs.

Fesofas al
m.’'.
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Director general, sin designar ca tegoria 
Drigadier segundo Jefe 
Médico, el de su empleo .
Capellán, el Je su empleo
Sar,ris‘a u ..........................
Co cí¡ero ...................
Mozos sirviente.s, 1‘75 pesetas diarias.

Los Jefes, üapitaues y Subaiter ios, así como sus asimilados, el 
sueldo entero de sus empleos en Infantería; o, 73 dsl Rto. 20 Julio 
01, R. 2.” p. 325. y  eu el presupuesto 77-78 liay consignada gratifica
ción de u'ia peseta diaria para iiianteniniieuto do cab.illü á cada uno 
de cuatro Oficiales que se halla i pazMlítLcjis.

1S75'00
750*00

53*25
60‘S3



2i3

A lós inváli
dos dii tro|)a

Pfsf*.:? si 
PPS.

I Rncion de pan diaria.
Gratifieacioii inensu'al de 15‘20S pesetas poi' 

iiv.iivid'io para renovación y pntreteniinieii- 
to (ii'l vestuario, coste del Utensilio el alum- 
J>rado lo facilita A. oí-) lavado de ropa y 
demas gastos.

U1 haber igual á todas ias clases ........ -..... .....  :m‘21S

ÍAdenia.s el siguiente plus todos los meses:
A los Sargentos 1.*̂ * ...........................  ............. íO‘000

.A los id- 2.°‘ ....................................................  lioOO
A los Cabos ! . '■ ................................ ...................  2‘üOO
a'ÍüS id. 2.“- .......................................................  i ‘000

.V los inútiles agregados pendientes de la declaración de
finitiva de Inválidos, el liaber, pan y Utensilio correspondien
te al soldado de [nfanteria raiéntras permanezcan en esta si- ^
tiiacion; des ie ia f.mha de it Il.O. dciclaránd-olos inválidos, to
dos tos gotas i^m como á tales les corresponden; a. 4-° y 5.°
<lel citado Uto. 20 Julio 61.

3 S ‘-2 S u e l d o s  c lo l  l í o a i  C i i o f p o  <lo G i ic ir d la s  
A  la b a v d o i 'o s .

es Cnpitan general ........................................  2.5on‘00
Jefe ........Hi es Teniente general............................................... l.fiTó’OO

2,0 j o f e ..... Mariscal de Campo ..........................................1.250‘00'
a .-r je fe .......  m-igadier ..............................-......................... 750‘00'

\ Si es Coronel ......................................................  575'00
Secretario... ¡ j^fe, el do sn empleo.

, 1 i.'-, do la clase de Coronel ..........................  o75‘00
vu -in o .... ( jjg [3 j q -penLento Coronel , ............. d30‘0O

Módico, el de su empleo.
Capellán, el de su empleo.
Músico mayor, el tpie corresponda á sus años de servicio.
Capitán do Compañí-a, de ia clase de Coronel .........................  rj7t>'.»0
Teniente, do la de Teniente Coronel . . .................. 450‘00
Alférez, dala ele. Comandante ........................................  400‘CO
Sargento 1." iH'igada, de la de Capitán ........................ . ... 2,70‘CO
Sargento 1.® de Coinpnñi.a, de la de Capital! ...................... . 25é‘C0
Sargento 2.° da id-, ile la de Teniente .............  ..................... -JS7‘.")0
Cabo, de la de .alférez ...................... ................................  I62‘ó0
Guardias, de la de Sargentos .............................. ...................... SÜ'OO
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Tambores....................... .......................... ........ ..............................
Armero ................................................ ............. ....... .... ..... ..........
Músicos..................... .................. .............. ..................... ..... .........
Criados, nueve para las Compañías, y ordenanza de la Co

mandancia general .....................................................................

67-50
P0‘00
90‘00

67‘50

Teselas al
nes.

Ademas is gratifleaciones de 50 pesetas mensuales d cada Oficial 
Mayor, y 28 de á 25 á cada uno de los menores para criado.

Se titulan Oficiales Mayores desde la clase de Generales d la de Co
mandantes ambos inclusive, y Oficiales menores los Capitanes, Te
nientes y Alférez, cuyas clases corresponden alas de Sargento 1.”,
2.* y  Cabo de este Cuerpo.

A cada una de las plazas de Sargento, Cabo, Guardia, tambor, mú
sico, armero y criados, para atender al gasto de vestuario,10‘31 pe
setas mensuales sin descuento alguno.

Los guardias, músicos, armero, tambor y criados tienen ademas 
de sus haberes ración de pan, y según laR. O. S Noviembi*e 62. R. 
2.*̂  p. OSO, seles abona en dinero al precio de presupuesto.

El a. 137 del Rto. de Alabarderos 6 Agosto 75. no está en el R„ 
previene se facilite utensilio á los Oficiales menores, guardias, mú
sicos, tambores, armero y criados, y aclara (pie el de los Oficlaies 
menores y el de los guardias sea com'5 el (pie usaban los Guardias 
da Gorps. y el de los músicos, tambores, armero y criados, como el 
que dice la U. o. 0 Agosto 55 (no se halla esta R. O. en R.) La de 22 
Diciembre 77, B, p. 440, determina que desde i.° de Julio del mismo 
año 77, se abonen 4*75 pesetas por plaza en concepto de gratillcacicn 
mensual de utensilios.

3 S » SdOl<los <lo IixCaiitoría.

En Rejim ientos de linea y  Batallones de 
Cazadores.

Coronel, aunque sea Jefe de media Brigada
Teniente Coronel ..........................................
Comandante...................................... ...............
Capitan, áim cuando sea Ayudante .............
Teniente aun cuando sea Habilitado.........
A lférez................ ..............................................

PESmS U MES-

lin«i. Cazailores.

575‘00 » y*
450‘00 450*00
400-00 400*00
250*00 250*00
187-50 l.S7‘50
102*50 162*50
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nSETAS Al m.

Lin̂ i Cazadores.

Sarmento

250‘00
47‘50
36‘i>5

/•Kn los 10 primei-os añosde serTicio. 150‘00
Músicos ma- i kq iqs 15 siguientes ...........................  200'00

yores (a)-  ̂Después de cumplir 25, en adelante
1. p, y músico 1.®..............
2. °, y músico 2.®...............

. . corneta y músico 3.®....................
C abo.............5 « o ....  20‘50

18‘50 
18‘50 
17-50 
S5‘00

(i.® .. 
2̂.® .

Educando de corneta ...................................................

Soldados .... j  ̂â  y educando de músico-------- ---
.4.rmero, siu ración de pan ....... -...................-............

En la  Academia y  en la  escuela de Tiro

Brigadier ........
Coronel.................
Teniente Coronel
Comandante __
Capitanes--------
Tenientes .............

Sargento

Í50'00
2C0‘0O
250‘00
47-50
36‘25
24‘25
21‘75
18'50
19-50
18-50
35-00

Físclis il 
mes.

750*00 
. 57.5*00 

450*00 
400*00 
2-jO‘OO 

. 187*50

. 47-r.O

.. 36-25
1.®, y el de cornetas y músico de 3.*' ................  24-2a

Cabo .......... 5 o’o ................................................. ..... .............. 21-75
Corneta..................................................................................-.........
Soldados, educandos de corneta y de música .........................  i* -íi*

En los Batallones de Reserva.
En situación de provincia s-Uo 4i5. pero las clases de tropa el 

haber por entero, asi está en el presupuesso 77-78.
r ^ v io l í lo s  ( lo  O íiljc t  1 l o r í c i  

En Rejim iontos, Escuadrones, Depósitos, Remontas, Academia 
y  Establecimiento de instrucción.

 ̂ ..................  575*00
Teniente Coronel .............................................. -.........-............

I,aR. o. 18 Diciembre 77. R. p. 440, determina que los años 
que han de regular los sueldos, han de ser precisamente efectiros, 
sin que sirvan abonos de ninguna especie.
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Coinaadaii te 
Capitán

Si es Ayudante .............
A los demas, aun al Imbilitado

Tenientes 
Alfi’rez
Alumnos de la academia ¡de los antiguos cadetes hasta que

asciendan á Oitciales)............................................ '
Armero y Sillero, sin radon de pan ....... !..................................

 ̂ 1.® y maestro de ívomiidas ..............................

/ 1." y trompeta ..... ................................................
Sargento

Cabo

Solda<lo

De trompetas .... ..................................................
De -J.̂  ....................................
Dc2.^ ............................

Herrador y alumno, forjador y alumno ........... .......................
B n'las co.TaÍ3Íone3 de R e se m

Los Jefes y OOciales ■Ipó del sueldo entero de su empleb, y las 
clases de tropa el haber por com¡)Ieto.

El Escuadrón Escolta Real.
I. OS Jefes y Oficiales el sueldo de sus empl 'os eu Cabalinria. 

e.xcepto el segundo Ayudante y el Habilitado, qus sien,lo de 
la clase de Alférez tienen 200 pesetas cada uno en él presu
puesto 77-78, como'los Tenientes.

J. a tropa tiene el siguiente liaber mensual en el referido pre
supuesto.

'l . ' ’  ................................................................
2-° y cabo de trom petas..................... ...............
1.° y trompeta ......... ..........................................

Pesdas ai 
nií?,

doo-oo 
.SO'OO 
2ió‘C0 
200‘00 
175-00

Ü0‘00
f.TCO

' -37‘50 
2T2-> 
21-75 
29-75 
19‘75
Is-Tó
l.?-7o

Sargento

Callo .....

Soldados de •1.'̂  clase
J''oi-ja.lüp y lierrador ........................................................... '
Ración [)ara caballo, la extraordinaria de paja y de c >bada. 

íSuolílos <lo A -rtilloría ,

‘S e r í d  Sub-1 ^lariscal de Cam po 
inspector | nrlgadler..................................................

- Secretario-ayudante, el sneldo de Caballería del empleo 
efectivo de escala, segan R. o . 22 Agosto-?.'!. 11. p. 291.

83-61
7-‘2í
68‘ l.j
'CTC3
(il-03

..2o0'00
750‘00
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Pesotjs al
mes.

3.as clases Rigiiientes tienen el mismo suekio en plazas, re
gimientos, fábricas, maestranzas, parques y cnalgiiier otro 
destino.
Coronel .......................•..........................
Teniente Coronel.......... .................... ..........................
Comandante ......................................
Capitán, aun- 
auo sea Ayii-j1 o

Kii los regimientos montados, de montaña y
en la Renionta...............................................

Kn los regimientos á pió y demas destinos ... 
Ku los regimientos montados, de montaña y
^enlallem onta ' Ayudante ...........

' No .siendo Ayudante .......
Mn los re.glmientos á pié y demas de.stinos....
En los regimientos montados, de montaña y 

en la Reiuonta, como procederán del arma 
de Caballería

 ̂En los regimientos á pié que procederán del
V arma de Infantería ..................

Alfórez-ahunno en la Academia ........................... . ..............

Tropa sn los Eagisiioatos i pié.

llanto ó Ca
jero ............  I

Tenientes

Alférez agre
gado .........

Armero, sin ración de pan ........ .
íiargento ...-1

' 2." y músico de 2.*̂
corneta, cabo de cornetas v músico de 3.\

........... i 0.0

•Soldado.......•' .....................................................-.............' De 2.'‘ y educando de músico ............... ........ .
OompaSia do Obreros.

Sai'gento artificiero
Cabo .......................................
Obrero'....................................

I De'l.’̂  .............
■' De S.'i.................

Trops, en los Eegiaientos montidos, de montaña y 'en  
la  Remonta.

.\.i’ moro, sillero y guarnicionero, sin ración de pan .;
\ I." 3" maestro de trompetas ...........
I -2.0 ........ ........

Aprendiz

Sargento

57.VC0
450-00
400‘00

300‘00
230‘0)

23->‘00
200‘00
iS7‘50

175‘00

i0>‘50
ÍG2‘50

85'CO 
47‘50 
3T25 
2.1‘¿5 
21‘75 
10‘50 
18-50

47-50 
30‘00 
27‘50 
l.j'OO 
lO'CO

S5‘00
49‘25
.38-00
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Cabo i De trompetas y de cornetas...
\ De Obreros ..................... ...—

Obrero ____
A rtillero....
Bastero.......................
Uerrador y forjador

Písciüs a? 
IDOS.

1.®, trompeta y  corneta ..............    24'75
2.0..............................................    22‘25

.................  ñO‘25

................  30‘00

.................  29‘75

.................  20‘25
................. 19‘25
.................  52-00

1.0
2.0

19‘25380 En la JJrJsacla toposrdnca.
1 Teniente Coronel......................................................................... 450‘C0
1 Comandante .... ................................. ....................................-.....  400‘00
1 Capitan ..................   2.50‘00
2 Tenientes ........................   187‘50
1 Oficia! 2.0 de A. M., pagador............. ........................................ 187*50
2 Celadores...........................- ................... .................................. . 137*50
 ̂  ̂ 1 1.0............. .....-........................... -.........................  47*30

Sargento.... j  ̂o ............ ..............................................   36*25

Cabo ........ .... ; 1.0 y obreros........................................................ 24*25
2.0 ...... ........... ...................... ................................ 21-75

Ademas de estos sueldos, dispone el Rto. 15 Abril 64, U. l.o p. 930, 
que desde l.o Abril á 31 Octubre que es el tiempo de los trabajos de
nominados de campaña, se abone una gratificación que será para los 
Jefes. Oficiales y celador de la mitad de su sueldo, 6 reales diarios á 
los sargentos, y 4 rs. también diarios para las demas clases inferio
res. Posteriormente se concedió porR . O. al pagador igual gratifi
cación de la mitad de sueldo como á los demas Oficiales y Jefes. In
dependiente de esta gratificación señala otra el a. 16 del Rto. citado, 
de 260 rs. mensuales para mantenimiento del caballo de cada uno de 
los Oficiales, y al Jefe en su equivalencia le da derecho á extraer 
raciones para el suyo; pero esta diferencia la quitó la R. 0 . 16 Julio 
76, B. p. 223, concediéndole también la citada gratificación en vez de 
las raciones, y en el presupuesto de 77-78, figuran seis de estas gra
tificaciones, dos para Jefes, y cuatro para Oficiales, en el capítuio 
articulo l.°, es decir, en el mismo en que figuran los sueldos, de que 
se infiere que deban ser reclamadas en el extracto y no en las cuen
tas del material que rinda dicha Brigada, como previene el a. 17 dei 
Rto. aludido. Das que figurarán en esas cuentas son las de los me
dios sueldos délos Oficiales, y los 6 y 4 r?. de la tropa.
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S u e ld os  d Ins ■enicros.

ícsplas al
mes.

Sen’/r"?Sal>i de Cam po..................................... ..
inspector ( Brigadier ................ ..... .......

Secretario-Ayudante. El sueldo de Caballería del empleo 
efectivo de escala según R. O. 22 Agosto 7J, 13. p. ogi.

Eas clase.s siguientes tienen el mismo sueldo en plazas, aca
demia. Dirección y en los Regimientos escepto en el mon
tado.

Coronel...................... ..... ..... ...............
Teniente Coronel.... .......... ...................................  .........
Comandante-.... .í;„................ ..............
Capitan............. ........ ................... ......... ...... _ .............
Teniente............................. ............. ................... ...... .
Alférez alumno de la academia, 6 agregado á Regimiento 

Tropa ea los Regimientos de Z ipadores y Minadores.
Armero sin ración de pan ................... ..... ........
Sargento..... ! T músico 1.».....................................................

/ 2 .''y músico 2.<•................................................... gQ.gj.

Cabo  ̂ Maestrodetrorapetas.mi'isico3.»y corneta 2i'25
............ ( 2 . ° ................... ...................................................

Herrador y forjador............................... .........
Obrero ......................

750‘09

5“5‘0(>
■150‘0O
-lOO'OO
250‘Oa
187‘50
162‘50

85‘00
47‘50

Soldados.

21‘75 
19‘25 
24‘25 
19‘50 
18“50

De l.'i....... ..... ... .........................................
De 2.̂  y educandos de m úsicos........ .........

En el Regimiento montado.
Coronel............................................. ..................
Teniente Coronel..... .............................
Comandante ...................................................
Capitan, aunque sea cajero ó Ayudante .........
Teniente .....................................................................
Alférez agregado, si procede de Caballería .........................
Primer profesor de equitación............................
Armero, sillero y guarnicionero, sin radon de pan ....
Bastero........... ................................................. ........  .......... ..

f;aho ) cornetas y trompetas__
...........  ( 2 .°____ __ __________________________

575‘00'
4,"0‘00'
400‘00'
300‘00
20Of€t
175‘00
250‘00

Sargento
52‘00
49‘25
38‘00
24‘75
22‘25



PesíUs al
ms.

lierrmlor y forj'sdur .....................................  ...........................  lí)‘2T)
Obrero .......................................................................................  . .. 2J“7ó

 ̂ , \ Do J.'*-.....................................................................  2iV23
...... j I)G2.-................................................................... li-25

Kl Reírimteiito montado se rompono de Pontoneros, Telc¡?ra!;sías 
y de Fm'O-rarri!; y  respecto á las co-mpañías dó Telegrafistas hay 
qac tener presente la H. O. 2t Diciembre 7‘>, li. p. 415, qno en sn a. 5.® 
señala diariamente nna gratificación de una peseta á los soldados y 
l'Snúloscabos y sargentos.únicameiite en los dias qnedesempefiati el 
servicio de la línea, por la situación ais!ad<a en que íieiien que vivir, 
y  los aprovisionamientos necesarios á la misma situación; y á los 
Oficiales que constantemente han de vigilarlos, ya sean de IngcuLe- 
rosó agregados, les concede un sobre-sueldo de la mitad de su haber 
en el empico efertivo de escala, ron aplicación al mismo cipítulo 
y articnli) en que figúrenlos sueldas y babero-; por manera qns 
podrán reclamarse por nota en los estractos con la debida justiliea- 
cioii. Disfnitamlo estas gratificaciones no tienen derecho á plus de 
campaña.

;tSíií S u o l c l o s  d o  la s  m i l i c i a s  d o  O a n u r ia s .
B italbn proVmtnal.

Tenisnde Coronel .   45h‘00
Comandante ............................................................................... 400‘f)0
Capitan, aunque sea Ayudante .................................................... 250'00
Teniente ........................................................................................- 1S7-50
Alférez .....................  ....................................................... - 162‘Ó0
Caprilan .   175-00
M édico..............................................................................................  -125‘00
Armero, sin ración de pan .........................................    85‘Ofi

Sai-gento .. ¡ ^ úísíco 2.* ................................................. -3C-2.>
,  , I 1.0, músico 3.*, corneta .................................. . 23-00

........  i 2.0 ............................................ .........  20-50
Soldado y educando de m úsico..................................  17'50

Los de-uas Bitailoncs números 1, 2, 3, -i, 5 y  G.
Teniente Coronel con •l]5    3G0‘0l
Comandante con lió . *     320*00
Capitan ........................................................................................  250 00
.Ayudante ...........     21.'*5.)

220



2?1

n;‘i;?n(Ia ...................
Sai-^salü 1'’ .............
Cabo y corneta ......
Soldado ................

3S O

Pst-s íl 
Sl-S.

-irr>o 
■Í7‘Ó0 

. 2.'5'rt0
J7‘5)

las ca ja s  do l í c c l n í n .  d a tos ca ja s  do 
q u l a t o s . - L a R .o ,  líilary.0 77.n.p.55, <lió desde nqn.m  fecha 
el nombre de Cajas de recluta á las que se conocían i>or el de cajas 
(̂ e aimitos, haciéndolas permanentes con personal de dotación lija 
con-li.) de sueldo excepto en los meses (jue se consideren abiertas’ 
-I..e sor. poreníero. ha de-10.Tnnio 77, n /p . 207. dispone q ^  r s u ! ! -  
lo t atoro sea únicamente cuando lo disponga el Gobierno, y que los

m hm tr'en a P "  l'ie  ios gastos derecluta-in.e.ito (Cn cl presupuesto 77-7ÜI es el cap. a. 3.0)
Después de esto se baila el B.to. para el ingreso, permanencia v

S .  t  “ üco "■ "■
«An-r 23. En cada uim délas capitales de las provincias de la 

1 cnmsnla c. islas Baleares, ¡labrá nna comisión permanente encai'- 
gada do reci])ir a los mozos que anualmente sean decl.aracios solda
dos. Esta corausion se denominará Cĉ Jn de reelxta v sustituirá d n  
que anteriormente se llamaba í ’«7<í rff /-juintos.^

«AitT. 2G. Cada una de estas comisiones &)nstará de un Coman-
rtnnte primer .lefe, uu Capitali segundo Jefe encargado del Detall v 
conta,jilHlad.ydosescribieiiícsde la ciase de Sargentos ó Cabos 
todos del arma de Iní'antería.» ’

«AiiT. 2S. El personal que constituya las Ca,jas de recluta disfru
tara sueldo entero dos meses, contados desio la revista siguiente al 
día en que se abran las Cajas, y los restantes del aüo •lió.»'’

En ol ))ár. de gratiflcaciones se dice las que tienen señaladas.
 ̂Eos quintos en las Cajas tienen diariamente 30 céntimos de peseta 

J ración de pan como l.i de los soldu.losdel Ejército; asi se consigna 
en el presupuesto de 77-78, y asi lo expresa el a. '10 del Rto. citado el 
queauadeque los Comandantes cuidarán de abonará loscom isio- 
nados de los AymiLanüi'utos el imperte integro do los socorros fa
cilitados á los ivcbitas admitidos en deíluitiva, desde el .lia desìi 
salida del pueblo hasta el de su alta en la Caja, al mismo tipo de .30
céntimos de peseta, computándose los dias de m archa, razón do .3

leguas diarms, y los íirlisjiensables en la capitai.



3 0 0  S u o l d o s  a l  C a o r p o  d o  E s t a d o  M a y o r  
d o l  E j é r c i t o .
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Brigadier...............................................................................   750'00
...............     575‘00
.................. ...................- 450‘00
.......................................  400‘00
....................................   300'CO
.................................  200‘C0

................     162‘50

Coronel ...............
Teniente Coronel
Comandante....
Capitán .... ............
Teniente - ............
Alférez alumno de la academia...

3 0 1  S u e ld o s  a l  C u e r p o  d o  E s ta d o  M a y o r  d o  
E la z a s .—Ei de sus empleos en Infantería.

3 0 3  S u e l d o s  d  V o l u n t a r l o s  m o v i l i z a d o s .—Los Je
fes y  Oficiales tienen los mismos sueldos que losde Infantería, siem
pre que se morilicen con autorización de las Autoridades militares 
é ínterin se hallen prestando servicio, y las clases de tropa el haber 
diario de 3 pesetas los Sargentos 1.‘ . 2‘50 los2.°*, 2'25 los cornetas y  
cabos, y  2 los voluntarios, según determinan las órdenes S Diciem
bre 72, 29 Mayo 73. y aclaración de 4 Marzo 74. B. p. 367,133 y 62, con 
aplicación al capítulo de gastos diversos, según aclara la de 9 Se
tiembre 76, B. p. 302.

3 0 3  S u e l d o s  d o  .A .d m ln ls t r a o io n  M i l i t a r .

Intendente . j 

Subintendente 

Comisario.... (

De Ejército 
De División

De I.-' cla.se 
De 2.® clase

Oficial í : ;
( 3.0

Conserjes.

De clase en las oficinas generales y aca-
I demia .............................................................
I De 2.'̂  clase en las oficinas generales ..............
En las oficinas de Distrito ...............................

I' En las oficinas generales .......................
En la Intendencia de Castilla la Nueva 
En las demas Intendencias y academia

Í250‘00
730‘00
575‘ 00
450‘00
400-00
250‘00
1S7-50
162-50

145‘75 
125‘00 
10l‘00 
1CM‘00 
8 5-23 
77‘Ó0
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Pesetas al
raes.

■Comisario

Brigada de Obreros, compuesta de las secciones que presten 
servicio en los Distritos, en provisiones y  utensilios.

De 1.”-, primer Je fe ...........................
Do 2.\ segundo Jefe ........................

O fician.“ Capitán Cajero
Oficiáis.“ ................ ..... ...........................................
J.OS Oficiales Administradores de Provisiones 'son' los ''Jefes

«a rg en to ... j ' i ........................................................................

■Cabo ) y  corneta.......} k> O

O brero...
) De S.a

■tóÔOO
4G0‘00
250'00
1S7‘50

47-50
36‘S5
23‘00
20‘50
18‘50
17-50

«I !** - ¡ u , sena,«
del haber asignado á cari-» t ’ ' 1 ' * ®  ^'ce así; «Ademas 
las gratificaciones si-n ien L ÍaT ’l c f / í “ " ''™ '“
« i  panadero de pala nna v me,lia  ̂ ^ peseta;
peseta; al guarda almJ^e» ^   ̂ amasador, nna
seta.» ^ al>^acen, ana peseta; al faenero 75 céntimos de pe-

^ trabase,, como maes-
<lel citado lUo ~ gratificación, a. 33

de tra
tación del trabajo de cada o b r e r o T r 's f d e n S o  Rto. 

amnentard trabajo extraordinario, en proporción á él se

las el Oficial subalterno de la Sección hasfaTo reales
de agüella hasta 20; el comisario de provisiones hasta 40; el £ !



d ‘nt/! dí'l nistfito hasta 60,y oí freiierAl Dlvector haáía ICO, afectan
do sicmpro á las jjcatiíícacioiies laborales, a. 38 de! Uto.t t O l  f5tiol<lo.‘5 cío JSaiaiclail i« i l l( a i* .

reí'!,’r si 
s;s-

i de clase   1.2"0'00
Inspector...... jc ie2 .'‘ id. ...   750-C0

, I de 1.'̂  olase   57.">'00
Snlnnspeciorj ..................................................................

^led^co ó far- , : ,
maceutico../ .............................

!.\!umnodela acade’.nia. .\1 número do alnm- 
nos que cada año se (Ije en los presupuestos 
según oí a. 89 del Uto. ■'5 Octubre 77, U. p.

419, á cada u n o .............................................. iG2‘30

; de I."' .................................................................  209-00
SubayuJaiite- de 2.'̂  ...................................................................  19i‘j:)

( de 3.  ̂ .................................................................... Io2‘50
Sargento..... 1 I . * - - ............................  4o‘00

I 2.0............................................................   33-7I>
Cabo ........... 1 ......... .......... ............... ...................... ..............

I 2.0..................................................................... 20-08
Sanitario .......................................................................................... 16‘00

Ademas del haber se les da á los Sargentos. Cabos y sanitarios, 
ciando están on hospitales ó sirviendo en campaña, radon de pu- 
cliero,- pan y vino en e.specie ó dinero, calculadas á 3 rs. cada una.
J.a C. D. 10 Julio 7S,'B. p. 185, traslada una comunicación déla Direc
ción de Sanidad i'nilU.nr do 2 dcl mismo, dictando reglas para justifi
car la redamación do estas raciones, ydisponeles sean reclamadas 
y abonadas por el hospital donde presten ol servicio, aunque perte
nezcan á otra distinta sección, y los que sirvan en Ejércitos do ope
raciones ó on otro cualquier servicio que no sea hospital, por el de 
la capital don le rs.sLda el siibayudante, sargento ó cabo que, estu
viese eacarg.ado de la fuerza mediante relación justificativa que de
berá acompañar á la reclamación- 

Cuando no ¡n-eslan servido propio de .su instituto, sólo les corres
ponde el haber de Infantería y la ración de pan que se da á todo in
dividuo de tropa del ejército, según la R. O 0 Octubre 70, R. p. 260, y 
para saber los días que ha de durar, el Comisario espide un oertifi-

22 ¡



cado del día q.ie dejan de prestar servicio de tales sanitarios y al pié 
certifica nuevamente el Comisario á quien corresponda el en que 
empiezan otra vez aprestar su servicio natural, así lo dispone la 
C.D. 4 Noviembre 72. B.P.3Í8. Con este certificado hacen !a recla
mación en el estr.icto de revista.

Los sai^entos enc¿uisa los sólo tienen derecho á ¡a ración del hos- 
P̂ "̂  y vino) y ninjjun haber, O. 20 Julio 69, R. 5.0

30.-5 Su oiaosacl Cucriío Jiirldlco-m illtar.
P(shiis j[ 

scs.

Teuiente Au-I 
d itor .........i

M¡nistro.s y Fiscal Togado del Consejo ....
Auditor......  j federal de Ejército .........

I De Division ........... ............
De 1.'^_______ ___ _______
De 2.*»..................... ..... '~7'

.......( 06 3.*̂ ...........................
Auxiliar............. .... ..... .......

39G
De Granada, uno con
De Ceuta......) Uno con ................................ ............. ....... ...........

' otro con ..................... ............  "
No hay mas que estos tres en el presupuesto de 1877-78. 
39T S u d a o s  ao los  OXioialos a o  Jas S occ lo - 

«cs-ax-cU ivos ao  la s  C ap itan ías so n e ra lo s .

I C s c r iD a iio s  a e  j s u e r r a .

Oficial.........
1. "

2 .0

3.'
Portero en la Capitanía general de Cataluña....... ...................
Id, del Gobierno militar de Cádiz.......  .........
Conserje de la Comandancia general del C ¡m V7d¡ Gibmltor.

S u o ia o á  C apon arlos , 
so^u ii o l  prosu iiuosto  a© ISTT-rs.

De 1.» clase para algunos hospitales, Alabarderos, y Re'^i-
mientos de Artillería y  de Ingenieros...................................

Det'^elase para otros hospitales. Caballería, cimrtel de In
válidos y l.'f Tercio de la Guardia civil 

De 3.a clase para otros hospitales, Batallones de Infantería de 
linea, de cazadores, Academia de Infantería y Academia de 
Ingenieros .................................
Ademas hay señaladas asignaciones especiales á cada uno

lá

1.250*00 
750*00 
575*00 
450*00 
400*0 0 
250*00 
208*33

391*50
250*00
166*50

250*00
187*50
162*50
60*00
45*25
45*65

225*00 

200*00

-  175*00



de 52 Capellanes destinados á diferentes C istlUos, Plazas de 
los presidios de Africa, Ministerio de la guerra, Fábrica de 
Orbaiceta y otros puntos.

3í>0 Sixol<lo»> li V o t o r l r t a r ia  m i l i t a r  y  e q u it a c ió n ,  
s e ^ u n  o l  p r o s u i ju o s t o  d o  1S7T-TS.

P eseta s i l  
m es-
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Maestros de ' 
obras m ili- ■ 
tares ...........

'Celadores de i 
f o r t i f i c a - '

Profesor mayor de escuela ...........................................................  375‘00
1." Profesor.................................................... ......... ....... —........... 250‘00
2-'’ Profesor ...................................................... ............................... 216‘50
3.« Profe.sor ....................................................................................  175‘00

4 0 0  S u o l d o s  ii l o s  o m p l o a d o s  s u lo a l t o r n o s  d o  T n - 
S S o n io ro s . s o s u i i  s u  U t o .  3 3  J u l i o  7 3 .

Del.* cíase...............................    20S‘33
Be2.'^ id ..................- ...........................................  145‘83

' De 3.'̂  id ...................................     S3‘33
De 1.̂  id .....................................   2ó0‘00
De 2.'̂  id ...............................................-.............. 187*50

Clon...........(De3.a id .................................................................  162*50
Los maestros de obras, ademas de los sueldos expresados gozarán 

en los días que asistan al trabajo una gratificación fya, que se satis
fará con cargo á la obra ú obras en q ie  se ocupen, y cuyo importe 
será de 7 rs. para los maestros de 1.’*, 5 para los de 2.**, y 3 para los de 
3.\ según el a. 6.® de dicho Reglamento.

Estas gratificaciones podrán aumentarse en casos muy justificados 
ajuicio del Comandante, después de oír al Ingeniero deí Detall, en la 
proporción que éstos acuerden, no excediendo nunca de 20 reales los 
de l.' ,̂ 17 los de 2-̂  y 7 los de 3.“, a. 7-° del Rto. citado.

Cuando salgan del punto de su residencia con motivo de alguna 
obra ó servicio, las gratificaciones citadas no serán laborales sino 
diarias, j  podrán aumentarse prèvia autorización del Director-Sub
inspector ó Comandante exento, hasta que importen al mes tanto co
mo el sueldo fijo del empleo de escala no personal, y aun podrá ex
cederse de ese límite; pero para este aumento extraordinario deberá 
conceder autorización la Dirección general de Ingenieros, a. 8 y 30 
del citado reglamento-

Los celadores, cuando presten servicio en campaña, disfrutarán el 
plus y raciones de campaña que Ies corresponda por su einpleo.de es
cala, (no el personal) según la clase de Capitan, Teniente y Alférez á 
que están asimilados, a. 20 y 20 del citado Reglamento.

Si para el mejor desempeño de algún trabajo ó comisión hubiera 
de permanecer un celador fuera del punto de su residencia habitual,



se le auxiliará con una gratifloacion proporcionada ó un tanto diario 
que no exceda al mes de la mitad de su sueldo (del empleo de escala) 
que fijará el Director-Subinspector á propuesta del Ingeniero Co
mandante respectivo, abonándose este gasto con cargo á la obra ó 
servicio que lo motive. Pero si el goce de la gj'atificacion debe durar 
mas de un mes, rt si hubiera de exceder de la mitad del sueldo men
sual, se solicitará del Gobierno la aprobación, a. 30 del citado regla
mento. Téngase presente que la R. O. 13 Noviembre 75, que no está 
en el B., al conceder esta gratificación á los qne serrian en Vitoria, 
aclara que no deben percibirla si disfrutan pluses de campaña.

4 0  1 S ix c lc lo s  í\ l a  G u a r U ia  c S v i i —Besde el presu
puesto 1877-78 figuran los sueldos de la G. G. en el presupuesto del 
Ministerio de la Gol;)ernacion, y por lo tanto dejó de ser obli-^racion 
del de la Guerra, pero apesar de esto, vistas las dificultades que ofre
cería á las Oficinas de Hacienda la liquidación y pago de sus estraotos 
dispuso la R. 0.21 Julio 77, espedida por el Ministerio de Hacienda y 
comunicada en 10 del siguiente Agosto por el de la Guerra, que las 
Oficinas de A. M. coutimlen liquidando sus obligaciones y ordenando 
todos sus pagos con aplicación al presupuesto del Miuisterio de la 
Gobernación, sección 6.% cap. 22, a. 2.° los haberes, y 23 único utensi
lio y pienso. Al trasladar la D.G. de A. M. las referidas disposiciones
en el B. p. 307, da algunas instrucciones respecto al pedido de fon
dos, relaciones de haberes. asiento de libros, espedicion de libra
mientos, etc., etc., etc.

resol,« al
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Coronel sin grntilicaciou.....................
Teniente Coronel ........... ..... ..................
Comandante.........................................
Ayudante-Secretario, de la clase de Capitan .......
Habilitado de la dase de Teniente
Capitan ..... .' Infantería .............................

' I>e Galiallería .................................
Teniente ... l He Infantería .................................

) De Caballería ..................................
Alfére.-^___  I De Infantería....................................

 ̂ T»e Caliaileria....................................
Sargento 1.".' De Infantería....................................

I Ds Caballería .... ............................
Sargento 2.»-  ̂ De Infantería ...................................

i De Caballería .....
Caboi.'’ ) De Infantería .......................

* De Caballería......................

750‘00 
f)25‘C0 
400‘00 
275‘00 
227-00 
275*00 
31fi‘66 
227‘00 
2.M‘f)() 
200*00 
21-2*50 
8«‘00 

107‘50 
85*25 

100*25 
81*75 
96-75



28S

Cabo 2.°

fesel» al
El».

78‘25
93‘25
71‘00
S7*2S
74‘7p
90‘00
71‘03
87-25

) De Infantería...... ................................. ........
I De Caballería ..........................................—

Corneta para Infantería .......... ..........................................
Trompeta para Caballería ............................ .... -.............. -
ttaárdias d e )  De Infantería -................................. ..... -......

primera .. I De Caballería .............................— -----------
Guardias d e j De Infantería.................... .............-.......... .

segunda .. i De Caballería ........ ................... ....................

La tropa de la Guardia ciril tiene incluido el pan en el haber cal
culado en 125 milésimas de peseta por ración diaria; así es que no 
se le facilita en especie, y cuando en campaña tiene necesidad de 
extraerlo por la falta de medios para adquirirlo, es para satisfacer 
luego su importe; sin embargo como este artícuio de primera ne
cesidad ha adquirido mayor precio que el de las 125 milésimas de 
peseta, en los presupuestos se comprende una cantidad para subve
nir al aumento, que cambia según varia el precio á que se calcula la 
ración de pan para todo el Ejército; pero desde el presupuesto 7-1-75» 
es de 55 milésimas de peseta por individuo y día, y se reclama á los 
P. y G. p. en el estrado de revista de cada Comandancia todos los- 
meses por nota. El pienso no está comprendido en el haber, y se les 
facilita en especie, sin que tengan que satisfacer su importe. El 
utensilio lo reciben en Madrid en metálico con la baja delio  p. "lo» 
para, lo cual todos los meses las Intervenciones de los distritos es
piden un certificado del número de plazas, P. y C. P-, espresando las 
que son ile Infantería y lis que corresponden á Caballería, el núme
ro de caballos de SS. Jefes y Oficiales, y de tropa, y también los in
dividuos que justmoan por meses anteriores, cuyo documento se 
entrega al habílit iJo, para que remitiéndolo á Madrid, pueda ha- 
corse^elabono correspondiente en ei distrito de Castilla la Nueva.

íS u c lc lo s  d  C araT oliaoro-s  p o r  o l  M i n i s t e r i o  d o
Ila cicn d u .

PÍSETIS Al MIS.

Inspector general (sin designarle categoria) ...........
Brigadiersecretario (sin gratülcacion demando) .... 
Coronel (ade.nas 125 pesetas de gratificación de 

mando) ........................- ....... ......................................

loraatería. Caballfria.

625‘00
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nsms Al, SIS.

lifantíf'a, fibn-IVria.

Teniente Coronel
Comandante ......
Capitan .................
Teniente ..............
Alférez ................

Sargento

Cabo ...........

Caraninero

i 1.”

500‘00
-100-00
31f)‘G0
237-50
212‘50

...............    7!)‘00
■’ O —.a--• ....................................................... . 7o 2;>
1- ® y el cíe cornetas ........... 7i‘75
2- ®'-.... ................... ...... .........  OS‘25

...... ........... ........................................  61‘00

97‘50
00‘25
86‘75
83‘25
76‘00

Siendo plazas montadas todos los-lefes y Oficiales incluso el Ins
pector general tienen asignada mensualmenté para manutención de 
cada caballo 33‘02 pesetas, y la misma cantidad los individuos de tro* 
pa de C.nballeria.

Kacion de pan no se le facilita á la tropa de infantería ni á la de 
caballería la tienen que adipiirir de su haber.

Log Jefes y Cficinles de reemplazo perciben sus sueldos por el 
mismo presupuesto de Hacienda, y también ios diferencias desueldo 
por empleos personales do rcjército,

•103 G r a i i i i c f i c i o i i o s .—Como en los reducidos limites de 
estosapuntes no pueden citarse todas ellas por lo muchas y varia
das que son, sólo se citan á continuación las mas principales toma
das del presupuesto 77-7S.

resítas al 
raes.

250‘000;

83‘.373
20-833
10-410

I 'a .ra , n a o v l l la r io

Véase el párrafo que trata de «Moviliario de las Capita
nías generales» t  en él se expresan las cantidades de- 
signailas para este objeto.

I^ a ru  « a s i o s  d o  ro iJ i’C s o i ita c io i i .
Al Comandante general de Ceuta y al del campo de Gibral

tar.
Al Coronel Director de la fábrica de Trubia.
Al Gobernador militar de Malaga y al de Mahon.
Al de Melill.T.
■\l de Vizcaya.
Al de Pamplona.



230

Poseías al 
mes.

S76-500
C5“ ‘375
437‘-a6
417‘0J3
S05‘2S0
255-500
182‘530
2J2‘093

250‘000.

102‘112-

5S‘375

50-000

20-000

8‘200
5-000

47-925

3T550^
!

18-8C2
23‘aS3

22‘325|

15'952¡

9--225I
66-6001
33-2ÍGI

r*£ira s a s t o s  cío e s c r i t o r i o .

De la Capitanía general de Castilla la Nueva.
De la de Cataluña.
De la de Andalucía.
Di la de .'Iragon y Bñrgos (á cada una.)
De la de Castilla la Vieja.
De las Islas Baleares.
De Canarias.
De Valencia— Galicia.—Granada.—Vascongadas.—Navarra. 

—Extremadura [á cada una.)
Del Gobierno militar de Madrid.
Del de las demás capitales de distrito militar que son 11, y 

ademas la comandancia general de C Mita y Campo de Gi- 
braltar. los Gobiernos inlUtares de Cádiz, Mahon, Carta
gena, Gerona, Léridi y Santón a; total 21, todos de Maris
cal de Campo.

De los Gobiernos militares de provincia de la clase de Bri
gadier, y ademas el Brtgalier Jefe de los somatenes de 
Cataluña.

El Gobernador de las prisiones militares de San Francisco 
en M.adrid.

A cada una de las Comandancias militares de la clase de 
Coronel.

.4 ¡as de Ten lente Coronel y Comandante.
A las de Capitán.
Juzgado de guerra de Castilla la Nueva.
Id. de Cataluña.—.Vidalucía.—Valencia.—Galicia.—Aragón. 

Granada.— Castilla la Vieja.— Burgos.—Extremadura.— 
Vascongadas.—Nafarray Comandancia general de Ceuta, 
(á cada uno.)

Id de las Baleares y Canarias (á cada uno.)
A la Dirección Subiiispecclon de Sanidad Militar de Cata

luña.
A la de Castilla la Nueva.—Andalucía.—Valencia.—Galicia. 

—Búrgos.—Granada y Extremadura, (á cada una.)
A la de Castilla la Vie;a.-Vascongadas.—Navarra.—Ai-a- 

gon.-Baleares y Canarias (á cada una.)
A cada una de las Subdelegaciones Castrenses.
A la Comandancia del presidio de .Melilla.
A la id. i-i. del Peñón, Alh ucemas y Chafarinas (á cada una)
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Pesefas a! 

mes.

» i

ia>

20‘830

50-000

50-000<'

I
\

C0‘S32|

41‘6€6j

31‘250j

33‘330
25-000
20-833

25-000

8-333Í
I

I

21-666Í

A los Jefes de las Cajas de recluta, les señala la R. O. 14 
Marzo 77, B. p. 56, 250 pesetas anuales que son 20-83 al 
mes.

A los mismos Jefes de Cajas de recluta para los gastos de 
escritorio que ocasiona la recepción de quintos, no ex
cediendo de dos meses, es decir, que el raáxiinun que 
puede abonarse es dos meses á 50 pesetas cada uno, aun 
cuando la Csj-a esté abierta m.is tiempo-

A los Comisarios de guerra encargados de las revistas de 
las Ciijas de recluta, antes Cajas de quintos, el mismo 
abono con las mismas condiciones. Si ocurriera el caso 
de llamar dos quintas en un año, se abonan estas gratifi
caciones por cada una de ellas; así lo aclaró U R. O. 13 
Noviembre 74, B. p. 401.

I A los Comisarios encargados de la liquidación de sumi
nistro de pueblos.

A los Comisarios que ed las capitales de provincia tienen 
las Inspecciones de los servicios y revistas.

A los Comisarios que en puntos no capitales de provincia, 
tienen Inspecciones y revistas.

A las 22 Comandancias de 1.’̂  clase de la Guardia civil.
A las 13 de 2.̂
A las S de 3.“-
A los 14 habilitados generales de los Tercios.
A los 14 .\yudantes de los Coroneles Jefes de Tercio.
Al Gaviero del Tercio de Madrid y á cada uno de los de las 

48 provincias.
A cada uno de los.Tefes de G. G.que desempeñan su servi

cio en la zona interior y extenor de .Madrid.
A los Tenientes A iiditores del Cuerpo jurídioo-militar les

concede la R. O. 20 Junio 76. B. ji. 53. la gratificación de
260 pesetas anuales i>or el capítulo del material de los 
Juzgados deguerro; pero miéntras se comprendía en el 
primer presupuesto dispuso su abono por el de gastos 
tos diversos é imprevistos; sin embargo en el primer 
presupuesto, que fue el de 77-78. no está comprendida es
ta Obligación.
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Péselas al I 
mes. I

I D o  n i a n t lo  y  o t r a s .
, Ai Brigadier que sirve en la Dirección da Inv.ilidos.

Al que sirve en el Consejo de Administración, para alivio 
de huérfanos é inútiles (le la guerra civil.

A los Brigadieres Secretarios de las Direcciones.
A los que sean Ayudantes de S. M. el Rey.
.\i que sea Jefe de la Academia de Infantería que io es tam

bién de la escuela de tiro.
I  A los del Cuerpo de B, M,
Ia  los (le .Artillería.
|a  los de Ingenieros (en Ingenieros está aclarado que esta 

83‘333/ gratincacion es al empleo y no al destino.)
IA los que sean Jefes de Brigada.
|a 1 que sea torcer Jefe dcl Cuerpo de Alabarderos, y ade

mas para criado la que dice el párrafo que trata de sus 
sueldos.

Al que sea -Jefe de la Snb-Jireccion de remonta y depósitos 
de cabal lo.s.

Al que sea Jefe del establecimiento dt3 Instrucción de Ca
ballería.

A los Intendentes de División.
A los Inspectores de 2.'̂  clase de Sanidad.

' A los .Auditores generales de BJército.
Al Coronel que mande e.l Regimiento Fijo do Ceuta. K1 pre

supuesto 77-78 le señala l.')6‘23, antes eran 154'l(i.
A los Coroneles que manden un Regimiento de Infantería. 
A los Coroneles que manden medias Brigadas de Cuerpos 

que estén sobre las armas.
A los que sean Ayudantes de órdenes de S. M. el Rey.

I Al Coronel que sirve en la Academia de Infantería.
¡.Al que sirve en la D. G, de infantería.
A los qne sirven en Alabarderos, y ademas para criado la 

que dice el párrafo de sus sueldos,
, A los Coroneles del Cuerpo de E. M., cualquiera sea su des

tino.
|.A los.Iefes y Oficiales del Cuerpo de E. M, comisionados 

para el levantamiento de plam>s de la última guerra ci
vil, en los meses que permanezcan en los trabajos de 
campo, R. O. 30 Julio 77. B. p. 233.

-A los del Cuerp) de .Artülerii cinlquiera sea su destino, 
escepto el de la remonta.

15S‘250

125‘000
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125‘000

?eset:u a! 
mes,

A lys del Cuerpo de Ingenieros (en Ingenieros está aclarado 
que esta gratificación es al empleo, no al destino.)

A los de Caballeria que mandan nn Regimiento. 6 Escua
drón de remonta, ó depósito de Instrucción y doma, al

( del Establecimiento central, al del Escuadrón Escolta 
Real, y al que sirve en la Dirección, eii la Representación 
\ del arma y en la Academia.

100‘000{ Al Coronel .lefe de la escuela de tiro en Toledo, 
gg.goo! A los Coroneles que manden medias Brigadas de Cuerpos 

I que no están sobre las armas.
50‘00o' C&roneles Jefes de Brigada de la reserva de Caba-

i lieria.
83‘230¡ Al Coronel de .^.rtilleria Jefe de la Remonta.

/ .V los Tenientes Coroneles que mandan Batallones de ca- 
S3'2.50-: zadores.

( Al Comisario de Guerra que mande la Brigada de obreros. 
33.333) los Tenientes Coroneles que sirven en Alabarderos, y 

i ademas para criado la que dice el párrafo de sus sueldos. 
 ̂ A los Tenientes Coroneles que manden los Batallones de 

62‘500-, reserva de Infantería no estando sobre las armas; cuando 
' están sobre las armas 83‘25

531O00Í <1® Caballería Jefes de depósitos de caballos soraen-
i talesi

dO'OOOí A los que manden Escuadrones sueltos de Caballería.
¡ A los que mandan las comisiones de reserva de Caballería 

les señala la R. O. 3 Diciembre 76, B. p. 37J, siendo Te
niente G. 30 pesetas, 23 ai Comandante del Detall, y 10 al 
liabilitado, total 63; pero el presupuesto 77-7.S les da dis
tinta distribución, señalando 33 de mando al Teniente G. 
y 28 para agencias.

A los Comandantes que sirveo en Alabarderos, y ademas 
la de criado que se ilice en el párrafo de sus sueldos.

A los Jefes del Escuadrón Escolta Real por el mayor dete- 
' rioro de uniforme y caballo.

25‘OOOi Oficiales que sirven en el mismo Escuadrón
I por igual concepto ácada uno.

21‘000( Al .Tefe del Detall de la escuela de Tiro. 
oQ.QOo' Ilabllitadode ¡a misma.

' A CiUda uno de do.s Capitanes en dicha escuela.
16‘000[ A cada uno de tres Tenientes en id. id.

63‘000<

50‘00fl'
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13‘500- ^  un Sargento artificiero en id. id.
Í A un Sargento Conserje en id . id.

9‘000 A cadi uno de cuatro Sargentos en id. id.
6‘750 A cada uno de cuatro cabos en id- id.
4‘500 A cada uno de 17 soldados y un corneta.

I A los Batallones de reserva que tengan vestuario almace
nado, miéntras permaneicun en situación de provincia, 
les concede la R. O. 31 Junio 77, B. p. 185, al año 132‘17 pe
setas abonadas por dozavas partes, y determina sedis- 
tribuyaii en la forma que dispone la R. O. 7 Junio 58, B. 
n.* 31. p . -4, es decir, 38'81 para entretenimiento de los 
enseres de aseo y limpieza, para manutención de un 
gato, y -18 para gastos de escritorio, abonándose mientras 
no se comprenda en el nuevo presupuesto por el capítulo 
de gastos diversos, por manera que mientras asi suceda 
no puede reclamarse en el estricto, ha de ser en docu
mento independiente.

 ̂ g I A los obreros de A. M. las gratificaciones que se dice al 
' tratar de sus haberes en el par. de sueldos á A. M.
/ A los Ingenieros en las Compañías de Telégrafos del Regi- 

» » ' miento jnoiitado, loque dice el párrafo que trata de s’as 
f sueldos.

 ̂ ¡j. ) A los Ingenieros de la Brigada topográfica las que se ex- 
* presan en el final del párrafo de sueldos á Ingenieros, 
j A los maestros de obras y Celadores de Ingenieros, las que 

* * ( dice el párrafo de sus sueldos.
 ̂  ̂ í A los Guardias Alabarderos lasque se dicen al final del 

' párrafo de sus sueldos.
Cuerpos de todas armas ó institutos.

4 0 4  A l a b a r d e r o s .—K1 Real Cuerpo de Guardias Alabarde
ros fue suprimido por O. 12 Octubre 68. B. p. 440. Creado otra vez 
por R. D. 22 Febrero 73, B. p- 4i y repetida su organización en el a. 10 
del R. I). 27 Julio 77. B. p. 219.

4053 I n f a n t e r í a . —Según el R. D. de organización del Ejér
cito 27 Julio 77, B. p. 2-19, la Infantería constará de 

Una Dirección general.
Una Academia de alumnos aspirantes á Alférez, {se halla estable

cida en Toledo).
Una escuela central de Tiro, (también se halla en Toledo desde I.** 

Mayo 77, y filé creada por R. 0 . 10 Abril del mismo año, B. p. 131).
Sesenta Regimientos de lineade dos batallones, (suí nombres y 

números los que se citan á continuación).
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Un Regimiento de disciplina con el nombre de Fijo de Ceuta. 
Veinte batallones de Cazadores, (sus nombres y nú meros los que 

aparecen después de los Regimientos).
Un Hatallon de Escribientes y ordenanzas-
Cien Batallones de reserva, (se hallan con sus nombres y números 

seguidan'iente de los Batallones de Cazadores).
O I R o g i j i i i e n t o s .

Inmemorial del Rey: luego so
lo Inmemorial desde I." Ju-f  ̂
nio7.3, yotra Tezlnmemorlali 
del Rey desde 1.® Febrero 75.,' 

Reina: luego Castrejana de-sde|
1.® Junio73, y cítra vez Reina.’ ■■ 
desde 1.® Febrero 75. )

Principe: luego Montoria desde^
1.® Junio 73, y otra vez Prin-  ̂
cipe desde l.°  Febrero 75. }

Princesa: luego Tetuan desdei
1.® Junio 73, y otra vez l ’rín-|'  ̂
cesa desde 1.® Febrero 75. )

Infante; luego Ramales desde|
1.® Junio 75, y otra vez In -’ 
fante desde 1.® Febrero 75. ¡

Saboya ...................................... 0
Africa ........................................  7
Zamora .....................................  8
Soria ...............  9
Córdoba .......................... -..... íO
San Fernando ........................... 11
Zaragoza ...............................  12
Mallorca ................................ 13
América ................................... 11
Extremadura ..............   15
Castilla ................................  16
Boi-bon: luego Cádiz desde 1.°̂  

Noviembre 68, y otra vez 17 
Borbon desde 1.- Febrero 75.j

Almausa .................................  18
Galicia .................................  19
Guadalajara ..............................  20
Aragon ........................  2l
Gerona ....................................... 22

Valencia ...................  23
Bailén ..................................  24
Navarra ....................................  25
Albuera .....................................  26
Cuenca .....................................   27
Ltichana ...................................  2S
Constitución ..........     29
I.ealtad ....................................   30
Asturias ......................... ,31
Isabel II; luego San Quintini 

desde 1.* Noviembre 68, y^32 
otra vez Isabel II desde l.®|
Febrero 75 ....... ..................... '

Sevilla .................................
Granada ........................ ........
Toledo ......................................
Rürgos .............................    <̂5-
Murcia ..... ............................ .
Leon ........................................... 38
Cantabria ..................................  39
Málaga .................................. 40

bosque siguen han sido crea* 
dos por R. O. 1." Agosto 77, B- 
p. 263 y Memorial de infante
ría 2i4, para cumplir el R. D.
27 Julio ya citado.
Covadouga des.ie i.® Setiem-^ 

bre 77, hasta fill .\gosto fué( 
el í.'" Batallón Reserva del
Sevilla y el 2.® de Málaga ... /

Baleares desde 1.® Setiembre')
77, ha.sta fin .\gosto fué el 1.'

41

Batallón Reserva de Búrgosl 
y el 2.® de Guadalajara .......)

\42
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46

Canarias desde i-° Setiembre'] 
77, hasta fin Agosto fué el 
liatallou Reserva de León yí
el 2° de Algeciras .................•

Délas Antillas cuyo nombre] 
se lo dió la B. O. 11 Agostoi 
77 desde i-° Setiembre 77,| 
hasta fln de Agosto fué Re-c' '̂* 
serva de Cádiz el 1. "  Bata
llón y de Logroño el 2. ° .....

Careliano desde i.® Setiembre, 
77, hasta fln Agosto fue el I."] 
Batallón Reserva de Ciudad-'^- 
Real y el 2.® de Alcázar dei
San Juan ................................. |

San Marcial desde 1.® Setiem-’, 
bre 77. hasta fin Agosto fnél 
el I.”'  Batallón Reserva de 
Lérida y el 2.® de Santiago.) 

Tetuan desde 1.® Setiembre 77, j 
hasta fin Agosto, fnó el 
Batallón Reserva de Hellinl'^
y el 2.® de Monforte .......... ■'

España desde 1.® Setiembre’,
77, hasta fln Agosto fué el 
1."̂  Batallón Reserva de Al
bacete y el 2.0 de Madrid ...

San Qiiiiittil desde 1.0 Setiem
bre 77, hasta fln Agosto fiié 
el L Batallón Reserva de 49 
Barcelona y el 2.® de Sigüen-
za ...........................................

Pavía desde 1.® Setiembre 77, 
hasta fln .Agosto fué el I.-' 
Batallón Reserva de Valen
cia y el 2.® de Figiieras .....

•Otnmba desde 1.® Setiembre 
77, hasta fln Agosto fui el 
I."' Batallón Reserva de Ali
cante yel 2.® de Reqnena

48

53

Filipinas desde 1.® Setiembre\ 
77, hasta lia Agosto fiié e lL , 
1.”  Batallón Reserva de Tar- 
ragona y el 2.® de Lorca 

Wad-Ras desde 1.® Setiembre 
77, hasta fin Agosto fué el 
!.■' Batallón Reserva de San
tander y el 2.® de Llerena 

Vizcaya desde 1.® Setiembre) 
77, liasta fln Agosto fu é 'e l'54 
1." Batallón Reserva de Za-1 
ragoza y el 2.® de Barbastro.' 

Andalucía desde 1-® Setiembre) 
77, hasta fin .Agosto fué elf._ 

Batallón Reserva de Ca- "^ 
latayud y el 2.® de Aranda de^
Duero ....................................  '

Mindanao desde 1,® Setiembre) 
77, hasta fln Agosto fué 01,55 
i.'' Batallón Reserva de Cán-i 
gas de Tinco y e l 2.® deToro., 

Guipúzcoa áesde 1.® Setiembre)
77, hasta fin Agosto fué 61(57 
1.'" Batallón Reserva de Tuyl 
y el 2.® de Plasencia____ __.1

Liizon desde 1.® Setiembre 77,\ 
hasta fia Agosto fué 
Batallón Reserva de Avil i yi
el 2.® de .Asterga................... '

Asia desde 1.® Setiembre 77.) 
Jiasta fin Agosto fué el 1. ■■55

5̂0
Batallón Reserva de Alcañizj 
y el 2.® de Ronda . '

Alava desde 1.® setiembre 77.) 
hasta ñu Agosto fué el l- ' ' 5(} 
Batallón reserva de Górdobal
y el 2." de L’ trera .........  '

Fijo de Ceuta; esto 110 es de( „ 
nueva creación, ya e.Aistía  ̂

I S a t a l l o n c s  s u e l t o s .
i De Escribientes y ordenanzas de las dependencias militares de 

Madrid.

-51
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Catiluña ..................................... 1
Madrid ..................... ...... ........ , 2
Barcelona .................   3
Barbastro ........   4
Tarifa .....................     5
Piguer¿is ........       6
Ciudad-Rodrigo..................    7
Alba deTórm ea___________   S
Arapiles ..............................   9
Las Navas ...............     10
Llereiia: luego Btyar desde l.®j 

Noviembre 68, y otra vez n  
Llerena desde I.® Febrero 75.\

Segorve ... ......   a
Mérida ... ,.........       13
Estella ........ .... -..... .............. 14
Alfonso Xll desde i.® Setiem-', 

bre 75; antes .\lcolea desdefj^ 
i.® Agosto 60, y mas ántes 3.®i
de Almansa ......................... ]

Reas desda 1.®-Agosto 69; dn-j^g
tes 3.® de Granada  .............(

Cuba .........    17
Habana ...........     i§
Fuerto-R lco__ _______     19
Manila________   20

1 0 0  XSatallonos do Xíosorva.

1 Jaén. 26 Albacete. 51 Segorve.
2 Hadajoz, 27 Valladolid. 52 Talavera.
3 Sevilla. 23 -Moridoñedo. 53 Lacena.
4 Burgos. 2 0  Toledo. 54 Sagunto.
5 Lugo. 30 Ciudad Real. 55 Tíldela.
C Granada. 3í Avila. 56 Betanzos.
7 León. 32 Segovia. 57 Andújar.
8 Oviedo. 33 Coruña. 58 Medina del Campo
9 Córdoba. 34 Mallorca. 39 Laredo.

10 Murcia. 35 .Madrid. 60 Sigüenza.
11 Cáceres. 36 Falencia. 61 Figueras.
12 Cádiz. 37 Alcoy. 62 Requena.
13 licija. 38 Huelva. 63 Llerena.
11 Logroño. .39 Almeria. 64 Hellin
15 Guadalajara. 40 Barcelona. 65 Calatayud.
16 Zamora. 41 Valencia. 66 .Alcázar de S. Juan.
17 Soria. 42 Lérida. 67 Cangas de Tineo.
IS Santander. 43 Alicante. 68 Alcañiz.
19 Orense. 44 Tarragona. 60 Monforte.
20 Alcala de liendres. 45 Castellón. 70 Aranda de Duero.
21 Pontevedra. 46 Pamplona. 71 Barbastroi
22 Gitadix. 47 Huesca. 72 .Algeciras.
23 .Málaga. 48 Zaragoza. 73 Lopca.
24 Cuenca. 49 Teruel. 74 Toro.
25 Salamanca. 50 Gerona. |75 Astorga.



76 Tuy.
77 Santiago.
78 riasencia.
79 Honda.
80 Utrera.
81 San Sebastian. 
S3 Lojo.
S3 Vitoria.
84 Gangas de Onis.

S5 Ditbao.
86 Cartagena.
S7 Verin.
88 .\.nteii«era.
89 Tarancon. -
90 Ciudad Rodrigo.
91 Arevalo.
9J Sepúlveda.
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93 Araniiiez.
94 Veiez-Rubio.
95 Vich.
96 Manresa.
97 Jdtiva.
98 Treinp.
99 Orihuela.
100 Tortosa.

4 0 G  C al5C iH oriív .—Con arreglo a la organización dada por 
R. D. 27 .Julio 77, n. ¡j. 249.

En la segunda edición de esta Cartera aparecen 12 Regimientos de 
Lanceros, 9 de Cazadores, 2 de Húsares, 11 Escuadrones sueltos in
cluso el de Escolta Real, 4 Remontas, 2 depósitos de Instrucción, 4 de 
Caballos sementales y 1 establecimiento central de Instrucción; y co
mo posteriormente han sido disueltos algunos escuadrones y tal vez 
convenga saber sus nombres y ¡as fechas de sus hajas so dan las si
guientes esplicaciones:

Por R. O. 15 Abril 76, comunicada al I). G. de A. M. en .31 Mayo si
guiente, B. p. 155, se dispuso la creacion.de un Regimiento de Cazado
res (Arlaban) formado con cuatro de los diez escuadrones sueltos que 
había, disolviendo otros cuatro, sin deferminar cuáles eran; pero la 
de 28 del mismo mes y año comunicada solamente á Caballería de
signa para la disolución definitiva por fin de Mayo 1876 ¡os de Anda
lucía, Granada. Burgos y Extremadura, y para formar el nuevo Re
gimiento los de Castilla, Cataluña, Valencia y Aragón, quedando 
únicamente los de Galicia y Mallorca, y el de Escolta Real.

A c a a o n i i a  cío  C  a i> a i le r ia .—Se halla establecida en Valla- 
dolid.

E s t a l j l e c l m i o í x t o  c o n t r a !  a o  I i x s t r a c c l o i i .—Se halla 
establecido en Alcalá de liendres, y consta de 7 Escuadrones para 
instrucción de tropa, I escuela de equitación, 1 escuela de cabos. Ies- 
cuela de herradores, 1 escuela de trompetas y l  escuela de forjado
res, total 12 escuadrones.

3 -1  R o s i i i i l c i x t o s .

LANCEROS.
Del Rey: luego de Ses-' 

ma desde 1.° Juniol 1-,’
73, yotravezdelReyi'^^^rja^®" 
desde I.® l-'ebrero 75 )

De la Reina; luego Ar-'i 
laban desile 1." Junio/ 
73,yotra vez Reinal 

desde 1.® Febrero 7?./
2.® de id.



Del Príncipe: luego Ca- 
latrava desde l.°Ju - 
ulo 73. y otra vez 
Principe desde 1.
Febrero 75 ..............

De Bot'bon; luego nal-, 
lén desde l . “ NoTlem-i

De Sesma desde 1.® Ju
nio 75, de nuera crea-J 

3.® de id. cion, formado con iosl
5.0* escuadrones de/22 de id. 
Farnesio, Villavioto-l 
sa, España y Sagun-1 
t o .................. -............. /
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bre 68, y otra vezl 4.® de id. De Vitlarrobledo, des-\
Borbon desde 1.® Fe
brero 75

De Farnesio .................  5.® de id.
De Villariciosa...........  6.® de id.
De Pispaña.............. .....  7.® de id.
De Sagnnto................L  8.® de id.
De Santiago............ . 9.® de id.
De Montesa...................  10 de id.
De Numancia................ 11 de id.
DeLusitania................. 12 de id.

GA.ZA.DORfi;S.
De Mm ansa..................  13
De Alcántara.................14
De Talayera....... ...........15
De Albuera....................  16
De Tetuan .....................  17
De Castillejos ..............  IS
De Alfonso X ll desde,

1.® Junio 75, de nuera) 
creación formado coni 
los5.®‘escuadronesde!,'"^
Rey. Reina, Príncipe 
y Princesa

de id.

de id. 
de id. 
de id. 
de id. 
de id. 
de id.

de id.

do 1.® Junto 75, de) 
nueva creación, for-l 
mado con los 5.®* es- ,23 
cuadrones de Santia-l 
go, Montesa, Nuinan-t 
cia T Lusitania ...... /

De Arlaban desde 1.°̂
Junio 76, de nueva I 
creación, f o r m a d o i  
con los escuadronesf 
sieltos de Castilla,l®4 de id. 
Cataluña. Valencia y[
.\ragon queflgnraroul 
como tales basta fin]
Mayo 70. /

HÜSARI5.S.
De la Princesa: luego, 

de Villarrobledo des-/ 
de l.®Junio 73, y oiraU^ de id. 
vez de la Princesa de.s-l 
de 1.® Enero 75..... . J

De Paría ...................... 20 de id‘
Iil.scuaclronos s iio lto s

Mallorca. Desde 1.® de\
Junio 75 tomó el n.®t2.° de Ca- 
2, antes solo tenía ell zadores 
nombre de Mallorca.;

Escuadrón Escolta Real 
creado desde 1.® Ju
nio 7.>

Oalicia. Desde 1.® Ju-  ̂
nio75, tomó el n .°lA .® deaa- 
ántes solo tenía elí zadores 
nombre de Galicia. . /

30 C o in ls io iics  ílo R eserva .
La R. o. 3 Diciembre, 76, B. p. 376, acompañó cuadro del número 

que correspondía tomar á cada una de estas Comisiones, punto que



hnhiq do oc ipar V s-i organizicion por B:*ígaias for.non lo dos al
inaodocadau-,.a(ieinG.,rün«I,yuiiam edia Brigada 
un Teniente Coronel. Posteriormente el 11. D. 27 .Julio m, B. 
en su a. r.l les da el mismo nombre y numero, y la R. O. 1.« Agosto 
77 li p. 271 V Mnn iri.aí de Infantería también 211. determina se 
formen tres Brig.idas mandadas cáda una por un Coronel en la for
ran siguiente:
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Konbrc
da cadi Comisioa.

Madrid ........
Toledo ...... .

„Guadalajara

Valladolid ....
Búvgos —......
Sevilla ........
Granada —
Jaén ... ......-
Córdoba
Badajoz......
Cáceres
Ciudad-Real
Valencia ....
Albacete ....
Castellón...
Murcia.......
Zaragoza ...
Logroño ...

üámm 
de U [DÍ!Qa-

1
2

6
5

17
9

10
13
19
20 
3

13 
11
14 
12
15 
19

?oato de tesideacia 
del Cereicl primer jele.

/

Madrid.

Sevilla.

Valencia.

De Granada 
De Córdoba.

-4 l l c t n o n t a s .
De Bxtreraa.iura.

í Sevilla.
•2 l>ei>ósttos ao  I iis tra co io x iy  D om a.

. en Córdoba
Número 1 . ..
Número 2

■i Dopefisitos <lc caloallos som on ta los .
El 1.“ en .lerez de la Frontera. El 3.® en Baeza.
El f.° en Baena ó en la villa de la

llambla. El 4.“ en Vallad.ohd. ^
4 0 “  A r t i i lo r ía .—Con arreglo á la organización dada por 

R. D. 27 Julio 77, B. p. 249.
Acade.nia de .\rtilleria establecida en Segovia. .
Establecimiento de Remonta de Artillería; asi se titula de=,de la



R. O. 20 Octubre 70, B. p. 353: antes era Escuadrón Remonta de Go- 
nanglell (Cataluña).

1 5  r t o g in i  iorxtos.
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5  i'x p ió .
1. ® á pié con 2 (Jataliones.
2. ® á i>ié con 2 Batallones.
3. ® á pié con 2 Batallones.
4. ® á pié con 2 Batallones.
5.0 á pié con 2 Batallones, crea

do desde 1.® Junio 75.
3  tío M ortcaña.

1.® de Montaña.
2.0 de Montaña.
3.0 de Montaña, creado desde 

1.0 Agosto 7-i.

organización dada por

Academia de Ingenieros establecida en Guadalajara
Brigada Topográfica. El a. 43 del citado R. D .‘dispone coñete de dos compañías.

S  I ^ o s i i n i e n t o s ,

"y m o n t a d o s ,
1. “ montado.
2. ® montado.
3. ® montado.
4. ® montado.
5.0 montado.
6.0 montado de posición; crea

do desde 1.® Junio 75.
7.® montado de posición crea

do desde !.• Setiembre 77.

nieros con 2 Batallones desde I.» 
Setiembre 77; el i.-^ Batallón es 
de Pontoneros y el 2.0 mitad de 
Telegrafistas y mitad de Ferro
carriles. Hasta fin Agosto 77, fué 
4.0 Regimiento de Pontoneros, 
cuyo número 4, lo tomó el 1.® de 
Octubre 75, pues tuvo eln.® 3 
hasta fin Setiembre 75.

De zapadores-minadores.
1.0 Con 2 Batallones.
2.0 Con 2 Batallones.
3.0 Con 2  Batallones creado 

desde 1.0 Octubre 75.
4.0 Con 2 Batallones, creado 

en 1.0 Setiembre 77.
De Pontoneros, Telegrafistas y 

Ferrocarril.
Regimiento montado de Ingc-
4 0 0  A c l in it x is t r a c io r t  jM i i i t a r .—Con arreglo á la orga

nización dada al Ejército por R. D. 27 Julio 77, B. p. 249.
Academia de Administración militar establecida en Avila.
En la segunda edición de esta Cartera aparece una Brigada de

Trasportes y otra de Obreros distribuidos en 15 Secciones, y como 
convendrá conocer lo que se haya suprimido, se hacen las citas si- 
guien tes:

Ha Brigada de Trasportes fué disuelta en dos veces; por R. O. 26 
Marzo 76, B. p. 157, se disolvieron seis compafuas luego de pasada la 
revista de Abril, y por la de 21 del mismo mes, B. p. 157, se disolvió 
la última compañía que quedaba, distribuyendo el material ganado

16



2 i 2

y  personal entre las Administraciones de Provisiones y Utensilios, 
sellili las O.*'0 y 12 Junio 76, B. p. 164 y l'̂ 2, hasta que la R. O. 10 
Noviembre 76- B. p. 363, determinó la venta del ganado y dispuso la 
conducción del material á Avila-

La Sección de Obreros de Depòsito fui suprimida desde la R. O. 12 
Abril 76, B. p. 111, por manera que debe suponerse terminara en Un 
de dicho mes.

U riíja íla  cloOlororos.
Se compone de las Secciones 

qne hay en los distritos al ser
vicio de Provisiones y Utensi
lios, que según la R. 0 .12 Abril 
76, B. p. 114, son las siguientes, 
la onal designa la fnersa qne lia- 
bia de tener cada Sección de los 
1.200 hombres de que se compo
nía, pues aunque se aumentó 
con los de trasportes, se volvió á 
dlsraiimir aquel aumento por R.
O. 10 Noviembre 70, B. p. 363, 
quedando con los mismos 1-200 
hombres; pero en el presupues
to 77-7S se redujeron lip-sta que
dar 1.000, según C -D. l.° -Agos
to 77, B. p. 2S1. La fuerza de cada 
Sección se toma de la p. 13 de la 
escala del Cuerpo Administrati
vo <lel Ejército da 1.'̂  Enero 73.
Sícfioncs. Pis'rilíis, Hombres

1. fi.... Castilla la Nueva.
2.  ̂ Cataluña...............

........Andalucía ..............
4.'' ......Valencia.................

170
140
90
SO

4S0

Swion -s. Pistritos, lisnibres

5.  ̂ . .. . Galicia .................
480
40

&«■ ...... . .Aragón .......... 50
1.^....... Granada . .... 50
3.“ ....... . Castilla la vieja . 80

9.  ̂ .. ..

/E.’itremadura; fué 
l Navarra v Vas-
1 coligadas hasta
( fm Setiembre 75. 30

10.......
/Navarra: fué Ba- 
' leares hasta íiii
( Setiembre 75 ... 50

11...... . Burgos . 70

12 .......

Vascongadas; fué 
1 presidios de Afri- 
í ca hasta fin Se-
1 tiembre 75 80

13.......
/Islas B.aleares; án- 
‘ tes de l.° Octubre
1 75, nohabÍ!i l3... 30

14 ......
■ Málaga paralas po- 
• sesiones de .b.fri-
( c a ......... ......... 40

TOT.Vt, 1000

• l io  Saivl<ia<l m il itu i* .—Con arreglo á la organización da
da ¿il Ejército por R. D. 27 Julio 77, B- p. 219-

Academia de Sanidad militar establecida en Madrid según su Re
glamento 3 Octubre 77, B- p, 410.

S a n i t a r i a . —Está dividida en Secciones, y los in- 
d ivídnos qne las componen son los qne sirven en los hospitales como 
practicantes 3' enfermeros: pero todas las Secciones forman la Bri
gada cuva plana mayor se halla en Madrid-



e43
<111 IC ii C a n a r i a s .

JiataUon proTiSioiial 
Idem d e ll Lagima número ... .. l 
Idem de Orotava número . . . .  2 
Idem de la4 Palmas número .. 3
Idem de Gm'a número ...............4
Idem de la Palma número . . .. 5 

4 1 3  Ititi l o s  r ’ r-o.s<Uos d o  A f f i c i

llatallon do I-anz-arote número 6. 
Sección de .tbona.
Sección de Fiiente-Ventnra.
Idem de laGomera.
Idem del Hierro.

Compañías de Lanzas de Ceuta, 
Idem de mar de Ceuta.
Pelotón de mar ele Melilla.
Idem de mar del Peiyaii de la Go

mera.

Idem de mar de Alljucemas.
Idem de mar de Ghafarinas. 
Faluchos para comisiones. 
Sección de Moros del Iliff, áex- 

tin<ruir.
4  1 3  G u a r d i a  c i v i l . —Al ir ¿i entrar en prensa este plio'^o 

que contenía la distribución de la Guardia civil por Comaudatjcias y 
l  ercio.s, se na tenido noticia dd aumento de uno de ellos con Co
mandancias de otro, y deseando comprender esta innovación, v  no 
piidiendo suprimir por comiileto este párrafo porque alteraría su 
orden miinenco, se hace esta advertencia para que selnisqiie la dis- 
tnhncion de Comandancias en Tercios al linal do esta Cartera, en la 
pagina anterior á los modelos.

** C u e r p o  d o  C a r a b i n e r o s  d o l  r t o i i i o .—liste cuer
po segnii la orjranizacion que le dló la R. O. iO Febrero 67, 
consta de 31 Coinamlancias, divididas eiitre 6 distritos en la formasiguiente:

Gcraanilsiifijs.

Bilbao ......
Guipúzcoa
Navarra ...
IIuesc.a .....
I-ogroño .. 
Búrgos ......

Dis
tritos

Distrilos nililsresá 
Qu» rorresppiiilcit. fonamlSDchs.

Dis
tritos

Dístrüos militares i 
<iue corrcsfionit«;,

> í.

/Vascongadas.
l Vascongadas.
'Navarra,
iAragon.
/núrgos.
'Burgos.

Barcelona
Gerona ...
Lérida 
Tarragona 
Mallorca ..

/Cataluña.
lüataliiña.
\Cataluña.
yCataluña.
'Baleares.

Castellón. 
Valencia ...
A licante......3."
Murcia ....
Almería ...

/Valencia.
IValencia.
'Valencia.
/valencia.
VAiidalucía.

Granada ..... i, -Granada.
Málaga....... 1 ÍGrannda.
Cádiz ...........[ 4.0 ,'Andalucía.
Sevilla....... i JAmlalucía.
Huelva.......  J [Andalucía.
Badajoz..... /Extremadura
Cáceres....... /  ̂  ̂ | Extremadura
Salamanca 1 *'• iValladolid. 
Zam ora......  (Valladolid.
Asturias......\ /Castilla la v.
Santander J  l Búrgos
Orense ..........[  ̂  ̂ iGalicía.
Pontevedra i ' jGalicia.
Coruña.........| /oalida.
Lugo............  'Galicia.



4 irS  O o n s o j o s  ele O a o r i ’a . C u o r i jo s  I » o I í t l c o - m l l i -  
t a r o s .—SI R. D. 19 Julio 75, B. p. 209. reduce lo í Consejos de guerra 
ordinario, extraordinario y de Oficiales getierales á uno sólo, que se 
llamará Consejo de ouerna, el cual se compondrá eii cada caso eii la 
forma que determina el a. i.°, que es la siguiente.

54-1

Empleo del ocoisdo. Empleo del rresidonfe. Empleo de los voe&'es.

Individuos de tropa.
V Oficiales ó Jefe principal del capitanes
temos ...............  ] c:nerpo ..................................  j

Capitan y Coman-1 .Tenientes Coro-
dante ...............  / neles.

Teniente Coronel ... Brigadier .................................  Coroneles.
Coronel.................. Mariscal de Campo..................  Brigadieres.

Oficial General Icapitan General 
I General ..........

ó Teniente\Tenientes gene
rales ó Marisca
les de Campo.

El Presidente y los Vocales del Consejo de guerra de las armas é 
institutos militares serán del regimiento del acusado; en su defecto, 
de la misma arma ó instituto por lo menos dos de los vocales, y los 
demas de las otras armas, a. el cual ha sido aclarado por R. O. 4 
Mayo 76, B. p. 153, en la forma siguiente: «Presidirá el Consejo de 
guerra de las armas é institutos militares, el Jefe que mande en la 
localidad el Cuerpo, parque, fábrica, academhi ó establecimiento mi
litar, tercio de ia Guardia civil ó comauJancia de Carabineros, aun 
cuando no tenga empleo de Coronel, siempre que correspondan vo
cales de empleo inferior.'»

El Presidente y los vocales de los Consejos de guerra de las plazas, 
divisiones ó cuerpos de tropas, .serán nombrados de los empleos que 
correspondan entre todas las armas por el turno que se lleve, a. 3.®. 
La citada R.ü. 4 Mayo 76, B. p. 153, dice asi: « l’ara presidir el Consejo 
de guerra déla plaza, campamento, ó cantón compuesto de vocalesde 
empleo inferior al de Coronel, alternarán todos los de esta clase del 
Ejército que tengan mando de tropas en la localidad, sin excepción 
alguna, y asistirán como vocales Jefes y Capitanes de los Cuerpos de 
la giiarniclou. En el estado de guerra, donde no se hallen presentes 
tres Coroneles con mando do regimientos ó establecimiento pura
mente militar y Capitanes bastantes para alternar en la a.sistencla á 
los Consejos de guerra de que trata esta regla, que juzguen á los in
dividuos de tropa y álos reosde todas clases, de los delitos previstos 
en la ley y disposiciones sobre órdeti público, entrarán desde luego-



en trirno los Coroneles y Capitanes de los Estados y Planas Mayores, 
parques, fábricas y academias, de reemplazo y de los cuerpos de 
Guardia civil y Carabineros presentes en la localidad, recurriendo 
por último para presidir á los Tenientes Coroneles y Comandantes 
hasta completar el número de tres, si fuere posible.»

En defecto de vocales de los empleos que correspondan, .serán 
reemplazados los Capitanes por Teniente.s, y los -Jefes por otros, sin 
que én^-e en el Consejo ning-nn vocal de empleo inferior al del acu
sado. El Presidente será siempre de empleo superior al del Vocal 
que lo tensa mas elevado, á no ser éste Teniente General, a. 4°

l’arajiiz;Ta|. jj j,j<; Cuerpos político-militaros, el
Consejo de guerra'se comiiondrá según corresponda por el o. l.°, al 
empleo á que estén asimilados, siendo dos de los Vocales del mismo 
Cuerpo deí acusado, a. 6.®

I-a ya repetida R. O. 4 .Mayo 7fi, R. p. i'iS. dice: «En la inteligencia 
de que las disposiciones del U. I). i )  .Julio 75, tienen por uno de sus 
pr¡nci)>ales objetos facilitar la celebración de los juicios militares, 
la asistencia de dos Vocales del Cuerpo político militar á que perte
nezca el acusado, según su a, 6.®, solo tendrá lugar cuando sea po
sible, de modo que no deje de celebrarse el Consejo de guerra, pri
mero e i ¡a localidad, después en el distrito, ejército ó parte de él, y 
por último, con la concurrencia de .Jueces de otros distritos ó Ejérci
tos, ctian<lo basten re.spectivamente los militares y no haya Jueces 
disponibles del referido cuerpo político». I.a R. O. 27 Enero 77, B. p. 
31. aprueba la disposición d«l Capitán general de Caslilla la Vie'a 
para que no entrasen Oficiales de M, á formar parte do un Consejo 
de guerra que habla de fallar el proceso instruido á un cabo de la 
Brigada do obreros de M.. fundándose esta resolución en que el 
referido cabo lio pertenece á cuerpo político-militar, [De las suma
rias de estos obre: os trata el par, 521).

El Consejo que deba juzgar á un prisionero de guerra se compon
drá, como para el juicio, de militares españoles según la asimilación 
de empleo, o. 7.®

Los individuos no militares ni asimilados á militaros, serán juzga
dos por el Consejo de gnurra que determina el a. 1.® para los indivi
duos de tropa y O.dciales subalternos, a. 8.°

Si hay varios acusarlos con rlistintosempleoa, la composición del 
Consejo la determinará el empleo mas elevado, a. 9.®

El Consejo de guerra so celelirará en el paraje en que se siga el 
proceso, en el mas priximo rt e:i la cipital del distrito, si en aque
llos puntos no hubiera Oficiales bastantes. En el caso de que tampo
co los hubiere en la capital del distrito, el Capltau gem ral ó Jefe

2-íó



que ejerza la j iriscUcdoii hará venir los que se necesiten, si los tie
ne á sus órdenes, ó los pedirá al del distrito inmediato, a. 10. I.a 
n . O. 4 Mayo 76, que viene menrionándose en los párrafos anterio
res, dice: «Se nombrarán en defecto Jueces de empleo inferior al del 
acusado, ántes de recurrir a otro distrito ó lijército; ¡lero sin des
cender en tal caso de la clase de Coronel efectivo en la Peninsnla y 
de la de Teniente Coronel en las islas Canarias, naleares y plazas de 
Africa, conforme al a. 2.“, tit. 6.°. tratado 8.* do las ordenanzas g:e- 
nerales del Ejército y al reglamento de Canarias. No están escep- 
tuados de desempeñar el mencionado cargo de Juez en la respectiva 
localidad los Oenerales, Jefes y Oficiales que se liallen disfrutando 
licencia temporal para asuntos propios.

El Consejo de guerra conocerá de todos los delitos (salvo los de 
des.(fuero) cometidos por todos los individuos que dependan de la ju
risdicción militar y de los que las leyes vigentes atribuyen á dicha 
juris liccion, aunque cometidos por individuos sujetos al fuer> co
mún. Serán juzgados por el Cinsejo de guerra de la plaza, división ó 
Cuerpo de tropas, los individuos de los Cuerpo > politice -  nilitares y 
paisanos, cuando por las ordenanzas y disposiciones militares vigen
tes no corresponda el conocimiento del delito de que se trate al 
Consejo de guerra de los Hegimieiitos ó armas del Ejército, a. 11.

Será autoridad competente para aprobar iosí'alios del O nsejode 
guerra: 1.“ En estad) de paz, la superior militar dal distrito ó divi
sión territorial: 2.“ En los Ejércitos en cain|)aña, los Oenerales en Je
fe y en su caso los Gonaandaiite-s generales de Cuerpos de Ej jrcito ó 
de División que operen aisladamente, si así se determinase por Ueal 
orden: y 3.° En las plazas da guerra sitiadas ó bloqueadas, el Gober
nador de la plaza, a. 13.

Gonsidera<ias las plazas de Africa en constante estad 3 da guer
ra, los Consejos conocerán no sólo de los delíto.s á que se reitere 
el a- 11 del U. 1). 19 Julio 75, sino de los que se cometan por cual
quier persona contra el orden público y seguridad de las mismas 
plazas ó que tengan conexión con estos delitos. De to.los los asuntos 
civiles y de las causas criminales ci>noceran los Juzgados ordinarios 
militares de Granada y Ceuta, ¡(asta que secreen al efecto juzgados 
comunes; asi lo resuelve la K. 0 . 10 l-'cbrero 77, B. p. 43.

IG Cuando no sea posible reunirfucriadelosCue:'posde la Guar
dia civil y de Carabineros para la ejecución de sentencia de muer
te en individuos de los mismos, dispone la R. O. 20 Enero 77. B. )i. 21, 
que se npuibre ot:-a fuerza de la guarnición para que lleve á cabo la 
ejecución á no ser que por motivos especiales estuviesen reconcen
tradas las fuerzas de los citados Cuerpos.

•‘i i T  Corresponde á las autoridades militares judiciales, con ar-
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reglo al a. 59 del titillo 5.° tratado S.° de las ordenanzas del Ejército, 
corregir disciplinariamente las faltas qne aparezcan cometidas en las 
causas militares por los Fiscales, Secretarios, defensores, Presiden
tes y Vocales de los Consejos de guerra dando cumia al Ministerio, y 
el Consejo supremo de la Guerra tiene las mismas facultades, todo se
gún aclara la R. O. 22 Febrero 77. H. p. 53, y repite el íinal de la de 8 
Octubre 77, B. p, 369. y la de 9 NoTiembre siguiente, p. p. -<05 dice; «El 
Consejo supremo de la Guerra dará cuenta también al Ministerio de 
todas las correcciones que imponga ó causas que mande instruir con
tra Oficiales del K¡ército ó sus asimilado', cuidando de no comuni
car directarnentg-la» providencias á lasAutoridadesMilitares cuando 
se trate de Jefes don mando de Distrito, provincia ó Director gene
ral de un arma li otro análogo, en cuyos casos se reserva S. M. deter
minar lo conveniente.

4 1 S  > l is a  ( lo  E s p i i ’ i t u - S a t i t o  on . l o s  C o n s e j o s  a o  
e u c r r - a .—La R. O. 28 Agosto 75, B. p. 271, dispone cpie cuando por 
no haber Capellanes de Cuerpo ó de hospitales militares en el punto 
donde se celebre el Consejo de guerra, ó por no permitirlo las aten
ciones de su sagrado ministerio, oficie la misa del Esiiiritu-Santo al
gún párroco castrense sin sueldo continuo ó Sacerdote ajeno al ramo 
de guerra, se abone por el mencionado acto la limosna de cinco pese
tas con cargo al capitulo de Gastos diversos.

4 t O  -V c a r lo m ia s  m i l i t a r o s .—El 11. U. 1.“ Mayo 75, B. p. 
121, di<;ta reglas generales é Iguales para tolas las academias milita
res de Infanteria. Estado Mayor, Artillería, Ingenieros, Caballcria y 
A. M., entro las que se hallan Lis siguien tes.

En todas las academias se denominar;ln alumnos, y queda supri
mida por lo tanto la denominación de cadetes.

El Jefe principal se denominará Director.
La e.lad de ingre.so será de 16 á 25 años, pudiendo admitirse á los 

lujos de militares con sólo 15.
En ningún casose podrá ejercer el empleo de Alférez sin haber 

cumplido 18 años.
Los alumnos no devengarán haber alguno, continuando los que 

eran cadetes de Infantería y Caballería con el que tenían, ha.sta que 
ascicri ian á Oficiales.

Para atenderá la educación de los hijos d-3 militares se crean en 
todas las academias las pensiones de gracias siguientes, las cuales 
se.'án abonadas ui-ensual.-ncute por el presupuesto de la Guerra.
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Kóüiero lie pensiones ilísriis. 

Píselas,

I6 2. Pí i li2 r« i

40 90 16
16 35 6
10 24 4
ti 18 3
5 15 3
4 12 2

A la de Infantería ....................................................  40
A la de Calsalleria ..........................................
A la de Artillería ............................................
A la de A. M............. ... .......................................
A la de Ingenieros ...........................................
A la de Estado Mavor ....................................

La R. O. 20 Junio 70 B. p. 198. dispone que estas pensiones se hagan 
estensivas á los hijos de militares que al ingresar en las academias 
procedan del Ejército por haberles tocado la suerte de soldado ó 
haber sentado plaza, pero cesando de disfrutar el haber. Si ademas 
tuvieran pensión de orfandad, también tienen derecho á ella, véase 
el par. 4t0-

A los individuos de la clase de tropa que sean alumnos se les conti
nua abonando sus haberes, siempre que al ser declarados alumnos 
estén en posesión de ellos; pero no se les ha de entregaren mano, ha 
de servir para di!=minuir las asistencias reglamentarias que deban 
depositar en Caja, R. O. 12 Noviembre 75,15- p- 36-1.1.os que estando 
ya de alumnos en las academias sean declarados soldados, como no 
han llegado á tener ingreso en cuerpo, no tienen derecho á este abo
no; así lo aclara la R. O. 3 Diciembre 75, B. p.397.

El a. 5.° del Rto- 22 Octubre 77, B. p. 3S1, determina que los alum
nos de las academias militares se exceptúen del servicio, pero cu
li riendo cupo por los pueblos respectivos, y con la obligación del 
servicio de las armas, si antes de licenciarse su llamamiento dejan 
de ser tales alumnos.

J,a R. O. 12 Junio 75,'B. p. 176, encarga á los Directores generales 
que cursen con urgencia las instancias de los Oficiales é individuos 
de trojia que soliciten ingresar en cualquiera de las academias mili- 
tare.s, asi como que las i’i suelvan inmediatamente y se les facilite el 
correspondiente pasaporte para que se presenten en las academias 
con piintiiaUdad.

La academia de Sanidad Militar ha sido creada coa posterioridad, 
y  se rige por su Rto. 5 Octubre 77, el cual fija el sueldo de Alférez á 
los alumnos, en su a. 87 B. p. -U7.

La R .0 ,19 Octubre 77, B. p. 373, determina que tan luego como en 
las academias militares terminen los exámenes de los años escola
res. remitan ios Directores al Ministerio de la Guerra una relación 
detallada y clasificada de los alumnos que la componen, con espre-
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sion del ano rjue han de cursar por haber ganado, ó del que repiten 
en caso de pérdida.

-45^0 r * o n s lo i i .  d o  o r r a n .  i a d  o s t a n d o  s i r v i o ix d o  
e n . c u a l q u i o r a  d o  l a s  o la s o s  d  * tr o i> a  —ha R. 0. 31 Oc-
bre "5, B- p. 353, resuelve que todas las clases de tropa desde soldado 
á  sargento 1.° inclusive, áun siendo graduado de Oficial, tienen dere
cho al goce de la pensión de orfandad, la cual deben disfrutar sin 
descuento alguno hasta obtener el empleo efectivo de Alférez, si an
tes no cumplen 24 años ó adquiere i empleo con sueldo del Estado, 
y  la de 20 Febrero 76, B. p. 44, aclara que la deben percibir aun cuan- 
do.tengan otra pensión por la academia si en ella estuviesen.

4© 1  l '»a s o  <Í'o u n a s  a v m a s  á  otr*as.~ l.a  R. O. 7 Noviem
bre 7-5.D. p. 360, recuerda el exacto cumplimiento de la de 30 Julio 
C6, a. 5.®, y el 11 del Rto. de ascensos de 31 Agosto del mismo año, que 
prohibenjel pase de unas armas á otras fuera de los casos previstos 
en los mismos Rtos.

-42 3  O l l a s  d o  r a u c i i o . —El Excmo. señor Capitán general 
de Cataluña dispuso que la A. M. construyera ollas de lata para co
cer lis  ranchos la guarnición de la S.*o de Urgel, y al aprobar esta 
dispusicion la R. 0 .25 Octubre 75, R. p. 330. resuelve que en lo siicesi- 
•vo se costeen por los Cuerpos las ollas de rancho en los casos que sea 
imposible conducir las de su propiedad á los'puntos que ocupen, to
da vez que constituyen un objeto de menaje. Según esta terminante 
disposición, la .A. M. está en c! caso, si se le ordenara la construcción 
ó  adquisición de estas ollas, de proceder según se dice en el pár. 406 
■de esta Cartera. '

4 2 3  A l c a n c e s  ó  d e s f a l c o s . —En lo reducidode este vo
lumen no es posible ni ann cstractar las disposiciones é instruccio
nes sobre la formación de espedientes de reintegro por desfalcos ó 
-alcances; pero se clin dónde ¡»ueden hallarse para con facilidad con
sultarlas. El Reglamento de Contabilidad, 6 Febrero 71, al hablar 
délas obligaciones délos Comisarios en su a. 234 dice: «Iguaíraente 
dará conocimiento al Intendente de todo alcance ó desfalco que 
ocurra eíi los estable«! míen tos de su intervención, para que disponga 
ó promueva la instrucción del oportuno espediente de reintegro ba,;o 
la dependencia de la nireccion general de Contabilidad-»

Habiendo sido suprimida la Dirección general de Contabilidad en 
45 .Agosto 73, D. p. 133, se dice d ios Intendentes de los distritos: «En
cargo á V. s. pi'evengaá los Comlsarii'S de guerra de ese distrito 
encar gados de l.i iu.struccion de los «.speJlentes administrativos, que 
en lo sucesiv-j se entiendan directamente con el Tribunal de C ¡entas 
de la Nación, en todo lo concerniente á los espedientes de alcances.»

Ei i TJuni úCi ,  R.5.®, p. ID, secirc-üó una Instrucción del Tribu



nal de Giienlas. fecha S7 Marzo del mismo año. para la formación 
de los espedientes de alcance y reintegro, aplicada á A. M., y su re
gla 5.'̂  dice: «En ningún caso se denominarán sumarias á estos es
pedientes, ni obrará como liscal el encargado de su instrucción. To
das ias diligencias se instruirán, con el carácter de espediente ad
ministrativo de apremio, y el encargado de ella dictará las provi
dencias en términos preceptivos.»

El a. 10 de la ¡ey de Contabilidad 25 Junio 70, consigna, que la for
mación de estos espedientes, puramente administrativos, no obsta 
para que lajurisdiccion de los Tribunales competentes conozca y 
falle sobre las causas criminales que por aquellos delitos se formen. 
De esto sededucequedebeinstniir.se el espediente administrativo 
para pr iciirar el reintegro, completamente independiente de la su
maria que se forme para conocer el grado de culpa ó delito come
tido.

Por R. O. 2S Junio 76, R. p. 19S. se estableció en la D. G. de A. M. un
negociado especial de e.spedícjiíc’s de rcinící/ro á cargo de uu Sub
intendente, y la de 20 Enero 77, R. p. 22, que á continuación se copia 
dicta las reglas por que se ba de regir, y dice asi:

Exemo. Sr.; lie dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la comunicación 
que V. K. d irigí') á este'Ministerio en 4 del actual, manifestando qne 
dispuesta la creación en ese centro directivo de un negociado espe
cial á cargo de un Subintendente, en el cual se centralicen y resuel
van los espedientes administrativos de alcances y reintegros de qne 
esa Dirección debe conocer por cotis'Cuencia de haberse suprimido 
la General de Contabilidad en 20 Mayo 1873, se hace precisodictar al
gunas reglas que determinen claramente las facultades y deberes 
que á dicho negociado competen, á cuyo fin acompaña v. E. á su es
crito las formuladas por esa dependencia, y qne ajuicio de la misma 
podrán cumplir aquel objeto. Enterado S. M. y encontrando qne con 
lo propuesto por V. E. se dejan á salvo cuantas consideraciones exi
gen las personas de todas categon'as que puedan estar sometidas á 
los procedimientos de qne se trata, ba tenido á bien disponer que el 
negociado especi.al que ha de entender de ellos, se ajuste en un todo 
á las reglas siguientes:

Primkra. El Subintendente militar, Jefe de dicho negociado, ten
drá á su cargo, bajo su escliislva responsabilidad y como delegado 
del Director general de Administración militar, la dirección, trami
tación y fallo en primera instancia ele los espresudos espedientes, o 
sea todas las facultades y deberes de la supririii ia Dirección General 
de Contabilidad; y que por supresión de ésta han pasado á ser de la 
conijietcncia de la AdiniuLstracion militar.
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Secunda. Eii los casos en (jüc por el Subintendente militar dele
gado se condene al pago ó declare responsable subsidiario á un 
Intendente militar, el fallo que esto determine debertá ser revisado 
por otro de su misma graduación de los destína los á esta Córte y 
que al efecto designe el Director general del Cuerpo, estándose en 
esta parte á lo que el Intendente delegado resuelva: todo sin perjui
cio de la ulterior y definitiva resolución que corresponde alTribmial 
de C)ieiitasdtíl Reino. Esta revisión compre ide sol.) a aquellos Inten
dentes á quienes se les exija la responsabilidad por sus actos como 
tales Jefes.

Tercera. El negociad ) especial de que se trata sólo tendrá á su 
cargo los espedSentes administrativos de alcances y  reintegros, ó 
sean los que corresponden instruirse bajo la vigilancia y fallo del 
Tribunal de Cuentas, quedando prohibido el darse aquella denomi
nación á cualquiera otro de los que la Administración militar forme.

CCAUTA. Todas las provide;icias y tramitaciones que se dispon
gan por el .lefe d d negociado especial de alcances y reintegros, 
serán en nombre d'* la Dirección general, suscribiendo las commii- 
caciones el Subintendente, como delegado y responsable de estos 
a:“tier los.

Quinta. Todo escrito ú oficio que trate de asuntos relativos a 
este neg.)ciado especial, se dirigirán, como hasta aquí, al Dire dor 
general del Cuerpo, cuya superior antoridodlos pasará al Jefe de 
aquél para ser dv^spachados ó resueltos en la forma que proceda.

Sesta. Los Comisarios de guerra. Jueces instructores de los 
espedientes administrativos de alcances y reintegros, se entenderán 
directamente con la Dirección gene.ral de Admini-itrac.ion militar, 
en las dudas y demás que sobre los mismos les ocurra, y se conside
rarán dependientes únicamente de ella y del Tribunal de Cuentas 
del Reino para el desempeño de su cometido, aunque su nombra
miento lo hayan recibido, como corresponde or.linnriamento verifl- 
carlo, del intendente militar de su distrito: debiendo sólo reclamar 
de éste los auxilios que necesilarcn, y darle los partes ¡leriodicos del 
estado (lelos espe 1 entes, liara su conocimiento y á ilude que re
mueva cualquier diñe litad que este á su alcance, y los tramite á 
la D¡''ecdou general.

■SÉTIMA. Como consecuencia de lo establecido en las reglas pri
mera y sesta. la Dirección general de A. M. por medio del Suhiuten- 
den te delega lo, se entenderá con <‘ l Tribunal de Cuentas y con los 
Jueces instructores de los espe lieiites. haciéndoles á estos las pre
venciones que correspondan según las facuitades y deberes puestos á 
S'i cargo.

Octava. En el mismo nego.'iado especial de espedientes adminis-
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trativos rndicaràn cuantos incidentes ó asuntos referentes á aque
llos tengan entrada en la Dirección general, despachándose por el 
Subintendente militar, en el concepto de Jefe de negociado deles- 
presado centro, y acordándose y íirmándose por el Director general 
de A. M. cnanto corresponda sobre ellos, siempre que el punto de 
que se trate sea de los pertenecientes al óruen gubernativo ó propio 
de las facultades iiiherentes al centro superior de ¡a A. M., es decir, 
que no pertenezca á las que por supre.sloii de la Dirección general 
de Contabilidad entiende hoy aquél y se lia cometido su resolución y 
fallo al Subintendente militar en ciase de delegado.

Novkna. Por regla general todo lo que haya de solicitai-se ò re
clamarse de los Ministerios, tribunales, centros directivos del ramo 
de Guerra, y Capitanías generales, y  !o que deba disponerse ó comn- 
iiicarsc a los Intendentes militares de los distritos, será de la resolu
ción y firma del Director general, estándose á lo qne el resuelva en 
cualquiera duda que pueda suscitarse sobro este particular-—De Real 
orden lo digo á V. K. para su conocimiento y efectos consignientes- 
Dios guarde <á V. E. muchos años. Madrid -.0 de Knero de 1S77.

Para regularizar la marcha de estos espedientes de alcances y 
reintegros, la D. G. de A. M. en i2 Marzo "7.B. p. no, exiúdló la'circu- 
lar siguiente: «Consecuente esta Dirección generalen su propósito de 
uorinaliz.ar la marcha de los espedientes administrativos de alcan
ces y reintegros, de cuya formación está encargad.a la A. M. en la 
parte referente al ramo de la Guerra, he considerado de suma necesi
dad el hacer á los señores Intendentes de los distritos y Comisarios 
de guerra que entienden en el asunto las prevenciones siguientes.

1. '"̂ De conformid.ad con lo que se espresa en la acordada dei Tri
bunal de Cuentas del Reino de 10 Febrero de! año próximo pasado, 
(a) los es¡)edientes administrativos de que se trata se entenderán 
divididos en dos épocas. Da primera comprende los originarios de 
alcances ó descubieiios auteriore.s á la actual ley del Tribunal de 
Cuentas de 25 Junio 70, y la segunda todos los de esta fecha en ade
lante.

2. '‘ Cuando los Intendentes militares dispongan la formación de 
algún espediente de los o.cinprendidos en la primera época, en el 
mismo din deberán dar parte de su providencia, tanto ai Tribunal 
de Cuentas, como á esta Dirección general; y  caria dos meses á e.sta 
última del estado y adelantos que Inya tenido durante el tiempo 
trascurrido: en la f>rma que previene la circular de este Centro di-

(G) No se copia p >rq le lis disp )sici-mes de esta circular se fun
dan en aquella acordada, pero por si q listera consultarse se halla en 
el li. del 7/. p. SO.



rectivo cíe 7 Junio 71, (z>) n cuyo efecto los Comisarios instructores de 
Jos espedientes, lo harán previamente d los intendentes de su distri
to. Respecto al Tribunal de Cuentas, lo verificarán mensiialmente ó 
en los plazos que éste les tenga prevenido, I.os espresados (lartes 
deberán estar redactados con la suficiente estensLoii, de manera que 
pueda venirse en conocimiento de lo que se ha practicado y cuál sea 
el objeto con que se haya oficiado o dispuesto alguna tramltacioo.

3-'̂  Con respecto á ios espedientes que se manden formar corres
pondientes á la sogiind.a época, los Intendentes sólo darán conoci
miento á esta Dirección general, la cual cuidará de hacerlo al Tribu
nal de Cuentas. Dos partes periódicos de estos espedientesserán 
mensuales, dirigiéndolos el 1." de cada mes los Comisarios instruc
tores á los Intendentes y éstos á la Dirección general, quedando á 
cargo de ésta el noticiar ios adelantos al Tribunal de Cuentas.

4. * Los Comisarios de guerra Jueces instructores de los espedien
tes que pertenecen á la segunda época, no se entenderán directa
mente con el Tribunal de Cuentas, sino en los caros que éste asilo 
ordene; debiendo cuando esto ocurra ponerlo en conocimiento de es
ta Dirección general y tener entendido que este centro es su conduc
to para cuanto se relacione con los espresados espedientes de reinte
gro, sin dejar por ello de acudir á los Intendentes de. su distrito en 
los casos prevenidos en la circular de esta Dirección general de 3 de 
Febrero de 1S7(5, y regla de la R. O. de 20 de Knoro último, (es la 
que queda copiada) y en todos aquellos que pertenezc.an al orden gu
bernativo y que deben llegar á este centro ó ser cursados por los re
feridos .lefes. Los Intendentes por su parte cuidarán también de que 
los espedientes de reintegro de ambas épocas no so paralicen inde
bidamente, y para evitarlo liarán d los Comisarios instructores las 
prevenciones convenientes al objeto.

5, "» Los espedientes que corresponden ser fallados por esta Direc
ción general deberán ser remitidos á la misma por los Comisarios 
de guerra que los terminen, estampando ni final su distámeri; los de 
la primera época no es procedente que pongan parecer sino que sean 
tallado? por aquellos Jefes, dirigiéndolos directamente al Tribunal 
de Cuentas.

Salvo los casos de desfalco, falsificación, malversación y fa l- 
tas de efectos en los almacenes del Estado, no es conveniente orde
nar desde luego la fornmeion de ningún espediente administrativo
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(b) Se halla en el H. p. íOI, y la forma que previene os que los par
tes sean obieto de comunicación se()arada por cada espediente ha
ciendo constar el capítulo, articulo y presupuesto d que afecte la 
falta.su importe, sujeto.s responsables, autoridad. Jefeódependenda 
que dispuso la actuación, y los adelantos ó fallos que obtengan
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de alcance y reintegro, ó sea de los designados en ia regla 3.̂  d,̂  la 
R. 0. de 20 de Knoro próximo pasado, sin que áiiles se hayan apura
do por la administración activa, ó sea gubcrnatiTamente todos aque
llos medios de que la misma dispone y están en jn-áctic i pava obte
ner los reintegros, y por los cuales se consigne generalmente resul
tados mas inmediatos y equitativos, tanto para el Tesoro corno para 
los deudores. Cuando se presuma ó vea que no es posible veriflcarlo 
en aquella forma, se acudirá á la instrucción do los indicados espe
dientes, que son los únicos en que la A. M. pílcale actuar reglamenta
riamente para conseguir toda,clase de reintegros.

7. *̂ Siempre que ocurran robos, incendios, averias, estravios y 
mermas, procede la instrucción de espedientes gubernativos, cuya 
resolución es privativa del Gobierno; pero esto no obsta para orde
narla formación dcllos espedientes de alcances y reintegros, y hasta 
pasar á los Tribunales el tanto de culpa criminal, si hay indicios 
vehementes de que las faltas que se van n .justificar ó averiguar no 
tienen alguna de las procedencias indicadas,

8. ’'  Siendo muy conveniente que los habilitados 6 cualqniora otra 
persona que tenga que ingi'esar fondos en el Tesoro por cuenta de los 
alcanzados, lo hagan precisamente el mismo din en que ejecutan ios 
descuentos, se procurará que en lo posible así se veriiiqii'’.

Y 9.'̂  Que sin p'rjiiioio do has audiencias que j vooede dar á los in
teresados, deben evitarse en los espedientes de ,alcances y reintegros 
los trámites no pertinentes al ob.jeto con que se instruy^^n, y en ab
soluto, completamente todo lo que sea liarles carácter judicial 6 de 
-criminalidad.

Con las anterioivs disposiciones y advertencias, y teniendo como 
debe tenerse nn exacto conocimiento de lo que iirovienen la antigua 
ley del Tribunal do Cuentas de 2.") de Agosto de 1851 y su reglamento 
de 2 de Setiembre de 1853, instrucción del mismo de 27 de Marzo do 
ISGC, acordada del Tribunal pleno de 31 de Kiiero de h‘̂ 67; artículos 59 
al 63 de la actual ley del Tribunal de 25 de Junio de 1870, el !)-> al 101 
y  del Ihi ni 119, con mas el li3 de su reglamento do S de Noviembra 
de 1871; el 9.° al II de la ley de üontabilidad do 25 de Junio <le 1870. y 
el 65 al 83 del reglamento orgánico de la suprimida Dirección gene-
r.alde Contabilidad de 8 de Noviembre de 1871. no du'la esta Direc
ción general se regularizará este servicio, como requiere su impor
tancia,ly se evitarán tramitaciones improcedentes que tanto porjni- 
•cio irrogan al Tesoro como á los interesados ó responsables. Dios etc. 
Madrid 12 Mnr.’.o 1877.

l ’ar.a la colocación que se ha de dar a los dociim''ntos que se unan 
á dichos espedientes, hay que tener presento la C- I). 7 Setiembre "7 
13. p. S^l, que dice asi; «llabien lo observado esta D. O. que en lo.s ex-



pedientes admitíLstrativos de alcances y reintegros no ss colocan los 
documentos y escritos que à ellos se unen en una forma conveniente 
pues aparecen cosidos y follados algunos en medio de declaraciones’ 
diligencias y otras actuaciones, cortándose su leetm-j y saltando 
dosóraas fólios para eiicoiiírar su continuación, hea¿ordado so 
sirva V. s. prevenir á los Sres. Comisarios de guerra instructores de 
tales espedientes cesen en esta imperfección, colocando dichos docu
mentos inmediatamente después de ia última hoja qne resulte escri
ta. cruzando con rayas lo que tuviese en blanco, y estampiindose el 
mandamiento de unión de los indicados documentos en hoja ó pliego 
nuevo, pero escribiendo et princ.iplo de la primera palabra á la dere- 
clia y en la parte inferior de la última cara de aquéllos, conforme es 
práctica cuando se e iipieza párrafo aparte V se pasa á escribir en 
otra cara de papel. Dies etc. Madrid 7 Setiembre 1877.

C ú n i p l a s o  o u  l o s  R o a l o s  U o s p a c U o s  —La
K. O. 24 Octubre 39, Vallecillo tomo l.° p. 821, fija el plazo de dos me
ses para que el Capitan General del Ejército ó Distrito pon^a el 
Cúmplase. No aclara desde cuándo se han de contar y parece natu
ral sea desde la fecha del Real despacho. La O. 15 Enero 70 B p 17 
dice quedan csceptuados de este plazo dedos meses, y  no’ fija nin
gún otro, pero es sólo para los espedidos por el alzamiento nacional. 

-■V lo s  <ic e m p l e o s  tío  X J lt r a m a r .-S t  los interesados es
ali ya de regreso en la Península debo ponerles el Cúmplase el Ca

pitan General del Distrito donde se hallen. R. O. 3 Octubre 67 R 
O.” p. 1318. ’

M osd e  retirados, no se Ies pone el «Cúmplase» en su lugar dice: 
«Lse de esta real gracia.» Asi lo prerieneii los mismos Reales desjia- 

IOS, bien sean con sueldo ó solo con uso de uniforme y li)an el plazo 
de dos meses para oste requisito.

A los de grados se les pone también el Cúmplase; asi lo dispone la 
• • 0 Junio 60, R. 6.° p. 1316. Los mismos Reales despachos previe

nen que Ies ponga el Cúmplase el Capitan general.
A los de Generales y Brigadieres no se les pone el Cúmplase, se'̂ 'un 

determina la il, o. 20 Abril 62, R. 6.° p. 13i6.
Dos despachos ó sea títulos de cruces también llevan el Cúmplase 

del Ciipifan general. Los diplomas de cruces y premios á la tropa no 
tienen oí Cúmplase.

' l ’ o m a  a e  rtVTion t ío  l o s  r t o a i o s  t lo s p a o lio s .— 
l ’ara la toma de razón es requisito indispensable que esté puesto el 
Ciwnplate, y no se crea quede la toma de razón puede prescindirse. 
I.aR. o. 7 Julio 50, tomo 50 de Decretos, p. 583, y la de 18 Setiembre 
03, R. C."p, i:U7, espresa que es obligatorio, y añade esta última que 
se tomará una providencia contra los morosos, y se exigirá á los res
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pectivos Jfifes la responsabilidad á q'ie hubiese lugar. De los títulos 
de cruces también se toma razón.

De retirados no s ’  toma razón en las Oficinas railitarijs, aun cuan
do llevan el «Use de esta {gracia» del Capitán general; los mismos 
Reales dcsiiachos dicen que so les íorme asiento en la Contaduría de 
la Provincia á donde van á cobrar, y en esa oficina es donde se ha de 
tomar razón.

Para la toma de razón no importa que el Cúmplase esté puesto en 
Ultramar ó en algún ICjército de operaciones; así lo aclara la C. D. id 
Octubre 50, (no está en R.) y añade que cuando esto ocurra, la In- 
terveuoiou militarque tome razón, está en la obligación de remitir 
á la que pertenezca el punto donde se puso el Cúmplase una coiúa 
en popel común para que sirva de conocimiento.

De Generales y Drlgadieres se toma razón en la Intervención gene
ral: asi lo determina la R. O. 25 Abril 31. mandada observar por otra 
de S Junio 33. (no está en R.i

i> o  íít-a G os .—De los despachos de grados se toma razón como si 
fueran efectividades, R. O. 6 Junio GO, R. 6.« p. 1316. y también lo da á 
entender la regla 4.'̂  de la de .30 Diciembre 61, R. 6.'’ p. 12.59 al desig
nar qne el papel sellado que se ha de usar, ha de ser como si fueran 
empleos efectivos.

r^ luz.o  i> ara  l a  t o m a  d o  i^azoia.—No hav limite ninguno;
únicamente la R. O. 20 Mjrzo 1782, que está en el Vallecillo, T. i.o p.
822, dice que se presenten á la toma de razón en el tiempo regular.

d ü G  l ' a p e l  s e l l a d o , —Parala toma de razón debe presen
tarse copiado el Real despacho en un pliego de papel de 2 rs., y ade
mas un pliego en blanco del sello que corresponda al sueldo que es
tá señalado al empleo. Regla 3.'« y 8.«̂  de la R, O, 30 D.ciembre 61. 
R, C>.° p. 1259; la escala para el valor del papel se halla en el pár. de 
«Papel sellado». Da oficina se quotla con la copia y devuelve el ori
ginal con la toma de razón y el pliego de papel sellado, inutilizado 
éste con dos rayas en forma de aspa y nota qne esprese á que Real 
despacho corresponde.

C o p i a s  c c i ’ t i n c a d a s  p o r  l i a b o r s o  p o i -d ld o  l o s  
o r i « i i i a i o s . —Cuando se pierde un Real despacho, se solicita del 
Intendente una copia certificada de la IntorvencLoii que tomó razón 
de él, y esta copia tiene el mismo valor que el original, según dis
pone la R. o. 10 Abril 1815, Vallecillo, tomo l.°, p. 823; estas copias 
han de ser en pape! de 2 rs. regla 11 de la R. O. 30 Diciembre 61, R.
6.‘  p. 1259.

ü t s s p a c i io s  r o c o f j i c l o s  A l o s  i i x t c r o s a d o s  on. 
■rlrtiK l d o  s c x it c ix c ia .—Da R. O. 20 Octubre 76, B. p. 353, dice en 
su regla 2.^-«Cuando la pena impuesta á un oficial sea privación de
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empleo o despedido dei sci-vicio, que es lo mismo, el fiscal uistnictor 
al tiempo de notilicncle la smteiida ejeeiKocia, le redamará los 
Reales despaciios. títulos y diplomas paca que la Autoridad nülitar 
judicial los remita con el testimonio de la sentencia al Director ce
nerali-espíctivo, y éste a! Ministerio do la aiien-a. Si el oficial pri- ' 
vado de su enpleo perteneciese lila clase do retirados ó no tuviese
dependonciade nm-ima Dii'eccion general, será la misma autoridad 
militar quien remitirá a este Ministerio los despachos v diplomas 
con d  testmio-.io de la sentencia .-3 .-Guando la privación ¡T em -  
pleo de un Olicial haya sido impuesta por sentencia de un Tribunal

fin d i onl [ I  ^^esjiaclios, títulos y diplomas militares, á
que se inactique lo que jirevionela regla anterior.—í.’̂  La Au- 

clispondrá á la Vez que la notific.aciou y 
l.’ ip.^o ®” I'"»« nóminas del

de retirados si'
mirn dirigiéndose en este caso aiJefe econó-

siempre á este Ministerio do haberlo 
los S / M  f del  f.illo ejecutorioy
de en ‘ t  f  y No se recogerán los diplomad
tencH ‘  ̂ ?  l'ernando, si no lo es]iresn terminantemente la sen-

h X ^ r u  -
detií.?!, < lo s ix icU o  ii^ iiU U zaclo .-C -ia iid o  algún Rea! ^
de^spachodespuos de tomada la razón fuese cancelado por contener \

razón del nuevamente'?
mina f f  pliego de papel sellado, segtm lo doterJ^ ?  \  ''•?
exir îr Pi ,,r se ha
Ponerip * Sirvió para la primera toma de razón, á fin '^ó.«o %,%
dicel', .''" f «^l’rese est-i circunstancia. Aunque nada
uii-i-i í natural que la copia del nuevo D e s p a c i t o ' i e '% , 'V  ^
deip„ l’ura que siempre conste, y también
sell.. uUimamente en el pliego efe. % 'í , '% '?> V
ob<!p' hallar siempre la deliida cIar^atk,f(^iSi 'o  %  ' a  %

misma, si ocurriese esto en un distrito qii^-ñfe
o donde se tomó razón del primer Real despacho, c í^ '^ e m ilir V ^

e una copia en papel del sello de oficio del nu-vo, pai^ '
«aa la del primero. -í,

. 'o  -i. >Cv

'<5 5>:
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g'ir.i otro rerí'iislto que equivalga á aquél: desde luego se presenta á la 
toma de razón.

La R. O. 7 Junio 61. R. ■4.° p. 2:’0 dispone se tome razón de toda cé
dula de premio ó diploma de cruz pensionada, y por regla general de 
toda gracia que lleve canúgo goce d.> haber permanente, no debe 
ofrecer didcnltad para la toma de ra:íon que el individiio pertenezca 

. á fuerzas cstrañas al presupuesto de la (Hierra.
La C D.IS Noviembre 61, R. L® p. 260, determina que se tome razón, 

aunque sea de fecba atrasada; por consiguiente debe llenarse este re-, 
qnisito en tOila cédala que se presente, cualquiera que seas« fecha.

La misma Dirección en 28 Julio 66, R. 5.® p. 264, a. 4.®. previene qne 
para el abono en los estrados basta la presentación al Comisario del 
diploma d cédula, no dará por válida si no tiene la nota de to
ma de razón-, es decir, qne es indisivmsable este requisito.

Sólo se acompaña una copia en papel de 2 reales para que quede en 
la Intervención, regla 10 de la R. O. 30 Diciembre 61, R. 6.® p. 1259; no 
hay necesidul de unir ningún pliego de papel sellado como sucede en 
los Reales despachos, según aclara la órclen de 3 Mayo 66, R. 6.® p. 
1'’ 65 a. 3.'’, se devuelve la original al interesado con la nota dequedar 
tomada razón.

Copins cortm cív ilasporliaD cr.^c por:U<lo los  o r i- 
•aios—Cuaiiilo se pierde alguno de estos documentos, se solici- 

►enilente del punto donde se tomó razón una copia certiñea- 
'  el mismo valor qne el original, según la R. O. 9 Julio 

'a cual prohíbe se dé curso á solicitudes pidiendo al 
'•■ra nuevos diplomas. I.a R. O-18 Julio 67, R. 6.® 

•do de diploma qne se pidió al Ministerio de 
'cadas que lian de expedir las Intervencio- 

■' ser en papel de dos reales, regla 11 de 
'0. La cíe 26 Junio 71, D. p- IIJ, nie- 

diibese cur.sen solicitudes de 
••ecl.am jr certiñeado de la 

'  lerza que el original.
X i c i i s i o 3 í . a -  
ó  r o l i f a -

os que al 
lada á 

entar 
rovin- 

R. O. 28 
..rar.se del 

.■fes de de- 
I que conste
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iiite-ra la rtrden de concesión, covo documento debe suplir la faltadel 
diploma en las oficinas de Hacienda, O. -) Noviembre 70 I). p o 
no se crea que esto es lo bastante para que dichas oficinas pw'cedm 
al pago, estas no pueden verificarlo mientras no reciban óÌ H  e ?  
presa para ello delaI>irecci>„ generai del Tesoro, y con obtto  d ¡
que asi suceda, la H. o. l i Noviembre 60, II. 4 .̂  p 733 en sn w a 
que está al final de la p. 701, dispone que los D ire^Se^ 4 n 'r / l t s  L  
las armas e institutos del ejército remitan al Minister¡r,^?ñ  ̂ t   ̂
el día último de cada mes nnestado que com p'e a m 
cenciados durante arp.el mes. que se allercon d ^

• cobrando por toda su vida ¡as pensiones di crncesTnrem i, \ 
esten en posesión, espresando la clase v nombre He !  n  ̂
dos »„ollidos, U, ,so,.„ e .  , „ e  t f c L ^ d l d ,  , f  '1 °  " "  b“
bien esplicitamente en qué está fiiiidndn 1-1 ’ ’
cob..,r c .  el Mjércuo. y l ' . S o  « „ d o  cesa da
l ’ara q ie las Direcciones generales puedan j.asar ai MÍnisterií‘’ ‘Í'^‘ 
relaciones, t eneri due recíbiriM«  ̂ * . •'Dnistei lo e-;tas
cuerpos, y’ co,no su
de los individuos ücvmciados, la H. o  21 Julio 76 'n ’ i> f* !'"  
exija la mas e-trecha rosponsabUidad á los Jefes 
dejen de remitirlas todos los meses cm? 1.  , í  'i“ ®
.Para evitar las dudas que r ■

Clones, la I). G. de Infantería espidió una circu a, e 0  ̂ t ‘ 
imhlic.ula en su Memorial p. 17S aípn’ u i^  ^  
vitalicias para qno los Jefes de loscuirpos tengan'»1^000.ple^a'so' 
guiididd i las que corresponda incluir en i,as relaciones mensuales 
i y u S i í - s T ' '" "  y clasifica de viUüicia's'lus

Todas las (le Maria Isabel Imisa concedidas Inasta el id Jmiio 75 
on.ilqmera sea el motivo do la concesión umo..5,

Todas las pmisi„nadas co;, jn y eo reales canco lidas por los sucesos 
de .Madrid y n.irce.ona eii los días 11,15 v 16 Julio 56
cuemara licenciados por inútiles por conse-
c. enua de. Iicridas o contusiones reciliidas en campa,fia, án„ cuando 
no ésten comprendjdos en lu ley de s Julio 60.

’  concedidas ).or l >s suceso., de la Corte de 22 Junio 06, pensiona- 
timm'idos' ííravodad o heclios dis-

r.as de san Fermnd. y .Mnriu Isabel Luisa coiice.lidus por el Gene- 
•a en Jefe sobre el campo de batalla, aunque los diplomas no espíe- 

sen la circunstancia de vitalicias. ^
r-n^cvnc 'did isd-spnesdel2ndcJunio 57, otorgadas por heridas 

contusiones, mériio distinguido y determinado de gucníi, por seííi-
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Clos en incendios, iii.in.laclonss, epiilomlas, iiaufrn,^ijs y otros acci
dentes análogos.

Las concedidas à ios individuos del E'.crcito de la isla de Cuba por 
heridas de mucha çi-aveJa.l, o ù  los que mas se distingan por bri
llantes Iieclios de valor.

Las concedidas por heridas graves.ann c larid ) no conste en los di
plomas. hasta lin Julio tñ, y desde 7 Agosto en adelante lo serán úni
camente las de los in-livid ios heri los de ni naba gravedad, ó álos que 
no siéndolo se liayan disLin niivlo por brillantes hechos y valor.

Las concedidas por el glorios) ro.ub ile del Callao.
Las conce ll ias p jr  la acción de las Minas de Ju in Ilodriguez en la 

Isla de Cuba.
Las concedidas á los individuas del líjército espedicionario de la 

Isla de C iba.
Los in<üvíduos iiuUllizados en fuicioii de guerra ó en campaña 

comprendidos en la ley 8 Julio 60, tienen deredio á peroiliir con su 
haber de retiro las pinsiones de cruces de que estén en i>osesion, 
aunque no sean obtenidas por inárito de guerra.

Ko son vitalicias las que se conceden con la espresion vaga de 
t-por elniííHt) que contrajo en la acción üe» cuya circunstancia 
dista mucho de implicar el mérito distinguido y determinado de 
guerra.

El a, 3.° de la U, O. 7 .Agosto 75, 15. p. 23S, determina que las cédulas- 
de cruces que se conced.in e i lo sucesivo espresarán si son vitali
cias.

La U. O. l i  Mayo 55,1\. 4.° p. 3J1, dispone que todo indiví luo que 
se lialle disfrutando cruz pensionada y sea destinado á presidio, que- 
dede hecho privado de ella por liacer.se desmerecedor de l i  gracia 
que le fué otorgada. No liace distinción alguna entre las pensiones, 
vitalicias y las que no tienen este carácter.

I-os que vuelvan al servicio <le ias armas, vuelven también á co
brar sus pensiones vitalicias i>>r el presupuesto d é la  Guerra, ce
sando como es consiguiente de pei'ciliirlas per l.is oficinas de Ha
cienda. Las no vitalicias recuperaban s is |ieiisioiies si después de 
licenci.idos volvían al servicio, pero el final de ¡a R. O. í7 Mayo 69, 
R. 6.° p. 7'!i, les niega esta relialjiiitadon; la de 28 Julio 77, I5. p. 303, 
vuelve á concederla ú los de la cruz del Mérito militar desde aque
lla fecha, sin tener efecto retroactivo, seg.in aclara la de 19 Agosto 
77,15. p. 316; pero finalmente la d e " Setiembre 77, B. p. 352, deroga 
estas dos últimas: por consiguiente al volver al servicio no se recu
pera ninguna pension que n.j sea vitalicia-

La R. O. 26 Febrero 75. B. p. 55. en su 0. A.‘> previene que las ofici
nas de .A. M. es¡)idau losGeses necesarios para que por las de Ha-



c¡eiula pnPíia continuar el p.igo, cuyos documentos se remitirán por 
conducto de los Jefes chatos Cuerpos mientas éstos no sean disueltos. 
Como estos docuincntos, á qiven hacen notable taita es á los intere
sados para presentarlos en las Adniinistraciones económicas por 
donde han de cobrar, los citados Jefes de los Cuerpos delmrán cui
dar de hacerlos lle^'ar á sus manos y enterarles del objeto a qn s son 
destinados. ’

-13 3  rara las compañías sueltas ó fuerzas que no dependan de 
alííuna de las Dir.'*ccioues generales, forman estas relaciones tam
bién raeusualm'utu l >s Capitanes generales de los Distritos, y la 
R.O. 2S Julio 7ó, que no está eu el D,, les recuerda su mas exacto cum- 
plimlf-nto para evitar las continuas solicibides que hacm los indivi
duos de fuerzas ciudadanas a quienes se les ha concedilo alguna 
cruz iiensionada, y at recomendar la puntualidad en la remisión del 
estarlo, a'-oinpaña el siguiente modelo.

C .\ ^ lT .\ M .\ C E ^ 'F .I ! .\ l  D E  . . . . . . . . . . . .
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EsT.vDO que comprend.! los individuos que, procedentes délas fuer- 
za.sciuda Una? d.̂ l Disírit 5. han obtenido su licen<'ia absoluta en 
elm esde ..............último con derecho ú conservar en dicha si
tuación las pousii)U2-; ipie se espre-san.

fla s M .
¡ H r f

liosit.r.’ s .  j iIp la  c r iu .

f e h a  
ea  ip ie  l u  

lie
c ü t ? 'n r  

d  a lio n o .

P un 'o
(1p

f f s i ' l e i r i v
dol

i c l u e s a d o .
F o c h

d o  lo s  d i j lo m a s .
y o l i v o s

d e  i.i r o a e c s io n .

1
Como de los individuos licenciados del Ejército forman las rela

ciones las I)ireocionosgcneral(‘S délos anuas é institutos, en las que 
remitan los Capitanes gencrrdss deben comprenderse todos los de- 
m.is, ya procod in de fuerzas filia las y con derecho á obtener licencia 
absoluta cmao sm los Guardias foralos de las Provincias A’asconga- 
das, los pelotones de mar de los presidios de .Vfci<ra. los mozos de 
escuad'a de Catal ifn, l.is Miq ieletes de Valencia, etc., ya sean cla
ses n ) filiadas com > 1 Vol mtarios p >r otro nombre Mi liciaiios na-



A y.„ta .Len-
m iije r .q ,i,p o ,e iM i,iisL io  de la c Ü íra >‘ oni!,ra ó
serricio con una cruz mie.ra se le recompense algún
clel0SC,plla,” s g " “e ? a ;r h  “^̂^̂  ̂ ■'‘« “ ‘»"es
«O deban ser incliud)s e-1 lis ffi r todas aquellos que
y  para que las nap¡t.inía¿ -eierales'Jínín ini gene,-ales,
incluir, necesariameiit« tienen /, uuhvid zos que han de
losComandante'geTera;^^^^^^^^^
eopiasdo los diplomas ó de las^iM conviene Ies unan
J^eránfacilita.dl losTaba L s  r e f í  ; ° ^  >' "  Ae
raciones, ó los mismos ir,ter^-n^ cs de las fuerzas o Jos de las corpo
sa rt algún particular. Comr. n T  mujer la agracia-
coucedida» para t.Kla'la vida^ó 0̂1* '  ̂ pensiones sean
bien mientras 01 a^ a  ¡ado 2 ; '.  determinado. P tam-
«ervicio que tenia omamlo K ¿  i f  ̂  n i?eie",  ̂
tere.«ante circunstancia y orno cu ei J^t. , ‘ in-
Pnra ello, podna consignarse en lu . ■tima-Vo'^J'íf'- 

■comprenda en este estado el fT T̂  1« - ¡ ei obice para que se
por las Iliputacioues, AynntSam^^^ h«*»«-«*
biernos civiles, ó cuairruier o fn  ri,.,,.,.,’ ,1 •''concia, Go-
sea del Gobierno,,pue.s no- elliq n«í  ̂-/'Aencm o corporación, aunque 
iñstracioneseconómicas la Den'sion d ''•A'ni-
« ...rraen vistad e  los e^ '̂̂ ^^^^^^^  ̂ •'""'«terio de la
capitanías generates.forma,.ehció:ms;;e%e^
Tesoro, cuya dependencia ordena á cada Ad n v  » 'Erección del 
las pensiones que lia do sitisf-icn - v i ., i *‘ni,ii>tiación económica 
den reconocer nin "un .t! ; ’ • ^'’ ''^''a no píe
los interesados, m “.or m as"gest£nV -'"L t^  ‘f""
que bagan, cn Uquiera sea li in...,.-1. d solicitudes
cuidado ha de ser el iV inclirn '“ I '" '''* -'-“ dirijan; su primer 
después de esto, estar ,á In n úrá l i .tund ! ilo m ' u
mstracion económica paraci p.i-ro la A dm -

.e '; : : :^ S u r o n c ™ ::Í S ;^ i :^  0^ 01.0 de 18TÜ

dlu ian d osie labord eb  r  ^hecho de armas, se consultó v la R o   ̂de .de el
fuese desde ,a revista s ig u le n t l í la ^ ^

brepoi el presupuesto de la Guerra, con aplicación al capitilo ‘'L
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Gastosdiversos las correspondient^sal ejercicio 73-71, y las de los 
siguientes al T."—2.'’ , que entonces era personal de Infantería y desde 
77-78 es 4.'*—i-% para lo cual deberán formarse mensualmeiite 4 
ejemplares de nóminas, en la que se espresará la compañía ó fuerza 
á que pertenezcan, la clase que en ella t in g a d  agraciado, su nom
bre y dos apellidos y la cantidad de la pensión, añadiendo si es ó no 
vitalicia,Justificándolo en la primera que se presente con copla del 
dijiloma, y dfalta deéste, de la Real orden, con cuyo documento 
la IntendeucijL del distrito ú que corresponda la fuerza, expedirá to
dos los meses Ubramiénto de su importe, hasta que se dé por ter
minada la campaña^^ó antes si d  individuo fuese ticanciado ó dado 
de baja por cualquier concepto, en cuyo caso, ya parece que debe 
cesar el presupuesto déla Guerra de hacer estos pagos, y entonces 
es cuando procede qne las Capilauias generales los incluyan en las 
relaciones mensuales que queda dicho, á íin de que puedan conti
nuar cobrando por Hacienda las pensiones q̂ue sean vitaticias: las 
que no tengan este carácter de vitalicias no deborán continuar per
cibiéndolas, del mismo modo que no continúan los iudiTiduos dd 
iíjéroito en cuanto son licenciados.

■i:t3  i> esciK s»x«o  « r u G u a l .  ó  s e a  i in p i io s t o  t r a n 
s i t o r i o .—Kué establecido por In ley de presupuestos de 3» Junio 
67, se aumentó por la de 56 mcieinbre 72, qne produjo d  Reglamento 
para su ejecución fedia U Enero 73, B. p. í6, y empezaron á regir 
sus efectos en 1.* del mismo Enero; es decir, enei S." sennestre del 
ejercicio 72-73.
' Lo modificó la de 6 Agosto 73, B. p. l.)6, disponiendo su a. S.̂  no 

tuvieran clesciiento las cantidades qne no llegasen á mil pesetas 
anuales.

Sufrieron nuevo aumento Instipo? de descuento por la ley de pre
supuestos de 76-77, que motivó la I. para su cobranza formada por 
la Dirección general de Im])aestos en Si Julio 76 aprobada i>or S. M. 
(no está en el B-). la cual empezó á regir desde 1.“ Julio 76, ó .sea des
de d  ejercicio 76-77; mas como este nuevo aumento no alcanza á to
das las clases, pues según la ley citada, algunas ddnnu seguir con 
el que venían sufriendo en d  75-76, se citan á continuación lasóos 
escalas graduales para su fácil aplicación.

D K S C U K N T O S  SE G U N  l.A LEY D I! 2 6  D I! D lC lU M B H E  D E  1 8 7 2  QU E 

E.MI'KZ.^UtON Á R E G IR  D E S D E  1 . “  D E  E S E H O  D E  1 8 7 3 .

El 10 por ciento á los haberes, sueldos, gratificaciones, comisiones 
y asignaciones délos Jefes y Oficiales del Ejército, Armada,Guardia 
civil y resguardos terrestre y marítimo, desde Coronel indusivej 
abajo y sus asimilados.
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A LAS DTCMAS CLASES
Ki Í3 por iOO hasta 2.000 pesatas anuales.
K115 por 100 rles.te 2-001 á 10.000. 
ííl 20 por 100 desde 10.001 en adelante.

la R.

Los Mn.sioos .n.arores t.amhien s..fren el n.ismo descuento que los 
Alféreces, sea:nn aclara La R. o. 27 Mayo 7¡, p. p. loi *

Mstahau escei)t.i.ados de estos descuentos;
To.Ks lasciases det:-opa del líjércUo. Armada. Guardia civil y res- 

gnaulos por sus haberes. i>remios y í?ratiflcaciones, segmi el a 3 “ 
par. ;í.o <],.I uto. 11 Huero 71. li. p. 10. . '

Los sueldos y asijrnacioiies menores de mil pesetas anuales r,̂ <rnn 
la ley 6 A.^osto del año 73. ®
s/t'a^7 ^ ' Hcrmcuesi l do no llegando á mil pesetas ,.l ano, se;r!m R. O. .'11 Knero 75. p. p. 31.

Los sueldos de los mae-^ros armero.s de parques v plazas por e.star 
asimilados á ios sargentos; R. o. 3 Abril 7.5. 11. p. m] ^

se abonad los encaiisado.s. lí. o. 7 Octubre

L.as pensiones de crnce.s, premios de constancia v demas emoln- 
mentns que en concepto declase de tropa disfrutasen los empleados 
subalternos y oper.nnos de establecimientos militares, asi como los 
que despijes de retirados cstnvie.sen al servicio de dependencias 
también militares. R. o. 5 .Julio 74 y 13 .Julio 75. D. p. 23,5 y 170.

D kSCVE X t OS S n o fN  l a  l e a - p e  l-RE.SüeUICSTtlS PK 7 6 -7 7  QUE 
lOMI'MZAKOX lUCGin PKSPE 1,® JULZO 76

Todos los sueldos, ashruaolones, sratificaciones v premios que se
general del Estado, cstarli sti-.jetos .il descuentogradu il siguiente:

El 1.) por loo hasta 1.500 peŝ t.a.s aúnales 
E 20 j.or lOo desde J.,501 íi i\w)() 
fe W'O'd en ailelanteL 1 jo r  Ipo ;i todas las cLases pasivas 
uuntinna'nin con ei misrno descuento 

*''p'*'iT>u 011 el ejercicio 75-7

;|B;í%í,E s lis
i ? • '« .> v i ' j y  s ,

ca m p íñ í* '“ ''*’ '̂̂  inutilizados en *
Las pensiones de cruces por hn-idas mnii-

excedan de in i pesetas, ime.s is que no ¡leguen iie de- /
Jjen temer descuento /

?(54

.A
isivas •
lento que ve- ¡
75-76 lo .ssi-l

I Afticni-.) 8.® de la 
i versos ciier-! ley de Presupuestos.



rostñriormeiUe se han ido comprenJinndo en las escepciones qtio 
acaban de citarse y dejándoles por consisniente con el descuento 
que venían sofriendo en el 7Ó--76 las difereiites clases qno á continua
ción se citan:

Los Oficiales generales que manden Livisiones y nrigadas. I'.. O. 
expedida por el Ministerio de la Giicn’a en 20 Julio 70, P. p. 2 Á  

Los Generales, Jefes y Oficiales de todas las armas é institutos qne 
sirven en diclias unidades orgánicas, por la misma R. O.

I,os Capitanes Generales de distrito ikjt la misma R. O.
Los Gobernadores militares da las provincias pn:’ la misma R. O. 

(en estos están comprend idos los Generales Segundos Cabos, que son 
á la vex (lobernadorcs de la Provincia.)

Los Generales y sus asimilados que so hallen de cnartel. ssgnn R. 
O. espedida ¡wr el Ministerio de la Guerra en IS Agosto 7i, IL p. 201, 
írasladando la de Hacienda de 0 del mismo.

J-os Generales exentos do servicio, segnn R. O. por el Ministerio 
de la Gueriva 19 Knero 77, n. p. IS.

I.os Generales y Jefes qne se haüen de Ayudante? de Campo y  á 
las inmediatas órdcne,s de S. M. el Rey, segnn R. O. expedida por el 
Ministerio de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros en 11 
Agosto 76, R. p. 2íM.

I,os Generales y lirigadieres que hayan de.sempeñado las fnnchmes 
de Secretarios generales, Subsecretarios y Jefes de sección en el Mi
nisterio de la Guerra, asi como los Jefes y Oticialcs que hayan servi
do eii dicha superior depoiulcndn y liablendo quedado cesantes figu
ran para el cobro de sus haberes en la mlmina de reempIa.ío. dispo
ne la R. O. 29 Mayo 77, espedida por el Ministerio de la Guerra B. p. 
3<r5. tengan sólo el descuento dol 10 por 100, que es el que impone la ley 
de presupuestos á los que iiorteueceu á dicha situación de reemplazo.

f.03 -Jefe? y Oficiales del Ciierjio de Estado .Mayor que sirven en el 
Depósito de la Guerra, según R. O. espedida por el Ministerir) de la 
Guerra en 30 .Vgosto 70, 15. p. 2S5.

Los del mismo Cuerpo de E. M. que sirven en las Capitanías gene
rales, según R. O. 2i Julio 70. B. p. 2>í).

Los Secretarios de ios Gobiernos militares, seg'.m R. 0.31 Agosto 
70. espeilida por el Ministerio de la Guerra y también por Hacienda 
Sin T .Setiembi-e 70, P. del afín 77, )). 32.

Los Ayudantes de 1<js Capitanes generales de distrito, según la re
petida R, O- 20 Julio 70.

Los demás Ayudantes (están comprendidos en comisiones activas). 
Los Jefes y Oficiales á las inme.liatas lirdene.s, (id. id. id. id.)
Los Jefes y Oficiales emiileados en comisiones activas, según R. O. 

espedida p ):• Guerra en 21 .Vgosío 70, B. p. 202, y p.ir Hacienda en 21
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Setiembre siguiente, que no ha sido comunicada por Guerra. Cuando 
se espidieron estas órdenes íiguraban en la nómina de comisiones ac
tivas los Ayudantes todos, aunque no fuesen de losGapitaiies general 
les de distrito, y también los Jefes y Oficiales á las inmediatas órde
nes (le generales, por manera que estas dos clases están comprendi
das en la escepcion.

Los Jefes y Oficiales de iCstados Mayores de plaza, según R. O. es
pedida por Guerra en 31 Agosto 76, y por ILicienda en 7 Setiembre 
Ti. 15. del año 77. p. ,"2.

Los que sirven en los Colegios y  Academias militares, según las 
mismas Reales ordenes de Agosto y Setiembre del 76.

Los Jefes y Oficiales que se hallen curánJo»e de heridas recibidas 
en campaña, según R. O. espedida por Guerra en 27 Diciembre 70, B. 
p. 3íi7.

Los Jefes y Oficiales de .A. M. que sirven en Obreros, según R. O. es
pedida por Guerra en 14 Setiembre 70, B. i>. 301.

Los Jefes y Oficiales destinados en las comandancias generales de 
Artillería y de Ingenieros, según las citadas R.‘ 0.‘ SI Agosto y 7 Se
tiembre 70, (téngase presente que en estas Comandancias generales 
hay también destinados Comisarios y “ ficiales de A. M.)

Todo el personal de planta de los establecimientos fabriles de Ai*- 
tillería y parque central de Ingenieros, según las mismas órdenes, 
(También en estos establecimientos liay Comisarios y Oficiales de 
A. M., y en algunos Capellán y Médico.)

Los Jefes y Oficiales de .Artillería, que sirven en los ptrqnes y los 
operarios tolos que trabajan en los talleres, según R. O. espedida 
por Guerra en 17 .Agosto 70, B. p. 2 )'> dirigida á Hacienda.

Los Jefes y Oficiales de .Artillería y operarios del .Museo de dicha 
arma y Escuela )>ráctica del mismo, según R. O. espedida por Guerra 
en 17 Octubre 70, B. p. 337.

Se consiileran comprendidos en las denominaciones do asignación, 
gratificación y premio, todas las ('anlidades que se satisfagan á cual
quiera ciase de emple idos civiles y militares, dependientes del Es
tado, como retribución de un servicio persona!, aun cuan lo no apa
rezcan detallados en el presupu3.sto, ó afecten á los gastos del mate
rial, a. 3.° del Rto. 21JuUo 76.

Los sobresueldos, gastos de representación, gratificación ó cual
quiera otra asignación fija, que ademas del haber de su empleo, dis
fruten los funcionarios de cualquier clase, se computarán jiara la 
imposición del tipo de descuento Juntamente con la cuantía del haber 
corresponlíente. Cuando dichas asignaciones sean variables por ra
zón del tiempo que se disfruten, se les aplicará independientemente



el tipo de descuento que corresponda á la cantidad devengada a 5 ° 
del lUo. 24 Julio 76. o . • •

Seesceptuau del impuesto las cantidades que ba.io cualquier deno
minación, se satisfag.in por servicios prestados fuera del |.unto de su 
residencia a los funcionarios de la administración pública, ademas 
del haber lijo que les corresponde por el cargo que desempeñen cuan- 
do lo sean en conee|3lode ia/lemnícacion de ¡/axios materiales del 
servicio; pero si p>r separad) de la dieta, gratificación, sobresueldo 
ó indemnización fij.u que se Ies smuie. se Ies abona la cantidad á que 
asciendan aquellos gastos, las asignaciones sufrirán ei descuento 
que les corresponda según su cuantía, a. 4.<> del Rto. 21 Julio 76. ..vde- 
masde este artículo, la R. O. 17 N jvie nbre 76 es;)edida por el Minis
terio de la Guerra B. p. 356, aclara que las can tidades que se alionan á 
los Ingenieros miiitsres por indemnización de pastos en sus comi
siones. y todas i<xs demás de Índole semejante están esceptuadas de 
e , o de.sc’iento. .Se baila fuera de toda duda, que en estas escepciones 
se hallan comprendid.is las gratificaciones de revista de inspección, 
el abono de gasto de vinie en las comisiones á .Jefes y Oficiales de 
A.M., la gratificación por conducciones de cau lale.s, material de 
guerra etc. y otros seinoj.'intci ó parecidos siempre quesean, como 
queda dicho, en concepto de indem’xizacio» de pastos materiales.

ba 11. O. 21 Noviembre y la de 13 Diciembre 76, B. p. :¡66 y 3S5, con
firman que el tercio do .sueldo que se da á los encausados y también á 
los sentenciados á un castillo, lia de ser íntegro, y por cóiismuiente 
sin sufrir este descuento. °

'13-1 XOcvolucloii tloi clcisouom o cu a n d o  so lia 
rc iiitca p ím o  co n  o x c o s o — Despues de la Circular de la D.G. 
del Tesoro fecha i.° Diciembre 70, que se citó en la 2.'" edición de 
esta Cartera, se espidió por la D. G. da impiic.stos en 24 Julio 76 la I. 
aprobada por S. m . ji,nra la .Administración y Cobranza del impuesto 
personal (no está en el B.l en la cual sa varia e', sistema de reclamar 
las caiitiilades que so entreguen con exce.so al Tesoro por el descuen
to per.sonal. de cuya devolución traían lis artículos 43 y 45 de la 
misma, que dicen así;

Artículo 45 I.aD. G. de Imiuestos es la única competente para 
declarar ei derecho ó devolución de ingresos indebidos por este con
cepto, y ninguna redamucion se cirsar.i porlos Jefes Económicos 
Sin los requisitos que determina el a. 4,3.

Artículo 43 Los e.spedientes á que dé lug.ar In redamación de 
descuentos, ingresados indebidament *, se formarán por los .Tefes 
E-Jonómico.s y se comiiondrán; de la instancia del interesado ó inte
resados; del informe sobre la iirocedeiicia ó improcedencia del 
reintegro ó devolución dado por dichos Jefes Económicos; y da cer-
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tincacion jnstíñcaliva clól in f̂raso de aQ’v.'llis, ff’ie espedirá el Inter
ventor déla  dependencia. ICsts artíciio fné aclarado por la citada 
D. G. de Imi>‘iesios en Circular 0 Novleinbre 76. haciendo las pre- 
veneioncs .«isnientcs: 1.*̂  Qnoel indicado a --lO refi'iLcre rpieenlos 
espedientes se .instifiqiio el insieso y existencia en Ca.ja do la can
tidad cuyo rointeí?ro se solicite—á.“- Que tainlden so jnstintpn la 
procedencia del iiurreso y se esprese con precisión y clariilnl el 
concepto del pa jo  de los descuentos hechos.— !.  ̂ l'il f  indaniento do 
la reclanncion l'q ’iidando la cantidad ob,jcto de ella y acompafianilo 
todos lo í datos y ilo ‘utii snto> q io la jnstiliq'nn en ca la caso- —Y 
Que la Administración Kconómica informo so!)ve los estreinos ante
riores. oapresnndo siempre el capítulo y arliiralo del presupao-sto se
ñera! del Kstado á que ci>rrespondan los pagos sobre b s  cnales ha
ya recaído el impuesto-

Como los Administradores Kconómlcos no tienen m''dio de cono
cer la procedencia ó improcedencia <lo las devoluciones que corres- 
pomlan a! presupuesto de la Guerra, pues oso sólo po<lrá constar al 
Cuer]>o -Administrativo del Ejército que es el encargado de su li'pii- 
dacion,-a inste y abono, se liace preciso que se les faciliten t'xios 
cuantos d itos necesitan para el espediente que han de formar, lo cual 
puede coíisegnirse pc)r medio de nn certificado librailo |) >r la Inter
vención militar del distrito, en el cpie se liaaa constar el concepto á 
que fueron aplicados los libramientos que dieron origen al reintegro, 
el capítulo, arlicnlo y presnimesto á qne afectaron, el f;m lamento 
de 1.1 devolncion que se j)retend-a, acompañando copia de la órdcai en 
que se funile y eq> viien lo c natos d itos sirvan pira la ma y cla
ridad. .A este cerlUicado paede unirso copia de la carta ó cartas de 
pago en que consten reintegradas las cantidades cuya devolución %?. 
pretende, y to lo  puede remitirse con oficio de la Intendencia á la 
Administrncion económica, la que en vista d,; las coplas de cartas da 
pago podrá con faciUda l certificar qno la cantidad tuvo entrada en 
caja, y con lo (lemas formar el espediente y solicitar de la D. G. do 
Impuestos la dev<>l';cion. y cuando ilegno el caso de que tenca lugar 
se han de presentar las cartas de pago para que la Administración 
Económica les estampe nua nota en que así se haga constar. Si ocur
riera que en algnna carta de pa.gn hubi(?ra com|)rcndidos otros rein
tegros que no debieran ser devueltos, al respaldo se hará una de
mostración de los interesados en ella, y una de las partidas deberá 
serla queso pretenda recuperar.

Guando el caso sea al Ci)iitrario, qne se haya reintegrad > de ménot, 
en cualquier época pasa oficio la Intenlencía á U .Admínistraciun 
Econóinici (n > .aviso d i reint igri) p>r.pi ) no lo es.es el pa.go da un 
impuesto) para q le i» Imita la cauUilad. citan lo la persona ó clase
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que lia d? entregarla y recoger la carta do pajo, que deípues ha d& 
dejar eii la Intervención milUar, donde se ¡efacilUará una copia 6 
certificado j^ara su resguardo.

C t io x ita s  <Jo l l a i o o r c s .—Según el'a. O.o de la i. apro
bada por ll. O. J.‘' Junio 77, (no está ea el !).) las secciones de Inter
vención de las intiiiJendas de los distritos rol-litan inensmh-nente 
relaciones do haberes con arreglo á los fornì alarios li  y i-’ del Ue- 
glamento de donlabilidad 0 l-'ebrero 7i.

Los originales da cuentas, estractos ó nóminas so unen á uno de 
los ejemplares-

Las remiten i>or duplicado á la Iiitcnencion de la D- R. en Ios- 
plazos ¡»revenidos.

l ’ara remitirlas no se espera d que se termínela liquidación de 
otros rervicios. ''

No se Incluyen en el resúmen que únt>es se formaba como el mo
delo 11.'’ 14 del Uto. do Contabilidad.

fie romltou con oficio, pero comprendiendo únicamente haberes 
de un sólo capituloy articulo; es decir, que si en un mismo dia se 
remiten de diferentes capítulos y artículos, han de ir con oficios se
parados.

Kn el encabezamiento se figura ¡irimero el ejercicio y luego el mes 
á que cocrespoii lan los estractos, nóminas, cuentas, etc., Cuenta del 
ai\ü económico 1S77-7P,—J/es de Licinnhrc de 1S77. Ku las del se
mestre de am¡)Iiac¡on se pondrá, .dcíicíonai «  la cuenta del aña eco- 
nümíco 1S73-74. Mes d e ....  aquí el mes del semestre en que estén for
madas las adicionales- Kn las de ejercicios cerrados, únicamente Adi- 
donai al ejcixido cerrado de 1S73-74, t'np- II si corresponden á Obli- 
uadones qiiecarcce.n de crédito le¡/islatico, u í -  si fuera al de obtir/a- 
ciones que reniUan sin p a ja r  por las c*ee«fas dcfiniticas. Esto lo 
aclara así l;\s notas ¡mestas al pié dd  formulario u.*’ 11 que se cita.

La C. Ij. 2l Noviembre 77, (no está en el H.) reexDmienda se acredi
ten todos los mises los haberes devengados durante el mismo; y 
previene terminantemente que todo lo mas sea dentro ded trimestre 
á que correspondan, de cuyo cumjilimíeiito czlge la mas estrecha 
resp HisabiUdad; según esta disp isicion, los haberes devengados en 
Julio y Agosto deben acreditarse cada uno en su mes respectiva
mente como se recjmienda, pero caso de no po-ier verificarlo se han 
de incluir precisamente en la relación de haberes de .Setiembre, que 
es e; úUim ) mes del trimestre.

Los (ilazos á que se hace referencia los determina el reglamento de 
CoiitiibilidaJ li Febrero 71, en sus a.' 327 y373 disponiendo, que las de 
servicios y materiales se remitan el día 10 del segundo raes á que se 
refieran, es decir, las de Julio el 10 de Setiembre, pero las de Cuerpos



y clases cl 15 del mes signieMte al que correspondan, incluso la Sec
ción especial de exánien y liquidación de eslraotüs de Cuerpos ar
mados afecta á la intendencia de Castilla la Nueva.

4:i<i C u o ix la s  a o  C a u < la io s  >• e í  o e i o s  cío  to c io s  l o s  
ï i i a t o n a l c s  y  s o i - v i c io s .—Estas las rinden los oficialesen- 
cargados en la forma y plazos que se dice ú continuacuui, y el res
pectivo Comisario le da la dirección que previene <1 a. i ' ” de ¡a 
I. aprobada por R. ü. 1.''Junio 77 que dice asi: «De los ti e? ejem
plares de nóminas, eslractos de revista y cuentas que Ijoy dia 
dirigen los Comisarios á las liUendencias militares de los" dis- 
h-itos para su exáracii y liquidación, remitirán uno directamente 
á la Intervención de la Dirección general con objeto de que ésta 
pueda tener las noticias anticipadas que necesite; y los dos restan
tes entre ios cuales estará e! original, se pasarán d la Sección in
terventora del distrito.» .-Uinqne este a. solo se refiere á nóminas e.s- 
tractos y cuentas, no hoy duda que debe estenderse á todo docu
mento cualquiera que sea su nombre, que tenga por ob¡eto la re
clamación de alguna cantidad, y lo prueba ia c. I). r/üotnhrp77
B. p. 3;^, que lamenta no se hayan remitido á la Intervención de la
D. (i. ningún e.;emplar de los resúmenes de estancias de Hospitales 
civiles, en los que aparece lo que cada uno ha devengado, y ordena su 
remisión del mismo modo rpiese hacecoti las nóminas, eslractis y 
cuentas. E.sto demuestra que debe entenderse como regla geurral 
para todo documento de lialier. y aquellos que por su índole no p.a- 
sen por inugana Comisaria, como son las nominas de los Capitanes 
generales de Ejército, las de A. M.. las pagas do toca, las indemniza
ciones por pérdidas de cabaltosen cani|)aña, los gastos secretos, 
etc., etc., etc., tendrán que cuidar las Intervenciones de las Inten
dencias de remitir à la General el ejemplar eorrespomlieiite, así co
mo en lo demasío hacen los Comisarios. El original se li,a de e.sten- 
deren papel sellado de oficio y también muchos de los documentos 
que le acompañen, como puede verse en el pár. que trata d-1 )>apel
s.ellado de oficio, y también lo previen-n los Utos, espedalos d- cada 
material que seguidamente se mencionan.

l í e p i i i - o s  <‘ 11 la s  o u o iitu -« .—I.a C. D. 27 Abril 77, D. p. 07, 
dispone de acuerdj con elTribuual mayor de Cuentas que los pliegos 
de rej.aros en las cuentas del material de Aríill,iría y de liigemeivjs, 
serán remitidos á los encargados de efectos y caudales que se hallen 
al tiempo deformiilarlo.s. y caso de insolvencia nacerá la resp lus.a- 
bilidad de los que las rinrlieron, á quienes se darán h s au.Hendas 
que en deriudio les corre.sponda.

■t:t7  |,as cuentas de los Serviros de ProvlsL'Uies y ÍHsusilios sen 
enteramente iguale.?, y sus mo.lelo.s se halla;i unidos á luí. aprobada
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porR . O. 3 Junio 77, àia cnU corresponden los artículos á míese 
iiace referencia á continuación.

I.as de caudales son mensuales a. 3.° y 20 en las que aparecerán 
como cargo los libramientos espedidos por la Intendencia, a. 21, no 
acompañando recibo de las cantidades que no escedan de 5 pesetas.

I.asde artículos de inmediato consumo también mensuales, a. 3 « 
y  28.

Las de efectos anuales a. 3.° y.34, y las existencias que resulten, 
valoradas con arreglo á las disposiciones que estén rigentes- a. 40 
Las disposicione.s rigentes para la valoración de fin desafio se citan 
en el par. de «Valor que se da á las existencias en fin de año.» Queda 
suprimido el Inventario ralorado que se formaba cada fin de año 
u. 42. ’

Las de raciones en Subsistencias y las de snmini.stros en Utensilios 
también las suprime desde el ejercicio 77-78 la l. 24 Mayo 77 ’
 ̂ Número de ejemplares, tres para las oficinas de A. M. según el a 

27, á los cuales debe darles el Comisario el destino que queda dicho*
y como el Oficial que las rinde debe archivar un ejemplar en su ofi
cina, hay precisión de que forme cuatro.

beben remitirse según dice el a. 27, las de caudales en los diez pri
meros días del mes siguiente al que se refieran, e.xcepto los puntos
que tuvieren concedido mayor plazo que no deberá exceder de diez

tienen concedido el plazo 
c e d ía s  por la C. D. 13 Julio Gá, Jb p. 3ü5, son las Administraciones 

ue .uadri.i, l'.arce’.oiia, Sevilla, Valencia y las de los distritos de Cana- 
as y Baleares. Las de los presidios de Africa, Melilla, Alhucemas, 

or los artículos 141 y l4,-> del Rto. 31 Agosto
di’i r  ’i •a-M>reseníaráu en la Subintendencia de .Málaga el
das -'i i*“ *mdiato consumo deben remitirse imi-

,! cándales, por manera que han de ser en los m ismos pla- 
o-ni bas de efectos, dentro de los dos meses si-
o en es á la terminación del año económico, a. 41.

intermedio de mimes, no se 
Inv ^'muta alguna por el saliente, pues el a. 19 previene que no

Caudales y artículos de inmediato 
mes, y de efectos en cada año, Jiaciéndoselas ontro- 

por me lio de inventarios.
ííuev^n hospitales, coiiformeá los formularios
Ilio va' « i Kto. de Intervención y Contabiliilad, fecha 27 Ju-

■, ui queoM-respou leu los siguientes articuloj.
aparec.-rá como

' ^"■’ cte lie los libramientos aunque no estén realizados,
' - - ‘ u s.ia e l a. 14 y el modelo de cuentas quj acompaña al
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Rto., señalado coa ol n.'’ 0. De lis CMitidades menores de cinco pe- 
tetas no se acompañan recibos, a. 22 y 170.

1-as de artículos de inmediato consumo también mens’iales, a. 10.
Las de efectos anuales, u. 11 y sus existencias valoradas se^iin de

muestra el íorimilario n.* 20. de modo que no se forman Itiveutarios 
valorados por fin de año-

Nmneiü de ejemplares,—Xvda previene el Re¿lanrn:ito de Inter
vención y Contabilidad en cuanto á los que se lian de formar; pe
ro las oficinas de A. M. necesitan tres y el a. 148 y 159 de otro Regla
mento para el servicio de los Itospilales, aprobado en 19 Mayo 73, 
previene, que el Director remita al Jefe de Sanidad del distrito dos 
copias de cada cuenta de caudales, de víveres y de efectos, para que 
dirija una á.Ia Dirección general, y que el üíiciai que las rinde seque- 
de con el b  aerador correspondiente, do modo que son seis los ejem
plares que tiene que formar.

LaC. 1). 27 Julio 77, IL p. 230 previene que se suprima el estado de 
«ResiiUado económico del serricio» en los (ycmplares que en copia 
se íacilitan ó Sanidad todos los meses.

Deben remitirse.—ICI a. 117 dd Reglamento citado 27 Jimio 73, al 
tratar de las atribuciones de los Intendentes dice: «adoptani las dis
posiciones que crea convenientes para que las cuentas se rindan en 
los planos reglamentarios«. I,os planos los determinó ¡a C. D. 13 Julio 

li. p. 305, lijando el día diez del mes siguiente al de la cuenta, es- 
cepto .Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia y los distritos de Canarias 
y  Huleares que podrán dilatarlo hasta el 20, y los presidios de .vfrica 
al 15, según losa.' l i l  y 1-15 déla I. 31 Agosto (!5. U. 5.° p. m ó.

Cuando sea reíevado im Oficial no dice ninguno de los dos regla
mentos si el saliente ha de formar cuentas hasta el dia que liaga 
entrega; pero atendiendo á que los a .-10 y 26 citados espresan termi
nantemente que han de ser mensuales las de caudales y artículos de 
inmediato consumo, y anuales las de efectos, parece que no debe 
haber ninguna fuera de esos plazos.

'1Í50 Las del parque Sanitario, con sujeción á los formularios 
unidos á su reglamento especial 13 Junio 75 al cual corresponden los 
artículos que se citan á continuación.

Las de caudales serán mensuales, a. 109, formándose cargo de 
los libramientos sin esperar á su cobro, pár. 2.‘ del a. 113, no se 
acompañan recibos de las cantidades que no lleguen á cinco 
pesetas, a. 105.

l,as de efectos anuales a. 12J, sus existencias no se valoran, loque se 
valora es un Inventario que se le une á la cuenta como justificante de 
las existco.cias, pár. 0.®a. 113.

Número de ejemplares, de la de Efectos cinco; uno para la Junta
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lícoaómion del parque, otro para la Diracciou General rie Sanidad y 
tres para quo el C miisariy les rió clireccinu à las dapeiuiencias pre
venidas, a- 12'J: de rairlalos lo mismo, a. iO>J; conm los Oilriales 
cuentadantes nere-ùtan >in eiemplnr. tienen necesidad de formar seis.

Deben remitirse las de cau'lales dentro de los diez dias si'juiente.s 
al mes ¿i qu-r correspondan a- 117, y las de lífcctos en los LO días si
guientes á la Lcrmiiiacion del año, a. i-10.

Guando sea relevado un Oficial, el saliente hará entrega por inveii^ 
tario de las existencias de electis, a. I'U, y el a. 130 dice que se en
tenderá por periodo de la cuenta, el del año natural ó económico que 
establezca la ley de presupuestos, de modo que de estos dos artícu
los se deduce que aim cuando iuiya cambio de Oficial salo debe ren
dirse una cuenta al^final del año. y lo propio tendrá que (observarse 
respecto d caudales,'pues aunrfue nada pre'-iene el lUo. como según el 
a. 100 citado las cuentas lu.iide ser mensuales, se faltaría á esta pres
cripción si en un mismo mes hubiera mas de una.

4«lO  Las del material de [ngenieros.coii arreglo á ios formularios 
del Rto- de obias aprobado en 14 Junio "3 al cual se refieren los 
articulas que á continuación se citan.

Las de caudales son mensuales según se desprende del a. 277, 
en las que deben figurar como cargo ol importe de los libramientos 
espedidos, aun cuando estén sin realizar, pues así lo da á compren
der el formulario de cuentas número 5á, á ias que no hay precisión 
de acompañar recibos da las cantidades que no escedan de duca 
pesetas.

Las de efectos anual, a. £81, en la que fijará los valores de las exis- 
tenciasqiie resulten el Ingeniero del Detall, para lo cual se le entre
garan cinco ejemplares á l'ulta solo del valor, a. 281. No se forma 
inventario valorado por fin de año.

Nùmero da ejemplares.—Cuatro de la de caudales, de los que uno 
queda en la pagaduría, y los tres restantes el Comisario les da el 
destino prevenido, a. 277; de la da efecto-s uno mas, paratine que
de en el detall y saque dos copias que pasará al Director Subinspec
tor, quien remite una á la Dirección general.

Deben remitirse.—Nada dice el reglamento respecto a los plazos 
en que hayan de ser presentadas las cuentas en ias Olicinas de .\. M., 
por lo tanto habrá que atenerse A la C. D, 13 Julio 65, B. p. 30j, que 
dispone sean remitidas el 10 <iel mes siguiente á que correspondan, 
escepto en Canarias y Baleares que podrán hacerlo el SO,

Cuando sea relevado im O.ficial no dice el Rto. si el saliente ha de 
formar ó no cuenta de caudales y de efectos hasta el día en que ha
ga entrega; pero atendiendo a que los a.* 277 y SSl citadas disponen
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que sean las de caudales mensuales y las de efectos anuales, parece 
que no debe haber ninguna fuera do esos plazos.

X.<as a o  l a  I J r lg a t la  to p o ^ ^ r á ílc a  U e I t x ís s n ic r o s .— 
Lo mismo que las del material de Ingenieros, pues el a. 5.“ de la K. O. 
10 Febrero 68, R. 5.'̂  p. 685, creando la pagaduría, dispone que á esta 
Brigada sean aplicables ios Rtos. de las demas comaiidaucias de inge
nieros, y que como tal Comandancia moTible empiece á funcionar 
desde el ejercicio 68-69, siendo Comisario Interventor el que se halle 
en el punto en que se encuentre la Brigada.

4 -1 1  Las del material de-Vrtülería con sujeción á los formula
rios de su Rto. de Coutahilidad aprobado en 20 Enero 71, al que per
tenecen los artículos que siguen;

Las de Caudales son mensuales, a. 23, en las que deben figurar co
mo cargo el importe de los libramientos espedidos, aun cuando no se 
hayan hecho efectivos, según dispuso la R. O. 6 Octubre 71, traslada
da en 9 Noviembre B. p. 381, no acompañando recibo de las cantida
des que sean menores de cinco pesetas.

Las de efectos anuales, a. 42, valorando las exlstenciasque resulten 
según el a. 64 y únicamente cada cinco años se unirá á la cuenta un 
inventario conteniendo éste los valores, a. 61.

Número de ejemplares cinco, tanto de las de caudales como de la 
de efectos a. 23 y 60, siendo uno para la oficina del que rinde la cuen
ta, otro que mandará ei Jefe del establecimiento á la Dirección de 
Artillería, y los tres restantes, entre los que se hallará el original, 
para que el Comisario les dé el destino prevenido.

Deben remitirse las de efectos según el a. 45, á los 60 dias las de las 
fábricas, maestranzas y parques de primer Orden, y á los 30 las de los 
demas; pero la R. 0 . 14 .\gosto 71. n. p. 177, declara comprendidos eii ' 
el plazo de 60 illas los parques del Ferrol, Santoña, Mahon y Ceuta- 
Respecto á las de caudales nada deiermina; pero no debe olvidarse 
que los demas materiales las presentan para al diez del mes siguien
te á que corresponden.

Guando sea relevado un Oficial, el saliente le hará entrega por in
ventario de las e.xistencias de efectos que arroje el libro mayor, a. 44. 
Según se desprendo de este articulo y dal 43, que dice se entienda por 
periodo de una cuenta de efectos el año natural ó económico que es
tablezca la ley de presupuestos, parece que aun cuando haya cambio 
de Oficial sólo debe rendirse una cuenta al fin.il del año. Respecto á 
caudales nada dispone; pero como el a. 23 previene que la cuenta sea 
mensual, no deberá rendirse mas que una aun en los relevos, pues de 
otro modo tendría que comprender un plazo menor de un mes.

4 4 í2  La de trasportes dispuso la G. D. 15 Abril 72, li. p. 128, que 
fuese mensual la que rindan los p igadores que la misma establece,
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á los (jue S8 Ies ha de proveer de fondos, de los que sdlo pagarán los 
acarreos ó conducciones interiores, desde las estaciones de ferro
carril >!i muelles á los parques y vice-versa, así como aleuti otro pe
queño gasto da etta naturaleza, pues en cuanto á los trasportesó sea 
las conducciones de un punto á otro déla Península, deberán satis
facerse siempre por medio de libramiento sobre las cajas económi
cas de las provincias, escepto las que n.o pasen de 125 pesetas, que las 
puede aprobar el intendente é incluirlas el pagador en sus cuentas 
justificándolas con los convenios celebrados por los Comisarios, se-
g\in dispone la C. I). 2 Agosto 73, B. p. 190.

4 4 3  i t o t i r o s . —Escala dedos quecorrespjuden según la ley 
de retiros de 2 Julio 65, H. 6.° p. 865, a. 1.“ y 2.“

itos (lí scrvicii. Ceatlsimas

A los 20 dia por dia sin abono alguno
25 con abono
30 con id. ..
31 con id. ...
32 con id. ...
C'3con id. .
31 con id. ....
35 con id . ...

........-.................. 30

............................  Ô
..........................  60
.......................... - C6
- .... -T - '. - -  73
..................... .....  73

.. . - .............  84
' .. eo

K1 suoldo regulador lia de ser del empleo que-se haya servido por 
lo menos dos años, a. 1.® de diclia ley.

K1 sueldo máximo que puede señalarse es el de 40.000 reales anua
les, a, o.°

líOs Jefes y Capitanes que se retiren con 12 años de efectividad en 
SU8 empleos, los Tenientes con 10 y los Alféreces con 8, gozarán un 
autnento de 10 céntimos sobre el sueldo de retiro que les correspon
da según la tarifa citada, y á los procedentes de la ciase de soldados 
se Ies concederá im abono de 4 años para el señalamiento de los go
ces correspondientes á dicho retiro forzoso, a. 4.“ Estos 4 años sir
ven para la efectividad del liltimo empleo según la regla 5.“ de la 
R.-O. 13 Jiiiio 65. R. 0.“ p. S67. El aumento de los 10 céntimos corres- 
pondé ■únicamente á los que obtienen el retiro forzoso por edad, no 
á los que lo soliciten voluntariamente; asi lo aclara la R. O. 23 Marzo 
66, R. 6.0 ]). 875. ¿  ninguna de estas ventajas tienen derecho los Cuer
pos auxiliares, por otro nombre político-militares, ó sea asimilados 
según dispone el a. 2.® de la R. O. 30 Noviembre 66, U. 6.“ p. 832.

El que obtenga el retiro forzoso por haber cumplilo la edad re
glamentaria, le servirá de sueldo regulador el de su último empleo, 
ámique no lo haya servido los dos años, a. 8.»



Para obtener retiro c >n an-ejlo al sueldo de Ultramar, se lia de- 
haber servido por lo menos 20 años en las diferentes provincias de 
aquellos dominios, sin que sea preciso el haber permanecido siem
pre en una de ellas, consi.qiián José el pago de los suel los por la Isla 
donde mas tiempo se hubiera permanecido, U.O. 1.* Octubre 77
K.p. 364.

Cuando ss pide el retiro hay que continuar sirviendo en su puesto 
desempeñando s i destino, hasta que recaiga la soberana resolu
ción, 11. O. 3 Kiiero 07. U. c." p. ?S !, al final del a. 3.°

El R. D. 26 Jinio 75, B. p. ISó, concede el gralo de Coronel para el 
uso de divisas, revistas de clases pasivas, y demas efectos civiles y 
militares á todos los retirados ó que en lo sucesivo .se retiren te
niendo ¡aplaca  de San líermeiiegildo, y el de 23 Agosto 75. B. p. 248, 
hace estensiva esta gracia á los que al retirarse cuenten 40 años de 
servicio con abonos y tengan la crvz  (no la placa) de San Hermene
gildo, y también concede la graduación equivalente á Coronel á los 
Cuerpos de Administración, Sanidad y Jurídico militar con solo lle
var 40 años de .•iervicio con abonos, y no tener ninguna nota desfa
vorable.

4-1-1 I t c t i r o s  f o r s c o s o s  i i o r  orta<l —¡íl a. l.°  del R . D. 12
Agostó 60, R. 6.« )i. 879, los determina para el Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos, Iiifmteria, Caballería, Guardia civil. Carabineros, 
Estados mayores de plazas. Seccion-archivo de las Capitanías gene
rales. Administración y Sanidad militar. La H. O. 2 Noviembre 06, 
R. 6 .°p . 881, dispone que los oficiales menores de .Alabarderos que 
son los (le la clase de Capitán, Teniente y Alférez, lo obtengan á los 
60 años en vez de ser á los 56 y 51.—El a. 114 del Rto. de la Brigada Sa
nitaria 6 Junio 68, B. p. 392, conce lé a lo s  Sub-aj udaiites el retiro á 
los 60 años.—K1 a. 52 del Reglamento del Cuerpo Jurídico militar de 5 
Julio 75, B. p. 211 aplica lo establecido en los demas Cuerpos auxilia
res respecto á edades pura retiro, con una sola escepcioii para los 
iMinistros y Fiscal togado del Consejo.—La R. O. iS Agosto 75, D. p. 
251, señala la edad á los Conserjes do A. .M. que no estaban compren
didos 011 las disposiciones citadas.

A l)s  maestros de o!)ras milUa’tvs y celadores de fortificación no se 
les da retiro por edad, continúan en el servicio mientras tengan ap
titud para el desejiipeño de sas cargos; asi lo dispone el a. 36 de su 
Rto; 22 Julio 73, que no está en el B.

ESCAl-A Dli KDAD2S PARA EL RETIRO FORZOSO, S20UN L.VS DISPOSICIONES 
QUE QUEDAN CITADAS.

A ños.
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es { Interulcntos ríe EjAmio y de División.
• j Amlitores íjiínerales de Ejércit").
( Inspectores de 1.̂  y 2.”- de Sanida;].
I Siibinteii lsnte«.
I Auditores de distrito.

.... ' Subinspectores de t.'' y 2-̂  de Sanidad.
 ̂Coroneles, Tenientes Coroneles y Comandantes de Estados 

' mayores de plaza«-

(Comisarios de I.'‘  y 2.’'  clase.
Tenienle.s aijditores ile 1.'̂  y 2.̂  dase.

.Médicos mayores.
Coroneles de Al ibnnieros. Infantería, CabaUeria, Guardia-ci- 

J vil y Carabineros.
\Oficlnl 1." (le la Seccion-archivo de las Capitanías generale«- 
 ̂üíicialcs I."', 2,°> y :í.0‘ de a . m.

I OHciales 2.«* y «."• de la Seccion-archivo de las Capitanías ge- 
t nerale-s.
i Tenientes auditores de 3.“ clase, 
j  Médicos de I.'V y 2.a dase.

'60 (' ''̂ ‘ '̂ ’ “ '^yi'latites de la brigada Sanitaria.
Coroneles y Comandantes de Alabarderos, Infante 

na, Caballern, Ouardi.i civil y Carabineros.
C.apitanes, Tenientes y .Alféreces rpie sirvan en Alabarderos 

como Oficiales menores.
 ̂Capitanes, Tenientes y Alféreces de Estado mavor de plazas 

Conserjes da A. .M.
2 '? .... Capitanes de Infanteria. Cabal lena, Guardia c. y Carabineros.

...  "renlentes y Alféreces de Infantería, Caballería, Gu.ardia ci
vil y Carabineros.

Eos empleos personales se toman en cuenta para la aplicación d'e 
la escala de edades en los retiros forzosos. O. 6 Setiembre 69, u. 6," 
p. /SO. Según e.sto, un Oficiíil I,® de .t. M. que le corresponde el retiro 
a los 60 años, si tiene el empico personal de Comisario, no debe serlo 
iiasta los 62, que es la edad marcada A los Comisarios.

Eos que al cumplir la edad se conceptúen con aptitud para conti
nuar sirviendo, funnar.án el expediente justificativo que dispone ¡a 
R. O. 5Mayo(Vi, R. i.op. ,S33, para lo cual lo soliciíar¡iu del capitan 
general del distrito seis meses antes deque se cumpla el plazo, se'-iin 
dispone el a. 2.® y 3 ° del citado R. D. 12 Agosto 66. R.6.® p. S79, el 
•cual remitido al Gobierno por conducto de la Dirección general res-
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pectira, servirá p.nra si lo juz;;a conveniente, conceder la continua
ción en el servicio por los plazos siguientes:
Años.

/ A los Intendentes y  Subintendentes, 
l A los Inspectores y Subinspectores de Sanidad.

4 J A los Auditores,
I A los Coroneles, Tenientes Coroneles y Comandantes ,de .\la- 
t barderos, Infantería, Cabailéria, Guardia civil. Carabineros 
V y Estados mayores de plazas.

¡A los Comisarios de 1.“ y s.** clase.
A los Médicos mayores.

A los Tenientes auditores de 1."̂  y 2.* clase.
A las demas clases no podrá’coiiceders.e pr.óroga alguna á la edad

marcada para el retiro; asi lo dispone el a. del R. D ya mencio
nado.

4 -lS  I ’ i 'i s io n c r o ís  liocUo.«! a l  o n io a i i í ;o .—Kstos han si
do socorridos unas vec^s por Guerra yotras porGobernacion, en vir
tud de diferentes Reales órdenes; pero la última es l.i I. 8 .íuni) 72 
B. p. Í9S, quo dispone se formen depósitos, que los Capitanes genera- 
e= nombren un Capitán Jefe del depó.sito y sargentos com  ̂ auxilia

res, siendo ambos de los cuadros de las reservas, que se lleve un libro 
para anotar las altas, expres.ando el nombre del prisionero ,con los 
apellidos paterno y materno, el de sus padres, pueblo y provpicia de 
su naturaleza, fecha y punto en que se le hizo prisionero, dia de en
trada en el depósito, en el cual debe pasar revista de Comisario. A 
este Jefe administrativo sé le pasará media filiación para que tam
bién haga la.s anotac¡one.s de alta y baja.

Que los .lefes de los depósito-s hagan las veces de habilitados cerca 
de lasoficinas de A. M.

Que tenganuna gratificación de 75 pesetas mensuales si el núme
ro de prisioneros excede de 200, y la de 50 si no llegan á 200.

Que disfruten el sueldo por completo, (por la reserva tienen 4)5 v
por esta comisión 1]5. ‘

Que todos los me.ses formen una nómina para la gratificación v  el 
ll5 de sueldo, y una relación nominal de los prisioneros que hayan 
devengado su socorro.

Que el Comisario forme el ajuste de haberes, raciones utensilio v 
hospitalidad. ’

Que todo sea cargo al capitulo de Gastos diversos, incluso el- uten
silio, pany.liospltalidades.

1.0 señalado á cada indindnb es una ración de pan como la que se



da á la tropa, 40 cénts. de peseta diarios j  el utensilio correspon
diente. Cuando estén enfermos en el hospital no tienen haber algu
no, y  sise emplean en obras pertenecientes á otros ministerios, cesa
rá todo suministro por el de Guerra debiendo aquéllos reintegrar á 
éste los auxilios que les facilite. Después de lodo esto la R. O. 21 Ju
lio 75, B. p. 2)9, dictada con motiro de haber convenido en la capitu
lación de CautaTie.ja, que los Jefes y  Oficiales que fueran hechos pri
sioneros estarían fuera de clausura, dispone que estén en el punto 
que mas les convenga, presentándose diariamente á la autoridad, pe
ro sin recibir socorro ni haber alguno por el Estado, puestos que 
deseen que el Gobierno les auxilie, deberán residir precisamente en 
los deprtsitos que se establecerán en Cádiz, Iliielva, . .̂Imeria y Jaén, 
siendo socorridos'ton una peseta diaria, cualipiiera que sea su cate
goría. Según esta disposición, los Jefes y Oficiales que sean hechos 
prisioneros y estén en loe depósitos, deben ser socorridos con una 
peset.n diaria cualquiera que sea su graduación, sin facilitarles ra
ción de pan, porque l.n orden no hace mención de ella; y si son de la 
clase de tropa, los 40 cénts. y pan que quedan dichos. Hay que fl.iar- 
se mucho en la procedencia de los carlistas, pues varía el socorro 
que se les ha de facilitar, según sean prisioneros ó presentados, co
mo puede verse en el pár. que trata de estos ültimos.

El Jefe del depósito admitirá los cargos que se le remitan de los so
corros y raciones que puedan facilitárseles en los tránsitos ó trasla
dos de un punto á otro, y ios reclamará corno los demas haberes.

O a T it o n a ic s .—I,a O. 16 Febrero 74, n. p. 49. dispone que se les 
socorra como á los carlistas, según la I. S Junio 72.

Que se les considere á todos los prisioneros como á .soldados pre
sos, cualquiera que haya podido ser su empleo ó destino en las filas 
de que procedan. O. 9 Agosto 73. B. p. 203.

'I'IG r* i»is io ixoros q u o  t io ix o  o l  o ix cn v iso  o n  su  p o - 
< lor.—Según la O. 11 Seliemirre 37, que no está en los tomos de De
cretos, ni en Vallecillo, ni en R., tienen dereclio á la mitad del sueldo 
que tenían cuando cayeron en poder del enemigo, ya sean Genera
les, Jefes ú Oficíalos, míéntras estén en ta! situación, y cuando se li
berten de ellfO, sea por entrega reciproca, canje, rescate, fuga, reco
bro 6 exacción, decualquier manera,se les acreditará inmediatamen
te en el día en que se presenten, dos pagas enteras de >.u empleo, pa
ra su pronto equipo, con cargo á sus haberes, pero la O. 2! Noviem
bre?®, B. p. 37:), y Memorial de Infantería del año 77 ¡i. 73, dispone 
que sean sin cargo, y con aplicación al capitulo de Gastos diversos 
del presupuesto de la Guerra.

Las 0 .‘ 22 Di<-iembre 37, tomo de Decretos número 23, ¡i. 418. 10 
Ener.e y 1 j .Abril 1838 (no están en los tomos de decretos ni én Valleci-
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lio, ni en R.) Inceii extensivos rospeotiviménte n b s  Capollaiies, Ca
rabineros y A. M. los (icroclios citidi>s, y la de S Diciembre 71, R. p, 
^2ó. otorjn ¡simn)e:ieaciü á lis  familias de lo< viilmtarios iuotíU- 
zados, si al ser hechos prisionevn.s cobran sueldo de! E itado.

Ln R. O. i:í Abnl 75, R. p. 105. dispone rpie los Jefas, Oficiales y tro
pa del Ejército o Cnerpos «nxiliires que han ¡lermanecido prisione
ros de los carlistas, al obtener su libertad por canje, se Ies conceda, 
si lo desean, d >s meses ile lic,en-ia con tod i el sueldo, á cuyo fin soli
citen el o|)ortuno p isaport > al General en Jefe ó G ipitau tíeneral del 
Distrito. íinien loexpeilirá desde InoS'). dandci cuente al MiinsterLo 
y  al Director general respectivo y tanibian al de A. M.. expresando e! 
»lia en que empiecen á hacer uso de la lironcin. Iginl ventaja conceda 
la O- i l  Jimio 75. R. p. ;i 1 )s rpie sin canje logran fiigar.se y sepre- 
sentrtii; y la de 28 .^bril, tambicii d d 7.5. R. p. led. determina que ¡os 
que no quieran los dos mes de licencia, vayan á ?ilidrid en ospecta- 
cion de destino, y tanto éstos emno a inéllos se prese iten en los ([iie 
se les dé al terminar los Jos meses citados, durante los ounles porci- 
liirán sus sueldos y se les reclamarán p ir sus antiguos Cuerpos d si
tuaciones; y la di; 1.8 Agosto 75, R. p. 25t. aclara que si durante el cau
tiverio Jiubiera sido disiielto el Cuerpo ó clase á que pertenecía, figu
ren en el Distrito donde r.Hidan, en lis noaiiiias i¡e re.miplazo y co- 
misione.s activas, percibiendo por cada una la mitad de su sueldo en 
dichos dos meses.

í,as familias de los ¡irisionero-i. es do'ir, las mi'eros, yen  su de
fecto los hijos inenor.’s ó hijas solteras, y á falta de éstos, las ma
dres »iiulas, disfciitardii la mitad del sueldo á que tienen derecho sus 
maridos, padresó hijos iniéntras estén en poder del enemigo, regla
2 . de la R. O. 23 Junio 35, i-cordada para su cnriipliniienlo por la de 
10 Setiembre7J, R. ¡i. 322 y ;!23. y la da J.» Julio 75. R. p. 107, lince e-x- 
t“ fisivo este derecho á los padres y abuelos justificando que carecan 
de medios de subsistencia y q-ie le.s anxiiiaban s-is hijos ó nietos, de 
qniñ'ies no pueden reciliir ningún socorro por e-dar prisioneros en 
l>oclcr del piicniigo. I.a R. O, r> Mayo 75, R. j). 132, dispone qivi <m el 
abono de estas medias pagas cuando sean coiicediilis por dev.mgos 
de los prisioneros, se olisarvcui por analogía las mi.sinas reglas esta
blecidas reipect) cbl reücf de haberes; y la da 4 Julio 75, B. p. l.)J. que 
el abono de estas medias pag.as se haga durante el tiempo q-ie los 
can.santes permaiiezcan on po lor d.il « ’lemigo, y qua si en él fallecen, 
y por no saber.se oportnimmeute tal suces-) ¡lerclben algo de mas las 
familias se leclaren p iríM.ts f iUi-las, si es q le no tiene i der.^clio á 
Monte-jiío; y si lo tie m i ii.u-eibirán lo que éste les señale de»d; el 
día sig liento al en q i.i dejen d.s percibir La media paga: al iiropio 
íjemp I rec nnieiid i a I >s Directores g.mer.il‘ i  d.n cuenta al Minis-
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teriü ilei f Uler.lmiento de ios prisioneros en cnanto r,e,r”.c n sn noti
cia, cualquiera que sea el conducto por Utínde la hayan recibi<lo.
'  I,a de IS Setiembre 74, B. p. Hi’-T, hace estensiva la anterior disp' si- 
clon á los indivi.luüs de tropa casados ó viudos con hijos, es dscir, 
qnesns mu eras, y en su diífecto los hijos menores ó hijas solteras, 
(de las madres no hace mención esta ór.leii) .iisfrutarán do la mitad 
del haber q'ie corresponde á la clase de su marido ó jiadre. Los vo
luntarios moviliza los que cobran sueldo P'>r el Estad>>. también se 
hallan comprendidos so,^un la O. R Diciembre 74 B. p. -120.

Para entrami "oco da las inedias pai'as, han de acudir las intere- 
sadasal C ipilan general del cUslrilo en que ellas r.;sidan. am solici
tud, justilicando: 1.“ ICl empleo dd  cansante. 2.'̂  iol derectio y caso 
en que se encuentra lazque reclama (acr íditar si es mujer, liijo me
nor, liija soltera ó m idrei- :f.” Kl hab ;r caldo prisioneri sin tiaber 
desmerecido por ello su comlncta mililar en aqnel acto, lo que se ha
rá constar ¡)or nn certifica.lo de quien inm ídiatamento dependía en 
el moment.) de ser hecho prisionero, visado por el General en Jefe 
delKj )rcUo ó poi'el Capitan general de la provin.;La en que se vcrific.) 
el s iceso- Este cjpe iionte lo roniitira el Cupitin general á la Direc- 
cioii del arma á que corresponda «1 prisionero, quien lo pasará al 
Mlnislei'iodü la Guerra para quees¡iidi la orden de pago por el punto 
donde desiime la interesada en su solicitud. Todo e.sto lo dispone 
la regla -i.'* de la dicha K. O. . el rño 33.

Mlhitr is están prisión ¡ros no se les acreditará habar algún a ni 11- 
giiraráii en nomina Inasta que obtenida su lib“rtad t.mgan Ingreso ea 
Cuerpo .) clase; y ent.Hices se les reclamara en el estract') ó nómina 
las n.cUas pagas (pie le-s hubieran correspondido; y para abonarlas 
presentarán una liipiidacioii de loque hayan tomado laslamilias, pa- 
r.'i que les sea Jescontmlo del importe de las medias pagas que se les 
reclamen; asi lo dispone la O. 23 N ivienibi'o 37, tomo 23 de Decretos p. 
330; pero como la de 30 Noviembre 7í, B. p. 421, dict uia ¡¡ara facilitar 
el i)ei‘cil)o de estas medias pagas por las fumilius dice: q\u‘. lúa libva- 
iniantos acaii ion caviju ti loa cnerpoa en que acixiun ul cacrpi'i- 
aionevi/s, que su aitn'iciou en recial-x, no pnetl'; aer otra que la ile 
aitaenlna, por la iinposibUídud en que se hallan de jnaií/iear me?t- 
SHalmcn>e,qiie ni abono de los 7nedú»t suélelos 7to tciulráa dere
cho sino después que hayan pasMlu la pi'iniera rei'isla, cuando 
7'einyrcsen en el ICiércUo, y  qjie la rcelaf^iacion corresponde practi
carla al cuerpo d que pertcneeiaa los interesados-, se deduce de to
do esto, qiu* el que cae prisionero, no .lebe ser b:ija en .d extracto ó 
nómina en q 10 Ilg ira!) 1, sino o u ’ inuar en el poniéndole toJo.s los 
meses ausente, y c u a l  > llegue el cas ) de la reelumacion, sírvaosla 
pariamortizar lo? cargos que el : i ;r p ) ó cías) haya 11) retirando
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mensunlmente. Esta rtrden repite (juc la formación del espediente 
solicitando el abono de la media paga á las familias, se haga segtin 
determina la regla 3.’̂  de la del año S5.

Si no luibiera tenido familia que percibiera mensualmente las pa
gas, deberán entonces cobrarlas los interesados, pues aunque 1.a R-
0 .  13 Junio 37. T. de decretos inimero 22 p. SSO.en vez de estas medias 
pagas á los solteros ó riudos sin hijos. Ies concede 3 pagas á los que 
estuvieran mas de seis meses, y 1 i\2 á los que no lleguen á ese plazo.
1. a de 11 Setiembre 37 citada al principio dice: «que el abono del me
dio sueldo es á todos sin distinción-»

í5i iT i t io r o n  e s t a n d o  p i 'i s l o 'n o r o s .—I.a R. O. 7 Mayo SS-
T. de Decretos nümero 24 p. IW. dispone que á todas las viudas ó hi
jos (no nombra á las madres) de Oficiales que mueran estando prisio
neros. se les abonen dos pagas del empleo que disfrutaba el finado, 
pero que sean por cuenta de los alcances de aquél y si no los tuviera« 
se descuenten dichas dos mensualidades de las media.s pagas que les 
corresponden .3 las familias; pero si por ninguno de e.stos conceptas 
pudiera hacerse el descuento por carecer de opcion <á los espresados 
abonos, se les facilite en tal caso tres pagas, -si ha estado el marido 
6 padre mas de fi meses prisionero, y una y media si no hubiera lle
gado á ese plazo. Nada se dice en esta disposición de las formalida
des qne hayan de mediar para este abono: pero parece que deberá 
ser en virtud de concesión del Gobierno, puesto que en la reclama- 
cion qne dirt origen á esta resolución, -se pedia autorización para que 
los Intendentes auxiliaran á las viudas ó hijos, con solo la orden del 
Capital) general, y de esto no hace mención la Real rtrden que se 
cita.

C i ia n c lo  p n o c t a n  v o l  v e v 's o .—Los Generales, Jefes y Ofi
ciales, cuando se liberten de la desgraciada suerte de prisioneros^ 
tienen derecho al abono de las dos pasas que se expresan.

Las clases de tropa tienen derecho á que se les abone solamente los 
premios de constancia y escudos de venta'a que hayan podido cor- 
responderles durante. S)i permanencia en poder del enemigo, liacién- 
doles la reclamación en los estrnctos de revista, justificando para 
que pueda proce.tei’se ai abono, qne tanto en el acto de caer prisio
nero corno durante su permanencia entre los enemigos, no ha falta
do á la fidelidad y deberes militares, R. O. 20 Junio 30, (no está ftn 
los Tomos de decretos, ni en e! Vallecillo, ni en R.) í.a de 26 Julio de 

T. de decretos p. 522, da derecho á la mitad del haber y al todo 
de los premios, pero como la que qned.a citada del año 36 es poste
rior. y dii-e Que solamente se abonen los premios y  escudos de een- 
taja, que-la anulado lo de la mitad del haber.

Pierden el derecho, si lauto e-i el acto de caer prisioneros como
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después, durante el tiempo que estén en poder del enemigo, desme
reciera su conducta militar y política, por falta de fidelidad á sus 
banderas. Si esto aconteciera, casará el abono de la media paga ó 
haber á las familias y todos los derechos concedidos, regla l-'^y 5.’̂  
de la R. O. 23 Junio 3.% recordada para su cumplimiento por el Go
bierno en IC Setiembre ‘ ■í, ambas publicadas en el B. p. 32¿ y 333.

-J-ar r » r c s c n t a r t o s  c a r l i s i a s  rto l a  c l a s o  d o  o a 
c i a l e s . —La K. 0 .6 Abril 73, B. p. 95. establece un depósito en Avi
la de jefes y oficiales carlista.s que se presenten d hacer su sumisión, 
y les concede un tercio de sueldo del empleo que tuvieran en las 
lilas carlistas, si proceden de la clase de paisano, y si proceden del 
ejércit-o, medio sueldo clel úiümoempleo que en él hubieran servido, 
todo por el capítulo de Gastos diverso«; mas la It. O. 13 .\br;1 7.', B. p. 
105. determina que sea también li3 de sueldo á estos últimos, siem
pre del último empleo que hubiesen servido antes de ingresar en 
la facción, y á u^os y otros desde el dia de su presentación, justifi
cándolo con certificado de la autoridad á quien se hubieren presen
tado: al ilcL'ar al punto designado ser.ún revistados por el Comisario, 
y éste autorizará mensualmentc la nómina que ha de formar uno 
de ellos designado por la íutoridad. I.osqne al presentarse queden 
en Bayona por disposición del Cónsul, tendrán medio sueldo en vez 
del tercio, y la nómina que formen todos los meses la autorizará el 
Cónsul. I.os Cónsules en el extranjero y las Autoridades militares 
en la I'oriinsnla, podrán disponer se socorra á los presentados con 
una raensnalid.ud, y se les anotará en el pasaporte. Desde luego se 
comprende que este socorro es un anticipo á descontar de lo que 
devengu«ti; pues si la mente hubiera sido de que se les diera sm 
cargo, lo expresaría terminantemente la Real órd*n- Ki trasporte 
desde el punto de presentación hasta Avila por cuenta del listado, 
iisundo las vías férrea ó inarítim.a. según dispone la R -0 . 19 Abril 
75, B, p. 112; posteriormente la de to Mayo 75, B. p. lá>, dispone que 
tanto á los que procedan del Ejército como á los de paisano, se les 
abone la mitad del sueldo del empleo que tenían en la facción. A to
dos estos goces sólo tienen derecho los que se hayan pre.sent â- 
do después del 15 Febrero 75, cuyo plazo lo fija la R. O. 21 Mayo 75, 
B. p. 148.

-l-xft i» i 'o s n n t í ic lo s  c n f l i s l o s  t ic  lí». c l n s o  <lo i r o p a .  
-L a R .  O. 18 Mayo 75. B. p. Idl. dispone que á los carlistas de la clase 
de tropa que se presenten á iiidulln, se les abone el pasaje por ferro
carril á los puel.los de su naturaleza, socorriéndoles ademas con 
una peseta por cada día que inviertan en llegar á dichos pueblos, 
-siempre que iio hubiesen recibido otro auxilio al verificar su presen
tación- 1,0 propio concedo la de 11 Junio 75, B. p. 105 á los cadetes;
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y  la lie 11 75, r*. p. 217. previene ptie.lan hacer ii.so también de
las vías marítimas.—Il.abieruio ten ido neresiJa-l el General en Jefe del 
Ejército (¡el Norte rl ? formar un dopbsito, la O. 80 Mayo 71, que no 
está en el apnu'ha el que se Ies socorra con iin real y iiic lio dia
rio |37 céntimos de pi'seta) y ración <1.‘ pan; y la de 11 Junio 71, que 
tampoco está en el B., dice sea con car;') a! capítulo da Gastos di
versos.

TOmi}»T*arios.—liOs emi^jrados son s vcorridos por el Mi
nisterio d i la Ooljcra.acion, según se dispone en dos »irdenes de dicho 
Ministerio, pnblirai’ a-!p->r el de la Guerra en 0 Setiembre 50. B. Q°
p.

<i.">o I> o p o i 'iU (lo s .—riabiénJose rousiUa.lo acerca de unos 
deportados extranjeros que hábi l en las Baleares, respecto á si ta
ñían ó no derecho á hospitalidad, resneive la O, 25 Setiunbre 71. n. 
p. 3:35, que si lo tienen, íy cañ-ade) puesto qu > también se les socorre 
como <á los prisioneros carlistas om cuarenta céntimo i de iieseta dia
rios, de que se deduce que estosdeportado.s tienen los mismos goces 
que los prisiunoros hecho.s al enemigo.

' j r j i  O a s .a n i)0 ) i i o s .— i.a ley del matrimonio civil se Iiizo 
ol)ligatoria para los militares des-te 1.“ .Setiembre 70 en ia I'eiiínsnia, 
y desde el 15 del mismo en Canarias, segmi la R. O. 23 Enero 75 B. p. 
IS; pero la de 8 Marzo 75, B. ¡i. fio, resuelve q le el niutri/iiuHio caiió- 
'jiico proditzc.a en España todos los efectos -¡ue se le r 'C'jnociaii an
tes de establecerse el civil, pero impone la obligaci-)¡i de que la par
tida sacramental so ha de ¡nscril)ir en el registro civil, siendo do 
ab.solnta necesidad ambos re-piisitos.

La It. O. 21 Mayo 73. P. p. Jz7, sn¡)¡úm:ó el espediente llamado do 
«I.iiieiHtiapara con'raer maCri>H'/nio-> y en s i lugar-lisp iso se lii- 
cieran las gestiones siguientes:

Solicitar de los -Tefes de los Cuerpos una certificación de libertad y 
del empleo que disfriit-', anotándose en su hoja de servicios la fecha 
en que se le oqii la, quedando obligad.) á presentar en el término de 
C meses la del matrimonio contraido, legalizada en debida forma, ó 
la que acreditj cad'ici el eqiedients matrimonial, a- 2.'’ y 3.'’  de la 
citarla B. O., y la d > 13 Setiembre 74, P.. p. ;4:in, recomien-Li l.a pun- 
tuali-lail en la entrega de esto documento para -ine .se una al espe
diente personal del intere.s.iilo.

Los que dejen de cumplir estos re ¡nisitos se entenderá que renun
cian á los derech-ís que tuvieren, ó en lo sucesivo pudieran tener á 
lo.s beneficios del Moii te-pio. a. ■J."

l.a B. o. 24 Enero 77. Memorial de Infantería p. 40 y B. p. 24. r.'fun-l,; 
en los cuatro s i ;  lioutes estreirDS, lo dispuesto en la d¿ 2 Noviembre



71 y 8 Marzo 75. relativas á la maaera <le acre ’.itar cl casamiento las 
viu.tas ó hijos.

Cuando un Oficial ijel Ejiircito, de eu-rpo asimilad) ó empleado 
militar contraiga niatr-imonio, entre^nrá en un plazo (£ue mi exceda 
de seis meses certificaeiun de la i.;scripcio:i en el Rs^íistro civil de la 
partida .sacramental; ó la misma partid.a d inde no esté esUhlecido 
el referí lo Registro, á s i  Jefe inmediato, que cu activo será el del 
Cuerpo á ((ue pertenezca, ó arjuel baio cuyas órdenes desempeñe des
tino ó Gomision, yen situación de reemplazo 6 retirado con sueldo, 
el Gobernaiior ó Comandante militar de la localidad en que resida, 
y por pLinto ¡generai, aquella Autorid.id militar de quien m.is direc- 
tame.ite depeiula, ó que lleve la redacción y couceptuacion de su 
hoja de Sw-rv.cms, el caol espedirá im res^^uarJo provisional del do
cumento.

Iticho.Ic'fe cursará éste imiiediatamente á la Dirección general del 
arma ó centro de que dependa ó haya dependido, si fuese retirado, 
y en Ultramar a la Subinspeccion respectiva.

Las Direcciones generales de las armas, Cuerp.i* é institutos y las 
Suhinspecciones en Ultramar, tomarán razón de dichas certifica
ciones ó partidas, para ipie consten en el espediente personal de los 
interesados, y las remitiráu al Gnisej) Supremo de la Guerra, ha
ciéndolo las Siihinsiiecdoues ]ior conducto del Capitan general.

ICl Consejo Supremo de la Guerra, al propio ticunp) que acusará 
recibo de la llegada de cada certificación ó partida, para conoci
miento de los interesados, procederá á abrir el oportuno espediente 
de Monte-pío. fpiedando ademas facultado para admitir los docu
mentos pertinentes que aquellos quieran también presentar, como 
partidas de bautismo de los hijos que resulten, etc., etc.

La R. ü. 20 Junio 70, n. p. i92, aclara que los casamientos que se 
efectúen «ór aytici¿!o 7nr¡rtis» no dan derecho á viudedad.

•i.’ >2 l íu t s a jo s .—Kl número de los que necesite cada Cuerpo ó 
individuo, lo ha de consignar en el jiasaporte la .Autoridad müitar 
q’ie lo espida, y en su visla. el Comisario de guerra, al estampar en 
fiicho pasaporte los au> ilios de marcha respectivos, espresará tam
bién el número de carro.s, caballerías mayores ó menores que liu- 
biess seinUido dicha .Autoridad mil,tur. U. O. 17 Junio 41, u . 4." p. 
02íi, y Vallecillo 2,'̂  p. 49J. La de 14 Noviembre 42. R. .1.“ p. fi:;3. repite 
lo mismo que [a anterior, oncarg.uido que se señale ei número de 
bagajes puramente precisjs.

Ciu>;¿u,_Cada bagaje mayor 10 arrobas castellanos, cada bagaje 
menor un tercio ménos, es decir, C 2i3 arrobas. Cada galera de seis 
óiulas, como S bagajes mayores, es decir, SO arrobas; cada galera con 
4 malas como 0 bagajes mayores, ó sea 03 arrobas. Cada carro ó car-
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romato de 2 ínulas como 3 bagajes mayores, es decir, 30 arrobas,
а. e.” del Rto. io Marzo 1740, Vallecillo l'.° p. 4S5. (Cada arroba es 
igual á 11‘502 kilogramos-)

Tiene derecho á bagaje todo Oficia!, Sargento d soldado que vaya 
en comisión del serricio, aunque sea sin partida, debiendo espresar 
®1 pasaporte que ra en comisión, R. O. 27 Febrero de 1795, Vallecillo
8.0 p. 4S9.

r * r c c i o .—El precio ó sea el pago es por leguas, a. 5.o y s,® del 
Rto. 10 Marzo 1740, Valleciilo 2.° p. 4S2; y la R. O. 11 Setiembre 
46. Vallecillo ;2,o p. 497, determina que las leguas sean de las do
б. 6,66 2;3 varas O sea 20.000 pies, que ahora son de 5.555 metros, y los 
tipos son los siguientes:

28fl

Heiles,
El bagaje mayor, por cada legua_________
El id. menor, por cada id.........................
La galera ó carro, por cada arroba y legua............. » 4 i ŝ

Dos hombres á la vez no deben montar en un bagaje; lo prohíbe la 
R. O. 15 Julio 1741, Vallecillo ‘J.” p. 487.

Están exentos de prestar el servicio de bagajes con el caballo de 
su uso, los aforados de guerra en activo servicio, y los retirados que 
no tengan mas sueldo que el de sus retiros; pero si son tambiim la
bradores ó granjeros con casa abierta y con goce de todos los upi-o- 
ve'chamientos comunes, quedan obligados al servicio de bagajes, 
pero con ia escepcion siempre del caballo de su uso R. O 15 Marzo' 
52, R. 4." p.641.

- i !5 »  -■ v io .ia n a icn tos .—.Solo puede exigirse en el alojamiento 
cama, luz, sal. aceite, vinagre y leña, ó en su lugar sitio en la lum
bre para guisar, o. 2.° del Titulo 14 de las Ordenanzas dcl Ejército, 
Vallecilto 2.° p. 483, y el que exigiese algo mas bajo pretexto alguno*, 
ó rrialtratara á sus patrones, Emilias ó muebles, será castigado, 
a. n  del citado Titulo 14.

Los Oficiales que se hallen de guarnición permanente eu nn punto 
solo disfrutan tres días de alojamiento, y algunos mas lo? que va
yan de tránsito, á no ser que se prolongue demasiado la pérma- 
iiencia, en cuyo casóse pondrán de acuerdo las .\iitoridades militar 
y civil para fijar el plazo, a. 1.'' y 2.“ de la R. O. I." Junio 35, Vaüeci- 
llo2.* p. 4'JO. Los que van en persecución de inalliechores, lo' tienen 
todo el tiempo que estén en las poblacicnes. R. o . 15 Agosto 42 Va
llecillo 2.® p. 33S.

(«) Cada 34 maravedises componen un real ó sea 25 céntimas de
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A los posaderos dispone la R. O. 3 Julio 3̂ ), R. 4.» p. 022, que so Ies 
eje libre una cuadra y habitaciones en que poder colocar los tran

seúntes y sus caballerías.
Están exentos de tener alojados los aforados de guerra en activo 

servicio, y los retirados que no tengan mas sueldo o haber que el de 
sus retiros; pero si son también labradores ó granjeros con casa 
abierta y congoce de todos tos aprovechamientos comunes, quedan
0 igados al servicio de aloj imiento, pero con la excepción siempre 
de su casa-alojamiento. R. ü. 15 Marzo 52, B. 641,

'1 5 4  l l a g a s  a o  i ia a r c t ia .—La O. 7 Knero 73 dispone que los 
Generales, Jefes y Ollciales que soliciten pagas de marcha, so aten
gan a cuanto preceptúa la de IS Setiembre 43 (ambas están en el B 

e 1873 p. 23 y 24). Las dis^posiciones de esta orden son las siguientes:
yue solo se facilite una paga de marcha al que hallándose en situa
ción pasiva (reemplazo, e.xcedeute ó cualquier otra denominaciou 
an.i yga) sea destinado á otra activa, y tenga que recorrer mas de 

eguas, y si no llega á esa distancia, solo media paga, siempre 
Como anticipación á sus sueldos corrientes, nunca á cuenta de 
dtrasos.

Que ios que residan en 4Madrid soliciten dicho abono del Gobierno 
y los que se encuentren en los demás puntos, del Capitán general deí 
uistriío, quien pasará la petición al Intendente.

Este au.Kilio se facilitará únicamente en ei distrito del punto de
1 artiUa. y de ninguirmodo por ningún punto del tránsito, para pre- • 
avet pagos duplicados, (con este ñn lo que se hace, aun-iue la orden

noio espresa, es poner una nota en el pasaporte de la cantidad fa
cilitada.)

Ea solicitud y la orden para el abono se dejan unidas ai borrador 
delUbramiento. Si elinteresado va áclaseó Cuerpo que no ajusta 
por el mismo distrito donde recibe la paga de marcha, el lihramien- 
b \a de ser de los de recibo diiplicad<' para mandarlo como cargo 
 ̂ la sección especial de movimiento de cargos de la D. G. de-A. M. 
lites de establecer esta sección se remitían directamente al clistri-

tcá  que pertenecía.
_ Los Jefes y Oficiales de.stinados á cualquiera de las provin- 

ci-asde Ultramar tienen derecho á (¡ue por cue-ita de Ultramar se ¡es 
aitUcipan las pagas qne-se dicen en el par. 456. p;i plazo que podrán 
ewrdar su embarque será el de dos meses, lo mismo para Msnila 

u'ieparaGuba y i’ uerto-Rico.debiendo presentarse en el punto de 
ciujarque con 8 dias de anticipación por lo menos, pudiendodedi- 

rse en ese tiempo á sus asuntos particulares. Kstos dos meses em- 
.j con tarsí desde (in del en que soan baja en el Cuerpo, clase 

epe.idencia que servían; pero si la órden de pase á Ultr.amar fie -



ra durante ó próxi'na la ¿poca de suRpeusiüu de c/nborque rjue com
prende los meses de Mayo. Junio, Julio y Agosto, loa nombrados 
continuarán en la situación en que se encuentren hasta dos meses 
antes de terminar dicha época, á no ser que espresamenle se dispu
siera algo en contrario, cuidando las Direcciones délas armas fijar
la fecha de la Laja; asi lo determina ed a. í / ’ de la I. 9 Marzo GC, R. 
h.” p. 202. y la R. ü. 31 Julio 75. li. p. 237, dis\io:ie que si aignn Oficial 
solicita ir en vez de otro se le empiecen á contar los dos meses des
de que empezó á disfrutarlos el priineramente nombrado, y al pro
pio tiempo prohíbe las [n-orogas de embarque por asunto-s propios- 
Kn estos dos meses tienen derecho al sueldo por entero del empleo- 
que tengan en la Penitisula, no del nuevo que hayan obtenido por el 
pase á Ultramar, á no ser los-sargentos y cadetes que vayan con el 
de .Uférez, que á éstos se les abonará el de bales Alléi-ez, al respecto 
de la Peninsula. Estas pagas serán facilitadas por la A. M. del pre- 
sn))ucsto de la I’enínsula en el punto de embarque; pero si el intere
sado las reclamase en algún otro ¡mnto podrán satisfacérsele cu la 
capital del distrito. S¡ alguno se detuviera en la Peninsula con Real 
autüi izadoii mas de los dos meses señalados como plazo de embar
que, seguirá figurando en la nómina de espectanto á embanpic con 
1-1 mismo sueldo que tenía en los dos meses, si la permanencia fneso 
por comisión del servicio, la mitad si e.stuviera concedida por enfer
medad, y ningún sueldo si rueraparaocupar.se de asuntos propios,, 
todo lo cual se halla [irevenido en el citado -a- l.'-’ de la I. dicha, y la
K. O. 1Ö Octubre 73, B. ]i. 291. aciara que cuando la detención dcl 
embarque respecto á losquevan á Udlipinas sea por falta de buque, 
se consi lera jn-orogado el plazo de dos meses lia.sta el primer buque 
que haya, dislVutand-j durante es.a jiróroga la mitad del sueldo que 
venían gozando en los dos meseR, debiendo pasar la revista en el 
punto de embarque. Desde el dia de einb.arqiie en la I’euinsnla cor- 
respoiideel sueldo de ntram ar únicamente á Insolases de .Alférez á 
Coronel inclusive, según la U. O. 25 Enero 73, H. p, 33. A los Oficiales. 
Generales ya se dice en el pár. -150 lo que Ies pwrteneoe.

Eos docunionto.s que deben jiresentar para el percib5 de esta.s pa
gas bou  copia de la órJen de destino, del cese, dei pas.aporte y del 
justificante de revista, según la R. O. 11 Diiuembre üG R. 6.‘  p. 1017. 
Aun cuando esta orden no lo achira, parece natural que todas e-sas 
copiasse exijan únicamente parala primera paga, pues parala 
segunda debe ser s-.ifici.-uita 1.a copia del nuevo Justificaiit.i de revista, 
aun cuan,io se dé en diferente distrito, puesto que por la nota del pa
saporte debe inferirse que ya que-laron cumplidos todos los requisi
tos. La de IS Junio 73 B.p. 147, determina que los documentos origina
les deben entregarlos los interesados á los habilitados de especian-
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tes á embarque del punto que hayan elegido, y las copias dichas las 
han de I'acilitar à la oficina que libre la paga. No se ha prevenido el 
uso que de estas copias se li.a de hacer, por lo tanto en unos Distri- 
tros hay la costumbre de unirlas al cargo, yen  otros al borrador 
del libramiento pnr.a en todo tiempo poder responder; parece que 
unidas al cargo, le dan á éste mayor formalidad y claridad.

Al librar cada una de dich.as pagas se lia de Inacer constar en el pa
saporte original por medio de una nota que debe firmar el Jefe In
terventor, estampando el sello de la dependencia, regla déla O. is 
Junio 7:5, B. p. 147, y acto continuo lo avisará el Intendente al habili
tado do espoctantes á embarque del punto que haya elegido el inte
resado de entre los que se dicen en el pár. siguiente, para que tenga 
conocimiento y reclame los haberes que luego han de responder á 
los cargos que reciba ife aquellas cantidades. El cargo lo constituye 
el duplicado recibo de libramiento que ha firmado el interesado, al 
que pueden unírsele ó no las copias (le documentos que. se les han 
exigido, como queda dicho; y se remite á la sección especial de movi
miento de cargos de la D. G. Antes se remitía al distrito del embar
que, y los de Filipinas à Castilla la Nueva.

Los puntos designados para embarque á los que van á Puerto- 
Rico (i á la Habana son Cádiz, Santander y la Coruña de donde salen 
los buques los dia.s 30,15 y 16 de cada mes respectivamente, según se 
vé en el I."' párrafo después de la regla 8,* de la R. O. 14 Marzo 73, 
del Ministerio de Ultramar, comunicada por el de la Guerra en 24 del 
mismo, B. p. 79 y SO, y posteriormente la R. O. 2:' Octubre 75, B. p. 
335, determina haya tres expe.iiciones mensuales de buques de va
por para la Habana, s.aliendo de Cádiz los dias 10 y 30, y del de San
tander el 20. Los que van á Filipinas dispone la R. O. 21 Marzo 75. B. 
p. 78. que soliciten por conducto de sus Jefes pasaporte para Barce
lona, donde delierán embarcarse, cspresanrto bajo su palabra el nom
bre de su esposa, el de cada hijo con la edad, el de la madre viuda en 
caso de que les acompañe, y la Tesorería donde le conviene cobrar el 
importe de las raciones de armada correspondientes á los hi.;os y ma
dre viuda, que en Barcelona recoja del represent.ante de la empresa 
de los vapores los billetes personales para el viaje, previa presenta
ción del pasaporte y la orden de destino, y el Capitán general le iio- 
ticiara cuando se haya hecho la consignación del importe de las ra
ciones de armada sobre la Tesorería que hubiese elegido, en vista de 
la liquidación del importe de ollas que habrá formado la Capitauia 
general que pidiera el pasaporte, la que al espedirlo debe dar cuenta 
al Ministerio de la Guerra con inclusion de la liquidación dicha, que 
va firmada por el Jefe de Estado Mayor con el V.” B-® del Capitán ge
neral. Lo que corresponde á cada hij(v y madre viuda escuna y inedia
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ración de armada (liaría, calciilada á (los pesetas cada ración, y los 
días reculados al viaje 160, de modo que forman la canlLdad de 4S0 
pesetas por ¡ndividtio.

l»asr»i>oi*cos.—Kn los que espídan los Capitanes generales iija- 
rán siempre los puntos de embarque, con arreglo á los pedidos que 
le hagan los Jefes de los interesados por iniciativa de éstos, reglas.«  ̂
de la R- O. 24 Marzo 73, D. p. 70 y M), y la regla 3.=̂  de la de 18 Junio 
73, R. p. 147.

Se ajustan en oi punto de embarque por dn del mes eu que pasen eu 
última revista en Kspafm, auiuius veriliqufiu oí embarque antes de 
terminar dicho mes, regla 1.» de la O. 18 Junio 73, y la 6.-' dice, que 
riespues de hecho este ajuste, los Comisarios que intervengan la nó
mina de espectaiiles á embarque, espidan los correspondientes ce
ses. Esto únicaments para los de Puerto-Rico y Cuba.

Las oficinas de .1. M. de Puerto-Rico y la Habana, al hacer el abo
no de sueldos á los qne llegan, por el tiempo (̂ ue han invertido en la 
navegación, les deducirán la parte de haber que hubieran percibido 
de mas en la Península, que es la de los días que medien desde el de 
embarque a fin de mes, con lo cual qusdarán satisfechos de cuanto 
les corresponde, regla 7.̂  ̂de la 0 . 18 Junio 73.

4 5 0  Ademas de las paga.s de que se ha luiclio mérito, y comple
tamente indepíuidíente de ellas, tienen derecho á tres los destinados 
á Eilipiuas y á do.s los de Puerto-Rico y Culm del empleo de la Pe
nínsula y del sueldo de la misma, escepto los cadetes y sargentos 
(£ue vavan con el empleo de Oficiales, (pie se les dará la de Alférez. 
Estas pag.is, que son con cargo á Ultramar, porque e.i nn anUcii>ü 
pcu'U utoitU')' il los precisos 'justos, no las facilita la A. M, las han 
de dar los cuerpos en que sean baja, ó los depósitos de embarque 
para ritramar, ó la caja central de la misma, anotándolas en el pa
saporte; todo según lo determina el a. 2.® de la 1, 9 Marzo 66, y el 7.® 
del capitulo 5.® del Rto. de la Caja de Ultramar 27 Octubre K>, R. 5.® 
y 6.® páginas 203 y 1427. Posteriormente la R. O. 1-® Enero 76, B. p. 7, 
concede en el propio .sentido á los Generales que sean nombrados 
Gobernadores, Capitanes generales y segundos Ca!)os de cualquiera 
de las provincias de Ulti-ninar, así (íomo á los Brigadieres que vayan 
á desempeñar cargos político-militares ó pnrainoute civiles, se les 
facilite como hasta aquí, p.>r la Tesorería central da Hacienda pú- 
JMica déla Ihminsula. previa orden del Ministerio de Ultramar, una 
cantidad alzada para gastos de representación y viaje, con cargo y á 
descontar de sus sueldos en dichas provincias; y que á los Generales 
Y Brigadieres que sean destinados ó se les conceda el pase á ios 
Ejércitos de Cuba, Pnevío-Rico y Eilipimis, aun cuando no lleven 
cargo determínalo, se les anticipo por la Caja general de Ultramar
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Lineales

Ponderales

Capacidad

el importe ele dos pagas del snello completo de sus empleos - en la 
renínsnla con cargo á sus haberes y en igual forma que á los (le
mas Jefes y Oficiales.

Los destinados á Ultramar, qiv» pretendan quedo sin efecto sn pase 
à aqnellosdoiniiiios, habrán de jnstiílcar para que pueda concedér
seles, por certilicacion delJefo de la Caja general de Ultramar, que 
han reintegrado las cantidades que hoyan recibido como anticipos 
para auxilios de raarcluió bajo c ialqnier otro concepto, ó ];ien Jus
tificar que nada han percibido, O. 19 Agosto ~á, H. p. 300.

a.’ >7 T 'c s a «  y  I-l H. D. 19 Julio 49,
las establece. Tomo de Decretos n.” •!*, p- 1C6.

( El metro que es igual á la diezinillonésima liarte de 
un giinclraute de meridiano, desde el polo Xorte al 
Ecuador.

Kl kilómetro que es igual á mil metros.
El kilogramo, es el peso del agua destilada á la tem

peratura de cuatro grados ceníigrados que puede 
contener un decímetro <mbico.

' El litro, que es igual á lo que puede contener un cle- 
■ cimetro cúbicc. Sirvo lo mismo para áridos que 
I  p,ira líquidos.
I Kl úrea, igual á un cuadrado de diez metros de lado ó 

Superdciales. ,  ̂ metros cuadrados.
I El metro cúbico, que es igual á un dado de uti metro

Cúbicas ...... I Je a„oho, otro de largo y otro (le alto.
Tablas de correspondencia entre las pesas y medidas decimales y 

las antiguas.del marro do Castilla, ajirobadas por 0 .9 Uickmibre D2, 
Tomo de Decretos n.® 57 p. 646.

La vara de Húrgos, O'SSoVOÓ metros.
Kl metro, t •196308varas, ó sea 1 varo,” puls„ 805 milésimas delinea. 
La libra. 0‘ ’'60003 kilógramos.
Kl klMgi'amo, 2-173474 libras, 6  sea dos libras, 2 onzas, 12 adarmes 

y 409 milésimas do adarme.
I/ü cántara ó arrolla de. vino, 16'133 litros.
f:l litro de vino. l-9S35J2cnartillo.s, ó sea 1 cuartillo, 3 copas y 931 

milésimas de copa.
La arrolla de aceite, 12-503 litros.
El litro de aceite, 1-980971 libras, ó sea 1 libra, .3 panillas yOOO mi

lésima (leiianilla.
La fanega de áridos, 55‘501 litros. ^
Kl litro para grauo.s, 0‘861S49 cuartillos, ó se.a 3 ochuvülos y 459 

milésimas de ochuviilo.
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La fan eji superficial compuesta de 9.216 varas cuadradas llama

das marco real, 64 áreas, 39 centiáreas, 0 metros cuadrados, 56 deci- 
metrois cuadrados y 17 centímetros cuadrados.

Vna área, 14:P11532Q varas cuadradas.
K n . l a s  m o r tu ia s  l i a e a i o . s  solo se usan generalmente el 

metro, como múltiplo el kilómetro que son 1.000 metros, y como di
visor el decímetro, centímetro y milímetro. La legua de 20.000 piés 
tiene5‘555 kilómetros ó sea 5.555 metros.

E n . l a s  p o i i c l o r a l c s  la unidad mas usual es el kilógramo. Co
mo múltiplo el quintal metrico, que son 100 kilogramos, y la tonela
da que se compone de 10 quintales métricos ó sea 1.000 kilógramos. 
Corno divisor el gramo que es una parte de rail.

E n .  l a s  ( le  ca p a c ic ia < l lo general es el litro y como múltiplo- 
el decàlitro que son diez litros. Eii los áridos se usa el hectolitro co
mo medida general que son 100 litros.

E n  l a s s a p o r í l c i a l o f t  lo común es el metro cuadrado, que 
equivale a una centiárea, porque el área tiene 100 metros cuadrados.

Xúrx l a s  c ú ia íc a s  el metro cúbico, y como divisor el decímetro 
cúbico y el centímetro cúbico.

n o c l u c c i o n c s  l l o c l l a s  c o n  l o s  t i p o s  i iu o  s o  
cío  r o l a c i o n u r .

a ca D a ii.

1 pulgada..................
9 pul. ó sea un palmo 
18 pul. ó sea li2vara 
1 vara que son 36 pul.

1 adarme ..................
8 adar.' ó sea li2onza
1 onza ........................
8 onzas ó sea li2 libra.
1 libra ....................
1[2 arb.^ ó seal21l2Ub.
1 arb.'  ̂ó sea 25 libras.
2 arb.-"̂  ó sea50 libras.
3 arb.-"“  ó sea 75 libras.
4 arb,‘ ó sea 1 quintal.

Uelros.
Iloctóliiros 
ii v¡;ici.
0-005 041 
0-020 166 

16-133 000
Hedélilros de 

l-fitJ.

0‘005 025

0‘0í3 200 
0'20  ̂«00 
0‘417 900 
0-835 905

1 azumbre ............
1 cánlará ó sea i arb.'^

O'OOl 797 1 arb.'' por medida.... 0-125 630
0*014 377 4 arrobas por id........ 0-502 520
0‘02S 755 Uectúlitres.
0-230 04P
0‘460 002 1 celemín .................... 0-0-16 250
5‘751 162 1 fanega ................... ... 0-555 OúO

11-502 325 1 cahíz .. . ............... 6-660 006
2-J‘004 650 1 üclros
34‘506 975 mirados.
46-009 300

! I vara cuadrada ....... 0-50 87 38
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1 centimetro 
1 decimetro
i m etro.....-
1 kilómetro

1 gramo .........
I kilogramo 
10 kìlógranios .
II kilógramos.. .
12 kilógram os... 
r>0 kilogramos 
1 qq.' mètrico ó sea

100 kilógramos 
1 tonelada ó sea 1.000 

kilógramos

V ir a s
c a s t e l la n a s .

f i n i s .  1 sea  
a r r e b a s  i r  v in o .

1 litro ......... -....—..... 0 * 0 6 1  9 8 0
0 ‘ 0 1 1  9 6 3 1  ilPC.ÍlÍtl’0 .............. 0 * 6 1 9  8 0 0
0 ‘ 1 1 9  6 3 0  
1 ‘ 1 9 6  3 0 8

1  hectólitro .— .... .. 6 - 1 9 S O O O

1 - 1 % ‘ 3 0 S  0 0 0 ir r o S a  
de a c r i l e ,

t i b i a s  c , is ts l la n .u 0 - 0 7 9  5 9 0
0 - 0 0 2  0 0 0 1 decàlitro .............. 0 * 7 9 5  9 0 0
2 - Í 7 3  4 7 4 1 hectólitro ... . -...... 7 * 9 5 0  0 0 0

2 1 - 7 . 3 4  7 4 0  
2  3 ‘ 9 0 8  2 1 4 l a g , '  c a s t c lla n a s ,

1 litro ..................... 0 ‘ 0 1 S  0 1 02 6 ‘ O S l  6 8 1
1 0 8 - G 7 3  7 0 0 1  decalitro ............. 0 * I S O  i n o

1 hectólitro ............. l ‘ 8 0 1  0 0 0
2 1 7 ‘ 3 1 7  4 0 0 V ara?

o a s d r a i lo s ,
2 . 1 7 3 * 4 7 4  0 0 0 1 * 4 3 1  0 0 01 metro cuadrado

1 legua de 20.000piés geomótricos, 5‘ó555ó5 kilómetros.
-4r>S O o n t r a t o s  y  c o n v e n i o s . —Î a G. D- 19 Agosto 03, ex

pedido sólo para el servicio de provisiones, y  la de 25 Setiembre 03 
haciendo extensiva aquólla á todos los ramos y servicios de Ja Ad
ministración. publicadas ambas e:i R. 2.® y ■1.° p.‘ '<31 y 1248, califica 
de cx)ntrotii8 y convenios los siguientes:

C o jx t r a t  o s . aquellos cuyo importe anual exceda de 30.000 rea
les, ¡levando consigo la inesciisable obligación de otorgar escritura 
pública ante Notario y de presentar tres copias testimoniadas, todo 
en el papel sellado que corresponda, según so expresa en el par. de 
papel sellado- Kstas copias son una para el Tribunal mayor de Cuen
tas, otra para la Sección de Contabilidad de la Dirección general, y 
otra para la propia Sección en la Intendencia del distrito.

C o ix v o .n io « .  los que no excedan en un año de 30.000 reales, y es
tos se formalizan privadamente sin necesidad de Notario, ante el 
Comisario de Guerra respectivo, con una copia autorizada por dicho 
Jefe administrativo, pero extendido todo en el papel sellado que 
eorresponda, según la escala establecida en la ley de papel sellado. 
El original para la Sección de Contabilidad de la Dirección general 
y la copia para la de la Intendencia del Distrito.
'  Tanto de las escrituras como de los convenios, debe quedarse el 
Comis.irio como antecedente necesario en su oficina con una copia, 
para saber siempre los derechos y obligaciones que puede sostener
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y axl»!;-, pero para eyitar iv.ayorüs gastos puede ser ésta eii papel 
convin y aiitorlza Ja con su firma y sallo.

'ir>o r » c ip o i s e l l a d o , —I.a Ley del papel sellado 12 Setiem
bre 61. R. 6.0 p. 1239, al tratar del que debe usarse en las escrituras 
y contratos clic ■:

A riículo IV.—Se empleará papel sollado del precio proporcional á 
la cuantía del respectivo asunto, conforme á la escala que á conti
nuation se expresa, en el pliego prímer-o cíe las copias que se saquen 
de los protocolos de escrituras públicas que tengan por principal 
objeto c.uiti.lad ó cosa valuable, á saber:

f u i i l b  á ‘ I a d #  en P 'j I.’ s .

lia da l.ono ... .
Desde 1.0;U á 2.000

2.001 á 4.000
4.001 á S.OOO
8.001 á 16.000

16.001 á 20.000
30.001 ii .50.000
50.001 a 75.000
75.001 en adelante

P r e c io  d e l s e l lo  n  re a le s .

.. 4

. 13 
32 

. CO 
100 
150 
200

Cuino queda dicho, esta esc.ala sólo es aplicable al prim er pliego 
fíe íit co.)íc<, pues el sogna.lo y siguiente.?, y tUíiibien el protocolo 
de los notarios, se e.xtundcrán en jmpel del sello de 2 reales, se.gun 
dispone el a. 1 i de ¡a  ley citada.

C''ino l.u /V. M. necesita mas de na cje.nplar de las escrituras y 
convenios que formaliza en sus contratos, estos pueden ser testimo
nio de la primera copia, los cuales según el a. 12 do ¡a ley mencio
nad i han de ser exten.lldos en papel de á 4 rs., lom is.no el primer 
plieiro quo los siguientes.

Para todo esto conviene tener muy presente la O. del Poder ejecu- 
tivo de 16 Marzo 69, espcdi.'la p-)r el Ministerio de Hacienda que se 
li.alla on el tumo 101 de decretos por otro nombre'(-Colección legis- 
lativ.i de Esp-iña* p. 856, que dice: «limo- Sr.—Mi Poder ejecutivo, en 
el ejercici > de sus funciones, y de conformidad co.i lo propuesto por 
V. I. lu  resuelto que en los pliegos de condiciones que en lo suce- 
siv> se redacten p.ai’u la subasta de servicios públicos, se exija, como 
hasta aquí, á los contnitistasó rematante.-; el otorgamiento ¡lorsu 
cuenta de la correspondiente escritnr.a, y tan.bien la saca Josu |)ri- 
mera copia, pero no la obligación de facilitar ninguna otr.a; que'por 
las Diroccione.s ü oficinas en que ésta se presente, se expidan ronve- 
nirnta.líente autorizadas las demás que de ella misma puedan: uece-



sitarse en otras dependeneias; y que á los Notarios nombrados para 
intervenir en el otorgamiento de las escrituras sobre servicios pú
blicos. se les recomiende la conveniencia de que entre los renglones 
y palabras medie solo una prudente y racional distancia.« Aunque 
esta Real disposición no está comunicada ])or el Ministerio de la 
fiuerra. siéndolo por el de Hacienda parece bastante para cumplirla, 
y en su consecuencia fundándose en ella podría hacerse en los plie
gos de condicioii*'S la indicación que se espresa, y de este modo solo 
habría una copia en el papel sellado correspoiidi-^nde, y las demas 
en el comiiu ó sw  siu sello.

Cuando sean convenios formalizados ante el Comisario sin in
tervención de Notario. por no pasar su cuantía do no. 000 realas 
anuales, el originalr-habrá de ser estendidefen el papel que corres
ponda a la  esc.ala citada el primer pUeg<i, y los siguientes de 2 
reales, cuyo e>mplar ser.á remitido á la I). C-, y la copia parala 
Intendencia romo si fuera testimoniada por Notario en el de rea
les todos sus pliegos, pero autorizándola el Comisarlo con su ürma 
V sello. . , ,

-J<>0 Los Comisarios de guerra no .autorizarán las copias de los
documentos que le» presenten, si no están en papel del sello de 2 rs., 
escaptuaiKlo las copias ípie se acompañen á las nominas y estraotos 
pii.-a acreditar haberes, a. i2 de. la R. O. M Duiembre r.I, R. 0.
p. Iíñ9- , •

Los memoriales, instancias ó solicitudes que se diri,.an a cualquier 
autoridad del ramo de Guerra deberiin ser en papel de sello do - r.s.,
s. l i  de la O. que cita el par. anterior. ,

Las copias délas partidas sacramentales o de defunciones a i.is-
lancia de parte, en papel de 2 rs.. y también las certifH-ac.oues que 
se expidan por las dependencias de Guerra. Si no es a instuncur e 
parle, y si por providencia del .lefe, cu papel de sello de oficio, a. i .
de la referida R. O. 30 Diciembre íH- R- 0 " P- 

- i r o  i-ii papel sellado que se inutilice 0/ fscriúirse, sera c.inib a- 
do en las expmidednrias por otro de su clase, previo abono de medio 
rea! por cada pliego dee lalquior sello: así lo dispone d a . /i  de a 

del papel .sellado 12 Setiembre M. R. f.,° p. i m  Posteriormente 
la pirwHÚon general de Rentas lístancadns aclaró cu circular de! ano 
05 u ’ u el papel queso presente al cambio nu ha de tener señal de 
lia b er .'»-bado cosido, ni firma, ni rúbrica, ni sello de detenumada
denoiiiln' 'CIA- . ,

' l O i  j  'OJ l o  <lo OÍU VO.—Según la relación que va muda
á la C  I) 21 \ijril rs, R.r,.'■])• .elei)« esteuderse en papeUclla lo
llamado de o h . , , ..

Todas lascuen ^as mensuales é ÚiHiá.les d« caudales ó efectos, mate-
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viales, víveres, saiueria, trasportes, etc. etc. etc., el ejemplar que ha
ya de remitirse al Tribunal de Cuentas.

Las certificaciones quijustiSquen cargos y datas en las citadas 
cuentas.

l/AS copias de órdenes a\itori7.ando adquisición ó enagenacion de 
efectos, ó declaración de inútiles para que se.aii b.tja.

Las de conreiuos ó contratos.
Las certificaciones de cambios do clase, ó sea variacioo ele vida.
I.as que se espidan á los contratistas de las entregas que hagan del 

articulo contratado.
Los recibos que se cedan á los compradores de efectos inútiles.
Las copias de los señaHimientos decenales de precios.
La.s actas de arqueo y copias de acuerdos de .Tuntas económicas.
La.s certificaciones de saldos á favor ó en contra que resulten en 

fin de cada año.
Las de trasferencias.
Las que espidan los Interventores para anular ó acreditar algún 

haber.
Las que espidan los Comisarios encargados del suministro de pue- 

3)los.
La primera y úllim-a hoja de los libros de contabilidad de todas 

las dependencias, de lo-s do cuentas corrientes en las Intervenciones, 
y el de actas de la .Tunta de Subsistencias. Todos los libros se renvte- 
van cada año .según el a. 2.® de la R. 0 .27 Diciembre 65, R. 5.° p. 125.

Las certificaciones que por órden superior espidan las dependen
cias de lo que exista en sus libros ó asiento-s, según el a. l.° de la 
R. O. que acaba de citarse, (cuando es á instancia de parte en papel 
de 2 reales.)

-IC S S e l l o  s n o l t o  <lo Í 5 0  c ó i i t s .  a o  r o a l . —Debe poner
se en todo recibo importante 300 ó mas reales que suscriban cuantos 
dependen del Ministerio de la Guerra, ya sea en nóminas, libramien
tos ó de cualquier otro modo; loinntihzanm con su firma. H.O. 22 Di
ciembre 61, U, 6.° p. 1259, y la de 3 Mayo 05, R. 6,° p. 1265, a. 1.* que lo 
repite, exceptuando únicamente los recibos provisionales que se ce
den á las Cajas. La de 30 Diciembre 61, a -13 R. 6.0 p. 1250, dice que 
lleven este sello todos los recibos de 300 ó mas reales que se acompa
ñan á tas cuentas como justificantes de gastos hechos, cuyo sello abo
nará el vendedor.

'1C 3  ® o l  l o  <lo lO  c ó n t s .  «lo  p n s o t í»  c o m o  im p u o s t o  
« lo  c :  «leiM-a.—La ley de presupuestos 26 Junio 74, en el apéndice 
letra li. en su par. 6", previene que este sello de 10 cents, se use 
en los pagos de to.las clases que se hagan por h.s cajas del Teso
ro , exceptuándose linicamente los que correspondan al personal ó
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•material de Guerra. El decreto 27 Julio 7-1. trasladado por Guerra en 
15 Agosto 74, B. p. 305, previene que se exceptúen los pagos que cor
respondan al personal y material de Guerra y Marina, al Cuerpo de 
Carabineros, y á los que por cualquier otro concepto no lleguen á 25 
pesetas.

'iG -í Para la toma de razón d i Reales Títulos y Despachos, deter
mina el a. 35 del R. D. 12 Setiembre 6i, R. fi-® p. 1239, el papel que se 
ha de usar con arreglo al sueldo que se disfrute, para lo cual esta- 
l)Iece la escala que á continuación se cita: y como nada rcsiv'lve res
pecto á los de cruces, la R, O. 30 Diciembre fil, R. 6.° p. 1259, fija los 
•que se han de emplear, y unos y otros se comp."enden en la nota si- 
;guiente:

Import', 
lid papol

Sueldo .Anual del empleo. sdlaílo.
reales.

"De menos de3000 reales 
De 3.051 á 5.000 id. .. 
De 5.001 á 8.000 
De 8.001 á 14.000 
De 14,001 á 24.000 
De 24.001 á -10.000 
De 40.001 á 50.000

16
32
60

100
150
200

150
100

60

60

De -50.001 en adelante ...................................
Titules de grande.s Cruces de San Fernando y San Hermene

gildo .........................
A lús de las de San Fernando de 3.'̂  y 4.'‘ clase 
A los de las de San Fernando do 1.“ y 2.’̂  ciase concedidas A

Oficiales efectivos ...................................................................
A los de las de San Hermenegildo de cruz y placa y cruz sen

cilla ....................  .............
A los de las cruces concedidas á las clases de tropa ó de premios 

de constancia, no se acompaña ningún papel sellado para la toma de 
razón, pero sí una copia en el de 2 reales que se queda en la depen- 
‘dencia.

■A los de las Cruces de Mérito Militar, sean de Oficiales, Jefes ó tro
pa, no se acompaña ningiin papel sellado para la toma de razón sdlo 
sí una copia en ei de 2 reales para la dependencia. Esto lo dispone la 
O. 23 Agosto 71, n. p. 17.5.

I.os grados se considerarán como si fuesen empleos efectivos para 
la designación del papel que ha de unirse para l-i torna de razón, re- 
:gla 4.’'

Ademas del pliego de papel, que según la escala que antecede se ha



de unir a cada título ó Despacho, ha de presentarse por los interesa-' 
dos una copia en un piiejío de 2 reales; la cual queda en la oftoina que 
toma razón, y el otro va siempre unido al Despacho, regla S.‘‘  de la. 
O. 30 Diciembre Gl.

*-l<>r> 0 £xl>:illos Ó 1>as;a.io^ ítpt*olien<li< los a l  oa c-*
La R. O. 24 Noviemhre 7.i. 15. p. 3.'>r>, dispone se entreguen 

al arma de Caballería, si ¡Bravio reconocimiento pericial reúnen laá 
condiciones reglamentarías para el servicio, yen  caso conti’ario sé 
lu'oceda á la venta directa en los términos mas ventajosos para el 
Kstado. listo era en el conce;>to de qus el prodvicto debía tener in
greso en las arcas ilel Tesoro, luego de deducir los gastos cansados de 
raciones, incdicameutos. a^iistencia y cualquier otro indispensc.ble 
según determinó la R. O. 3 Junio 75. B. p, pero la de 10 Marzo 70, 
15. p. Cl, ciei'Oga cuantas disposiciones se han dictado para el ingreso 
de los ¡ii’Ocluctos en el Tesoro; y resuelve que los caballos aprehendi
dos al enemigo en acción de guerra, se entreguen al arma de Caba- 
Ihn’ia si proceden de (*lla, lo cual puede conocerse por las marcas 
que tengan, .aunque esta disposición solo se refiere á caballos, como 
también pueden ser ajirehoiulidas muías que por sus marcas de
muestren haber pertenecido á Artillería, Ingenieros. .A. M., etc. tén- 
ga.se presente que la R. O. 5 Setiembre 71, n. ¡). 30U, dispone para to
da clase de caballerías que se entreguen á los Cuerpos del arma de 
que procedan que operen en el dísírilo y ordene el Capitán general, 
formándose relación do su reseña (¡ue ñrinarán lo.s Jefes y Oíidales 
c.mnisimiados ¡Bsra la enti-ega y recibo, dandj cuenta á la respectiva 
Dirección para que disponga dónde lian de ser alta.

Si !i'> perteneciesen al Estado dice la <-.itailadisp laicion 10 Marzo 76 
se vendan en ¡niblica licitación rcpirtlenio su i in¡ K>rte entre los 
aiirehensores, ó si se presenta dueño j  istiíic.indo l i  ¡iropiedad se le 
dovelva previo el ¡lago de su valor.

Después tltí esta resolución ssdispnso poria Capitanía general de 
Navarra fuer.a devuelta á su dueño una yegua que ya babia sido ven
dida en ¡lública liritacioii y pagado sn importe de ISO ¡lesetas, y por 
R . O. M .Abril 77,15. p. 09, se ajirueba esta determinación, en consi- 
deca'úoii á cpie el hecho de la devolu 'ion se haliia consumado sin 
que na lie pro lujase contra él reclamación de perjuicios; ¡'ero consi
derando que da establecerse este precedente, no habría quien inten- 
ta.se tomar parte en las subastas por temor de eventualidades de es
ta naturaleza, dispone para lo sucesivo se observen las reglas que 
fijen los Generales en Jefe en sus bandos, y las q le el derecho cmmin 
tiene eshableculas para justificar y declarar la projiiedad ¡irivada.

Auu'jue liad i dice 1 estas órdenes respecto al pago de la.s racio
nes ú otros gastos precisos que hayan iiodido ocasionarse desde la
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aprehensión hasta la entrega ó venta, que sicnpre ios Iiahrrt porque 
raras serán las veces que acto continuo de aprehenderlos se les dé- 
el deliido destino, no hay eluda ninguna deben ser salisí'echos del 
producto, tmito porque esto no se hu derogado, cuanto por que de 
otro modo saldría muy perjudicado el Kstado. manteniendo unas 
caballería-^ cuyo producto en venta no ha de recibir; Gomo estos ca- 
sos sucederán las mas veces en puntos ai.slados, no siendo fácil pol
lo tanto conocer el precio medio de los raciones, ni tampoco podría 
esperarse á ello, lo mas acortado será carg.arlas al precio de presu
puesto, que. es a! que se exigati los reintegros da .suministros hceho-s 
á fuer¿as extr/iñ.as ai pres-ipuesto de la Guerra.

Desde «i nm.liento que son a¡)rehen*Hdos tiene que facilitar la 
A. M. la r,i'-jnii de'pieiiso para su mamitencioii. y ést.a, ¡ireviene la 
O. 12 .Junio 7J. li. p. 200, sea con aplicacLou oí capítulo de Gastos di
versos. rei itegi'ándosa bien doi d-miio si fuese devuelto, «"i del com
prador. l.a de l?n¡ciembre7.'). R. p. 410. dispone que estas raciones- 
sean extraídas de las administraciones de jirovlsioncs rt do ios pue
blos. lo luis'Tio que so hace para los caballos del Kjército.

-lO<> .V lio ixo  «lo  c á l v a n o s  y l>a«a,i<is i x i r d i n o s  ó  
jjíu<>r-to.s <*jt l ’ i m c l o i i  <1«  «> o í i  a c t o  <1« I  s o r -
v i o io .—No so llalla iiinguna disposicio’i que comprenda todo.s los 
casos y to las las armas, instit-itos y ciases del Kjército; pero de las 
v.nrias que se han registrado so ineo nn estrarto de c ida mía de ellas 
ú ooiitiiundo’i. y según las mis nas pueden considerarse com ore- 
olaxgc>i¡-,'ii!rx las siguientes:

One el pres-ip-iesto de laG -iem  indoinn¡-Aa l i p-'rJida de todo ca
ballo ó h-agaje do propiedad p.ariicuiar que mucre de hierro rt fuego- 
enemigo, y tamliieii por oualq lier otro incidente ocasion.ado en acto- 
dui servicio, ab mando su valor sie n]nv que im pase de 2000 reales» 
cuya cantidad no se aumenta a-uiqiie v;i!gu mn.s. es decir, que el 
máximun de nbono son los 2000 reales. Si 1.a pérdid.-i fim.se de un mu
lo <le los que tienen los Cuerpis ¡ni-a el carro de su propiedad, se 
procederá según d¡.spone 1.a H. O. 6 .Setiembre 75. IJ. |i, 276, do l.a que 
se h:i<-e me-icio-i en el parraf.v de pérdidas en sccion do guerra, nau
fragios, ince-idios et«-.

1-ara obtener el abono, lo s-dicita ci intcresulo cualquiera q-ie sea 
su (:¡a.5c. categoria ó situación, d¡‘ l Gobierno con los documentos jus
tificativos q-m se dirán, y la A. M. satisfac<i la cantidad que se ileslg- 
ne en In IleU órden. I-i cual basta para justilicar la Uelaciou de lia- 
li.M-es del capitulo de Gast is (livfi-.i)S. No hay iiingunra disposición 
que determine se aciid-i ai Gobierno; pv-ro lam¡)oc..>'la hay autorixnu- 
do á ¡as oiicin.as <le A. M. )>ara q-ie hagan el ab.vno por salo la presen
tación de los d oc uueníoij-.isti.'i.ia'.ivvs. y c-oin j lo í casosq le so.citan
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y otros muchos rta los que no se hace mérito son concesiones hechas 
por el Gobierno, esta práctica en-^eña que liay necesidad de impetrar 
su resolución, y ademas que la cantidad ab.>nable puede variarla se
gún estime conveniente.

Los documentos que deben presentarse los indica la R. O. i6 Junio 
49. R. r>.“ p. 1283.2 )ara el caso de que la muerte del caballo sea en 
campaña por el hierro ü fuego enemigo, lo cual dice se justifique con 
tres certificados, uno del Jefe fiel Detall en que conste la reseña, otro 
del Comisario de guerra en que acredite pa.só la última revista el ca- 
balio, y otro del Jefe del Cuerpo espresando el dia y sitio de la ac
ción donde murió, con e! cónstaine del Jefe de E, M. del Ejército, y si 
hubiese operado aisladamente, del Jefe del cantón ó de la Comandan
cia general. Cuntid > la pér ii la sea por algún olro incidente del ser
vicio. parece que á los documentos dichos debe unirse algunos otros 
que .justifiquen plenamente el caso, pues asi se desprende de las con
cesiones que se citan referentes á un caballo muerto en e,)ercicio de 
fuego, otro al embarcarlo en la rada de Tet lan, otro por esceso de fa
tiga en la persecución de cuatro desertores, otro yendo de bagaje, 
que tuvieron que formar, unos espediente, y otros sumaria, l’ara 
que la oficina del Detall pueda espedir el certificado de la reseña, dis
pone ia R. O. citada de 16 Junio 49. que al adquirirel caliallo la remi
tan á diclia dependencia, y la de 31 Marzo 73. B. ji. 84, que trata sólo 
de A. M. resuelve que sea á la Iníenclenoia respectiva á donde se re
mita para qne si es llegado el caso espida el certificado el-lefe Inter
ventor de la misma; las demas clases no está dicho á diinde la deben 
dirigir; pero por analogía parece que deberán hacerlo á las oficinas 
de sus Jefes principales y algunos á las de. E. M. como centros: de to
das suertes es documento indispensable para el caso de perder cd ca
ballo, y también sin él. pues el a. 31 del Rto. de revistas de -lunio del 
66, R. 5.'’  p. 213, dispone se presente este documento al Comisario si 
lo exige para la acreditación de raciones, de modo que siempre es 
preciso.

La II. 0 .8  Abril 38, R. 4.® p. EOS, concede el abono de un caballo, mon
tura y otros efectos que los carllstasle quitaron á un Carabinero ai 
hacerle pri.sionero, y dispone que el abono sea por Hacienda; rna.s la 
de 27 Abril 76, B. p. 112, concede á los legítimos herederos de un Ca
pitan también de carabineros 500 pesetas por el caballo que le ocu
paron los carlistas en una acción en que sucumbió dicho Capitan, y 
como la resolución es del Ministerio de la Guerra y no hace preven
ción alguna para que el pago sea por Hacienda, corresponde al pre
supuesto de la Guerra, capitulo de Oa.stos diversos.

La R. O. i7 Junio 39, R. 6.® p. 1281, dispone se abonen 2000 rea
les á los Jefes y Oficiales del Cuerpo de E. M. facultativo por cada
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caballo de S'i proijiedad muerto en acción de guerra ó de sus resul
tas, previa la justifl:;acioii mdisp.a,nsable.

La R. O. .':i Agosto 43, H. 0.“ p. 1¿8?, concede á un miliciano nacio
nal. en riríud cíe espediente presentado, el abono de 1200 reales por 
una yegua que murió por esceso de fatiga á consecuencia de la per
secución de cuatro desertores, y  lo establece como regla general. En 
este caso se abonó el valor de la yegua porque no llegaba á 2000 rs.

La R. 0 . 12 .Julio 41, R. 2,' p. 30S, en su a. 10 determina se abonen 
2000 reale.5 á los Ayudantes de Campo por cada caballo de su propie
dad que p ierdan en acción de guerra ó de sus resultas, previa la de
bida justificación, y la de 11 Enero "6, H. p. 11, señala igual cantidad 
á los Jefes y Oficiales á las inmediatas órdenes de los Generales.

La R. O. 19 Enerq.63 (no está en R., ni en el B.) concede el abono de 
2.000 reales al T. G. del Regimiento Infantería de Valencia D. C. de 
la T. por el caballo de su propiedad muerto en acto del servicio al 
ser embarcado en la rada de Tetuan, cuyo estremo comprobó con la 
sKmui’ia instruida al efecto que original acompañó á su solicitud, y 
determina al picpio tiempo que esta disposición sirva de regla ge
neral respecto al abono que debe liacr rse á los Jefes y Ayudantes de 
los Cuerpos de Infantería que justifiquen debidamente la pérdida; 
de modo que según esto resolución debe abonárseles también 2.000 
reales como á los de A. M. á los Ayudantes de Campo y á los Jefes y 
Oficíales á lasinmediatasórdenes.

I.a R. O. 25 Enero 53. R. p. 12t'4 concedeá un Oficiai de la Guar
dia civil qne le mataron el caballo de su propiedad eii función del 
servicio de su instituto (no en función de guerra) se le abone su valor 
de 1700 reales, y establece la regla general de qne en casos iguales 
se abone el valor del caballo siempre que no esceda de 2.000 reales y 
la d e l."  Noviembre 55, R. 6.® p. 1235 manda satisfacer 2-000 reales á 
otro Oficial de la Guardia civil por el caballo de su propiedad que le 
mataron en función de guerra, el cual valia 3.200 reales.

La O. 1.3 .Abril 74, que no está en el B., dispone se abonen 2000 reales 
al señor Brigadier D. 10. G. R. por la pérdida de su caballo muerto 
por herida que recibió en ejercicio de fuego que tuvo la Brigada de 
su mando, se.'jun espediente que acompañó ú su solicitud- 

La O. S Diciembre 71, que no está en el B,, concede al Comandante 
graduado l). J. F. G. Ayudante del señor Brigadier D. lo. B. la indem
nización que solicitó de su caballo muerto por lieridasrecibidas en 
el combate á las Inmediaciones de Iran, y dispone se le abonen 5.000 
reales-

La R. o . 9 Junio 75, concede al Comandante de Tiradores de Alava 
b. T. A. el abono de 2.0J0 reales por el caballo que perdió en las ope
raciones contra LaguarJia cuya indemnización soUciló.
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í.a 1\. 0 . 1.'‘ Julio 75. que no esfá en el B. dispone se abonen 2-000 rs. 
al señoi’ Covonel del Uogimieiito Infanteria de Saboya D. M. K. como 
indemnización por la imiertede su caballo en función de guei-ra en 
vista do los docnnientoRjnstilk'allYOS que ha unido íí .■íu solicitud.

La R- O. 17 Agosto 75 {no está en R. ni en ei B.) coriccdiu á mío de 
Bilbao el abono de SSíi reales en que fuó tasado un caballo de su pro
piedad quo rendo de bagaje con el Batallón Alba de Tórmes fue 
muerto en un encuentro habido con los carlistas, todo lo cual se 
probó por sumario instruido al efecto en vísta del cual se rlispuso 
el abono; y la de 1-í Marzo 77,1>. p. CO. resuelve se apliquen al capitulo 
de gastos dícersos las indemnizaciones por caballerías inuertasó 
aprehendidas por el enemigo haciendo el servido de bagajes.

Por R. O. 23 Octubre 75. B. p. 353, se concede á Sanida/l militar 
dereclio á la indemnización de caballos muertos en acción de guerra, 
fundándose en (pie en ü  del mismo mes y año se ha coiiccuido igual 
ventaja á los Capellanes; pero espi'esa que ha de ser mediante la 
justUlcacion dispuesta por R. o. 10 Junio lü ya citada.

■*(iT Respecto de las muías que en tiempo de campaña contrata 
la A. M. para brigadas de acémilas y brigadas de carros, no hay dic
tada ninguna medida general ni puede dictarse, poiupie hay que 
atenerse en cada contrata al pliego de condiciones que hihaya regi
do, tanto para la cantidad ahonabio por cadacaballei-ia muerta, cuan
to para la justilicacion, y casos en que no debe haber imlemnizacion' 

K1 pliego de condiciones S Octubre 73 publicado en la (}ac<?ííi de 
Madrid del dia 10 delmisiíio, dice en la condición l'l: «Por cada acé
mila que muera en acción de guerra, ó iieridas que reciba ó de sus 
resultas, por esoeso estraordinario de fatiga, ó que fuera presa del 
enemigo, como por cada carro que sufriera la iniania suerte, jusl.i/i- 
Ciiiidose debidamente con certificación del Jefe militar de la columna ó 
punto en que ocurra la perdido, y del Comisario ú Oíloial de A, M. (jue 
se bailare en el mismo, se abonarán al contratista J.OOO reales poi
cada caballería y 3.000 por cada carro-Cada carro puede cargar 140 
arrobas (Condición 2.*') Cada acémila 8 arrobas (Gondiciou 5-")

-‘IOS l ’ ó r d i i l a s  o i i  i i c c i o i i  <t« t ;u o i - r a .  » íu i i f t -a s io .  
I m c o in t ío ,  t ! io .—Cuando esto sucede se forma una sumaria, para 
lo cual se ha de recurrir dentro de los ocho dias siguientes al suce
so. ai Jefe de quien se dependa á fin de acreditar c! liecho de la pér
dida, la identidad de ia cosa, la necesidad que hulio de llevarla al 
sitio, (pie no hubo culpa ni descuido en la pérdida, según asi lo dis
pone la regla 1-* de la R -O -24 Jimio 35, R. 0.'’ p- 1279. Ksta sumaria 
no iia de .ser formada por el Jefe del mismo cuerpo, según se deduce 
do la R. O. 8 Octubre 72, B. i>. 3U7 iiuo censara un cas-n semejante y
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ademas la de 11 Noviembre 75, B. p. 365 terminniitcmenfe prerlerie la 
f ji’iiie uü Fiscal ajeno al nasrpo caaaante de las pérdidas. '

I,a II. O. 6 de Sitie nbrj de 1S75 B. p. 276 dispone que [as muías 
propiedad de los (bierpos que se inutilicen ó mueran en acción do 
guerra, est¿\u comprendidas en las disposiciones generales rclatiiaS 
al al'Oiio do efectos perdidos, de manera que cuando ocurra im caso 
de esta naturaleza deberá procederse como si la pérdida fuera de 
vestuario, equipo ó cualquier otro efecto de propiedad de los cuerpos.

En vista de la sumaria, el respectivo Director general dispondrá la 
baja délos efectos costeados por los cuerpos, resolviendo el reempla
zo ininediataiiiente por cuenta de los mismos, si fuesen precisos, ó 
aplazándolo, según convenga, O. 24 Noviembre 70 B. p. G05.

Si la pérdida es de utensilio recibido de contratista, se lo satisface 
el cuerpo que lo teíiia á su cargo dci fondo que determine el director 
general de su arma, según la misma O. 24 Noviembre 70 B. p. 30.5.

Si la pérdida es ele armamento, utensilio ó efectos de campamento 
recibidos en los parques de artillería ¿ almacenes de administración 
militar, los directores se han de entender directamente con los de 
artillei ia ó de administración, a tenor de lo dispuesto para solo ar- 
tilieria en la R. O. 15 Febrero 59. II. 3.® p. 975 dirigiéndoles las suma
rias con el fm de permutar los efecto» inutiUlados, ó de dar de liaja 
los perdidos, acerca de ¡o cual acordarán entre si y bajo su mas es
trecha responsabilidad, y cuando no haya avenencia por ambos, 
acudirá al Gobierno el Director que inicié la cuestión, O ?l Noviembre 
70, B, p. C05, y el a. 5.® y 5.‘ de la de 2u FcJirero 75, li. p. 35, autoriza 
al Director lie Artillería pera que apruebe las entregas que hagan 
los Cuerpos de municiones y armamento por desperfectos ó pérdi
das; y los consumos de salvas no reglamentarias, pérdidas por os- 
travios en los trasportes y otras, .siempre que en cualquiera de estos 
casos no osceda el valor de cinco mil jiesetas, oyendo antes á la Jun
ta suiierior económica. La R. O, :5 Setiembi-e 75, B. p, 275. dispone 
que el armamento perdido por los soldados desertores se paguen de 
sus alcance.s. y si estos no bastaren, del fondo general de entrote- 
nimienlodel Cuerpo, pues el Estado no se entiende con los indivi
duos sino con los Cuerpos,

Los Directores al resolver han de tener muy en cuenta el gravá- 
nieii que el Estado sufre para no eximir d los Cuerpos de, responsa- 
biliilad sino en los casos muy justificados, O. 24 Noviembre 70 citada.

Las pérdidas en campaña del inateri.al de Ingenieros, las .aprobará 
el Ingeniero general siempre que .sean justificadas y no esceda su 
valor de diez mil pesetas, reemplazando los efectos délos fondos 
del material si son de necesidad, y dando cuenta ol Ministerio de la 
Guerra, R. 0 . 10 Marzo 75, B. p. 09.



La misma o. 2-1 Noviembre 70, previene q;ie resela costumbre d» 
acudir al Gobierno eti solicitud de abono de prendas ó efectos por 
cuenta del Estado, ii 3íO ser en caso muy extraordinario, y aun asi 
en 17 Setiejubre 73, B. p. S8-2, se nieya el abono de unos efectos y 

• equipajes de OdcLales. perdidos en una retirada; pero por si alguna 
vez dispusiera el (iobierno el abono, se tendrá presente pai'a su apli
cación lo siguiente:

El a. SO del Rto. de Revistas 15 Junio 6ti, U. 5." p. 213, dispone que 
estas redamaciones sf bagan en estrado de revista acompañando 
copia autorizada por el Comisarlo de la O. que lo determine, de mo
do que según esta disposición afectará al capitulo y articulo á que 
corresponda el estracto, que variará si es Infanteria, Artillería, in
genieros, Caballería, Guardia civil, etc.; pero la O. 19 Junio Oí), n. ]>. 
305, que es posterior al Rto. de Revistas, concede una indemnización 
por pérdidas de esta naturaleza, y aplica el gasto al capitulo de 
«Gastas diversos,» de que se deduce que únicamente cuando la órden 
no determina la aplicación que se haya de dar corresponde ales- 
tracto de revista que forme el Cuerjio á que pertenezca la indemni
zación.

La O. 30 Noviembre 72, H. p. 380, autoriza la baja de una manta en 
Artillería, y repite que para esto se entiendan los Directores conci 
de A. M.

Los espedientes por pérdida de utensilio deben ser formados por 
la plaza de órden del Capitan genera! ó Gobernador, según deter
mina la 0 . 15 Julio 70. B. p. 201. ’réngase presente la R. o . 28 Mayo 77, 
B. p. 104, dictada á consecuencia del espediente que se formó en Za
ragoza por la quema de una cama completa, y no solo no autoriza 
la baja que se ]>reteiidia, si no dispone que el (Lerpode Caballeria 
que la usaba 1.a pague al mas alto precio, eii razón ú que el incendio 
fué debido á haberse inliamado una lámpara de petróleo, cuyolí- 
qublo no está autorizado parauso del alumbrado de ediilctoa donde 
se aloja el soldado, cuya resolución previene sea comunicada à todas 
las autoridades militares.

O m a ia lia  c i v i l  y  C u r a i ) ! ia<*vos,—I.a 0 . 10 Abril 74, B. p. 
107, dispone se reemplace por Artillería un fusil á la Guardia ci
vil. que perdió armamento, cori’eaje y uniforme llevados por los car
listas al entrar en Igiial.ada. y dice qiieol Consejo de Estado informe 
respecto al correaje y vestuario y en su consecuencia la O. 24 Mayo 
74, B. j). 200 dice: «Visto las O,* 24 Noviembre, 70 y 17 Setiembre 73, 
qui; ]>rohibe todo abono por cuenta del Erario de e.fectos perdidos en 
función de guerra, y considerando que en los institutos de laGimrdia 
civil y carabineros no existen fon.tos generales con que atender á su 
reposición» puesto que los individuos de tropa sufragan de sus pro-

:i04



f

piosliaí ,<,,nrom’.asc1ovo5ti:anoyeqi;n>o,sed¡s-
pone f J .. j„  Gastos díTerwí? <¡í'1 ri’es«"
piUT osteá^i^to  ̂ 1 cf,i, ê pr<‘«i q>:e para el
a!- cí 'd-'ln Oacrra. y la O. -< 0« ‘   ̂ i,, a . M. (le la O.
r «ü-^tas cai.lidade» »1^.1« U 1 ^,,,t¡,-oUm> de que se

ín^didiefmiue la nu’ eimny.ar.ou eu c _ f,„ji-vaalGohierno,
Aelí'icé que ('Mes 70. que disyoue so

de , u é  xridloria d A- M,. según sea el ma
llos Direclnres geneialeS co. ^
•íterinl i)<2t*‘Vulo,  ̂ documentos

Kn caso de pérdida en ‘ "' '̂"'•1'  ̂ pérdidas, pueden admitirse
.comprobación de cnontas, J ' " ; ,  perdidos; pero no se abo-
.cerliiieaciones que suplan a las rúenlas Tos saldos que a
liará á los oririalos de A.  ̂ 'J. ^f^etitamentc aparearan
su favor resulten, sino administración. lO .i.S e -
en la liquidación general que P
tiemlirc (15. ñi p- <20.1 los abonos que dicen

•IGO K i i  l o s  « a u i r  ■

los párrafos siguientes. „.iministraUva 15 -Innio ti- e.° p. 213,
El a. S7 del Kto. de revista adm cualquier arma o insti-

dispone que á todo .lefe, ,rporarse á su destino naufraga-tuto,qne yendo embarcado para incorp̂ ^̂ ^̂ ^
se el buque, y perdiese su eq ui .1 -  .1 i,o,¡en tn-es pagas sin car- 
que espresa la U. -b H ea,L lal al capitulo de Comi-
go, baciendo la reclamación en ndm' ' ,ie .iustiflear con la
«iones estraordinarias del |,an de soUcilar del GO
K, O. que se las conceda, es decir. i
bierno. „  nueve ella para la .institlca-

La R. 0 . 11 Diciembre 50. R. «• ¡¿ ^  sumaria justilicacion
•clon, solo dice se forme una ‘ el articulo citado del
.de Haber perdido el ./«i Gobierno el abono de estas
R ,„, .1. revota, .e ha „  in al«,«  la samarla a«eae

S ”  ,̂ en visU de U cual recaerá parte dispositiva de la
Téngase presento que el abono áunos Oficiales que

R. 0.23 Julio 50,11. fu“ I". **■' 5 oporque no yendo ellos einbarc 
perdieron susequipajes .en f  ’ rticnlar, y la de SDiciemlne b-,
dos lo mandaban por que tampoco se hallo en el
R .c ."  ,ul2:i7. lo mandato obligatorio
naufragio, per.) que mamUbasn t i
V no por conveniencia p ro p » . d  l o s  C a r u lo in o r o s .
'  - t í-o  ^  consultó aVGobieruo en Marzo

3 0 5
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había ímponndo la recomposion del anniraeiita »sido por la Co 
mandanga de Lérida, y deteriorado en diferentes accionis soítent 
das con los carlistna ati 1872. se-u¡, resulta de sumaria formada por 
la citada Comandancia, y la 11. O. 14 Noviembre 75, D. p. 305 resíel 
ve que satisfaga la cantidad un parque de A rtillería .-L e esta c7ase
n® rt inutilidad. So se formen
por el iMscal del mismo Cuerpo, cuyo vicio viene notándose-ente 
por regla general cuando ocurran casos como el presente se ha^an 
as recomí,osiciones en un parq.ie de ArtiIIeria,-que cuandrpormo

Cuerno Posible, la har-a el^mismo
cuerpo, previo reconocimiento de los desperfectos por un Oficial de 
Artillena, abonando elimporte según tarifa, por un paroL  de IrU 
llena que cuando tampoco sea posible cumplir con^esfe reauisito 
haga la recomposición el Cuerpo de Carabineros d^ la r l r m S  ini i ’
fa d ̂  un n  ̂ el importe, con arre<-lo á taíi-

d=»4os°:’;,r;.roS:i°.»ro”; ’i stf “

di62 días, a. 19. y al remitirlos se lian de sentar en el re-t,trn i  * 
gos remitidos. Estos avi.sos han de ser devuelto.s con . 1 .
pondiente al radrgen de haberle recibido a 19 cotres-

Los Distritos recibirán decenalmente de la D.G los car^.n« o n̂ .
.a c io ,ie s d e .c « r c y s e  sentaiáii en el registro

Antes de retirarlos cargos los habilitados ó representantes no 
dran obtener copia de la relación de m o-^con  ob eto de facilitar sii

Las relaciones de cargos contra establecimientos ó contra cuerno«
6 da.os qiie „ „  „ p „ , « „ t a „ t e  cama d . las o fle ina^ " r e S
ran a los Comisarios de guerra respectivos para que recoiaii lo« «r
mis  y verifiquen la anotación en la libreta a 9

Retirados los cargos y firmadas las relaciones, se devolverán ésto,

e s s í = ~ = = s H 3 ;
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Los cargos protestados se deducen de las relaciones y se deTuclren. 
con estas, a. 9.

Cuando se protesta parte de un cargo se devuelve el original en
tregando copia al habilitado ó representante, a 9. La protesta cu i- 
vieueseaestendidaenelmismo original hallándose perfectamente 
motivada y fundada, expresando la parte que se admite y la cantidad 
a que queda reducido el cargo.

Respecto a la  admisión de cargos por los interesados, solicitó
fa A M ‘ o T .  f  en Abril del 52, se lyara un plazo á

^  femision de cargos á los Cuerpos, y habiendo pedi
do in.üi me d la Intendencia general militar, á la sec.cion de Guerra 

I dei Consejo Real, y al Tribunal Supremo de Guerra y Marina, resol-

"r " y por lo tanto que se continüedan-

dice no sea óbice para la admisión de los cargos el que los individuos 
no pertenezcan ya á los Cuerpo» en que servían cuando pércSweron

aC s?o «   ̂ *■" general de Inspecto-
f f o s i e - S l V c  ’ T '"  habilitados todos los car-

R O 9 In fo ¿  T  ^ ses  se fijaron también en
■ füO d e lí  i f p  f  Ko ?  do igu.il naturaleza. El a.

t in  lo i  f^ '’ tabilidad 6 Febrero 71, (no está en el B.) dice. «So-
gun lo pi evenido en reales órdenes 30 Noviembre 38 v 21 Enero 53 no 
sera Obice par,a la admisión de cargos el que los ind-ivíduort qu !  
p t ^ b  e ? ' " " -  cuerpo en que servían cumido

Rto. de Re-
raciot e i H c n"' ^ual sufrió alte-
73 B i) 16 dit - A ®’̂ ^*doi desde que el a. 11 del Rto. n  Enero 
descuióto' . 'I^eespresaran el íntegro,
rii^no  ̂  ̂ liquido, y posteriormente la R. O. 5 Julio 77, n p. oej

"'^''gen izquierdo dos casi- 
^ S a n  pensiones por cruces de

Peroí I y en la otra las que correspondan ii las d« San
formular'io cuenta estas alteraciones, se ha reformado el

f̂ =>rtera .e ñ a l.'r co n  el .“ » Í f  "  “ “
P<*e»,i,l el ella

ssan e s a m lS ” r r V ' " a  '!>"=
A-M „ r , . /  *  ̂ por el Cuerpo de

•̂’ • ia-o.*delan.O .7Agosto60,R .5.°p.267.
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llíin (le Uevar la conformidad del Comisario roRpecffvora-sf se dé-i' 
dure de rjnc- el forrmd u-io citado la Ueiie, y ademas la U. O. l-l..\larzo 
7i, 1?. p- t:;. previene este recpiisito para las úiiioas lióir.inas q',)®' es
taban escept'.iadas, (pie eran las de las dei>endendas ceatralés^. (Mi
nisterio do la Guerra, Direcciones generales. Tribunal Hiipremo de 
Giutra y Marina, etc., ele., etc.), por inaniTíi, que todas deben ioner- 
lasegnnei espíritu del a. &S de la ley de Contabilidad citadoen la 
referida R. O. 11 Marzo 74.

Las nóminas de los Capitnnes generales de I-:(jército que no ejerzan 
mando alguno, las form.i el .Tefe (ie la sección interventora del dis
trito, a. ;.21 d-.‘ I Reglamento de Contabilidad (i3''ebrero 71.

Por cada c-ipitulo y articulo se forma en coda distrito una sola 
nomina y no v.aria-s cornos icedia en Castilla la Nuera rpie las-de 
Conusionet activas las formaban difereute.s iiabüitoíJo.s G, U 30 Ju
lio 74., 1!. p. 28.'!. 1 '  •

Kn las altas y baja* recomienda la C. D. -1 Diciembre C5. R. 5.-i pr.
134,110 se omita espresar con claridad lus procedencias y los desti-- 
nos, las fechas de tas órdenes y todo cuanto coiuljzca'á la debida- 
clarid.ad y facilidad en el eiámen.

Para las diferencias de s ieklosiior empleos personales so lian for-- 
mado;i(iminas especiales basta fin del ejercicio 7c5-77 pero corno- 
desde el do 77-78, figuran estas diftírenc.i.is en los mismos capítulos y  
artículos que los .sueldos de empleos efectivos do escala, dispone la- 
R. O. n.Juiio 77, R. p. 221, en su regla 3.̂  ̂que se reclamen por notas
en las niiMiias nóminas que los sueldos.

El importe de las cruces do San Ilermeiipgndo y el de las de San 
Farnnndü se ha reclamado basta fin del ejercicio' 7C.-77. en nóminas 
especiales para cada una de dichas órdenes: y desde el 77-78 que el 
pres ipii8.stü las incluye en los mismos cai>itnlos y artículos que los 
sueIdos.de los que las disfrutan, por cuya razón la R. O. 5 Julio 77,
R. p. 221, en la 3.’-̂  de sus reglas determina que se reclamen en las 
mismas nóminas que los sueldos, pero haciéndolo por notas. Como 
3iay Jefes y Oficiales retirados (pie están en posesión de pensii^nes 
correspondientes á estas cruces y á  estos no podrían abonárseles 
en ias mismas nóminas que los sueldos, porque no se les abona nin
guno por Guerra, wl capítulo 10, articulo único de presupuesta 77-73 
las comprende, y jiara estos liayque formar nóminas especiales, 
donde solo figuren las pensiones de emees de indii-idnos que no per
ciben sus sueldos jior el presupuesto de la Guerra.

Al ejemplar de nómina que se destine para el Tribunal m.ayor de-
Cuentas se h.-m de unir los ceses originales, y una copia de la'órden, 
de alta; asilo dispone la C. D. 30 Enero 06. R. 5°  p. 116, y también se 
le une un certifica ¡o espedí lo p.or el Jefe Interventor, e:i que se es-
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Pi‘t!áé fíiterlnn en la o/lcina los ,i» i^. «  .
-0 . r . cunndo

.  1 - ”r «  ».' <.e
raro .le ciicotas de r,.Huíales y ofeetM. K r i / 'c o m ia n “ del,™ o ' ‘T '  
a .^lm ^to aie,.„„a ... ,„,„eaa  ,..e  0000, « «  " ’ ^ “
¡no. .̂ (̂la verilee rríspecto ni rila (le la rnmi5i.ni  ̂ i !

«nes pira reciljirlos’ el Cnml.4Íio t J  l!fpara
lny,r.ete,.e ,.en  c.o,,.ta ,,,., „ k ? ,  ,  . d.^ ? ¡ , f

«las (oyes de ConLnhili,?o,! i a V. h. rpie cotí arrc;{Io a
»a l.l. I or 2 ^ u ^ ' : ' V r ’ "^ ‘''” ‘ " ’ ' 5' * •>“ l'i Id-ere ■

»r-orr<>spontíuUe o v Z J T  io>-i'U-d la
>>onIena7,2s f  los Intendentes
»diata 7 ¡r e 7 Í o  r  personal, sujetos a! inme-

»'üpeset.asnaraafen,)7  ‘  i  «'itorizacion para qne se librasen
«i,unientes: « e f u 7 7 A f  7 r ’2 T 7 7 ’ ‘ '^nni-•^Ji^noiitìr í-rtio  ̂ • í-,.) lia tffiuciü a b»^:i autorizarlonara

> »del !>resnp¡iesto74n't?se tiomisiones e.strAordinanas
»destino á a*e„cióAs L  ‘ ' ' 7 “  « 'ü  pesetas con
« t ie n tp o ln v o Iu S íA
»pendencia tiene .señalada i  n 7  ‘  ̂ ' de-ruando o c n  r  eonsiírnanon para estas atenciones, Hno.

^ecreSs 7 i 7 7 S ? l A l ’» 7 l ’* '*  7 ’’ '̂’ " ' para gastos
‘ ” -urre ,d .irv !cA A V dV  ?A*
J'‘dntegr«; pero corno todí e 7  "■'’ " * personal  snjotoal 

‘ ‘1 en so d« cmnplir lo .P snn-S nt 1 <*"P''^5a<o leqnisiío. está en
^‘ «■>dopresent7p.rc, ie  o A r /  *' f^ desp..s ,0  , t o  se S
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cumpliinentarlo dando cuenta á la D. G. en descargo, y cumpliendo 
con io preceptuado en el a. citado.

Lo.5 libramientos se espiden con cargo alcapilulode Comisiones 
estraorUinarias.

I-a relación de haberes se justifica con copia de la Reai òrden que
ha-'e ias veces deCuenta.

4 7 4  r:s<a<los a o  r u o r z a .—seguo se dice à continuación 
losComisariosdìirucrra yO.'icialesde A.. .M. encargados de revistas, 
se halJaii en la Obligación de formar y remitir todos los meses los 
estados que á continuación se citan:

1 Concluido el acto de pasar revista, conocido con el nombre de 
estado n .' ‘  i .

1 dia S precisamente, de los que han pasado revista ante los 
Aicaldes. que se ilistingue con el nombre de estado >iM>.

1  lU mismo dia eu que formalice los estractos, el cual pirj le de
nominarse de la Inlendenciu, por que ,á ellu se remite.

1 Desp les de formalizados los estractos, el que se titula de'm e n a  
V haheves, ji.jr que ambos dalos contiene.

De los tre i primeros facilita iinpre.sos la Dirección geucral. del úl
timo no-

Da O. i2 dunio 14, B. p. ls)2, dispone tpie á los eslados se les ponga 
fecha y firma antes de remitirlos, queso tenga especial cnidado de 
estampare! nombre y número del U •gim'.ento de Infanterí. òde 
Caba!Ierm.asicomoeldell)at.alloii() escuadrón a que pertcnozcan 
los individuos, que á los batallones de la rese;-va seles ponga el
nomí.Te que corresponda y mimoro que tengan, que ca artillenano
se umita el mimero del regiinicuto. añadiendo si es montado, de 
luontana o a [lid, espresando eu estos el batallón á que pertenezca el 
uidivíJuo o individuos, y que eu la Guarvila civd se cuide de estam
par <d tercio, y separadamente los individuos de Infanteria y Caba- 
l.ena. sin omitir los caballos.

I-1 Dirección geaeral necesita estos estados para formar y pasar 
al .Ministeri ) de 1.a Guerra los cuatro que previene la O; l2 Majo 7-í, 
cuyos inodelc>s se hallan marcados con los números 2, .q, 4 y 5. y por 
esm tiene reeomciidailo repetidísimr.sveces la pimtiialidad en la re- 
iiusioii y la ('x.actitnd en los datos, como que de ellos depende el que 
sean ajusta los á la verdad Jos que facilite al Gobierno, razón por la 
que tiene advertido, exigirá responsab.'Hdad directa aí que los equi
voque ó los demore.

l ’ara el mejor acierto en la rendición de estos estados se haceá 
contin lacion una sucinta esplicacíon de cada uno de ellos.

L s t a d o n «’ ! .  Da o . del Ministerio de la Guerra 2i Mavo 7-1. R. p- 
153, dispone que el Comisario ü Oficial de A. M. que liase 'revista, ya
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sea á un Batallón completo rt parte de él, remíta á la Dirección ge
neral m  e l m i s m o d i a d e l a r e v A s l a  m i f s t a á o  d é l a  f u e r z a  q u e h a  

r e i > i s ( a d o ,  extendido por unidades orgánicas, es decir, que en cada 
estado sdlo se ha de comprender fuerza de un Batallón en Infantería 
ó instituto á pié. y de un Regimiento en Caballería ó instituto mon
tado. obser\ándose esto mismo con los que están en los hospitales, 
los transeúntes, los que se hallen con lícenciayen cualquier otra 
situación, por manera que nunca puede darse el caso que en un es
tado aparezcan individuos de distintos Batallones á pié, de diferen
tes Regimientos montados, ni de distinto tercio en la Guardia civil; 
esto produce multittid de estados en los hospitales y transeúntes, 
porque generalmente cada individuo pertenece á diferente Batallón'.

KsTADON.'^e. T,a misma orden previene que los Comisarios que 
formalicen estr.acto de revista, remitan también á la citada Direc
ción el día 8 decada mes precisamente, un estado que comprenda 
l o s  q x i e  h a y a n  f > a s a d n  l a  r e v i s t a  a n t e  l o s  A l c o M e x ,  el cual se ha de 
formar con la misma seiiaracion de Batallones, Regimientos y Ter
cios de la Guardia civil que anteriormente se cita. Este estado tiene 
que hacerse en vista de los justiíicantes de revista que los interesa
dos remiten al Jefe del detall, de quien habrá que solicitarlos en ca
lidad de devolución.

Estado de i.a Intendk.vcia. La C. D. fecha i 4  Marzo 75, que. no 
esta en el R , iirevien* á los Intendentes de los dislrilo.s, que sin per
juicio de lo« estados n .- i  y 6 que le remiten directamente los Comi
sarios. les exija otro que deberán facilitarle el mismo dia que 
formalicrti loa estractos con sujeccion al modelo que acompaña, el 
cual deberá la Intendencia cursarlo á la Dirección sin piú-dida'de 
tiempo y previo aviso telegrafico (posteriormente se suprimid el 
aviso telegr.áflco.) Esto estado tiene casillas para c.ada una de las 
clases de Jefes y Oficiales y también para todas las de tropa, asi como 
para caballos y muías de Oficiales y de tropa, otra que dice: «puntos 
donde han pasado revista. Comisarios ó Alcaldes que la lian auto
rizado y ausentes sin justificar, y últimamente una de Cuerpos» 
con io cual parece que en un estado pueden comprenderse varios 
cuerpos; pero no es así, ¡lues la C. D. 3 Abril 77 que no est.á en el R., 
ai recomendar tu mayor exactitud en la formación de este documen
to y ndvertirque serán comprobados para exigir la mas estrecha 
responsabilidad é imponer correctivos, incluye nuevamente un im
preso igual alque cir-culó en i 4  Marzo 75, y aclara por nota puesta en 
el mismo que en cada estado se compremlerá únicamente la fuerza 
de un solo batallón en Institutos á pié y de un Regimiento en los 
montados, por manera que cada Comisario formará tantos estados 
cuantas sean las unidades orgánicas, cuyos estractos formalice, y
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'en ir.i ejemplo que ôstirnpa il.'iii'i piûinero im.t; para rada
ju-itificaiite lie los qao haii pasado revista anlo .^ t,U es. Comisui’ios 
ü Oücialos de A. M-, cUando el punto y nonib-a lÿo ï^tos, ou vas pai-  ̂
tidas sa ¡¡.nias dau el Tnlal de lu fuerza conr/^c-i'aniic^ si<¡:'ui otra 
linea para figurar la Fuerzajireseule^ y ambas reiiir.das <lan el Tù~ 
tald^Ju iaerza iircserte i/^Minoprerjulr, à îa ([’le signe otra que 
compren ie Ansr.ntcÿ siu }usti/!cur cou dn'e/ù'.» d h:ibn\ produiúendo 
la snrua ol ToUil de la fu m a  preeeiite, e^tynujrt^euUi y  unscuir sin 
JusCiflcar, À U que se Le agrega en la Uu»a '•iKniente Fvcrza iuififnte 
cou licencia ilanitceiUi s if  derecha <1 í¡«tc/', y esto oi'rec'» il  Total 
pf/i6'r«f. l ’osterioraiente la C. IK S a‘o\ ienibre 77, !'. p. :;77, ordena 
que individuos lie cada cneriK' ounid.i.1 de fn.nva queue luillan 
desUiutdosal IIuUjU.« tli ISsoribientes y Orde;i.’.n¿aa, delinràn lign- 
rar aparte en el últfmo renglón de este ost.ub; poro sin compren
derlos en ninguna de las diversas sitnaciones que corroapondaii ú 
los demás iiuiirid'ios Jol mismo G ierpo. De esto in ).io constará el 
número (la hombres que cada unidad tiene ei\ ai Ihitallon de Mscri- 
bientes y Ordemuixas, pero no ajuirecerá efitr-e su fuerza, i ’ .ira todo 
os preciso tener á íh vísta d  eslracto. lot lú'h'.'b- lista y io.s jil̂ ti.ri-i 
cantes.

Kstado Dn FUEi.z.v. o-ir.vmmics. I-a antigua Intervon<?ion g.ineral 
disi>uío en í) Julio fil, TI. 1.“ p. lis, que los Comisarios de guerra re
mitieran á las Intervenciones de los distritos un estad > de los habe
res que por todos concejitos correspondían á los Cuerpos qno revis
tasen. y en IG del mismo mes y año circuló im modelo qno se baila, 
en H. 1,“ p. I-;-«, en el que solo fUJuran lo.s liaheres, mas ]¡̂  fuorzat 
pero co.ii.j el a. g'JD del Uto, dó Contabilidad i m ; ' o b l l g a c í o y  é 
los Jefes Interventores d? b'ü -liBirUo« d» forntav todos loá úieses un 
presupuesto de lo que íea piv-ciso para cníirír t- d̂as las ¡itencíones 
nulitai c.jy  acompaña modelo señalado con el n.“ 1, sogun el cual 
para cslcnlar los pedidos de Provisione.s Utensilios y Hospitales, 
ha de cerril'de base el número do liombres, de ahí el que sea preci.s^ 
que l.íí Conusario.s figúrenla fiier/a eu sus estados, ademas dela.s 
canil.liul-.s que por caria coiic.i?pto sean prerinas, por manera que se- 
gnn ios d itos que la Sección de InlcrTcncion necesita, ol estado que 
lo.s C unisartos líe guerra le remitan lia de contener l.is oasillus si- 
ffuieutef,: Cuerpos; Número de Jefes y Oficiales; .Xi'unero de indivi
duos d - trop i rpie cobran luber; Núnm.-o de Indiviluoj de tropa 
que por su situación no tienen haber; Número de caballos vinulos- 
Importeen péselas délos sueldos y gratificucioues di; losJ.gbs vOfi- 
Ciaic< mdnso Capellán. Módico, Veterinario y .Músic > mayor;' im
porte ile pnmer.is puestas; 1)3 prendas mayores; Da entretenimien
to; D; montura; D> piusas. lOn todo esto se CDmorendia tu> sólo [os
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sino timbie;! los q'.n iio Ijestàr n. ĵ  ̂ ^
tingente lU'in.itallon. ’ “ lorm in el con

com o sogiui c! a. 20S «lei cita lo Tito, de 
to sella do remitir <àiitos del dia ió dee diililad el prcs:i¡>ies-
l)en?a!ìl:i iv(-n>:r los dalos para fornii^,.“ à la D. G„ os indis
p orlo  (pr-- ios Comisarios, delirràn di'- los càlcrl >s con a-stelacion, 
à ia  Interni “iK'ia del disii'SIo todo j~or!ossin necesidad de olirlo 
no pndioud» sa ningnw caso hac- antes q-ie sa celo los aconsejo,

l'in n i sdì) csindo paoden cr desjirics del d:al?.
visto mi mismo Coinl-'.ìrio mpro’nl’ j-se todos los C'i.arpos qne ro- 

'ir r »
t/.in .p.rd .c.rv '.Ji.laV  o a r n o i o .~ L a  R. 0 . ^  Mayo
■Decreto t-:-lei dìÌsìik de la (1 ;.-*rrn iras!id i  ol Reni
des r?i«.-«i2̂ .MVcr ‘ ■ -'f-'do;- de cdi,in-j^ depnulien-

Ai't. L“ Cnaiuio l 'w  • * y dispono lo siguiente;
•aeren laziionto o'ur'‘  ' " i ' ’dstr,ici,):i consi loro ner.v$arii) tornar en 
.aimiìciosmu D -' de-̂ .V-'O c-/.'•e/-iv'cTV)/3?wr.o, fijará
ilLlad y liyje' ■ meses de anticipación c'n ì js p;;rir>,l:oos de la loca- 
iseiiteij invìt-ui lo á los d lefns para q-ie pre-
i-ue- ■ t--r;nin ) ]io Irà sor red;uù<lo al de 'un

 ̂ cn.ando e servicio asi lo reclamo. Solo en casos de roonocida
I k i l i  f  tada, p )dr;i pre;cindirso ds osta f,„■ma-

s e t ”-^'''''’  'i'Wedm en s i totali la ì da 7Ò00 pe-
Í«,.-  ̂ enti'og.-.ò ami..les, socan aproliado* por d  Minis-lerio del ram-).

Aj-t. T'amWon serán aprobados por <>! Ministerio los contratos 
que ísce lan de a.|nolla cifra, sii-npre (pie se liayli benho la invita
ción dentro do los p’ a.i'i.s qnn se Imre nn-rito en <*i a. 1." Cnan lo se 
hubinse prescindido de esta formalidad, deberá ser ajirobado el con
trato por ol Consejo do Ministros.

Avt. 4.* Todo contrato, cuyo imperio e.scéda en .sn totalidad de 
£2.500 pesetas, o de l'.'OO las entregas amiales, deberá ser api-iibado 
on to lo caso por un Ro ¡1 do(.-eto il,* acn.;,-(,!o (;n;! ej GOhgojo d ■ Mi- 
Jiistros.

-labioii 1.) or u-rido aignnas d -.das en la Dirección g.»iieral do Cor- 
Toos y TeI-.^gr.,fos respecto á la aplicación drl aiitecedínte decreto, 
se espidiá i or ; 1 Ministerio de IL’U'iendn (’ ti 21 Knaro 77 nn i ti. O, 
qna fné comuniinula por el do la rr'ierri ímnbion d« ii, o. en 10 Jnnio 
drl mismo año, D. p. i j j.  en la cnnl so manifiesta cpie los tó.-nunos 
olarosy]>reciso?dolRealdocr.;'.> no d.an in g irád iih u  en apli
cación, yip.io por 1» tant.) nump.i-’  esistan raglamento.s (oi los (miitros 
■dirorUvíjs qnc á .s'i letra s.í opon ran. deberán siempre atenerse á las 
nuevas pr, scripci>rie.s, tcr.iiinamio así la diversidad da procediinim-
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tos, y con esto repite nuevamente lo mismo que dice el Real decreto
S i r t í a  «I arriendo de locales sea con on-’
rdeter transitorio y solo por menos de un mes, no deben observarse- 
las presen ,,c io „„ c iM .s  ,=i „ „  ¿ Í S p . « " :

1  * procedía con arreglo alRto de Obras
14 Jumo 73, cuyos artículos 114 y 115 dicen lo sigiente; «Cuanío se 
conceptúe necesario verificar ó renovar el arriendo de una finca por  
cuenta del 7nateríalde Ingenieros, {a) se hará presen te por quien cor-

recfor-Subinsiiector, y si en vista de su informe, ¡nzga indispensable- 
dicho arriendo, dispondrá que en el punto que éste deba verificarse
to de T r n m V d f Comandan-
InteAv^rrr d i  J  1 Ingeniero-comandante, Comisario-

servicio se d e s t in e y S n c ;? c 'Í n c Í Í l l Í ;r i? n d Í d Í r  t iÍü n I

r
gencia. el Gobernador militar de la plazaó provincia, despiiesiieoir 
al riigeniaro Coman,laute, podrá acordar por si la uecesldíd de' ser 
v e t o ,  convocan o „ „ ,„  correspondiente, dando en if pr ,„e ¡ 
oportnmdad cuenta de ello al capitnn General, para sn ,p rò b à c "r ,
En todos KISOS )- con la anticipación snliclenle, sedarán a In-enie- 
ro comandan e y al Comisarlo lot.rventor ías Ordenes o, or"tnn,, 
oTel’ ™ ‘Z - o  á'reSS^rs" y

pZ os i mi de mjT,° I’ “““ '•«■oonorJmientos,

dVq t  s e í r i e ' í  s^ti.facer la atención
™ a n  a i ^ i i l a r s ^ X S í Í r p S ^ ^ ^

cu,s,iraelCo nisanioporel coniucto regular á la ap.-obacion del
al ™ i ¡ r ó 'S , i n  «^P'-esado documentoai m ,eniero Comandante, para qne con los antecedentes necesarios
a la completa inteligencia de dicho asunto, lo dirija al I n - S o  DG 
rector j éate al Ingeniero general, a- H5 °

o l í

Utensiíms.'^eL- *’éVc!̂ '’etc na’̂ eslLi'''c!Hnm4n̂ ^̂ ^̂  ̂ Provisiones,de ellos se trata en par ¿parte en este artículo,.y



2.’̂
3.'̂

5,*

r.orünico qiie el Real decreto varía de estos articilos es-, que en ve¿ 
do buscar edificios, se ha de esperar á que los dueños los propongan; 
pero la Junta siempre tiene que reunirse para reconocer los qu°e se 
ofrezcan, y elegir el que mas convenga al servicio que se v lya á des
tinar y también á los intereses del listado, ó para dar cuenta de que 
no se ha presentado tiinguno apesar del anuncio, cuyo estremo de
berá hacerse constar en el acta y también seri canreniente unir á 
ésta como para justificarla, el oficio que haya mediado de la Aiitori- 
da-1 municipal diciendo ha sido fíja lo en los sitios de costumbre el 
anímelo, y (ambien puede acomp.añarse el iierió lico ó periódicos que 
lo hayan publicado si es qvecslo ha tenido lugar.

Kn las condiciones dehen fijarse las siguientes:
1-" K! uso fi'qiie se destina la finca.

12! importe lid  arriendo.
Que la duraci.iii ser.i mientras se necesite.
Que sü recüw y entresue por inventario.
Que .serán de cuenta del |»r ipielario los g.astos d.í escrUii''a. las 

contribuciones y demás cargas de ia flu'-a. así como las obras para 
su entretenimiento y para reparo de desperfectos ocasionados sólo 
l>oreluso natura!,n. líO.

Obtenida la aprobación, el Comisario dir.á al propietario el dia que 
se ha de esteiider la e.scritura. en la cual se han de consignar las con
diciones del acta, la fecha de ésta y la de la órden de aprohacion, 
refiriéndose en cuanto á la e-specie. mirnero y circunstanoias de los 
locales, al inventario que jiara la entrega dehe formarse por el ciie,r- 
po de Ingenieros.

De osla escritura dará el Comisario una copia a! Ingeniero Coman- 
dant« y  i-tra al propietario de la finca, a. 117. Ni en el formulario del 
acta, ni en los artícnlosdel Rto. se aclara nada respecto á los demás 
ejemidares de la escritura; por lo tanto, habrá que atenerse á lo que 
se hallaba legislado sol i'e este |>articu¡ar en oti-o mode’o de acta an
terior al citado, unido á la U. O. 11 Setiembre 33, U. 1.® p. 41, que di
ce lo sigiiienfe en l.i p. 46.

»De e.sta.s e.scrituras se esteiuierán tres ejemplares, uno para el Mi
nisterio de la Guerra que lo di-igirá la Dircccim general de X. M. 
otro para la ¡nterveiicion general, y otro para la Comisaría de guer
ra es|vcc.íiva. dando cl Comisario do.s copias autorizadas, una al Co- 
mandatifp de ingenieros y oirá al dueño prop'etario. I.os Comisa
rios son los que deben vigilar sidn-e el cumplimiento de las condicio
nes del contrato.»

■irT  <lo rtlíZ in i o a t í l c í o  p a i-a  s o i - v i c i o
<lc A <l:2i i i i í s U * a c io i i  iu i  1 ita i- ,—Laí form.iU la les citadas en 
el párrafo anterior no son apüc cbles á los arriendos de ediados pa-
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ra el son-icio do A. yi.qno ],iiyan do ser soüsfcchos ¡ w h - ,  ,-ipit-iÌos 
,  P n T  l-'t^nsilios. Tr,'„portes, eto, Vsi Io aclara
a R.O. lij-ru o 5 > , li. o.o p. o'7, al aprolxar . kÌ  J  ¡ ^ 4 1 /

tn,!u, nrces-ia-xti de arrendar alcun eùipeio ̂ -.ara los .sern -ìo  ̂„ 'to-

ivrcs L  /- r ‘; ■'■ t'P>-  ̂ 1 " -  por el es c^ija,
7 w / r - ' Ì  Í  f  .9ct,vmt,r. (a) son ¡-.ara acud

■' Ingeniero - Té.T-ase
a i  I» ‘ . v ? r ^ - ‘ ‘'® *•’ " *‘’ *‘**"" <lestinados à las oUclm,: de

-ciô n i  c ! ’p ^stàa comprendidos en esta cscep-<cion, n. I corno cnalffner ot.-o qne pueda liallarse eu ¡■'•pl casi ^
Io (jiie fiueda didio, cuando l„ r a  necesida l da rm-idear 6 

TtíiiO'ar a¡j?nn arriendo de hornos, almacenes pari víre-M pa-a 
utensilios ó para <-naIciniep otro nintorUl á ear-o escPisIv.imenle do 
Ja A. M ...ny  qua niimpurei primar término c.-m U public! Ud oue 
'disponee. 11. D. 27Mayo. 73. il, p. J61. del cnnl se hd(-mención en el 
Üiar. de«arr.e;idodeai}r.m'M!incio»rou,a':do-r'iere Ile-ido ol caso 
redamar l.aconc.urre.acis de nn oficial,le Itmenieroa'para el obieto’
Jiidicado. Kn cuanto a las condiciones conre idrA tener presente.? las 
dichas para los demas edificios y también resoecto es,p P.,ras si 
bien para el numero de ejemplares y dirección de ellos inlñ- i m,a 
«  en e rs -ilo d ich o e n c l pár. de contratos y convenios, y en cuanto 
í ' l f X  " *° 'í’’ ® en el p.'iri'afo de Papel

Sien campaña Imbiern queImceral^mn arriendo ile cata natnra- 
I62a 011 punto donde no h'ihiesí Oficia! de lnge:iioro=, ol Couisario 
procururala adquisición, o.'lcian,lo á ¡a a-itorida-l ciril, indicándole 
e llo co lq icn  masitu r  objeto á que ha de ser de'ítinaUo, haciendo 
íSunl manifestación al Jefe m:lit-ir que mande las arm.as, para su 
conocimiento y apoyo de la providencia en lo que piiedi convenir 
a .;v -d e la  I -I." de Mar-i <̂2. n. ?.■> p. .fS7, y p im  asegurarse de que 
«  edificio elegido tiene las cualidades nece.sarias, dispone el a. 4.° so 
nombre nii perito de común acuerdo y con presencia del que liaya do 
est-u’ encargado <ie lo que allí va ñ custodiarse, se proceda á su re
conocimiento y tasación, frradnamlo el nlquihu-qiis deba Kanar, da 
iodo lo cual, (¡ice el a. 5.". seestieuda un acta arre'lad-i al fonimiario 
1).̂ ' 1 que ncoin¡iaña á dicha I., el cual se halla al final de esta Cartera 
modelo n." IP.

l t o r i i o . « i—.articulo '57. miando sea precisa la adquisición de hor
nos, puede hacerse cu cuatro conceptos, á saber: i." Alquilados,

(«) R'7'?f'>rinaUdadf S eran las misma; dichas, for:nar.se una .lunta.
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pop e;tib¡uvO, y ú'ti-
niameiíte construcción^ a. -;7 de la l - quo vione citándose,'y  el 5i 
protiPiie que oi Ultimo cato (construcción) correspo id« al Cuerpo de 
In^nieros^

Siempreíjae sc.a poiiPle se preferirá el pri.Turo de ios sistemas, 
lalqnilavloO a. -ífí, procurando que sea con todos ios útiles para !a ela- 
boracro.i dei )>an, a .í.d; los sirrientes seria ele^ijos y nombrados 
por la Td.., a. ü<. l’or regla general debe preíerirsa aieiiipre el con- 
ttatair con lili hornero el estipendio que li*̂ ya de pagarse por cada 
hornada, (de-tantos panes) procurando que la retribución se verlfi 
queen dinero y no en pan: esto lo determina una nota puesta en e! 
formulario de acta, n.'’  10, que se halla al (¡nal de esta Cartera mode ' 
lo 20. 'Si hubiera necesid.ad de recurrir d embargo por no hal’ ' 
ae otro medio, se dirigirá el Comisario por medio de o.dcio á ' 
toridad civil, es decir, al Alcalde, a. 50. '

SilaantoriladcivilesiaqnepropoPciottael InPrto. ,
2-^ se arreglar&el procedimiento y el acta á lo ,[up , ,  . '
•el arriendo de almacenes, a. -»0; pero sS f.léra ato- ,i, f  
se estemlerá segmi el formulario m'* io nus .'i i  \ f ’ ®'"'’ “ ‘ n'-ado, 
•de esta Cartera, .segün el u. 52. ’ ^ 0̂ al ,i„ai

Kl a. 70 de la I. dO Diciembre 01, l\ o o p orj 
■do en las plazas de Africa mas homAJb

pan ai horno V se les cocerá "ráti>i «¡..m ' l*e’'nr el
«■niarioá has horas d e X n a d ’is . o ^
do con elGobarnador. Cada vechio no idr'^^T''^ “ ‘‘’ler*

„ , 7 " ;
Pra ó venta de alguna (hic.i por el rmm -̂^P^dieiite de com-
■'■alor. se someta á la Real « i>-o)v • cnaiquiera sea su

so  i ‘. JerMl.,;, 1; 2 7 " ' “ " “ " “  “  '>‘>«0”  .leí |.a-
• « ; ,  , 7

” • " " “ '• « '"loso e ' i iu a 'a , '  7 „ 7 ‘t’as .
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4SO A n  iom lo  Uo u ii e a in c lo  q u o  G iio rra  n o  lo  
T>ocosita.-El Rto. de Obras U Junio73,determina en su a ío m .e  
se arrienden las fincas que no sean precisas al ramo de Guerra iMos 
aruculos^20 ,  ^,3 dictan las reglas que se ban de obsei’-v«!!

^  ^  r o c i b o  , l o  e d l / l c l o « = . - I .a  O. 5S Octub-e
le H-fi'^ '■^Slas para la entrega, conservación y reparación 

S iS p a l° s . ■ “  citan ',as r a "

Todas ¡as fincas de! Estado dependen de Hacienda; pero las aue se
hal.en afectas al sei-Ticio de Guerra están á cargo esciusivo de áste
durante el tiempo que las necesite 1 ^

Las lincas que necesite Guerra las ha de recibir de Hacienda v á
ella las ha de devolver cuando no le sean útiles, s.» y .̂a * ^ “

Has fincas que se compren ó construyan de nueva planta aun cuan 
do sean con fondos del presupuesto de la Guerra se enrona 
son de, ,!,ted„ y no de Gne.-rí; pon tanto s^ “ i  
da cuando ya no tengan aplicación para el servido m l ll ir  reaíáT ,' 

Ll dest,no dé los edindos no podrá cambiarse sin Orden eípresn 
del Mimsteno de la Guei-ra, reglas.» al final. e*piesa

Toda entrega que verifique Hacienda á Guerra la hai-i 
dor militar de la plaza, como representante del'ram o do Guerra'^á

‘’ ■ '"C K ct'vá n .h em d e" ll d T ech od ep ™ -

Instituios de propiedad, hacer la iiiscrincion en «t

encuentre la finca, v manifestar «i Z , }
la outrega anterior; ,o „  debida, d  uso o a r a " L ? o ! t n r 'r : s ? :



«Itim o caso el valor de la reparación, que debe ser con car^oálos
’ -o«»* "amarán el ln ,e „ .a r " " ; ,a m ! 

tinten I " «  entregan y reciben, siempre que sean dis
tintos de los tres citados, reglas 12 y 13. «̂ ‘«“ UiS

■á car'fffde la A T  desocupados sin hallarse en obras, esíarAa 
C onsfrieí  ̂ dependerán de dicho Cuerpo los
Obras y la R o "" !?p “   ̂<^"stodia, a, 12 del citado Rto. de
pender t L V ;  t  !Í T  '•«»-i t é  oe-.^r?  ̂ ^  desocupada de un edificio que sólo
?e
fortificaciones v e d ií  ® ^  entregará á Ingenieros las
obras con cAt-rr̂  «dihctob desocupados eu que hayan de ejecutarse 
•? 1 eformados^A dicho Cuerpo, y terminadas aquéllas.

p ia .a ,reg .aaa

<iiones‘?e ! íaTnole cuerpos, dependencias ó corpora-
Cuando n.,‘ ^  <^uerra que las haya de usar, regla S.’̂

finca del ram^ciPr^’ d dependencia cese de usar una
ne los invT , devolverá á la plaza, regla e.-̂

Plaza otro 0 ^ ' ° '  'de Ingenieros v fortificación, otro en la Comandancia
Po, ccíporacion ,s persona que represente el cuer-
Plares tendrán las firmas d i c h i r ^ c u y o s  cuatro ejera-

dü BatalL^n” deX*Sdn añV'" ^°">^»dante, 2.» Jefe
mo, sea el que r S í f  ”  superior del mis-
d abandonar, y el qué firme\!f edificio que éste haya de ocupar
dofacültad de deLÍ?n f   ̂ correspondientesiuTentarios.tenien-

serviciólo exigiesen^ asisUncia, si otras atenciones preferentes del 

absolutameMeíil^UD^^^v?*^ « l iU t a x -  o n  Jas  o b r a s .—son
interventor v un  ̂ P̂ *"̂  cada plaza ó punto mi Comisario

. »K™. Sin , „ e  “> de ninguna
»-io, un Oficial m ,7 ”n í!l"  sea necesu-
dictado y á los anter-^''''^ encargado de efectos, agregándose á este

dc> Rto. de Obras «  jL T o ' r ' " ^  I” ^'enieros-,
Pelador, aíaifdValiTJf^'^”  efectos podrá ser desempeñado por el 
h ^berq /ú entem n eS  de no
lasobrai, y ,j.jsav 'ri«-'a --^ ‘̂ ''"7 ‘̂ 1 Pagador, se suspenderán todas 
di^P >ne que cu indo ^ '^^ îculo

i e cu indo falte algm  Oficial ó Comisario, nombre el In-
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ob : 
dancl;
misma manera qne ......................... - .........
das, si se ¡es obligara A trasla larse á los puntos do obras, cnt.'»- 
diéiidoso aquellos directamente con los Cuna ulantes de Ingenieros 
y vice versa en todo lo qu3 baga relación á didio servido, H. O. 17 
Octubre 01, H.'í,o p. 221,

♦J83 l i c v l s i í i .  l i i c i v s i ia l  c u a r l o l o s I 'a r a  evitar el 
■culpable <iescn:do y mal uso q’!C la tropa bace de los cuaile.es, con 
crecidos desembolsos á la Hacienda, la H- O. S Setiembre 17'J8, R.

- .................  almeute se. pí'ii''liriue una revista

los desporfedtos.
La IL -1 Noviembre iSOl, n. 4 0  ¿  caui'rne'-

Gomaudantc. pneralcs de las provint^a^ ttelen que con arregl-  ̂ ^ 
R. Ó. 8 ^etie.ubre í : í)8, se les hagn cStrgo á los Cuerpos de b  ̂  ̂
iperfectüs por descuido ó mal usvi. • a

La 11. O. .5 Junio 25, Vaüefilío T. 2.» p. 3̂ 3. dispone ciue 
fal.a de r.unip.muento de estas revistas, por lo cual set ¿uca^® 
Ilacjenda, sea responsaJjlc el tpie Jmbiese faltado. .,rUuU(l'̂ ®

De las ob-aa que .se ejec iteii para rej)arardespérfo 
«ftfonuarardaenn degasto.s. separada jtara las 
linca, 6uyo documento ss entregará iiimediatar 
sano a la .autoridad uiilitardd punto, á fin cr 
tivo su importe el cuerpo, depeiidend.a ó per‘ 
ceno; aplicándose en el acto dicha s^mia a 
figuren en la espr<i.sada rel icion, de la cu- 
misaría, a. SS7del Uto. de obras, 14 Juii' 
formar,! cargo el l ’agador en sus cae- 
nuilnrio de la cuenta, 11.“ r>í5.

des-

áfjuO'

,tos
ic  cada 

.ente
vuua bá:.íí'

■I
cL'C-

T i¿■bono dt la- ^
.1 quedara .„udades *  

,•73. nc estas caut^ .fo'
' iS  t T _.íjíiiiieza  d<s c l o a c  

U o £Ví5ua.s >■ t o d a  c la se?  cl  ̂
crcUisiraniGnte del Cuerpa a

;inrlU>

tXcP 
,lístá á 

r.nlt



terminò la II. 13 Febrero S5, 11. ■i." p. 59, y repite el a. 4.® del Rto. 
de Obras 1-1 Juìiio 7;;, y t-nubieii la O. S Mayo 74, B. p. i ’M, y liltima- 
niente la de SO Julio 77, B. p. 21.0, aclara cjue las órdenes citadas no 
comprenden sólam-“nte los pozos negros y de aguas sucias, sino que 
la limpieza á cargode la A. M. es de toda clase de pozos y aljibes.

Hasta fin del ejercicio 75-76, se ha satisfeclio esta obligación con 
cargo al material de Ingenieros, y .su im¡)orte figuraba en el capítu
lo 26, 2.® del presupuesto; pero desde el ejercicio 76-77.que no se in
cluye cantLiiad alguna en el citado capitulo para pozos negros ni 
tampoco para ilepósitos de aguas potables y sucias y aparece este 
gasto aplicado li Utensilios, en cuya virtud la C. D. 1.1 Octubre 76, B, 
p. 32-1, dispone cpie á contar desde l-° Julio 76, se a¡)liquen al capítulo 
del material de Utensilios todos los gastos que se originen para la 
limpieza de cloacas y pozos negros de los edificios raUUares; que las 
Intendencias procuren la contratación de este servicio, convocando 
la oportuna subasta siempre que se considere puededar resultado la 
contratación; que en los distritos donde no fuese posible la contrata- 
clon se haga por convenio con los particulares dedicados á este tra
bajo ó mediante el oportuno presupuesto, previa la formación del es
pediente re.spectivo; que á estos espedientes se acompañe copia de la 
órden de la autoridad militar que disponga ó reclámela limpieza, y del 
convenio ó presujiiiesto aprobado, debiendo cubicarse por el Cuerpo 
de Ingenieros los depósitos de los edificios mili tires, conforme deter
mina la Orden del Gobierno 2 Julio 74, cuyo certificado de cubicación 
que se redamará del mencionado cuerpo, lia de unirse á los espe
dientes respectivos y al de subasta en caso.de que se contrate ei ser- 
"' îcio: que cuando el gasto no exceda de 12." pesetas sea n|icobado por 
los Intendentes, y cuando pase de esta cantidad .se solicite de la D.G.; 
que en los puntos en que esté contratado, sea el .Administrador de 
Utensilios de la localidad el que forme la cuenta por sep.nrado de la 
de Utensilios visada por el Comisario Inspector con aplicación al 
mismo capitulo y  articulo comprobada con los recibos de los par
ticulares ó industriale.? que hayan practicado el servicio y demás 
documentos que se han citado: y firmlmenfe que donde no haya Ad
ministrador de Utensilios, el particular que hubiese de.sempofiado 
el servicio, preséntela cuenta visada por el Con)¡s.arin Inspector, 
quien en cualquiera de los dos casos, remitirá ios ejemplares que di
ce el pár. de Cuentas de caudales y efectos, á las dependencias que 
el mismo ex|)rcsa.

Has reparaciones las hace el Cuerpo de Ingenieros; la A. M. sólo la 
limpieza, según aclara la R. 0 . 16 Febrero 35. R. 4.® p. 59.

l^ r o < li ic t o  d o  v o n t a s  d o  o l ’o c t o f i .  m a t o r J a lo s ,  
í i r r i o ia d o s  y  d c s p o r f e c t o s  011 a iM n a m o v ito  ó  e d i í i -



d o s  m U ita x '.-s .—Ilespectü á fortificacLoii, el Pagador se forma 
cargo en sus cuentas de las cantidades que los Cuei-pos abonan por 
desperfectos ocasionados por mal uso de los edificios qrie ocupan, 
seguo dispone el a. 27S del lito, de Obras de l l  Junio 73 y demuestra 
el fornmlario de cuentas de caudales n." 3S unido al mismo, El pro
ducto de Tenta de efectos inútiles, de materiales sobrantes ó de los 
inaproTechable», lo recibirá el Pagador formándose cargo en su 
cuenta, pero entregándolo seguidamente en la .-idministracion eco
nómica y datándose en la cuenta, a. 263. Aunque no dice la aplicación 
que se ha de dar á esta cantidad, como el reintegro ha de ser data en 
la Cuenta del Pagador, esto da á comprender que ha de ser al mismo 
capitulo y artículo del material de fortificación.

Respecto al producto del arriendo de alguna ñuc\ que (Juerra no 
necesite, dispone el a. 12<, que se proceda en los términos dichos en 
el a. 2C8, que acaba de citarse, de modo que el Pagador debe recibir 
la cantidad, formarse cargo en su cuenta, reintegrarla en la Admi
nistración Económica, y datarse de su importe.

Eli cuanto al material de Artilieria, la U. G. de diclia arma en 20 
Agosto 77, dispuso que las cajas del material de Artillería no reciban 
eu ningún caso cantidad alguna en metálico como pago de renta de 
efectos, arriendos ó recomposición de armas, debiendo hacerse el 
abono por los interesados en la Tesorería de la provincia y entregar 
la curta de pago en la depeiulencLa para recoger los efectos, y la G.D. 
30 del mismo Agosto B. p. 313, dispone que los Comisarios Interven
tores pongan en conocimiento de los respectivos Intendentes, cuando 
hay.i do recibir e! material de Artillería alguna cantidad en el con
cepto indicado, para que estos puedan ordenar á la Administración 
ecoiunnica su admisión y cspedicion de la correspondiente carta de 
pago que deberá ser al capitulo y articulo del material de Artillería, 
puesto que según el caso ti.® dei articulo 23 del Rto. de Contabilidad 
de los establecimientos de dicha arma fecha 20 Enero 71, las cartas 
de pago originales han de justificar la data en las cuentas mensuales 
que rinden los pagadores, y en ellas se han de hacer cargo do esas 
mismas cantidades, como previene el a. 25.

■ISO I l e i i i t o j í v o  <lo l a s  o .v i s t o i i c ia s  o i i  m o t á l i c o  
c i i  U l u l o  a r io .—Todas las existencias en metálico que resulten 
en poder de los administradores y pagadore-s, al terminar cada año 
económico ingresarán en las cajas de las administraciones de Ha
cienda en concepto de reintegros por sobrantes de consignación, y 
con aplicación á los capítulos por donde se hubieran librado los fon
dos. I-as cartas de pago que estos reintegros produzcan se acompa
ñarán á las cuentas de caudales del mes de Junto, a. 231 del Rto. de 
Contabilidad 0 i''ebrei’o 71, y el 17 de, la I. para la cjntabiUdad de
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provisiones y utensilios aprobado por R. O. 3 -Iiinio “7, previene que . 
esta Operación ten ja lugar forzosainentedentro elei semestre de ani- 
pliiicion datándose en la cuenta del viUimo mes del ano, ó en adicio
nal si en aquella no pudiera tener efecto. Aunque esta última preven
ción es para provisiones y utensilios, por analogia parece que puede 
observarse en los demás materiales.

El Rto. de obras 14 Jimio 73. en su a. 286, dice que todas las exis
tencias en metálico que por fin de año haya en las cajas, se entrega
rán al cobrarse los primeros fondos correspondientes al año siguien
te en la administración económica de la provincia, mediante la opor
tuna operación de contabilidad y cargareme espedido por la Inter- 
Tenoioii de la misma en concepto de reintegros sobrantes.

El Rto. de Intervención y Contabilidad de Hospitales de 27 Junio
7.1 en su a. 49, dice qneilas existencias que resulten en metálico en lin 
de cada año económico se reintegrarán en el Tesoro á medida que se • 
realícenlos libramientos del nuevo presupuesto, datándose el pa
gador en la cuenta del último mes del año, ó en adicional del semes
tre de ampliación.

El lUo. de Contabilhlad de los establecimientos de artillería apro
bado por R. O. -20 Enero 71. dice en su a. 16, «Todas las existencias en 
metálico que en fin de cada año económico resulten en poder de los 
Pagadores, se entregarán al coJ)rarse la consignación do Julio au las 
cajas de las .Administraciones económicas de la provincia.» Después 
la R. O, 28 íetiem bre 75, n. p. 317. determina que pueda hacerse esta 
operación en el semestre do ompUarion, figurando en adicional.

•IS’?' l> c ii< iu s .—I.a O. 16 Diciembre 74, R. p. 438, reasume todas 
la.s disposiciones vigentes sobre el particular, en los términos 
siguientes:

En las deudas con infei’iores, entre militares, ó con las cajas de los 
cuerpos, procede la gestión gubernativa cuando haya acuerdo entre 
el acreedor y el deudor, y en caso contrario, la judicial de guerra, 
que tiene perfecta competencia.

Eos acreedores particulares contra militares solo podrán acudir 
con sus reclamaciones ante los tribunales dé justicia: jicro esto no se 
oponeáque intenten antes el .saldo por nie.lio de instancia al res
pectivo jefe, á fin de que éste excite á convenio al apremiado para 
que consienta el descuento en la importancia que acuerden les 
partes, ó en laque proceda si e.xisten otras reclamaciones preferen
tes. entendiéndose que el Capitan ejercerá las funciones de jefe, 
cuando las reclamaciones sean contra los individuos de tropa.

Eas autoridades y jefes militares admitirán todas las reclamacio
nes de deudas contra sus subordinados, ya provengan de contratos 
que produzcan obligación, ya de las que no tengan expresa ó legal
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32.1

garatiUa, ímpréstitos gratuilos, depósitos, alcances de cuentas no 
saUstaccion de otras, morosidad en el saldo de algnn.a, ó por otros 
mflmtos conceptos, en que sin mediar documentos legales ó instru
mentos pub.icos, p.ieden ios individu.>s del ejército ser apremiados 
en Via gubernativa. I,os Directores geiieraies admitirán también las 
reclamaciones de deudas de oficiales de Ultra imr, y las remitirán á 
los O ipitancs generales de aquellos dominios.

Aunque las Autoridades y jefes militares no pueden providenciar 
retención desueldo, sin j.revio acuerdo entre el deudor v acreedor

ba ja  sido objeto déla rcciaiaacioii, procediendo eu su virtud á lo 
que sea necesario, para que en e.vpediente justiñcativu se ha â cons- 
tár la razón de la deuda. °

Das demandas por deudas militares se presentarán ante los 
Tribunales ordinarios, y ios Jefes de ¡os cuerpos, cuando sean reqiie-
a q u e llo s^ S ñ . providencias que

Cuando la deud i sea por suma considerable ó injiistincad i h-iva
.d o  o„..íral,,, , o r , „ 3di„s „ p r o b .d .s .ó  c o „ c ,r .Z  
que lastimen el honor dsl oficial, ó manifiesten un vicio de un indi
viduo de tropa, seráu a¡>ercib¡dos á la primera vez por los jefes res-

„ „ , a  e „  ,a  , „ j a  de

A la segunda reclamación contra un mismo inlividuo. su jefe
f) er!*’.  1 1 de arresto, dundo conocimiento al
S r r e í c io í  necesario, aumente dicha
corrección hasta uno o dos meses, debiendo siemi.re los jefes, cuan-

P‘'«ctiquennolcs den el convencimiento 
de q.ie las deudas fueron originadas por causas fundadas y superio
res a la voluntad del interesado, estampar a éste ¡a nota de conducta 
m^ediana, hasta qin en el trascurso del tiempo necesario acredite su 
enmienda, debiendo entretanto sufrir los perjuicios á que dé lu-ar 
dicha nota en las clasi.lcapioues y propuestas de ascenso. Kl reinci- 

ente de tercera vez, si fuese jefe ú odcial sufrirá dos meses de 
ari est > en un castillo, por disposición del Director general respecti
vo, y si individuo de tropa, un mes de c.orreccion ó calabozo semm 
S11 clase, que le impondrá el jefe de su cuerpo, estampándo.seles á 
linos y a otros la nota de conducta mala. Cuando la calidad deshon-

primera vez que el oficial resulte. 
"®P2ticnn de faltas de la misma clase, ,le índole no 

Director generalmandaráins- 
truir expediente gubernativo, con presencia del cual pueda resolver- 
si ha Lloara la separación del servicio del oficial. U! individuo de-



tropa á q  iien S3 co'islJere incorregible, será desünado, pr 'vio ex
pediente ó snmarla. á iin cuerpo de disciplina.

El sjIo hecho de liuber empeñado un militar suí despachos, títu
los, noraljramientos á diplomas, sera castigad > preTio el oportuno 
espediente dsumaidi, con sepiracijn del se •vicio síes 0 .lcial,y 
destino á un C-ierpo de disciplina, si individuo de tropa.

Si la naturaioza ds la deuda exigiese un procedimiento criminal, 
se mandará instruir desde luego, para que el Tribunal competente 
imponga La pena que oorre^pomla.

Toda retención de sueldo acordada gubernativamente paro pago 
de deudas, por haber conformidad entre el deudor y el acreedor, ó 
que tenga por objeto satisfacer una cantidad de que responda subsi
diariamente un Ofickj! por razón de desfalco ó malversación, se ha
rá seg-in lo prescrito en e! a. 952 de la léy de enjuiciamiento civil, 
esto es. la parte si el sueldo no llega á 2.' 00 peseta?, des
de 2.000 á 4.500 la o.",parte, y desde 4.500 en adelante la mitad.

El órden de preferencia para el pago de demias será: primero, 
aquellassobre las que hubiese recaído providencia judicial, y des
pués las contraidas con particulares por su órden, sin perjuicio de 
que si adornas tuviese deuda con la caja del Cuerpo por anticipos 
que se le hubiesen hecho, se le retenga la quinta parte del sueldo lí
quido que le que le, después de la retención judicial. En caso de que 
no exista retención judicial, se satisfirá la caja con el descuento 
marcado en la regla anterior, con preferencia á los particulares. To
das esta.s reglas, que las determina la O. citada al j'rincipio, 16 Di
ciembre 74. son para todos los Cuerpos é institutos del liljórcito.á 
cuyos .Jefes se exigirá la mas estrecha responsabilidad en el cum
plimiento de ellas-; pero hay que tener presente la órden posterior, 
19 Julio “5, B. p. 220, que en su regla 4. ' determina que siempre que 
haya deudas á consecuencia de desfalcos y se providencie con arre
glo á orilenanza y  órdenes vigentes el descuento, sea con.siderado 
éste preferente al de los particulares. En el preámbulo dé la  orden 
aclara que todo Oficial desde el momento en que no da cuenta de- la 
1 egítima inversión de los fondos puesto* á su cargo, resulta desfal
cado.

La 0 . 18 Febrero 70,1?, p. 29, determina que los descuentos sean de 
sueldo liquido, y no del integro, y también lo repite el a. C52 de la 
ley de enjuiciamiento civil.

4 8 S  x > o c lu i 'a o io i\ o s .—C lamlo los Jefes militares las hayan 
de prestar a7tíe Jueces ordinarios tenia dispuesto la R. 0 .22 Febrero 
45, que este acto se ejecutara en la sala primera de la .-t-udiencia, ó 
en las casa.s Consistoriales donde no la hubiere. Pero la de 17 No
viembre 7», B. p. :344, deroga la citad», órden, porque en lo actuali
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dad »tolos deb'ii comparecer á prestar sus declaracionesante el 
Juíz qu ilos cite, cu el sitio donde tetig;a establecido su Juzgado y 
en que administra Justicia,» si bien para la forma de llerarse á efecto 
las citaciones, se observará lo diipnesto en la ordenanza general del 
Ejército, a. 10, título tratado 3.®, (tomo 3.°, p. 100) que dice así: 
«Todo individuo que goce fuero militar, deberá declarar siempre que 
sea citado para ello por las justicifis ordinarias, precedido el aviso 
de éstas al Coman lante natural de que dependa; pero en los casos 
criminales ejecutivos iiifraíjaiiti, dcl)erán declarar aunque no se 
haya pasado el aviso á sus Jefes naturales.»

Cuan.lo deban ser ü la jxu'i^diccian niililar dispone la R. O. 30 
Marzo63, que no está en R. ni en Vallecillo, pero si en el apéndice al 
nuevo Colon, seg.iti.l.a edición ])ür Hacnr.li p. MI, qne üe Comandan
te arriba .se deben citar los testigos para que comparezcan en 1.a casa 
del C.apitan genera!, Gobornatlor ó Comandante de armas «i declarar 
ante él Audibjr, Asesor de guerra ó Fiscal de una causa, esceptuaudo 
únicameute las causas de conspiración contra el Estado; y se funda 
esta resolución en estar ya así determinado por R. 0 ,11 de Marzo de 
ISCO, que se lin'Ui en Vallecillo T. 3.” jj. :>R7. Para esto l)asta tener el 
grado de Comandanlesognn lo d a d  entender la R. O. 12 Octubre 
1305, Vallecillo T. 3.* p. 361. C iando un Médico (aunque sea de la clase 
de Jefe) tenga que informar respecto al estado de un enfermo, debe 
dar al Fiscal los partes diarios, ó estraordiiiarios que convenga 
liac.er constar en las actuaciones estendijas bajo' formal juramento, 
sil) perjuicio de asistir á las citas que haga el !■ iscal paim la concur
rencia al paraje que corresponda ó á la aiu-emiante necesidad de re
conocer un c'iifcrmu, herido ó císdáver, y únicamente al tener que 
declarar como testigo, es cuando debe ser citado á casa del Capitán 
general, si á su categoría corresponde; así lo aclara la R. O. 10 Se
tiembre 6 !. R, «.»p. liKi, y.naoardi p. 111.

Respecto dios de inferior graduación á Comandante deben con
currir á casa del Fiscal, según dispone el a. 7.® del tratado S.", título 
6.® de las ordenanzas del Ejército, Vallecillo ■1° p. 353.

1 .as dcciar.aciones de los Oficiales generales es por medio de certi
ficado e.spedi,io por los mismos, pues la R. O. 16 A¡)ril 33, Vallecillo
3.® i>. 354 dice: «quedando subsistente para los Oficiales gencrale.s la 
prerogativa de declarar por medio de certificación.»

Habiendo ocurrido duda de dónde debía comparecer p.ira declarar 
un .Jefe de Marina, si casa del Cajiilan general de Marina ó á la del 
Oeneral Gobernador militar de la |>lazade Cartagena, en caus."! segui
da i>or un Fiscal no de Marina, sino dei Ejercito, disp is ) la R. O. 8 
Julio 44, Val¡pcillo3.o p. 3C0, fuera casa dei liltimo, y para evitar du
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das establece como regla general que siempre sea en la casa de la 
Autoridad militar superior de quien dependa la causa.

Cuando el Fiscal es de la clas í de Oficiales generales, dispone la 
II. O. 19 Abril 33, Vallecillo 3.° p. 354 que concurran previa la corres
pondiente citación de oficio, á declarar á su casa todos los Oficiales 
desde Brigadier inclusive abajo- Kn vista de esto se solicitó que todo 
Fiscal pudiera cita r á su casa á los de inferior graduación d la suya, 
y la R . O. 5 Agosto 57. nacardi apéndice p. 327, declaró no con venia 
sehicU.se estensiva á los Jefes que no fueran Oficiales Generales.

Están obligados á concurrir á l-as habitaciones de los Subdelega
dos eclesiásticoscastrenses, todos los Oficiales así generales como 
particulares, cuando sean citados por éstos para prestar alguna de
claración en causa de que se hallen conociendo, B. O. 12 Julio 62, 
R. 6.” p .lll5 .

Para citar á declarar debe el Fiscal dar avbo al Jefe ó .Autoridad 
de que dependa el que se cite, á fin de que disponga sn presentación 
en el sitio, dia y hora que sedesígne; asi lo dan A entender las Rea- 
les órdenes 21 Febrero de 1796 y 25 Febrero de 1S32, Vallecillo 3.'’  p.‘ 
244 y 245, y mas terminantemente lade IS Setiembre 54, R. 6.® p. 1114, 
la cual aclara que este aviso no debe considerarse como solicitar 
permiso par,i la declaración.

Los tratados como reos ó aquellos que por sus actos se han hecho 
responsables, dispone la R. O. 26 AbrlH7, Vallecillo 3.® p. 304, como 
parezcan y se presenten á la casa del fiscal á fin de que contesten á 
las preguntas, cargos y reconvenciones que les hicieren; y esta reso. 
Ilición fué dictada <i consecuencia de queja que produjo un Brigadier 
por haber sido cltadadoá casa del fiscal nombrado para hacerle 
cargos acerca de un consejo de guerra del que formó parte.

Las mujeres de los Intendentes tienen el privilegio de declarar en 
sus casas á las que concurrirán ios Fiscales para ello, R. O. 8 .Agosto 
28, que no está en R. y sí en Vallecillo 3.* p. 36U.

*180 l . ,n > r a m lo i i t o s .—Se extenderán única y exclusivamente 
á nombre de los Habilitados de los Cuerpo# y clases, Administrado- 
1‘es de los servicios, Pagadores de los materiales, contratistas y de
más acreedores directos, que no pertenezcan á Cuerpo ó clase repre
sentada por Habilitado; a. 416 del Rto. de Contabilidad 6 Febrero 71. 
Ha de ser en los impresos que facilita la D. O. y en la forma que ['re
viene la 1.'̂  de las Reglas aprobadas e# 30 -Mayo 77, es decir, que son 
talonarios, constando de tres partes, el libramiento propiamente di
cho, el talón de giro que sustituye al borrador y  al pié de éste el ta
lón de pago. El libramiento lleva la firma del Intendente, la del Jefe 
Interventor, y sólo media de los negociados central y de examen, el 
talón de giro sólo rúbricas da todos. Se le han de estampar das sellos
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dela mtfiiidínch militaren las d o . partea qne imen el libramiento 
al talon de giro y ásteal talón de pago; Reglas 2.=̂  y 3 Los libra-

o n c i o r , : .  s d '.™  ;
w d  c, ,é 1 ,i  T ' "  r ' “ ' '  '■« Tie aWsan ,u recibo, y

te eUalon do pago qne tiene cortad., la mitad del sello déla Inten-
Ï  a m d M ^  recog-..ioy,irm an también
el talon d pago en cuyo ardo se anota en U libreta; Reglas-1-v 5^
Cito l< f d  r  Capitanes generales Kjér-
bram l^fn  ’  " I " ‘ « ” dente general, no cobran pm- medio dí li-
braniienfo. Mnopor recibos parfcicUires. intervenidos por la res
í l l e l a  I  í  T m -  T '  “ i^P^ne el a.
tL  , ■ Ministerio déla Guerra, v el 12 de la de 20
Jiimo del mismo año. de riacienda, qne no están en R , dictadas anc
has para la supresión délas Pagadurías mititm-es.

Llevara-Mina numeración do orden por ejercicios v correlativa 
por cada una de las cajas sobre que se expidan: en ellos so fijará la 
consignación ¡lor cuenta de la cual se liaco el giro- el capítulo arti 
cnlo y clase del presupuesto á que correspondis e p lm  ànùdad á 
que este ascienda en letra y guarismo; nombre del ha] utadra d 
presentante á cuyo favor se extienda. Obligación que iÍÍ sat̂ ^̂ ^̂  ̂
feclia de la providencia en cuya virtud se expide. a .^T del Rto. y el

l l s c u e n r í  o ^  I? ™ I'aberes sujetosa descuento > otro de los que están exceptuados de él.
Los AMmmstradoreade loa servicios de Provisiones vd e  T'*ansi-

'^Kenieros. Ilospifa'les y
C om is"ri?;i r  ' ‘T  f«nd.icto de los respectivosComis.arioa Interventores, lo.s talones de pago que facilitará la Sec
Clon de Intervención militar desde el ejercicio 77-73, en vez de\os li- 
I  c m l  cuentas m e^íSles
f  H m  " a  efectivos; así lo da á entender el
L r t  o n * • ■•'obrero 71. y también los de cada
serncio o material, como puede verse en el pár. de Cuentas deca-

t.os libramientos que en fin de un eercido q-ieden sin pamir de- 
te m in a c la  407 del Rto. de Contabilidad Febrero 71. se°re¿oJan
íle s u m p ír  tÍ 'vT '  <-on gran faciiid.ad desde el
los À ñ 1 J  los lii.ramientos á
da nh i  , ' r f*   ̂éstos en Enero de ca-
da ano reclamándoles los que les queden del ejercicio que habrá ter
minado en 31 de Diciembre, yen vista de élio.s deberá., reclamarse 
los talones de pago que oblarán en poder de los interesa.ios. .Si hu
biera algiin-libramiento q'ie hubiese ocasiónalo duplicado de cargo
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hay qne avisar sn anulación á la oücina qne se remitiera aquél para 
que se le deduzca desìi cuenta. Si pertenecen á los materiales de 
Provisiones ó Utensilios no habrá riecesidail de reclamarlos, porque 
el caso 5.0 del a. 22 de la I. aprobada por R. O. 3 Junio 77. dice que se 
devuelvan: y el taniliien raso ó.* del a. 25 de la misma í. previene que 
se .iistifiqiie en la cuenta do caudales la Data del importe di los li
bramientos quo hayan que lado sin pagar, con copia del oficio déla 
Secc'on de intervención en que acuso el recibo délos talones, y lo 
mismo dice el a. 20 dei Uto. de Gontabilid-td de hospitales, por ma
nera que este oSclo deberá expresar con claridad todos los que sean, 
citando números, fichas, Cajas económicaaé importe,'para poder 
comparar con loe Cargos que de ellos se hicieran. Esto resuelto para 
Provisiones, Utensilio^ y llospUaies puede aplicarse también á los 
demas servicios y matériales.

Segiin el a. i.3 do la I. 20 Julio 51, del Ministerio de Hacienda (no es
tá en Reguera) dictada para llevar a efecto la supres'oa de las Paga
durías militares, no pueden endosarse los libramientos, deben pa
garse sólo á la persona designada en ellos. Esto se dispuso cuando 
los libramientos originales’se entregaban á los interesados; pero 
desdo el ejercicio 77-78 que las Intendencias los remiten directamen
te á los .-administradores económicos, j 'á  los que los deben cobrar 
sólo se les entrega un talon de pago qne lleva la firma de ios mismos 
para corapararfa con la que estampen al realizar el libramiento, se 
hace de todo punto imposible el ernioso.

Si algún übr.áiniento se pierde antes de 3 >r cobr.ido, se espide una 
copia certificada del borrador que queda en 1.a Interv-ncion. espre- 
sando la cansa que motiva sn expedición y también que queda sin va
lor ninguno el original. Esto lo dispuso U C. D, 11 Noviembre 51, que 
no está on R. para cuando era fácil el estraviode un libramiento por
que obraban en poder de los interesados; pero desde que estos se re
miten directamente á las Administraciones económicas es menos 
probable su pérdida, aunque no imposible, y si sucediera no ¡iroce- 
dia la cortiflcacioii que queda dicha, porque corno ahora los libra
mientos son talonarios la certiflcacioa no tendría la mitad del talon 
que aquél, por lo que procedía participar a! .\din;nist'ador s i anu
lación, recoger el talou de pago y espedir nuevo libramiento conia 
fecha corriente. I.o que ahora podrá suceder es la pérdida del talon 
de pago, y en este caso previene la regla 10 de las de 30 Mayo 77, se 
haga constar oficiuluiente en la Intendencia, la cual reclamará de la 
Administración económica la devolución del iibramlento para anu
larlo, y espedir otro en su equivalencia.

Si se inutili.'.a algún libramiento por mancha, quemadura, equivo- 
"Cacion de firma en el Recibí ó por cu.alquier otro incidente iavolun-
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tarlo, si es de fecha reciente j  están en la Intendencia todos los qne 
le firmaron, puede rehacerse, llevando la misma fecha, el mismo nú
mero, y todo lo demás igual, concluyendo de destruir por completo 
el irnitilizado y también su talón de giro y de pago, por cpie al nue
vamente hecho se le han de cortar los suyos. Si esto no fuera posi
ble, hay qne anular el inutilizado, recoger el talón de pago, y hacer 
todas las operaciones de nuevo con fecha corriente- listo no se halla 
prevenido; pero lo aconseja la razón natural.

4 0 0  L ,il>T 'otastlc lia l> n ila < los . p a í ja d o r c s  y  O l ic ia -  
l o s  A c l in i i i l s t r a d o r o s  d o  s c r* v ¡c io s .—Todosloshabilitados 
de los Cuerpos y clasesdel Ejército, así como los .administradores y 
Paga lores de ¡os diferentes servicios y materiales, tendrán ima li
breta, foliada y rubricada por el Jefe I iterventor, a. 427 delRto. de 
Contabilidad O Febrero 71.

Para qne los cuerpos, clases y establecimientos tengan noticia 
constante de su situación en cuenta, la libreta se llevará en lo suce
sivo con su eeion al formulario unido á la I. aprobrada por It. O. l.° 
Junio 77. En ella anotarán las secciones interventoras de los distri
tos, los haberes que liquiden ó los que resulten en los pliegos de re
paros remitidos por la sección de .aj istes respecto de los Cuerpos 
centralizados, los aumentos y bajas por reclUicacioues de la ofi
cina general, los libramientos que espidan. los carg-js que remitan 
al centro interventor, y los reintegros qne se verifiquen. Los asien
tos de esta libreta han de estar confi'rmes con los q le llevan las sec
ciones interventoras, comprobándose al terminar el año económico 
coa los datos que remita la Intervención de la Dirección general, ar
ticulo 2.“ de la r. citada.

Aunque la I. no lo previene, como el obieto es que la libreta sea 
una copia fiel de la cuenta, no deberá de-ar de sentarse en ella cual
quier libramiento que 3-3 anule sea cinl fuere la causa que lo motive, 
y también a im-llos que cailuquen por no haberlos cobrado d ;nbro de 
loslS meses liábiles de ca-la ejercicio. Estos asientos deben hacerse 
en el Haber, para destruir el que á su tie.mpo se haría en el Debe.

Dos habilitados Pagadores y Administradores presentarán la 11- 
bi’(4a que están obligados á llevar par.i que se haga en ella el asien
to del importe del libramiento cuyo talón de pago reciben, x  los .t-d- 
ininistradores y Pagadores se les entregarán los talones de pago 
por conducto precisamente del Gomi-sario de guerra que tenga á su 
cargo la intervención, regla 6.’' de las aprobadas en 30 Mayo 77, al 
darle nueva forma á los libramientos.

4 0 1  El presupuesto sólo regirá durant'* el año económico á que 
corresponda; pero quedará abierto en los seis meses siguientes, para



la liquidación y pa^o de lo pendiente al concluir los doce meses, ar
ticulo 230 del Rto. de Contabilidad (i Febrero 71.

•103 No se ordenará el pago ni se reconocerá iiingmn obligación 
que no esté comprendida en presupuestos, articul ya 259, 311 y 410 del 
Rto.de Contabilidad.

4 0 3  I.as Intendencias se sujetarán estrictamente á las consigna
ciones que recíban de la I). G. para la esp nlicion de libramientos, 
salvólos casos urgentes y excepcionales debidamente justificados, 
páv. 6.'' del a. l.° de la 1. aprobada por R. O. 1.“ -Junio 77.

4 0 4  No se hará ningún aboiio cuya legitimidad no esté justifi
cada, artículos 2.3S y 313 del mismo Rto-

40J5 To lo el que reciba caudales está obligado á la rendición de
cuentas, cualquiera q^e sea su clase y condición, a. 283.

4 0 G  Cuando algún superior disponga co.sa que esté en oposidon á 
lo dispuesto en Rtos., Prdenes especiales, presupuestos generales del 
Estado, etc- etc.; se le espondrá da oficio las razones que baya en con
tra, citando la disposición que se va á contrariar, y si insiste, se 
cumplimentará, dando cuenta al Subintendente del distrito, si es Co
misario el obligado; al -Tefe de la sección de contabilidad de la Direc
ción general, si lo fuera el Subintendente, y al Director general si 
fuere el Intendente del distrito, artículos 149, 17:.i, 176, 215 y ¿3ci; pero 
si fuera tau urgente el caso que hubiera que cumplimentar la orden 
sin d.ar lugar á la ]irotcsta. es decir, á esjioner las razones que á ello 
se opongan, se dará cuent-u á ios mismos Jefes citados, ariíciilos 150 
y 236. Del pago ó gasto que se haga sin llenar estas formalidades de 
protesta de responsabilidad, responde el que lo determina, a. 228.

Se responde materialmente, y queda obligado al reintegro, 
el que disponga cualquier pago con exceso ó improcadente, ó el que 
liquide ó es[)ida algún documento que sirva il ocasione este pago, 
a. 1̂ 84.

El Intendente y el Jefe Inlervititor son responsables de todo pago 
que resulte improcedente ó iiiiustirioado, á no ser que en sn dia hu
bieran liecho la oportuna protesta. De las acreditaciones que se en
cuentren en igual caso, son responsables el Jefe Interventor con los 
cine las hayan llevado á efecto, a- 21.

-108 El manejo, conservación y custodia de lodos los caudales, 
efectos, iiertrechos y fincas del ramo de Guerra que sean propiedad 
del Estado, eslarán á cargo de Oficiales del Cuerpo administrativo 
del Ejército, a. 273.

4 0 0  Se prohíbe en el ramo de Guerra la existencia de olvas ca
jas con fondos del Estado que Las que por conveniencia del servicio 
existan establecí las en subsistencias, Utensilios, lIos¡)itales, Tras
portes, Artillería ó Inge lieros, y lis q le en tiempo de guerra se es-
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tablezoan en ’03 Ejércitos de operaciones y donde lo exijan las nece
sidades del servicio. En eslas cajas y en toda dependencia ó estable
cimiento del Ministerio de la Guerra en rpie se ordenen gastos que 
produzcan liquidación de obligaciones al presupuesto, se encomen
dará la interrencion á los Comisarios de gu;rra en representación 
de la Ilaciendii pública, a. 2~A.

fíOO Los administradores y pagadores no podrán satisfacer can
tidad alguna cuando no resulten existencias en su poder, quedando 
sin opcioii al reintegro en caso de faltar á esta disposición, a. 277: Es 
decir, que en sus cuentas no pueden resultar sal los á sn favo-;

5 0 1  La A. M. en los hospitales tenía á su cargo el gobierno y 
administración de los mismos, hasta que el lUo. ID Mayo 7.3 en su a. 
4.0 lo concede á Sanidad militar, quC'lando la admininistraclon para 
intervenir, cuyas fniiciones las desempeña uu Comisario de guerra, 
según el a. 1.“ dei lUo. de Contabilidad de dichos establecimientos 
27 Junio 73, e! cual determina en su a. 4.° qu • todos los gastos los dis
pondrá el Ministerio de la Guerra 6 lu Jauta ccondml-.a que debe 
haber en cotia hospilui, según el a. 139 del primero de los Rtos- 
citados, cuya Junta la presidirá elJefe de Sanidad que sea director 
•del Hospital ó el Comisario de guerra interventor, el que sea de ma
yor graduación ó en igualdad el masantigno, O. 2 Setiembre 73,15. 
p. 254, y segni) la R. O. 18 Febrero 7(5,15. p. 38, la Junta del parque sa
nitario de Madrid la presidirá siempre el médico director cualquiera 
sea su categoría, porque asi lo previene su Uto- que es posterior á la 
R. O. citada 2 Setiembre 73, pero recomiencla que sea el Médico de la 
clase de Subinspector siempre que sea posilile, y el G emisario de2.'‘

La O. 13 Octubre 71, R. p. 374, aclara q ie para estos destinos no 
se tomen en cuenta loí? empleos personales, únicamente los efectivos 
de escala, y el a. 2.'̂  de la de 18 P'ebrero 76 citada, lo repite y añade 
que ni tampoco los grados.

La Junta puede autorizar gastos extraordinarios que no excedan 
de 25 pesetas al mes, el Director Subinspector del distrito los pueden 
aprobar hasta 125 pesetas en cada trimestre; para mayores gastos 
las Juntas han de j5ed¡r autorización á la Dirección generab-todo es
to lo resuelve la C. D. de Sanidad militar fecha 21 Marzo 77, apro
bada por R. O. 6 Noviembre del mismo año, 15. p. 437.

Los Pagadore s deben facilitar á los Comisarios cuantos datos les 
recl.umen para poder formar la estadística de esto servicio; asi lo es- 
presa el a. 117 del Rto. de Contabilidad de hospitales y lo repite la 
R. O. 3 Marzo 76, P. p. 43,

503 Gi-atiflcaciOTnos 6  los O í l c l a l o s  ao A . »1 . on. 
coiitljiccionos docitíiUales. s o js u n  l a  O . 3-1 Sotiem- 
l>ro TO, 13. 351 .—Guando se hace uso de la vía férrea, se le abo
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na el importe del billete y 1) q le lleve la e.npresi. si 6 5 cantidad que 
le precisa facturar; ademas, como gratiftcacioii 20 r.<. por cada dia 
de los que estd fuera de .ui destino, ai la cantidad no pasa de 20.000, 
desde 20.001 son 40 rs. j)or cada dia.

Guando sóio se utiiicea ios caminos ordinarios, en vez de los abo
nos citados, se hace el de 4 i\2 rs. por cada leg la que se recorra de 
ida y vuelta.

Cuando en un mismo viaje se Inga uso del ferro-carril y délos 
caminos ordinarios, se aplican á prorateo l.is dos reglas anteriores; 
pero para el abono do los 20 ó 40 reales diarios no .se tomarán en 
cuenta las fracciones de menos de Olioras.

Para que haya la precisa economía, no se irá por los caudales has
ta saber q.ie están ya realizados, para lo cual dispone la O. 14 Abril 
74,'B. p. 92, se dé el encargo de cobrar á uno de los Oflctales que haya 
en el punto donde se haya de realizar, y si el Oíicial sale del punto 
donde están los caudales, no se le tolerará s;i permanencia en el de 
arribo mas de 24 horas desimes de hecha ia entrega; estos abonos 
son con cargo al capítulo de Comisionesextraordinarias delsem cio, 
y para la cu.anta que se ha de formar, véase el par. siguiente.

Los Pagadores do Artillería y de Ingenieros tienen las mismas gra
tificaciones, según dispone la O. 9 Diciembre 70, B. p. 316, sin espre- 
sar por qué capítulo se ha de abonar.

5 0 3  G ra t iíica c io n  A los O n cla los  ao  A. M. e n  
co n d u cc io n e s  do j>iatcria 1 do O iie ira , so su n  O. i 2 1  

^ —^-“ Siendo por las vias ordinarias se Ies abo
na 4 l|8 reales por log.m do ida y vuelta.

Siendo por ferro-carril nada mas que el importe del billete de ida 
y vuelta, que será la mitad del precio de tarifa.

Guando haya que hacer uso de los dos medios (vías férrea yordina- 
ria) se hace el abono q u  corresponde respectivamente á cada uno, 
fegun los dos párrafos anteriores, y ademas otro cualquier gasto 
it^irevisto é iiidispen.sable que haya podido ocitmr.

'«tos gastos son cargo a! capitulo de Comisiones estraordinarias, 
peiü la II. ‘o . 29 Agosto 76, R. p. 281, determina que se apliquen al 

api ulo de Trasportes cuando pertenezcan á coinisiones de conduc- 
^mnes de material de artillería de unos puntosa otros de la l ’enin-

rŝ * •̂’'^^onduocion es por mar, también tiene la gratiflcacluii de 4 li2 
*‘7 t<5 Noviembre 6S, R. 6.“ p. .>JS. La O. 30

cuaif?^ ^ escoltas el pl’is ó gratificación
tas sean por mar; pero solo trata de las escol-

!’a-'  ̂ "i oficiales de A. M. encargados de los convoyes.
• a e l cobro de estas gratificaciones debo formarse cuenta justi-
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ficada coti la órden de la comisión, recibo de ias empresas de ferro
carriles del importe del billete y de lo rpie se haya factarado, y si el 
Tiaje no es por ferro-carril, recibo también de los gastos quo haya 
ocasionado algiin bagaje para la conducción del dinero, ó cualquier 
otro gasto indispensable, y últimamente se expresará con toda,cla
ridad y precisión la gratificación á tpie tenga derecho, citando el 
número d ? leguas cuando se refiera á las rías ordinarias. Kstas cuen
tas, presentadas en las dependencias que dice el pár. de Cuentas de 
caudales y efectos, serrirán para que se expida libramiento de su 
importe.

Í50-1 A b o n o  d o  ís a s to s  ti l o s  rT ofos y  O A c i a l e s  d o  
A. »1. o n  C o j n i s l o n o s  c x t r a o r c l in a T - la s .—LaR. O. 23 Ju
lio 59, B. n.° 115, p. 3, (no está en R.) autoriza al D. G. para que pueda 
ordenar el pago de los gastos, exclusos los de manutención, que. me
diante triplicada cuenta justificada y detallada, acrediten los Jefes 
y Oficiales habérseles causado en comisiones que tengan por objeto 
la gestión de los servicios administrativos, prèvia la órden del citado 
Jefe superior para realizarlas, según la perentoriedad del caso, de
biendo aplicarse al capitulo de Comisiones extraordinarias, ha cir
cular 21 Noviembre 65,11. p. 50$), dice que no sean de abono mas can
tidades que ias que justifiquen haber invertido en los pasajes.

f>ors G i - a t l í l c a c l o n  i\ O í l c i u l o s  o i i ib a r c a < lo s .  —La 
R. O. 28 Marzo CO, que no está en el 15. ni en R., concede la gratifica
ción de 600 reales al mes al Oficial 3.° I). Carlos Vera por el tiempo 
que ha estado haciendo de Contralor de un hospital establecido en 
un buque de vapor; no lo lince regla general, jiero casi puede consi
derarse como tal, en razón á que está fundada esta concesión en el 
derecho que tiene á dicho abono todo funcionario de las diferentes 
carreras del Estado, que con carácter de Oficial se embarque, según 
las ordenanzas generales de la armada que se citan en dicha orden 
por el Ministerio de Marina, á quien se pidió informe.

Í500 C o r t l í l c i i c i o i x e s  d e  b«T C nos s e r v i c i o s .—I,a G. D_ 
24 Agosto 71, B. p. 1.58, recuerda á los Jefes y Oficiales de A. M. el mas 
exacto cumplimiento de la de ICJiilioCC, que acompaña en copia y se 
halla en la misma página, la cual prohíbe en absoluto se espidan y 
den estas certiflc.acioneB, sin que antes se soliciten de los Excelentí
simos señores Capitanes generales ó del Exorno Sr. Director general 
de A. JI., y determina que cuando se espidan, se ha de citar en ellas 
In fech.i de la órden y de quién emana, y el Jefe que la otorgue sin 
este requisito, será responsable.

S u e l d o  li  lo s  -Jefe-s y  O A c i a i o s  d o  ,V. >X. q u e  s o n
b a .ju  e n  \ in  d i s t r i t o .—.V los que sean destinados de tinosa 
otros distritos, uose les acreditará haber por el di.strito donde
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sean baja desde l.° del mes siguiente á la fecha de la orden, sin per
juicio deque si por circunstancias especiales tienen que iwrmane- 
cer en el distrito percilian sus haberes cx)n cargo al que han sido des
tinados, ai que remitirán inensualmeiite su justi/lcanto de revista; 
O. 29 Agosto 07, p. 2S6.

5 0 T  C u e n t a  d o  l a  « r a t i n c a c i o n  p a r a  m a t e r i a l  y  
e s c r i t o r i o  d o  l a s  o f i c i n a s  d o  A . M .—La circular 1-1 Agos
to 71, B. p. 142, dispone que las cantidades sean libradas al Oficial 
que desempeñe la babilitacion del persona!.

Que en fin de cada año económico rinda cuenta de caudales y de 
efectos, la qne se remite á la Dirección «n la primera decena de 
Julio.

Que cuando cese en §11 cargo por cualquier motivo, baga entrega 
formal ásu sucesor. '

Que no se compre, declara inútil ni recomponga ningún efecto sin 
órden previa de la Junta, compuesta del Intendente, Subintendente 
y Comisario de 1.̂  segundo Jefe de la Intervención.

Guando cese en el mando el Intendente, se cerrarán las cuentas por 
fin del dia qne sea baja.

Al tomar posesión el que le suceda, se le presentará el inventario 
de todo el material y la cuenta de caudales, y si nota la falta de 
algún efecto, ó no está completa la esistencia de caudales, lo exis- 
girá al saliente, dando cuenta a la Dirección.

i50S l í s t r a c t o  e n  J o s  o íle J o s .—La circular 17 Julio 66, R.
5.* p. 65!', recuerda que en todas las comunicaciones que se dirijan á 
la Direccicn general, se ponga <-n elmárgen el oportuno estrado 

si el escrito pasa de la primera llana. Ademas debe estamparse la 
sección y negociado queofleia, y también á la que va dirigidala co
municación. Lo propio se observa en los oficios que se pasan á los 
Capitanes generales.

50{>  > l o m b r o t o  e n  l o s  o A c io s .—La R. O. 22 Diciembre 
f>2, Tomo de Decretos, p. 750, dispone que en las comunicaciones ofi
ciales se use al márgen un membrete de letra de imprenta ó litogra
fia, que manifieste la depen-

COMISARÍA DE GUERRA
DE

dencia ó corporación que es
cribe; pero ha de ser sencillo 
y desnudo de todo adorno, co
rona ó alegoría y según ¡a C. 
D. 2 Enero 58, R. i - p. G22, el 
que deben usar los Comisarios 
en sus conumicaciones ha de 
ser como el que se espresa.

V A L E N C I A ,

Inspección de



P -'vpol.-L -i R. 0 .n j . .n io  Í6, Tanio d . D*cre- 
tos p.477,clis;)>;,eTn e:i djcuri.3;,to o .lm l ss ine papel
continuo j>or s;t poca duración. ^ ”

fs i  t Q « » 6 c o m » m o a c í o i i c s i m c a o r i n i - m u r -  l o s  J o 
ro : ,  d o  i c s ía d o  S ía y o i ,  d o  Jas Cap3ta»xías « o i x o r a l o s  

Se,nm e a. 10 del Decreto 2 M irz > 42, ValleciLo 2.” p. 59-, las que 
Í í f r  t '^««l'ItneririOTiinienío de cuerpos q.ie estén e l  el
dis rito: tnera de estas,el capitán general íirma lasde todos los Sfes 
do maTó?  ̂consideración sea mayor que la del Jefe de Esta-

S I S  I^os Intendentes pueden dirigirse directamente d los Cani-
anes generales de otro distrito que no sea el en que sirvon pue^S í 

loaclaraI.a0.17Fcbre:-o52. R .i .0 p .55j. ‘ ‘ vui, pues asi
C o m i s a r l o s  d o  « u o r r a  

-L ao .s^ ov lem b re6 2 ,R .l.> ’ p.732.disponeque los Comisarios de 
gueya pongan el sello, como garantiade su firma, en las copias de 
los documentosqielegUicen y en Ijs que no caiis3u estado en las 
dependencias de A. M., y la G. D. 3 Diciembre 6?, R. í.» p. 733 remiel 
Te, para que haya una completa uniformidad en dichos sellos eme la 
DirecciongeneralcuMarádesn adquisición y envío, debiendo pa
ganos los Comisarios, de su *
gratificación, quedando como 
propiedad de la dependencia, 
y si se estravia ó inutiliza, se 
repetirá el pedido á I,a Direc
ción, y espresa que no deben 
alterarse con ninguna adi
ción, de lo cual hace resspon- 
sabie al Comisario que lo use. 
lil sello adoptado es el del 
margen.

También los Alcaldes deben estampar el sella de la Ucaldía en 
os documentos que firman á faltu de Comisarlo de Guerra pues así

loi^reviene_termiaantenr.entop;ira los justifleantes de revista la R. O
13 J u ¿o  S , ' n: 1 Pasaportes la de la Regencia

5 M  l O o o u m o ia t o s c iu o p i i o c l o n  a u t o r i z a r  l o s  C o -  
m isa r* o s .-S e g u n  lu R . o. 13 Diciembre 27, R  5.0 p iT d e h l^

presenten los iifdi-
entenliéudo‘̂ -e ^on tal que aquellos sean puramente militares; 
edars^ iío ,^ ^ ^ ^^  ®. .  ̂ justificarla
otros empleos d.i los interesados, y 110
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C31Í5 TSoKìJin <1«* A . M -—Se p;iblica c'esde I . 'Knpro yen 
la 4 del II." 1, se liiilla la R. (). 5S) Dicieiiiljre 57, (¡liC io autoriza 
s ieinin'o ijne no alerte a los fon ¡os del Tesoro-

La C. D- 7 .iiilio fr>. 15. p. 2‘J7, dis))oiie (ine ac tenpaii por coinmiica- 
das direct ¡unente todas las Urales Ordenes y disiiosicionesque se pu
lí li quen en dirlio i)-, con objeto do si ni idílica r los trabajos burocráti
cos, y 1.1 de i2 .*15/0810 del mismo año, R,. 5." p. 592, determina los 
ejemplares (ino se lian do remitir '/rálií á las dependencias, para que 
piirdiin conocer las órdenes y encuadernailus, á lin deque formen 
parte del arcliivo; estos ejemplares dispone la C. J). 18 .Vbril75, que 
no está en el ¡5., los satisfagan los Intendentes y Comisarios délos 
gastos de escritorio, de modo que ya no los reciben gratis.

r> l<> C<>i'i'<!OcloJH »  <iiK' piHMlcsii im p o ix o l -s o ,  s c -  
S u i> -c lX ? t o .  y  O o ix tu b ilic l iK l O l ' c l o r c -
x*o T I .—ICl Director general, amonestücioii, arresto y suspension 
de empleo con la 3-'* parte del sueldo (no tiene limitado el tiempo del 
arresto ni de la suspension.) a. 30.

El Jefe Interventor «e la liircccion, que es Sub-direetnr del Cuerpo, 
amonestación y arresto hasta S dias, dando cuenta al Director, a. 52.

I-üs Jefes de sección de lu Dirección general, amonestación, arres
to hasta tres dia.s, dando cuenta al Siib-director. a. 79.

r.os Jefes de negociado de la Dirección general, amonestación, ar
resto liasta 21 horas, dando cuenta ai Jefe de la sección, a. 122.

I.os Intendentes de ios Distritos, amonestación, arresto basta 8 
dias y suspension de empleo con la .'t.'' parte de sueldo, dando cuenta 
al Director, (jiara la suspension no Umita plazo.) a. 143.

I-os Jefes tu tervenlores de los Distintos, amonestación, arrosto has
ta tros dias, dando cuenta al intendente, a, 171.

Dos Jefes dé la sección directiva en los Distritos, lo mismo que di
ce el a. 171 para los Ji’ fes I n t e r T o n t o r e s ,  a. 200.

A los Jefes dci negociado en las oficinasli- los Distritos, dice el ar
ticulo 21J que les son aplicables las disiioslciones dictadas paralo.s 
Jefes de negociado de la Di:'e'‘cio!i general; por consiguiente, amo- 
neslacioii y arresto hasta 24 horas, dando cuenta al imnwdiato Jefe, 
(pie es el Interventor, a. 240.

Dos Comisarios de guerra, amonest.acion y arresto hasta 21 horas, 
dando cuenta al intendente, a. 232.

Estas correcciones se li.aii de anotar en la hoja de hechos y ha de 
. cuidar do ello el Jefe de la sección directiva, a. 201.

7>17 .U terminar un arre.sto, hay que presentarse á los Jefes 
principales del punto, r  .aiieraas al riue impuso el arresto, para que 
conste asi hallarse en aihitud de prestar de mieTo servicio; asi lo dis
pone la última parte de la C. 18 .\gosto 05, R. 5.° p. 59.').



r » o s o ix t a c l o i i  d  l a s  A ix t o r ia a d o s  m i  l i t a r o s  y  
J e f e s  i le  A . S I.—Al llegar al punto de destino, d pernoctar estan
do ele trànsito, todo Jefe ü Oficial de A. M.. aunque sea de la clase 
mas elevada, se presentará ú la Autoridad militar ó Comandante de 
armas, ron el pasaporte ú órdenes que lleve consigo. La misma for
malidad deberá llenar cuando resida algún Jefe ú OflcLaldel Cuerpo, 
en el caso de que sea de mayor empleo que el recien llegado; pues 
siendo la de éste superior á aquel, sólo deberá participarle su llega
da y  salida, por si tuviere algnn aviso para él, ú órden que comuni
carlo. C. IS Agosto 65, n. 5,® p. .595.

i5lf>  r í o s a m i i n o s  y  a c t o s  o n c i a l o s . —Iíl óvden que debe 
observarse lo dispone la R. o. -3 Noviembre 5á, R. 2.® p. 951, del mo
do siguiente:

Las Direcciones generales de las armas, guardando entre si la pre
ferencia que Ies corresponda, por el arma ó Cuerpo qne representen.

Imnedlatamenle la gaarniciou por este orden; Estado Mayor del 
Distrito, -ArtiUería, ingenieros. Infantería, Caballería, Guardia civil 
si fuese el primer tercio por la circunstancia de tener bandera, y sien
do de los demas, Carabineros con preferencia, por ser Cuerpo de crea
ción mas antigua; listado Mayor de pla7.a.s. Retirados, A. M.. Sanidad 
militar, (la R . o. 43 Mayo G7, B. p. 221. dice que los Intendentes se 
coloquen á la cabeza de los Jefes y Oíiciales de su Cuerpo que con
curran a tales actos.) El Cuerpo Jurídico militar no está determinado 
á cu.ál ha de seguir; sólo está dicho en la R. O. 20 Marzo53, R. 2.” p. 
939, qne se dé cabida á tan benemérita clase éntrelos institutos 
auxiliares de la milicia, colocándose en el lugar que por la anti
güedad de su creación le corresponda.

n s o  I> os tlix a < los  í\ T J l t r a m a r  d  s o l i c U t id  p r o p i a .— 
La 0 . 19 Noviembre 74, B. p. 405. determina que los rpie tengan soli
citado el pase á Ultramar podran pedir que queden sin efecto sus 
instancias, dntes que haya recaído resolución del Ministerio de la 
Guerra, pues una vez concedido y estando dados de baja en la Pe
nínsula, no podrá anularse el pase a aquellos dominios, debiendo 
embarcarse en el plazo fijado por regla general, ó que se le fije, 
pues de lo contrario sarán propuestos para su baja deíinitiva en el 
l'-jército. La O. 9.3 Setiembre 74, B. p. :í93, determina que cuando en 
A. M. haya necesidad de proceder á algnn sorteo para cubrir plazas 
en Ultramar, sean antes reconocidos facultativamente los que hayan 
de ser sorteados para conocer su aptitud física, á fin de evitar que se 
exceptúen después de tocarles la suerte-.

n a t  « u n x a r i a  á  lo s  o ly r o r o s  d o  A . M -—El Rto. 10 Abril 
60, U. 5.® p. 6i5, nada previene, únicamente el a. 37 dice: «Los iiulivi- 
duos del Cuerpo de Obreros estarán sujetos á la jurisdicción de los
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respectivos Capitanes generales en todos I^s delitos penados por el 
tratado S.'’ de las Reales Ordenanzas, teniendo las clases ¡a autoridad 
y atribuciones que las mismas les conceden.» Ki Rio. anterior ai ci
tado, que es de 31 Diciembre 61, R, i.® p. 706, en su a. 3S que fué redac
tado por R, o. .| Noviembre 0;), R. 1.“, p. 752, dice: «Los individuos del 
Cuerpo de Obreros estarán sujetos á la jurisdicción de ¡a A. M. en los 
delitos que cometieren en todo lo tocante al servicio de su instituto, 
y serán juzgados por los comunes y militares con arreglo A la orde
nanza general de! Ejército. .\1 efecto, cuando un sargento, cabo, cor
neta ó soldado a>meta ó sea acusado de aiguno de los espresados de
litos, se pasará á manos del Gobernador ó Comandante de la plaza 
ó cantón, el correspondiente pane original, para que por dicha au
toridad se disponga la instrucción de sumaria por un Ayudante de 
piaza, ú otro üficial'si no hubiese en la localidad Ayudante alguno: 
y si el procedimiento se elevase á pleiiario, se nombrará oportima- 
i^eiite, y  del mismo modo el Presidente y Vocales que hayan de 
ormar el Consejo de Guerra. Cuando perlas circunstancias del caso 

^ im iiiose aprovechar los primeros momentos, podrán empezarse 
as actuaciones por uno de los Oficiales de la Gomjiañiade Obreros 

contiimaiKlose despucs por el Fiscal nombrado por la Autoridad 
plaza ó cantón, (De losConsejosdeGuerra se trata en

a l  s e r v i c i o  c lo l  i r  a t e r a l  <lo A r t i l  lo r íu ,
-a R. O. 12 Enero 50. R. 1.« p. 5S6, resnelre que lo.s Jefes y Oficiales 

ae A. M. destinados a Jos establecimientos de Artillería deben pre
sentarse a los Jefes militares de dicha arma, ademas de hacerlo á 
os do su Cuerpo: que dependen y deben estar subordinados á dichos 
eies militares en los asuntos que sean puramente del .servicio de los 

establecimientos ó puntos en que estén destinados, pero que fuera 
e esto c,aso deben considerarse en todos los demás á las ónbmes de 
os respectivos Intendentes, á quienes corresponde en las remocio- 

nen de destino solicitar el oportuno pasaporte. l,a O. 2-1 Mayo 74,
. p. 1/ /, dictada a cons.ecuencia de haber exigido en la Maestranza 

de Rarcelona la asistencia del perscmal administrativo en el acto de 
ar á reconocer al Teniente Coronel Jefe del detall de la misma, acia, 

ra que la palabra. Jefesde Artillería, solo comprendeálos Comandan- 
esgenerales de los distritos. Comandantesde la.splazas y los Dircc- 
ores primeros Jefes de las Maestranzas, fábricas ó parques, bien 

«.lerzan el cargo en propiedad, interina ó aocideiitaIn.ente.
 ̂Cuando en un estulilecimiento de Artillería baya necesidad de 

t-ombreur Pagador interino por enfermedad ó misoneia del propieta
rio, si os en la Capital del distrito, lo nomlirará el Intendente á pro
puesta del Comisario Interventor, poniéndolo en conocimiento del
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Siibinspeotor, y si es f;iera cíe la Cai)ital y urpe el nombi’aaiiento, 
lo liOi'á la-Iuiita ej.)n<)mioa, sometiéndolo |)orconducto flol Comisario 
á la aprobación dej liit,?ndente, quien lo conlirmará o nombrará 
otro, dando siempre cuenta á la Dirección general de A. M-: asi lo 
dispone la U- O. M¿iyo (U. H. 1." p. oyó.

I,a 11. O. 2-1 Diciembre 7ó, H. p. 121. resiielre que los Intendentes 
pueden cambiar el destino de los Comisarios de guerra Intervento
res de los estaljlfCimícnios de Artillería. siemj>re quetasconve- 
iiienciiis lie! servicio así lo requieran, dando con jcimieiito de ello á 
los Comandantes generales de Artillería.

Da Dirección general de A. ¡M- nombra los guarda almacene?, de 
la dase de sargentos retirados de Artilleiía, que sean precisos para 
los castiilo.s, baterías, torres de las costas, etc., con la gratificación 
ilcOO is .  mensuales, p»i-a c ii.voé  nombramientos deben o))servarse 
los tráñutes y  formalidades que dice la C. D. 11 Junio (H, K. S.", pá
gina liMO.

La II. O. S Octtibre 70, B. p. 330, aclara la significación que tiene la 
llave de los Almacenes que con.serva el Director, y determina que en 
la falta de efectos es solo res])Oiisible el Oficial de A. M. encargado 
de ellos.

J5s2;í  -V. l o i t j i c o s  ó  « .lo^ íla icos.—Kn lo reducido de este vo- 
iúmen no es posible ni aun ostractar las disposiciones A instniceio- 
nes sobre la formación de espeJieiitos de reintegro por desfalcos ó 
alcances; pero se cita dómlc imeden hallarse, para con ficilidad con
sultarlas. K1 lito, de Contabilidad ti Febrero 71, al hablar de las 
obligaciones de los Comisarios, en su a- 231 dice: «Ignaluiente dará 
conocimieuto al Inlealciite de todo alcance ó desfalco que ocurra en 
los estaljleciinieiitüs de su intervención, para que disponga ó pro
mueva la instrucción del oportuno espediente de reintegro, bajo la 
dependencia de la Dirección general de Contaliilidad.»

Habiendo sido suprimida la Dirección general de Contabilidad, en 
(5 Agosto 73, B. p. l'J3, se dice á los Intendentes de los distritos: «Fn- 
cargí) á V. S. prevenga á los CoitiLsarios de guerra do ese distrito 
encai'gados de la Instrucción de los espedientes administrativos, 
que en lo sucesivo se entiendan directamente con el Tribunal de 
üneiUas de la Xacion, en todo loconcerniente ú lusospediontesde 
alcances-»

F1 Rto. de Contabilidad arriba citado trata de estos reintegros en 
los a.* .ó(), H 3,17-f, 2f<7, y tamljien en el 2M), el cual dice que se proce
da en tales casos según losa.' <J y H de la ley de Contabilidad Só Ju
nio 70, los 20, 21, ú9 y CO al Wirle la dcl Tribunal de Cuentas 9 Julio 
70. y 6." y 7.“ del Decreto 9 de Julio de dicho año.

En 7 Junio 06, II. p. ITJ. se circuló una Imstruccion del Tribunal
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de Cuentas, fecha 27 ^^arzo <h'I mismo afn, para la formación de los 
espehentes de alcance y reinte;?ro. aplicada n A. M., y su regla 5.'* 
dice; «'-In nhitrnii caso ss (lenoininarán smnariasp estos osp.cdieiites, 
ni obrará orn o  I'is"al o! encargado da s-i instrucción. Todas las dili
gencias se instimirán ron et cará<-ter de espediente administrativo 
do ai>remio, y el cmraivado de su instrucción dictará las |>roviden- 
cias en ténninos preceptivos.«

I'h <a. 10 de la ley de Contabilidad 25 Junio 70, consiglia (jue ¡a for
mación de estos espedientes, p'iraineiite ailministrativos, no obsta 
para ([ríe la jnrisliocLon délos l'ribmiales coin¡>ettmLes conozca y 
falle sobre las causascriminales (jue por aquellos dirlitos se formen. 
1)3 esto se deduce, i[no debe instruirse el ervpediente administrativo 
para procurar el riunb^gro, comiilatumante iniin¡)ea'lieute de li  su
maria que se forme pávn conocer el eradr> de culpa ó delito cometido.

ba o. 21 Noviembre 71. I!. p. 40S. determina los castigos que deben 
iniponer.se, descuenf.-) que debe hacerse, y cuándo alcanza éste tam
bién á los q'ie han dado S'i v.otrj p.ara el cargo qiie e.stnvie.se desem
peñando el q'ie desfalque.

l ía s 'o r i t a r i o  <lo l o s  e d i  f ie  ¡o s . 1 o n * o i i o s  y  jn u -  
toT -ia l d o  p r o p io d a r t  d o i  In s ta d o .—K1 Rto. de Contabilidad 

I'ebroro íl, a. 2.5S, tratando do í-i-s obligaciones de la A.M., dice; 
«También demostrarn el mimero y valor de todos lo.s efectos y per- 
trechis que constituyen el material do guerra, asi Cr>mo las Cnens y 
demas valores del Mstmlo que están á cargo de. dicho depart.vncnto, 
con espresion de las altcracLone.s que hayan tenido durante cada 
año económico y las c.v istencias que resulten para el signiente» ar- 
ti'uilo 20,). i/i demostración del valor del material del Mstado que se 
mlle á cargo rkd ramo de Guerra, y de sus alteraciones, será objeto 

de! inventario que se ha do redactar anualmente, 
l'-n C(i!isecuencia de ios artículos citados, en 11 Agosto 71, n .  |>. j .5( i ,

comunicó el .Miui.stro do la Guerra h  órden del do Ibicienda fecha
de! misni-), pidiendo estos iuT'ntarlos y dictando reglas para su 

orniacion; entre ellas l.u 2."' dispone que (íl valor (¡ne se lije sea por 
un cálculo prudente, y al trasladar e.stas disposiciones la Dirección 
ge.ioi al (le M. en 2 i del cít'ui(j me.s, año y página, reclama ]>ara 

m cumplimiento á este pedirlo un ejemplar mande los inventarios 
'u  orados del materia! de provisiones, utensilios, hospitales, cam
pamento y trasportes, qua por (In de c.ail.i año económico vienen 
imdienílo ca la uno do dichos servicios; ]>ero aho'M que se siiiiri- 
mieron^estos inventario-s por ol a. 12dñ la I. aprobada por R. o . ;j 
• imio ,,, pue!i«n tom >r?e estos d itos, tanto en los materialos do 

ros isioaes y Utensiilo^ coni ) cu todos los de n is, do las Cuentas do 
c ectosde lin dcañ )qu5 tisnsn las evistencias valoradas; pero esto



única:nent3 flebe hacerse cuando se redame, pues hasta el presente 
no hay plazos marcados para la fonnadon, de estos Inventarios.

rs2.% I S a iK lc r o s .—J,a R.'O. d-1 Marzo 44, « .  ?.'> p. <MJ, dispone 
que en las grandes solemnidades se ize 11 bandera nacional en los 
ediflcios militares, v e la . I.« del Decreto G Knero 75, B. )i. 7, resta
blece en las Banderas la Corona Ueal y el K^icadode armas de la 
Monarquía Española.

El gasto no ha de afectar al presupuesto: ha de ser de cuanta de 
los Jefes de los Cuerpos ó institutos que ocupen los ediflcios, o . ' 20 
Julio 52 y 27 A])ril 53, R. 2^ p.* 941 y 942; por consiguiente, las de las 
Capitanías generales. Intendencias, Gobiernos militares, etc. etc., 
barí de ser costeadas por las resiiectivas autoridades, de los gastos 
del material de oficinas: así lo aclara la R. O. 11 Mayo Gl. U. 5."p. 
10 )2, ;il resolver una consulta de la Capitanía general de Extremadura.

En los cuarteles de Infantería y Caballería son de cuenta de la 
.A.. M.; R. 0 . 1." Enero fi4, R. 2.« p. C4í, y también las astas y drizas, 
con a;dicacioi) al capitulo de Gasto.s díTersos, segim la d.? 13 Setiem- 
b:‘0 C4. R. 5.“ p. 1092, la que aclara ser de cuenta del Cuerpo de Inge
nieros la colocación del asta.

Kii los cuarteles y establecimientos de .Artillería ó Ingenieros es de 
cuenta de sus materiales; así lo dispone la R. O. 1.” Enero 01 R. 2.® 
p. 941. tratando dei entreleniinieuto y reposición.

El) los Jiospitales militares es do cuenta del material, R. O. 14 
Julio G3, no está en R. ni en H.

El) ediflcios de nuera construcción, este gasto y el de las astas y 
drizas debe comprenderse ea el presupuesto del edificio, R. O. l.° 
Enero 61. R. 2.« p. 944.

l > i i « o i » s i o í i o s  <lo lu s  l la iK io T ’a s .—I-a C. D. 16 .Setiembre 
64, R, 5.0 p. 1092, dispone que las banderas de los cuarteles de Infan
tería y Cal)alleria, que deben sarde cuenta de la.v. M-, tengan de 
largo 4 1¡2 varas castellanas con su correspon líente ancho, que lo 
componen dos paños amar! los con el escudo de ar:nas sobi’ep lesto, 
y un paño encarna lo á cada lado.

I.os Intendentes están autorizados para aprobar los gastos que 110 
pasen de íc5 pesetas, según la C. D. 15 Julio 64, n. p. .’ici); por consi
guiente, si el importe délas banderas pasara de esa cantidad hay 
que solicitar la aprobación de la D. G. Se ha do formar de todos mo
dos cnenta triplicada, para que el Comisario la remita á las depen
dencias que dice el par. de Cuentas de caudales y efectos, uniendo 
copia de la aprobación, ya sea de la Intendencia, ya de la Dirección. 
La aplicación al capitulo de Gastos diversos.

r>2<> C u b o s ,  c a d c i i u s  3- i>o l o a s .—Las que se necesiten 
para sacar agua en los castillos, fortalezas ociárteles, las pi’opor-
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ciona la A. M., que las adq\üere con cargo al capitulo de Gastos im
previstos, O.' 17 Julio 50 y 24 Agosto 51, que no están en R. ni B., y la 
de 3Mayo 74, R. p. 134, al final dice: «que sigan siendo cargo de la A. M. 
los cubos, cadenas, etc.» En cuanto á la aprobación del gasto y á las 
cuentas que se han de formar, debe aplicarse cuanto dice el par. an
terior respecto á Banderas.

52T M ov ilJ a r io  de la s  C apitanías g e n e ra le s .—
La R. 0 . 17 Enero 77, B. p. ló, aprueba un Rto. para atender al entre
tenimiento y renovación del moviliario, excluyendo todo servicio 
de plata, ropa de cama y de mesa y utensilio de cocina, que han de 
ser de propiedad particular.

Por el a. 2.* se señalan para esta atención las cantidades siguientes, 
que han sido incluidas por primera vez en el presupuesto 77-78, las 
cuales han de ser abobadas por mensualidades á un Oficial de Sec
ción-archivó las de Ja Capitanía general, y al Secretario del Gobier
no militar 1 as correspondientes á su dependencia, con aplicación to
das al capitulo 6.°, articulo único.

Ĉrrosfonile 
ÜéS

343

II tío. 
Pesetas

A las Capitanías generales de Ctstilla la Nueva y (
Cataluña ......... .... ............................... ....................'

A las de Andalucía, Valencia y .Aragón ................  4,000
A las demas...................................... ............
A las Comandancias generales de Ceuta, Campo 

de Gibraltar y Gobiernos militares de Madrid,
Barcelona, Cádiz. Mahon y Cartagena ..........

A los Gobiernos militares de Sevilla. Valencia,
Zaragoza, Valladolid, Burgos, .Alava, Navarra, I 
Granada, Málaga, Badajoz, Corufia, Mallorca y |
Tenerife............................. ..... .................................

A los demas Gobiernos militares de provincia......
El Oficial que haya recibido estas cantidades rendirá cuenta por 

fin de cada año económico, autorizada con el V.° B.° del Capitán ge
neral ó del Gobernador militar, justificando el cargo con certifica
ción expedida por la Intervención militar del distrito, y lo data con 
ios gastos ocurridos, recibos de ellos y las órdenes para hacerlos; 
cuya cuenta, dice la citada R. O. 17 Enero 77, se remita en número 
de tres ejemplares á la Intendencia del distrito, pero como poste
riormente la I. aprobada por R. O. 1.* Junio "7, en su a. 3.° previene 
que se remita un ejemplar directamente á la Intervención de la D. G., 
la Intendencia del distrito tendrá que cuidar de llenar este requisito..

5.000

3.000

1500

2.000

1.500

Pesetas

416‘(36
333‘33 
250 »

208‘33

lCt)‘06

125 »



I-os miiñhlfs ilet.n'i.n-.idos s^rdn v.v! li.lo’i, y s i  pr >rl icto airiionta- 
r à  la oanti'iail scfnlaila ]>arn e s ' . e  objeto.

I.as pi-i’iH'las ó dete;-i(irc)s p>" m U uso, sei-àii de cuenta d.> la auto- 
rulad <1 C'iyo tiempo perteiia/can.

Ki Ollcial ile la Seccioii-arclilT >, ri cl Secretarlo deUiobierno mili
tar qno se nombre para que teii'.i'a a su cniilado el movilinrio. for- 
niai-!( todos los años cu el mes de .tulio Inventarios cm  la.s clasiñca- 
cioni!.-; de Inumo, inedianu, insorvible. t porsei'urado i-olacion de las 
alias y bajas de muebles t efectos que liayau tenido luía:' en el año 
económico anterior, los (-nales llevarán el mismo V." I'.” que las 
cuentas de oaiulale.«. De estos IiiTentarios remitirá uno al Mini-.terio 
de la Oiierra, otro á la íiit-ndeiicís del di.strito, otro para la Capita
nía ^renerai, ot"o para el Ciobierno militar, j  otro que reservara para 
que le sirr.a de eonocimiento.

En las Tariaciones de mando formará el mismo nùmero de Inven
tarios lirm.ados por la autoridad saliente y la entrante, dándoles la 
misma distriijnc.ion,

í5t2S JT*ay;() ( l o  «1 ta v o c lx o s  <l<i C on su n -j-jo  ;v' t ío  ,V < lua-
7 ia s .—I.a II. o . 10 Enero 70 I!, p. il. dispone que los rivarei f[ue la

M. destina á ios presidios de .*.frica, qni'd^n exentos del pajo de 
dereclios de consumo cuando la adquisición se h-v;a con intervención 
admmislfativa en los dcp<i,sitos domésticos le;>'alment(! cistablecidos; 
j)cro no (viando lo sean e:i puntos do venta al por menor, ri en puntos 
donde existan dorocbos niriduíos, por estar en ino y otro caso pagados 
los derecho.s de consumo sin que íiaya medio lo;ral de devolverlos, y 
la (le 22 Diciembre 70 I!. p. .S'.il, ri'snelTe no d-be pa^ar derechos de 
consumo el jiaii que se Itere á suministrar á un punto, habiendo sido 
elaborado en otro, donde las primera* materias ya satisíieieron di
chos (íereehos.

En los derechos de .Aduanas es preciso suje.t.arse á lo que dispone 
la 11. O. I!) l'’ehr(!ro 71 eípedida p n- el Ministerio de Ilacienila, y pn- 
Jilicada eii la p 102 d»l tomo d« boletines Oficiales de dicho .Mini.ste- 
rio. la cual determina; que ios adniiiii.-(tr.adurcs de .Aduanas disiiou- 
fran el despacho de lo.i efectos ([iie introdiucan los establecimientos 
dependientes de otros Ministerio.s. y su inmediata entres;! á los Co- 
mision-idos chcarsatios de recoyerl.js, mediante un recibo en f[ue se 
ha;.M e.s|):'esioii(lM su cia.s.i, .-ñutida I ó iuip rts de los derechos que 
dehan .satistace.-. En rista chieste recih->, el Intervento" de la .V-liiaua 
librará la corrcspondieiite cei-tiflcacioii, y este, <l.)c-i;nc:ito unido al 
recibo, iiij'i-ftsar.-', c(ui las foruialidade.s estalilnci-las como valores de 
la Uont.-i en l-i caja de la A.luuui.str.neion i-humómioa de la l’ rovinria.

Verídica 1 ) el in.qrcso, las .\.dmUiistraciones Ec-)iiiimicas reclama
rán d,; la Or Icnucion (juj cüiTe.sponda, el mismo día etique aquél
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tiiviese hiíjar, su forraal'.zacion con cnr^'o ;i ci’t.‘:litos presnp u'stos; y 
SI esto no es posilile, en conrepto de pa.cros oii suspons >. I,a Oi-den'a- 
cion respectiva expedirá, sin demora ni pretexte) aliruno ni libra
miento, seanii proceda, y .lo remitirá á l;i caja á rriie corrcs;¡onda, 
para que cansa lis deiiidos efectos. C n n l-ino pndies'n datarse 
dioiios recibos ]v>r carecer del op irtino crédito á ipié ajilic irlos la 
oíicina ó establecimiciib) qn; hubiere liacln la introducción, ,sc 
pondrá en conocimiento de la Direccton crener.-d del T.-soro, ¡lara 
que por la misma se acnerdi la manera do Tcriiicar el r.dnte"-ro de 
sn importo.

bfi cnanto al raior que se ha de dar á los efectos para sn aforo, 
dispon? la li, o. 2 0  Marzo 7d, n. ¡i. si. s.>a ti\ precio da c-nnpra, re Inci
do ;i moneda españolji,al cambio de la ¡i.ar ra-metarla- 

Ivstoes lc> que se liall-i prev..mido, y p.jr lo tanto C'ianilo la depen
dencia ó e.slabledmiento qne introduzca los efectos corresponda al 
Ministerio .le la GneiT.i, la Oi'tlenacion llama.la A expeiir el libra
miento do D ita imra el Tesoro, es li  Intendencia militar del Distrito 
aqrio corresponda ia Administración Moonómica qne 1> solicite. 
Resji.’cto fi la aplicación que iia de tener el Ubraniiento, nada s;¡ ha
lla prevenido, pero la iirácLica es hacerlo al capitulo y articulo á qne 
coi'cesp..,nda el material á qne se .sjili.ine el efecto ó efectos intro.ln- 
ciürjs. Como la espcdicion de este libramiento hade producir en la 
cuenta rnsi)ectiva mi asiento en el Debe, es de necesidad que en el 
Haber Jif?nre también tina cantidail i-íonl, p.ara .{ne no result? desni- 
' ciada. Xa.Ia liay preveniilo respecto á esta opecaci.in d.> pnr.i con- 
tabiliilad; pom jiarece u.atnr.al sellaba por me lio de iina certiíica- 
<̂ ion qne exjdtla ei .Tefe de la s ’ocion de intervención, jiien expresiva, 
para que pne<la i.'rmarse juicio exacto; y si la Ailministracion Kco- 
iimnica al recibir (d liliramiento de data, remite el re-ubo' y certifi
cado que tenia en caja (tomo dinero, ¡Hiede unirse á la certificncioii 
como mayor explicación. Kste doc'imento es llamad.) ú justificarla 
colación de haberes, la cual sentada **o su cuenta, tiac.á por resnUado 
uiielarla, por manera que el certiilc.ado no e.s otra cosa qne iin do- 
'•'imento de liaber, y como tal delie cumpürso con lo dicho en el pár. 
dejmoiitas de Cándalos y Kfoctos,

.>S20  t j i o n i i c id  xKxi'iv ctiTav, p o s e a  y  u s o  d o  a r m a s ,— 
i-i U. 1), 10 .v^osto 7'i. publicado en la Gaceta de M idrij dei día 1:5 del 

uusm.), por el Ministerio de la Gobernación.c ôatien-.ílos artículos si
guientes: 1.“ Xadif? ¡lodrá usar a."inas de cualquiera das.) que sean, ni 

udicarse al ejercicio de la caza ó de la pesca, sin haber obtenido la 
íTor.-e.qioiuliente licencia espedida por ia .Aiitori lad C'mipetmte con 
sujeción ú las condicL-mes q le prescribe est-e d ícreto.—12 Giiamlo las 
Pi* ‘vincias sean declarad.is en estado de ¡guerra, las Antocida-Jes mi



litares si lo creen conveniente, visarán todas las licencias de uso de 
armas que havan expedido ó expidan los Gobernadores civiles. 19 Las 
Autoridades y sus delegados, muy especialmente la Guardia civil, 
tienen el deber de hacer que se cumpla cuantoqueda preceptuado y a 
nadie consentirán que use armas, cace ó pesque sin la debida Ucen
cia, cuva presentación exigirán siempre que lo crean oportuno.

La II. O. 28 Diciembre 70, espedida por el Ministerio de la Guerra,
B p. 398, dice; «Considerando que lo preceptuado en elR .D . 0.\go^
»to. espedido por el Ministerio de la Gobernación, no deroga m puede 
»derogar lo dispuesto en las ordenanzas del Ejercito que tienen fuer- 
»za de ley, el Rey (q- D. gd se ha servido declarar que los Capitanes 
»generales de los Distritos continúan con todas las facultades y 
»prerogativas de que están revestidos para conceder licencias de uso
»de armas, caza y pesca; pero únicamente á los militares en activo-
»servicio y retirados con sueldo, cuyo empleo y situación se liara 
»constar en las referidas licencias.»

1530 C u e r p o s  y  c l a s e s  c ,u o  t i e n e n  c o n t x ’a l i^ a c lo
c l e x á j n e n y  liquidación cío  s u s a o v o n s o s — Desde 1.-» 
Julio 77 está centralizada la cnentav ojnste de todos ios Cuerpos, 
clases, materiales.etc., en la D. G. do M., según el a. í.- de la Ins
trucción aprobada por R. 0. i .°  Junio 77; sin perjuicio de encaminar
se V liquidarse en las intendencias que á continuación sa citan, los 
siguientes.
Los Batallones de los Regimientos de Infan

tería de linea........................................ .............\ la sección de
LOS Batallones de cazadores ......................... \e^á>nen 'j liquida-
Los Batallones de los Regimientos de Iiige- exonde Cu»r¡)Os.afec~ 

............................ . ............................ . \ta ü Castilla la.^ue~
La Brigada topogrnñca de Ingenieros centra- ji^a. Esta Sección con 

lizóel ajuste de sus estractos en la iiiter-f el no.nbre de 
vención general por R. O. .8 Octubre 64. B.f íí« Cuerpos se esta- 
p. 560. Sus cuentas de material no están! bleció en lalnterven-- 
centraUzadas, se hallan en el mismo caso\eion general,segun el 

, . / a. 2 ” de la I. 8 Jumo-
Los Butallouesde los Regimientos de Arti-U 7. R -5. p. 131, hasta

U eríad eáp ié ....................................................Ique en .Julio 71,
Los Regimientos de Artillería de montana Ipaso a la Intendencia
Los Regimientos de Artillería m ontada........ ide C. la N-, según e
lios Regimientos de Cuballería ........................  ®
Los Batallones de reserva, según O. 30 Marzo regirae» de oftemas, 

72. y 29 Agosto 74. B. p. 112 y 306. desde l.° 19 Marzo . 1.
Abril 72.
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El Cuerpo de Estado Mayor, según R. O. 3 Ene
ro G7, R. 5.0 p, 345 .......................... .............. \

I-:Os Batallones proTÍ.sionales de Carahineros 
formados con la fuerza de las Coinaivlan- 
cias, solo para el Ejército del Norte, según 
0 .2 Mayo 74, B. p. i-25, a. 4. ;̂ (los piases de 
campaña de estos carabineros se ajusta i en i 
los Distritos;} la centralización desde su o r - j  
ganizaciori ............................... ....... ...... ...........3

Da Brigada de Obreros de A. M., según el a. 5-°¡ 
de la I. 25 Judío 74. B. p. 211, desde l.° Ju- 
lio 74 ...............................................

Das dependenciasceii^ales, como sonrSec.re-'  . 
taría dei Mimsterio déla Guerra, Direccio- la Nueva-
nes generales. Vicariato general Castrense y 
C mse¡o Supremo de la Guerra, s gun los\ 
a-' 315, 322 y 3̂ 3 del Rto. de Contabilidad 6 
Eebrero7i,en Castilla la Nuera desde 1®
Julio 71........................

El abono de utensilio en metálico día Guar
dia cirü .................... .

Los expectantes á embarque para Eiiipinas, 
según la o. 17 Octubre 71, B. p. 210, en C isti- 
Ua la Nueva .................

En Cádiz, Santan
der ó la Coruña.

os expectantes d embarque i>ara la Habana 
y Riierto-Rico, según la O. 24 .Marzo 73, B.
P. 79, en los puntos que al raárgen se citan

^ J o r c l t o  < lel TVort«".—Lns clases figura-, 
an cada una en el distrito en que serrian 

s  Ser nombrados para dicho Ejército, baste 
que según el a. 10 de 111. 27 Oclubre 73, B. p. I 
^3 , se centralizaron las clases y las cuentas i 

e los Pagadores desde 1.* Noriemb-e del ci- 
®do ano 73 en la Intendencia que se cita al J 

inargen, (Duró hasta fin Junio 74.) ......... .... I

a- 1.® de la 0 . 18 JuUo 71, trasladada en 23, 1 
. p. 245, dispuso que desde 1.® Julio se ajns-/ En Btirgos todo et 

ase en el distrito de Burgos. (Duró hasta fin ( año 1S74-75.JuuloTj.i ...  ]

I En las Provincias- 
Vascongadas, los 8- 
meses últimos 

1873-74.
de
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trnslji'laila poi- la\ 
a \

El) Castilla la Nue-

L a R .0 .21 Diciembre 
D. G. ei) 30 (iel mismo, B. p.-105. cletormiiia 
que á contar ilesdc 1.'' Julio 15, el ajuste ton
ga ixiaar en el rlistrito citado al margen. Se
gún se dice á continnacion, el nombre ele L .......
KK-rritodel Norte duró hasta Iln Dicieni-Í va 7o.9 prmwras nje- 

' '  )  s e s  ^•>-((>, C.l íl<l£ 2) ,

J r . '™ ! . o a o  uv R. I>. l
If Diciembre 75, B. p.'üO, disolvió el E.|croi-^íe ibn. 
to del Norte y con él cr -ó otro denominado l 
Ehircito de la Izquierda, con cuyo nombre ] 
sigvrió hasta lin Marzo 7«, como se dice á y 
continnac.ion ................. -..................................

I?ri«TiOT* T C jó -rc ito .—l’ or R. D. 3 Marzo\
7<>, n. p. ófi, quedó disu'lto el KJ-H-cito de la I 
Izquierda, creando el primer K)crcito, y se-1 
min la R O. 2 Abril 7(>, B- p. 77, ol ajuste ra-[ 
dica desde 1.0del citado Abril en la Hiten-, 
rlencia que se cita al niárgen. /

I C f ó r c i l o n c i  TV oríe,—Por R. O. 19Nó-l 
viembre 70, B. p. 365, se dispuso dejara el 
nombre de Primer Ejército y tomara el de 
Ejército del Norte .......................................... '

rr .jt-i’ c i t o a o l  C c iv i r o .—I.aE.O. OAgos-' 
to 71, B. 280, letra A., dispone so centralice 
el ajuste de las clases y cuentas de los Pa-I 
gadores en Valencia; (iluró hasta fin do Di
ciembre 75, en que se disolvió el Ejercito del 
Centro, como se dice en el párrafo signienle.

j^ .Ó ó rc ito  a c  l a  D o r o c U a  —Por R. D.
H Diciembre 75, B. p. 117, so disolvió el líjér- 
cito dol Centro, y unido al también di-suelto 
de Cataluña, pasaron ambos al Norte con el 
nombre do Ejército (le la Derecha, ajustan
do en Castillfi la Nueva, segnn dispone la 
R. O. 23 Diciembre 75. Ji. ]>. 135, y así se 
vevincó, hasta que la de 2 .Abril 76, B. p. 77, 
resuelve termine en fln do Marzo 76, por ha
berse dLsnelto este Ejército por R. D. 3 del y 
propio mes y año, B- P’ ó** ............................ ‘

En las Provincias 
A’ascongadas desde 
1." Abril 70, es decir, 
3 meses del 75-70, y 
todo el 76-77.

En Valencia parte 
del 73-74, 7 (-75, y  6 
prlinero.s ni'*scs del 
75-70.

En Castilla la Nue
va Enero, Eebrero y 
:,larzo dtíl 76.



S o fiii .n < io  E . i ó i ' c i i o —Al disolvéis!? el 
Kjút'cUo de la Dereclia po;-1{. I). 3 Marzo 7C. 
I!-p . 5(5, se creò e! Secando para
operar ea Calalmìa, Valeiu-ia y Arairon, 
ajustando eii Cataliifm, sejíun dispone la 
R. 0. 2 Abril 70, H. p. 77. desile 1.‘' del mis
mo Abril, y así se verificó liastn que se su-
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En Cataluña desdo 
•I.° Abril hasta íiij 
Octubre 70.

in-imió por D. 9 Octubre 70, n. p* .'¡2S ^
l O j o r c i i o  cío C a t a lu r u i ,—I,a O. 22Ma- \ 

yo 73. r*. p. 135, creo una Subiiitendeiicia en ]
Cataluña para el ajuste de las clases y ouen- ¡
ta.sde bailadores de dicho Ejército, de cuya f

ürdea se deduce que en aquel distrito so ',Eii Cataluña.
centralizó el referido ajuste, Imsta que por ,
II. Lb 14 Diciembre 75, H. p. 4i0, fué disiu'lto i 
p.ara formar el Ejército de la Derecha, que ]
operó en Navarra.............................

O iiorjios, c iasos >• <l<>i)oiiaoiiclas <iiio n o  
t ie n e n  centra li^ .aao o l  a ju s to  <lo sus « lo v o n -o s .-  
•e Gxaniinan y liquidan en las ínleiideiicias de los distritos ios 
estractüs, nominas, cuoutas. y cuantos documentos de haber corres- 
Pondea a los cuerpos, clases, materiales etc. que se citan á contimui- 
cion, sm embargo de estar centraliza.la eu la I). (5. la cuenta y ajuste 
‘ eiiniuvo de todos ellos desdeel presupuesto 77-7S, según el a. J.o de 
la I. aprobada por R. o. J.° jimio 77.
I'I Real Cuerpo de (Uiardias Alabarderos residente en Madrid 
'■as comandancias de la Cuardia civil cuyas planas mayores están 

a as (.aiiitaies de provincia, ajiesar de figurar sus haberes eu el 
 ̂Pi’csiipuesto de Gobernación.

1-1 Escuadrón Plscolla Real residente en Madrid.
Eos depósitos de instrucción y doma de caballería.
1-o.s depósitos do cab.allos sementales.
-as Academias militares, y la de A. M. y Sanidad.
-̂os escuadrones de remonta de Caballeria.

'.stablecimieiit. de remonta de Artillería en Gonanglell (Cataluña) 
escuadrones sueltos de caballería de Galicia miin. 1, y de Mallor

ca num. 2. .
a» comisiones permanentes de reserva de caballería que hay en las 

 ̂ ^pítales de provincia.
plana mayor reside en Madrid.

tares de^Mad y ordenanzas de las dependencias mili-
Eíis escuadras de Cataluña.
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Las compañías de lanzas de Ceuta.
J.os pelotones de mar de los presidios de .tfrica.
Las Cajas de Recluta, antes Cajas de (luintos.
Los depósitos de prisioneros.
Las milicias de Cananas.
Los materiales de artillería y de ingenieros.
Los servicios de provisiones, utensilios, cajnpamentos y hospitales. 
Los trasportesde material y personal, en el distrito donde terminan. 
Las clases que sirven en los distritos y los materiales de sus olicinas. 
Toda fuerza local y provisional que se organice.
Ademas cnanto haya y ocurra que no tenga señalada una determina

da dependencia para queentienda en sii examen y Uqu¡dacion¡ 
5 3 3  A s l j i i l l a c i o n c s  jn l l i t a i - c s  <lo a l g u n o s  c u e r 

p o s  y  c l a c o s .—Esplicaciou de las iniciales.—A. AL Administra
ción militar.—S. M. ¡sanidad militar.—L  M. Jurídico militar.—A. A. 
Seccion-archivo déla Capitanía general.—r. JL Veterinaria mili- 
tar.—7í. S. Empleados sulmltornos de ingenieros.

Intendente de Ejército............. ................. -... A. M-
Inspector de 1.“ clase ......................... S. M.

í Ministro y Fiscal togado del Consejo.............. J. M.

(Intendente de división ......... - .......................  A. M.
Inspector de 2." clasa .....................................S. M.

Auditor general de Ejército .................... J. .\J.
('Subintendente  A. M.

I Subinspector de 1.'‘ clase .......................... M.
(Auditor de distrito ... .....................  ........  ■h M.

1 Comisario de 1.® clase .................................... A. M.
Subinspector de 2.'̂  clase .............................  S. M.

Teniente Auditor de I.’̂  clase .......... .............J. M.
(Comisario de 2.'‘ clase ...... ................. A. M.

Coraanáante | Médico o Farmacéutico mayor ...................s. M.
(Teniente Auditor de 2.'̂  clase.......................... J. M.

/  Capellanes, cualquiera sea su clase y cuerpo 
I ü hospital donde sirvan, tienen la consi

deración de primer capitán.
, Oficial I .° ..........................................................- A. M.

I Médico ó Farmacéutico de •I.'‘ clase y Sub-
ayndante de i.“  ....................................-....S. M.

[Teniente .\uditor de 3.̂  cla se ..................- .... J. M.
^Oficial 1.®........- .................................................. S. A.

Profesor 1.®.........................................................A’ . M.
Maestro de obras de 1.®- clase, y celador tam
bién de 1.'' .. ...............................................E. S.

Mariscal de Cam , 
p o ..........

Brif/(tdicr.. 

Co7'onel ......

Caintaii.

\-
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Teniente

^OHcial 2.° ......................................................
Médico ó Farmacéutico de 2-* clase y Sub-

\ ayudante   ®-
) Auxiliares .........................................................

Oficiala.“ .........................................................  s-
/  Profesor de ...............................................
' Maestro de obras de 2.' clase, y celador tam- 
\ bien de 2.'" .................................................... S-
, Oficial 3.“ ........................................................
' Sub-ayndante de 3- .̂................................. - —

Oficial ...........................................................   S- A.
 ̂ I’rofisor de 3.̂  ..............................  ................

A lfir e z .............  (' Maestro de obras de 3.*' clase y celador tam
bién de 3.“ E. S.

J Músico mayor, cualquiera sea el Cuerpo en 
que slrra y el sueldo que disfrute, tiene la 
consideración de último alférez.

<S«)v/rn¿rt 1.“ ... I Conserje de ............. .......................................

Sayffcntodito. 2 9  i \rmeros de los Cuerpos.
II, B. ji. I 5iQei,,js_g,iai.nicioneros de los Cuerpos.

No tienen señalada asimilación los escribanos de guerra. 
r>:i3 I m p r e s o s  <lo A . N f E l  a. 207 del I\to. de Contabilidad 

6 Febrero 71, que no está en el B., dice tratando de las obligaciones 
del .lefe de la Sección directiva en los distritos. «Cuidará de que se 
»reclamen de la Dirección del cuerpo cuantos libros y documentos 
»impresos necesiten para el servicio de las dependencias del distrito, 
»y de que se distribuyan a las mismas.» El a. 63 de la 1.19 Marzo 71, 
para llevar acabo el Rto. citado está redactado del modo siguiente. 
»\fecta como quédala Imprenta a la  Sección directiva, al Jefe de 
»éstae.sá quien com peted trasmitir con su orden de ejecución ó 
»prevenciones especiales al encargado de aquella los ¡ledidos que 
»hag.au las secciones de la Dirección ó las Intendencias de los dis- 
»tritos.»

I.aC.D. 9 Octubre 70, B. p. 309, determina que el importe de los 
impresos de Relaciones del personal ó de hojas de hechos y de servi
cios que se reclamen en lo sucesivo por las Intendencias Militares de 
los distritos á la Imprenta del cuerpo, se satisfaga por las indicadas 
dependencias, en vez de serlo por aquel centro- 

Eos impresos de los servicios administrativos siempre han sido 
satisfecliüs por los mismos en virtud de factura que remite para cada



punto y servicio lu I:npreuta del cuerpo. De los ffio no exige su ini- 
portc es de los ceses, délos impresos que necesitan las secciones 
de Intervención, y de los estados de fuerza que rinden lo.s Co- 
mism-ios. I.os ajustes <le Utensilios y los de raciones los satisfacen 
los servicios respectivos desde {-” .lulio *7, y éstos los laci litan á los 
Comísanos, según la C. D. o XoTlembre 77. que no está en el D.

La Circular 7 Junio 77, dundo instruedones para cumplir las re
glas aprobadas por K. O. 30 Mayo anterior, por laque se da nueva 
forma á los libramientos, en .su articulo l'i prcTieiic que en los pri
meros dias del mes anterior ú cada trimestre, pidan las ¡nteudenclas 
á la Dirección los impresos de nuevos libramiento.s que calculen 
para dicho periodo.

r53«l .lo ft  s y  O iiciu les Ce A. ar. e n  los* sci'v icios.
—La C. D. i'J Cctubre 70, 1-. 1'. recuerda el mas exacto cumpU-
mienlü de lo prevenido en el a. ele la órdeii del Mhusterio de la
(iuerra, 3 D i c i e m b r e Lsla urden que se halla en U. 5.' p. 002, uice 
asi en su a. 5á’ «Xingim .Tefe ni oficial del Cuerpo podrá desempeñar 
cargo alguno en los servidos dcl’rovisiones, Utensilios y Hospita
les iK'i’ mayor tUunpo que d  de dos años, ni volverá al mismo en 
que lo hubiei'e qierchlo, ú otro de ios tres meiiciomulOsS, á no haber 
servido con posterioridad otros dos años en las oüclnas centrales rt 
de distrito, fsceptuando tan solo d ; esta regla los que en la gestión 
del servicio liubieraii obtenido resultados notoriamente beneliclo- 
sos.» .'i.demas, por ónleii del mismo centro Directivo^ 20 Abril 7t', 15. 
página ‘J4, se previene ([ue no se nombro para el cargo de efectos ó 
caudales en los citados sei'viciosá los que no cuenten tres años de 
Ollcial, ni tampoco para auxiliares de los mismos á lo.s que no lleven 
dos años en dicha clase.

L.os Oficiales dedicados al gobierno y administración interiordo 
las secciones de Obreros, dispone la C. D.24 Junio 7(>, H.p. iSl, qimno 
se les déningun Otro cométalo ¡mra que se áedi<¡uen á la instruc
ción, detall, contabilidad y iJemas puiitosdcl régimen interior dulas 
secciones, siempre bu jo  las órdenes de los respectivos Comandantes, 
Y últinianicntedeterminaqutí ser.áii nombrado^ por la Dirección, y 
si las circunstancias exigieran se encargase de algún otro cometido, 
se manifestará á la Superioridad para la resolución conveniente.

O íicT iv lew  liu b »  U u ic lo s  d e  O o m i s a r i o s —La C. D. 22 Ju
lio 7(>, D. p. •-09, dice lo siguiente: «lle tenido por conveniente dispo
ner que en lo sucesivo, y conforme está prevenido, sólo puedan ser 
habilitados los Oficiales jiarael cargo de Comisarios en las capitales 
de distrito, debiendo preceder al numbramiento la correspondiente 
aprobación de este Centro.»
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R e v i s t a  <lo l ix s p o c c ío T i .—Consultadaslas diferentes 
órdenes que existen sobre este servicio, parece que según el contex
to de eilas pueden considi raí so las Revistas de Inspección h.i,jo el 
punto de vista d.j orcít/iaríífs y c-rti'aordiiiariaf¡, correspondiendo d 
las primeras las que anualmente deben pasar los Cajiltnnes genera
les de los Distritos. los Comandantes generales de Artillería, los do 
Ingenieros, los Intendentes y ¡os Jefes de Sanidad militar de los mis
mos; siendo UtK caití'ao/’dínaj-íasaqueilas que eii determinados casos 
dispone el Gobierno, para las que suele designarlas gratificaciones 
y sueldos que en cada una se lian de abonar, por manera que no hay 
reglas generales; pero atendiendo á que es muy frecuente eii las re
soluciones cití.1’ lo dispuesto eii otras anteriores, se hace á continua
ción referencia délas mas reciente?.

LaR. O. H Agosto 03j n. p. 301, dispuso una revista de Inspección 
d todos los cuerpos del Ejército en los meses de Octubre y Noviem
bre del mismo año, resolviendo se dieran las instrucciones conve
nientes; en su consecuencia, la de C Octubre del citado año. 1’ . p, -IGl, 
nombró los Generales y Brigadieres que ilebían pasarla, y ademas 
las reglas y dicen lo siguiente:—3.  ̂ I,os Inspectores dis-
frutaráu-diiiMiile la revista del sueldo correspoiulieiite d razón de 
CO.OOO i's. anuales los Tenientes generales, 15.000 los Mariscales de 
Campo, 30.000 ios Brigadieres, y unos y otros i'.SOO rs. de gratifica
ción mensual. La mismi gratificación disfrntardii los Generales 
Gobernadores y segundos Cabos ele los Distritos Jurante el tiempo 
que por motivos de la revista tengan que permanecer fuera del pun
to de su residencia— 4.̂  A los Secretarios y Auxiliares se les abo
nará durante ia misma ia gratificación mensual de 400 rs.— I.os 
gastos que so ocasionen con motivo de la revista, debei’iin car r̂'A’So 
al imesupuesto de la Guerra, capitulo de ¿'«.vfos í/trcri‘0,9. ’ .as grati
ficaciones de la regla y -l.'‘ las hizo extensivas la R. O. 30 Octubre 
01, B. p. 5"0, al que pasó la revista á la (Uiard'c civil, y la de ?1 I)i- 
c iembre. p. 5Sy del mismo li., resuelve ‘■san cargo á Guerra las per
tenecientes al Brigadier y Secretario nombrados para pasarla ú 
Carabineros, por ser esta revista puramente militar, en cuya virtud 
no correspondía el goi^to á Hacienda.

Por otra de igual fecha en el mismo tomo y piigina, se lUsim-so quo 
d los Secretarios y a'ixiliarcs que por su situación de reserva ó reem- 
pia/c no estuvieran en el goi'e del sueldo entero, se les abonara por 
completo durante el tiempo que ejercieran ó hubieran ejercido los 
espresados oargos.

Ll a. 3.” de la l- p.ara esta Revista de fecha 25 Setiembre 6.3, B. pá
gina 405, dice: «avisará oportunamente al intendente dol distrito, 
d fin de que le facilite las noticias administr;itivas que p.iedan ser

23



necesarias, y para que los Comisarios encargados de los diferentes 
servicios le acompañen en su revista, siempreque lo conceptúen ne- 
nesario.»

En el caso de que una revista de Inspección sea pasada por un je 
fe de inferior graduación á la de Oficial general, la gratificación que 
le corresponde es solo de 603 rs. mensuales, pues así lo dispone co
m o regla general para todos los casos laR. O. 7 Febrero 55. R.4.® 
p. 982. ' .

Después de tódo lo que acaba de citarse, está la R. 0.15 Junio 77, 
B. p. 183. que dice así: «Con el fin de evitar las dudas é interpreta
ciones á que puede dar lugar el derecho al abono de gratificaciones 
en las revistas de inspección, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resol
ver, que en lo sucesivo, sólo se abonará cuando la revista tenga 
lugar fuera del punto de residencia habitual del Jefe á quien se nom
bre y previa Real orden en que sedUponga el altono.»

Respecto á las ordinarias, dispone el a. 1.® déla R. O. 5 Abril 66, 
R. 6.® p. 929, que los Capitanes generales de los Distritos la pasen to
dos los años y  siempre que lo consideren necesario, y  el a. 3.® de la 
de 5 Mayo también del 6Ò, R. 6." p. 930, aclara que esta revista ha de 
ser á tüilos los Cuerpos que se hallen á sus órdenes, sea cual fuere su 
arma o instituto, sin perjuicio déla inspección que sobre ellos de
ban tener sus Jefes naturales en Artillería, Ingenieros, Estado Ma
yor, A. M. ySaiiid.id, y  otra O. de la misma fecha y año, que se ha
lla también en la citada p. 930, resuelve que no tienen ninguna gr.a- 
tiflcac'ion por el pase de estas revistas.En cuanto á losque hayan de 
desempeñar las funciones de Secretarios, dispone la R. O. 30 Agosto 
66, y lo repite la de 9 Marzo 67, ambas en R. 6.® p. 931 y 033, que sean 
los Ayudantes de Campo ó Jefes y Oficiales del Cuerpo de Estado 
Mayor de las Capitanías generales sin ninguna gratificación.

rsriO A r t U i c r i o . .—Los Comandantes generales de los distri
tos, dire la R. 0 . 19 Julio bj. R. 1.® P- 401, no deben percibir raciones, 
ni mas gratificaciones que las sen-nladas ai destino, cuando pasen las 
revistas anuales en sus distritos, por esta uua obligación que su 
cargo les imjione, y no una comisión extraoidiuaria. La R. O. 13 Se
tiembre 66. R. 6.0 p. 932, vuelve á repetir que no ti¿nen gratificación. 
Si fner.in comisionados par.i revistas extraordinarias fuera de su dis
trito, tienen en tal caso derecho á las rad )nes que se Ies abod.an en 
las comisiones facultativas que desempeñan.

Por K. O. 28 Julio 76, B. p. 234, se concedió á los Generales y  Briga
dieres de .\rtilleria que fueron nombrados para pasar una revista 
extraor linaria á la contabilidad de las secciones de tropa de su ar
ma, la gratificación de 623 pesetas mensuales y 100 a los Secretarios, en 
vez de las citadas raciones, por los dias que estuvieren fuera de su
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raf.5  5.  ̂ ai ílnai del pár-

f f e n l íS  h a í í T r r ü “  4° í ?  '^ í '" ’  ^■'ti“ ería ha re^ îdo para la- 
satas c l S  á \ o s ¡ L l  '̂5 pe-
saan durante todo S  clase que
crdiiiaria que aimalme'>t ^ anijileen en la revista de iiispecdon
'•isHenaleun Z t o  dr^^^^^  ̂ >' «“ ^ndo
»■al yá  ' Di rector gene- 
-lisposicioria cu aT srhH lf"  f  según el a. 4-o de dicha
»os que se liaran ■ i ' ®» «1 P»''-que trata de los «abo
nes llculta ivas aue de - Ingenieros en ias Gomisio-
je sea i.or l ír r r L .? /- !^  ciando el via-
to en coche de primera ía"ra *■* ^'nl’ os el importe del asien-
lien á estos Jefes r?e ri • ♦ revistas extraordinarias que se con

da cas., «r ;  * superior facultativa, dice el a lo que en ra
t̂ ^̂ caso se determinará por R. o. la indemnización que L j - a r í e '

Inspección que los Intendentes pasan á
^ 3 ^  t  ™ f  ¿ 7 ’  “  “ ■■«»"«Clon

i-áupasarla rTv A  H -M. l i i a r . - L o s  Intendentes debe-
Gontabiüdad 6 líh re  “ínelcs impone ela. 15S do! Rto. de
circulólan i  ,n í 1 >■ siguientes.

c u s u s r e L c t ^  ^  anualmente deben girar los mtemlentes 
servicio, sé-vuii i r ^ ' o  ¡ ? í  r °  Sfaüfi^'arion por esté

R. 3 ó „  °9G3 ^<^ îcnibre 6C. R. 6,o p. 932, y la de 22 Knero
'lsimatcri;! d e?rtT ® -'^ ’‘®‘'" ''" '^ °P ‘''"^^ contabilidad
salidas de candaleJ v ''‘-4 P''®’̂ ‘^nten los libros de entradas v

dicha a r J l ’ ’ ’ *’ ‘•'̂ '̂ '’ ^010 »  Presencia de los Jefes facultativos 
‘̂endodispues?ó’ ! T r " a " ' ' ' '® ° '  ‘1« »sistic. Ila-

á os f c n d .Í ’ •'■ “ ”’ P®=cion eatraor-
p ^- 0. H No

ción de c^i-V' : ‘"̂ I Intendente r[ne la pasó la gratifica-
‘̂ 'endo ox'tenrK^^^® mensuales por el tiempo que haya inverti.tj, Im- 
Peuon c-isoe o disposición a los demas Intendentes que se ha-

q-'o es'tTn 1̂ '!; «»  esía disj.oslcion, un Suiiintende--
u jo desempeñando las funciones de Intendente, pasó una
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revista extraordinaria  á los depósitos de Santander y Logroño en 
Knero del 76 por uiaadato de la Dirección general, solicitó la referi
da gratiücacLon de 625 ¡lesat is mensuales, y la R. ü. 24 Abril 77, (no 
está en el B.).resolvió se le abonaran únicamente 150 ai mes, según es
taba ya determinado por R- O. 7 Febrero 55, antes citada, para los 
Jefe, que no sean de la clase de Oíiciales generales; de todos modos 
para cualquier abjno por revista de inspección hay que esperar una 
R. O. en cada caso que lo determine, según lo dispone la de 15 Junio 
77, ya citada al linal del pár. 555, y tanto es asi que habiendo dis
puesto la I). (3. una revista extraordinaria á las cajas, diú cuenta al 
Gobierno para si fS. M. tenia a bien dispensar su aprobación á ñn de 
que tuvieran derecho á la gratlücacion, y al mismo tiempo propuso 
si en casos perentorios podria presciiidirse de que las revistas fueran 
dispuestas por R- O. sin dejar por esto de tener la gratificación los 
Inten lencos; y resuelve aprobauJo la revista de las cajas, concedien
do por ella la gratillcacion, y (£ue iio es conveniente alterar lo dis
puesto por H. ü. 15 Junio ultiiiio.

Como esta gratiñcacion ha sido concedida para las revistas ex- 
traoriUiiarias dis¿mcstasiíor orden superior, no tiene aplicación 
á las o/’clínarhís que pasan los Intendentes en sus distritos, de mo
do que para estos que.la subsistente lo dispuesto en la R. Ü. 13 Se
tiembre 63 citada, es decir, que no tienen ninguna gratilicacion.

Respecto á los Secretarios nada se ha resuelto, y como no parece 
justo pcr,udicar sus intereses, aunque sólo sea considerándoles en el 
descinpeík) de una comisión dol servido, tendiún derecho ni abono 
del pasaje como se dice en 11 par. que trata de «.vbouo de gastos a 
los Jefps y O.iciales de A. M.»

rs3í? C a r t a s  tío  puf^o.—La 1. aprobada por R. O. 1.* Junio 77, 
(ao esta e.i el l'.) dice así: xU-t, IJ. Todo reintegro se considerará ve
rificado por cuenta de la Inter vención de la D- G. ya te:iga lugar poi 
obligacio íes propias del distr.tj 011 que se lleve á efecto, ó por la» 
do otro.

De ios reintegros qm  se ordenen y de la tramitación de las Carta 
de pago que produícaii, se llevará el correspondiente registro como 
el formulario número 73 del Rto. de Contabilidad fi Febrero 71.

Las Cartas de pago se sentarán en los libros auxiliares y en las lí
brelas de los habilitados, espresando el concepto á que se refleren.

Cuando el rehitegro se lleve á efecto por establecimientos y 
Cuerpos o clasos que no tengan representante cerca de la sección lij' 
terventora, el asiento en la libreta lo verificarán los Comisarios 
guerra rc-^pectivos.

Las Cartas de pago sj remitirán á la oficina general, incluso " 
del descuento ó impuesto transitorio á favor del Estado, quedan
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suprimido el dar copia certiflMdacníindo el reintegro conste en la 
libreta de los liobilitndos; hasta aquí el a. citado.

bn cuanto alas Cartas de pago del impuesto transitorio, dispone la
C. I). espedi<la en 4 Octubre 77 por Inserción i.-’', negociado 3 ® (no 
está en el B.l qne se reclamen d los habilitados rt interesados, y 'qre 
se les facilite para resguardo certincado de los Jefes Interventores, 
toda vez que la supresión de las copias certificadas de que trata el a! 
12de la I. 1-0 Junio 77, os referente d los reintegros que se Iiaoencons
tar por asiento en la libreta con presencia de la Carta de pago que 
queda en la Intervenci >n; pero no r.^specto de las partidas poV des
cuento que se detallan al sentar los libramientos, las cnales sólo ha
cen constar la cantidatl que se ha entregar al Tesorix Según esta cir
cular. lasimervenciones dfc los distritos deben exigir to -ías la.s Cartas 
de pago para remitirlas a la general, facilitando certificado única
mente do las del descuento, puesto que de é.stas no se hace asiento en 
las libretas, y re.specfo d los Cuerpos de Infantería, puecie omitirse si 
^  quiere esta copia, puesto que la D. G. de dicha arma ha dispuesto 
el resguardo de los Cajeros en circular número SOa, espedida jior el 
negociado 11 en 17 Noviembre 77, publicada enei Memorial, p. 358, 
a cual dice así; «No espidiendo certificaciones de reintegro las ofici

nas e A. M. desde el mes de Julio de este año en que se for.uió la li
breta del habilitado por los Cartas de pago del diez por cien to y sol

os en contra satisfechos, por constar anotadas en dicha libreta; he 
ispuesto que los Jefes del Detall den las órdenes corresi>oudientes 

ai Cajero para que tenga salida de caja el importe de aquéllas y las 
wnservGu en la carpeta respectiva en equivalencia de las Cartas de 
pago de reintegro, espresando en las referidas órdenes ei número, 
echa y concepto por qué se verificó dicho reintegro.>Seguu esta dis

posición los Cajeros responden con las órdenes del Jefe del Detall 
siempre que á continuación de cada una se halle la nota del número 
® l i  Carta de pago, su fecha. Caja económica que la ha espedido y 

concepto del reintegro, para lo cual el habilitado deberá presentár
sela antes de entregarla á la Intervención del distrito, cuidando 
cuando lo haga de que en la libreta se anoten las que no pertenezcan 
«ú descuento personal.

Respecto á la remisión de todas ellas á la oficina general, hay qne 
tener presente que según el caso C.® déla. 2S del U to.'de Contabili- 
I ad del material de Artillería, fecha SO Knwo 71. los reintegros deben 
'^̂ ''̂ '̂̂ carse en las cuentas mensuales de caudales con las cartas de 
^ g o  originales, por manera qne deben unirse á ellas: pero conviene 
d las obtengan los P.igailoresque se liallen en la capitai
«distrito, sean presentadas en la Intervención para llenar las casillas 

i'egistro de reinte,gros ordenados, á fin de qne no aparezcan pea-
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dientes de ejecución, devolviéndoselas en el acto, y respecto de los de 
V>la2as ó puntos fuera de l i  capital del distrito para que no se des
prendan de un documento interesante, bastará con que avise el Co
misario por oficio el dia del reintegro la cantidad, el capitulo y ar
tículo, el mimero de la Carta de pago y  la Caja económica que la ha 
espedido, con cuyo aviso pueden hacerse 1 )s alientos- líl Uto. de Con
tabilidad de Hospitales fecha 27 Junio 73, en su a. 26 dice que los 
reintegros deben justificarse con las Cartas de pago, de modo que se 
e?tá en-el caso de proceder como queda dicho para Artillería. El Uto. 
de Obras 14 Junio 7J, nada previene respecto á la justificación de los 
reintegros; asi pues puede regirse por lo dispuesto en el caso 5.° del 
a. 25 de la I. 1.“ Junio 77, que trata de la contabilidad de Provisiones 
y  Utensilios, y dice que la data de los reintegros se justifique con co
pias de las Cartas de pago autorizadas por el Comisario Interventor, 
y este sistema puede aplicarse á lodos, escepto á Artillería y Hospi
tales por las razones dichas.

N.-ida hay res lelto en c-iaiito á los plazos para rem itiráia B. G. 
las Cartas da pago, así es que puede adoptar.se el de decenas ó men
sualmente, haciéndolo por m elio de relaciones que las compren
dan, archivando un ejemplar de la relación para mayor claridad.

Í53í> i> iv is io tx  n i i l í t c ir  < lc l t o r r i t o r i o  d o  in, JPe- 
x i ín s u la  ó  I s la s  a d y a c o t i t o s .—Segu i decreto 8 Setiembre 
41. No está en U., ni en B., ni en VatlecLlio.

I PROVINCI.-IS.DISTRITOS. CAPITALES.

Castilla la Nueva Madrid .............. .

Cataluña .... ......... Barcelona..............

• Ciudad Real, 
l Cuenca.
1 Guadalajara.
'■ Madrid, 
f Segovia,

Toledo.
Barcelona.
Gerona.
Lérida.
Tarragona.

/  Cádiz.
Córdoba.
Huelva.
Sevilla con las Coman- 

danchs generales de 
Ceuta y campo de 

V Gibraltar.



DISTRITOS.

Valencia

Galicia

Araffon.

CAPITALES.
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PROVIN'CIAS.

Vaiencia

Goriiña

Granada

11

12

13
14

Castilla la Vieja

Extremadura. .... 

Navarra .............

núrgos...............

Provs. Vascongs.

Islas Baleares...
Islas Canarias...

Zaragoza

Granada

Valladolid

Badajoz....

Pamplona

Burgos......

Vitoria..-.... ......

Palma.

/ Albacete, 
l Alicante.
'  Castellón con el Maes- 
j trazgo, 
f Murcia.
^Valencia.
/ Coriiña.
) Lugo.
J Orense.
( Pontevedra.
(  Huesca.

. l Teruel.
(.Zaragoza.
'' Almería,
\ Granada.
< Jaén.
/ Málaga con los presi- 

dios.
'Avila.
Leo n.

1 Oviedo.
Falencia, 

j Salamanca.
Valladolid.

^Zamora.
I Badajoz.
I Gdceres,
{ Navarra.

ÍBúrgos,
Logroño.

Santander.
Soria.

I Alava.
Guipúzcoa.

Vizcaya, 
lisias nalearo><.

S.®̂ Cruz deTenerife ¡Islas Canarias.



3G0
5 ^ 0  T>Ivislon . t e r r i t o r i a l  m a r i t i in a .— Península 

é Islas adyacentes están divididas en tres de;nrtaraentos que se 
gubdividen en provincias m irítim isde 1.'̂ , 2.̂  y 3.=̂  clisa del modo
siguiente: 
teparla- i
meatos. rrcuii‘‘'i»' marítimas.

I Algeciras de ....
I Almería de 
\ Cádiz de 
iCanariasde 
Viran Canaria de 
'Iluelvade ........

I Málaga d e ........
M otrilde..........

San liücarde 
Sevilla de ........

¡Bilbao de 
G)riiúsrie .

Krrrol de ......
.G ijonde ........
I Rivadeo de 

VSantander de

2.’̂  clase.
2. ÍI ______
1. a _  

•1 . “  —

3. “ —
0. a _

1. “  -  
3.'̂  —

. 'V'- —
. 1.’‘  —

_
. 1.* -

3.» —
2 a _
2. *̂ —

parti
mentos. Pr»-;¡neias nurtimas.

j'San Sebastian de 
|vigo de 
iVillagarcia de 
.Vivero do .. ....

2,̂  clas.e
1. a _
2. a _
3.  ̂ —

Alicante de 2.'̂
Cartagena de . ..
Barcelona de .....  1.̂
Ibiza d e ..............   3.̂
Mallorca de ___  •I.'̂
Matar.) de ......... 2.=̂
Menorca de .. . 2.'̂
Palamós de ......2.̂
Tarragona de ... . 2.‘'
Tortosads .......
Valencia de ........1.̂
Vinaroz de ....... 3.“

Según la distribución anterior, el primer departamento, Cdclis, 
com;irende las codas de las Capitanías generales de Andalucía é 
islas Canarias, con la Comandancia general de Cenia.

El Svagando, Ferrol, las de Galicia, Castilla la Vieja, Navarra y 
Provincias Vascongadas.

EÌ tercero, Cartar/ena, las de Cataluña, Valencia é islas Baleares.
K o í i im io m t o s .—Cada departamento tiene uno de Infantería de 

Marina con dos Batallones, y toma e! número del departamento.
5 -1 1 l ix ís t r t i c c io n ,  o x iV ii io n  y  a s c e n s o s  f io  o b r o r o s  

d o  A , m :.—La C. D. 16 Julio 77, B. j). 209, dicta las disposiciones si- 
guient.-s;

I’ KiMKUo. Que se establezcan en las capitales de las secciones de 
esa Brigada, á cargo d«I Oficial subalterno de cada una de ellas, aca
demias i>ara los sargentos, cabos y aspirantes á cabo, donde se les dé 
la instr.icion correspondiente á cada clase.

Seocndo. Que en las horas compatibles con el servicio, seestablez- 
canasi mismo en las propiascapitales délas secciones, clase.sde ins
trucción primaria, poniéndose a! frente de ellas Profesoras con titu
lo cuando el número de individuos que carezcan de tan indispensa
bles conocimientos lo iiag.a necesario, ó al menos conveniente, para



locuai podf.l hacerse un convenio con el Profesor elegido, pairándole 
sus honorarios con cargo á las gratificaciones laborales de los con
currentes á la das?, que deberán ser absoir,tímente tolos los que no 
sepan bien leer, escribir, la Gramática castellana y la Aritmética. 
Para line los individuos destacados no de.ien de adquirir también la 
instrucion, deberán ser relevados por otros que la tengan, a fin de 
aue en la capital respectiva puedan asistir á la academia; haciéndose 
el relevo aimalmente, sin que por esto se entienda que no puede veri
ficarse en cualquier tiempo en que el servicio lo aconseje.

Y TvHcrRO Que se observe on esa Brigada el lUo. de ascenso 
para la dase de tropa aprobado por R. O. 29 Abril 67, con las aclara- 
dones posteriores, como ya se dispuso cuando las secciones de obre
ros estaban independíenles, con las '.ariadoiies que aconseja la 
especial orpanizaciím de esa propia Brigada, á saber i."' Que la Junta 
de examen y calificación á que se refiere el art. 2." de dicho Rto. se 
constituya en la Brigada con sus dos Jefes, d  Oficial l.° Cajero, el de 
i"ual dase Comandante de la 1.̂  sección, y el Oficial 2.« Ayudante y 
auxiliar déla contabilidad déla iniama. 2.'" Que solo se examinen 
ante dicha Junto, en Madrid, los sargentos y calws primeros que as
piren al ascenso. 3.«'Que los obreros que aspiren á cabos segundos, 
V estos se examinen en la capital de su respectiva sección, en los 
términos qno expresa el indicado Rto, ante una Junta compuesta 
del Comisario de guerra inspector de subsistencias, el Comandante 
de la sección v el Oficial subalterno de la misma, pasándose á la 
Bri-vadalas copias de actas y demás documentos necesarios, para 
que'’obi'cn los efectos de Rto. 4.  ̂Que en vez de verificarse los exa- 
inene.s en 1.'’ de Junio y 1." de Diciembre década año, conforme esta
blece el a. 3." del repetido Rto. de ascensos, sólo tenga jugar en la 
segunda fecha el de los sargentos y cabos primeros. Y 5.=̂  Que en 
analogía con lo dispuesto por la Dirección general de Infantería 
para el examen de los sargentos primeros de la propia arma, los de 
igual clase de esa Brigada sean examinados por la Junta ele la misma 
nombrada anteriormente.

5 1 3  r » r e s u .p u c s t o  <lol T > o p a r t a n ie i x t o  elo G u erra  
o ix  IS T T -T ’S .

Capitu-j 
los.
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Irticulos.

1.0

SBRVICIO GKNBRAD.

Sueldo del Ministro.
Personal de la Secretaria del Ministerio.
Consejo Supremo de la Guerra.
Personal de las Direcciones generales de las Armas é 

Institutos.
Junta consultiva de Guewa.
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Íípilu-

lot. Atliculos.

3°

4.0

5.0

1.0
2.0
3.0

4.0
Unico.

1 .0  

2.0
3 . 0

4 . 0

1.0

2 .0

3 . 0

4.0
6.° Unico

/ 2.0

1 3.0
7.0 /

i 6.0
1 7.0
f 8.0
1 9.0

1.0
8.0 2.0

9.0 Unico.
10 id.

11 Unico.
12 id.

13 id.

1.0 Adié.
2.0 Adic.

Gastos é impresione.s del Ministerio de la Guerra.
— del Consejo Supremo de la Guerra.
~  generales délas Armasé
— de la Junta Consultiva de Guerra.

Estado Mayor general del Ejé.-clto.
Cuerpos permanentes del Ejército.
Establecimientos de instrucción militar. 
Reclutamiento del Ejército.
Cuerpo de Inválidos.
Personal de las Capitanías generales. Gobiernos y 

Comandancias militares.
Cuerpos, oficinas y establecimientos en los distritos 

militares.
Establecimientos penales.
Serricio especial de las plazas de Africa y fronteras. 
Gastos de material de los distritos militares.
Material de subsistencias militares.

— de acuartelamiento, alumbrado v combus
tible.

— de campamento.
— de hospitales.
— de trasportes militares.
— de A rtillerla.
— de Ingenieros.
~  de cria caballar.
— de la remonta.

Comisiones activas y  extraordinarias del servicio.
^ p*lazo!  ̂  ̂ Oficiales en situación de reem-
Gastos diversos.
Cruces pensionadas.

EJERCICIOS CERRADO.S.
Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

— que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas.

procedentes de las leyes de 1.® Abril de 
y 7 de Abril de 180Í, etc. etc.

Lo mismo que en el año económico de 1876-77. 
id- id. id. id.
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5 4 3  C o in p a r a c io n  d o  l o s  m io v o s  c a p í t u lo s  y  a r -  
t í c u l o s d e l  p r e s u p u e s t o  d o  T 7-T S  c o n  l o s d o l  TG-7T.

Prosujiofst' de 
1S76-77.

fa{d-
Isles. drtírulos.

. . .

3.0

t . '
5.0
6.0
7.0
8.0

0.0

10

1.0

2.0

3.0
4.0
5.0 
í'.’
7.0

8.0 

0.0 
1.0

2.'

1 . 0

2.0

SERVICIOS QrE COMPRENDf.^N.
Capitales y ariieulos 
del presupsesto de 

1877-7d eü nuehan pa
sado i Agtirar.

Sueldo del Ministro .............................. En el c. l.®a.l.o
Personal de la Secretaria del Ministe

rio ..................... ................  En ele. 1.0a. 2.0
de la Dirección general de

Estados Mayores .............
deia idem de Infantería.....
de la idem de .^rtilleria......
de la Idem de Ingenieros 
de la idem de Caballería.....f En el c. I.® a.4.®

— del Vicariato general Cas
trense

— de las oíicinas centrales de
A. M.

— de la Dirección general de
Sanidad m ilitar.

Material de la Secretaria del Minis- i 
te r io ............. .........-............i

— de la Dirección general de
Estados M ayores......... .....

— de la idem de Infanteria......
— de la idem de Artillería.....
— de la ide.Ti de Ingenieros__
— de la idem de Gaballeria..... gj 2 °a.3 ®
— del Vicariato general Cas

trense ...-................. - ....
— de las oficinas centrales de

A. M. ........................... ....
— de la Dirección general de

Sanidad militar ............ .. ^
Personal del Consejo Supremo de la 

Guerra ............... ..... ........ ..
— de los Juzgados de las Capi

tanías generales ........ ..... ..
Material del Consejo Sipremo de la

Guerra............ .... ........... .....
— délos Juzgados de las Capi

tanías generales________

En el c. 2.® a.l.®

En el c- l.°a.3.® 

En el c. 5.®a.2.®

En el c. 2.® a.2-° 
En el c. 0.® ar

tículo único.



rrrsupuesio do 
^^1876-77. 
Capí
tulos. .Crlirulns.

6.0

Unico

1°

2.0

1.0 
2 o
3.0
4.0
5.0
6.0 
TO

Unico

Unico-

Unico

Unico

364

SERVICIOS QUE COMPRENDIAN',
Capifulos y arliculos 
dol prcsiipiifsto do 

1877-78 en fluo han pa
sado dflcurar.

En 6i c. .3.',úni
co.á excepción 
del cunrto mi
litai' de S. M.. 
qne fisura en 
el c. 8.0, a. 1.0

Personal de Generales, Prigadieres y / 
sus asimilados que no cor-\ 
responden á capitulo de-i
terminado.... -.................... f

Personal del Cuerpo de Estado Mayor ¡
del Ejército........................

— del idem de, Secciones-Ar
ch iv o ................. ...... ........... )

Real Cuerpo de Guardias Alabarderos ( ^^^xceídoñ de' 
Persona] de Infantería y Reservas.... l las Planas Ma-

, En el c. 5.® a.2.®

— de .Artillería . - ....... ....
— de Ingenieros ...........
— de Caballería............. .

Reserva.s (suprimido.)...... ...........
Personal de Milicias de Canarias

— de compañías fijas y sueltas.

yores de -Arti
llería é Inge
nieros, que fi
guran en el c. 
5.® a. 2-®. y de 
la Escuela de 
Tiro que pasa 
al c. 4.® a. 2.® 

/En e l('.5.®a¡l.°, 
áescepciondel 
Cuerpo de Es- 
t.ado Mavor de 
idqzas. servi
cios eclesiásti
co. médico T 
•lim'dico, que 
pasa al a- 2.®

Personal de Estados Mavores de pro- / del mismo ca-
v in c ii ^ i V n l i 7 a . í  \  pitillo del COH-uncías y plazas................ «Varias

ciases» que se 
detalla en el a. 
4.®del mismo y 
de la «asigna
ción para cul
to de Santas 
Imágenes» que 
comprende en 

' el c. 6.®
Material d'e las Capitanías generales y (p., qo g.

Gobiernos militares .......   ̂ único.
Personal del Cuerpo Administrativo

del Ejército ........................  En el c -5.® a. 2.®
Material del Cuerpo .Administrativo íRn el cap. 6.® a. 

del Ejército..... -.................. j único-
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Ptesupocslo da 

1876-77,
Capí
tulos Irticulos

SERVICIOS QUE COMPREXDI.A.N.

1.® Personal de la Academia de Infantería v
2.0 — de la Idem de .artillería .......

1 — de la Idem de Caballería......i
12 I 4.® — de la idem de Estado Mayor, f

' 5.0 de la Idem de Ingenieros......í
! 6.0 — de la Escuela de T iro.......... . 1
f 7.® — de la Academia del Cuerpo

Administrativo ..................<

í

13 Unico.... Sueldos personales amorüzables.......<

(
14 Unico ... Personal de Comisiones activas del(

servicio.............. ............ ....|

15 Unico..
\

— del Cuerpo de inválidos do
A toclla .............-....... .........

10 Unico Material de Campamento......... -.... -...
17 Uuico.... — de subsistencias militares ..
18 Unico — de utensilios................ .........
19 Unico... — de la cria caballar.... ...-......
20 Unico.. — de la remonta .. ....................

/  1.« Personal de Sanidad militar en los /

J distritos y al servicio de l 
hospitales........................... j

0.0 Eclesiástico......—........... - ....\
3.® — de practicantes de hospitales I

1 á extinguir.........................  (
22 Unico .. Material de hospitales.......... ..............
23 Unico . — de trasportes, postas y cor-

reos militares ........... .......

Capitules y artículos 
del presupuesto de 

1877-78 en quehn pa- 
sadoi figurar,

En el c. 'I.® a . S . "

En los caps. l.°, 
d.o. 5,° y 8.® en 
quo iigiiraii los 
haberes de los 
Cuerpos á que 
pertenecen los 
in te re s a d o s  
por sus em- 
|>leos de esca-

En el cap- 8.°, 
a. i.°, á excep
ción de la Jun
ta Consultiva 
de Guerra, que 
constituye el 
a. 5.® elei c. 1.®

2.®, a excep
ción de la Jun
ta superior fa
cultativa que 
figurajen el c. 
1-0 a d.°

En el c. 7.® a. 5.°
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Prcsiipiesto de 
««'6-77

C ap í
t u lo s . I r t i c u l o s .

84 Unico

25

1.0
2.0
3.0

4 . ”

1.0

2 6  {

27 { 2 o

I 3.0
\

28 Unico.
29 Unico.

1 .0

30

SEUVIGiOS QUE COMPRENDIAN.
C ip itu 'o s  }  a r t íc u lo s  

d o l presup uesto  do 
1 8 7 7 -7 8  e i f| u e  han p i 

sa d o  i  flR u ra r.

;En el cap. 8.® a. 
1.0, á excep- 
cioiidelos "as- 
tos de confi- 
denciasque fi
guran en el ca
pítulo 9.0

En el c. 5.0 a. 2.®

En el c. 7.* a. 5.' 
{En el o .5.* a. 2.®

Comisiones extraordinarias del servi
cio ........................................

Personal de servicios generales de 
parques, plazas y  estable
cimientos de Artillería.....

Material del servicio general de ar
mamento y  plazas de Ar
tillería _________________

Personal subalternode Ingenieros...—
Material de Ingenieros........... ...... -......

— de obras nuevas de fortifi
cación ...... ------ ------ ---------y En el c. 7.0 a. 7.

— de obras nuevas para cuar
teles y edificios militares.

Personal de .Tefes y Oficiales da reera- \ 
plazo de los Cuerpos é ins- I 
títutos....... ..... ....... ........ ....  I

— de idem de la a . central /En el c. 8.° a. 2.°
é institutos militares...... - i

— de ídem del Consejo de la 1
Guerra y Juzgados— ......../

— de presidios m ilitares........ En el c. 5.® a. 3.“
Material de gastos imprevistos........ . Kn el cap. 9.® a.

único.
En el cap. 10, 
único so lamen 
te las de indi
viduos que no 
perciben sus 
haberes por 
Guerra, pues 
Ins de los per
tenecientes al 
Ej é r c i t o, se 
com prenden  

, en los respec- 
\ livoscapitulos 
\ de haberos-

Personal de cruces pensionadas de
San Hermenegildo.......

— de San Fernando .............



3C7
Presupuesto do 
1S76-77.

Capi-
(uíos Articilos.

31 Unico..
32 Unico...

33 Unico..
31 Unico ..

•í5 Unico...
36 Unico...
38 Unico...

39 Unico...

40 Unico....

SERVICIOS QUE COMPRENDIAN
topi tulos yarticolos 
dol presupuesto de 

1877-78 e: que hae 
pasado á ligurar

{En ele. 4 °  a. 3.® 
Suprimidos por 
pasar este ser- 
Ticio á com
prenderse en 
el Presupues
to de Gober
nación.

En el cap. 11 a. 
único.

En el cap. 12, a. 
único.

En el cap. 13, a. 
único.

Reclutamiento del Ejército ...........
Personal de la Dirección general de la

Guardia civ il....................
Material de la m ism a....... ......
Personal de Planas mayores y tercios

de idem ............. ..................
Material de provision de pienso de id.

— de utensilios de id........ .......
Obligaciones de ejercicios cerrados

que carecen de crédito le- 
gislativo.............................

— de ejercicios cerrados que i
resulten sin pagar por las > 
cuentas definitivas............)

— procedentes de las leyes de
l.° de Abril de 1859, y  7 
de .4bril de 1861, que resul- 
tensin pagar por las cuen
tas definitivas ................

Eos capítulos 1.® y 2.0 adicionales 
continuarán en igual forma.

^  l a  G u a rn ic ió n  d e  I J a d a jo z . -N o  se ha

bre 77 B f  conocer entonces la R. O. 4 Diclem-
7, B. p. 45,, la que concede a la guarnición de Radajoz un ulus de 

] de peseta á cada individuo de tropa,escepto los^que se
el ra,?e?^ hospital, con destino esclusivamente á mejorar
ambns^in f  «'»^esmente desde 1.® de Julio á 30 de Noviembre 
ambos inclusive del proximo año 78 v los siguientes nnr, oi
?o b ie t°  Cuerpos permanentes del ejército c'omo
el mejorar el rancho por eso se escluven los enfermos en

analogía beberán eseluirse tambieulos que estén
on uso de baños ó aguas minerales. La reclamación debe harceria c í  
n a lX l S L ' T  Revista, justificándola como se dice al fi-

^ l . i s d  la s  t r o p a s  q u o  S u a r n o c o n  l a  f r o n t e r a  d o  
I^ x a n c -.a .-L a  R. o. 30 Julio 77. R. p. 3« ,  concede el plus de cam-



acs
paña á los Jcfí>s, Oficia’es y troj a que guarnecen la frontera de Fran
cia desde los AluuLdcs á Fnenterrabia raicnti'as presten el servicio de 
vigilancia en los i>nntos que conviene guardar por medio de 
patrullas d puntos situados conTeuientomentc, y dispone que el 
General cii Jefe del Fjércltü del Norte designe las fuerzas A quienes 
se les lia de acreditar este plus. Nada dice respecto A la aplicación 
de este gesto, y ¡>or lo mismo se comprende que ha de afectar al 
mismo de los sueldos j  haljeres, por cuya razón corresponde recla
marse en estrado de lovista de cada cuerpo, debidamente justificado.

5 ‘Ii» S sof^u ros c o n t r i !  i i i c o i i c l l o s .—La R. O. i7 Mayo "7, 
B. p. disi oiie que en el ramo ileGuerra no se aseguro do incen
dios ninguno de los edificios que están á su servicio, pudiendo si las 
circunstancias especiales-de algunos lo exigiese, proponei-lo al Mi
nisterio tle la (tiierra para la reiolucioii que estime; y la espedida poi* 
el Ministerio de llocienda en 19 Agosto, trasladada por el de laGuer- 
ra en 4 Octubre 77, B. ji. 367, hace estensiva esta prohibición á todos 
los edllicios aunque no dependan de Guerra, disponiendo «que el Ka- 
tado sen el asegurador de sus propiedades, y por consiguiente, que 
los Ministerios que tengan inscritos edificios en cualquiera sociedad 
de seguros se separen de la inscripción, caducando las obligaciones 
que por tal concepto tengan contraídas. »

5 -lG  l3 o s t i i x o s  <11 X C cri'O -ca i’ r í I o s .—r.a R. ü. 27 Octu
bre 77, B. p. S70, publica el R. D. SO Junio, determinando losdestinos 
civiles que pueden desempéviar los militares, según las categorías si- 
gulentes;

X-08 empleos de Inspectores, Jefes de Ferro-carriles de primera y 
segunda clase, se proveerán en Coroneles. F1 de Inspectores de 
clase y los especial s de i, en Teiih.iites Coroneles. Los Inspectores 
especiales de y 3.’'  clase, en Comundante?. I.os Comisarios de l.''.
2.*̂  y 3 / clase en Capitanes,Tenientes y Alféreces respectivamente. 
Las plazas de vigilantes en licenciados del I';iército que hayan ser
vido en los cuerpos de Artillería. Ingenieros yGnardia civi!.

Los que aspiren á estos destinos civiles, lo solicitarán de S. M. por 
conducto de sus Direcciones genéralos respectivas, las qnecon su in
forme pasaran al Ministerio de la Guerra las instancias, para la reso
lución que proceda porci de Fomento.

l’ara el iiorcibo dol sueldo de reempta7.o dependerán del Capitali 
generai del distrito, y por el Ministerio de Fomento se abonará la di
ferencia liusUi completar el asignado al destino civil.

.A los que duran Le esia Situación les corresponda ascender por an
tigüedad, no podrán entrar al goce de los nuevos empleos si no reú
nen las circunstairias q le exigen los Rtos. y órdenes vigentes.
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¡̂ •í T Articulo [. En los imabli'S donde la A. M. iio tenga estable
cida factoría, ni contratado el servicio, el so ai i iiistro de subsistencias 
Y el lie utensilios estarán á cargo de los respectivos Ayuiitamientos: 
en la int íligencia de 1^10 ivinca, ni por ningún conceptj ó motivo, 
podi'áii los pueblos excusarse de prestar tan imijort-aiite servicio.

bus suministros se harán neccsariauieiite en especie, y tendrán 
dereciio á ellos:

Pkimcicj. J.,as tropas transeúntes del E.éreito y Guardia Civil.
Sboundo. has trojias estantes del Ejército, cuando su residencia 

no sea de carácter fijo.
Tukcero. Los deslactíinentosdo la Guardia Civil, por lo respectivo 

á raciones de pienso.
Los Cuerpos ó individuos que soliciten estos auxilios, acreditarán 

su ilereclh) á suministro pre-entaiido a los Alcaldes los pasaportes, 
pasesn órdenes, en virtud de los ciinlcs veriüqnen la niaroha. ó 
identiH píen sus personas y destino oficial, .■it/em«.« c? «. 7 de la /.  
para  Iterar ü cabo lu supresión de la curiita rs2ieiUil de racionen, 
prerieue terminantemente '¡veno tiene f/erec7io <í sinniniftj'O nin
guna fu e n a  tran'icnnle que no x'ai/api'orUta del correspondiente 
pasaporte, pase ú Orden espcdí-la por auloridudcompetente.cn 
cjajo dormnento conste el m'onero de Jefes, Oficiales, ti-opa y ¡jana~ 
do. el Reíjimiento. llalallon 0 K-nmadron ü que pertenezcan, y  su 
destín j. desi-jnau'lo ademas el Comisario de Guerra, las raciones 
y utensilio que les coimetipondaii diariamente. Anles de esto ya  
dispuso la R. 0- 8 Febrero (H. R. 1.® p. 8̂ 5, 711« los au.cilios que los 
¡n/ebíos han de. facilitar han de ser los que el Comisario cmsUjne 
en a  pasaporte, estampando su /in n a  y sello, con cuyo 7-cvyí(f.viío no 
tendrán diflcuitad. y la de 1.5 Junio 70. B. p. 1G2, en su vUima parte 
prex-irne que en ¡os pxmtos doxide no haya Comisax-io, seaxx. fo.v Al~ 
caltics Uxs qxte con?,lgnen enlos pasapoites los auatílios autoi-ízán- 
dolos c.oxi S'í firma xj sello, para e - i ‘.ar asi que los pueblos se nieguen 
á ha 'er el .vmm'Jíi.sf/-o.

Los ineliri.ixios qxic no tC'iqaxi se,fxalndo Batallón, cnxno son los 
quintos (¡xte desde las cajas xuin á irxcoxpox-ax-.te á sxts Reyiniientos, 
los desvx-tox'es apx'ehenilidos, los destinados al Fijo de Ceuta, los 
qxie enalyunas ocusioxxcs da el arma de hxfaxitexáa á la de Ar'.í- 
Itex-ia. Cabañería, Ingenieros ú otra que par lo gexieral solo tienen 
de.'iirjnado Rey imiento, ó cualquier otra clase de indix'iduos que se 
iyxxox'c si corx'ssponden al 1.® ú 2.'̂ Batallón, x'csuelvc la li- O- SApos-
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to C5. a- 3.°, ¡/ la últhnaparte de la de 22 yosiem brc 07, R. G.° p. 204, 
y  1272, que ¿e les considere siempre del l.-'- Balallon.

5 1 S  Ai\T. II. Los-Jefes de los Cuerpos, destacamentos ó parti
das, y los individuos sueltos del Kjército ó Quardia Civil, al percibir 
las especies de suministro, facilitarán á los Ayuiilamieutos un reci
bo por las raeione.s de pan; otro perlas de artículos de pienso (cebada 
y pajil); y otro por las especies de utensilio (aceite, carbón y leña): 
cu3'os recibos se extenderán respectivamente con extricta sujeción á 
los formularios números 1,2 y 3 de esta Instrucción, (a) y teniendo 
presentes la.s observaciones consignadas eii los mismos.

i3-lí> .AsT. III. Los precios á que deben satisfacerse á los .Ayun
tamientos las especies de suministro, ó sean:

La ración de pan, ü’70 kilógramos;
I,a ración de cebaba, 3‘9j kilogramos (equivalentes á 0 cuartillos ó 

6=9375 litros);
La ración ordinaria de paja. 6 kilogramos;
El litro de aceite;
El kilogramo de carbón;
El kilogramo de leña, so fijarán por la Comisión permanente de la 

Diputación provincial, en unión del respectivo Comisario de i^uerra, 
como representante aquélla de los intereses de los pueblos, y el últi
mo, de los del presupuesto de la Guerra; sujetáudose en sus acuerdos 
alas prescripciones que sobre los mismos están vigentes en la actua
lidad.

El señalamiento de precios se hará en los dias 15 al 20 do cada mes 
para los suministros ejecutados durante oí mismo: los datos que han 
de servir para ello serán los valores que, por término medio, hayan 
tenido las especies en el trascurso del mes anterior en los pueblos 
calícza de partido judicial; la Comisión permanente reunirá todas 
estas noticias, y examinadas por ella, en unión dol Comisario de 
Cxuerra, se fijará un precio medio por cada especie del smninistro 
general para toda la provinci.'i, expidiéndose certificación duplicada 
y publicándose desde luego en en el Doletin Oficiai.—Aunque este ar
ticulo no eapresa el destino que se ha de dar á las certi/lcaciones, se 
comprende que una ha de ser para el Comisario, á pn de que pueda 
justipear las valoi'aciones que haqa en las relación general que todos 
ios meses debe pasar á la hitendencta, con cuyo fin ya el a. 5.“ de la 
antiyiia I. de suministros de pueblos fecha 16 Setiembre 43, R. p. 
1207. disponía que el presidente de lalAputacion facilUara un ejemplar 
al Comisario.
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5i50  AuT. ÍV. Los Ayuntamientos presentirán lo? recibos del 
suministm uno ingan, acompañando copias de los pasriporlcs, pases 
ú órdenes correspondientes, y los comprenderán en relaciones men
suales y duplicadas por cada servicio; es decir, dos ejemplares para 
los recibos de pan y pienso, yoti-osdos para los recibos de aceite, 
carbón y leña; las valoraciones se liarán á los precios fijados ¡'or la 
Comisión permanente de la Diputación y Comisario de guerr.a de la 
provincia.

Las relaciones se ajustarán extrictaraente en su redacción y deta
lles al formulario número 4 (<i) estarán suscritas por el Secretario 
del Municipio, y autori/.adas con el conforme del Alcalde y sello del 
Ayuntamiento.

Í5I51 .\RT. V. Si bien giieda establecido como principio general 
que á lodo recibo ha de acompañar copia del pasai'orte, pase ú órden 
correspondiente, sin embargo, se esceptiian los casos A ipie se re
fiere la regía 3.'‘ de la Real orden de 8 de Aln-il de 1838, (ú) ósea cuando 
las tropas por su continua movilidad, ó por el sigilo > rapidez de las 
marchasen época de guerra, transiten .sin aquellos documentos, ile 
los que no se prescindirá nunca en tiempos de paz; extendiéndose en 
tal ca.so la certificación que previene la regla 1.'̂  de las aprobadas 
por Real órden de 24 de Mayo de 1877, certificación que se redactará 
con arreglo al formulario núm. 5., {«) y se unirá á los JustUicantes 
del suminist-o. La I. que se cita se halla á ccntinuacioji i'e i'sta y  en 
ella se dice en los‘¡'árrafost'Q,^ altiU copio se dele proreder cuando 
ocurra el ca’ o de -ener que ea'lcndersc este certificado.

r>v">3 AUT. VI, La presentación de los recibos con las copias de 
sus comprobantes y relaciones de que se hace mérito en los dos ar
tículos anteriores, la verificarán los Ayuntamientos de ios pueblos, 
en la Comisaria de Guerra de la capital de su provincia.

La entrega de dichos documentos tendrá lugar, siempre que sea 
posible, dentro de los veinte primeros días del mes siguiente al del 
suministro, á fin de que examinados y liquidados en la úUima c’.e- 
cena, pueda formalizarse el pago de su importo en la prime.-a quin
cena dcl segundo mes después de ejecutado el servicio.

nr>fi art . VIL Si trascurriese el plazo de noventa dias contados 
desdeliif'echadelosrecibos,sin que éstos liayan sido presentados 
en la Comisaria de Guerra déla Capital de la ¡iroviticia, los Ayunta
mientos perderán el derecho al abono de su importe. Mas si íúrcuns- 
tanclas especiales ó extraordinarias lo hubiesen impedido, los Ayun
tamientos. coiLjuslificacion de ellas, podrán acudir al Gobierno de
S. M. por conducto del Ministerio de la (inerra en súplica de dispen-
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sadel |);azo fl.ja.io como máximum para su preseiiíacion. rd/ífifcrsa 
jiresente que la C- D.^b yovietiihre~2, B. p. 345, previene d Ion ïn- 
te}ide/tCes no cw scn ninpuna r-eclamucion de estariatnralesa, jnies- 
to que corresponde su resolución al Gobierno, y  no <i la D. G. En sit 
vista parece que los Mca\desdeber&ii d irljirsepor conducto de los 
Cajiitanes (jenerales de los distrUos.

s n - t  ART. Vlll. Cuando por circunstascins excepcionales lii- 
cleraii los Ayuiilainientos suministro extr«iorduiariü de raciones de 
etapa, Tino y aÿiiardiente, ó facilitaran socorros en metálico á las 
tropas del Ejército ó üuardia civil, presentarán los recibos que ce
dan los perceptores, con relación mensual, en ejemplar d.iplicado 
que comprenda todas las especies de este siuiuiiLstro, y se unirán 
igualiiiente las copias de los pasaportes, pases ú urdeiie.s correspon
dientes- 1.a valoración de las especies se hará á los precios que jus- 
liliquen los testimonios librados por dichas Corporaciones, ([ue asi
mismo se acompañarán.

Los perceptores cederán los recibos arregladamente al formulario 
núiii. 1. («) y observaciones queóste contiene, y los .Vyuutamientos 
formarán las rt'laciones atemperándose en todo al fon.miarlo nú
mero 4 â) ynotasdel misino. Una délas notas del formulario dice 
que los sucon os en metálico se coniprendun c?t una sola )-clacion, 
y  la D- G. al trasladar en 3i Aposto 77. fí. p. 321, la li. O- 9 o el mis
mo, en sn reyla'¿.^previene que el importe de estas 7'claciones se 
f07'malíce librándose con aplicacio/i á los 7'espectioos capitulos y 
artículos de los Cuerposi>erccptores- A los i-cciáos se les pone nota 
de haber sido formalizados en tal fecha, sobre tal Tesorería, d tal 
capitulo y  articulo por libramiento número tantos. Ei los Vueipos 
están en el mismo distrito, $e entregan á los Habilitados los i-e- 
cibos, según disj^oiie el a- 4‘ 8 del lito, de Contabilidad 6 Febrero 71, 
y  9 1 0  hay Jiccí,'«iií«£Í cíe que firmen ni7igunu relación de retíre, por  
cuanto el libra7Hlento que han 2‘roducido se ha de sentar en la lí
brela, y  para 7nayor claridad puede espresarse que esen equivalen
cia del recibo que facilitó tal Uficial, Eui'yenio, Cabo ó soldado á 
tal Ayuntamiento en luí fccha,y 7iadu mas hay que hacer, i¡ues- 
to queel tíbrainienUj se ha de incluir cu la 7'tlacío/i. de- giros que 
rne7 isuahnente se 7-emíle á la Interccncio7i de la IJ. G-, co/npren- 
diendolo a i  el epigi-afe correspondiente de los t)-es que oice el a. 10 
cíe la l. para ccnlralizar las cue7>tas, fecha Junio 77. El los Cue7‘-  
pos 710 están en el distrito, seu/i ó no de los que tengan centraliza
da su riquidacton, se 7-emitenlos 7-ec.ibos oliginales con el sello de 
for 7nalizaci0 it d la l7ití'7Tenci07i de la D. G. co7i el corrcsiiondiente

372

(o) Se halla al Anal de esta Garlera con su mismo número.



aj^lso c.V rann^ion ñe. c'trffo.t en los plasos m a r c a c l O H ,  se_ovn dispone 
elpár- 4." del a. S.° dr la l. citada.

555 Art. IX. Si j)or rimini-taiK’.ias especialps. ó .»n oa«os fie 
guerra dispusiera la autoridad militar el suministro eitraonlinario 
de artioulos de utensilio, no retrlamentarios, como son velas, aceite 
mineral, etc., i'or falta de las especies reglamentarias, los Munici
pios formarán y iire.'entarán relaciones de afyiéllos. en ejemplar 
diipli'a lo,jiiRtific.adas con los reciljos de extracción y copias de. los 
pasaportes, pases y órdenes correspondientes, ntein)ieradas en su 
redacción al formulario núm. 4. la valoración de los artículos se ha
rá á los precios que resulten por los testimonios municipales, que 
tamliien se unirán; y aercditando no existir en l,i lo<;.alid.')d las es
pecies de suministrii prevenidas por Instrucción.

rsríO ART, X. Ton p onto Como ,<e rerihan en la« Coniisa-ias de 
Guerra de capital de'provincia los doemnentos justificativos de todo 
suministro, procederán á sn exámen y liquidación, devolviendo lue
go al Ayuntamiento de cada ]uieblo los recibos qne diesen lugar á 
reparos, para que subsanen los defectos que puedan contener: sin 
que por esto dejen de liquidarse todos los que resiillen admisibles.

Después de examinados y liquidados los dos ejemplares de relación 
con que los pueblos presentan los recibos, uno deeilos quedará como 
documento de la Comisaria de Guerra, y el otro será remitido pon és’ 
ta á la .Administración econrtm ira de la jirovincia para su conocimien
to y efectos que en ella correspon lan.

Las operaciones espresada-s se veriñcarán dentro del plazo de diez 
dia.s, contados desde el en que losjustilicantes de su referencia in
gresaron en la Comi.saria.

Para ser adinitiilos los recibo.s deberán reunir todos, según cada 
caso, los requisitos consignados en las observaciones contenidas en 
los formularios números 1. ?. 3 y 4 f«l de esta Instrucción, y e.sfar 
presentados dentro del plazo máximo de noventa días que la misma 
fija.

rs.">'5' Art. XI. Las Comisarías de. Guerra formni'án y remitirán 
ei dia 1." de cada mes á la Intendencia militar del distrito, una re
lación general por cada uno dé los conceptos de subsist’'ncias. uten
silios y socorros en metálico, espresiva del suministro hecho en los 
meses anteriores de un mismo año económico por los pur-htos de la 
provincia. l a  D. O. 31 .tíjoaío 77, B. p. rcjla 2,'̂ . dispone que esta 
relación sn forme con sujeción al modelo que incluye, (M y la regla íl 
de la de 34 Mayo 77. que sigue a esta, detcrmi7ia que forme reíacio-
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nes cspccialí’s p<va ivcluir los recibos que se justifiquen con la certi
ficación que dice d a . 5.° de esta I.

Estas relac'o íes generales serán detalladas por Cuerpos, se Justi- 
íicaráu con ios ricibos originales de cada serTicio, y al pié de ellas 
se detallarán los pueblos que hubiesen practicado el suministro y 
el respectivo importe de éste, cuya suma deberá ser igual á la que 
arroje la valoración del smninistro total hecho á los Cuerpos. Aunque 
no se dice, se comprende que los recibos han de estar encarpetados por 
batallones en caeipos á pié, y por regimientos en los montados.

Para que las oficinas de Hacienda pública tengan constantemente 
ios datos de comprobación necesarios, estas relaciones generales 
corres¡j(mderaii¡siempre y exactamente á las parciales de los pueblos 
que las Comisarías deGiierra hayan pasado á las Administraciones 
económi&is ilnraute el mes á que se refieran, en cumplimiento de lo 
que iireviene el a. 10 de esta I.

.~r»8 Aht. XII. .Sin embargo de haber.se concedido el plazo má
ximo de noventa dias para la presentación de los reciboi, se reco- 
iiiieiuie á los inieblos que los que qiieden pendientes en fin de cada 
año eco!ii>mico. los presenten en la segunda quincena del segundo 
mes siguiente al en que se hizo el servicio, p.ara que puedan ser li
quidados y ordenado su pago dentro del tercer mes del semestre de 
amphacion.

Ademas de las relaciones generales que se formen dentro del año 
económico i>or meses correspondientes .al mi.smo, y de las tres adi
cionales de I." de .Iiilio, de .\.gosto y !.• de Setiemlire del semes
tre de ampliación, las Comisarías de guerra jiodrán I'ormarotra 
adicional el 1." de Octubre, jiara comprender aqu^dlos recibos que 
por circmisíancias especiales hay.in quedado sin incluir en las an
teriores.

r>riO Art. x n i. bos Comisarios de Guerra no admitirán recibos 
presentados fuera del plazo de noventa dias señalado como máxi- 
mmn, devolviéndolos ul Ayuntamiento respectivo, excepción hecha 
del caso en que haya recaído Real resolución acordada por el Minis
terio de la Guerra, concediendo dispensa de la extralimitacion de 
aquel plazo.

Los Ale lides, ántes de autorizar los sumiiii.stros, podrán revistar 
las fuerz.as transeúntes con preseiioia del pasaporte, pase li Orden, 
en (!uyos docurnontos deberán consignar el alta y baja respectivas 
durante S'i permanencia en ei pueblo de su ,jurisdicción; en el con
cepto de que no será de aliono á éste ningún suministro que exceda 
de la fuerza efectiva.

Los recibos á que se refiere el párrafo primero del a. 10, ó sean los 
que ¡jor liabe.-ofrecido reparos á las Comisarías de Guerra fueron
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devueltos á lûs Ayuntamientos, jiodrán éstos proseiitarlos cíe nuevo 
fletiti'ü del término de un mes. contado desie la fecha de la devolu
ción, salvados los defectosque contiiviesen.

iSGO Aht. XIY. Las Inteudcnclaa de lo* distritos, así que reciban 
de las Comisarias de guerra las relaeion«s generales .lustlllcadas de 
suministro á que se refiere el a. II, procederán á su examen, y una 
vez verificado, fonnar«ánrelnciones por los l'nbere/t que resulten de 
legítimo abono, con aplicación á ios capítulos y artículos del Fre- 
su¡)uesto que corresponda; y así de ellos como de los pagos, liarán 
los oportunos asientos.

.Aht. XV. Ki pago de los servicios á que se refiere el arti
culo anterior, comprendidos en la relación general de cada mes, lo 
ordenarán las Intendencias militares de los distritos, mediante U- 
hrarnientos de formaiizaclon e.xpedidos precisamente uno por caila 
relación de haber, edn aplicación al caihtulo y articulo del Presu
puesto de la Ouerra á que corresponda, y  á favor del Jefe de la Caja 
de la Adniinistracicn económica de la provincia respectiva, consig
nando que su importe ha de ser formalizado en los términos que 
dispone el a. ïOde esta Iiistniccion.

Caamio scfiíi socorros ó jnctálico, no será vn lilrumicnto por cada re
lación de haber, ¡tino uno por cada cuerpo. para poder cargámclo en 
su iibrcfrt rorre.sponáioífc, y proceder con el recibo según se dice en las 
aclaraciones del a. 8.° de esta 1.

Los U‘jramientas deben ser respaldados con «ota gwe e-'*prc.se Ui can
tidad que corresponde à c v̂la pueblo, en razón á que las olicinus de 
Hacienda han de espedir caria de pago á cada uno de. ellos, según pro- 
viene el a. SO de este Rto., por cuya circunslancia esabeolulanienle pre
ciso llenar este requisito.

Aun cuando no haga suficiente consignación, puede librarsepor cuen
ta del mes sig7iientepara que no se retrasen las operaciones en las ofi
cinas de Hacienda. H. O ü Abril 67 /?. fi.“. p. 181», y también lo determi
na el «.415 del Río. de Contabilidad de l> Febrero Ti. el cual añade que 
esto se haga sin «icrcí«r tm presupuesto con otro.

d a s  AUT. XVI. Los recibos que después de ace¡>tados por las Co- 
misarín.* de (iiierra resultasen no a'lmisihle.», ¡lorqui- los cierpos los 
recliazasen á causa de no jierlenccer á ellos ios perceptor-es. o por 
otro motivo justificatlo, serán devueltos à los Ayuntamiento* ])or 
conducto de la* Comisarias de titierra, para que reintegroii r-u im
porte en metálico si hubiese sido ya formalizado su p igo. y no fuese 
posible verificar su baja ó de.scueuto en la primera liquiilaci-jii que 
se forme del ejercicio á que correspond.a el sumiuistt-o cuyos recibos 
se desechen; dándose sieinjire aviso de ello jiorla rnteinlencia mi-



Iitaríiel distrito A las Administraciones económicas respxtiv.os, pa
ra su conocimiento y efectos riñe convení»an.

Por el principio de este articulo se da ú entender que ios Cuerpos han 
de retirar estos recibos después de haber pasado 2>or la Comisaría, de 
modo que deberá ser en la Intervención del distrito; mas 7io detertni- 
ndndoso con la precisión necesaria para poder exiqirlo. se consultó si 
los habilitados de los Cuerpos residentes w  los distritos debían retirar
los, aun cuando carecieran da la copia üel pasajiorte ó certificado que 
debe suplir su falta; y lu II. O. 15 Pobrero 78, que no cscd en el B.. con
siderando equitativa la medida pro^iuesta, dispone que los habilitados 
de que se trata, 7-etircn los recibos mencionados siempre que no ado
lezcan de defectos que los hagan inadmisibles, por inanera que desde esta 
Real resultiaion, ya no deheofrecer dificultad elrecirar todo recibo lleve 
ó no la copia del pasaporte, con tal que el mrfivítíííí) perteneciese al 
cuerpo en ta fecha de la ea:traccion; sin embargo de esto, quedarán en 
]a Interre77cion aquellos cuyos cucrjyos no ostónen el Distrito, puesto 
que para ellos nada se ha ordenado.

nc>n AuT. XVtr. l,os recibos de suministro admisibles á lirpiida- 
cion de«piifls de cerrado el elcrcicio A que correspondan, por linher 
dispensado el Gobierno la extralimitacion del plazo máximo señala
do álos Ayuntamientos para su presmtac.ion, y aquellos que, aun
que presentados y admitidos dentro del término le?al, no hubiesen 
podido ser liquidados oportunamente por alguna causa especial ó 
extraordinaria, se considerarán como obligación del Presupuesto 
corriente, y en este concepto será ordenado su pa^o.

Art. XVfir. Para que pueda conocerse siempre la situa
ción de cada pueblo por los suministros que haga al Kjéroito y Guar
dia Civil, en todas las Comisarias de Guerra de capital de provincia 
se llevará un libro dividido en tres partes, ó sean, servicio de subsis
tencias, servicio de utensilios, y socorros en metálico; en el que se 
anotará pueblo por pueblo, com o//aV r el suministro debidamente 
justiflcmio, y como Zie&e los importe.? parciales de los paws forma
lizados. según nriso.s detalla los de ellos, qne dará la Intendencia 
militar del Distrito á las Comisarias tleGuerra respectivas.

r>OT% AUT. XIX. Tan luego como las Amnini.straciones económi
cas reciban de la.s Comisarías de guerra las relaciones de suministro 
ya liiiiiidadas, según dispone el art 10, fórmalizarán su importe abo
nable. m.-diaiite un libramiento en conceptode atUicipacion hecha 
al .Ayuntamiento de que procedan, y un cargo, á la vez, con apli
cación .1 la contribución que corresponda de las que recauda el 
Dancn ¡le España, a cuyo efecto se pondrán de acuerdo dichas 
Administraciones con las delegaciones del mismo banco.

1.a carta de pago que produzca esta operación se expedirá á favor
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de la delegación respectiva, pero constará necesariamente en ella que 
el ingreso se verifica por mano dei Ayuntamiento, y á éste ó á perso
na que le represente ie será entregada, para que haga efectivo su 
importe déla delegación á cuyo favor se expide.

íSOr. AuT. XX. Cuando las Intendencias militares de flistrito 
remitan los libramientos pnr.a aplicará presupuesto el valcm de los 
suministros liquidados en cada raes, se formalizará su data liimeilia- 
taraente, y se dará ingreso á su importe con concepto de reembolso 
de !as cantidades anticipada.« para este servicio, extendiendo tantos 
talones de cargo cuantos .«ean los Ayuntamientos interesados, expi
diéndose d favor de ios mismos las cartas de pago correspomlientes.

rsOT" Art. XXI. Si las cantidades reembol.sadas no cubriesen el 
importe de ia anticipación hecha á alguno de los Ayuntamientos en 
el mes d que el libramiento se refiera, ya por efpcto de rectificaciones 
hechas por la Intendencia eii la relación general de la Comisaria de 
Guerra, d por cualquiera otra causa, las Aininistraciones económicas 
reembolsarán ia cantidad que resulte abonable,'segun el libramiento, 
y  reclamarán la diferencia inmediatamente del pueblo deudor, 
quedando sujeto éste a! proce limieiito de apremio si resistiese el 
pago de ese descubierto.

Art. XXIi. Quedan vigentes las disposiciones que rijan 
sobre suministros do pueblos en cuanto no hayan sido derogadas 
ni niodific.adas por la presente Instrucción, de la cuñl se considerará 
adicional para todos los efectos legales la aprobada por Real órdeu 
2-1 de Mayo anterior, d con.seciiencia do la supresión de las cuentas 
especiales de raciones y suministros. (A continuación se halla la I. d 
que se hace referencia.)

Madrid 9 de Agosto de 1«77.—.vprobaclo p ir S. M.—CKn.udos.
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JNSTRÜCCIOX PROVISIOXAI,
APROBADA POR R. O. 21 MaYO 1S77 PARA SUMIXI8TR0 DK PUIÍDLOS, .V
COXSliCUEXCIA I>K I.A SUPRESION DE I.A Cl'KNTA DE RACIONES Y DE 

SUMINISTRO DH UTENSILIOS-
i^GO I.A Ademas de las prescripciones v}ue contiene la «Instruc

ción de suministros de pueblos.» los Alcaldes tendrán presente que, 
si eir determinado caso, transitase alguna fuerza militar sin pasa
porte, no deberá tener lugar su suministro, sin que previamente se 
estienda una declaración en la que se consigne el regimiento y ba
tallón. ó escuadrón y compañía á que pertenece la fuerz.a; el núme
ro de Oficiales, clases y tropa que lo componen; el .Jefe que la man
da, y la circunstancia espresa de no haber estraido suministro para 
aquel día; y se haga coiist.ar, que el transitar sm pasaporte es por 
di.sposicion de autoridad militar competente, ó por otra causa im-



periosa del servicio que no permitió proveerse de aquel documento-.
Esta declaración será firmada por el Jefe de la fuerza, y por el 

Alcalde y Secretario del Ayuntamiento. la I. 9 áqosIo 77, a- 5.°i^ 
551, se acompaña modelo de esta certi/lcacion.

r>70 2-’̂  La declaración á que se refiere el articulo anterior, se 
unirá al recibo como .¡ustificante, y quedará sujeta al examen y com
probación que después practicarán las oficinas para resolver sobre 
su admisión y validez.

n t l  3.̂  ̂ Los perceptores del suministro quedarán declarados 
responsables de su importe si no re.su! tase justificado que el transitar 
sin pasaporte fué efectivamente por al¿una de las causas que se men
cionan en la regla 1.̂

r>TX2 4.-'' Loa Alcaldes darán conocimiento á la Intendencia mi
litar del distrito y á la Comisaría de guerra de la provincia, en el 
dia mismo que hnya tenido lug.arla extracción de los suministros 
liechos á tropas que transiten sin pasaporte, con la espresion de por
menores que .«e consigne en el acta.

Estos conocimientos son indispensables, para que pueda acordar
se el abono del suministro.

r57'3 5.'' Los Comandantes de la fuerza, por su parte, oficiarán 
también en el acto á la autoridarl superior militar de la provincia, 
distrito ó Ejército, dándoles enema del caso, tanto para que pueda 
comprobarse la legitimidad del suministro practicado por el pue
blo, cuanta para que se les provea de pasaporte lo ántes posible.

5 7 4  (-.‘1 l,a Intendencia del distrito y la Coinis.iria de guerra de 
la provincia, asi que recib.un los partes que previene la regla 
acudirán en el acto á las Autoridades militares, pas'a comprobar la 
existencia autorizada de dichas fuerzas, y para que se las provea del 
pase correspondiente.

r»Tr> 7.-‘  Si los -Tefes de la fuerza transeunte exigiesen mayor su
ministro del que corresponda, la Intendencia del distrito lo pondrá 
en conocimiento de la respecüva Autoridad militar, para que ésta 
pueda hacer efectiva la responsabilidad en que aquéllos hayan in
currido, con arreglo á los preceptos de la Real órden da 15 de Mayo 
de 1837. ib)

S7S

(01 La R. 0 .15 Mavo 37. se halla en 11.4° p. 1188, y dispone que los 
Jefes, Oficiales y enijileados de A. M. que exijan mayor número de 
raciones que las que correspondan, ó que se les dé cantidad alguna 
en metálico en equivaleiiciade las raciones, incurren en la nena de 
privación de empleo, y ademas que sean entregados á los tribunales 
como defraudadores dei Estado, para que sean juzgados, y si son de 
la ciase de tropa, seles cargará á .sus haberes el importe triple. 
Tanto en nn caso como en otro, á los pueblos no se les hará abono 
alguno por las citadas raciones.
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íSYC S." En igual forma Fe procederá, sí las fuerzas transeúntes- 
recibiesen de los pueblos cantidades en metálico en efiuivaleneia de 
suminislro; y á los pueblos fjue se justifique haber entregado dinero 
en vez de las esjieciesdel suministro, no será de abono su impor
te. [\éase la i.oia letia b de la jáigina anterior.)

5 7 7  9.'̂  No serán de abono á los pueblos los suministros á fuer
zas sublevadas, ni los hechos en virtud de pasaportes que no resul
ten legítimos.

5 7 S  10. Los Alcaldes ó autoridades que dispongan el suminis
tro duranti el tránsito de una fuerza, certificarán en el pasaporte el 
suministro verificado y dias á que corre.sponde.

5 7 0  lí. De los recibos sin pasaporte, formarán los Comisarios 
encargados de la liquidación de suminislro de pueblos, relaciones, 
especiales y separadla de los domas suministros.

5 5 0  12. No s e 'formará ajuste á las fuerzas suministradná por 
pueblos; por que la admisión del recibo implica el derecho á la ex
tracción, y no puede liaber saldo. Kii su con'-'ecuencia. las oficinas 
siempre figurarán mi suministro de raciones verificado por pueblos, 
igual a! acreditado en habere.s, con objeto d-s cuadrar el número to
tal de racione.s.

I,as relaciones del suministro que fórmenlos Comisarios de guerra 
encarga los de liquidar el veriiicado por pueblos, deberán expresar 
los empleos y nombres de los perceptores, según lo establecido en el 
formulario números, de la precedente Instrucción.

M idri<l 24 de. Mayo del877 .vprob,ado por S. M.—Cicn.vu.os.
5 5 1  C o in l> u s til> Io  y  a l u m b r a d o  1*4 .-V ca a o n iiu s  <lo 

o n c é a l o s . —La U. O. 11 l''ebrero7S, 15. p. 82, disi>one que por la 
A. M. se facilite sin cargo á las Academias de Oficiales que se propo
ne establecer el Cenerai en Jefe del Ejército del Norte dentro del ter
ritorio del mismo, el combustible necesario para alumbrado y cale
facción, q le estima suficiente en el que corresponde á una guardia 
de Oficial. Elp. 101 exprosa las cantidades que corresponden á cada 
guardia.

5 !S 2  C r iiK  <1© S a v i ir© n ia iv < lo  fi l o s  q u o  tiorxon i 
o n i p l o o s  i> o r .s o i ia l« s .—I-a U. 0 .15 Enero 78, 15- p. 22, dicta las 
siguientes disposiciones, las cuales se copian por considerarlas de- 
interes.

1.̂  1-os Jefes y Oficiales do los Cuerpos facultativos y asimilados 
que disfruten empleos superiores personales, y se hagan acreedores 
a obtener la cruz de San l-'ernando, optarán á este beneficio en la 
importancia marcada para la clase a que corresponden Ue planta 
orgánica.



2." Si nlffiino por la cironnsUticm de hallarse investid > con empieo 
superior (le Kiército tomase el mando de las fiier;ias. y durante el 
ejercicio de esto mando contrajese méritos prevenidos en la referida 
ley, optará á la pensión del dicho,empleo deKjérclto,

I.a ordinaria sucesión da mando dentro del Guarpo de escala, 
no da por si sola derecho á mayor pensión que la del empleo efecti
vo del interesado en cualquier i de los c.isos antedichos.

“l.'‘  I.os Oflciales de Administración y sanidad y los d»mas asimi
lados á los del Kjército, obtendrán señalamiento de! empleo de esca
la asimilada cuando alcancen beneficio de la mencionada ley, aun
que disfruten empleo personal superior.

5. ® Si alguno de los asimilados con empleo superior personal 
ejerciese funciones de,éste, y dumnte el ejercicio de ollas iinuirriera 
en mérito, se liará el señalamiento con relación al empleo personal.

6. '̂  rara que so considere asimilado en ci raso que marca la regla 
anterior, es preciso que el destino recaiga de R. O., por disposición 
del rrenernl en Jéfe à Capitan Cenerai i-espectivo, en razón denrgen- 
cia del servicio, y no por que acoidentalmente recaiga el ejercicio 
del cargo en el que al propio tiempo disfruta el empleo personal cor
respondí ente.

Í583 La R. O. S Marzo 78. piiJdicada en el Memorial de Infanteria 
núm. 11. p.ir.7. espedida ü reserva de cuanto so dlspong i e,u la ley de 
Presupuestos para el año económico 7 -̂79, dicta las siguientes dispo
siciones, que como son de inmediata aplicación para la fuerza del 
Ejército qne éntre desde luego al servicio de las armas, y varia sus 
haberos, no ha querido oniitir.se su inserción por conceptuarla de 
gran Ínteres miéntrns no estfm aprobados los presupuestos. Los ar
tículos qne contiene son los siguientes:

Aktícvlo. 1.° Los individuos llamados ni servicio de las armas en 
26 de Febrero próximo pasado, disfrutarán desde su Ingreso en las 
filas, provisionalmentp, é ínterin otra cosa no se disponga, los lia- 
3>eres ma rcados á cada clase y arma en la adjunta tnrif.'i número 1, 
con exclusión de todo sohre-h.aber, y tendrán ademas derecho al 
abono de los piases reglamentarios cuando proceda.

.\UT. 2-° Los individuos que. ademas de los á qne se refiere el artí
culo anterior, ingresen en el Kjército desde esta fecha, ya sea 
volnntari.imeiite ó por precepto de la ley. disfrutarán en iguales 
conceptos las cantidades que marca dicha tarifa.

Art. .7.® Unos y otros de dichos individuos tendrán derecho al 
abono de las gratificaciones de prendas mayores y entretenimiento 
señaladas para cada arma en la tarifa número 2 .

ART. 4.® Asimismo sedes abonarán las gratificaciones de primera
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puesta de vestuario, contonidaa en la tarifa número 3, seg:un corres
ponda ai arma ó instituto á que fueivn destinados.

ART. 5.“ Kstas cantidades se reclamarán como hasta aquí en los 
estractos de revista que mensualmeiite forman los cuerpos para la 
justificación de sus devengos; y el mayor importe de algunos de di
chos goces con relación á las cifras lijadas en el prosujj'iesto vigente, 
sa sufragará con las economías que dentro del mismo cainliilo resul
tan por la disminución del de otros concc’ptos.

AuT- 6.“ hos reclutas á quo se refiere el a - 1.“ disfrutarán duran
te su permanencia en las cajas el socorro de 0‘50 pesetas diarias, ra
don de pan y el utensilio correspondiente.

La Dirección General de Infantería, alcomunlcar esta Real resolu
ción hace las siguientes prevenciones:

1. *̂ Las listas de revista se seguirán formando como hasta el día, 
ínterin no resuelva o^ra cosa la superioridad, puesto que los indivi
duos que no tengan derecho á la peseta y 0‘25 céntimos de sobre-ha
ber, lo tienen al nuevo haber detallado en la tarifa nüm. 1.

2. ‘ Kn el ajuste de haberes se pondrán, eu línea separada por 
cada clase, los del antiguo haber y los del actual.

3.  ̂ Las prendas mayores y enlreteiiiiiiiento no han sufrido altera
ción. seguii la tarifa núm. 2. y se reclainar.án como se viene verifi
cando hasta la fecha.

4. " l ’or gra tific.icion de primera puesta se hará la reclamación de 
60 pesetas que se señalan en la tarifa número 3, á los individuos a
quienes corresponda. . , ■

5. '̂  Aumentándose el haber de.sde soldado á cabo primero inclusi
ve de los que ingresen en el servicio desde el dia S de los corrientes 
en adelante, y no teniemlo derecho estos á los 0‘25 de sobre-haber, 
el socorro diario de los individuos que se hallen en este caso será 
desde la expresada fecha, de 0*54 los de 2.*‘  y 0*57 ¡os de 1.^ recibiendo 
de sobras 20 y 23 céntimos respectivamente, y poniendo en rancho 
todos 34 céntimos, según se previno eu mi circular núm. 55 del año 
próximo pasado, la cual seguirá rigiendo en todas sus partes para 
los individuos que liayan ingresado en las lilas antes del referido 
dia 8 del actual, y que tieueii derecho al sobre-haber de 0‘2o y al 
antiguo haber.

Las tarifas números 1,2 y 3 a que se hace referencia se hallan en 
las páginas siguientes.
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í in io r o  3.

TARIFA de las gratificaciones de prendas mayores de vestuario y de 
entreteaimieiito que deben satisfacerse amiahnetUe con arreglo á 
la R. O. de 8 d* Marzo de IS78, á las clases ¿ in-llvidnos de tropa-

3S3

POR
r.vnLs Ertreted-

ARMAS li INSTITUTOS. saynrcs. eii-intj.

Peídas. ñscl is.

15-48 4-5G
[Regimientos á pié y compañía de

Artillería- ' oOreros .. ........................ IS » 4-5G
{ídem montados y de montana........ 21‘7á G »

ingemeroSjjjj^jjj .................................... 18 »
2P72

4‘5G 
0 »

■ Idem de Lanceros, Remontas, Lepó-
i sitos, yUsíablecimiento Central 2i'72 6 »

Caballería.- Idem de Cazadores, E.scuadrones \
20‘32 6 »

(ídem de Húsares ... ................... -...... 22'Ú2 0 »
Tropasda Administración militar ....................... 15‘48 4-3-5
Idem de Sanidad m ilitar........................................ 15-48 4-58

:X ú iia o r o  3 .
TARIFA de las'gratificaciones de primera puesta de Testnario, que 

en virtud de lo dispuesto en R. O. de 8 de Marz') de 1878, correspon
de abonar a los indÍTiduos de nueva entrada en el servicio.

Infantería.......... .......................................... ..
Vt-tiiicrin IRegimientos á pié ‘•‘ “ « la -  ([iiem montados y de montaña.

ino-,.nií.rne'I'*'2rnde Zapadores-míiiadores ingemeros^jj^jj^ montado ..........................
Caballería.........................................................
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G u a r d ia  C iv i l .
GORRESPOXDK AL lÚRKAFO 413 EX LA PÁGINA 243.

COMANDANCIAS

Madrid . 
Guadalajara - 1.*
Segovia............)
Toledo—........  1
Cuenca.............. :• 2.°
Ciudad-Real.... j
Barcelona ........\
Gerona .....
Tarragona 
Lérida ......

Te: 1
rins.j DiSTiiiTos. COMANDANCIAS

Til“
a m . DISTRITOS.

1

'> 3.° 
l (a)

Castilla la 
Nueva.

Cataluña.

Córdoba. 
Sevilla 
Cádiz ....

----- ' 4.° Andalucía.

Valencia — ... )
Castellón........  ■ n.®
Baleares........

,'Valencia y 
j Baleares.

Pontevedra ...
Lugo .............
Coruña ........
Orense___ ____
Huesca ....... .
Teruel .........
Zaragoza ......
Granada .........
Jaén...............
Málaga............
Almería .........

i 6.® Galicia.

Arago 11.

Granada y 
Andalucía.

Zamora.....
Salamanca 
Avila ........ 1 Gaslilla la 

j Vieja.
Oviedo ............ j I
León ............... 10 '
Piilencia...........) ¡

Badajoz.............j /Extr-mia-
Gáceres.■ 11 . dura y
lluelva..............) (Anialacía.

Logroño ....
nüi’gos .... .
Santander 
Soria . . ..

12 Bdrgos.

Viz'-aya ...........\ /Provincias
Guipúzcoa ..... j 1 Vasconga-
Alava .......   í j das y
Navarra........... ) ( Navarra.

Madrid........... j
Guardias jóve-, H Castilla la 

Nueva.

M urda
Albacete......... / lü Valencia.
Alicante...........)

(O) Por R. O. 2 Marzo 1878. se dispuso que la Comandancia de las 
Baleares, que era del tercer Tercio, pasara á formar parte del5.°. y 
que con las de Murcia, Alicante y Albacete, que lo eran do éste, se 
formara un nuevo Tercio con ei número 15.
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Sú Item

í Recibo de rnciones de pan, con aclaraciones.
2 Idem de raciones de cebada y de poja, con id.
3 Idem de aceite y carbón ó leña, con id.
4 Relación que forman los pueblos del suministro quehanJie-

cho, con aclaraciones.
5 Certificado que suple al pasaporte cuando la tropa viaja sin él,

con id.
C Relación que forma el Comisario del suministro de pueblos, 

con id.
7 Ajuste de raciones de pan y de pienso, con un ejemplo. .
8 Idem de Utensilios, con aclaraciones y un ejemplo.
9 Idem para transeúntes, lo mismo para raciones que para uten

silios, con aclaraciones y un ejemplo.
10 Estado que forman los Cuerpos, que se hallan en punto donde

no está el Comisario, d-»l movimiento de alta y  baja.
11 Libro de alta y baja que deben llevar los Comisarios encarga

dos de revistas.
12 Relación de Baños para los individuos de tropa que hacen uso

de este medic.amento.
13 Cuenta que rinde el Oficial que va encargado de losbanistas.
1-f Listas de embarque para pasaje en Ferro-carril por cuenta del

Estado, con aclaraciones.
15 Guía para remesa de efectos por Ferro-carril, con id.
10 Idem para remesas por las vías ordinarias.
17 r ié  de li.sta para la revista de Comisario.
18 Acta para arriendo de alguna finca para el ramo de Ingenieros.
19 Acta para el arriendo de alguna finca para A. M.
20 Idem para el arriendo de un horno.
21 Nómina para reclamación de sueldos.
22 Acta para lámparas estraordinarias, con advertencias.
23 Relaciones de guardias en equivalencia de ajustes de Utensilio. 
2'1 Idem de estancias de cargo de hospitalidades.
£5 Idem de estancias de abono de hospitalidades civiles.
26 Resúmen de estancias de hospitales.

25
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PROVINCIA DE TAL. MES DE T AL DE 187
— 'F 'gtE T ip iQ  x>ir: ^

RELAGION del amninistro dfl pani, cebada.yp«¿ci,hecl\&eH osta'/nee',> 
, á cuerpos V clas?.s {¡.el lìJercUo W.fí í«  Cíuqr.dia oirfi\, 'pre- 

■•̂ eiitápcir el Miinicipio de dichrypuebló ül CótHfSdfío 'd'e f/üei'rU 
tíe ^esta proíslncia abeihö ¡en- ìùs' lértncAos- presdHìóé '
fMf la I».atr>uv£ (̂ /wtte.8 ,ri-g 1S7?. • . • . ■ .••■■:■ ' '

i,v “  ;  ̂  ̂  ̂ Ñíj/E^Tnií ' ' ’ ■'
i  . , • • . ..................... ••• .RWtffe : . .

j “  tfcUs, . CUHRPOS.. . . . .  Pcri;oiilorc!, P.ia, .citìsda,,, Piis.̂ ,

.. ,.v - \ lù  BataHon ■ • • ■ ,.
1 ...^ J . K . 8 .

. r,. , r, i  ,T • (Tal EiC’aàPùs . • i'ii J u l , l X í l ¡ a l t a , . ^  ...... l),S ,8 , *  y  .0 .- ^

, '^ ,v ,, ' :(T.al Balaltoaró b m ii

. ¡Tal Balallon.......-  •-

totales;...>; ;  . „>■
y a l o 'r a c io n . , ; ■•■•.•.  . 'Mj}

i Fi’rtai. -finflons
Las tantas raciones (en letra), de pàn á tantas pesetas -,<;¡n

V tantos oóntimos (en. le^ra). ca«a una,..segnn precio , , 
flJado.poPlfl üiéuta'Cto-'n pfoTlnèlal paira tál ihèè. lm-  ̂'

Las tantas idem (en letra), de ceíaiin á tantas pesetas,
V tantos céntimos (en letra), cada una, según m. Ki.
por id. id., para id., importan •• - ...•—•• * *

Las tantas idem (en letra), de paja, A tantas peseta-, 
y tantos céntimos (en letra) cada una, según id. lU.
por id. id., para id., importan..............  ......... —  * _

TOTAI. .. - » »
Asciende el importe de esta relación A tantas pesetas y tantos cén - 

timos (e^ijetra.)
El Alcalde Firma d e i  S ecreC ai-io  d e l A p u n t a m ic n t o .

S u  f i n n a .
{S ello  d e  la  A lc a ld ía .)



OBSERVACIONES.
395

1. '' Los rsciboa del suministro de utensilios se comprenderán en 
una relación como la presente, varían de los epígrafes de pan, ceba
da y paja, por los de aceite, carbón, leña.

2. "  Losdel de etapa se comprenderán en otra relación igual a la 
presente, pero también con la T.anacion de los epígrafes, según las 
especies que constituyen el suministro, con arreglo al cuadro de equi
valencias aprobado porll. O. 2(5 Mayo 63 y sus modificaciones poste
riores. Se halla en el pár. de «Raciones de etapa en eampañ.i.»

Los del suministro á metálico se compre iderán igualmente en 
otra relación como la presente, con variante del epígrafe de pese
tas céntimos-

Sagun la regla 11 de la I. 24 Mayo 77 que se halla en el pár. 557, se 
formará relación especial é independiente de todas las demás para 
comprender los recibos qne so justifiquen con el certificado cuyo 
modelo sigue á éste, por no llevar la fuerza pasaporte.

También se formará relación separada cuando ocurra el caso de 
suministrar velas ó petróleo por falta absoluta de aceite vegetal, de 
modo que las relaciones que deben formarse son las siguientes:

Dos para las raciones de pan, cebada y paja.
Dos para los litros de aceite y kilógramos de carbón, ó leña en su 

defecto.
Dos para las raciones de etapa con una casilla para cada especie 

de arroz, tocino, etc. etc.
Dos para los socorro.s a metálico.
Dos pora incluir los recibos que por no haber pasaporte se jus

tifican con un certificado.
Dos para velas, petróleo, etc. que pueda llegar el caso de sumi

nistrarse.
Los suministros á la Guardia civil en relaciones separadas, pero 

observando las mismas subdivisiones.



Mo<lolo nú m . S

397

Don F. deT.SecretariodelAyuniam ientodc.

CERTIFICO: Que en día de hoy se ha presentado en este Mu
nicipio D. F de T., (empleo y cuerpo d que pertenece), 
Cuinaiidante de la fuerza que ai respaldóse expresa,' 
solicitando para esto dia el puniinistro de raciones que 
á la misma corresponde, y que no ha extraido. Y no 
pudiendo exhibir, con arreglo á ío prescrito para estos 
casos, el correspondiente pasaporte de que no es porta
dor, porque la autoridad militar de tal punto (aquí se 
consignará el concepto y motivo de la drden de salida 
de su hab^Uual residencia, y según el caso, la causa de 
la omisión’del pasaporte); el referido Comandante hizo 
á presencia del SeñoT Alcalde y del Secretario que 
suscribe, la declaración que precede, á ios efectos pre
venidos por la regla 1.* de la Real orden de veinticuatro 
de Mayo de mil ochocientos seten ta y siete. Y para que 

• conste, doy la la presente que ñrrnan conmigo los refe
ridos Comandante y Alcalde en Tal punto, d ..........de
............... ....-..................de mil ochocientos setenta y ......

liiM del A!c.tl(ie, 
F. de T.

líriDa de! eomaudants de la Tuerza,
F. de T.

Fíriea dcl Smelario,
F. de T.
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. m
M od elo  n ú m . G.

CPJfliSARIA DE mm  ^
DK LA • -

PROVINCIA DK... . • MiK de da 1S7'

SUM'iNiSTROS DE' PDEBIOS ■ R aefone;, CtïnsÜios S .Soccrriii f  n juBtalico.
bjiîrcÎto Wu'ardia Cïvii) ' : ‘ ' ’ ''

de dieho. rama, m m a d o  noi^-ioa-.i,wMos 
d eesta proiin ciad  los cuerpos y  clases que se espresa?i^á con-yi/lV¿ClCíOfi*

■Jii

A-RilAS CUERPOS
-i—

ílfas-de de 187

JVijí de de 187

PKRGEP
TORES

.tâoerc
ii

r e c ib o s .
RACIONES. 

l'an, fcb,aila Psja.

V lA L O 'R A C IO 'N'.
‘ /Las tantas de tal mes à tsil precio, se^nn

 ̂ señalamiento que se.unip à la relación
/Las tantas del mes do la relación á tal 
l  precio.sagun.ei señalamiento quese inie

Idern.de ce&afí«..|Las tantas etc. etc.

Total importe.....

Pesetas,,.

Importa estarelacion  íaníci.ípfiflífas,fflní<5.T cdntúnos, cuyo abono

Xüffier̂ RACIONES. riiforlo-l

 ̂ PUEBLOS relacione.s presentadas. recibo]. Pan. febafa Paja, Pta. II

- J \
de de 187

Firma del Comisa7'io.
De estas relaciones formará el Comisario, los ejemplares que á con.



timiacion se espresan:
Una para el pan, cebada y paja.
otra para el aceite y carbón, ya sea para guardias ó para tropai 

acuartelada ó arranchada.
Otra para los socorros <á metálico.
otra para incluir los recibos cuyo suministro se jiistiílque con el 

certiíScado que antecede á este modelo, porque no llcTase pasa
porte la ñierza;

Otra para las raciones de etapa, con una casilla por cada especie de 
arroz, tocino etc.

Otra para Telas ó  petróleo, caso de suministrarse para guardias,, 
rondas etc., por absoluta falta de aceite Tegetal.

400

IN T E P E E IA  M l l i m  DE... Sección áe Iiilenencion,

Importa la relación anterior..............
BAJAS.

De tal recibo del pueblo d e ......que se
incluvó en la rebncion de tal mes y
ha sido protestado por tal causa....

Etc, .......................................................

Liquido abonable....

RACIONES.
Pesetas.

Pan. robada Paja.

{Fecha y firma del Jefe Interventor.)



M o d e lo  iiúxn. T.
F O R M U L A R IO  N O j I . 1 DE L A  I .  2 4  M A Y O  7 7 .

REGIMIEÍ^TO CABALLERIA DE...__________ MES DE EWERODE 187
Cuando es Inranteria aguí se espresa el Batallón.

Plaza áe...

401

AJUSTE de ios ra c ió n «  depon  y pienso qve en el expresado mes 
han correspondido ú la fuerza  de dicho cuerpo residente en esta 
localidad.

Corresponden á 500 plazas P. P. en dicho 
punto desde el 1 al 31 ambos inclusive, ó 
sea en total 15.500 dias de sumistro.al 
respecto de una ración de pan de 700
gramo-s .... ................ .................. .............

Idem á 400 caballos, al respecto de una 
ración diaria de cebada de 6‘9375 litros, 
y una de paja de 6 kilogramos.................

RACIONES. 
Cttada. lija.

15.500

Días di
iUBinistra.

Jo liOD- Cata- AUMENTOS.
B= lires. líos. —

5 > 60 Altas el dia 20 proceden
tes del hospital de tal .... 13010 10 70 70 Idem, el 25 procedentes 
de tal cuerpo ó tal punto

15 ■ 10 130 70 1.5.630
— ' ■ — DEDUCCIONES.

2 44 > Ba.ias el dia 10 que pasa
ron á tal hospital .......

1(1. el dia 15 id. á tal ciier-
209

15 10 25,5 170
po, punto ó situación

i7 10 20J 170
liiiaido haber deveasadoraetleiiDolo 1.5,3.31

ILALANUK DE KUICRZA.
r.oo 4on » Presentes en I." de mes.
15 10 )> » Altas.

"5I5 410 »
17 líi » Baja.®.

jlK 40(1 « Y) Existentes en fui de mes.

12,400

12.470

170

12.400

70

12,470

170

i 2.wo:



queda demostrado, asciéndelo deemgado á(i\iuv.Q m\\ trp->cientas 
treinta y tina ración de pan doce mil trescientas ordinarias de ceba
da y do.ce mii trescientas dé paja, también ordinarias. ...

Tal punto á 3i <ie linoro de
Goníbrine.

El Jefe clel Detall ó  el de la fuerza. El Comisario de guerra.

40®

Fac'tría de sub.i.;ieiicias dp

LIQUIDACION
\

Importa lo devengado por este (Ineriio 
riuí̂ reVî ra® ^ nn recibos .

Saldo á favor .......
Idetn en contra. ..

R.^GiOXES DE
P&IÍ. teífXiia. i'aj*.

15.331 12,300 12.300
15.1¿7 12.305 12..3no

114 »
5 0

VAL0_RACI0N

iniímrtan*^ '̂ “̂ ®̂  ele cebada á 0'760 pesetas una 
Las a raciones de paja á 0‘gás pesetái una,•nij}0í*t3ti ........................  *

Importa ei saldo á favor 
Idem en contra................

L iquído

Á favor. En contra> 1 * 1̂" -. 1
P.-S.'IíS. ds. ?es«ss, cts.

28 8 » »
* » 3 80
» V 68

28 8 6 18

28 8fi 48
21 m

Tal punto à 10 de Febrero de lí¡7
Conforme, retiré los treinta y im re

cibos y I.as veintimia pesetas con se
senta céntimos que importa ei limú- 
do saldo á favor.

El. . .̂n.wnKR.vDo, 
firma

El Comisario, 
de guerra  /7i-«p<r<;for.
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M o d e l o  n í i n i  S .
FORMULARIO Nt’M. 2 DE LA I. 21 MaYO 7T.

REGIMIENTO CÂBALLERÎÂ DE... MES DE ENERO'DE 187
(.’iianü'i Iníanleria agní .vf ('xprdi^a e/. Jiutnilon.

1‘ I „ V Z .a_ D 0:..,.. ___________  . U T Ü .N 'S ll. lU  .
a J'.VSTH de loa artlrulox dexítcn.nlloa r/ueVn el expresado mes han 

enrrexpondido á la, fue.rxa de di~‘lio Cuerpo acuartelada en
{a'/ni eLnomlfrc del cuartc-f.)

Corresoontie á 500 plazas r . P. 
en ilicho punto existentes, en 31 
tlias.ilel 1 al 31 ambos inclusive 
ai respecto Je una camapor pía 
za y «n juego de utensilio por 
cada !■}. seffnn la Ordenanza de 
17fi0- V 0‘000 litros de aceite v 
0‘ 11 klgs. decarbon diarios por 
plaza, con arreglo á la R. O. de 
20 de Mayo y l.s Febeero 13fi7.

Idem á 400 caballos, al respecto 
de O’Oll litros de aceite diarios 
por cada uno, c/m arreglo i  !a 
citada Real orden ...........

Idem dos luces extraordinarias 
según espediente aprobado en 
8 Agosto 1S72 por la I). (i. de A. 
M. al respecto de P‘12nUlros de 
.aceite diarios cada una ........

nías lie su- 
miníslro.

&H
vi linm-

br.'s.
Caóa-
i!-s.

5 » 60 »
10 10 70 70
15 10 130 70
2 )> 4-1 »

1.5 10 25.5 •170

17 "ÏÔ 2'K) 170

«no 400
15 10 » »

r.15 -lio
' 17 10 > »
-íí)« 400 » »

ArSEKÎûS.

Allas el ilia 20 prott-bnftsi
dd ilcsfiital di tal, ( 

Id. el 2ô id. délai eueifOi'
130 'J

ôtilpualo )
KDCCflOSIS. 600 45

Asj.’J del dla 10 411e pas.'.-'.
roi .1 U1 hospi'a!. | 

Id. el dia IS id. i tal 
cuerpo, poDtn, 4 süüa-| 
doi. ;

» »

Liiiuido liabrr dfTenfado
esle pnDto. 000 45

S5nĉ  
ro de 
famas

5C0

iai-

36

■Areilt. Tarboi.
Litros. üüdgramos.

93 » iTor> »

130 400 »

7 440 * >

1 550 11 300

233 1719 300

3 00-J 32 S90

Tfd 720 1086 4~

iíEa

BAUXfE DE rCERR. 
Presentes en 1.'' de mes. 
Altas.

najas.
Existentes en fin do mes. Segia
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queda demostrado, asciende lo devengado A seinrientas sesenta camas, 
cuarenta^ cinco juegos de utensilio,doscientos treintav cuatro li
tros con setecientos veintiséis mililitros de aceite y mil seiscientos 
ochenta y  seiskilégramos con cuatrocientos diez gramos de carhon.

Conforme Tal punto 31 de Enero de 187
El Jefe del Detall {rJ el de la Fuerza) El Comisario de Guerra.

FACTORIA DB UTENSILIOS DE

LIQUIDACION.

Importa lo devengado por 
este Cuerpo

Id. la extraido según trein
ta y tres recibos que retira- 

Saldo á favor .. 
Idem en contra

KtiotM (ie 
eanss.

ItfgOS
de

Üteosiiio.
Icíite.
litros.

Carbol.
tilógrsDos.

Ula.
kilégrs.

660 45 2S4 726 1080 410
658 42 238 > 1663 > »

2 3 » » 23 410
» » .3 271 » >*

VALORACION DE LOS SALDOS EN CONTRA.

Las camas pesetas una importan ........
Los juegos de utensilio pesetas uno, importan.
Los3‘274 litros de ceite ál'384 pesetas uno, importan. 
1,05 kilgs, de carbón á pesetas uno, importan.
Los kilg.s. de leña á pesetas uno, importan ...

Total

I'csef&s. ffíts

r.-'i

•1 I 53
Tal punto de Febrero de 187 

Conforme, retiré loa treinta y tres recibos y 11 fomisario de guerra losperiM. 
abono las cuatro pts. cincuenta y tres cts. 
que resultan de saldo en contra.

Ki. Abaxdkhado.
■.Vk frm a .

0!5SF,RVACI0NES.
1-* Cuando la fuerza no liega á 20 hombres en Infantería v 14 en 

Caballería, se lo acreditará, como si llegase, un juego de Utensilio v 
una luz. y tratándose de ganado también se le acreditará una luz. 
Aun cuando no lleguen A 14. Esto es en cuanto A destacamentos o 
partidas, ¡mes tratándose de mayor fuerza se acredita un juego de 
utensilio a las fracciones que lleguen ó pasen de la mitad de los 20 v 
14 hombres. Durante la tem])orada de verano corresponde á cada 
j)laza.sea de Infantería'ú ile Cnballeria, 5 mililitros de aceito diarios, 
y iipor mida caballo. En inviernos y 11 respectivamente.

I,as c:i iti.as y juegos de utensilio de las bajas, no deben dedtici r- 
se de lo devengado, esoepto si el servicio está contmtado, en cuyt) 
cas.) hay i¡ue atenerse A lo esLiinilado en lo.s pliegos decondieionés. 
Kn cr.anio ai a<'Gite y carbón se abona y se deduce A los individuo.s y 
ganado (¡ne sea altad baja.

3.'" Las luce.s cxlraoniinaria.s devengan el mismo aceite que el que 
coiTesp.iinlo ;i la.il.i 20 hombres, es decir, 100 mililitros diarios en ve- 
r.'.iio y 12U en ii,' nu'no.

hay que letior pre.sente que no se ha de li.acer abono ni de- 
din . i,--. por lo (■:UTes¡iondiente á lue.ses anteriores; ha de ser S'.íln lo 
de! mi’s corriente. Los s'üdo.s a favor no n-j valoran, porque iio se sa- 
tisi'm-oa, (['U'uH!i á linneíicio del EsUnlo.
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Formulario número 3 de la I. i i  Mayo 77.

TRANSEUNTES. Mes de Enero de 187

P laza de RACrONKS

Ajuste de las raciones de pan y  pienso que en el espresado mes han 
correspondido á la fuerza transeunte en esta localidad, per-te- 
neciente d los Cuerpos que se expresan  fJ conti7macion.

/Principe n.° 3 
i g." Batallón. 
iSaboya n.'’ 6, 

InfaDtma.'; 1." Batallón. 
ÍBatallon Ca- 
f zadores de 

Tarifa, ii.° 5.
/Lanceros del 

CabalKm.ji la
( Princesa n.'19

Sargentog.® 
Cabo 1.®

Soldado .

3.-'Reginiten- 
ifíillfrla.( to á pié, 2 .' 

Batallón

Alférez.. 
Soldado

Soldado

PERCEPTORES.

{Rcífimiento 
iDgeDlefos.̂  montado,!."

I Batallón...  Sargentol.®

Julián Badinas.. 
Angel Gurrea -

Jerónimo Greluch.

D. Pedro Rubenat. 
José Pinos.............

Estéban Oliac ......

Luis Ibrain...........

Raciones

5 S

30 33

lúlóO 33 33



< 0 6

RaciüiiCíJ
f

AHM.4S. CüKUnoS. EMCI-KOa. I'ERCKl’TORRS. ú B
s *5*

Suma anterior •10 50 33 3;?

Total duveníí.vd0.. b’>38 33
Según qneJa demostrado, asciende lo devengado a cincuenta y  seis 

radianes de ¡jan, treinta y tres de cebada y  treinta y  tres de paja, 
WiHlus ordinarias.

Tal punto á de ICnero de 187 
¿7 Comisario do oiícrra.

Conforme
El Teniente del 2.“ na tallón del Regimiento 

Infantería de la Constitución, encargado 
de transeúntes.

Factoría de Subsistencias de

LIQUIDACION. p
Importa lo ilevenuado p'ir la fuerza transeunte. 
Id. loeitraido, segnn recibos que se acompañan

RACIOXES DB- w—
P an, cebada. P a ja .

5 0 3 3 3 3
5 6 3 3 3 3

I s t ia ! .
Til! punto á 10 de Febrero de 187 

Conforme. Kl Coniisario de Uaerru Inspec 'or.
El Oficial Ciicaraado de transeúntes.

ORSERVACIONK.S.
1. * EstRajuste se formar,d con presencia de los asientos del libro 

de alta y baj.e, y en él so comprenderá el suministro hecho i>or las 
factorías, y también por los repuestos ó depósitos provisionales de la 
A- M. útuda fuerza transeunte, ya ae encuentre en marcha (> oii ope
raciones: jiero no el snininiatro verificado por las municipalidades,el 
cna! Ira deLser objeto de las relacionen especiales que forme el Comi
sario encargado de suminlRtro de pueblos.

2. ®' E 1 términos análogos á este ¡ijiiste, se estenderà el de nten- 
silios. si ocurriese devengo de est* suministro por parte de lu fuerza 
transeunte cambiando las ca.silins de pan. cebaba y paja por las de 
camas, juegos de utensilio, aceite litros, carbón kílógramo-s, v leña 
kilúgrainos.

8.  ̂ Si se ofreciera el caso de haber en la localidad mas de un ofl- 
cial encargado del socorrodelranseiintcs. suscribirá cada uno lacon- 
foniiid.art, en repre.sentacion del arma ó instituto correspondiente, 
reservándose copia de la parte de a;uste que se refiere á la fuerza 
respectiva.
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(Infanteria de tal

M o r t o l o  

Formulario dkl libro db

Tal batallón

m i m .  11
ALTA V BAJA QUB LLEVA EL COMISARIO EKCAROADO DE REVISTAS-

Mes de Enero de 187

409

Jtfcs Caiiillos RACIONES.
ara ei sumin

llKKOS leeiie. eirboa leüa, ObserTscio'y OJcísIm Tiíp». 1  Hules. Dias. ?«. cebada. Paja. camas. deuteus. litros. kildg,' kiidg.* oes-

1 Fuerza P. en revista..... 401 <> 1 500 420 4S0 500 35 7‘62l 55 >
1 ^ Altas: 2 hospital de tal, 10 des-

tacamento de ta l...... » 12 10
I Quedan ........ 40 512 2 512 430 430 12 1 7‘802 51‘32 »3 Bajas: 3 hospital de tal, 9 escol-

ta de tal, 5 á tal comisión. » 17 14
Quedan......... 40 3 495 416 416 7-Ó46 54‘454 -Altas: 30 de tal caja de nuintos

ó de tal cuerpo, 0 de tal si-
tuacion ........... 1 29 30

Quedan ........ 41 524 44tì 4 524 44C 446 12 1 8‘050 57‘64 »5 Bajas: 20 á tal cuerpo, destino
ó situación........................ » 20 20

Quedan ........ 41 304 42S 5 504 426 426 » » 7‘710 55‘44 »
Y así las demas dias hasta el 

-31 inclusive.

OI
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M o d o  l o  m in i, 13.

FORMCI.ARIO Dii RliLAGIOXES DK BAÑOS.

D. F. deT.. de tal graduacioii del cuerpo de Sanidad militar con des
tino al l.'f Batallón del Regimiento Infanteria del Rey n .°, 1.

Geiitifico: Que habiendo reconocido á los individuos del espresado 
Batallen que á continuación se espresan, considero serles 
necesario para remedio de sus dolencias el uso de Ips baños 
de Tal.

ioQpailas clases Nombres OnSERV.A,G!ONES,

1.“ Sargto. 2.° N. N. Aquí hará las ad-
8,̂ Cabo l.° N. N. vertencias que ten-
3.'' Corneta. N. N. gapor conveniente.
4.a Soldado i.° N. N............................... - Necesita bagaje.

Y para que conste espido la presente que firmo en tal parte á tan
tos de tal.

Firma cielfan‘ ltaUvo.
V.o n.°

El T. G. 1" Jefe.
Su /Irma.

NOTA D13 SAI-IDA PARA El. PUNTO DE REUNION.

Los individuos relacionados salen en este día para tal punto á fin 
de incorporarse d los demás que vayan á los citados baños.

Conforme.
El.. Comisario de (íu e -. ra 

Su firma.

Fecha del día que emprendan la marcha.

Firma del Jtfa del cuerpo.



NOTA DE IXEGADA AI. PUNTO DESIGNADO PARA REUNIRSE.

Los individuos comprendidos en esta relación han llegado hoy á 
este punto, en que quedan á cargo dei oficial nombrado para su asis
tencia y conduccion¡

Fecha y fii-raa del Comisario-

4 i 2

NOTA DE SALIDA DEL PUNTO DE REUNION.

Los individuos contenidos en esta relación salen en este diapara 
tal punto ó estableciniieuto de baños ó aguas de tal. K1 Comisario 
del mismo ó alcalde en su defecto anotará á continuación el dia de 
arribo y regreso de los mismos, (ó de los que fuesen si no llegasen 
todos). El Facultativo Director de los baños certificará igualmente 
1 nütnero de dias que los enfermos empleen en el uso de\ medica- 

®mento.

Fecha yfirma del Comisario.

NOTA DE LLEGADA Á LOS BAÑOS-

Los individuos comprendidos en la presente certificación han lle
gado á este punto en el dia delafecha,

Fecha del dia de llegada.
Firm a del Comisario: 

si no lo hay del Alcalde-



Certificado del Facultativo.

Don F. de T., Médico-Director de los baños de Tal.
Certifico: Que los individuos contenidos en este documento han 

usado dichas aguas ó baños desde el dia tantos de tal mes al 
de tal de tal otro, pudiendo emprender la marcha de regreso 
el tantos; en el concepto de que quedo satisfecho de i 50 pe
setas por cada uno, que me corresponden, por su asistencia, 
asi como el bañero de la una peseta que le pertenece en igual 
concepto, con arreglo á Reales órdenes vigentes.

Fecha del dia que termina el uso del medicamento.
Firm a del Facultativo.

413

NOTA DE SALIDA DE LOS BAÑOS-

Dos individuos que comprende este documento emprenden en este 
dia la marcha de regreso á tal punto.

Fecha de salida.
Firm a del ComUario ó Alcalde.

NOTA DE I-MíOADA Y I.LTQUIDACION DE DEVENGOS.

Don F. de T. coinisaiño de Guerra con destino en esta plaza. 
Certifico: Que por los individuos del citado cuerpo que á continua 

cion bc espresan, se han devengado las rantidades que sema- 
niliostan en su asistencia en el uso de las aguas u ).m
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Tal, con arreglo á lo m.inda'io en la Instniocion especial 
Uel ramo aprobada por S. M. en 29 de -Jaiiío de ISdP.

TOIil,

JKS"fris.Comiisñia r.1as«s. N'CMBRES.
KQot.
de

esfucias
Importe
péseb?.

Hereetes
del
Facal-

tativn.
lerccbos

del
bañero.

Sargto. 2.® N. N’ . 22 33 1'50 ' 1o ^ Gabo.l.“ N. N. 22 33 1-50 1
3.'̂ Corneta. N. X. 00 33 1‘50 1
-I.» Soídadol.® N. N. 22 S3 1‘50 1

Por pago de un bagaje menonpara el soldado Fulano de Tal 
en- 6 leguas de tal á tal punto, que no liabia ferrocarril........

Totai. ...........

35‘50 
35‘50 
35-50 
35‘50

1-50
M3-50

Y para que las figuradas ciento cuarenta y tres pesetas, cincuenta 
céntimos puedan ser data en la cuenta del Oficial encargado, previo 
el correspondiente recibo á continuación, firmo la presente en

Fecha del ella de llegada al punto de reunion.

Firm a del Co7nisarío-

RECIBO POR El. M.\S CAR.ACTERIZADO.

Quedamos satisfechos de los devengos que según la anterior liqni- 
dacion nos han corrrespondido.

Fecha.

Firma ílclmas caimcteri^ado-
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4Í5

DISTRITO H iL iTÀ R  DE Q0MIS!0'rì DEBALOS.

CuENT,vjusUlieada que rinde el Oficial que suscribo de la cantidad 
recibida y gastada en la asistencia de los individuos de tropa de los 
cuerpos que á continuación se espresan. los cuales han hecho uso 
de los ñaños ó aguas de tal-

Garoo.

Péselas
Recibido en tantos del act’.ial de la Administración económi
ca de tal, en virtud del libramiento n.° tantos, espedido por 
la Intendencia de este,distrito....... -..... -.................................

Data.

600‘

Por la que justifica la velación n.° 1 del 1er. batallón del re
Por la id. n.'’ •> del 2.° batallón del mismo .. ........ SS » t-isu oo
Por la id. n.° 3 del Regimiento Lanceros de la Reina .. Ta »
Por la id. n." 4 del 4.'’ id. montado de A rtillerii........... yj »
Por la id. 11.“ 5 de obreros de A. M...........  •• -..........

Reintegrado según c- p. n-° tantos, qnees adjunta
170'50 

... .. 179'50
igual

Fecha y llnna del Oficial encargado.V.o R.o
En Comisario dk Guiíbr.',

Gomo esta cuenta no es mas que para la intendencia que espidió el 
libramiento, no se necesita mas que un ejemplar paro la misma.

En vista de las relaciones que justlftcan esta cuenta, forma la Sec
ción de Intervención donde haya sido presentada, relaciones de car
go de estancias por Datallones, arregladas al modelo n," 3 que se 
halla en R. .5° p- 003, á fin de que les sean descontados los haberes 
yol sobre-haber.
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FORMUÍ.Aan DE LISTAS DE EMB.4RQUE POR FERRO-CARRIL.

DISTRITO ffMUTÁR DE TAL. MES DE TAL DE 187 .

T R A - S P O R T E S  >IIL X 'X ’ .\ -R E 9 .
ESTADO de la revista numérica de la fuerza del Regimiente ó Ba

tallón de tal, (ó de tal cuerpo cuando no pertenezca á'Batallon ni 
d Reoimiento) que sale hop día de la fecha, en virtud de órden de 
tantos de taimes, da tal autoridad v  con pasaporte espedido m  
tal fecha, por tal dependencia, señalado con el número tantos.

Desde Madrid á Barcelona.

NÚMERO DE Cartoelios
Categoría & Cljulpo 

j a!nia«a
metllieos. Obserncioíís.

Clases. cnehet. 3 ea Llógraiaos. tilógniiK'S.

Jefes. 1.» 4 3 » » » »

Oficial'* 2.'̂ 26 » « )> » »

Tropa 3.=̂ 720 » 1 7500 10 »

Madrid tantos de tai de 1S7.
Bl Jefe de la Fuerza.

Revistados (precisamente en letra) cuatro Jefes, veintiséis oficia
les, setecientos veinte individuos de tropa y  tres calíanos, constán
dome ademas el embarque de un carro y siete mil quinientos kilógra- 
mos de equipo de almacén-

La presente lista servirà para el trayecto de Madrid á Zaragoza.
Madrid fecha Ut-supra.

Conforme.
El representan^: de la empresa El Comisario de Guerra.

OBSP1RY.ACIÜNE.S.

En el presente modelo 8 9 figura que la fuerza salo de Madrid para 
Barcelona, cuyo trayecto lo componen dos lineas de^dlstintas em-
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presas, por lo tanto hay que hacer en el mismo MacirM otra lista 
que al principio diga lo mismo que la anterior.

£>cscie JUaclrid á Barcelona.

y luego al pié, después de «Revistados cuatro Jefes, veintiséis ülicia- 
ies etc., etc.» so pondrá:
lot-t trayecto de Zaragoza á Barce-

Tanto la primera como la segunda ha da ser Armada por el mUmo 
Jeje déla P uerza y  el mismo Comisario. La conformidad la pone en 
cada linea el representante de la empresa.

En el caso presente la primera lista la entregará el Jefe de la fuer
za en la Estación de Madrid, y se reservará la segunda para entre
c r í a  en la da Zaragoza á la empresa que lo ha de conducir á Barce-

El Gomi.sario en Madrid pondrá en el pasaporto una nota que di- 
p .  Se han autorizado por mi y entregado al .Jefe de la fuerza un 
.juego de hstas de M.-idridá Zaragoza, y otro de Zaragoz.a á Barce-

El sello de la Comisaría.

Madrid tantos de tal de 1S7 
Bl Comisario de Guerra.
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Formulario de Guia para las remesas

DE EFECTOS POR FERRO-CARRIL.

419

DISTRITO MILITÄR DE TAL r.!ES DE TAL DE 187
Elil Comisarin de Qverra Inspector de trasportes de esta Capital re

mite al de la misma dase de talpvnto (ü á rjiiien rapan consiipia- 
cios) por el tren qne saldrá de estepTinto el día tantos ü tal l i a r a ,  
y  en virtud de tal úrden,, los efectos siguientes:

Kímero le (a) Fncciooos r’í á iO
íarci. bultos. lilsŜ S T POOÍOíii'fl, Tonehdas. tiliftMIOS. Total.

> / *

De cuyo recibo so servirá certificar á continuación.
Madrid tantos de tal de iS~ 

Conforme, .
lil Comisario de guerra.

El Representante de la empresa.

El Comisario de guerra Inspeulor de Trasportes de estaplaza.

Certifico: Que los bultos espresados en esta guia.se han recibido 
por completo, en número y peso y en buen estado los empaques. (Si 
no fuere nsi se expresará la falta que se note, bien en el númnro de 
bultos, ó bien oí .estado de olios ó de sus precintas si las tiene.)

Tal punto á tantos de tal de 1S7 
J'irma del Comisario.

Se forman tres ejemplares, uno que reserva en su archivo el Comi
sario remitente, otro que se entrega a la empresa, y otro que dirige 
al Goraisarlo del punto adonde van Ic-s efectos.

(a) Cada tonelada son 10 qiUntqles mátrioos.—Cada quintal métri
co 100 kilogramos; de modo que la tonelada es igual á iOCO kilógra- 
nios, ó sea í-ii arrobas castellanas S9 con 23 libras y 12 onias, ¡lartien- 
do de que 11‘502 kilogramos es una arroba.
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Kormulario dk Guia i*.vra la ukmbsa dk efectos pok las vías ür-
DINARIAS, ES DECIR, QUE MO SOX POR l-'ERRO-CARRIL.

El Comisarlo da Guei'ra Ins2 )cctor de Trasportesde estaplasa.
CERTIFICO: Que practicadas las diligencias oportunas para tras

portar desde este punto al de tal, diez y siete cajones conte- 
inendo doscientos ocho fusiles españoles á pistón, doscien
tas ocho bayonetas, con doscientas ocho vainas, y cincuenta 
raosqueíones rayados, con peso de diez y siete quintales 
métricos, (a) incluso los empaques; he convenido con Don 
fulano do tal. carretero {d lo que seo) vecino de tal parte, que 
lia sido quien rae lia presentado las proposiciones mas venta
josas de seguridad y economia, en que lo realizará al precio 
de tantas pesetas por quintal métrico, (ó tantos céntimos de 
peseta por quintal métrico y legua) desde almacén á alma
cén, cuyo total importe en las tantas que hay de distancia da 
un punto á otro asciende á tantas pesetas, con la condición de 
que en el acto ha de satisfacérsele la mitad del porte en esta 
plaza, y el resto en el punto de arribo 'luego que acredite la 
fiel entrega. Y para loa efectos convenidos, firmo ésta con la 
conformidad del conductor en tal punto ,á tantos deta l.de 
mil ochocientos etc.

Está conforme con lo convenido. 
Filma íel ijac ha ¡lúcho c! conviiio.

Firm a del Comisario.

Se liacen dos ejemplares; uno que reserva ei Comisario remitente, y 
otro que entrega al conductor para que lo lleve á la mano y  pueda 
exigir que se le ponga enei punto de arribo la cabal entrega, y con este 
requisito poder cobrar el resto del trasporte. AI Comisario del pun
to de arribo se I.? ría aviso de todo por medio do oficio para que esté 
prevenido.

(a) Cada quintal métrico smi IOO küógramos.
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Tal Compañía.
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GKHTlFipf): gue en el acto de la revista lian verificado su presenta
ción peraonabm Capitán. Tenientes, uno de ellos con em
pleo superior de Comandante, un Alférez, u/ict cruz de San 
Hermenegildo, u « «  de San Fernando. im Sargento l.°, dos 
Sarmentosa.'’ -, ci/aí?-o Cabos dos Cabos »Trompeta, 
diez soldados de 1.*, »Herrador, »Forjador, y veinte soldados 
de 2.", todos de reemplazos anteriores d 1S7.'*. 
t u íjargento S.°, dos Cabos 2.'̂ *, un Trompeta, dos Soldados 
d e l. , doce Süldadosdo 2.‘ , perteuecieiitói al reemplazo de 

y postenore.s.
Cruces de triipa tre.« d -dos  ymedia pesetas, y  seis de cinco, 
con cinco caballos de SS. Oficiales, y cuarenta de tropa.

Fecha y antefirma «Kl Comisario db qpbkpvA.»

Donde no haya Comisario ni Oficial de M., el Alcalde con el sello 
de la AlcaKiia-

4 2 1

CliRHMCO: gue aegmi jiisUficantes (pie se me han entre'^ado 
acreditan su eiistencua í/?i Sargento 2.°. dos Cabos “ “-de 
reemplazos anteriores a IR'.s; y un Cabo 2.", siete soldados de 
2.», del reemplazo de 187.S y posteriores, con do« premios de 
yiKipeseía y iin oahnlio dé tropa. Adeirias oe acreditan en 
las listas oncí? primeras puestas y dos diferencias por oase 
de Infantería á Artillería, cuyas uoUs dejo firmadas en las 
nliaclones originales.

Feoh.i y antefirma «Kr. Comisario o;: ouEiiaA.

OHSKRVACIONKS.

Mate modelo es el aprobado por H O. 20 Marzo 7S B p 78 v 
fin el se supritnen las casillas que había para figurar el Sobrehaber 
de tilia peseta 0 de 25cenliinos deque so haca mención en los párra- 
fo8 t“i.j y 340, en razón á que desaparecen las denominaciones de So
bre-.labcr. entreten nmonto y prendas mayores, refundiéndose todos 
esto.s goces en tin solo devengo, para lo cual <l torfosicwr cía.ies d* 
ti-ojta >jue halHa áíitcsdri reemplazo de 187S, en Infantería Artllle- 
rirt. Ingenieros Caballeria. Administración y Sanidad militar seles 
nmneiita el haber que tienen señalado en el pár. de sueldos cu 7 li2 
pesetas cada mes. mas el impone del entretenimiento y prendas ma- 
yores que venían disfrutamío: y parauo perjudicar A los que tenían 
de PoM*e-bab<T una pc'sota, dispone que en e) estracto, prccisamentft 
cii la nota fi.«, se le.s redamo 75 céntimos, justificándo-se con relacio
nas nominales por compañías, incluidas eii un rcailnien.

2. T'ai'n los deí reemplazo de 4?TS. 1/P^try'iores Sft ro.'isunion eji 
tin polo haller los que se cspresaii en Us Tarifas nhmerosl t 2 ríe las 
p.»* 3 f2 y p ;t , csdecir:iinC aboi.‘= 307-sn mas ir.MR mas 4‘&b -82r 24.

3. ’* Kn has deducciones por estancias dé hospital t de baños no se 
«m iproadi-la parte de babor correspondiente á ontreteniuiie'itu T 
pri'üdas mayores, sc’gim la roela 2.» de h» lí o  tetada
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FOHML'I.ARIO NÚM, S 9  D B I. llROT-AMKXÍ'O DI? OBRAS 14 J C N IO  D E  1S < 4 .

Ku la plaza de ....á ......días del mes de ...... de reunidos los
señores Brigadier Gobernador militar de la plaza D. N. N., T®iuente 
CoronellDgenlero Comandante, D. N. N. y el Comisario de guer 
ra de 2.* clase D. N'- >'•: «1 Ingeniero Comandante dió conoci
miento k la Junta de que, á consecuencia de la drden que recibió con 
fechada --..-había hecho reconocer (d reconocido) los edificios
pertenecientes á los ramos de --------- 7  — n ln p u o de ellos
llenan las condiciones necesarias para el objeto que se desea; que en
su consecuencia, y por las noticias facUitiidas por e mm.saiu
guerra, hizo asi mismo reconocer las casas de D- N. • ■ y • - • ■ • 
se hallan desocupadas^.cuyos dueños contienen
las cuales encuentra preferible la segunda por--...-B ltoca lP .N .
propuso la casa___ pero no se creyó conteniente, en razón J - ; - -
Por todo lo que acordó la Junta preferir la casa propia d o l . .  • -
sita un____ la cual tiene capacidad para y se encuentra en esta
do de ser ocupada desde luego (ó con tales obras), según expre
Ingeniero Comandante, en cuyo arriendo conviene c. propietario ba 
jo  las condiciones siguientes — ............... .................. '

Y encotürMdü la Junta que las referidas condiciones son aceptable^
lo consignaron por medio de la presente acta, quo rmar^n. y i
rd raencimiarae expresamente en la escritura de ai ncn« o.

'.Flrmo-’f por «í orden (/radwil de ■ •ateporias.)

Aunque el formulario no lo expresa, pore-.-e qne también 
m ar el arrend.ador. para qae couste ae halla confo.me con o> n
tratado. , ,

Desde el Real DecreM 2 Mayo 70. habrh que variar algo la redac
ción de cst« formulario para hacer constar cnamlo se fijaron los 
auuiiütf>B del edificio que so pretendía, cuándo terminó ol plazo, d’ n 
de se han ido reuniendo las proposiciones, cuantas se han presenta
do, elrecom'X'.liniünto-iiue se haya practic ado, etc,,etc., etc.
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M o d e l o  n ú m ,  19

1 “ .Marzo 42 U. 2 .- p .4 5 í„

í’ . N. N., Comisario de guerra

P'o de S  á ¿  y no habiendo edificio pro-
genierof nle »  ̂ ni oflciat facultativo de Ta
nno a T e c I ^  t í  ,!to'"'^ ‘' '■̂ señalase
la ca s t-  od n t ,  consecuencia lo verificó, l.idicando
la casa o edificio aito en tal calle n,“ tal, propia de D, N. T, el 01,'.T

r ; E S ' S r - ~ ^
refe‘ 1 ,0  , r  r  «»<> *» <=o,.cepto cid-
cuyo narocer v ,ít l . ^  acostumbra en ei país, con
nado edificio Y para o í r t t t  "  «^ministrador del ineneio- 
n r m o l a p r é t t  r. convenientes,
indicados. umon de ios señores arriba

T.a .Cedía.
Firma del perito. ,  ,
... . , F‘*‘nia delGonúsai'io

del Comandante militar. 
Firma del dueño del edificio.

Cuando hubiera resistencia de parte de lo.s dueños v o.,«.

S = S 5 - S s ~ “ S £ ^
E = a ~ = = “ r : = i = : ¿ “ ^
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Formulario núm. 19 unido à la I. 1-° Marzo 42 R. 2.' P. 472.

D. ,V. T. C’omtvVíij’ ío de (jv.Cì'ra etc-
Certifico: Quo teniendo urgente necesidaddeadquirir hornos para 

la elaboración de pan por cuenta de la A. M., he pasado en 
compaflia del perito D. N. T. d reconocer uno qua se halla 
sito en la calle do tal, propio de D. N. T,, y habiendo declara
do dicho perito que es de buen uso y  con la circunstancia de 
tener las otìclnas necesarias para el servicio, con cabida de 
ciento cuarenta panes, lie convenido con su dueño en tomar
lo en arriendo por tal tiempo, pagando de alquiler el precio 
de tantos reales,al mes, ó diarios, que según la opinion del 
perito pareció arreglado, conforme à la costumbre del país, Y 
para que conste y obre los efectos correspondientes, firmo 
esta por ciníripUcado en unión del perito y propietario.

La fecha.
Firm a aelrieríto. Firm a del Comisario-

Firma del dueño del horno.

Igual documento se formará cuando sea por emiiorgo, haciendo 
mérito de,esta circunstancia.

Por regla ganer.il debe preferirse siempre el contratar con un hor
nero el estipendio que haya de pagarse por cada hornada, (de 
tantos panes) procurando que la retribución se verifique en dine
ro y no en p in.
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FORMUI-.VRIO r>È̂. ACTA TARA I.A8 I.ÀMPAHAS EXTRAORDINARIAS, 
t'NIDQ Á LA K. Ü. 20 Mayo 66 3., P. 307,

SENOR.ES:
Mayor de plaza D. N'. 
Goiíiisa.' de C/.“ D- N. 
Coint." de Ing.'D. N. 
Jefe del Cuerpo D. N. 
{Se pondrán por el ór- 
deii de categorías se
gún sus empleos y 
consideraciones.) ' ,

Ea la Plaza de.-- á tantos de til mes 
y tal año, reunidos en el Cuartel de... 
los SS. uue al margen se expresan, de 
Orden del E. S. CapUan general del 
Distrito, fecha tantos... para recono
cer el mencionado edificio, donde se 
llalla alojado el Regimiento ó bata
llón de... con objeto de fijar el número 
de luces que necesite para su conve
niente alumbrado, se procedió deteni
damente á practicar el reconocimien
to, resultando: Que haciéndose por el 
Cuerpo de Ingenieros tal obra para 
que la luz de tal parte alumbrase tam
bién la escalera ele. etc., ó bien, que no 
habiendo jiosibUidad de aprovechar 
para mas de un tránsito, escalera, pa
sillos, ote., ni aun por medio de ligeras 
obras, las luces establecidas, son in
dispensables cinco mas, como extra
ordinarias, según la demostración si
guiente:

XúniüM d* 
[¡IMS.

63Necesita el cuerpo para su completo servicio, dando á la
tropa la mejor colocación  ..........—-............................-

Consta de tantos hombrea acuartelados que deven- ;
gau ...................................  ..............  4R

24Consta de tantos caballos id. id.........................
Sostiene con los sobrantes ................................................ 6'

buces extraordinarias que necesitan .....— ... i
DlSTRinUCION.

La.f lur.es de doiacion se hallan:
En tantos dormitorios de las Compañías ó Escuadrones ...161
Kn tantas cabaliiu'izas ó cuadras ...................... ........ ........ 24>
En las escaleras................... ...............................................  . 2]

Las l̂ítf sosíiene el /uerpo..^con los sobrantes.

En los tránsitos de tal lital parte .....................................6)
En la entrada del cuartel................ .................................. 2 •
En la cuadra de los caballos de los Jefes...........................  i)

Síímfl >j sií/ue...........  48



4 Ì2

Sii stero 
lo r e s ,
iSSuma a n te r io r ■

Las estrordlnarias se colocarán
En el corredor de tal parte______ ____ ________________
En la escalera del zy  piso _________ ,,______- ..............
En la galería tal con tal objeto ..........................- ....-.

Totai- ................ ......................

Y para que conste firman la presente ea dicho dia, m esy a ñ o .— 
El Mayor de Plaza.—El Jefe del Cuerpo.—El Comisario de Guerra.— 
El Comandante de Ingenieros.

El lugar de las firmas variará, según los respectivos empleo« y 
consideraciones.

A dvertuncia. Se cuidará de espresar detalladamente j  con cla
ridad los sitios donde estén colocadas las luces existentes y hayan 
de colocarse las extraoi’dinanas.

Los pabelloues de los Jefes y Oficiales, escaleras y tránsitos de los 
mismos, no tienen luz de abono.

Madrid 20 de Mayo de iSSS.—Hay una rúbrica y sello del Ministerio 
de la Guerra:
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I'OIIMÜLARIO NÚM. 21 DE REI,ACIONES DE ESTANCIAS UNIDO AL RTO. DE 
CONTAIJII-IDAD DE HOSPITALES FECHA 27 JUNIO 1S73.

437

3 o n m C i m B E S A Í j T A R 0 S . \ .  P Ü E B IO IIE T A L  Mes áf t a H c  tal alio.

2,° Batallón del Regimiento üe Infanteria da África  niim. 7.

Relación de las estancias causadas durante el citado mes y cuerpo, 
por los individuos que á continuación se expresan.

■S é DU n 4

s So ^ Glists. 11 1 a¿ .2 *

Cabol.® Felipe Pigliateli............. 4 21 18
•i.a Corneta Julio Lanuza. . , . » 4 30 27

45

Fecha de fin de raes.

Firma del Administrador encargado, 
ó Comisionado al efecto.

V.® B.°
El Alcalde si el hospital 

pertenece á ia Beneficencia 
püblica, ó el Director ó 
patrono del mismo si os de 
la privada; en uno y otro 
caso como Jefes del esta
blecimiento.

El l-amiza .se supone en este ejemplo que contimia en el hospital 
el mes sígnente; a.sipues,en la relación que se forme el prdximo 
mes en la casilla de «Quedados del mes anterior» deberá ponerse 
«Quedado» y nada en la de entrada»

Suponiendo que hubiera al mismo tiempo en el citado hospital nno 
de la clase de tropa del 2.° Bllon. del 1.”  Regimiento Ingenieros que 
hubiera estado enfermo 15 dias.—Otro del 1." Ballon, del 1." Regi
miento Artillería á pié 28 días.—Otro de Caballería Lanceros de 
Müiitesa 11 (lias.— Y un Oficial de esto mismo cuerpo 10 dias, se lia
rían relaciones separadas, una para el de Ingenieros, otra para el dq
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Artilleria y una sola para los dos do Montosa, en razón á que en Insti
tutos montados pueden comprenderse en una misma relación todos 
los de un mismo Itefimicnto, y en los de á pié solo so han de com
prender los de un bataljon.

Número de ejemplares que se han de entregar al Comisario do la 
localidad ó de la capital de la Provincia, tres, por que de estas rela
ciones no necesita quedarse con niguna, basta con que archivo un 
ejemplar dol resúmen modelo tnun. 2fí.
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Ilfispilal c i i i l  (ic Santa Rosa. Tal. Mfs Je tal k la i ano

2-° Dat.vllon DJiL. R 2 /i.\iiaK ro d.ì in'.''an’ raRi.v dr .1 frica x ." 7.

ULL.^CION de las estancias causadas durante el citado m esy cuer
po por loa individuos que á continuación se expresan:

Cccpaúits
ó

Ssftiailroni's,

2
4.’'̂

C9 Total' (ued&las -S lio

Clas’s. NoMimiis.

del
nos an
terior.

niA
litirada.

I)li
Salida.

estancias
do

abono.

C ah oí.o F elip e  l ’ ignateli. 4 21 IS 45Corneta F elipe  Lanuza. » 4 30 27

Fecha de fin de üiea.

I'-as mismas firmas que las del modelo 11-° 24, y siguiendo el ejemplo 
allí propuesto, habría que formar de estas relaciones una de 15 os- 
tancias para el2.'-' batallón dol !.•' IXegimiento Ingenioros, otra de 2S 
pai'a el l.- ' Batallón del 1.'’■Regimiento de Artillería i  pié, y otra para 
el Ilegimieiito. Cabal leria de Montesa con 11 estancias de tropa y 10 
de Oficial.

Número de ejemplares los mismos con el mismo destino- 
l'-sta relación se ha de justificar uniéndole cosido el documento 

Qwe ha de mediar para que el indivuluo sea admitido en el Hospital 
Que se llama baja, y el que se le facilite por el cstahlecim lento cuando 
sulga de él, que se conoce con el nombre de alta, y como este docu
mento conTiene que lo lleve consigo el interesado para entregarlo 
en s.i cuerpo, habrá de ser un duplicado el que se una á estas relacio
nes. Con estosdocumentos se comprueban las feolias que figuran en 
US casillas de entrada y  salida.

listas relaciones han de ser comprendida! en el resúmen que dice 
modelo siguiente 11. • 28.
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Formulario n.° 22 de uesúmkx de estancias unido
AL REOLA.UENTO DE GONTAIULIDAD DE UOSPITALES FECHA 

27 JUNIO 1S73.

Hoipilal Civil lie Sapia Rosa, Pueblo de T a l  Mes de fal de ta l alo .
RestXmon de las estancias cansadas por militares en el citado mes.

ESTANCIAS
DE

Armas. Cuerpos. Oñcilics Tropa. Total.

Infanteria. 2.° Bn. del R. de Africa n.° 7 ......... » 45 45
Ingenieros. 2.'’ id. del 1 . . 'Regimiento ......... > 1.5Artillería i . "  id. del 1." Regimiento á nié. » 28 28
Caballería. Lanceros de Montosa número 10. 10 14 24

10 102 •112

Fecha de fin de mes.
Las mismas íh'mas que lleven las relaciones modelo número 25 que 

‘ ha de comprender este resúmen.
Número de ejemplares: uno para el Comisario, tres para que les 

dé dirección y uno para que lo devuelva al estableclmieato remiten
te, total 5,

C{iiflisaria de guerra do tal punto ó tal provincia ó cauton.
Conforme el número de estancias que se citan con las relaciones 

de ellas que por cuerpos se acompañan, se procede con arreglo á lo 
prevenido en la Regla 3.'̂  de la circular 5 de Octubre de 1S77, á su

VALORACION.
Pesólas

Las tO estancias de Oficial á 2'25 pesetas una ...........  22‘50
Las 102 id- de tropa á 1‘59 id. id................................................... 153 >

175'.')0

Importa la cantidad de ciento setenta y cinco pesetas, cincuenta 
céntimos.

Focha de los ])rinieros dias del mes siguiente á que correspondan
Firma del Comisario.
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l'irn fos

Por cada estancia de baños V. liaños.
* ' Por cada estancia de hospital...............................

j De sueldos por meses completos desde Co-

\ De sueldos á Generales, por dias .......................
J  Cuando se disponga alguno contrario á lo man-

ADono...... \ d a d o ..............................................................................
De gastos en las comisiones de A. M..... ................

/  De gastos.en las comisiones á Ingenieros-..........
[ Por caballos ó mulos muertos en función de guer-
\ ra ó acto del servicio ........... ...............................
\ V. PagO.

ÍV. Alumnos.
Coml>ustible y alumbrado á las de üdclales, esta

blecidas en el ejército del Norte.......................
I Para luces á tropa acuartelada, y al ganado......-

I La tropa alojada no tiene derecho á aceite.—V. la 
/ Observación del modelo de recibos núm. 3

Para luces á las guardias ........... .......................-
Para cada farol de ronda.................  -................
Para luces A las academias de Oficiales estable

cidas en el ejército del Norte .............................
-Ko puede cambiarse por petróleo....... .

[casos en i£ue puede admitirse el suministro de
petróleo.................................................................

I Para untar los cerrojos de puertas de plazas
Aceite ....... y Para luces en campamentos de instrucción........

iPara luces en torres telegráficas ... ..... -..........—
[rara los aparatos telegr.áficos ...........- ......  _
IBI que no se saque á su tiempo, queda á favor del
, Estado .................................. .................... ...........
Después de estraido no puede venderse m tras

pasarse por los perceptores ............ .............
Si se estrae con esceso mallciosamente.-Y. Uten

silio.
Quién debe presenciar su distribución diaria........
Hay que observar las reglas que se dicen en Al

macenes.
i Y. Temporada de invierno.

165

300
372

496
504
'19

466

581
iOO

101
101

581
118

555
128
144
130
130

120

315

136
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Párfif«
/  V. Cuentas

(Quien responde de lo acreditado con esceso .......
Cada mes Jo suyo, todo lo mas en el trimestre...

nuue/ cs ...... i Casos en que puede acreditarse después del se-
I mestre de ampliación ............ ...........................
I Cuando hay que acreditar lo que se paga por de-
\ Techos de Aduanas ............................
Actos oficiales ó Besa-manos.... .................... .
Cuántas clases hay de adicionales ....................

DHL 8HME8TRE DE AMPI.IACIO.X.
Lo que puede en ellas reclamarse ............ ........

Cuándo delien remitirse, dónde y cuántos ejem-
piares .................................... ...................... .
De los pliegos de reparos...............................

Lo pagado en el semestre puede acreditarse aun
que sea mucho después .....................................

Cómo se encabeza la relación de haberes............
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

jSólo puede reclamarse lo de 5 años atrasados ....
iRequisltos para poder hacer la reclamación.......

/Cuándo deben remitirse, donde y cuántos ejern-
A(íiciona!es..{ piares .......... ............................... ....................... ...

iCórn o se jusliflean ......................................
jltequisitos para que puedan pagarse ............ ..... .

jCertiílcado que se ha de ponerán el pié de la re
lación de liaberes ................ ....................

[Cómo se encabeza la relación de haberes .........
DE EJERCICIOS CERRADOS QUE SE COMSIDEHAN 

SIEMI’RE DBL CORRIENTE.
Qué puede en ellos reclamarse ...........................
Se forman en cualquier época y cuantas reces

haya motiro para e l lo .......................................
Cómo se justifican ...................................................

Dónde se remiten y cuántos ejemplares .......... .
1 Requisitos para que puedan pagarse..............
í  V. Cuerpos, Sueldos, Gratificaciones, l’ resenta- 

A rfmíj?fííra-\ cwn, Besa-manos, ReTi,stas de Inspección 
don m ilitar) Asimilaciones militares ..................
giusigdiito)^^')  ̂ todos los caudales y efec-

I tos del ramo de Guerra............................
V En los establecimientos de .irlilleria..................

<97
433

295

528
519
295

296

296
296

S03
435

297 
297

297
297
297

297
435

296

298
298
298
298

532

498
AOQ
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Párrifos

(CoatimeiOD de 1& 
página anterior) 

. < ( l m i 7 i í x t r a —  
d o n  m i l i l a r

En la carsa y descarga de efectos de Artillería
en los trasportes------------------ - .................. y2o0

Kn las obras de fortificación.... - ....-....... .............
En los hospitales militares.- —- .....................  501
En los servicios de Provisiones, utensilios, Hos

pitales y en Obreros .........................................-
Oficiales habilitados de Comisarios .....................  ->34
En conducciones de caudales ó material .......502 y o03
En comisiones especiales, abono de gastos .......  o04

\certificados de buenos servicios ................ ........  ^0°
Correcoionts y castigos á Jefes y Oficiales
Al terminar un arresto hay fine presentirse .... 5 ¡
Correcciones y castigos á obreros, V. al final

del p á r ............. ......................... -  ..................   ̂ '
Instfuccion, examen y ascenso de obreros ..... - o «

500 
534 
490 
528

Sumarias á obreros .............................................. -
Aafninhtra- f pueden tener saldos á su favor on las cuentas.
r Í ü o n i f ¡ r  desempeñar los ca rg os ...... -
Uf«i.v?:2íos .... (  Libreta que deben llevar... ......... ..................... -.....
Adiíflnns... .. Pago de derechos

Affi/ûs.
Limpieza de las agius do pozos y aljibes--------
Ración de agua en los presidios de Afrtca.........  7
V. Baños.
instrucción 24 Mayo 77 que establece los nuevos

ajustes de raciones y de utensilio...- ...
Modelo para el de raciones n.® 7.
Idem para el de Utensilios con acinracione; n. S 
Id. para los de Transeúntes con aclaraciones n- 9 
I.as Administracionesde Provisiones facilitan los

69 al 03

,  impresosá losComisarios ........... -.............. -.... -
Aju,,íe?dffro-lQueda suprimido el de raciones que se unía al

cíone«: 17 de 
Utensilios. 

(Cottiiiúj eí li pigi-' 
na siguiente)

533

71cstracto de revista
Número de ejemplares y destino que se le.s da, -6 y SO 
Cada ajuste ha de comprender los devengos del

mes corriente ................. ......................... ....... ...
Se forma ajuste á todos los cuerpos y también, a

la Guardia C ivil........ ..................................••.-•••- <-
No se forma de lo correspondiente d suminis-

tro de pueblos .....-................... .................-
J.os forma y firma el Comisario........................7. y -o
Conformidad del Jefe del detall ó de la fuerza

72

7 0



{Coitinoadon de k 
[•‘Ipin* aaterior) 

A;uxtes de 
raciones y  de 
Vlcnsiliüs

/ Si ocurriera el caso de marchar sin poner la con-
/ fom id a il................................................................  76

Circunstancias que deben tenerse presentes para
la formación del ajuste.......................... .......C9 y 70

Libro de alta y baja que sirve do base al Comi
sario .................... -................................................ . 73

Datos que deben facilitar al Comisario los Jefes
de los Ciierpos ........................................ -............  73

Datos que deben dar las clases que no sean cuer
p o s ....................................        73

[Datos que deben suministrarlos Comisarios de
los hospitales - ..... -....................................   73

jDatos cuando ios Cuerpos estén en punto donde
1)0 resida el Comisario.......................... ............ . "3

jResponsabilidad de los Jefes que no faciliten
estos datos ..............       73

De los ajustes de Transeúntes...........................7J y 77
.... ...........   77

Pdrrafos

75

Á jn s t e s  de
Cnevpoft ....

Alabarderos, 
A las inme
diatas órde
n es ...............

A l c a n e e s  y 
reintC'jros...

Aljibes --------
Alhajas ó di
n ero —......—

A quién se considera transeunte 
Requisitos para poder suministrar á los tran

seúntes ........................... ..................  .............. .
AI pié de los ajustes se forma una liquidación

para conocer los saldos.................................... 77
Conformidad á la liquidación y retire de recibos 77
Conformidad respecto á los transeúntes...........  77
Abono de los saldos á favor y cobro do los en 

contra.—V. saldos 
Medios de comprobar los ajustes las oficinas de

distrito y las generales..... ............ ......... S3S7ySS
Para formar los ajustes hay que saber á qué tie

nen derecho............................................100, 113 y IH
Para el aceite y combustible á guardias.-V. Re- 

\ lacioiies do guardias.
J V. Centralización.
Y. Cuerpos, Sueldos y Utensilios.

V. Ayudantes.

J V. Espedientes,
Limpiezade los de edificios militares.-.......—  -1̂ 4

! Que dejan los c|ue mueren en los hospitales......—
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r á r r a  fo

..........  140
147, IlSyl-ig
.............  150
.............  IM
.............. 153
...-.........  153

ÍRaciones para SS. Jefes y Oficiales.
Idem para trop a ................................

Dietas <ie Oficiales .........................
Idem de tropa ............................. .....

Permutas......................— .......... .....
Kxlraordinarios........................ ........
Hueso sobrante en la carne de vaca ..................... 151

Klmacenes de \ q consideren como equipaje en los viajes, 224 á 220 
los,cuerpos ... i ^

iSobre las llaves de los da Artillería--------- --—
,'quó se entiende por almacenes en los trasportes 24S 
Precauciones para evitar incendios en los de
Provisiones y Utensilios.............................-

, Cómo áfe ha de almacenar la paja y el combus-
, tibie ■ ...........
iQue no se fume en los almacenes .........................
Que no se enciendan hogueras á sus inmedia-

Almacmea. clones . . ■ •
\QuesóIo se tengan las existencias regl.imenta-

143

143
Que no se éntre en ellos de noche .........................  Ié3
Que ni abrirlos y cerrarlos se haga un recono

cimiento . ......................... '• , I
Que se usen farolea á proposito para evitar los

incendios ..........................................................
V. Arriendos-

113

143

Alojamientos 458
' De los hombres de nneva entrada se presenta la

íiUacIon _ ........
[Delganado se preséntala reseña, v. el Anal de

párrafo
A lto  -I" 'd o lí“  lomlsarlos »»oarja-

\ dos derevistas
Kn los estrados ó nóminas se han de espresar 

_______ u. ............. ........  235 y 4/2

27S

346

28S

con mucha claridad ........................... .........  ^
U s Alcaldes deben anotar en los pasaportes las 

que ocurran en la fuerza
í f̂ í’ffanizacion detodas las Academias

mlns I Se denomitiaii alumnos .....................
, • 1 No tienen haber ................

( Pensiones de gracia para hijos de militares ......  419

559
419
419
410
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C>iíínD;cion d< U 
fúsiíi ao(emr) 

Alumnos o 
¡as a c  a de~ 
¡iiías milita
res .........

Análisis qvi-
inico............

A nteojos ......

A?l£íc!̂ <3S

A p r o  vecha- 
m ieíitos....... '

Armamento..

Armas

Armas y  mu- 
nizioncs....

/Que los Directores generales despáchenlas ins
tancias de ingreso sin dem ora.......................... 419

Al terminar todos los años los exámenes, se dará
cuenta al Ministerio..................................    419

Se esceptüaii del servicio de las armas mientras
sean taies alum nos...............................................  419

Dos que sean de la clase de tropa tienen derecho
d su haber................................................................  419

Casos en que no tienen derecho al haher_............ 419
También tienen derecho á las ponsiones de gracia 419 
Reí ación que se pasa al Ministerio .de la Guerra

al terminar los exámenes .................................... -119
También pueden disfrutar ademas la pensión da

orfandad ......... .................................................  . 420
'• V.Cochesonel ferro-oaiTíl,Supernumerarios.
■ V. Operaciones.
Que pueden fadlHarseá los que salen de los

hospitales ...................................................... ....  1.5S
De caudales de unas Cajas d otras ........................  95
En Provisiones y Utensilios.....................................  90
En I'ortiljcocion .....  .......................... ............  485
En Arlillería................................ ...... ......................  485
Enllospitales ......................... .......................... n i  yl75
Perdido por los desertores,soüre su pago...........  463
Inutilizado por Carabineros, sobre pago de su

recomposición ........................................................  470
Sobre licencia para usarlas.....................................  520
Las que lleva la tropa, de viaje en ferro-carril,

que vayan descargadas   223
Que reciben ó devuelven los Cuerpos, sobre su

trasporto ..................................    260
Decomisadas, sobre su trasporte...................  261 y262
Cuando ocurra alguna remesa de un punto á otro 254 
Que tienen los Cuerpos sobrantes, sobre su tras

porte ......................................     260
A Carabineros, «obre su trasporte........................  203
A Guardia C. sobi-e su trasporte .......................    205
Su ato. 29 Junio 76, H, p. 199
No tienen radon de pan   345
V.Sueldos de Iiifanteria,hospitalidades y pasajes

Pirrifos



•J47
Parrsfo!

Eli la carca y descarga de efectos en los traspor
tes .............................................................  248 1-256

Auxilios queha defacilitarpara los trasportes. 247y2o6 
( V. Cuerpos. Sueldos y Gratificaciones.

í^riiiieros  Ocupados en las faenas de trasportes..-...... 20  y 2o6
; Sueldo á los arrestados en un castillo........— •
\ Los que pueden imponerse entre sí los Jefes y 

Oficiales de A. M. . .
Al terminarlos lioy que presentarse....................
V. Presos.

Artillería

Arrestos

3 1 3

516
517

____  475

476

, Reglas aplicables á todos los casos —  
í Para (jpartel ú otro uso qne haya de pagar el

I í ^ l  mateHal de Ingenieros .....................................
\Zim  edin-) <̂ el acta qne ha do extenderse .............. ••
cío ............  Para Provisiones, Utensilios ú otro uso que no lo

I pague el material de Ingenieros .......................
f Que el ramo de Guerra no necesite ....................
\ Producto de algún arriendo ..................................

477

Asamblea...  V. RGScrras.
Ascendidos .. Desde cuándo se les abona el sueldo
A.íccnsos..... De obreros de A. M...........................
Asesores......  V. Jurídico militar.
A sim ila d o -  i
»tes militares \

3 0 3
541

532

Asistencia fu- l,. 
culCativa .... I '

154
284
5 2 5

Las que tienen algunos cuerpos ........ ...................

Médicos.
ArisítiTiria en i A quién corresponde la de Oficial y â quién la de 
hospíiales ... ( ......................................................-................
Asistentes .. .. A quiéu corresponde tenerlos........- .....................
Asta-bandera .................. .... - ....................................... ........ ...........
Auditores....  V. Jurídico- militar.

í Que ha de facilitar Artillería para los traspor-
) tes ., . ........................................ _.247 y256
\ Que se han de consignar en los pasaportes. V. Pa- 
( saportes.
/ V. Cuando llevan alguno ya cadáver al hospital 174 
) Que siempre debenhacerl.as losfaciütativos deS.M.210 
) Si las hacen loe facultativos civiles. Honorarios, 
f Y. Operaciones químicas.

Awscíííos

Aufojjsí'a.í 210.
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, Autoridades que los pueden tenor, y cuántos....
I Sueldo, y raciones para sus caballos..................... 3'’’

kijvdantes norabramieutos han de ser aprobados de
'Oficiales ó 1 Real órdeti .......................................... .................. 3/4
Zas ínmedia-', Al cesar eii el mando ios Generales, quedan de 
ta són len ce.l ............................................................  374

Figuran en la nómina de comisiones activas ..... 310
.Cómo pasan la Revista mensual ..........................  280

445

Z 5

Bagajeros

B agajes____

Badilas ....... V. Braseros.
j Casos en que se Ies facilita ración de pan y de
I etapa ...................................................
/  En los pasaportes se ha de consignar el número

de ellos .............................
1,0 que se abona por los perdidos o muertos en 

función de guerra
Aprehendidos al enemigo ..................................
Quién tiene derecho á bagaje .................. -
Cnanto se le puede cargar .................................
Precio que se abona por legua ..................-........
Casos en que se les facilita radon de pienso 
Los retirado s están esentos de facilitar su caba-

\ lio para este servicio .......................... ..............
Bajas en cZ( Los que por sentencia son baja y continúan pre

sos ...................... -  327 j
Por ascenso, traslación fallecimiento ó deser

ción ................................................................-
En los pies de lista sp han de precisar con to

da claridad, y tamhiqn ¡asaltas . 285 y

452

466
465
452
•132
452
17

J-jdrcito....... 1

Bajas en l&s 
n 6 >n inas y 
extractos ..

452

320

209

f  ne cantidades cuando las oficinas la» repiten 
I.l]

■i72
2'Jl

Banderas

-.ibro que deben llevar lo-s comisario.» para ano-
\ tar el alta y baja ele hombre.» y  ganado...........
j Que so coloquen en los edificios militares ..........
1 Quién las costea ........
' Sus dimensiones ......

B a ñ o s
aguas m inK í  ‘í"® derecho á 
r 'a le s  dcZei Lo  que se les abona

73
525
o2o

elíoi

'i Lo que se lesdescuenta 
Contiüóa es la psgi- [ Gratificación al Módico y al bañero 
ni sigui'ütí) ^

1

535
206
805

205



\

¡ KI pasaje de id« y vu.lU  por d e la ta d o .. 905
' Tienen derecho á cama y demás utensiUo....... 20o ̂ ..I k-

205

449
Pirrifos

En Arnedillo el Establecimiento facilita ia ropa

utensilio ..............  205
205

(CsítincMÍira lie la 
piíina aoterior * de cama

B a ñ o s  y , pueden llerar una manta de
Aí/uas ?7íínc-i , . e deben formarse .....................

m .o 0d .ld o  .nf.dlerla i».-a
que los cxmduzca y socorra ..... «qó

\ Cuenta que debe rendir el üñcial encargado ....  -0

Barcajes......  Sobre los derechos ..................................
BataUovesde\ su nombre y número ... -................. - ....... ,

Inranteria-.I . , . = ■. - .  gistcma que había antesde

271
405

Queda suprimido el

extraida, d . m énii d de m is se co- 
bran ó se pagan, V. Saldos

Orden que deben observar los Cuerpos .......
Desde cuándo se publica ................, ii¡-
Las órdenes se tendrán como comunicadas

rectamente ..................................
Qne se facilitan á los qne salen dcl 
1,0 qne procede al terminar la temporada de în ^

vierno ......- - ..........................................
V. Cuerpos.
V. o-enerales.

iíesnnianoa -

Bolciin de A. ; 
M........... ..

Bragueros 
Braseros_

91

519
515

Brigada to 
pográfica 
Brigadieres. 223

229
240

Bultos.

/Perdidos por los pasajeros cnel i'erro-carriK _
[  Que pueden llevará la mano los pasajeros en

r a í  « o r t e ¡  como han de ir e m b ^ a ^ -  
{  En los trasportes no responden del ci

f PileLn enterarse de su contenido los encarga- 
\ dos de los trasportes ........................................

O

Calaileria .... V. Cuerpos, Sueldos. v nuntes 109
Caballetes.. . En los cuerpos de gviardía paia i . i
Cabezales....  V. Ropas y Muda.
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Caballos

Cadá('e7'
Cadenas

/  Sobre pasaje en Ferrocarril
1 Se han do presentar en revista 7  ’.........
j  Aprehendidos al enemigo

Perdidos ó muertos en campaña ó en acto de sei-- 
/  YKio ..............

l  ' V á  i - ' r e s e ñ é

PATfífOS
... 2.S8 
.. 346
.. 465

■16G

346
K.Li,:«,,,!', }'■ *'''>í<’rramiento.
C aj aTpara^  ' > '  ...................................  525
CafaTa/rn,, ' f  y «1 terminar de usarlas..„_...ll5 v il6
Z Z  \ ;'«f.1."^P"/<lehaborenel ramodeGnerra........ * 499

-  » Anticipos ó p.»éstatno8 de,m asa otras 95
'Antes eran Cajas de quintos ...................  359

r » '  , Personal y sueldo de las actuales Cajas de recln- 389
Ccoas de j-e-/  ta ... ............................ •'

........... 'í en las cajas ..7,.'..7. , .7...... 389 v 533
I Abono .1 los Ayuntamientos por los quintos que 

n,;vnn a las Cajas
Co;o,ic3 ......  '  ^'"^“ “ '■ '̂■"'“■’ ®‘ ®̂‘-'0' » ‘sadas . . . . .7 ....................

l ia r a  empaque de municiones de la Guardia c.
¡ ^oj:e han do dedicará otro uso que el suyo na-

389
262
265

turai 133

Camas

Camastras 
C a i7ii)amc)i~ \

No se han de sacar para nada de los cuarteles......  133
Hospitales no so

Cómo es la de Oficial y la de tropa en ' utensi-

S t T / '  2 '’ "*''' '** hospitllL.^ iS
^  cuerpos de guardia lOT

............  i ■̂’■""'"^‘^tro de aceite, combustible y paja 144
Capella^ies ¡ y hosi>itaIes 344

'  • I'-ucaiisados, Licencias, Sueldos ......... ’
r  •, ; Z ' i l Z u Z  religiosas en las de losCaptlias... < hospitales,...

C a p o t e ,  rfc! A las guardias ............................-T ^ -  ? „
?  • Mu‘ia de ropas jiara su lavado! ....   ̂^

centiììela
C’á2 >sulas

ÍV^Cu^nf  I'’errocarril 253

úllhaa ,.e„a. U> 
Quién pa^a la recomposición de su armamento. 470
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Carbón.......  V. Combustible.
í Oficiuas á que lian de ser remitidos... -......

Garííos .. < Sobre su ............................................. . . ..... . ............
I Una vez admitidos, ?e anotan en la libreta ........

Carlfítas V. Preseiitad‘''S.

! Oficina donde se han de entregar............ ...........
Asientos que de ellas se han de hacer............. ..

Dónde se han do remitir -... - ........... —......... ......
Cuándo sehandedarcoiViasde ellas ------- -----•••

Car t uc bos í  >jo ofrece eiposicion su trasporte en ferrocariu 
wefa K.OS ... t'asporten por cuenta del Estado á las Ba-Carros de los ,Uos se hagan ía ¡ conducciones do uten-
cuerpos ....... I ¿g u„os á oíros edificio* .................. -

' Cuando se pierde ó muere la ínula en campana. ..
/ No hav que  solicitar Real licencia ...........
( Docuriiento que se ha do presentar para tener
\ derecho á inonte-pio .......-..........

Gascon,eníos. El que no presente los documentos renuncia ai
i derecho á Monte-pio ................. .........
f Los que se hacen in arliculo morlis, no dande-
V recho á viudedml...................................

Casti(/os...... Y. Correcciones. ,
I Los que re.'íulten de existencia en fin e au
I lian de reintegrar .................. .................... '
\ Todo el que los recibe debe rendir cuenta •••- - _

G.'íitdflle.í . . I lian de estar precLs.anienteácavgo de la-•t.. . .
del ramo de Ouerra • ..................

Anticipos 6 préstamos de unas Cojasa otras ......
‘.V. Presupuestos, Pagos y Cajas.

G a s « ...........  Quién da la licencia de caza ...... -..............
¡•De suoalUlacl ............................................ ..............

Cebada . .  ... ■ En nuevo no puede suministrarse bastados meses
Y. Raciones.

'  I.OS de fallecidos los espiden las oficmas liquida-
Cfícs ........  \ d ora s ................ •
t loiiniiidiiaingi.. t,os demaslis espiden lo< Comisarios .... - •
11 I j¡ay ,̂,,¡.0 en que los deben espedir las In

tervenciones ..................... ..... ...... ......... .........

471
471
471
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538
538
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136
468
451

451

45i

451

48Ô
496

498
95

529
4
4

356
356
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(roütintseioi ie It' 
ptgitt iici.’rior) 

Ceses ..........

Ptfra'cs
Debo esprosar todas las circunstanciasen qne se

halle el individuo.................................................  "56
Xo deben esperar los comisarios ¿ que se los re

clamen . .................................................................. 356
Al tiempo de embarcarse para Ultramar.....-.... 455
Formulario.......... ................... . 356
Casos en que no hay necesidad de cese ............— 356

Cié el lila s  de | presentar para la toma de razón
í> r  e ii i  io s  i/\ Papel selládo que se necesita............... ......

Cuando SI pierde algún diplom a.......... .....cruces....

/De la cuenta y Ajustes de los cuerpos, clases y
......................................................... -

cíon _  { Quienes tienen centralizada la liquidación y exá-

XQuiénes no la tienen centralizada................. ......

430
430
430

530

530
531
50Örje buenos servicios en A. M____ ____ _____

CA«rflíií'«s .. V. Músicas y Músicos.
C;<T5<?s___  ! Que tienen centralizado su ajuste y que no lo

' tienen ...............................................\ ........  530 y 531
Cloacas.......  Sobre sii limpieza ....................................................  434

Kl que corre.spomle á cada categoría militar.230 y 231 
Al que le corresponda de S.® y quiera 1.® debe

pagar la diferencia ............... ...............  £30 y 231
C o mandan-\ De Artillería y de Ingenieros, sobre pasaje en fer-

Coches del fer
ro-carril ....

fes generales*

Com&7<5£ff)íc..<
iContiioüt en la pa
gina siguiíslí.)

rocaiTil ..................................................... .. . 236 v 237
'Carbón á cada plaza para cocer los ranchos...... 100
I-efia á falta absoluta de carbón .........................  100
La tropa alojarla también puede extraer com

bustible: V. la Observación 2.® del modelo dé 
recibos ii.o 3.

Carbón para O/lciales en las guardias................ 101
Idem para tropa en idem .. . ...............................
Leña á falta de carbon ............................ .................
Carbon alas Academias de Oficiales establecidas

en el Fjército del Norte ....................... ...........
El qne iio se saque á su tiempo, queda á beneficio

del Estado .............................
Después de sacado, no puede venderse ni traspa

sarse loor el perceptor . _________ ___________ 315

101
101

5S1

120
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(CoDlinuacios de la 
p. iolerior)

^omhxtstiblc-'

C o m is a r io s

C o m is io n e s  .

C o m i  sioiies\  
a c tiv a s  .....  (

C o m í  s io n e s  
en  e l e s p ir a n - . 
j e r o ..............

C o  ÌU i s io n e s  
m i l i t a  r  es  
p c r m a n e n  -
tes _____ __

Cornisi OH e  s 
e x t r a o r  el i -  
n a r i a s _____

Si se extrae con exceso maliciosamellte;^ X’tensi 
lios-

Carbou ó leña para calentarse en caroparaentos. 
Quiénes deben presenciar su distribución diaria. 
Hay (iue observar las reglas dichas en .^linacenes 
V. Temporada de invierno.
No se les encargará de las revistas de muchos 

cuerpos }>ara fjue puedan llenar sus deberes. 
De los Oficiales que se habilitan de Comisarios. 
Dos Intendentes pueden disponer de los que están

al servicio de Artillería .............................. -.....
Da Intendencia les dará noticia de los que se en

carguen de Servicios y Revistas...... -.....—-   
llap de ser interventores de todas las cajas don

de baya caudales del presupuesto de la Guerra. 
Tienen entrada en los andenes de las estaciones

del l-'errocarril ................ . ........................
De ios de las obras del material de Ingenieros...
Kl do la Junta del parque sanitario, que sea de

s . 'clase ..................................
Docniueiitos que pueden autorizar ........ 400 y
Sello que han de usar . .........................................
V. Estados, Dibro, Distas, l-asaportes, Revistas 

y Suministro de pueblos, 
rara el extranjero con objeto de hacer compras 
De los que se hallan separados de sus cuerpos en

comi.sLon ........-.....................................................
De las que pueden dar los Directores generales ..
Quiénes llgui'an en sus nóminas. - ...... - .....—....

• Que siempre haya un Jefe ü Oficial de M.........
I Reglas para la rendición de cuentas........... ...... -
I Gastos que deben sufragar los interesados ------

I Sobre.\sesores, V.Juridico militar

KnArtilleria, abono de raciones.............  ........ -  •••-
Kii Ingenieros, indemnizaciones á que tienen de

recho ...... ■.......-................................ - ............
Eu Sanidad Militar, raciones de campana .........
En A. M. abono de gastos......................................

Í41
130

70
534

522

73

409

239
482

501
514
513

380

330
330
311
380
380
380

47

40
48 

501
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C om pañim ', ^  r,<ie lanzas i i^uerpos.

C07npras -.-

¡ Se publiran en el noletiii Oficial las de Provisio-
í nes y Utensilios............................................... .
I Cada decena se fija el precio máximo á que se

I ha de comprar....... ......... ................ ................. .
Cuando no puede comprarse al precio fijado.....

De las que se hagan en los Jiospitales............ - ....
\ Cuando se adquiera alguna Auca.........................C o Til nica-l 

ciom s ...... ( V. Oficios.

Coíisrjos 
Íiv.e7-ra .

Coíitratos . 
Co7ive?7ios
Convite....... . Atropa en campaña.............................
Co;íro¿/fs S pólvora, sobre el encargado

I En todos los demas en general........... .
^cHme)itos^'\ Q’ ieP>i«den autorizar los Comisarios ...

' Das que pueden imponerse á ios Jefes y Oficiales
Correcciones { de .4.. M.................................. ................. .... ....... —•

.̂ 1 terminar un arresto hay que presentarse... -

08

07
07

501
478

, Quiénes los componen en cada caso....................
Guando el acusado es de un cuerpo político mili

tar ...........................................................................
Cuando corresponda á Obreros de A. ..............
Dónde corresponde celebrar el Consejo..... .......-
Pueden ser vocales los que estén con licencia pa

ra sus asuntos.............. ........................................
( ¡ g j  Autoridad que aprueba los fallos del Consejo.....

 ̂De lo que deben conocer los que se celebren en
los presidios de .áfrica.....................- .................

í Quién corrige las faltas de los vocales, fiscales,
defensores etc.............. ................ .................. ......

No deben asistir asesores letrados.......................
Sobre la ejecución de la lUtima pena d G. C. y

Carabineros ....................... ................................
,De la Misa de Espíritu Santo, honorarios...........

librar iiay que sujetarse á lo consignado...
Consum os... V. Derechos.

Sobre su formalizacion................. .......................
Sobre su formalizacion.........................................

413

415
415
415

365
415

415

417
377

416
418

433

458
458

S
230
257
514

516
517
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!  Tensiones que tienen señaladas. 353
\ Desde cuando se abonan ............  352

San Dónde ¿q redaman ....... .2S0y472'De
meiieícUdo

De San Fer
nando ....... - 583

Cri/ctfs

312

______  -205

Cómojustiflean su existencia si
son Coroneles retirados........ . 2S0

Tensiones que tienen señaladas
según los empleos ...........   331

Desde cuándo se abonan.............. 351

(' Hay casos que se toman en cuen
ta los empleos personales ...

Dónde se hace la recl.ama-
cion.......................................  280 y 472

i.as de tropa se abonan iwr meses comple
tos .................................................................. 300 y.340

|Sá reclaman en los extractos de revista -....... 288
¡Siempre es tiempo hábil para reclamarlas........  292
Dos que estén en .la reserva continúan disfrután

dola ............ ..................... -.............................;........
|Losquese hallen enfermos en los hospitales

también las perciben..........................................
Los que van á hacer uso de aguas, ó baños, tam

bién las disfrutan..........................
\pension que corresponde d la tropa por el núme

ro de cruces obtenidas........................... -...... ....
¡Cuando se deje el servicio teniendo uua cruz con

pensión vitalicia....— ......-................................
\x los de pensión vitalicia deben espedir cese los

Comisarios ........ ............................. - ..................
I Las pensiones no vitalicias no se recuperan aun

que se vuelva al servicio............. .......................
Las pensiones vitalicias, si se vuelve al servicio,
se cobran por Guerra ........... ...... .........................
Cómo se cobran las concedidas á individuos no

m ilitares............................................................. .
Los diplomas deben presentarse á la toma de

razón ..................................................................
Cuando se pierde algún diploma, se solicita una

copia ................................................................. . ,
Derechos que han de pagar los militares por las

cruces de órdenes civiles ........... -
I Derechos que han de pagar las clases civiles po 

la cruz del Mérito m ilitar.......

350

431

350

431

431

432

430

430

£53

.. 354
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Cuarteles 
Guí/os ___

) HevisU mensual de edificios................................. 48s
' Sobre su entrega y recibo............ .......................... 4<¡1
Para pozos y aljibes........................ .......................  525
I Instrucción para la supresión de las cuentas de

raciones 5‘ de suministro de utensilios___  G9al92
Todo el que recibe caudales debo rendir cuentas. -1® 
Plazos para remitir las intervenciones sus cuen

tas de haberes ...................................... . _ .135
¡ Los devengos de cada mes se han de acreditar

en el mismo, todo lo mas en el trimestre .......  -135
Las de caudales y efeck-s de todos los materia

les y servicios, dónde y cuándo se remiten..
Papel sellado de oficio que debe usarse__
De las de Provisiones .... .

. De las de Utensilios ................................ .
De las (le mantas de, campamento................. .

I De las de Hospitales .............. .
p e  las del Parque sanitario
|De las del material de Ingenieros ......... . , 440

Cuentas d e  ¡as de la IJrigada topográfica........  4-io
c a u d a l e s ,  . De las dcl material de Artilleria
c í S "  Trasportes............ .......

\De las de Ornamentos de capilla en hospitales ..
(í’onfir.ía fulapj- las de funciones religiosas en las Capillas do

' los hospitales .. ................................
iDe la de adquisición de banderas..................
'De las de zambullos...............
p e  las de cubos, cadenas y  poleas para pozos y 

aljibes .................................. .....
De las de limpieza de cloacas 7 toda clase de po

zos y aljibes ............................................. 4 î
De las del moviliario de lasCapitanías generales

y Gobiernos militares ... ..................................
De las del material de oficinas de Intendencias T
De los individuos de tropa que van á baños.......
De las comisiones que van á compras al extran- 

l jero ..............................
i De las que rinden los cuerpos del trasporte del 
repuesto ele municiones estando en operaciones, 

p e  lasque rinde la G. c . de las municiones que 
I lleva á los destacamentos

r.imfos

$10} siguieotc.)

436
40Í
-137
-Í37
140
438
•139

4-U
•142
£08

209
525
127

523

527
507
205

380

26 (
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C'ienUis d e- 
ca u d a l e Sy 
efectos y  rt- 
vercs

(CoBliEtQsdoD de h 
pigÍD& íDterior]

nn-pos {sus 
H o m b res y 
nivneros)...

'  Está centralizado el ajuste fle laß cuentas 530 3'
Cuando se pierdan los documentos, <jué debe jus-

! tilicaruna cuenta ....................................;......... -
I En las cuentas no han de resultar saldos á favor

del que las rinde ..................................................
«.Sobre solución de reparos á las cuentas
/De Alabarderos ...................................... ......-.......
' De Infauteria.—Academia, Escuela de Tiro, Regi

mientos, Batallones de Cazadores, de Escri
bientes, de Reserva y Cajas de recluta..... 3á0 y

De Caballería.—Academia, Establecimiento cen
tral, Regimientos, Escuadronee sueltos, Comi
siones de reserva. Remontas, Depdsitosde ins
trucción, y de caballos sementales.... 

ll)e Artillería.—Academia, Establecimienlo de re
monta. Regimientos á pió, montados y de
raontafta ....................-  ..........................-..........

De Ingenieros.-.^caderain. Brigada topográfica
y Regim ientos.......... .......................... .......... - ....

[Administración M., .Academia y Brigada de
Obreros ...................................................... .......... .

Sanidad M.—.Academia y Brigada Sanitaria------
En Canarias ...................... -... - ..... ......................
En los presidios de Africa ............ - ....— ... ...........
Guardia Civil.................... .......................... ..........-
Carabineros... .......... .......... ............. ......................

\V. Centralización.

531

468

500
436
401

405

___406

407

40S

400
410
411
412
413
414

Cúmplase en 
I o s Reales 
despachos .

Y. Realas Despachos.

Decla7'acio- 
nes -..........

^ediícciones 
en (os extrac
tos y  nómi
nas ....

x>
’ -Ante la justicia ordinaria — .... ............................
I Ante la militar ....... -........................................ .....
I  Sitio á donde deben concurrir los declarautes—  
Quién declara por certificación-------------------------

' Cuando las oficinas las repiten-------------------------

defensores ... V. Consejos de guerra.

4S8
4?S
48S
4SS

29-1

30
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!  De su Observación por seis rae?es..................... — 1*57
í Descuento y abono durante la Observación •—.... 16”

Quiénes tienen derecho A ia observación .........-  16"
I.a Observación puede tenerse eu S. Baudilio de

Llobregat ....... ....... ... — ...........- .... ............ .. 167
Dem ente!___ De la traslación al establecimiento de obser

vación ................ ....................- ................ ............. 16'7
De la traslación deíinitiva al establecimiento de

dementes ..............................................................  167
De los que en el viaje deben acompañar al de- 

\ mente....... - ..................................................-.....  l'̂ *'

V. Division territorial.
Deiiarla7nen- 

tos de Mari-
>m...............

Deportados.. Sobre su socorro y hospitalidad..... ...................  450
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 8 4

Del a cop io ........ - ....... -....................... ......................  6 6
Para cuánto tiempo se ha de hacer.......... ...... - 66

li(lcadns.

Derechos..

Descuentos

j .4.rticulos que s 
\Precio á que se

Depósitos de
vivei'cs e n ,  ̂ - - . . . , . .puntos fo r -  ' Q'í® se suministra antes que se deteriore

se han de acopiar.

/ De consumo 
l De aduanas. . 
I De Médicos, V.
) De barcaje, norl

que se han de cargar d los cuerpos .....  67
5 2 8
5 2 8

D e s  cu  ento 
gradual... .

Operaciones químicas
barcaje, portazgos y faros ...............................

(Que han de pagar los militares por las cruces de
ordenes civiles ....................  ..................

Que han de pagar las clases civiles por las cruces
de Ordenes militares .........................................

i' Que se hacen por las estancias de hospital.... 340 y 161 
I Por las estancias do baños.—V. Baños
\Para satisfacer deudas ..............-........ -............ -

/Cuándo se estableció .........................................
I K1 que rigió eu el 72-73 liasla 75-76 ....... ........ -
Kl nuevamente establecido en el 76-77 ...............
Clases exceptuadas de este último ......................
Lo que debe comiirendrrse por asignación, gra-

tiftcacion, premio ................
Las asignaciones se unen al sueldo para aplicar

el descuento ............................... .......- --
Lo que está exceptuado del descuento ... .........
Devolución del descuento hecho con esceso........
V. Cartas de pago-

2 7 i

353

3 5 4

487
431
433
433
433

433

433
433
434
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Desfalcos
Despachos

V. Espedientes dealcances ó reintegros 
V. Reales Despachos
í En virtud de sentencia 
'En utensilios ............

Desperfectos.

En hospitales ..................................... —...............
En armamento, sobre su pago...................-470 y
Phi cuarteles y edificios militares.......................
En el inoviliario de las Capitanías generales y

Gobiernos ............................................................
',En los trasportes de material ..............................
1 Plazo para presentarse .................................. 805 yDestinadosde 

ttn punto ú . „  „ 
otro  ..... '  • Sueldos.

Destinados « í i , ,
U ltram ar.... j '•  '̂•■'̂ *niar.
D es (Í7J05 en ¡
Fei'7'0 -  car- I.os que han de ser desempeñados por militares
riles .........  (

Deterioros

Deudas

V. Desperfectos.
/Cóm o se procede con los militares q;ie las con-
l traen ....................................................

De las reclamaciones contra militares .............
/ De ia parte de sueldo que puede retenerse .... - -
\De la preferencia en los descuentos ................ - ••

^suoldo^^^ ¡ reclamarla al que tenga derecho
Dimensiones. ' las ropas y efectos de ntensiUo...............

I De las ropas y efectos de hospitales .......
Dinero .........  Que dejan los que mueren en los hospitales
DilHomas....  Decrnces, V. Cruces,
Distritos m í-
¡Uares........

Dfrísion tC7'-
ritorial.......

D o cumenta- 
cion ............

• V. DiTision territorial.
(Por distritos militares .............—
Ipor departamentos maritimos..............
j Que pueden autorizar los Comisarios
* No se ha de estender en papel continuo

^innrferns"'’' '  ^ebe costearlas.

E
lidiflcios ... í'Sobre su entrega y recibo ..................................
(CoMídIi m U pa- i Revista mensual de edificios 
gin siguiente.) responde de ellos cuando están en obras

329
Í12
159
485
483

527
250
306

546

487
4S7
487
487
36-1
138
207
172

539
540 
514 
510

4SI
4SS
481
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E fe c to s

;Qmén responde c.aado a,SIo hay ocupada una"
foríiJtafioi de I» | psrte - .......
P^?i» anbeior) < Quién r«ponde ca n d o  están ■desocupados........

Eüí/icxos...... / Que no se aseguren ele incendios
■ V. Arriendos. ..................

/^ fu “erzT '‘ ‘ " “

' ' c ú c p o f '  por 'los

' " i S o s “ “
Dehospiiaies, perdidos ó "deteriorados por' lüal

|l)e hospitales que se rendeu por ¡nutlles

i i m m i r " “' , '  venden por
Perdidos por ios viajeros en el Perro-carril 
Penlidos eu ios trasportesde material 

|hos de utensilios laoilitados á hospitales 'no 
, vuelven á Utensilios ...

""S^di de estará ca'r-
Si hubiera faltas en los del material de’ ArtiUe- 

lu, responde solamente eioíiciui de a m

r  introduce.“ . ' '  « ‘ - ' ' J - » '  H.reci.os dc

l>e la pena de muerte á la G. C. y Carabineros....
*• Trasviertes.
Quién debe socorrerlos____ _

' I’ai'a amias decomisadas.....

I Ilay^olgunos efectos que no puod¿n7r "mñpa““ ' :

I Puede enterarse del contenido 7 e  los empaques
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Sueldo entero durante el sumarlo .
D esiequíse eleva á plcnario.lpl
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\LoR paisanos pobres, presos por lo militar .....  323
I De cuarteles y  demas edificios 431

^ » i r e g a ......  De caudales y efectos de los materiales.-v. cuen-
( tas de cada servicio.

Y.ntcrra7nien\ Cuando llevan alguno ya cadárer alliospital 
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Donde no haya Comisario llena estos requisitos 
el Alcalde, estamiiando el sello de la alcml-
<iia ...........................  5i3y5d7

ílequisitos que han de tener los que concedan
pasaje por cuenta del Estado .......................... 212

Nota que han de poner los Comisarios en las lis
tas de embarque que faciliten   217

Han de consignarse el número de bagajes que cor
respondan   d52

Nota que deben-poner los Comisarios d lasque
van con licencia       357

Nota que se lia de poner cuando se facilitan pa
gas de marcha   d5á
V. Suministro de pueblos en el índice especial 

para los Ayuntamientos.

Carrafos

421

.. £67

re7i8íoncs 
(Continúa pa lapáfti- 
na n̂ aientp] ¡

Quién paga los gastos ...............................
V. Cuerpos.

Sobre ejecución á la Guardia civil y Carabineros. 416
■ has de la cruz de San F'ernando ...................... ....  3-51
r.as do la cruz de San Hermenegildo....................  352
has que corresponden á la tropa por el número

de cruces que tengan ......................................   350
De gracia en las academias militares..................
has de orfandad las conservan los individuos de

tropo .................................................................... 42o
bosque tienen cruces vitalicias y son licencia

dos, las cobr.in por Hacienda ...........................  431
Helacioues que deben hacer los Cuerpos para

que puedan cc>brarlas..........................................  431
De los que las tienen vitalicias y no pertenecená 

cuerpo armado'........ ...............   432
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(Contiiioieiciii de 
pafia» aatorior) 
Pensiones

Perdidas ......

r’t’sas_____

Pesca ...........

Píes de lista. 
(Conliafo en la pa
siva aiguicale.

/  Relaciones que deben hacer las Capitanías gene-
i rales para que las cobren .................................... 432
'j Modelo de las relaciones ....................................... 432
/ Los Comisarios deben expedir ceses de las pen-
'  siones vitalicias ................................................  431
! De las que baya en los trasportes de efectos, 250 y 276 
De los objetos que dejen olvidados los pasajeros

en el Ferro-carril ..............................................  223
De Gabnlios ó Muías en campaña, ó en acto

del servicio ....................................... - 466, 467 y 468
De ropas y efectos de Utensilio .............. - 111 y il2
De,ropas y efectos de Hospitales................ ..........  159
Del material de Artillería. Ingenieros. A. M-, ves

tuario, equipo, etc., perdido en campaña, nau
fragio ó incendio ....................................... ....... - 468

Cuando la pérdida sea de documentos que hayan
de justificar cuentas..............................................  468

Del moviliario de las Capitanías generales y Go
biernos militares ......... -..... ...........

V. Desperfectos.
Unid.ades de las del sistema decimal........ ... -.......  457
Comparación con las antiguas...................... ....... 457
Reducción de unas á otras ................ —.................. 457
De las licencias p.ara caza y pesca.......................  529
Modelo mimero 17 aprobado por R. O. 20 Marzo 78 
Cómo figuran los de reemplazos anteriores al 

de 1878.—V. el modelo.
Cómo figuran los dei reemplazo de 1878 y poste

riores.—v . .'I modelo.
Se han suprimido las casillas del sobre-haber.
V. la Observación 1.“̂ del modelo número 17.
Quién forma y firma el de cada compañía ó es-

ruadron............................................................ —-  285
Quién el de las Planas mayores de los cuerpos .. 285
Quién el de la Sección de música ........................ 285
Requisitos que han de tener.................................... 2S5
De! primero y segundo certificado del Comisa

rio ............................. ...............................-.... ......
Número de ejemplares.................. ...... - ..............
Se han de expresar con suma claridadlosraoti- 

de las altas y bajas ................ .....—......—.........-

Párrafos

______  527

285
285

2S5



ÍCostimiafiM de la 
píjina anterior) 

Pîcj üe lista..

Vetrúleo

Vían ele nít-l 
mentos . \ 

Vlazo para  | 
p resi}itarf.e ' 
en los micros ] 
destinos  í

Vliec/o de re- í 
pa?rjs -...... I

Kn el acto de la rovi>ta se entregan al Comisario
y al Jefe del Ciierpo...............  ............................ 2S2

.•V falta de Comisario lí Oficial de A. M., los firma
el Alcalde con el sello de la alcaldía........  279 y M3

prohibido sti uso en los edificios ocupados
por tropa ... ..........................  n s  y 555

A falta absoluta deaceite se conslenteúnicamen-
te á los pueblos que lo suministren ..... IIS y 535

Kii los Ifospitales.—V. Alimentos.

V. l’ resentacioii.

4S-Í

rirrafrs

De los que producsn la liquid.icíon de extractos
y mSminas ....

De los de cuentas
US á los empleos persona-

l'inses ........
<CoDlinh n h pa- 

gioi

/Cuándo corresponde [
 ̂ les .......
Los que corresponden A Jefes, Oficíalos y tropa, 
A Oficiales generales (en esta clase cambia el

nombra de plus por el de gratificación) .........
Modo de reclamarlos ............................................
A la Guardia civil ................................ ..

1-A Carabineros ............................
A la Milicia ciudadana movilizada ........................

IA los Maestros de Obras y celadore.s de fortíñea- 
cion

A los que estando destinados áUltramar, prestan 
S''rvicios en la Península

■A los que guarnecen la frontera de Francia .....
|a  la guarnición de Dadijoz ...............................
j.A la.s escoltas en oondiiocion de pólvora, mate

rial y caudales del ramo de (Dierra................
-A las escoltas de oonfinado.s, pólvora, caudales

etc. de Hacienda ü otro Ministerio................
A la.s partidas oc ipadas en el servicio de Dáñeos

ó Compañías ........................
A la tropa que auxilia los trabajos de levanta

miento de planos ..........
-t. la tropa emplead,! en persecución de contra- 

I bando

200
J.06

4&
51

20
52 
33 
31 
35

30

37
514
514

3S

39

40

41

42
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(Coítiníacisj i» ¡a 
fígÍM ailerior J 
Plvees ____

boleas.

l̂ OAOS__

Parrsfít
A los artillei oé que se ocupan en el servicio de

trasportes.....................................  _............  247 y 253
presidiarios ocupados en obras .......................  43

¡A ios maestros mayores Jefes de taiier y arme-
rosde Artillería .............-.................................... 44

IA los armeros de Cuerpos .............................-......  44
Ia capataces y peones camineros............. -......... - 45
|A cumplidos que se les retiene sin darles su li

cencia absoluta. Cuando esto ocurre, el Gobier
no señala el plus que se le lia de abonar.

Para pozos y aljibes................................................. 523
271Porta;¡/oa—  Sobre los derechos

Solíresu limpieza - ................................................  484
A que han de pagar los cuerpos el utensilio que 

/  pierdan
j A que lian de pagar ¡o que inutilicen por mal

i l l

Precio______
(Ciaiictí «  )s pi,¡. 
“=1 ¡igniejle)

uso _ ..........  1Í2
Que se les ha de exigir por las ropas de utensilio

que se devuelvan con manchas...........................  119
A que se les ha de cargar lo que extraigan con 

exceso.—V. Saldos.
A que se ha de cargar el utensilio facilitado á 

fuerzas estrañosal presupuesto de la Guerra, in
cluso Carabineros y Guardia civil .................. 121

¡Que se da á fm de año á las existencias de utensi
lios   139

A que se han de pagar las raciones que se extrai-
g«n de menos .................. . - 78

A que se han de cargar las raciones extraídas
I con exceso .................................................  78
• A que se cargan la.s raciones suministradas á 
í] fuerzas estrañas al presupuesto de la Guerra. . 94

A que se satisface á los detacamentos las racio
nes á metálico.—V. pár 4.* d e l................ -........  C2

A que se cargan las ropas y efectos perdi
dos ó deteriorados por mal uso en los hospi
tales ..........  . ___  159

A que se han de cargar las estancias de retirados 
y demas estraños al presupuesto de la Guerra... ICO 
que se lian de pagar las estancias en hospita- .

' les de Marina ........................................... ..........  161
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P ir ta fu s
■A que la A. M. paga las estancias á loshospita- 

(f.oatirrci-'ioB di li ¡eg civiles 
paíim lotcrior) ’
Pj^cío ..........\ 1 ’'® P''*ô  las estancias domiciliarias

I I’ ara la rebaja de precios en Ferro-carril.-V. Re- 
' baja de precios.
, IÎ1 que corresponde por el número de cruces que 

tiene cada individuo

1G8
iñd

350

Premios ele 
oon^tancia :

Se abonan por meses completos .................. 300 y 349
Se reclaman en los extractos de revista..............  288
Siempre es tiempo liábil para reclamarlos .. .. 292
N'o basta ])ara su abono tener derecho a! premio,

lia de ser concedido por el Gobierno ........... 349
I-os que están enfermos en los hospitales conti

núan percibiéndolos ............................................  349
l-os que estén en la reserva también los disfru

tan. V. el final de la p. 167 y el principio de la 
468.

También los perciben’ los que están en uso de 
batios. V. Baños.

Se ha de tomar razón de las cédulas.-V. Cédulas.

ÍV. Encausados.
Sueldo á los Oficiales presos ó arrestados _____ 313

s De los individuos de tropa de la reserva en sus
l casas .................................................. .. 314 y 324
. Sobre pasaje en Perro-carril ......... ..... ................ 235
^Al ser variado de destino, plazo para presentar

se . . . .  305 y 30S
Cuando no es posible presentarse por falta de

salud . ... .......  307
Cuando durante ei plazo se cambia de desti

no ............. ....... 305 y 350
A las Autoridades y Jefes en los tránsitos ^ lle-

ffada , , , ..........  518
A los Jefes principales de los establecimientos

de Artillería ...........  .............. 522
Al terminar un arresto ...................... ......... ...... .

l^resentacion.

V r  asentados, 
carlistas . . í

De la clase de Oficial 
De la clase de tropa

447
448

'-.con se jo , d » g „ e r „ .
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No mediando sumaria, no varía en nada el sueldo 3i3 
A los individuos de la reserva presos por io civil,

nada se les abona ..............................................  314
A los de la reserva encausados, hay casos que 

son socorridos por sus Jefes................— .......  324
De unas Cajas á otras ................... -•..................95
Sólo rige durante su ejercicio........ .................... 491
No puede abonarse loque en él no esté compren

dido ..................-..........-............... .......... - ....... .....  492
Si llega el caso de qne se mande abonar sin es

tar en presupuesto...............- ----- ----------------— 496
Quién responde de lo acreditado y pagado con

exceso ............ ................................... ........ -.......... 497
Capítulos y artículos del de 77-7S que todos los

varia ... ......... ...........-....................... .....................  542
Comparación del de 77-78 con el anterior..... ........ 543
Hechos al enemigo.................................-........ - 53 y 415
Utensilio á que tienen derecho .................... - .....  131
Que el enemigo tiene en su poder..............— —  446

Prisioneros..  ̂Licencia á que tienen derecho al obtener su li
bertad ................ ......................... .....-........... ......-  446

Sobre pasaje en Ferrocarril...............—......... ....... S:S5
Respecto á sueldos, v. Fagas.

P r e s o s  di  
c t 7 T e $ t a d o . i . .  \

' P r é s t a m o »  d e \  

c a x i d a l e s ... )

Presítpwesfo..

P r i v a d o s  del\ 
em\7lco .......I

Prodiícío d e \  
íJc n r ff. s I
^rrioxdos.i, 
de.s-¡,errectos j
etc................(

Projjlos........
Prorísíoiies..j

329

V. Ventas, Pérdidas, Desperfectos, Aprovecha
mientos y Arriendos.

Quién los paga ...... ........................ ------- .--- -------  267
Sistemas ó modos de ejecutar este servicio......— 62
Venta do aprovechamientos ó efectos inútiles .... 96

O
Quintos -....... Y. Cajas de recluta.

■Rficion....... . La de hospitales, Y. Alimentos.
r  ( Pesde 1.0 Julio 77 ha variado el sistema de benefl-

««cíoues ) CIO de raciones ..................................................
( De pan y con qué puede sustituirse.... ........ ......... 1
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(C on t¡R u s(i(i3  d t  U  
p a g in a  a ü le r io r )

R aciones__
(SniiliRiia es I& pa
gina siguisDie )

Fárrafts

j.Nuiica ve suministrará pan blanco ........  ........... 3
■De cebada, y con qué puedrt sustituirse.............  1
De paja y con qué puede sustituirá’.*.................  1
Lalidiid de los artículos que componen la ración

de pan .............................. .......................... ...  3
Calidad déla cebada y cuándo puede suminis

trarse la nueva..........................     ■!
Calidad de la pa ja ............................ .................... 5
Junía que reconoce diariamente las raciones. 50 al 50 
Cuándo corresponde la ración ordinaria de pienso 2 
Cuándo corresponde la ración estraordiuaria de

pienso ..............      2
De qué se compone la de etapa en campaña ...... 0
De qué se compone la de etapa en los presidios

de A frica ........................  ......... .................. 7
iDe qué se compone la decafé .... ........................... G
jue que se compone ¡a de refresco y convite á la

tropa en campaña ...............................................  8
iDe la de etapa en puntos fortificados............ GG al 68
|De las de etapa y pan que en campaña corres

ponden á todas las clases .................................. 19
Sobre el pago de estas raciones........................... 20
Los Generales pueden limitar el número, caso de

escasez ...................................................................
Los pasai)ortes ban de espresar el número de ra

ciones que se han de suministrar diariamente. *!> 
|Nü pueden suministrarse raciones sin presentar

el pasaporte requisitado por el Comisario ......
^Cuando llcTen raciones para mas de un dia, se 

lian de anotar en el pasaporte por el Comi
sario .................................. . . . .  75

La oficina gener.ü llevará cuenta de las racio
nes suministradas á cada cuerpo .................. SS

K1 derecho á ración es diario y personal . -  09 y 315 
Se acreditan las raciones dovengadas en un do-

cuiiientu llamado ajuste  ................................  *0
Los empleos persoiiaies no dan derecho á ración,

regla 5.'̂  dei pár............................ . ...................  2'1
Las raciones extraídas de menos las abona la

A. M. ............. ....................................  78
Las raciones extraídas de mas las pagan los 

perceptores ............. ....................... .......... ........... 'S

21
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K o n t ia u a t io í  d e  h  
p a g in a  a n te r io r )

R a c i o n e s ....
(ü o o t i íú a  en In  p a 

g in a  s i jB ie n íe

- ParMfoi

De las extraídas con exceso ma'iciosamente (cas
tigo al que ¡as da y al que las recibe) ......  S9y575

Después de extraídas no pueden venderse ni tras
pasarse..............................................................    345

Si en vez de raciones se da dinero (castigo al que 
lo da y al que lo recibe) .... . . . . 576

El suministro ha de ser precisamente en especie. 5t7 
De las que se faciliten á fuerzas estrañas al pre
supuesto de la Guerra........................................ 86 y 94
De las que se abonan en metálico á los destaca

mentos, a. 4.“ del par......................................   62
De pienso en campaña á Generales, Jefes, Oficia

les y asimilados.............................................  23 y 24
Las de campaña sólo se disfrutan estando en ope-

raciones,-V. Regia 7.-'' del pár..................................  24
!-as raciones que en campaña no se saquen, que

dan á beneficio del iístado.-V. Regla 6.“ del
par. ..........................................     24

De pienso á Ingenieros en campaña ....................  28
De id. á los parques móviles en campana ............  29
De id. á lo.s que sirven en las rondas volantes de

campaña    30
De id. á los empleados civiles de Telégrafos en

campaña   31
De pienso á diferentes clases en todo tiempo, sin

ser en campaña   9
De id. á .administración militar ...........................  10
De id. á Alabarderos .....................................  11
De id. á institutos montados .................-...........  12
De id- á la Guardia c iv i l ........................  13, 72 y 401
De îd. á la Brigada topográfica de Ingenieros..... 14
De id. al Cuerpo de Estado Mayor . 15
De id. á los destinados á cuerpos ó comisiones 

que sean p’ azas montadas . 301
De id. á los caballos de los que se hallen eufer-

en los hospitales • ................ 166
De id. para el caiiallo de los Capitanes que susti

tuyen ú Comandantes de cuerpos .. 346
Do id. á los caballos de los que están en uso de

licencia .................
Dg id. á los cuerpos de instituto montado ........ 346



490
Párrafos

465

43

( C o s l i i m a f i o i  1* 
p a g in a  a n l ì r i « . ^

Raciones

De id. á caballos ó bagajes aprehendidos al ene
migo ................. ..........-..........................................

De id. á Sanidad Militar en comisiones faculta
tivas...................... ........................................ -

l-'oinialioades y  requisitos para el abono de
raciones de pienso ........................................  ■

De pan, sobre su abono— :............. -  ------------ - 345
De id. álos quintos ......... -...... ........ ....—........ 300 y 583
De id. á los desertores ...........................................  300
De id. á los de la reserva ensus casa8,eiicausados 324 
De id. á los reclutas disponibles, en instrucción .. 312
De id. á los de la reserva en asamblea—............ - 312
De ;d á los que se hallan con licencia por enfer-

345
De id. a los individuos que no tienen designado

batallón.......................... — ................................. 60
De id. á los m úsicos............—- .......... ..................  34a
De id- á los prisioneros. ......... ........ ................. -  63 y 44a
De id. á presentados....... 443

351
352

'De id. á inválidos de la clase de tropa ..—  ..... -
De id. al cuerpo de Alabarderos..... .......................

IDe id. á los sanitarios cuando no prestan servicio
de su instituto...............................•••..................—

De id, que se dan á las Autoridades como muestra 6̂1
lOe id. á los que van á baños ........... -................
Ilos maestros armeros no tienen derecho á ella - 
(l)e pan y pienso á las reservas puestas sobre las

armas . ................................ ........ .............
De id. id. á unas tropas sublevadas.....................  301
De id. id. ábrigudasde carros y acémilas con

tratadas ........................................... ........  - ...........
. .  i"

.....  IS

203
345

10

De id. id, á bagajes y bagajeros..... -............ - •
De id. id. tomadas por unos insurrectos...—
De id. id. ála milicia ciudadana ......
De id. id. en las comisiones facultativas de Arti-

llcria ...................................................................
i De id. id en las comisiones facultativas de Inge- 
\ meros; ya no tienen raciones, son gratiftcaciones 49 
' V. Suministro de pueblos en el ludica especial 
j para los Ayuntamientos-



401

Plrrifos
Deí Cúmplase de losdo empleos,grados y cruces

/ A los de retirados .................................................
/ A los de Generales .................................................
l Los diplomas de cruces de tropa no tienen Cüm-
1 piase ...................................................................

Reales Despa- ] De la toma de razón ..................................... 425 y
chos y  tilulos^ Papel que se ha de presentar para la toma de

razón ..................................................
Cuando alguno está equivocado 6 inutilizado.....
Cuando hay que recogérselos á los interesados en

virtud de sentencia .................................... -
''Copia certificada cuando se pierde alguno --------
/En el pasaje del personal por Ferro-carril, en
t cuerpo ó aisladamente ..........................  221 y
j Qué se entiende por cuerpo en los pasajes . 221 y

En los trasportes del materlal.-V. el final de la p.
125 y ademas el pár ..............— ........ ..............

V. Almacenes de loscucrpos.

Rebaja rí« 
p recios .....

421
424
424

424
4Ó4

426 
429

425
427

222
222

214

Recibo V en 
tr-erja de edi 
/icios .........

Recibos ... -
C oülíaii^  en  U  
DI siguiintej

i~ 5 V. Edificios.

De los de pan, modelo n.'̂  1, con muchas aclara
ciones ....................................... - .....................

De los de cebada y pa.ia, modelo n.°2. con acla
raciones .......... -.....................................................

De los de Utensilios para aceite y carbón, mode
lo n / ?, con aclaraciones .................................

De los de mantas de campamento, requisitos que
han de tener ......................................... .̂.........

De los de raciones de etapa en campaña, quien
, ios firma ..................................  ..................
\ Han de estar precisamente respaldados ..........—

Han de tener el ZX'se del Comisario .. ............ -
luandeserpor Datallones en infantería y  por

regimientos en Caballería ...........................-....
So han de estar raspados ni enmendados........
Loa retira todos los meses el cuerpo ú fuerza (pie 

los ha facilitado, al firmar una liquidación que
se estampa en el ajusto ..................................

Los de siiministi-J de pueblo j los retiran los Ha
bilitados ......................................... ............... ..

93

93

l io

140

93

5 3 2
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{Goniiîïjdiü dp 
J I jita  ictrrior) 

2icciOûs......

lieclamacio- 
iies aCi'asu- 
( l a t -- ------ ----

rarnfC'C
No los retira el Oiicial de transeuiites, sc unen al

ajuste - ................................ ..................................... 77
Quién retira los de combustible y alumbrado á

guardias  ................. ................................ __
Quién íh-ma cl de Utensilio en cuarteles ............. no
Quién el de combustible ])ara ranchos y aceite

para lu ces..............................................................
Quién facilita el de ntensiüo á guardias.............  no
Quién el de combustible y alumbrado diario pa

ra las mismas ..................................................  ... no
\ V. Suministro de pueblos en el índice especial 
'' para los Ayuntamientos.
Del ejercicio corriente...... ............... ..............  2Í)1 y 292
De ejercicios ya pasados..................... ...................  297
De cuántos meses pueden hacerse en lo.s estrac-

tos ó nóminas, si corresponden á Oficiales..... 201
De cuántos meses, si corresponden á tropa_____  291
De las que pertenezcan al año que acabe de ter

minar....... ............................................................. 293
Reclamaciones quesiempreestieinpo hábil pa

ra hacerlas 292

Recompasi' 
cioi/cs.....

Jieco!ioc<- 
ììiiciiios ....

Recursos....

lieemptasode 
Jefes y  Oficia
les ...............

Refresco d la 
trop a .........

. Las correspondientes á 5 años atrasados,no pro
cede hacerlas .................  .......  297

1 De armamento, sobre pago de su importe. 470 y 4t5 
' Del material de Utensilio de invierno á guardias 116 

De heridos militares, que los Jiaga Sanidad M. 210 
j Cuando los hagan facultativos civiles, honorarios 210 
 ̂V. Operaciones.
Que ha de facilitar .irtiüeria para los trasportes 247 

¡ Sueldo cuando son colocados en activo ............  304

ISedisfruia la ¡mitad del sueldo de activo. 30Sy309 
Casos en que se tiene el sueldo por entero. 308 y 309 
Los músicos mayores tienen también reempla-

............................................................  303 y .309
\ Casos en que puede solicitarse el pasea esta si-
i t’i3clon ...............  .......................30g y 309
I Los que e.itén curándose heridas recibidas en*
f campaña, tienen sueldo entero.......... ................ 3io
I Destinos de Perro-carril que pueileu desempeñar 546 
J Un campaña, V. Raciones.



Refjimientos. 
Re'jlamento \ 
de F erro- • 
ca r r il ........ I

Rcinteoros

Relaciones

Relacioyies'ìe 
estancias de 
Ììospital .....
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Â Generales, Jefes y Oficíalos que desempeñen 

I un destino que tonga señalado menor sueldo
' que el que corresponda á su categoria ............ -  364
A los Ayudantes ................. ............... ..............
■A los que están á las inmediatas órdenes de los

Generales... . ......................  .......
Al cuerpo Je Inválidos...........................................  381
Al Real Cuerpo de Guardias Alabarderos..... ..... . 3S2

A Jefes V oficiales en Regimien
to.«. Batuilones. Acndeitiia, Re
servas y Escuela de Tiro . 3S3 

-A tropa en id. id- id. id. .312,383 y 583 
.Al lialier se ha unido el entrete- 

inrintorin / iiimiento. prendas mayores y lUanteria ... soliro-liaber.-V. la observación 
1.“ del modelo número 17,

Para los del reemplazo de 1878 y 
])OSteriores,hay nuevos haberes 
—V. la Observación 2.-‘ del mo
delo número 17, y el párrafo.—583

40r)



500

Fífritos

A .Tefes y Oficiales en Regimien
tos, Kscuadrones y demas des-

I tinos ............................................ 3S4
/  1 A tropa en Id. id. id. id....... 3S4y583

Al haber se ha unido el entreleni- 
Caballeria...  ̂ miento, prendas rnavores y so

bre haber.—V. la observación 
del modelo inimero 17.

Rara los del reemplazo de 1S7S y 
pi'Steriores hav nuevos liaberes 
—V. ia ol)$erva‘cion 2.'̂  del mo- 

,, délo número 17 y el par. .......... 5S3

.Jefes y oficiales en todos sus
destinos............. .........................  ss.'í
tropa en id. id................ 3S5 y 5S3

|\1 iialier se ha unido el entrete- 
. j nimienío. prendas mayores y 

jA.uneria ....  < polire haber.—v . ¡a observa
ción l.'̂  del modelo número 17.

( ib i i U » u .v í o i  (id la  I
ü o b r i o r )  I

Sueklo.f y  ha-  ̂
h e re s  ......... . ^

(C on tÍB B i e s  la  pa 
g i o a  s ig u ie n t e . )

iHar.a los del reemplazo de 1S78 v 
' posteriores, hay nuevos habe

res.—V. la obsérvacin 2.”- riel 
; modelo número 17 y pdr............ 583

Ingenieros

/.\-Tefes y Oficiales de la Brigada
Topográfica............................  386

A id. id. en Regimientos v demás
destinos ................... ? ............387

I  A tropa en tod<>s los destinos 3'̂ 7 y 583 
•\1 haber se ha unido el entreto- 

nimiento. prendas mayores y 
sobre-liaber. V. la observación 
l.'  ̂del modelo número 17.

Para lo.s del reempiazo do 1S7S y 
posteriores hay nuevos haberes 
V, 1,0 Observación 2.̂  del modelo 
número 17 v el pár .................. 583

/A.Tefes y Oficiales, en todos los
, destinos ......................

A Jefes y Oficiales al ser b.aja en
Administra- " "  destino para pa.sa

393

á otro 505 
393 y 583 

ha sufri-
cion m ili-,
tar ........... I ki h.aberdelos Obreros

/  do lis mismas alteraciones que 
I la Infantería.—V. la oft.serva- 
\ cion l . ‘  y 2.®- del modelo nüme- 
\ ro 17.



501

¡Ccisltniiaiiŝ  de la 
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Ha de ser dispuesto por las autoridades que dice el pár...............  211
lUíqnisitos que han de tener las órdenes . . .  212
Basta que c| ]>asaporte exprese el pasaje por cuenta del Estado. 212 
Para e.stos pasajes deben formar.se ¡ is la s  d e  c m b a r f ju e  210
Modelo de las l is ta s , quién las del)e formar, quién has firma, 

cuántos ejemplares, y las autoriza el Alcalde donde no hay Co- 
njisarlo de guerra ... 216

Documento que suple d la lista donde tampoco hay Alcalde . 215 
Guando el pasaje no sea por cuenta del Est.ido, no liay necesidad 

de ¡ i s l a s ............... 24̂

515
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.... 230

267
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A quién corresponde coche de 1.*̂ , de 2.‘  y de 3.“ ................... - ......
El que quiera ir en coche de 1.* correspondiéudole sólo de 2.^ pa

gará la diferencia de precio .......................................................
De equipaje sólo se admiten 30 küógramos por billete.; el exceso

lo paga el individuo al precio de todo virjero........ ........... -...... 221
Pbopios, Peatones ó Pabaplieoos.

Quién satisfacéoste gasto............. ....... .............................. -....
Pensiones DE Cruces.

Los licenciados del Ejército que tengan pensiones por toda su 
vida, cómo las cobran................... .....................— - .....................

Los que no sea la pensión para toda la vida, la pierden al tomar 
la Ucencia.— V. el Anal del pár ■432 y los últimos renglones de 
la página 260

Los de la reserva que tengan pensiones por cruces, deben justifl-
car todoslosmeses.—Y. el final de la p.l67yadem asel pár.... 312

Pluses á Peones-camineros.
Cuando se reconcentran por orden de la Autoridad militar, tie

nen derecho á p lu s....................................... ..............-... - ..........—
Individuos de la R eserva.

Si son arrestados po» lo civil, no se les abona nada por sus Jefes. 3i4
Si son encausados, hay casos que los socorre el Ayuntamiento, y 

otros los Jefes de la reserva..........................................................- 324
Cuando son llamados para asambleas, los socorren sus Jefes...... 312

Quintos.
S0C.O1TO á los que son llevados á las cajas de recluta.—V. el Anal

del pár................. -.....................- .............—......... ............... .......... -  389

ERRATAS.—Véase la p. 507.
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Los podidos pueden díi-i^drsc á D. Aiilonio 

Hcviii, calJoi«4(j^^r^ número 2, en Vitoria, 
oon inclusion ele lofra sobre oí Giro múíiio ó 
del modo quo^ea maíjeómodo al interesado 
siempre que noN|;Gz^lifieultad su realiza- 
cion, y acto continuo se baríí la remesa, para 
lo cual cozn iciM^^^jresc con toda clai'idad la 
dirección que le l^S i'de dar.
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